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INTRODUCCIÓN

Uno de los cambiosmás importantesque seha producidoen el ámbito laboral en los

últimos cincuentaaños,ha sido el incrementode mujeresal mercadode trabajo . Ha

habido otros periodos, especialmenteen periodos de guerra. durante los cuales las

mujereshan constituido una fracción importantede dichos mercadossustituyendoa la

mano de obra masculina,pero se tratabade situacionestemporalesen el que una vez

superado este estado excepcional, las mujeres volvían a ocupar el puesto que

tradicionalmentela sociedad les atribuía, es decir, la esferaprivada: el cuidadodel

hogar y de la familia. Sin embargo,la incorporaciónde las mujeresal mercadolaboral

desdelos añoscincuenta,ha mostradoque no se trata de un fenómenotemporalsino de

una situaciónpermanenteen todoslos paisesdesarrollados.

La crecienteincorporaciónfemeninaal mercadolaboral ha venido acompañadapor una

reducciónde las diferenciasentrelos sexosen el mercadolaboral; no obstanteexisten

importantesdivergenciasentrehombresy mujeresque no puedenobviarsey que han

llamadoy concentranla atencióny los esfuerzosde numerososestudiososde la materia.

Los temasrelacionadoscon el trabajode lamujeratraenaespecialistasde ámbitosmuy

distintos desde biólogos hasta antropólogos pasando por juristas, economistas,

sociológicoscuyosobjetivoshan sido en todos los casosavanzary esclarecerel origen

de las diferenciasexistentesentrelos sexos.

En la actualidad,con una volumen crecientede mujeresparticipandoen el mercado

laboral, temastalescomo, los salariosde las mujeresy las oportunidadesde las mismas

en el mercadode trabajo,han cobradoespecialimportancia.El estudiode los salariosy

Las mujeresllevan trabajandodesdeel principio de la historia de la humanidad,ya que era la casa el

lugar dondese producíala mayoriade los bienesy serviciosnecesariospara la supervivencia,mientras

que el recurso al mercadoera limitado. Sin embargo,cuandoaquí nos referimos al crecimiento del

numerodel númerode mujerestrabajadorasnos referimosa aquellasque forman partedel mercadode

trabajoa cambiode un salario.
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de los puestosde trabajo femeninosha llevado al análisis del temacentral de nuestro

estudio,y que se apuntabaen el párrafo anterior; las diferenciasexistentesentre los

sexos y las diferentespolíticasdesarrolladasdesdelos añossesentacon el propósitode

aumentartanto los salarios como las oportunidadesde las mujeresen el mercado

laboral.

El propósito de estatesises en primer lugar: determinarel origen de las divergencias

salarialesen el mercado de trabajo. Para ello, analizamoslas distintas hipótesis

explicativas de este diferencial, señalamoslos procedimientosutilizadosparaestimar

los componentesque afectanal diferencialy presentamoslas principalesimplicaciones

de los estudiosrealizados.Una vez establecidoque una partedel diferencial debeser

atribuido a la discriminaciónexistentedentro del mercadode trabajo,profundizaremos

en el origen de la discriminación,ya que dependiendode génesisde esteproblema,las

políticas utilizadas para contrarrestar los efectosde la discriminación pueden ser

consideradasmás o menos eficientes. Finalmente, acudiremos a la realidad y

discutiremosa partir de la evidenciaempíricael impacto de las iniciativas políticas

aplicadas.En un capítulointroductorio,describimoslos conceptosy las políticas objeto

de estudio,con el fin de queel lector tengaunanociónclaratanto sobreel conceptode

discriminacióncomo de la regulaciónanalizada.

Respectoal objetode la tesisesprecisoconcretarunaseriede aspectos:

En primer lugar, es la discriminaciónen el mercadode trabajoy la legislación

existenteal respecto,el propósitocentralde nuestrotrabajo.No obstante,como

veremosen los distintoscapítulos,esdifícil escindirla discriminaciónoriginada

en el mercado,de la discriminaciónprevia, cuyo origen se encuentraen las

normas, en las costumbresdel conjunto de la sociedad.Los dos tipos de

discriminaciónse retroalimentan,y porello, en ocasionesseránecesarioaludir a

situaciones anterioresal mercadoque condicionanresultadosposterioresen el

ámbito laboral. De igual modo, para solucionarla discriminaciónlaboral será

preciso analizary hacerreferenciaa políticas, que sin tenercomo objetivo la

reducciónde la discriminación,puedeninfluir en la participaciónde la mujeren

el ámbitolaboral.
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Atañela segundamatizaciónal hechode queen estatesisnosvamosacentraren

la discriminación por razón de sexo en el mercadode trabajo. El tema de la

discriminaciónesun campoenormementefértil que englobanumerososaspectos

como la discriminaciónracial, por razónde edad, por motivos de religión No

obstante,las alusionesa otros tipos de discriminacióndistintasa la que tiene su

origen en el sexo,seránrealizadasexclusivamentecomo medio parafacilitar la

comprensióndel asunto que nos ocupa. Es decir, tanto para señalar las

diferenciascon la discriminaciónobjeto de estudioy por tanto el hecho de que

las solucionesplanteadashayansido completamentedistintas,o porel contrario,

en aquellos casos en los existan semejanzaspoder estableceranalogíasy

extrapolar las conclusionesobtenidas de otros estudios realizados. Esto no

significa que estosotros tipos de discriminaciónno seanimportantessino que

simplementequedanfueradelobjeto de nuestratesis.

En lo concernientecon el temadel lenguaje,esconvenienteaclararque existen

una serie de términos sobre los que habitualmenteexiste confusión. Así.

conceptoscomo “genero” o “sexo” seránutilizadosindistintamentepuesto,que

si bien la legislaciónsuelehacerreferenciaa discriminaciónporrazónde sexo,

Los juristas y economistasutilizan habitualmenteel conceptode discriminación

por razón de género. De igual modo, los economistasutilizan el término

discriminación en el mercado de trabajo, mientras que los juristas hacen

referenciaa discriminaciónen el empleo,los términosseránutilizados también

indistintamente.

Hemosseñaladoque especialistasde ámbitos muy diferenteshan estudiadoel

tema de la discriminaciónpor razón de sexo en el mercadode trabajo desde

perspectivasbiendistintas. En estetrabajoseva a utilizar fundamentalmentela

metodología del análisiseconómicodel derechocon el propósitode determinar

la idoneidad de las leyes antidiscriminacióncomo medio para resolver la
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discriminaciónsexualen el ámbito laboral. El análisiseconómicodel derecho2

ofreceuna visión unificadadel comportamientode los individuos, en la que la

conducta de las personasresponde en todas sus actividades, a principios

similares:la maxímízaciónde las funcionesde utilidad de los individuossujetoa

unaseriede restricciones.

Unade las característicasmás importantesdelanálisiseconómicodel derechoes

la eficiencia de las instituciones, entendiendopor eficiencia el grado de

optimización en el uso de los recursosproductivosde la sociedadque una

determinadainstitución puede alcanzar.Esto no quiere decir que el análisis

económicodel derechotengacomo objetivo exclusivola eficienciay que niegue

la importanciade la equidad,pero uno de los méritos de estametodologíaes

recordaral legislador que no bastacon la equidadpara crearun buen sistema

legal, sino que hay que considerartambién,en cadacaso,si las normasjurídicas

favoreceno dificultan labuenamarchade la economía,es decir,como afectanal

bienestarde los individuos.

El análisis económicose ha utilizado tanto para intentar explicar el sistema

jurídico tal cual es como pararecomendarcambiosque podríanmejorarlo. El

objetode estatesis tieneunaorientacióntantopositivacomo normativa,esdecir,

vamos a analizarla regulaciónantidiscriminatoriapor razón de sexoexistente,

pero también trataremos de presentarpropuestasalternativas que podrían

resolver de una forma más eficiente el problemade la discriminación. Por

último, señalarque si bien el análisiseconómicodel derechova a serel método

3
principal de análisisde esteestudio,no por ello hemosolvidado enfoques que
nos han servido para completarla comprensiónde un problematan complejo

- Ver CABRILLO, F.(1990)“Una Nueva Frontera: El Análisis EconómicoDel Derecho” Información

ComercialEspañol Noviembre¡990,pp: 9-21.

A lo largo de la tesis han sido utilizados libros y revistas científicas pertenecientesal campo de la

sociología,antropología,política, biología que nos han permitido profundizaren aspectosespecíficosde

la discriminacióny presentarunavisión más completadel problema.
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como es la discriminación,cuyosefectosse extiendena aspectostandistintosde

nuestravida.

La tesis estádividida en cuatro capítulosen los que sehan ido analizandocuestiones

previasy necesariasparapoderdeterminarla idoneidadde la regulacióncomo medio

pararesolverla discriminaciónpor razónde sexoen el mercadode trabajo.

El primer capítulo es un capítulo introductorio necesario paraclarificar una serie de

conceptossobrelos que habitualmenteexisteconfusióny quese van a utilizar a lo largo

de la tesis.El primerpropósitode estecapítulo esdefinirel conceptode discriminación

así como sus clases:discriminacióndirecta como indirecta, para poder dar un paso

posteriory analizarel conceptode legislación antidiscriminación.Al final del capítulo

presentaen apéndicedonde aparecerecogidadicha legislaciónpor orden cronológico

desdeel ámbitomásgeneralbastael másespecifico.

A continuación,se define y distingue el conceptode medidas de acción positiva

respecto de la legislación antidiscriminatoriapropiamentedicha, y se analiza la

regulaciónexistentetanto en el ámbito comunitario como español. Por último, se

presentany definen conceptos como los de medidasprotectoras y medidas de

discriminaciónpositiva que habitualmenteson confundidascon las medidasde acción

positiva y quesin embargoconformanconceptosdistintoscon un alcancediferente.

En definitiva, esteprimer capítulo nospresentala legislaciónque va a o serobjeto de

análisis en los capítulos posteriores, tratando poner de relieve dos fenómenos

Importantes:la ingentecantidadtantode leyes como de organismosqueregulanel tema

de la discriminaciónlaboral, y la complejidaddel estudiode la regulaciónal no existir

un códigoquecompiletodalanormativaexistente.

En el segundocapitulo, se analizael origen de las diferenciasentre los sexos en el

mercadolaboral. Para ello se partede la teoríadel capital humanoy sepresentanlas

críticas y deficienciasde la misma como métodopara explicar completamentedichas

diferencias.A partir de la hipótesisdel capitalhumanose haceunarevisión tanto de la
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metodologíacomo de los estudiosempíricosque determinanlas variablesexplicativas

de las diferenciasentrelos sexos,llegandotodosellosa la conclusiónde la necesidadde

incluir la discrimiíiacióncomo variable explicativadel diferencialpor razón de género

existenteen el mercadolaboral. A raízde estos estudios,surgela necesidadde dedicar

un apartadoespecificoa dos Variablesconsideradastradicionalmenteindicadoresde la

productividadde los individuoscomo son: la educacióny la eleccióndel trabajo. En

este apartado,se analiza los determinantesde la educacióny de la elecciónde los

puestosde trabajo utilizando desdeargumentos,basadosen la biología como en la

socialización, llegando a conclusionesque modifican los resultados y deben ser

íncluidas a la hora de valorar los datos suministradospor los estudiosempíricos

estudiados.

En el tercercapítulo,una vez que se considerala discriminacióncomo un factor capaz

de explicarpartede las diferenciasen el mercadode trabajo,seanaliza el origen de la

discriminación,asícomo la capacidadde la regulación,como instrumentoparaeliminar

la discriminación.En la primerasecciónde este capítulo,seanalizanlos argumentosa

favor de la aplicación de una legislación antidiscriminatoria. El primero de los

argumentosque se presentanes el hecho de que en el mercado laboral existe

discriminación estadísticaen contra de las mujeresy que por sus característicasel

propio mercado no es capaz de resolver. El segundoargumento presentadopara

justificar estetipo de legislaciónes lo que se conocecon el nombrede “discriminación

histórica”, en esteapartadosedefineestetipo de discriminaciónasí como los posibles

inconvenientesparaaplicar estajustificación. A continuación,sepresentacomo tercer

fundamentode la regulación, la necesidadde la misma como medio para que las

mujeres puedan contar con modelos y ejemplos a los que imitar en el mundo

profesional.Como último argumentoparadefendereste tipo de medidas,se utiliza la

idea de que la incorporaciónde la mujer al mercado laboral fomenta la propia

autoestimade las mujeresproduciendoefectospositivosen el conjuntode la sociedad.

Frentea este ideal intervencionistacomo método parasolucionarel problemade la

discriminación,en la segundapartedel capítulo sepresentanuna sertede argumentos

cuyo denominadorcomúnes quelas leyesantidiscriminatoriaso no sonnecesariaso
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incluso son perjudicialespara la incorporaciónde la mujer al mercadolaboral. En

primer lugar se presentanlas ideas defendidaspor Becker según las cuales si la

discriminación es un gusto en contra de las minorías por parte de los empresarios,

empleadoso clientes,el mercadopuede resolver el problema, siendo la regulación

innecesaria.A continuación,seexaminala oposicióna la legislaciónobjeto de estudio,

basadaen la defensade los derechosde los misóginos.Comotercerargumentoen contra

de este tipo de regulación, se esgrimela existenciade una “interdependenciade

utilidadesentre los hombresy las mujeres”de modo que las propiasmujeresresultan

perjudicadaspor la desapariciónde la discriminaciónen contrade las mujeres.Junto a

los argumentosseñaladosanteriormente,se esgrimen las ventajas que ofrece la

existenciade un grupohomogéneode trabajadoresy por tanto la segregación,como

argumento parala no aplicación de este tipo legislación.Y por último, seplanteauna

posiciónextremaen la que seconsideraque la legislaciónque se analiza,perjudicaa la

mujer al reducirsus posibilidadesde negociacióne impedirleaprovecharla oportunidad

de ofrecerunascondicionesdistintasa las ofrecidaspor los hombres.

En el cuarto y último capítulo acudimosa la realidad paraobservarcuáleshan sido

realmentelos efectosde la regulaciónantidiscriminatoriaen el mercadolaboral. En

primer lugar, señalamostanto la ausenciade estudios españolescomo la dificultad de

llevarlos acabo,y por ello la necesidadde acudir a los estudiosde otros paisespara

poderobtenergeneralizacionesparael casoespañol.

Ante estasituación,sedistingueentrelos estudiossobrelegislaciónantidiscriminacióny

los que analizan la efectividad de las medidasde acciónpositiva, puestoque en el

primercasolas conclusionesobtenidasson más fácilesde extrapolarque en el segundo.

A continuación, se analizan los costes de la aplicación de la legislación

antidiscriminación así como los resultados obtenidos de dichos estudios.

Posteriormente,seexaminalos resultadosobtenidosde la aplicaciónde las políticasde

acción positiva, señalando las conclusionesmás relevantes. Finalmente, en las

conclusionesde dicho capítulo, se reflexiona sobre las posibilidades de seguir

profundizandoen este campo y de realizar estudios empíricos con el objetivo de

II



determinarla efectividad de la regulación antidiscriminatoriaen el mercadode trabajo

español.
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CAPÍTULO 1: LA LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO

En esteprimercapitulo,resultanecesarioclarificar una seriede conceptossobrelos que

habitualmenteexisteconfusión y que se suelenutilizar de forma errónea.El primer

propósitode estecapitulo esdefinir el conceptode discriminación,así como sus clases:

discriminacióndirecta como indirectapara poder dar un pasoposteriory analizar la

regulación antidiscriminatoriapor razón de sexo. En primer lugar, se define la

legislaciónantidiscriminaciónpropiamentedicha. A continuación,sedefineel concepto

de medidade acción positiva, y se analizala regulaciónexistentetanto en el ámbito

comunitariocomo en el ámbito español,prestandoespecialatencióna los programasde

acción positiva. Por último, se presentany definen conceptoscomo: medidas de

discriminaciónpositiva y medidasprotectorasque habitualmentesonconfundidascon

las medidasde acción positiva y que sin embargopara la literatura especializada

conformanconceptosdistintos,aunquerelacionadoscon los anteriores.

En un apéndicea esteprimer capitulo sepresentala legislaciónantidiscriminaciónpor

razónde sexodesdeel ámbito másgeneralhastael másespecífico.Es decir, primerose

hace una recopilación de la regulación existente sobre la materia en el ámbito

internacional, para a continuaciónrevisar la legislación en el ámbito nacional. El

análisisre realizapor ordencronológico.

1. ORÍGENES Y DEFINICIÓN DEL DERECHO AINTIDISCRJMINATORIO

Li. Origenen el DerechoEstadounidense

La expresión de “Derecho Antidiscriminatorio”(traducción de la inglesa

Antid¡scrimirzationLaw) todavíano resultaexcesivamentefamiliar, al menosparala

comunidadjurídica hispanohablante,y es que además,de su origen foráneo, tanto la

expresióncomo su significadodatande fechasrelativamenterecientes.
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Prescindiendode antecedentesdecimonónicos,lo que hoy se entiendepor derecho

antidiscriminatoriocontemporáneoo moderno se origina en Los EstadosUnidos de

América tras finalizar la segundaguerramundial con el fin de afrontarlas revueltas

protagonizadasfundamentalmentepor las personasde color.

El origen del Derechoantidiscriminatoriose encuentravinculadoa las particularidades

sociales,jurídicasy políticas del paísnorteamericano.Por otra parte,aunqueel factor

que daorigenal Derechoantidiscriminatoriose encuentreen la raza,a partir de los años

setentala coberturadel derechoantidiscriminatorioirá másallá, incluyendoademásdel

color de la piel, la religión, el origen nacionaly el sexo.Luego, en estamisma línea

expansiva,la coberturade estederechose intentaráextenderaún más hastaincluir

factoresde edad,orientaciónsexual,discapacidad,statusmaritaly riqueza.

El texto jurídico fundamentala esterespectoes la Civil RightsAct of 1964~ (o ley de

DerechosCiviles) destinado,primordialmente,a generalizarel derecho al voto y a

combatirla segregaciónracial, teniendo entradael sexo únicamenteen el ámbito del

empleo.Con posterioridada estetexto, sin embargo,la coberturaantidiscriminatoriase

ciñe más a esteúltimo ámbito y, así, en 1972 se publicará la Equal Employment

OpportunityAol cuyo texto vendráa sustituir el anteriorTitulo VII de la Civil Rights

Act y que se centraráespecíficamenteen las minoríasy las mujeres.Por último, y más

recientemente,cabecitar en el mismoámbitode actuaciónla Civil RightsAct0119916.

Junto a estos textos legislativos, no hay que olvidar la DecimocuartaEnmiendaa la

Constituciónque contienela llamadaEqual Frolection Clause. Además,el derecho

antidiscriminatoriose nutre de la doctrina del Tribunal Supremo, de los distintos

presidentesusandoal efecto sus privativos poderesjurídico institucionalesy de la

legislaciónde los diversosEstados,particularmenteen el ámbitolaboral.

‘Civil Rights Act de 1964,42U.S.C. $ 2003.

Equal EmploymentOpportunityAct de 1972, 72 U.S.C.2000 y siguientes.
6 Civil Rights Act of 1991,310 U.S.C. $202!.
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Cabeindicar, que en el significado de la expresiónDerechoAntidiscriminatorio se

íncluyen actuacionesnormativasantidiscriminatoriasde tenor y alcancediversos.Así.

aunqueno se pueda hablar de una división tajante, es posible diferenciarentre las

actuacionesencaminadasa identificar o detectarla discriminación(directao indirecta)y

las actuacionesdirigidasa eliminarla discriminaciónsocio-estructural,aumentandocon

ello la participaciónde los gruposdiscriminados.

El Derechoantidiscriminatorioestadounidensede producciónjudicial ha tenido una

evolución compleja,centradafundamentalmenteen la elaboración de mecanismose

instrumentosde controlconstitucionalde las leyes, interpretandola ya mencionadaXIV

Enmienda,actividadque a su vez, ha generadola atencióndoctrinal sobreel alcancede

las personascon relacióna lacláusulade igualdady su violación.

También es de producciónjudicial la elaboraciónde variantes conceptualesde la

discriminaciónque van a tener una gran influencia. Se trata, concretamente,de los

conceptosde disparate treattnenty de disparate impact, que en el ámbito europeose

han consideradoidentificables con la discriminación directa o intencional y la

discriminaciónindirecta respectivamente.

En realidad,cuandola doctrinaestadounidensese refiere al disparate treatmenty de

disparateimpact no hablaestrictamentede conceptos,sino de teorías.Estasdosteorías

descansanen dos acepcionesdiversas de la igualdad: como igualdadde trato, pero

entendida como prohibición de discriminación intencional y como igualdad de

oportunidadesrespectivamente.Lo que conviene destacarde este caso es que el

Tribunal Supremoestadounidenseempiezaa considerardiscriminatoriala contratación

empresarialen términosde efectoo consecuencíasque dichacontrataciónpuedetener

paralos trabajadores,y lo que esaúnmásimportante,al margende la intencionalidad7.1

No es quela discriminaciónindirectase caractericepor ser “no intencional”sino por conceptualizarseal

margende la intencionalidad,
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1.2. El Origen del DerechoAntidiscriminatorio en el Ámbito Europeo

El derechoantidiscriminatorio.a partir de los añossetentase convertiráen una de las

exportacionesjurídico-ideológicasde ínayor éxito de los EstadosUnidos de Ameríca.

Es de destacarespecialmente,ya en la siguiente década,su repercusióntanto en el

Derecho de la ComunidadEuropea, fundamentalmenteen las áreasde empleo y

seguridadsocial y concretamentecontemplandola discriminaciónpor razónde sexo,

como en el de los paísesmiembros.En algunosde éstos,el Derechoantidiscriminatorio

recibirá un tratamiento legislativo ad hoc (como por ejemplo en Gran Bretaña,

Dinamarca,PaisesBajos. Francia, Sueciae Italia) o casoscomo el español en el que

desarrollode tal derechose hará ademásde vía legislativa por vía administrativay
8judicial

Dar una definición única del significado de las leyes antidiscriminatoriasesuna tarea

casi imposible, puestoque todos los autorestienden a definirlas como “un cajón de

sastre”dondese incluirían todas aquellasmedidasque tienenpor objetivo eliminar o

reducir la discriminación.El principal problemacomo señalaMc Cruden9es por tanto

decidir qué seentiendepor discriminación, ya que la mayoríade la doctrinaentiende

que el derechoantidiscriminatoriocomprendetodas aquellas medidas tendentesa

suprimiro reducir la discriminacion.

De forma genérica las leyes antidiscriminación podrían ser definidas como “la

intervencióndirectadelgobiernoparaconseguirque las minoríasy las mujeresalcancen

la igualdadde oportunidadesen el empleo”10. El propósito de las mismas, ha sido

luchar directamentecon las desigualdadesdel mercadoprohibiendo cierto tipo de

prácticas,en la contratación,la promocióny la compensación

8 En los siguientesapanadosse puedeobservarcómo se ha desarrolladola legislacióntanto comunitaria

comoespañola.

‘MC CRUDOEN,C. (1991)AntidiscriminationLaw. Editadopor McCrudden,Cambridge.
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Pareceineludible por tanto, un análisisdel conceptode discriminacióny de sus tipos

para poder determinarel objeto de las leyes antidiscriminatorias,y su ámbito de

api¡cación

II. DISCRIMINACIÓN: TiPos

Hoy en día las discriminacionesprohibidaspor las modernasleyesantidiscriminatorias

en el trabajo son tanto las discriminacionesdirectas,o diferenciasde trato por razón de

sexocomo las indirectas,o prácticasó medidasformalmenteneutrasquedesfavorecena

un mayor numero de personasde un sexo y no estánjustificadas. Por ello resulta

necesariodefinir qué entendemospor ambostipos de discriminacióny cuálesson sus

elementos. Es más, dependiendo del significado que se dé al concepto de

discriminación,seconsideraránciertasmedidascomo leyesantidiscriminatoriaso por el

contrarioquedaránfueradelámbito de acciónde las leyesantidiscriminacion.

La Directiva Comunitaria 76/207 sobre igualdad de trato entre hombresy mujeres

prohibetodadiscriminaciónpor razónde sexo,bienseadirecta,bien indirectamente’.

Lasdefinicionessobreambostipos de discriminaciónestándirectamenteinfluidas por el

conceptojurisprudencialque la prácticajudicial norteamericanadesarrollaríaen los

primeros años de la aplicación de la Civil Rights Aa de 1964. El concepto de

discriminación directa se correspondecon la teoría de la diferencia de trato y el

conceptode discriminaciónindirectacon la teoría del impacto o efecto adversoque
12señalábamosen el apartadoanterior. La Civil RightsActde 1991 ha introducido una

primeradefiniciónnormativade ladiscriminaciónpor efectoadverso.

LOMe CONNELL, C. y BRUE, 5(1986)“Labor Market Discriminationbasedon RaceandSex”capítulo

II de ConíemporaryLabor Econornics.Editadopor Mc Graw- Hill; Pp. 289-324.

La discriminacióntanto directacomo indirectaes objeto de prohibición en el marcode aplicacióndel

resto de las Directivas comunitarias sobre la igualdad; la 75/117 (igualdad de retribuciones),79/7

(SeguridadSocial),86/378(regímenesprofesionalesde la SeguridadSocial).

~La teoríadel impactoo efectoadversoes una construcciónjurisprudencialque partedel asuntoGriggs,

dondeel Tribunal Supremoafirmaríaque quedabanprohibidasno sólo las discriminacionesabiertassino
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En el ámbitodel DerechoInternacional,el Convenio n0 111 de la OIT comprendeen el

término discriminacióncualquiermedidabasadaentreotrascausasen el sexo,quetenga

por efectoalterarla igualdadde oportunidadeso de trato en el empleoo ocupación.Por

otra parte, la Convenciónde la ONU para la eliminación de todas las formas de

discriminacióncontrala mujeren 1979 defineen su articulo 1 la discriminacióncontra

cualquiermujer como “las medidas adoptadassobrela basedel sexoque tenganpor objeto o

porefecto menoscabaro anularel reconocimiento,goceo ejercicio de los derechoshumanoso

libertadesfundamentalesde cualquier esfera”. En ambasdefinicionesse pone el acento

tambiénen el efectoo resultadoy sehablade igualdadde oportunidades.

Portanto, podemosdefinir la discriminación directacomounadiferenciade trato sobre

la basedel sexodel trabajador.Mientrasque la discriminación indirecta derivao es

consecuenciade la aplicaciónde unamedidaneutraque desfavoreceen mayormedidaa

las mujeres injustificadamente.La intención de discriminar no es necesariaen el

supuestode hechoilícito discriminatorioindirecto.

Si desdeel punto de vista teórico la diferenciaciónpuedetrazarsecon cierta nitidez, en

la prácticahaoriginadonumerosasdudasy confusionesa la que no esajenala propia

jurisprudenciadel Tribunal de Luxemburgo.

El tribunal de Justiciaha empleadodoscriteriosde diferenciacion:

1 Si la decisiónen cuestiónseaplicasólo a los miembrosde un sexoo de ambos

indistintamente.

2. En la discriminacióndirectaes decisivala causade la decisión;si éstaes el

sexo de la personao una consecuenciadirecta del mismo, se trata de una

discriminacióndirecta. En ladiscriminaciónindirectalo relevanteesel efecto,la

también las prácticasformalmentejustaspero discriminatorias en su puestaen prácticao realización

salvoque el empresarioprobarala existenciade unanecesidadempresarial.

Griggsy. Duke FowerCompany,401 US424 (1971)
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consecuencia,el tratamientodesfavorablede las mujeres en relación con los

hombres.

La principal diferencia reside en que los casos de diferencia de trato, sobre el

demandanterecae siempre, en último caso, la pruebade ser víctima de la acción

íntencionalmentediscriminatoria del empresario;mientras que en los supuestosde

discriminaciónpor efecto adverso,no pesasobreel demandantetandifícil prueba.

La segundadiferenciaradicaen que cadateoríase correspondecon una concepción

distintade la igualdad,la igualdadde tratoy la igualdadde oportunidades,la primerase

asociacon una exigenciade neutralidady la segundarequieredescubriry eliminar los

obstáculosa los gruposminoritarios.

La terceradiferenciase concretaen la discriminaciónpor efectoadversoaprehendela

dimensión supraindividual del fenómeno discriminatorio. Bajo dicha teoría la

comparaciónno se verifica entre personassino entre grupos. En estos casos, las

reclamacionesse articulanpor las llamadas“class actions”; aunqueel efecto adverso

puedeseralegadoporun demandanteindividual.

Un criterio útil seguido por la doctrina y por la jurisprudencianorteamericanapara

distinguir a priori los dos tipos es el siguiente: si se aplica sólo a uno de los sexos

(discriminacióndirecta)o a ambos(discriminaciónindirecta).

Desdeel punto de vista de la prueba del empresariopuedenser distinguidos tres

supuestos:1) los casosde diferenciade trato encubiertos,normalmentereclamaciones

índividualesen los que al demandanteles correspondela duraprueba de demostrarque

son víctimas de la discriminación.2) los casosde diferenciade trato explícitos, así

medidasqueexcluyenalas mujeresde ciertostrabajoso quefijan distintosrequisitosde

entradaa los hombresy a las mujeres;el empresarioha de probarque el sexoesuna
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cualificaciónprofesionalbonafides133) asuntosde adversoimpacto,esto es, medidas

del empresariocon efectoadversosobrelas mujeresy que sepuedenjustificar teniendo

en cuentalas necesidadesde la empresa.

De todo lo anterior creo que puede concluirseque pese a la fácil conceptualización

teórica de las diferenciasentre discriminacionesdirectas e indirectas, la práctica ha

hechosurgir algunasvecesciertasdudas,con lo que pareceineludible ofreceruna clara

definiciónde ambostipos de discriminación,asícomode sus elementos.

JJ.1.LaDiscriminaciónDirecta: Concepto y Elementos

La discriminación directa puede ser definida como el tratamiento diferenciadoy

‘4desfavorableaunapersonapor razónde su sexo

La Directiva Comunitaria76/207 sobre igualdadde trato entrehombresy mujeresno

define qué son las discriminaciones directas, pero si específica entre los

comportamientosprohibidosla negativaacontratara unapersonaen consideracióna su

sexo. En España,nuestro Tribunal Constitucional15define la discriminación directa

como un “tratamientodiferenciadoy perjudicial en razón del sexo dondeel sexo sea

objetode consideracióndirecta”16.

A continuación expondré los distintos elementosque configuran la noción de

discriminacióndirecta.

1. Conceptobilateral de la discriminacióndirecta. La noción de discriminacióndirecta

partede considerarlas diferenciasde trato por razónde sexo,en ambasdirecciones.Sin

13 La bonafideses unadefensacon la que cuentael empresariopara poderexcluirsedel mandatogeneral

antidiscriminatorio,siempreque el sexoconstituyauna cualificación ocupacionalbona fides necesaria
parael cumplimientode la normal operaciónde la panicularactividadempresarial.
‘‘ Las definiciones contenidasen las legislacionesde distintospaíses,así como de las distintasnormas
internacionalesexigenun tratamientodiferenciadoy menosfavorableparadeterminarla discriminacion.
~ ST del TC 145/1991 de 1 dejulio.

“5. 145/1991 1 dejulio fundamentojurídico: 2~.
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embargo. el significado de la prohibición de discriminación por circunstancias

específicases el de reequilibrar la situación social desfavorablede ciertos grupos

minoritarios y de las mujeres.Las mujeressonel grupo protegidopor la prohibición de

discriminaciónsexualen el trabajo.

Es importanteteneren cuentaque muchasvecesla prácticaha demostradoque tratos

desfavorablespara los hombres,como la exclusiónde los mismos de ciertos trabajos,

hantenidocomo consecuenciacomportamientosdiscriminatorioshacia las mujeres17.

La principal crítica a la construcciónbilateral de la discriminación ha sido montada

sobrela premisade que el trabajadoresun sujetoúnico y por lo tanto son irrelevantes

las diferenciasbiológicascomola distintay másdébil posiciónde la mujer. Las medidas

protectoras(que den relevanciaa diferenciasbiológicas de la mujer o a la propia

posición socialde la misma) se presentaríanasí como una derogaciónal principio de

igualdad.

Si nos atenemosa un conceptobilateral estricto de las discriminaciones,éstaspueden

presentarsecomo diferenciade trato contralos hombres.Ante lo cual,cabehacercomo

hacenuestroTC, considerarque setrata de dar un tratamientodesigual a situaciones

distintas,o bienentenderque estasmedidasafectano no al principio de discriminación

por razónde sexosegúnperpetúeno tiendana eliminar las dificultadesde empleode

las mujeres,esto es,tiendana lograr la igualdadreal y efectivade las mismasen el

trabajo18.

“ Como señala P.WHITESIDESen su articulo “Fligths attendantweight policies: a title VII wrong

without a remedy” que negarel trabajo a los hombreslejos de ayudara las mujeresen su accesoal
empleo les confina atrabajossegregadossiemprecon salariosinferiores.Solo la entradade los hombres
como auxiliaresde vueloposibilitaría la supresiónde normaspensadasparaseraplicadasa las mujeres,
queno afectanigualmentea otro personalde la empresa,como la prohibiciónde contraermatrimonio.

WHITESIDES, P.(1990) “Fligths attendantweight policies: a title VII wrong without a remedy” en
SouthernCalifornia Law Review n0 64; p. 213.

~STdel TC 128/1987 de ¡6 dejulio, fundamentojurídico 7O~
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II. Tratamiento distinto y desfavorable. Todas las definiciones hablan no sólo de

tratamientosdistinto, sino que ademáséste sea menos favorable. La jurisprudencia

británica consideraque para que un tratamiento sea consideradodiscriminatorio es

necesarioun perjuicio parauno de los sexos,doctrinaque no es aplicableen el accesoal

empleo.

III. Elementocomparativo. Según la configuración teórica de la discriminación por

diferenciade trato, éstaconlíevaunadiferenciade trato por razónde susexo entredos

sujetossituadosen igual o similar posición.Esto es,si la mujer sufre unacomparativa

desventajarespectoal hombre.

Es precisoseñalarqueesteelementoadmitela comparacióntanto con un hombrereal

como con uno hipotético. La inexistenciade hombre con el que compararpara el

concretotratamientoeventualmentediscriminatoriono impide la valoracióndel mismo.

Discriminacióndirectaes tanto el trato diferentedadoa unapersonaen relacióncon el

dado a otra de distinto sexo,como con relaciónal quehubierarecibido de haber sido

otro susexo.

El elementocomparativoha demostradoinsuficienciasen la aplicaciónjurisprudencial

en los casosde discriminaciónsexual en dos áreas:la de las diferenciasde trato a las

mujeresembarazadasy la de los trabajospropiosde las mujeres

Lajurisprudencianorteamericana,desdelaPregnacyDiscriminationAct19, y tambiénla

jurisprudencia británica, adoptan en los casos de diferencias de trato a mujeres

embarazadas,un esquemacomparativocon el tratodadoa los hombresen situacionesde

enfermedado incapacidadparael trabajo.

Sin embargo,una visión igualitaria se ha reveladoinapropiadacuando estamosante

diferenciasinmutables;la situaciónde embarazoconstituyeunade las pocasdiferencias

‘~ La PregnacyDiscrimination Act de 1978 se basaen la teoría que pretendeconciliar, en lugar de

identificar, las diferenciassexuales,equiparandola situaciónde embarazoa supuestosde incapacitación
parael trabajo independientesdel sexodel trabajador.
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sexualesinmutables,en relación con la cual puedeafirmarseque esprecisoacomodar

las diferencias sexualesen orden a neutralizarlascomo barreras u obstáculosa la

igualdadde oportunidadesen el trabajoparaambossexos.

Si trasladamoslos anterioresrazonamientosal ámbito que ahoraestamostratando,el de

la introduccióndel elementocomparativocon los trabajadoreshombresen los casosde

tratamientodiferenciadopor razóndel embarazode la trabajadora,podemoscomprobar

que la introducción de tal módulo de comparaciónconducea resultadosabsurdos

derivadosde forzadascomparaciones,entre situacionesque no son comparables,sino

diferenciassexualesinmutablesentrehombresy mujeres.

Así, la jurisprudenciadel Tribunal de Justiciaen el asuntoDekker20,dondeuna mujer

no fue contratadapor razónde su embarazo,no construyósurazonamientosobrela base

de una comparaciónalgunacon un hipotético hombresituadohipotéticamenteen una

situaciónsimilar, sino queidentificacomo la más importantecausael hechode que sólo

las mujerespuedenserrechazadasen un trabajopor razónde suembarazo,

Sin embargo, inexplicablemente.el Tribunal de Justicia no sigue igual línea

interpretativamás allá del permisode maternidady así en el caso Hertz21, en un

supuestode una enfermedadcomo consecuenciadel embarazouna vez finalizado el

permiso(Tribunal de Justiciade las ComunidadesEuropeas),de maternidad,establece

una comparación con el trato que los trabajadoresreciben en los supuestosde

enfermedad.

Desdeestepuntode vista, laexigenciadel elementocomparativoen la conceptuaciónde

la discriminaciónpor razónde sexodebecederen favor de seguir la líneaya marcada

por el Tribunal de Justicia,considerandoquela situaciónde embarazolleva unaseriede

derechospor sí misma y no sobrela basede artificiales comparaciones.

20 TJCEE (Tribunalde Justiciade las ComunidadesEuropeas),S. 8-11-1990,Asunto Dekker.
21 TJCEE(Tribunalde Justiciade las ComunidadesEuropeas),S.8-11-1990,AsuntoHertz.
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Sin embargo,en el supuestode discriminacionesdirectasen trabajospropios de las

mujeres,la situación es distinta. El tema se ha planteadosignificativamenteen la

índustria del transporte en EEUU, donde los Tribunales federales de apelación

manteníancriterios diferentesen relacióncon la exigenciade probarque la mujersufría

una comparativadesventaja,en relación con un hombredel mismo grupo o categoria

profesional,paraapreciarla existenciade discriminación.El Tribunal Supremozanjó la

cuestiónconsiderandoilícitas las discriminacionesintencionalesincluso si no existeun

hombreque situadoen igual posición,hayarecibidoun trato mejor.

En estesupuesto.prescindirdel elementocomparativoconsustanciala la tutela de la

igualdad,como pretendeestaúltima construcciónno convence.Si biense ha propuesto

prescindirdel elementocomparativocon los hombresporserel embarazounadiferencia

sexualinmutable, la situaciónde embarazono escomparablecon la de estesupuesto.

El principio antidiscriminatoriousadocorrientementeen losjuicios o valoracionessobre

la existenciade discriminaciónsexualno resuelveadecuadamentelos problemasque

suscitanlas diferenciasreproductivas,porquela comparaciónentrehombresy mujeres

no es posible en estos supuestos.Pero la comparacióninherente en el principio

antidiscriminatoriopuedeser mantenidacuando no se trate de diferenciassexuales

reproductivasy donde sea posible compararhombresy mujeressin distorsión.No se

debeabandonarla ideade la igualdadcomo modeloparaalcanzarla justicia sexualy el

principio antidiscriminatoriocomo su reglademedícion.

IV. El elemento causaL La discriminación directa causa un trato diferente y

desfavorablecuyacausaesel sexode la persona.A continuaciónse exponelas distintas

cuestionesque esteelementoconceptualsuscita.

IV. 1. Irrelevanciade los motivos.La discriminacióndirecta constituyepuesun

trato diferente y desfavorablecuya causaes el sexo de la persona,y con

independencia de los motivos que guían el agente del tratamiento

discriminatorio,estoes aún cuandoéstosno pretendanperjudicara la víctima del

mismo.
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La conceptuaciónde la discriminaciónpor causadel sexo,y con independencia

de los motivos, es especialmenteacertadaen relación con la discriminación

sexualen el trabajo, dondelas mujereshan sido objeto de diferenciasde trato

sobrela basede varios motivos(paternalismo,estereotiposque reproducenroles

sociales)demasiadoamenudoconsideradosbenignos.22

IV. 2. Pluralidad de Causas.La discriminaciónpordiferenciade trato exigeque

la causade tal diferenciaciónhayasido el sexo de la persona.La jurisprudencia

norteamericanaconsidera que el sexo ha de ser la causa fundamental o

determinante de la decisión empresarial para que ésta sea considerada
23discriminatoria. Sin embargo en el contexto europeo , si la causa

discriminatoriaconvivecon otrade distintacalificaciónjurídica esprecisoque

la primerahayasido causadeterminantede la decisiónempresarial,paraque esta

puedaconsiderarsediscriminatoria.

IV.3. Discriminaciónpor una consecuenciaconectadadirectamentecon el sexo:

embarazoy maternidad. Discriminacióndirecta es la diferencia de trato por

causade sexo,pero también,la diferencia de trato que es una consecuencia

directadel sexode las personas.

Hoy en todos los estadosde la CE las diferenciasde tratopor razónde embarazo

estánprotegidaspor la prohibición de discriminaciónpor razón de sexo. Esta

protecciónde las mujerespor razónde embarazoy maternidad,segúnla cual el

despidode unamujer por razónde suembarazoes una discriminacióndirecta,

así como la negativaa contratara una mujer embarazada,tambiénabarcaríaa

22 Sobre la evolución del concepto de discriminación ver TAUR. N. (1980) Keepingwomen in their

place: stereotypingper se as a form of employmentdiscrimination” BostonCollegeLaw Review n0 21

p.401
23 Ver SAEZ LARA, C. (1994)Mujeresy Mercadode Trabajo ConsejoEconómicoy Social,Madrid.
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los despidosmotivados por repetidasbaja por una enfermedada causadel

embarazoo de la maternidad,segúnel Ti en el asuntoHertz24.

IV.4. Discriminaciónpor una consecuenciaconectadacon el matrimonio o

siÉnació~i Jámihar. Dentro de las discriminacionessexualeshay que incluir

tambiénaquellasque consistenen un tratamientodistinto y menosfavorablea

cierto subgrupodentro de los gruposprotegidos,estoes, las diferenciasde trato

porsexounido al estadocivil o a la situaciónfamiliar deltrabajador.

Históricamente,ha habido una exclusiónlaboral de la mujer casadadel ámbito

laboral. Como essabido,han existido prácticasempresariales,sancionadaspor

conveniosy disposicioneslegales,quejunto ala exclusiónparael empleode las

mujeres casadas,determinabanla extinción del contrato de trabajo por

matrimoniode la trabajadorarecibiendoéstaunacompensacióneconómica.

El Tribunal Constitucionalespañolhabríade enfrentarsedesde sus primeros

asuntosde discriminaciónsexualcon estascláusulasde excedenciaforzosapor

matrimonio,declarandosu inconstitucionalidad,en numerosassentencias.

Las normasantidiscriminatoriasen diferentespaísescontienenuna referencia

expresa,al prohibir la discriminaciónpor sexo,al estadocivil o la situación

familiar. En España,la inclusión dentrode las diferenciasde trato por razón de

sexo,de los tratosdiferenciadospor sexounidosal estadocivil, es doctrinaclara

y unánime del TC desde sus primeros pronunciamientosen esta área. La

24 TJCEE (Tribunal de Justicia de las ComunidadesEuropeas),S.8-11-1990, Asunto Hertz. Parael

Tribunal, estaprotección no puede quedar abierta en el tiempo, afectando al empresario muchos años

después de! parto, lo que podría acarrear no sólo dificultades de gestión y consecuencias injustas para los

empresarios, sino también efectosnegativos para el empleo de las mujeres. Por tanto, para el Ti las

ausencias por enfermedad derivada del embarazo o del parto una vez cumplido el permiso de maternidad,

se sometenal régimen normativo normal.
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discriminación directa por razón de sexo es pues, el trato diferente y

desfavorablesobrela basedel sexounido al estadocivil o familiarde la persona.

Hoy la discriminaciónpor razóndel estadocivil o la situaciónfamiliar no tienen

un tratamientoespecíficoen la teoríade la discriminación sexual,másallá de

esa especialllamadade atención del legisladorque como veremossecontiene

en las normasantidiscriminatorias.El estadocivil y la situaciónfamiliar de la

mujer tal vez puedeentrarmásen juego con las discriminacionesindirectasque

perjudicanal grupo de mujerespertenecientesal subgrupo de casadaso con

hijos.

11.2. La Discriminación Indirecta: Conceptoy susElementos

En la actualidad,el principio de no discriminación prohibeno sólo las diferencias de

tratopor razónde sexo,si no tambiénaquellasprácticaso medidasque siendoformal o

aparentementeneutrasposeenun efectoadversosobrelos miembrosde un determinado

sexo.

El conceptode discriminaciónindirectafue introducidoen el contextoeuropeo,gracias

a la experienciajudicial norteamericanacomo se señalabaen la introducción.De los

docepaísescomunitarios,sólo cuatrode ellos(Reino Unido, Irlanda,Holandae Italia)25

contienenunaregulaciónlegal sobrelas discriminacionesindirectas.En nuestropaís la

sentenciadel Tribunal Constitucional26marca un hito en este sentidoy al definir qué

son las discriminacionesindirectas,definiéndolasde la siguientemanera:“como aquellas

que incluye tratamientosformalmente no discriminatorios de los que derivan, por las

diferencias fácticas que tienen lugar entre trabajadoresde diverso sexo, consecuencias

25 Las leyes que regulan la discriminación indirecta son las siguientes:en Gran Bretaña, la Sex

DiscriminagionAct de 1975; en Irlanda la EmploymentEqua/i4vArt de 1977;en Holanda art.! 637 ij del

Civil Code holandés(reformade ¡989); y en Italia Azionipositive per la realizazionedella parita uomo-

donnanel lavoro.
26 Sentenciadel Tribunal Constitucional145/1991.
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desigualesperjudiciales por el impacto diferenciado y desfavorable que tratamientos

formalmenteneutroso tratamientos razonablementedesigualestienen sobre los trabajadores

de uno y otro sexoa causade su diferenciade sexo”.

Así. la construccióndel concepto de la discriminaciónindirectapone el acentoen el

efecto de la mediday la intencionalidaddiscriminatoriase convierteen irrelevante.En

segundolugar. conlíevaun conceptode igualdadde oportunidades.Y en tercer lugar,

descubrey considerala dimensión supraindividualdel fenómenoantidiscriminatorio,

puestoque la comparaciónno se verifica entresingularesindividuos de uno u otro sexo,

sino entregrupos,delimitadospor el factorsexual.

A continuación,examinarélos elementosque constituyenel conceptode discriminación

indirecta:

[.Medida neutracon ejéctoadverso.La neutralidadde unamedidahacereferenciaa su

aplicaciónal margendel sexo,es decirunamedidaformalmenteneutraesaquellaque es

aplicabletanto ahombrescomoa mujeres.

Estaampliaformulacióndel elementoobjetivo del conceptode discriminaciónindirecta

en primer lugar facilita considerablementela pruebadel demandanteque no se ve

obligadoante una prácticao política empresarial con efectodiscriminatoriosobrelas

mujeresa identificar el concretorequisitoo condiciónque lo determina.

Y en segundolugar, permite amplias posibilidadesde supuestoscontrolablesbajo la

teoría de la discriminaciónindirecta.Permiteque puedaconsiderarse,porejemplo,el

procedimientode selecciónde la empresao de promocióno extinciónde contratos a los

efectosde comprobarsi seproduceo no efectoadversosobrelas mujeres.

II. Efecto desfavorablemayor sobre los trabajadores de un sexo. Las distintas

definiciones Legales y jurisprudenciales señalan el efecto desproporcionalmente

desfavorableparaun grupo sexualde la medidaformalmenteneutra.Se poneel acento
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en el momentoaplicativo de la medidaempresarial,en su íncidenciasobrelos distintos

grupossociales.

La discriminaciónindirectaestableceuna comparaciónentre los grupos determinados

por el sexode sus integrantes,dondeha de medirseel efectoque producela aplicación

de una medidaneutrasexualmenteparadeterminarsi fue desproporcionadoentre los

mismos.

Laprimeracuestiónquesurgeen estoscasoses la de identificarlos gruposde referencia

puesla elecciónde los posiblesgruposdependeráque se aprecie una mayor o menor

desproporción.Y en segundolugar, se trataríade fijar. unavez identificadoslos grupos

que se comparan,cómo se materializaríanuméricamentecuandoun efectodistinto entre

los mismoses suficientementedesproporcionadoa los efectosde cumplir la exigencia

de afectara un “numeromuchomáselevado”de mujeresque de hombresde que habla

la jurisprudencia.

En el contexto norteamericano,la legislaciónestablecióque el efecto adverso ha de

cífrarseen un 80 por 100, o en cuatroquintos;mientrasque en el casocomunitario,el

Tribunal de Justiciade las ComunidadesEuropeas,en los casosde las discriminaciones

indirectasno se ha fijado reglanuméricaalguna;en general los tribunalesnacionales,a

excepciónde Irlanda,no demandansofisticadaspruebasestadísticas.

III. Just~ficacióndel efectoadverso.El carácterinjustificado de la medidacon efecto

adversocompletala nociónde discriminaciónindirecta. Se produceuna inversiónde la

cargade la prueba,esel empresarioquién ha de justificar el motivo de un tratamiento

presuntamentediscriminatorio.

Unamedidade efectoadversoes tansólo una presunciónde discriminación que puede

serdestruidapor otrasconsideraciones.La justificación del empresariode una medida
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con efectoadversoha de fundarseen su necesidad27parala empresay en la idoneidad

de la medidaa tal fin. Es decir, el empresarioen sujustificación ha de probarprimero

que la medidaseconectau obedeceaunanecesidadreal de la empresa,a unaexigencia

objetiva: y segundoque tal medidaes necesariae idóneaparasu logro, esto es,ha de

probartambiénla inexistenciade otrosmediosalternativos.

III. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA

111.1. DEFINIcIÓN

Las normasjurídicassobreigualdadde trato tienenpor objeto concederderechosa los

individuos,pero en ocasionesse consideraninsuficientesparaeliminar cualquierforma

de discriminación, si no son emprendidasal mismo tiempo acciones, tanto por los

gobiernos como por los actoresde la vida social, con el propósito de contrarrestary

compensar la incidencia de los sistemas sociales en el comportamientode los

individuos,de ahíque surja la necesidadde emprenderaccionespositivasque tienenpor

objetivo conseguirla igualdadefectivade las mujeres.

Es difícil dar una definición única y exhaustivasobre el significado las medidasde

acciónpositiva,puestoquelas mismaspuedenadoptardistintasformasque van desdela

ínformaciónpasandoporpolíticas de diversificaciónde la formaciónprofesionalhasta

presionesquepuedenejercerlos poderespúblicosen cuantoa la contratación.De hecho,

como señalaP. Burstein “las medidasde acciónpositiva carecende una definición

tradicional,susignificadoexactoha sido flexible y escurridizo,,28.

27 La interpretacióndadaa la justificaciónpor el empresariode medidascon efectoadversohasufrido las

vicisitudes propiasde los cambioseconómicosy políticos y de la ideologiade los tribunales,oscilando
desdeuna justificación basadaen la meraconvenienciaempresarialhasta el criterio defendidoen la

actualidadporel Tribunal de Justiciade la CE de necesidadobjetivapor partedel empresario.
28 BURSTEIN, P.(1996) “The Politics of EEO and Affirmative Action” en Equal Employment

Opportunity: Labor MarketDiscriminationandPublicPolicy; (editoresPaul Burstein),New York.
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Ante todo debe señalarseque la doctrinaespecializadasobrela materiaconsideraque

las medidas de acción positiva son un paso más en el desarrollo del derecho

antidiscrirninatorioy señalanque esen realidaden este tipo de medidasdonde tiene

lugar la batallacontrala discriminaciónporsexoen el mercadode trabajo. De ahí que

presentemosuna definición amplia con el propósito de abarcar todas las posibles

medidas,y al mismo tiempo conseguirque el lector se forme una ideaadecuadade qué

sonlas medidasde acciónpositiva.

En general, las medidasde acción positiva puedenser definidascomo todas aquellas

medidasde efectoscolectivos,adoptableso adoptadascon la finalidad de eliminar los

obstáculosquese oponenal igual disfrute de los derechosde la ciudadaníaporpartede

los individuos que integran aquellos colectivos que se encuentranen situación de
29

discriminacion

Aplicado esteconceptoal ámbito que aquí nosocupa,el del colectivocaracterizadopor

su génerofemenino,habráde entendersepor acciónpositiva el conjunto de medidas

que tienen por objetivo eliminar los obstáculosque se oponen a que las mujeres

disfrutende los mismosderechosque los hombres.Así se trata de erradicarlos efectos

de la discriminación social, que se manifiesta, fundamentalmente, en la

infrarrepresentaciónde las mujeresen el mundo laboral, paragarantizar,de estaforma,

el disfrutede unaigualdadde oportunidadessustancial,no meramenteformal.

30

Autorescomo Barbara R. Bergmann definenlas medidasde acciónpositiva de forma

vagae imprecisaafirmandoque:

Las medidasde acciónpositiva puedenser un programaformal escritocon un plan

predeterminadoy unos instrumentosespecíficospara llevarlo acabo,o puedenser las

actividades de un directorque siguiendoa su conciencia decidehacerlas cosasde

formadistinta.”

29 PEREZ DEL RIO, T. (1996)“La DiscriminaciónPositiva” en Mujer, Derechoy Sociedad Fundación

El Monte, Sevilla.
~ BERGMANN 8. (1996) In DefenseofAffirmative Action A New Republic Book Basic Books. New

York. p. 8.
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Como consecuenciade las distintas acepcionesque puedentener dichas medidas,es

lógico que los ejemplosque tradicionalmentesehan utilizado paradefinir las mismas

seandisparesy muy variados;así, seconsideranmuestrasde estetipo de normas tanto

las medidasnecesariasque se pueden llevar acabo una compañíade segurospara

acabarcon la tradición de promocionarsólo a los hombresblancosparapuestosde

dirección,como que las oficinasde admisiónde las universidadestratende que exista

una mayor representaciónentre sus estudiantesde mujeres o de las minorías

tradicionalmenteinfrarepresentadas,aunqueen las pruebas de selección no hayan

obtenido los mejores resultadoscomo consecuenciade una educacióndeficiente.

Asimismo,seconsideran medidasde acciónpositiva la contrataciónpor parte de una

empresade transportesde mujeresconductorasde camioneso quelajefaturade policía

asciendaa mujereso minorías racialesal puesto de sargentosa pesar de que dicho

puestoha sido característicode hombresblancos.

Unade las finalidadesprimordialesde las medidasde acciónpositiva esel logro de la

igualdadde oportunidadesen laprácticay quesematerializa mediante:

- La realización y puestaen prácticade programasde acciónpositiva en la Funcióny

en la EmpresaPública en los que secontengaobjetivos relativos a empleo,formación,

promocióny en generaltodaslas circunstanciasquepuedandarseen el desarrollode la

vida laboral de unamujer. Los programascontendrán también plazosde realización

de los objetivos, así comolas sancionesprevistaspor su incumplimiento.

- Realizaciónde programasde acción positiva en la empresaprivada-con las mismas

característicasque los previstosparael sectorpúblico-a travésdel establecimientode

incentivoso beneficiosen la contratacióncon el Estadoa las empresasque los pongan

en práctica.

- Elaboraciónde un Código/Guíade actuacionesen el quesecontenganconsejosacerca

de la aplicacióne interpretaciónde la legislaciónen relación con la eliminaciónde la

discriminación y el establecimientode la igualdad de oportunidadesen materia d

empleo, así como la forma de ejecutar las obligacioneslegalmente previstas al
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respecto.Estaguía sepretendequesirvade asesoramientoa empresarios,trabajadores,

organizacionesrepresentativasetc.

- Elaboración de estudiosperiódicosen el seno de la Función y la EmpresaPública

paraanalizarlos posiblesdesvíos que se produzcanen los procesosde seleccióny e

fijen los criterios correctivosquese estimennecesarios.Fomentode la realización de

estosestudiosen el senode la empresaprivadaa travésde la negociacióncolectiva.

- Publicidadde los resultadosde los procesosde selecciónen la Función Pública, de

forma que se faciliten las posibles reclamacionesde los implicados. Fomento del

establecimientode esta misma publicidad en la empresaprivada a través de la

negociacióncolectiva.

- Realizaciónde seminarios,jornadas,cursos etc., dirigidos a los profesionalesdel

Derecho, Politica y Economía destinadosa analizar las cuestionesprácticas que

intervienen en el principio de igualdad. Especial interés se deberá prestara las

cuestionesrelativas a la aplicacióndel DerechoComunitario.

- Elaboracióny publicaciónde balancesanualesen los quesecontengan,den a conocer

y se analicen las reclamacionespor violación del principio de igualdad o en las que se

aleguediscriminacíon.

- Fomentode la diversificaciónde opcionesprofesionalesde las mujeres,de forma que

sean conducidas y participen en los programas formativos con más salidas

profesionaleso relativos a sectorescon mayorfuturo.

- Elaboraciónde estudiosy análisisde la negociacióncolectivaal objeto de determinar,

con cierta periodicidad,las condicionesde trabajo quea travésde éstaseestableceny

su incidencia en la aplicaciónprácticadel principio de igualdady en el establecimiento

o pervivenciade prácticas que supongandiscriminación indirecta, Fomento de la

participaciónde las mujeresen la negociacióncolectiva, así comoen las estructurasde

decisiónde la empresa.

- Establecimientode mecanismosde control de los ConveniosColectivos,a travésde:

la creación de un órgano,al más alto nivel que revise los convenioscolectivosy tenga
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facultades para impugnarlos; fomento de la creación a través de los Convenios

Colectivos de las Comisionesde Igualdad en el seno de la eínpresa; inclusión de

facultadesde vigilancia de cumplimientodel principio de igualdad en el seno de la

empresaentre las previstaspara las Comisionesde Interpretaciónde los Conveniose

inclusión de las reclamacionesprevias por violación del principio de igualdad, por

discriminación, entre las que pueden ser resueltas por los órganos internos de

resoluciónde conflictos en el senode la empresa.

La acciónpositivapuedeadoptardistintasformas:

- Un primermodeloconsisteen medidasdestinadasa eliminarlas causassubyacentes

de las menoresposibilidades de empleo o de carrera de sexos, interviniendo

flíndamentalmenteen el sectorde orientacióny la formación profesional.

- Un segundomodelode acción positiva es el de medidasque favorecen un mayor

equilibrio entre las responsabilidadesfamiliares y laboralesy unadistribuciónmás

eficaz de estasresponsabilidadesentre los dos sexos.Como ejemplosde ello se

puedencitar el desarrollode infraestructurasde guarderíainfantil o la posibilidad

de interrupción de la carreraprofesional,entreotras.

- Un tercer modelose basaen la ideade que la acción positiva debecompensarlas

desventajassufridasen el pasado.Puedeestablecerse,por tanto,un tratopreferente

a favor de determinadascategoríasde personas.Este modelo puede adoptar la

forma de objetivosde empleode mujeresen sectoreso profesionesen las queestán

infrarepresentadas,en particular por lo que se refiere a los puestos de

responsabilidad.

En EstadosUnidos,el contenidode las medidasde acción positiva ha adquirido gran

intensidaddebido al hecho de que el término carecede un significado tradicional.

Desde 1960, han existido tres concepcionesdistintas sobre el significado de dicho

conceptoque hancompetidopor imponerse. Los defensoresde la primeraconcepción

considerandichasmedidascomoaccionesremedio, en el sentidode que dichasmedidas

vienena remediarla históricadiscriminacióna la que las minorías y las mujereshan

sido sometidas.La segundaconcepción sostieneque dichasmedidassuponenayudara

las minorías y a las mujeressin adoptarcuotas que perjudican a la mayoría y son
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consideradaspor ello como accionesamparo. Por último, para ciertos autores las

medidasde acción positiva son vistas como preferenciasinjustas para las minoríasy

paralas mujeresy por ello son denominadasmedidasde tratamientopreferenciaLLa

primera concepciónprevalecióa finalesde los 60 y principios de los 70, pero desde

mediadosde los SO, la noción que ha prevalecido sobre acción positiva ha sido y

continúa siendo medidas de tratamiento preferencial e incluso medidas de

discriminacióninversa.

En EstadosUnidos,se suelencitar distintosmotivosquetratandejustificar la existencia

de estetipo de normas,siendolos más importanteslos que seseñalanacontinuación:

En primer lugar, el motivo más obvio se consideraque es la necesidadde realizar

esfuerzossistemáticosparalucharcontrala discriminaciónexistentecontralas mujeres

y las distintas minorías en numerosospuestosde trabajo~1. Dichas medidasofrecen

soluciones para acabar con la discriminación a través de la promoción de los

previamentediscriminadosa puestos que merecenpor sus cualificacionespero a los

cualesno han accedidocomoconsecuenciade la discriminacióncitadacon anterioridad,

o mediantela creaciónde barrerasartificiales, así como por la actuaciónde personas

influyentesque seoponenacualquiertipo de cambio.

Un segundomotivo parajustificar estetipo de medidases el deseo de integración de

las minorías y/o de las mujeresparaconseguiruna diversidadracial o sexualen cierto

tipo de actividades32.La diversidad tiene normalmenteun valor positivo, pero en

determinadassituaciones tiene un valor crucial, por ejemplo una comunidad

racialmentediversanecesitauna fuerza de policía racialmentediversa, si la misma

deseacontarcon la confianzade todala comunidady si sequiereevitar la sensaciónde

dominio por parte de un determinadogrupo racial; por tanto en determinadoscasos

3’ Legitimaciónde las medidasde acciónpositiva basadasen la interpretaciónde la discriminacióncomo

discriminaciónhistóricay que sedesarrollaráen el capítulotercero.
32 Legitimaciónde las medidasde acciónpositiva basadasen la necesidadde contarcon modelos que

sirvande ejemplo(argumentode role modelling)y quesedesarrollaen el capítulotercero.
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debenser tenidosen cuentadeterminadosatributosde los trabajadoresparacontribuir a

mantenerladiversidadde la comunidad.

Un tercer motivo que se suelecitar como argumentodeterminanteesque mediantelas

medidas de acción positiva se reducela pobreza de ciertos grupos que han sido

estigmatizadospor su sexo o su raza. Aquellos que defiendeneste razonamiento

consideranque es más deseable la igualdad de resultados que la igualdad de

oportunidades.

La discriminaciónen el mercadode trabajosesuelecitar comounacausaimportantede

la pobrezaexistentehoy en día entre los niños americanos,puesto que priva a las

madres solteras de trabajosque les permitirían cubrir las necesidadesmínimas de

cuidadoy saludde sus hijos. Su incapacidadparaconseguirmantenera los niños fuera

de la pobrezaesuna de las causasde pobrezay sufrimientoactual y puedeconducira

problemasaún mayoresen el futuro como consecuenciade que estosniños seránuna

cuartapartede la poblaciónmadurade EstadosUnidos33.

111.2. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA EN LA COMUNIDAD EUROPEA

111.2.1. DEFINICIóN

Inicialmente,la ComisiónEuropeaestablecióunanociónampliadel conceptode acción

positiva, incluyendo no sólo informacióny aumentandoel interésdel público, si no

también diversificando las opciones profesionalesa través de la educación y la

estimulaciónde medidas que puedeconducir a una distribución más equilibradadel

trabajodomésticoy trabajode mercadoentrelos hombresy las mujeres.Posteriormente,

el término de acción positiva ha sido reservadoa medidasque estándirectamente

relacionadascon la posiciónde las mujeresen las compañíasy las organizaciones.En el

Ver BERGMANN, 6. (1994) “Curing Child Poverty in the United States” American Economic

Review, 1994; pp. 76-80.
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“Manual sobreAcción Positiva” que la ComisiónEuropeaeditó en 1988, los programas

de acciónpositiva eranconsideradoscomo“un procesocomprensivo el que el empresario

decidellevar a cabocon el propósitode conseguiruna representaciónmás equilibradade los

hombresy mujeresen los distintos puestosde trabajo”. En esenciael Manual establecelo

siguiente:

la acción positiva es una parte de la planificación de los recursos humanos. El

establecimientode un programade acción positiva en generalincluye cuatrofases.La

fase de compromiso,en la cual la organizaciónanunciasu compromisocon la acción

positiva; la fase de análisis en la cual todos los datos concernientesa la organización

de las fuerzasde trabajo y las prácticasde empleoson recogidosy analizados;la fase

de planificación,en la queel programaes disefladoen detalle parasu futura ejecución

y la fasede ejecución,en la cualel programay un sistemade control paracontrolarlos

resultadossonestablecidos34

Concretamente,el Manual de Acción Positivade 1988 definió las medidasde acción

positivaen los siguientestérminos:

Las medidasde acción positiva sirven para completar la legislación en materia de

igualdad de oportunidadesy comprende cualquier medida que contribuye a la

eliminación de desigualdadesen la práctica. De modo que un programade acción

positiva permitea unaorganizacióna eliminar cualquierforma de discriminaciónasí

como la posibilidadde neutralizarlos efectosde la discriminaciónpasada.Un programa

de acción esun procesopor el cual el empresariotratade conseguirunarepresentación

más equilibradade las mujeresen el mercadolaboralde maneraque seconsigaun uso

máseficientede los recursosy talantesexistentesen el mercadode trabajo35.

La ComunidadEuropeabasósu descripciónde los programasde acciónpositiva en el

modelo de acciónpositiva que habíasido desarrolladoen EstadosUnidos en 1970. El

énfasis en la responsabilidaddel empresarioen la adopciónde medidasde acción

positivas,asícomo el establecimientode resultadosy la evaluaciónregularde resultados

fueron adoptadosporel conceptoeuropeo.La nociónde acciónpositivaeuropea,como

~ Ver COLLINS, H. (1997) The Equal QpportunitiesHandbook, Oxford/ Canibridge,Mass: Blackells
Publishers.
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su precursoraamericana,establecíaque dicha noción implicabael establecimientode

instrumentosflexibles que podíanseraplicadospor las compañías.Sin embargo,una

importantediferenciaentre el conceptoamericanoy el europeoresidía en que este

último carecíade cualquierreferenciaconcernientea la representaciónproporcionalde

mujeresy hombrescomo objetivo principal de los programasde acciónpositiva. En

Estados Unidos, el establecimientode cuotas numéricas ha estado fuertemente

enraizado.Sin embargo, los miembrosde la Comisión de la ComunidadEuropeano

han querido adoptar este poderoso instrumento para la política de igualdad de

oportunidadespor razonespolíticas.Incluso,los miembrosde La Comisión de Igualdad

de Oportunidades,que estabanencargadosde diseñarlas propuestasde acciónpositiva,

estabanconvencidosde que el establecimientode cuotasseríauna opciónpolíticamente

irrealista.

Con esta decisión, el poder potencial de las medidasde acción positiva dentro del

mercadode trabajoeuropeose ha visto seriamentedebilitado;puestoque aparte de las

leyessobreigualdadde oportunidades,que seaplicana todos los EstadosMiembros,no

se han desarrolladomecanismosen el ámbito europeoparaconsolidarla posiciónde la

mujer. En realidad,los gobiernosnacionalesde cadapaís de la ComunidadEuropea

tienen casi completaautonomíasobre las medidasque se deben establecerpara

conseguirla equiparaciónde la mujeren el ámbitolaboral.

Además,algunosautoresconsideranque estaprimacíalaboralen materiade la mujerva

a prevalecerdurantevarios añoscon consecuenciasnegativasparalas mujeres,ya que

un clima de deterioroeconómicoy crecimientodel desempleocomo el existenteen la

actualidad, los gobiernosnacionalesvan a ser reticentesa gastar recursosextra en

cuestionesrelacionadascon la mujer. Con lo cual, el establecimientode acuerdos

especialesen favor de la mujer va a ser responsabilidadde los “agentessociales”

(sindicatosy empresas),lo que significaque los temasde la mujervan a serdiscutidos

en las negociacionesentresindicatosy patronales,un lugar donde las mujeresestán

pobrementerepresentadas.

CoMIsIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPEA Reponon the Implementationof the Promotionof Positive
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Por tanto, la futura equiparaciónde la mujer a la situaciónde los hombrestanto en el

trabajo familiar como en el mercado,va a dependerde que las mujeresadquieranuna

mayor representacióny fuerzaen los sindicatos,pueses en el campode la negociación

colectivadondese van a decidir los temasde la mujer. Los resultadosson aún inciertos

y si bienpareceque la situaciónva a tenerconsecuenciasnegativas paralas mujeres,lo

cierto esque va a dependerde la situaciónde los agentesprivados y de la integración

de las mujeresen la tomade decisiones.

La Comisión Europea ha realizado un estudio36 en el que se describen las

reglamentacionesnacionalesde los estadosmiembros de la Comunidad,queyendomás

allá de la acción promocional difusa de los Programasde Acción Positiva, recogen

sistemasde preferenciaen el accesoal empleoy a la promociónprofesionalpor a las

mujeres.

Se hadiferenciadoen el estudioentretres gruposde paisesen atencióna si estetipo de

reglamentaciones1) existen, 2)autorizan, 3) obligan a acordar prioridades en la

contratación y promociónde las candidaturasfemeninasen los sectoresen que las

mujeresestáninfrarepresentadas.

En el estudiose ponende manifiestolos siguientesdatos:

1. En los ordenamientosjurídicosde Italia, Luxemburgo,España,Bélgica,Reino Unido,

Portugaly Francia,aun reconociéndosela legitimidad de la acciónpositiva e incluso

existiendo normasde regulación de esta materia(Italia y Francia, por ejemplo), no

existenorma algunaque preveaexplícitamentela posibilidad de adoptar sistemasde

preferenciasen la contratacióny la promociónde las mujeresen sectoresen los que se

encuentraninfrarepresentadas,aunqueestosea compatiblecon la existenciade medidas

promocionalesal estilo de subvencionesmás o menos cuantiosaso rebajasen las

Actionfor Women,13 de diciembrede 1984 (COM. 88-370),Bruselas, 1988.
36 Estudiode la Comisión Europeasobre“Medidasde Acción Positiva” de 9 de noviembre de 1995.
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cotizaciones cuando los empleadores decidan voluntariamente realizar estas

contratacioneso promociones.

2. Los ordenamientosnacionales de Dinamarca, PaísesBajos, Suecia y Finlandia

autorizan el recursoa estetipo de medidasde acciónpositiva; en concretoen el casode

los Países Bajos se controla de manera importante tanto la “motivación” como la

“proporcionalidad”y la “temporalidad”de las medidasadoptadas,no existedeclaración

judicial sobresu compatibilidadcon la prohibiciónpor razónde sexo.

En Sueciafue adoptadauna medidade discriminaciónpositiva durante1995/96 que

afectaa los sectoresde profesoradoe investigación:en el Presupuestodel Estado seha

previsto la asignaciónde fondos especialesdestinadosa promover la igualdad en el

trabajo, estableciéndoseuna reglade preferenciade contrataciónde candidatoscuyo

sexose encuentreinfrarepresentados.independientementede las cualificacionesde los

mismos.

3. Sólo Austria y Alemaniacuentancon reglamentacionesnacionalesque imponenla

aplicaciónde estetipo de medidasde discriminaciónpositivaespecialmenteen el sector

público, tanto en el ámbito federal como regional en el caso de Austria y sólo en el

regionalen el casode Alemania.

Es, con mucho,la reglamentaciónaustríacala más completae incisiva; en estepaís los

sistemasde cuotaspuedenafectarindistintamenteahombresy mujeresen cuantouno de

los géneros seencuentrapor debajodel 40%; las disposicionesen estamateriase han

declaradoexpresamentecompatiblescon la Constituciónaustríacapuestoque la norma

en que constantiene carácter constitucional.Todas las administracionestienen la

obligación de vigilar la existenciade unarelaciónnuméricaequilibradaentrehombresy

mujeresen todos los niveles.

Las conclusionesa las que sellegaronen el estudiorealizadopor la Comisiónfueronlas

siguientes:
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Aunque, ningún país de los pertenecientes al primer grupo disponga de

reglamentacionesque se refieran específicamentea la existenciade un derechode

preferencia en la contratacióno promociónen favor de las mujeres,parecequealguno

de entreellos, en concretose citan Italia, Francia y Bélgica, no descartala posibilidad

de que éstasde seradoptadasfueran consideradascompatiblescon la prohibición de

discriminaciónconstitucional.En Españay en vista de la Jurisprudenciadel Tribunal

ConstitucionalEspañolen materia de discriminación por razón de sexo, tampocosería

descartableque ello pudierasucederen Españasiempreque se respetaranlos principios

de “motivaciónsuficiente”“temporalidad”y sobretodo “ proporcionalidad”.

Por lo que respecta a los paísesincluidos en el grupo segundo,cuyosordenamientos

cuentancon normasexpresaspermitiendola adopción de medidasde discriminación

positiva, éstassecondicionana que seanlimitadas en el tiempo y aplicadasde forma

proporcional, que existauna situación de subrepresentaciónde uno de los sexos al

menosrelativamentegravey, normalmente,a que entrelos candidatosexista igualdad

de calificaciones o al menos una cualificación suficiente de parte del candidato

priorizado.

Por lo que serefiere a los ordenamientosde los paísespertenecientesal tercer grupo,

Alemaniay Austria, en las quenormativamenteseobliga a la aplicaciónde sistemasde

cuotas en el sectorpúblico, se sueleexigir una cualificación igual, el principio de

“motivación” se objetivaentendiendoque si uno de los sexosseencuentrapor debajo

del 40% (Austria) o el 50 % (Alemania) existe infrarepresentacióny se aplica el

principio de “temporalidad” en el sentido de que la contratación o la promoción

prioritaria semantendrásolo hastaqueseconsiganestosporcentajes.

Como consecuenciade la carenciade la coherenciade la Comunidad Europeaen

materiade acciónpositiva, señalaréalgunasde las medidasquehansido adoptadaspor

los paísesmiembrospara a continuaciónrealizarun análisis más exhaustivo de la

situaciónespañolaen relacióncon las medidasde acciónpositiva.
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En Italia. se establecióuna ley en 1991 cuyo propósitoera conseguirla igualdadde

hombresy mujeresen el ámbito laboral, en el que cadacompañíacon más de lOO

empleadosteníarealizar un informe cada2 añosy enviárseloa los sindicatos y las

autoridadespolíticasregionalessobrela situaciónde los hombresy de las mujeresen las

empresas.

En Bélgica, el gobierno ha establecido acuerdos generales con la comunidad

empresarial,en el cual han sido adoptadasvarías resolucionescon el objetivo de

establecermedidasde acciónpositiva en los distintossectoresprofesionales.En 1987,

se establecióun decretoreal aplicablea todo el sectorprivado. Las medidasde acción

positiva consistíanen programas de igualdad de oportunidades,incluyendo tanto

medidaspara corregir los efectos adversosde las situacionestradicionales de la

sociedad,como los patronesde comportamientode las mujeres, o medidaspara

promocionarla presenciay en la participación de la mujeren la vida profesionalen los

distintos sectoresocupacionalesy en todos los posiblesnivelesde jerarquía.Lo más

relevantede esteprogramaesque escompletamenteopcionalpara las empresas.Así,

porejemplo,importantesbancosbelgashan establecidola figura de que un 33%de los

nuevoscontratadosdebensermujeres.Porotro lado, se ha fijado unacuotaen favor de

las mujeres licenciadaspara las nuevascontrataciones.Ademásnumerosasempresas

privadashandesarrolladoprogramasparala formacióny promoción parala integración

de las mujeresen los puestosde direcciónde las empresas.Y finalmenteen el sector

público, la situaciónde las mujeresesevaluadacadaañoa travésde un informaanual.

En Francia,los objetivos de igualdadde oportunidadeshan sido integradosa través de

las negociacionescolectivaso medianteacuerdosentre los municipiosy las empresas.

la Ley de 1983 sobreigualdadprofesionalsentólas basespara las medidasde acción

positiva. Cadaaño, cadacompañíatiene que elaborarun informe sobreel statusde la

mujer en comparacióncon el de los hombresen aspectostales como, contratación,

formación, condicionesde trabajoy salarios.Este informe esdiscutidocon la unidad

del municipio encargadode los temasde trabajo. Estaobligaciónde igual manerase

extiende a los trabajosdel sectorpúblico. En Francia, como ya hemos comentado

debido a la crisis económicade principios de los 90 y el crecimientodel desempleo,
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estasmedidassondificiles de justificar, y como soluciónse ha dadoun mayorénfasisal

desarrollo de recursoshumanos como factor clave para conseguirque las mujeres

tenganmayoresoportunidadesen la esferalaboral, por ejemplo ciertas empresashan

establecidoprogramasde acción que han permitido a las mujeresdesarrollarsus

carrerasy les han abierto la posibilidad de ocupar puestos de dirección. Para

trabajadoresno cualificadoso semicualificadosentre los que se incluyen las mujeres.

algunasempresashanestablecidocursosde economía,comercioy comunicación,que a

suvez les ha permitidoaaccedera mejorespuestos.

En Holandatienenunaregulaciónque incentivaa establecermedidasde acciónpositiva

en el sectorprivado,peroesteplantodavíano haproducidolos resultadosdeseados.Un

informe de 1990 en el que se entrevistaron840 empresascon más de 100 empleados

pusode manifiestoquesólo el 4% de las mismasteníanun plancoherentey efectivode

medidas de acción positiva. Por otro lado, en 1995 en el sector público se han

establecidocuotasparaaumentarla representaciónde las mujeres:un 20% para los

puestosde dirección, y un 30% paralos puestosde la administraciónpública. Paraellos

sehan desarrolladomedidasde acción positiva para alcanzardichascuotas,como el

establecimientode horariosflexibles, cursosde direcciónparalas mujeresy la reserva

de algunasfuncionesparacandidatasfemeninas,si la infrarepresentaciónesevidente.

Dinamarcaes el único paísde la CE en el cual existeunaorganizaciónde empresarios

(DA) que ofreceapoyofinanciero paramedidasde acciónpositiva. Aproximadamente

1,5 millones de coronas danesashan sido puestas a disposición para financiar

proyectos cuyo propósito es incrementar el numero de mujeres en puestos no

tradicionales.

En Gran Bretaña, se han desarrolladodistintas iniciativas en el sector empresarial

concretamenteen el sectorbancarioy las compañíasrelacionadascon la televisión. Por

ejemplolas políticasde igualdadde oportunidadeshansido desarrolladasde forma muy

efectiva, incluyendo programas para la reinserción de empleados que hubieran

abandonadoel puestode trabajo temporalmenteparacuidar a sus hijos, la formación

parapuestosde direcciónseha centradoenel aspectode iguaidadde oportunidadespara
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ambossexos,la formaciónprofesionalparala mujer y la investigaciónde los procesos

de selecciónparaevitar cualquiertipo de discriminacióndirectao indirectapor razónde

sexo.

A través,de las distintas medidasemprendidaspor los paisesmiembros se pone de

manifiestoque el hechode que las medidasde acciónpositiva no hayasido reguladode

forma uniforme por la ComunidadEuropeano es óbice paraque la posiciónde las

mujeresa través de la acción de los agentessocialesmejore y paraque las mujeres

puedenincorporarseal mundo laboral en situaciónde igualdadcon los hombres.

111.2.2. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS MEDIDAS DE ACCIÓN PoSITIVA EN LA

COMUNIDAD EUROPEAY EN ESPAÑA

La posibilidad e incluso necesidadde adoptarmedidasde acción positiva, ha sido

ampliamentereconocidoy justificadaen el ámbitode DerechoInternacional.

La Convenciónde Naciones Unidas sobre “Eliminación de las Causassobre la

Discriminación“aprobadael 18 de diciembrede 1979 señalaque no debenentenderse

discriminatorias“aquellasmedidasespeciales,de caráctertemporal,encaminadasa acelerarla

igualdadde factoentreel hombrey la mujer”. Hay que señalarque éstaha sido la norma

internacionalque ha servido como fundamentointerpretativoen nuestroordenamiento

jurídico internoparala justificaciónconstitucionalde la acciónpositiva.

Por lo que serefiere a la normativacomunitaria,éstasolamenteregulalo referentea la

igualdad de trato y prohibición de discriminaciónpor razón de sexo en el ámbito

laboral. La posibilidad de adoptarmedidasde acción positiva, compatiblescon la

prohibiciónde discriminación por razónde sexo,apareceen la Directiva 76/207cuyo

articulo 2.4 señala“La presenteDirectiva no obstarála posibilidadde adopciónde medidas

encaminadasa promoverla igualdadde oportunidadesentrehombresy mujeres,en particular

dirigidas a corregir las desigualdadesde hecho que afectan a las oportunidadesde las

mujeres en materiasrelacionadascon el accesoy las condicionesde trabajo.
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Han sido adaptadasademásotras normas de eficacia vinculante inferior como la

Resolución del Consejode 12 de julio de 1982 sobrepromociónde la igualdadde

oportunidadesparala mujer; la Recomendacióndel Consejode 13 de diciembrede 1984

relativaa la promociónde accionespositivasen favor de la mujer, dondese insta a los

estadosmiembros queadopten unapolítica de acciónpositiva,destinadaa eliminar las

desigualdadesde hecho que son objeto las mujeres en la vida profesional,así como a

promover la participaciónde ambossexos en el empleo,que incluyamedidasgenerales

y apropiadasen el marco de las políticas y prácticas nacionalesy que respeten

plenamentelas competenciasde las partes sociales.En los últimos años, ha sido

adoptadala Resolucióndel Consejode 21 de mayoe 1991 relativaal tercerprogramade

accióncomunitaria a medio plazoparala igualdadde oportunidadesentrehombresy

mujeres(1991-1995)

Es necesariotambiénhacerreferenciaal art.16 de la CartaComunitariasobreDerechos

SocialesFundamentalesadoptadael 9 de Diciembrede 1989en el que se señala:“Debe

garantizarsela igualdadde trato entre hombresy mujeres.Debe desarrollarsela igualdad de

oportunidadesentrehombresy mujeres.A tal fin, convieneintensificardondequieraello que

seanecesario,las accionesdestinadasa garantizarla realizaciónde la igualdadentrehombresy

mujeresen particularpara el accesoal empleo, la retribución, las condicionesde trabajo, la

protección social, la educación, la formación profesional y la evolución de la carrera

profesional.Conviene,asimismo, desarrollar medidasque permitan a hombres y mujeres

compaginarmás fácilmentesusobligacionesprofesionalesy familiares”.

Finalmente,en el ámbito del DerechoComunitario,es preciso reseñarla referenciaa

estamateriacontenidaen el art. 6.3 del AcuerdosobrePolítica Social, celebradoentre

los EstadosMiembrosaexcepciónde Reino Unido de la Gran Bretaña,recogidocomo

Protocolo 14 del Tratado de Maastrichten el que se señala: “ El presentearticulo no

impedirá que cada Estado Miembro mantenga o adopte medidas que prevean ventajas

especialesdestinadasa facilitar a las mujeresel ejerciciode actividadesprofesionaleso a evitar

o compensaralgúnimpedimentoen sus carrerasprofesionales”.
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Como se puedededucirde lo expuestohastaaquí, no obstantela cantidadde normas

existentesen la materia,el fundamentode la acciónpositivaen DerechoInternacionaly

Comunitario no es especialmentefuerte: las normas de este ámbito con eficacia

vinculante,exclusivamentepermitenla adopciónde medidasde estetipo. declarándolas

compatiblescon la prohibición de discriminaciónpor razónde sexo.Son las normasde

eficacia vinculante inferior las que recomiendansu adopción. indicándolas como

necesariasparaeliminar las desigualdadesde hechoqueafectana las mujeres,que tiene

como objetivo incrementarla participaciónde las mujeresen el mercadolaboral, tanto

medianteuna mejor aplicacióna las mujeresde las legislacionesy prácticanacionales

como medianteel desarrollo de medidasespecíficasen favor de la igualdad de

oportunidadesentrehombresy mujeres.

Por lo que se refiere a nuestro ordenamientojurídico interno, ha sido la evolución

experimentadaen la doctrinade nuestro TribunalConstitucionalla que ha producidosu

justificación desde la óptica del principio de igualdadmuy apegadaa la concepción

formaldel mismocontenidaen el primerincisodel art.14CE, queseñalaque“Todos son

iguales ante la ley” nuestroTribunal Constitucionalha tendido haciauna interpretación

mucho más cercanaa su vertiente esencial contenida en el art. 9.2 que señala:

“Correspondea los poderes públicos promover las condicionespara que la libertad y la

igualdaddel individuo y de los gruposen que se integra seanrealesy efectivas;removerlos

obstáculosque impidan que dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los

ciudadanosen la vida política, económica,culturaly social”.

Sobre la basede la interpretaciónconjuntade los artículos 14 y 9.2 constitucionalesy,

obligado por el articulo 10.2 de la propia Constitución, tomando como punto de

referencialas normas internacionalessobre discriminaciónpor razón de sexo, sobre

todo, insistimos, la Convenciónde NacionesUnidas sobre eliminación de todas las

formasde discriminacióncontrala mujery la normativacomunitaria,nuestroTribunal

Constitucional37,en reiteradasocasiones,ha señaladoque la tutela antidiscriminatoria

NuestroTribunal Constitucional lo ha declaradoasí en bastantesocasiones(STC 128/1987de 16 de

julio; SIC 19/1989de 31 de enero;SIC 216/1991 de 14 de noviembre;STC 28/1992de 9 de marzoy

SIC 16/1995de 24 de eneroentreotras).
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“no sólo es compatiblesino que incluso, en ocasiones,impone, compensarla desigualdadde

oportunidadesentre los sexosmedianteaccionespositivas”.

Los requisitosgeneralesde compatibilidadde la acción positiva con el principio de

igualdadde trato, son,segúnel Tribunal Constitucional,los siguientes:el de motivación

en el sentido de quedebeexistir unasituaciónreal y demostradade discriminacióndel

colectivo destinatariode la medida, situaciónque se pretendeeliminar, en segundo

lugar, seexigeque la medida cumplaelprincipio deproporcionalidad, es decir, que

sea suficientey adecuadapara la consecucióndel objetivo propuesto,conseguirla

igualdadde hechoy que hayaun equilibrio entrelos objetivosperseguidosy la medida

adoptada;finalmenteelprincipio de temporalidadsegúnel cual, las medidasde acción

positiva seráncompatiblescon el principio de igualdadde trato sólo hastael momento

en que la igualdadde hecho se consigay a partir de ese momento dejaránde estar

constitucionalmentejustificadas.

111.3. Los INSTRUMENTOSDE ACCIÓN POSITIVA

La instrumentalizaciónde las medidasde acciónpositiva sehaproducidogeneralmente

a travésde los denominados“Programasde Igualdadde Oportunidades”que han sido

adoptados,a todos los nivelesposibles:desdeel comunitarioal local, pasandopor el

nacionaly el autonómicoo regional,en casi todoslos miembrosde la Unión Europea.

Los programasde acción son una parte significantede las políticas de igualdad de

oportunidadesde la Comunidad Europea.En los programasde acción, la propia

ComunidadEuropeautiliza recursosy estableceactividadespara promoverpolíticas

concretasentrelos estadosmiembros.

Los programasde acción tienen por objetivo estimular el establecimientode las

medidasde igualdadde oportunidadesdentrode los paísesmiembros.Junto aestetipo

de medidas,la ComunidadEuropeaha establecidoonceredes,cadaunade las cualesse
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ocupade temasconcretosque afectana los paísesde la ComunidadEuropeay entre

ellas destacala llamada red de igualdad” cuyo propósito es promover todos los

aspectosrelacionadoscon la igualdad.Los programasde acciónseránanalizados en el

apartadode las medidasde acción positiva ya que los mismos sirven paradesarrollar

estetipo de medidas.

A nivel comunitariohansido adoptadoscuatroprogramas,el último, en concretoel 5 de

diciembredel 995 bajo presidenciaespañolay cuyo periodode aplicación e stáprevisto

desde 1996 hastael 2000. Los programasde acción parala igualdadde oportunidades

comenzaronen 1980.

Enel ámbito nacionalhansido adoptadostres,el primerode 1988 a 1990, el segundode

1993 a 1995 y el tercerode 1997 al 2000 cuyo control de aplicaciónse estárealizando

en la actualidaden el Instituto de la Mujer; a nivel autonómicose encuentradiversos

planesen distintascomunidadesautónomascomo por ejemploel II PlanAndaluzpara

la Igualdadde las Mujeres 1995-1997, el Programa“Agentesde Igualdad” establecido

por el Principadode Asturiasen 1998 etc.

Como esbien sabidolos programasde acciónpositiva hantenido como precursoreslos

programasestablecidosen los EstadosUnidos.Estosprogramasse caracterizanporque

estánincluidasen una seriede leyes que estándestinadasa la integraciónde colectivos

objeto de discriminacióny/o segregacióncomo mujeres,minoríasraciales,etc. No son,

por tanto específicamentefemeninos.Estos programaspara la eliminación de la

discriminacióntienenpor finalidad incitar a las empresasa modificar sus prácticasen

materiade empleo.

En Estados Unidos, todas las empresasque realizan contratos o tienen relaciones

comerciales con el gobierno estánobligados a prepararun plan de acción positiva,

cuyo contenidodebeser el siguiente:debeestablecerunosobjetivosconcretos,asícomo

un calendariode actuacióny de cumplimiento,de modoqueestánobligadosa establecer

a priori su periodode duración.Así, los objetivos se fijan porun periodode cinco años,

revisadosanualmente,y debenmarcarla representaciónde mujeresen los diferentes
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empleosa su término. Su finalidad es aumentarla presencia de minorías racialesy

mujeresen todos los empleosen que estánsubrepresentadasy mejorar la situaciónde

las personasqueestánsiendodiscriminadas.

En el Plan sedeben preverlas vías de información al personalacercade las políticas

perseguidas,así como los mediosde formaciónque se ofrecen.Por otra parte. el plan

debeconteneracciones parafavorecerel desarrollode las carrerasprofesionalesde las

mujeresque contemplen:como la formación de las mujerespoco cualificadas y la

promociónde las mujeresqueya tenganformaciónperoqueestáninfrautilizadas.

El Plan debe prever también la colocación de hombres en puestos y categorías

“feminizados” paraacabarcon la segregaciónocupacional.Es importantedestacarque

el Plan debe conseguirtambién la formación de los mandosintermediosparaque se

responsabilicentanto del cumplimiento de los objetivosen su nivel de actuacióncomo

de la vigilancia paraque las mujeresbajo su responsabilidadno seanmolestadas,De

cara a la promoción en el futuro, será tenido en cuenta de forma favorable el

cumplimientode los objetivos en su nivel deresponsabilidad.

Los incumplimientos del Plan o los resultadosinsuficientespueden ser objeto de

sanciónque puedellegar incluso a la anulaciónde los contratosde la empresacon el

gobierno.A continuación,analizarélas resolucionesy los programasde acciónde la

Unión Europeacon el objeto de reseñarcuál ha sido la normativaa nivel comunitario

sobremedidasde acciónpositiva, parapoderdesarrollarposteriormentelos programas

de acciónde Españaquese basanen lo establecidoen la normativaeuropea.

RECOMENDACIONESDE LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA

Las recomendacionesse caracterizanporqueno imponenrequisitosobligatorios; son

conocidos como instrumentos flexibles que recomiendana los estadosmiembros

adoptaruna seriede medidas,políticasu orientacionesdentrode su estructuranacional.
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La Recomendaciónrelativa a la promociónde las medidasde acciónpositivaen favor

de la mujer fue adoptadapor el Consejode la Comunidad Europeaen diciembrede

198438. Dicha Recomendaciónrecomiendaa los estadosmiembros eliminar las

disparidadesen experienciaen las esferasprofesionalesa través de políticasde acción

positiva y mediante la promoción de profesiones mixtas. Esto incluye todas las

iniciativas quecontribuyena la eliminaciónde posicionesdesigualesdentrodel mercado

de trabajo, como campañasde información, actividadesde concienciaciónsobre la

importanciade los trabajosdesempeñadospor las mujeres,la participaciónactivade la

mujeren la tomade decisionesy un replanteamientode la división de trabajodoméstico

y trabajode mercadoentrehombresy mujeres.Los EstadosMiembrosson incentivados

a formular unapolitica de acciónpositiva, estableciendoprogramastanto parael sector

público como parael sector privado,animandoa los empresariosy a los sindicatos a

tomarparteen dichosprogramas.

La siguienteRecomendaciónsobreformaciónprofesionalde las mujeresfue establecida

en 1987~~,con el propósitode garantizarla igualdadde tratoen lo referente al accesoa

todos los tipos y todos los niveles de orientación, de formación y de reciclaje

profesional.El objetivo fundamentaleragarantizarla participaciónde todaslas mujeres

en las accionesde formación, especialmenteen las vinculadasa profesionescon futuro

y a desarrollarmedidasespecíficasen el ámbito de la formaciónde profesionesen las

que las mujeresseencuentraninfrarepresentadas.

Posteriormente,el Consejode Ministros se ha centradoen sus recomendacionesen las

medidasdirectamenterelacionadascon la posición de las mujeresque trabajan en

compañíasy organizaciones.Dichas resolucionestienen como finalidad garantizarla

igualdadde trato entrehombresy mujeresdentrode las empresas,tratandode evitar que

existan discriminaciones que impidan a las mujeres progresar en sus carreras

profesionales.

38 Recomendacióndel Consejo del 13 de diciembrede ¡984 relativa a la promociónde las acciones

positivasen favor de las mujeres(84/ 635/CEE)

~ Recomendaciónde a Comisiónsobre la formaciónprofesionalde las mujeresde 24 de Noviembrede

1987 (87/567/CEE).
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A continuacióndescribiré brevementelos programas de acción de la Comunidad

Europea, para más tarde desarrollar con mayor detalle los programasde acción

desarrolladosen España.

111.3.1. PROGRAMAS DE ACCIÓN POSITIVA EN LA CE

Los programasde acción tienencomo objetivo fundamental el establecimientode las

medidasde igualdadde oportunidadesdentrode los paísesmiembros.

El Programade Acción de Igualdadde Oportunidades1982-1985teníapor objeto por

un lado la aplicaciónde la legislaciónde igualdadde oportunidadesy por otro establecer

una mayor igualdad en la prácticaa travéslos programasde acciónpositiva y de otros

instrumentos como redes que tenían como función el estudiarel impacto de las

directivas entre los distintos países. El tema de la discriminación indirecta fue

desarrolladaen esteprimer programay se definió como: el tratamientodesigualsobrela

base de circunstanciasdistintas que el sexo, pero por los que las personasde un

determinadosexo son puestasen desventaja.Además,el primer programatambiénse

ocupó de tratar de acabarcon otros impedimentosque obstaculizanla igualdad de

oportunidadespara la mujer, especialmentela influencia de prejuicios y sus efectos

paraacabarcon la segregaciónde hombresy mujeresen el mercadode trabajo.

Esteprogramafue unamedidade compromisoque ciertamenteno se caracterizabapor

su claridad. La carenciatanto de apoyo financiero como del apoyo de la Comisión

provocó que la ejecuciónde la mayoríadel programadependiera de los esfuerzosy

posibilidadesde los estadosmiembros para introducir iniciativas en sus paísesque

supusierancambiosy comoconsecuenciael éxito del mismosevio difuminado.

A pesarde los numerososinconvenientesdel PrimerPrograma,la Comisiónsostuvouna

posición positiva a cerca del mismo y decidió establecerun SegundoProgramade

Acción 1986-1990. Al igual que el primer programa,éste se valió de diferentes

instrumentoscomo la provisión de información,debates,seminariose investigaciones.
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El segundoprogramafue establecidocon el propósito de una política más concreta.

Durante un tiempo, surgieron diversas iniciativas en diversostemas, pero eran aún

necesariosresultadosconcretos.En esteperiodo la mujer se encontrabaen una posición

especialmentevulnerableen el mercadodetrabajo,debida a la recesióneconómicay al

desempleoque afectabamayoritariamentea las mujeres.Por ello el segundoprograma

se centró en el incremento de la participación de la mujer en la educacióny

especialmenteen la ruptura de la mujer con los patronesde educacióntradicionales

asignadosa la misma. Tambiénseestableció,queparaque la igualdadde oportunidades

profesionalesse hicieraefectiva,eranecesariounamayor igualdadde responsabilidades

entre el hombre y la mujer dentro de la familia. Provisiones sobre permisos de

maternidady cuidadode los hijos fueron establecidasen esteprograma.

El TercerProgramade Acción 1991-1995difiere de los dosprimerospuestoqueéstese

caracterizópor un intento de crearunaconexiónentrala estructurageneral de la Unión

y su política socio-económica.De acuerdocon estetercerprograma,seconsideróque

los esfuerzosparaconseguirunamejorposiciónde las mujeresen el mercadode trabajo

no podíanlimitarse a políticasde naturalezaespecíficay destinadasexclusivamentea la

mujer. Los problemasde la mujer se consideraronque no podían ser tratadoscomo

temas aislados,si no como un componente de los problemas más generalesdel

mercado.Así, se establecióque la igualdadde oportunidadesdebíaser integradaen la

formulación y ejecución de todas las políticas relevantes y programasde acción

generalesde la ComunidadEuropea.Se establecíaqueen un clima de escasezcreciente

de manode obracualificada,la ComunidadEuropeano podíapermitirse la pérdiday la

infrautilización del potencialde la mujer; las mujeresdebíanestar mejor integradasen

el mercadode trabajo, tanto en términosde cantidadcomo de calidad, lo cual requiere

un mayor numerode medidasparaincrementarlas oportunidadesde trabajardentro y

fueradel hogar.

Este programa tenía tres objetivos fundamentales:en primer lugar la aplicación y

desarrollode la legislaciónya existente,asícomo actividadesqueintentabanseñalarlos

derechosy las obligaciones de los ciudadanoseuropeos.En segundolugar, dicho

programapretendíala integraciónde lamujer en el mercadode trabajo, lo cual supuso
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el desarrollode actividadesque creaciónde empleo,actividadesparapromoverque las

mujerescrearansus propias empresas,o aquéllasque mejoraranla situación de las

mujeresen el mercadode trabajoa travésde la educación,de la formacióneducacional

o incluso el establecimientode medidasque tendían hacerposible que las mujeres

pudieran reconciliar sus obligaciones profesionalesy domésticas. Por último, el

programateníapor objetivo la mejora de la posiciónsocial de la mujer, a travésde una

mayor participación de las mujeresen la toma de decisionestanto sociales como

económicasasícomo en los mediosde comunicación

Uno de los pilares más importantesdel tercer programade acción fue NOW (‘New

Opportunitiesfor Women).Estainiciativa secentróen los proyectosrelacionadoscon el

empleoy la formaciónprofesionalen un intentode unir la separaciónexistenteentrelas

políticas comunitariasde igualdadde oportunidadesy las políticas estructuralesy de

empleo40. La Unión europeaasignó 120 millones de ecus a este programapara un

periodode tres años, ademásse pretendióque los proyectosfueran cofinanciadospor

los paísesmiembros.Por otro lado, NOW tambiénse ocupó de suministrarasistencia

complementariaparael cuidadode los niños, así como parala formaciónde redesque

permitieranmejorarla situaciónde la mujer.

El cuartoprogramade accióncontinuacon el deseointegradorestablecidoen el tercero.

Su principal objetivo espromocionarla integraciónde igualdadde oportunidadesen el

procesode preparación,ejecución de todaslas políticas,medidasy actividadesa nivel

comunitario, nacional, regional o local. Más concretamente,las iniciativas están

centradas en la igualdad de oportunidadesen una economía en periodo de

transformación,aumentandoel numerode políticasque tratande conciliar el trabajoy

~ ROELOFSpone de manifiestoque uno de los principales problemasde la politica comunitariaen

materias relacionadascon la mujer es la falta de coordinación entre las políticas de igualdad de
oportunidadesy las políticasestructuralesde empleo impulsadaspor la Unión Europeaen los paises

miembros. Esto ha supuestoque sea dificil para muchos paísesdeterminarcuálesson los problemas
específicosde las mujeresy teneren cuentaestosproblemasen la toma de decisionespolíticas.

ROELOES, E. (1995)”The EuropeanEqual OpportunitiesPolicy” en Womenand the EuropeanLabour

Markets, Editado por A. VAN DOOR.NE-HUJSKES,.1. VAN HOOF y E. ROELOES. Paul Chapman
PublishingLtd.
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las obligacionesfamiliarescon el trabajode mercadotanto paralos hombrescomo para

las mujeresy la promociónde una representaciónmásequilibradade sexosen la toma

de decisiones.

111.3.2. PROGRAMAS DE ACCIÓN EN ESPAÑA

1 Plande Igualdadde Oportunidades

El primer programade acción en Españafue establecidoparael periodo de 1988-1990

duranteel cual seestablecieronuna seriede objetivoscon el propósito de desarrollar

hacer efectiva la igualdad de oportunidadesde las mujeres. Las acciones,que se

considerannecesariasparapoderdesarrollarla política de igualdadde oportunidades,

fueronfundamentalmente:

Perfeccionarel desarrollo normativo del principio constitucional de igualdad, sin

discriminaciónpor razónde sexo y conseguiruna mejor aplicación de la legislación

vigenteen favor de las mujeres.Existíaunaclarapreocupaciónporpartede los poderes

públicosde que la legislaciónantidiscriminación por razónde sexoen materialaboral

se cumpliese,puessehabíanincorporadoal ordenamientoespañolnumerosospreceptos

en materiade discriminaciónque sin embargono habíansido puestoen la práctica,de

ahí que entre los objetivos primordialesdell Primer Plan de Acción se encontrasela

necesidadde hacer efectivo los principios antidiscriminotorios incorporadospor la

legislaciónespañola.

Conseguirel accesode las mujeresa mayoresnivel de educación,y de informaciónasí

como diversificar las opcionesescolaresy profesionalesde los jóvenesy ampliaciónde

su participaciónen las actividadesescolaresfUe uno de los objetivosprioritarios.

Se convierte tambiénen un fin primordial de este primer plan: crear condiciones

necesariaspara fomentar un reparto más equilibrado de las responsabilidadesen el

ámbitode lo público y de lo privado,entrelos hombresy las mujeres.
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Otro de los objetivos fundamentalesde este Primer Programafue reducir la tasa de

desempleofemenino así como la segregaciónlaboral por razónde sexoy. mejorar las

condicionesde trabajo de las mujerestanto en el sector público como en el privado.

Asimismo se establecenmedidaspara la creaciónde empresasbajo la dirección de

mujeresy sededicaun apartadoespeciala las mujeresdedicadasa los trabajosrurales,

con el objetivo de mejorarla situaciónde dichasmujerescon relaciónal trabajo.

II Plan de Igualdadde Oportunidades

El segundoPlande Igualdadde Oportunidadesfue establecidoel 15 de enerode 1993 y

tiendea consolidarlo previstoen el primero,avanzandoya en temasmásconcretos.Se

marcantres líneasfundamentalesde actuación:

A) Injórmación, difusióny sensibilización.

FI primergrupode actuacionesinsistede nuevoen la necesidadde recabarinformación,

elaborarestudiosy realizar recopilacionesde las normasy disposicioneslegales, así

como de la doctrinajurisprudencialen materiade igualdad, ampliandoel ámbito de la

informaciónque se desearecibir a los paísescomunitariosy a las institucionesde la CE.

Y junto a la necesidadde recibir informaciónse destaca la importanciade difundir la

misma y de sensibilizara las institucionesencargadasde su control y aplicación:

Judicatura,Inspeccióndel Trabajo,Funciónpúblicay AgentesSociales.

En cuantoa los temasprioritarios, es el estudiode la discriminaciónindirectay de la

formade denunciay controldel acososexualen el trabajo,a los quese les otorgamayor

importancia.Por lo que se refierea actuacionesconcretas,las mássignificativasson las

siguientes:

a) las que promuevenun estudio sobre la clasificación profesional en el ámbito

nacionalbuscandola adaptaciónde las mismasal criterio de “igual salarioparatrabajo

de igual valor”.

b) las que fomentanel seguimientode los convenioscolectivos de cualquierámbito

paraevaluar si en los mismosse incumplenlas normassobreigualdady,
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c) una última destinadaa impulsar y trasladara los paísesiberoamericanos las leyes

españolassobreigualdady sus instrumentosde aplicación.

B) Axfod4ticacioneslegalesy el principio de igualdadde trato

En estegrupoque tratade las modificacioneslegalestendentesa completarel desarrollo

del principio de igualdad contenido en el art. 14 de la CE, se incluyen solo dos

actuaciones:

a) Incluir las “ofensasverbalesy físicasde naturalezasexual”en el art. 8 de la Ley de

Infraccionesy Sancionesdel OrdenSocial, como infracciónmuy gravey,

b) Niodificar el términode “igual trabajo” por “trabajo de igual valor “ en el art. 28 ET.

En estecaso ya que el TC en la sentencia145/ 1991 de 1 de julio consideróque el

principio constitucionalde no-discriminaciónen materia salarialabarcabaa aquellos

supuestosen los que producía“una desigualvaloración de trabajosno estrictamente

iguales, pero equivalentes.Es decir, de igual valor desde el punto de vista de la

naturalezay las condicionesde la prestación”.

(7) Moc4ficacioneslegalesy elprincipio de igualdadde oportunidades

En esteapartado.la actuaciónmás importantees la que serefierea unamodificacióndel

art. 126 de Ley Generalde SeguridadSocial, en el sentidode separardel concepto de

incapacidadlaboral transitoriael periodode descansopor maternidad.

III Plan narala Igualdadde OnortunidadesentreMujeresy Hombres 1997-2000 de 7

de marzode 1997

El tercer Plan para la Igualdadde Oportunidadesentre Mujeres y Hombrespretende

impulsarlas políticasde igualdadde oportunidadesparael avancesocialde las mujeres,

introduciendo los compromisosadquiridosde la Plataformapara la Acción de la IV

Conferencia Mundial de MujeresBeijing, así como las orientacionesdel IV Programa

de Acción Comunitario.Desdeambosdocumentosse marcanunaslíneasde actuación

muy nítidas que deben informar las tareasdel Gobierno: la introducciónde la óptica

de igualdaden todas las políticas y la promociónde participación de las mujeresen
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todaslas esferasde la vida social,especialmenteen laeconomíaproductiva,haciéndoles

agentescopartícipesde la tomade decisiones.

Este cuarto Plan de igualdad de oportunidadesinvita a la colaboración a todos los

organismos de igualdad de los gobiernos autónomos, a las organizacionesno

gubernamentalesde mujereso que trabajenen favor de las mismasy a los interlocutores

sociales.

Deacuerdocon dicho programa,la promociónde igualdadno se debeconfundircon el

simpleobjetivo de equilibrarestadísticas;si no que se debepromoverlas oportunidades

a largo plazo en los roles parentales,la estructura familiar, las prácticasinstitucionales,

laorganizacióndel trabajoy del tiempo queno conciernesolamentea las mujeres,a su

desarrollopersonaly su independenciasino a la totalidadde la sociedad.Se pretende

por tanto, medidasdestinadasa adoptar la organizaciónde la sociedadhacia una

distribuciónmásjustade roles.

Así, los tresejesesencialesquedefiendeel presentePlanestánorientadosa:

- Desarrollarmedidasespecíficasdirigidas a combatirlas discriminacionespor razones

de sexoy aumentarla presenciade las mujeresen todos los ámbitosde la vida social.

- Desarrollarel principio de transversalidadqueasegureque cualquieracción sesume

la defensay garantíade la igualdad de trato, tanto en el Estadoespafiolcomo en un

esfuerzode cooperaciónde accionesglobalescon otros gobiernos.

- Incorporara la acción política del gobiernola iniciativa social.

Con el fin de paliar la desigualsituacióndescrita,dentrodel campode la economíay el

empleo,en esteIII Planparala Igualdadde OportunidadesentreMujeres y Hombresse

proponenactuacionescon cuyaimplementaciónsepretendeconseguir un accesoreal,

con plenitud de derechossocialesy económicos,del colectivo femenino al mundo

laboral, impulsando cambiosy transformaciones estructuralesque lo favorezcan,

haciendoespecialhincapiéen la conciliaciónde la vida familiar y laboral. En concreto,

los objetivos formuladossonlos siguientes:

- Promoverel pleno accesode las mujeresa los derechossocialesy económicos: tal

como se fijó en la IV ConferenciaMundial de mujeres en Beijing. Se debefomentar
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la presenciade las mujeresen las decisioneseconómicasy políticas y revalorizar su

aportacióna la economíageneral igualandosu contribución al mercadolaboral con

salariosigualespara trabajosde igual valor, así como facilitar el accesoa puestosde

responsabilidad.

- Facilitar la incorporaciónde las mujeresal mundo laboral: fomentandoel accesode

las mujeres,en condicionesde igualdadcon los hombres,a los recursos,al empleo,a

los mercadosy al comercio.

- Promoverla actividadempresarialde las mujeres: proporcionarformación, accesoa

los mercados,a la información, a la tecnología,a las redes comercialesy créditos

bancariosde las mujeres,en particularde aquellascon ingresosmás bajos.

IV. MEDIDAS PROTECCIONISTAS

No debenconfundirselas medidasproteccionistascon las medidasde acciónpositiva y

por ello considerode vital importanciaestablecerlas diferenciasentrelos dos tipos de

medidas.Así, mientras las medidasde acciónpositiva tienen por objeto eliminar las

dificultadesquese oponena la igualdadde oportunidadesentrelos sexosen el accesoal

mercadode trabajo y la igualdad de condicioneslaboralesy de mantenimientodel

puestode trabajo.La acciónprotectorarespondea unaconcepcióntradicionaldel papel

social y laboral de la mujer, a la que concibe como sujeto más débil al que intenta

protegerfrentea los riesgosdel trabajocomo objetivo directo; pero que en realidad,se

traducen,de acuerdocon estudiosrealizadospor organismosinternacionales,como la

OrganizaciónInternacionaldel Trabajoy la Comisiónde las ComunidadesEuropeasen

un encarecimientode la mano de obra femeninay como resultadoindirecto, en una

expulsión del mercado de trabajo legalmentecontrolado, obligando a la mujer a

participaren la economíasumergida.

Este tipo de acciones protectoras generales han sido reiteradamentedeclaradas

incompatiblescon el principio de igualdady la prohibición de discriminaciónpor razón

de sexopor el Tribunalde Justiciade las ComunidadesEuropeas.
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Los Tribunales Comunitarios se han pronunciadoen reiteradasocasionessobre el

significado de la excepción al principio de igualdadde trato y a la prohibición de

discriminacióncontenidaen el art. 2.2 de la Directiva77/207que señala:

“La presenteDirectiva no obstará a la facultad de los EstadosMiembrosde excluir de

su campode aplicación las actividadesprofesionalesy, en su caso, las formaciones

que conduzcana ellas,para las cuales,en razónde su naturalezao de las condicionesde

su ejercicio,el sexoconstituyecondicióndeterminante”.

Y en el mismo preceptoen su numero3 estableceque:

“La presenteDirectiva, no obstarálas disposiciones relativasa la protección de la

mujerpor lo queconcierne al embarazoy a la maternidad”

De modo, que los tribunales han señaladoque la directiva no admite derogaciones

generaleso globalesdel principio de igualdaden el accesoa todo tipo de empleo,cargo

o profesión y menos basándose en la alegaciónde riesgoscomunesa hombresy

mujeres.es decir, que no afectanespecíficamentea las mujeresen cuantotales.Las

derogacionesa un derecho reconocidoen la normativa comunitariacomo el de la

igualdad de trato, deben ser de interpretación restrictiva y estar sujetas a un

procedimientodeterminado,queexige la elaboraciónde uncatálogomotivado,precisoy

controlablepor la Comisión, revisadoperiódicamente con el objetivo de eliminar

gradualmentelas excepcionesexistentes.

En definitiva, y en términosgenerales,los tribunaleseuropeos afirman el principio de

que, frente a riesgosiguales,hombresy mujeresdeben ser protegidos de la misma

forma,y declaraincompatiblela denominada“acciónprotectora”con la prohibición de

la discriminación por razón de sexo, aceptando y regulando un tratamiento

específicamenteprotectorde las mujeresen los supuestosde la excepcióncontenidaen

el párrafo3 del articulo 2 de la Directiva 76/207esdecir, en el supuestode embarazoy

maternidad.
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LV. 1. MEDIDAS PROTECCIONISTAS EN Los CoNVENIos Y RECOMENDACIONESDE LA OIT

Las medidas proteccionistasde la OIT sepuedenagruparen dos categoríaslas que

prevén condicionesespecialesde trabajo paralas mujeresy las que prevénmedidas

especialesen materiade seguridady saluden el trabajoy de bienestar.

A través de distintos Conveniosy Recomendaciones41se prohibió el trabajo de las

mujeres durante la noche, primero de forma absolutay poco a poco se fueron

admitiendoexcepcionesadichaprohibición como consecuenciade lasdistintasposturas

mantenidassobrela convenienciade este tipo de protección.Finalmente,a través del

Protocolo que veníahacermás flexible el Convenion0 89, y el Convenion0 171 y la

Recomendaciónn0 178, se estableció una soluciónde compromiso,que representaba

un término medio entreel mantenimientode la prohibición del trabajo nocturnode la

mujer en las empresasindustriales y su abrogación,permitiéndolesa los paísesqueasí

lo deseen,mantener el principio de dichaprohibición y beneficiarseal mismo tiempo

de una mayorflexibilidad en la aplicación de dicho principio; y a aquellosque así lo

deseen,asegurarun tratoigual al hombrey a lamujer,protegiéndoseal mismotiempola

salud, la seguridady las condicionesde vidatantode unoscomode otros.

En segundolugar, a través de algunosinstrumentosse prohibeno limitan el empleode

todas las mujeresen determinadostrabajos.Así, el Convenion0 13 prohibe empleara

mujeres en trabajosde pintura industrial, o el Convenion0 45 prevé que ninguna

personade sexofemeninopodráestarempleadaen trabajossubterráneosen las minas;o

el Convenion0 127 sobreel pesomáximo solicitaque se limite a las mujeres el empleo

de las mujeresen el transportede carga queno sealigera.

“ Convenion0 4 sobretrabajonocturnode las mujeres,1919; Recomendaciónn0 13: Trabajonoctumo de

las mujeresen la agricultura, 1921; Convenio n’ 89: TrabajoNocturno (revisado), 1948; y Protocolo

Relativoal Convenio sobreel TrabajoNocturno, 1990.
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Sin embargo.estos conveniosque en un principio fueron suscritospor numerosos

estados,han empezadoa ser denunciadosconsiderando que las mujeres no son

protegidasa travésde los mismos sino perjudicadasya que se les considerasujetos

inferioresquenecesitanunamayorproteccion.

Por tanto. se puedeobservaruna evolución en las normas de la OIT, ya que las

prioridadesde ayer no sonlas de hoy: la búsquedade la igualdadque caracterizahoy a

la OIT en lo que respectaa la mujer setraduceen poneren tela de juicio, las normas

que prevénuna protección especialde la mujer no vinculadacon la maternidady a la

funciónreproductiva,que seconsideranmásun obstáculoparala plenaintegraciónde

la mujer en la vida económicay un modo de perpetuarlas concepcionestradicionales

sobrela funcióny lacapacidadde la mujer.

En relacióncon el trabajode la mujer en el interior de las minas, así como en otros

trabajosde semejantepeligrosidad,el problemaque se suscitatiene su origen en la

discusiónde si determinadanormativanacional tienevigenciaen nuestroordenamiento

jurídico al sercontrarioa la Constitución,y en concretoa suartículo 35, queconsagrael

derechode todos los españolesa la libre elecciónde profesión u oficio sin que en

ningúncasopuedaexistir discriminaciónpor razónde sexo.

La causade discusión se origina en el Decreto de 26 de Julio de 1957 que fija los

trabajosconsideradoscomo prohibidosparalas mujeresy los menores,exponiendoen

cada actividad prohibida el motivo de la no autorización. Estos motivos podrían

resumirseen dos: peligro de accidentesy trabajo penosoo peligroso. Se consideran

actividadesprohibidas,entreotras, los trabajosde excavacióny los trabajosen minas,

canterasy hornaguerosque suponenactividadesde corte y extracciónde mineral,

preparaciónmecánica,trabajode entubación,transportede mineral en galerías...

A juicio de A. Montoya Melgar42 la exclusiónparala mujer, de “trabajosespecialmente

peligrosos,insalubreso penososparasu naturaleza”, previstaen el artículo 10.3 de

~ MONTOYA MELGAR, A.(1991) Derechodel Trabajo. Tecnos,122 edición,Madrid.
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LRL. mantienesu efectividad,de acuerdocon la disposiciónfinal cuartadel ET. Así,

segúnel autor subsistenhoy (en tanto no sederoguen o sustituyanexpresamente)las
43siguientesprohibicionesen favor de la mujer

1. Prohibición absoluta (para mujeresde cualquier edad): quedan absolutamente

prohibidosa la mujer los siguientestrabajos:

- Limpieza o reparaciónde máquinasen marcha

- Manejode prensas.guillotinas,cizallasy otras máquinasqueofrezcanmarcadoriesgo

de accidente.

- Trabajosde transporte,empujeo arrastre,de acuerdocon la tablade edades,modode

transportey pesosmáximospermitidosque incluye el Decretode 26 dejulio de 1957.

- Trabajosque,genéricamente,impliquenun excesivoesfuerzoo resultenperjudiciales.

- Trabajos listadosen la relaciónprimera anexaal Decretode 1957; tal declaración

comprendeveinticuatrogradosde actividadesprohibidas,quevan desdeel sacrificio de

resesal cuidadode animalesferoceso venenosos,pasandopor el trabajo de minas,

serradode troncos,etc.

2.Prohibición relativa (paramujeresmenoresde veintiún años): tales prohibicionesse

refieren a los trabajosenumeradosen la relación segundaanexaal Decreto26 dejulio

de 1957 que comprendeotros veinticuatrogrupos de actividades,que van desdelos

trabajosde fabricaciónde abonoshastael tratamientode trapos,con ácidoclorhídrico.

Por el contrario,otro sectorde la doctrinaentrelos quedestacaMAlonso Oleay ME.

Casas Baamonde44, consideranque tras la sanción constitucional y legal de la

prohibición de discriminaciónen España, debeentendersederogadala exclusiónde

ciertostrabajosque señalábamosen el párrafoanterior.

La doctrinajurisprudencial,no sigueuna línea clara en relacióncon el tema que nos

ocupa. Así, mientras las primerassentenciasdictadas en los años 80 muestransu

confonnidad con la normativa antes expuesta45,e] Tribuna] Constitucional en la

~Artículo 10.3 de la Ley de ReformaLaboral.
“ALONSO OLEA, M. y CASASBAAMONDE, ME. (1991)Derechodel Trabajo, Tecnos. l2~ edición
Madrid.

‘~ Ver: Sentenciadel TS de 6 de julio de 1982; Sentenciadel Tribunal Central de Trabajo de 20 de

febrero de 1987.
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sentenciade 14 de diciembrede 1992 llega a la conclusiónde que la prohibiciónde la

mujer de trabajar en el interior de la mina “ no respetala exigenciaconstitucional de

igualdad de derechos entre hombresy mujeres y (...) se ha aplicado una disposición

reglamentaria(el Decretode 26 de julio de 1957) que los órganosjudicialeshubierandebido

estimarderogadapor la Constitución,por incompatiblecon la interdicción de discriminación

por razónde sexodel art. 14 de la ConstituciónEspañola”.

De hecho, el Tribunal de Justicia de la Unión Europeano ha aceptadocomo

justificación a la excepcióndel principio de no discriminaciónpor razónde sexoen el

trabajo, la adopciónde medidasde protección en favor de la mujer. El Tribunal de

Justiciade las ComunidadesEuropeasha considerado(casoStoeckel4%,que en relación

con los objetivosgeneralesde protecciónde la manode obrafemenina,salvo en el caso

de embarazoy maternidad,los riesgosa que estánexpuestaslas mujeresen dichos

trabajosno parecenque sean “en general de diferente naturalezaa aquellos a los que

tambiénestánexpuestoslos hombres”.Parece,pues,que el Tribunal de Justiciaadmite la

adopción de medidas de protección de la mujer, sólo en el caso de embarazoy

maternidad.

V. LA DISCRIMINACIÓN POSITIVA

De igual modo queen el apartadoanterior,me parecenecesarioanalizarel conceptode

“discriminaciónpositiva” que frecuentementees confundidocon las medidasde acción

positiva.

La discriminaciónpositivao inversa,conocidaen derechonorteamericanocomoreverse

discriínination, constituyeuna forma o instrumentode acciónpositiva especialmente

incisivo que consisteen una medidadiferenciadoraencaminadaa privilegiar a quienes

pertenecena un grupodesfavorecido,esdecir en situaciónde discriminaciónadversa.

Este tipo de medida se traduce en que el beneficio que aportaa sus destinatarios,

provoca un perjuicio visible y cierto a otros ciudadanoso limita sus derechos,a

46 Sentenciadel TJCEE(Tribunalde Justiciade las ComunidadesEuropeas25-7-1991.AsuntoStoeckel.
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diferenciade lo que ocurrecon otras medidasde acción positiva cuyo costese diluye

socialmente.

Así, la discriminación positiva o inversa puede ser definida: como una serie de

actuacionesnormativas de “favor” de caráctertemporalo transitoriasencaminadasa

eliminar la discriminaciónhistóricade determinados gruposo colectivos47y que se

reflejan en una desproporcionadamenorpresenciade los miembros de dichosgrupos

en los distintosámbitos de participaciónsocial48,Se tratade un tratamientoprivilegiado

en favor de gruposdesfavorecidosduranteun periodode tiempo determinado,el cual se

suelecorrespondercon el momentoen que desaparecela situacióndesventajosaa que

habíansido sometidoslos miembros de los gruposdesaventajadosy ademásson de

caráctertemporal,porque muchasvecesestetipo de medidasimplican un tratamiento

desfavorableparaaquellaspersonasqueno pertenecenal grupoquesefavorece.

Se debeseñalarque el término de discriminaciónpositiva ha sido objeto de duras

críticas. En primer lugar, cabríapensarque en la expresióndiscriminaciónpositiva, el

término discriminación estuvieraempleadoen su sentidoneutro. De estamanera,la

expresióndiscriminaciónpositiva indicaríanuna diferenciaen positivo. Ahora bien, si

nos situamos en un contextoen el quela discriminaciónesalgo malo o negativo(y éste

es el contextoen el que esusada)la presentacióndiscriminaciónpositiva se presenta

como una coturadictioiii ftrrninis ya quesi esdiscriminaciónno puedeserpositiva.

Dicha cuestión estárelacionadacon otro punto que es necesariorevisar como es,

precisamente,el de los términos de la distinción entre la acción positiva y la

discriminacióninversao positiva.

~‘ En el casode los EstadosUnidos,minoríasétnicaso gruposraciales etc. En nuestroámbitoson más

conocidaslas que tienen su origen en el sexo como motivo de discriminación de las mujeres en el

mercadode trabajo.
48 DWORKIN. R. (1984) Los DerechosenSerio, Ariel, Barcelona.p.327.

64



La distinciónentre acciónpositiva y la discriminaciónno estáclara, ni tan siquiera en

los trabajosque mejor recogen y resumenun debate que se origina y desarrollacon

relaciónal Derechoantidiscriminatorio49.

La diferenciaentre las medidasde acciónpositiva y las medidasde discriminación es

difícil de trazary algunosautoresconsideranqueambasmedidassonlas mismas,pero

de dos clasesdistintas. PorejemploGlazer50distingue entremedidasde acciónpositiva

“buenas”que se encargande que las minoríasy las mujeresse les informe sobretodas

las oportunidadesde trabajoy de facilitarles la formacióny las promocionesdentrode

sus trabajosy las medidasde acción positivas “malas” (que son las que han sido

definidas como medidas de discriminación positiva) que suponenun tratamiento

preferencialy privilegiadode las minorías y a las mujeres a travésde las conocidas

cuotas.

Se suele señalarque, mientras la acción afirmativa favorece para la igualdad, la

discriminacióninversaprivilegia parala igualdad,o, en el mismo sentido: mientrasla

primera resulta oportuna, no injusta y no contraria a la Constitución Española,la

segundaresulta inoportuna,radicalmenteinjusta y contraria a la Constitución. Sin

embargo,anteestadiferenciacabepreguntarse¿cómose efectúala distinción entrelo

que se considerade favor y lo que resultaprivilegio, entrelo oportunoy lo inoportuno

entre lo justo y lo injusto? Una distinción en estos términos lo único que hace es

connotarfavorablementela acciónpositiva y negativamentela discriminaciónpositiva.

De otro lado, mientrasque la acción positiva generalmenteafecta a condicionesde

accesoalos derechosen el que podriadenomínarse“punto de salida” o al desarrollode

los mismos,la discriminaciónpositivasueleactuaren lo quedenominaríamos“punto de

llegada”,esdecir,seproponela consecuciónde un resultado.

‘~> Un trabajo digno de mencionara este respectoes el de RUIZ MIGUEL, A. (1994) “Discriminación

inversa o igualdad’ en AA.VV. (comp. Amelia Valcárcel): El conceptode igualdad, Editorial Pablo
Iglesias,Madrid; p.82.
50 GLAZER, N.(1978) Ajfirmative Discrimination . New York: BasicBooks.
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La diferenciafundamentalentre las medidasde acción positiva y la discriminación

positiva o inversa es que éstasúltimas consistenen unas medidasdiferenciadoras

encaminadasa privilegiar a los integrantesde un colectivo que tradicionalmenteha

sido discriminadode forma peyorativa,de modo que este tipo de medidasse traducen

normalmenteen que el beneficio que aportaa sus destinatariosprovocaun perjuicio

visible y cierto a otros ciudadanosque ven limitados sus derechosa diferenciade lo

queocurrecon otrasmedidasde acciónpositiva cuyo costesediluye socialmente.

Otra manerade presentarla distinción entre la acción positiva y la discriminación

positiva sebasaen considerarla discriminacióninversacomo unaespeciedel “género”

accionespositivas;concretamentecomo una variedadespecíficade accionespositivas,

más incisiva y eficaz,queadoptala forma de cuotasy tratospreferentes51.

Este tipo de acción positiva suele manifestarsea travésdel sistemade “cuotas” tan

vísceralmentedenostadopor unosy apoyadopor otros. El sistemade cuotasimplica la

representaciónproporcionalde las mujereso de gruposminoritariosen los puestosde

trabajode acuerdocon su representaciónnuméricaen la poblaciónactiva.

Por poner un ejemplo, una medidaconsiderada“normal” de acción positiva que se

propongalograr el objetivo de que las mujeres accedana puestosde trabajoo sectores

en los que se demuestra estadísticamentesu escasa representación,trataría de

conseguirlomediantela promocióny realizaciónde cursosde formacióny orientación

profesionalen estossectores,especialmentededicados a las mujeres,formaciónque

puede concluir o no en contratación, o incluso mediante la subvención de la

contrataciónde las mujeres,subvenciónque los empleadorespuedeno no considerar

suficientementeatractiva;es decir estetipo de medidano garantizala consecucióndel

objetivo propuesto.Porel contrario,unamedidade discriminaciónpositiva establecería

SI REY MARTíNEZ, en su libro El Derecho Fundamentala no ser Discriminadopor razón de Sexo

estableceque“las cuotasson la medidagenuinade las discriminacionesinversas”.
REY MARTíNEZ, F. (1995) El DerechoFundamentala no ser Discriminadopor razón de Sexo, Mc

Graw- Hill, Madrid.
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la obligaciónde contratarmujereshastaconseguireliminar la infrarepresentaciónde

estas.esdecir, intentagarantizarel resultadopropuesto.

Hay que señalarque asimismono se estableceuna distinción clara entrelas cuotasy/o

los tratos preferentes.Así, sedice, por ejemplo,que las cuotasestablecenuna reserva

rígida de un mínimo garantizadode las plazas,seamedianteunareservaexpresadaen

númerosenteros o en porcentajes,sea mediantela atribuciónde calificacióno puntos

especialesparalos gruposa los quesequierenfavorecer.

En efecto,hablaren estostérminosde las cuotaspuede,producirconfusión.En primer

lugar, porque stricto sensu, no serían las cuotaslas que estableceríanla reservade

plazas,sino en todo caso, la reservavendríaestablecidapor normaso prescripciones

sobrecuotas(entendiendoporestasúltimaslos númeroso porcentajesde plazas).

En segundolugar, otro foco de confusión relacionadoasimismocon éste vendriade

considerartambiéncuotas,“la atribuciónde calificacioneso puntos especialesparalos

gruposa los que se quierefavorecer”. Se trata de un tipo de referenciamuy extendida;

sin embargoesto suponeampliar de tal modo el uso del término “cuotals” que llega a

perdercualquiervirtualidadsignificativa o lo que es igual a tenerque efectuarcontinuas

52matizaciones

Alternativamentela propuestade M~ AngelesBanere53 y otrosha ido en el sentido de

distinguir ente dos modelos de medidasde acción positiva llevadas a cabo por: a)

~ Así, un ejemplo de lo que se adviertese encuentraen RODR.IGUEZ PINERO,quien tras referirse al

caráctergenérico de la expresión“cuota de mujeres” distingue, siguiendoa la doctrina alemana,entre
a)cuotas por decisión que implican que en el caso de contratación y promoción, a igualdad de

cualificaciónlas mujerestenganpreferenciafrentea los candidatosvaronesy b) cuotaspor resultadosque
fijan objetivos de igualacióna lograren un determinadoperiodode tiempoy si la cuotano seconsigue en

el plazoprevistoobliga ajustificarlodemostrandola existenciade motivos objetivos para la selecciónno

relacionadoscon el sexo.

RODRIGUEZPIÑERO,M y FERNÁNDEZ LÓPEZ , M~. (1986) Igualdady Discriminación, Tecnos,

Madrid.
~ HARRERE UNZUETA, MaA. (1997) Discriminación, DerechoAntidiscriminatorio y AcciónPositiva

en Favor de las Mujeres. Editorial Civitas SA.,Madrid.
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normasde cuotassfricto sensu,que establecenla reservade un numero o porcentajede

plazas a determinadosgrupos y b) normas de trato prejérente stricto sensu, que

establecenla atribución de calificacioneso puntosespecialesa dichos grupos.Luego,

las reservasy atribucionespodránestarsujetasa condicionespero pueden,asimismoser

incondicionadas.

En cualquier caso, ha de quedar claro que las cuotas implícita o explícitamente,

funcionan siempre en las prescripcionesde acción positiva en términos absolutos

(puestoque se trata de númeroso porcentajes)bien paraobteneruna manifestación

inmediata de la igualdad,bien paralograr una igualdadremota.En ésteúltimo casose

sueledecir que la acciónpositiva promocionao promuevela igualdady, en el anterior.

que la discriminaciónpositiva sirveparaatribuir directamentea la mujerun resultado.

Por ejemplo,Rey Martínez54estableceuna distinción entre mandato(de las acciones

positivas) y licitud o permiso(de las discriminacionesinversas)tomandocomo basede

la ConstituciónEspañolaconsiderando“que las accionespositivassonun mandato,esto

es, son exigidas por el DerechoConstitucional,mientras que las discriminaciones

inversasconstituyentansólo unanormapermisiva.

Se debe hacerreferenciaa la diferenciaentre cuotasy objetivos, de igual modo que

distinguíamos entrecuotasy trato preferentecon el objetivo de poder estableceruna

línea divisoria entremedidasde acciónpositiva dondese incluiríanlos objetivos y las

medidasde discriminacióninversadondese incluirían las cuotas.Que las cuotas y los

objetivosseandiferentesdependerá,obviamentede lo que se entiendapor unasy otros.

Si por cuotas se entiendeúnicamenteuna determinadacantidado porcentaje,parece

claro que tranquilamentesepodríahablarde cuotascomo objetivos,por ejemplo en un

programade acciónpositiva el que las mujeresocupenel mismo numerode plazasque

los hombres,esto es unacuotadel 50 por ciento, pero tambiénpuedeconsiderarseun

objetivo a lograr en un determinadoperiodode tiempo.

~ REY MARTíNEZ, F. (1995)El DerechoFundamentalano serDiscriminadopor Razónde Sexo. Mc

Graw- Hill, Madrid.
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Portanto quien consideraque las cuotassondiferentesy malasrespectode los objetivos

estápensandoen un significado diverso. Así, se ha afirmadoque la diferenciaentre

cuotasy los objetivosestáen que las primerasobligana su cumplimientoy los segundos

no. Sin embargo,en contrade estaafirmaciónse ha argumentadoqueen amboscasosse

trata normas y que por tanto en cuanto son normas, ambas son de obligado

cumplimiento.

Se imponerespectoa la distinciónentrecuotasy objetivosotra interpretaciónque puede

ir en la siguiente dirección: las cuotas son obligatorias porque contemplan el

cumplimiento de una conducta concreta (si bien toda la concreción radica en el

establecimientode un número o porcentaje),mientras que los objetivos no son

obligatorios porquese refierenaunaconducta en abstracto.Sin embargo,estasegunda

interpretaciónque puede reformularseen la afirmación segúnla cual las cuotas son

ciertas(porquese expresanen un lenguajepreciso)y los objetivossoninciertos(porque

se expresanen un lenguajeincierto) ademásde subvenirel significado atribuido a la

culturajurídica de las normas,implicaríaasumir que todos los objetivos se refierena

una conductaen abstractocuando,como hemos señaladoen el párrafo anterior, los

objetivospuedenser concretos,esdecir como indicábamosen el ejemploanterioruna

cuotapuedemuybienserun objetivo.

Una vez observada,entonces,la inoportunidadde la contraposicióncuotas-objetivos

cabepreguntarse¿quépuedehaberdetrásde la misma? La respuestaque se podríadar,

esque cuandose contraponenlas cuotasa los objetivos y se creeen la maldadde las

primerasy en la bondadde los segundoses, entreotrascosas,porquese estápensando

en que las cuotascarecende margenaplicativo o que, dicho de otro modo, suponenuna

cortapisa a la discrecionalidaden la aplicación de las normasigualitarias, algoque en

definitivaseconsideramalo, mientrasque,alternativamente,los objetivosserianbuenos

en tantoen cuantoposibilitanesadiscrecionalidad.

Por tanto, se puede afirmar que la diferenciaentrelas medidasde acciónpositivay las

medidasde discriminacióninversano puede estaren la diferenciapropugnadaentre
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cuotasy objetivos,pues,como hemospodido observar,las diferenciasentrelas mismas

no sonclarasni precisas.

En definitiva la distinción, la fronteraconceptual,entrelas medidasde acciónpositiva

y las medidasde discriminaciónpositiva o inversano es siempreposible,ya que en

muchospaíseslas cuotas,manifestaciónde las medidasde discriminacióninversa,en

favor de las mujeresson consideradasuna manifestaciónextrema de las medidasde

acción positiva. Es difícil trazar el límite entrelos dos tipos de normasy de hecho los

expertosen la materiamuchasveces se encuentrandiscutiendosobreaspectosde las

medidasde acciónpositiva cuandoatendiendoa una definición estrictaesosaspectos

deberíanserconsideradaspartede las medidasde discriminacióninversa.Y además,la

imposibilidadde distinguir entrelos dostipos de medidasha llevado a que la mala fama

que acompañaa la discriminacióninversacontagie(implícita e injustamente) a otras

actuacionesque puedeninscribirsesin problemasen la delimitaciónconceptualde las

accionespositivas.

Otro de los aspectosmáscontrovertido queseplanteaen el casode las cuotasesdecidir

quiénesdebenser los destinatariosde lasmismas.Ademásde las cuotasestablecidasen

favor de las mujeres, de los discapacitadosy de los negros¿debenestablecersecuotas

para todaslas minoríasraciales,paralos ancianos?.Es una cuestióndifícil de resolver

al existir distintos grupos socialesa los que proteger,pero de otro lado, si no se

establecenciertoslímites,el derecholaboral puedeconvertirseen una pesadillasaturado

de normasprotectorasque acabansiendoignoradas.Además,unaexpansiónde estetipo

de normas puedesuponerconsecuenciasnegativassobreaquellosgruposque no son

protegidos.

Así, se ha sugerido que las cuotas en favor de un determinadosgrupo sólo deben

establecersecuandosedenlas siguientescondiciones:

- el grupo estéseriamenteinfrarepresentadoen un determinadopuestode trabajo o en

unadeterminadajerarquíadel mismo.

- la infrarepresentaciónexiste como consecuenciade la presentediscriminacióno

porquelas practicasde los empresariosexcluyenefectivamentea ciertosgrupos.
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- el patrónde exclusión es poco probableque vaya a desaparecersino se realizan

esfuerzosespeciales.

La utilización de estetipo de medidasde “discriminaciónpositiva” ha sido contestada

especialmenteen los Estadosdel Surde la Unión Europea,no asíen los del Norte en los

que han sido reguladas incluso con eficaciaabsolutamentevinculante parael sector

público. Hastael año 1995, el TICEE no habíatenido oportunidadde pronuncíarse

sobre la compatibilidad de estetipo de medidas con la normativacomunitaria, en

concretocon el art. 2 de la Directiva76/207 y en dicho año la ha hecho a travésde la

Sentenciarecaída en el asuntoKalanke55; la posturaadoptadapor el Tribunal en esta

sentenciaprovocóun profundodebate que llevarona la Comunidadapresentarel 2 de

mayo de 1996 unapropuestade Directivadel Consejo(96/C, 197/07 COM(96) 93 final)

por la que sepretende la modificación de dicho preceptode la directiva76/207en los

siguientes términos: “la presente Directiva no obstaculizarála adopción de medidas

encaminadasa promoverla igualdadde oportunidadesentrehombresy mujeres,en particular

paracorregirlas desigualdadesqueafectena las oportunidadesdel sexoinfrarepresentadoen

las materias contempladas en el apartado 1 del artículo 1. Entre las posiblesmedidasse

incluirá la concesiónde preferencia,en lo que se refiere al acceso o la promoción,a un

miembro infrarepresentado,siempre que tales medidas no impidan la evaluaciónde las

circunstanciasparticularesen un casodeterminado”.

Se puedeafirmar que el fundamentoen DerechoComunitario de las medidasde

discriminaciónpositiva no esespecialmentefuerte: las normascon eficaciavinculante

quecontemplanla acciónpositiva no exigensuadopción,simplementelapermiten y la

contemplancomo unaexcepciónal principio de igualdadde trato,esdecir la observan

desdela ópticadel principio de igualdadformal.

En la normativa españolacarecemosprácticamentede medidasde discriminación

inversaa excepciónde ciertasmedidas, de fomentode empleoen el sectorprivadoque

lleva aparejado incentivos económicos,como es la contrataciónde mujeresen oficios

que se encuentrensubrepresentadaso de mujeres mayoresde 25 años y que se

“Sentenciadel TJCEE(Tribunalde Justiciade las ComunidadesEuropeas)17.10.1995,Asunto Kalanke.
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incorporenal trabajo tras cinco añosde inactividad laboral. Estasmujereshan de ser

contratadaspor tiempo indefinido y a jornadacompleta,teniendoademásun incremento

neto de la plantilla, concediéndosea cambiouna subvenciónde hastaquinientasmil

pesetasporcadacontratocelebrado.El númerode beneficiariosha sido muy reducido:

ha ascendidoanualmentepasandode 205 en 1990a 577 en 199456.

En síntesis,en Españaen los últimos añosse ha continuadodesarrollandola legislación

protectora.sobretodo la referida a la mujer trabajadora,a la vez que se derogaban

algunasmedidasque en el pasado tal vez hubieranpodido tenerun carácterprotector

pero que en la actualidad constituirían medidasclaramentediscriminatorias.Se ha

establecidola igualdad jurídica entre los trabajadoresde uno y otro sexo y ciertas

garantíaspara que estaigualdad se plasmaseen la práctica,y se han llevado a cabo

ciertosprogramasde equiparaciónde hecho, que generalmenteno han consistido en

empleopreferentede las mujeres.

CONCLUSIONES

Si bien esteprimer capitulo esun capitulo introductorioen el que se trata de presentar

los conceptosque van a serobjeto de estudioen los capítulossiguientes,me gustaría

señalarunaseriede ideasquesevislumbrana lo largo de estaprimeraaproximación.

Aunque uno de los objetivos fundamentaleses clarificar el significado de conceptos

tales como legislaciónantidiscriminación,medidasde acción positiva o medidasde

discriminaciónpositiva...,la impresiónque se puedeobtenertras analizaresteprimer

capitulo es que es imposible trazar barrerasabsolutasque permitandiferenciarunos

conceptosde otros. En realidad, se trata de un concepto que poco a poco se va

ampliandoy que va adquiriendodenominacionesdistintasa medidaque sucontenido

va creciendo.El motivo lejos de intentarconfundiral lector, esque toda la regulación

56 MTSS, La politica de empleoen España:Informebasesobreinstituciones,procedimientosy medidas

depolíticadeempleo. Madrid: MTSS, 1995.
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tiene un único objetivo común que es conseguirla plena integraciónde la mujer al

mercadolaboral.

En un primermomentose trata simplementede prohibir las discriminacionesflagrantes

contra las mujeresen el ámbito laboral, a travésde lo que se conocecomo legislación

antidiscriminatoriapropiamentedicha, paramás tarde ampliar su contenidoa través de

lo que se conocecomo medidasde acción afirmativa tratandode compensara las

mujerespor la discriminaciónsufridaa lo largo de los tiempos que les ha impedido

accederal mercadode trabajoen igualdadde oportunidadescon respectoa los hombres.

Incluso, se da un pasoadicional y se hacereferenciaa las medidasde discriminación

positiva que puedenserconsideradascomo una modalidadextremade las anteriores

que tratan de conseguir la representaciónreal de las mujeresen el mercadolaboral a

travésde la igualdadde resultadosen lugarde a travésde la igualdadde oportunidades.

Porúltimo, se hacereferenciaa las medidasprotectorascon objeto de diferenciarlasde

las anterioresy queen la actualidadhan dejadode tenersentido.

Respectoa la legislación,resultaabrumadorla cantidadde regulación existentesobrela

materia,así como los distintosorganismosde los cualesemanala misma. Es difícil, en

un caso concreto de discriminación,determinarcuál deberíaser la legislación que

corresponderíaaplicar. No existe una única Ley que regule la materia, sino que la

legislaciónaparecedesdeen las normasconstitucionaleshastaen la legislaciónsectorial

sobre alguna materia específica. Todo ello provoca en ocasionesuna falta de

coordinacióny que, no sólo los interesados,en este caso las mujeres,no conozcan la

proteccióncon la quecuentan,sino queen ocasioneslos especialistasno poseantoda la

informaciónporencontrarsedispersaen numerosostextoslegales.

En concreto, en España en los últimos años se ha continuado desarrollandola

legislaciónen materiade normasantidiscriminación,sobretodo la referida a la mujer

trabajadora,a la vez que se derogabanalgunasmedidasque en el pasado tal vez

hubieran podido tenerun carácter protectorpero que en la actualidad constituirían

medidasclaramentediscriminatorias.Se ha establecidola igualdadjurídica entre los

trabajadoresde uno y otro sexoy ciertasgarantíasparaqueestaigualdadseplasmaseen
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la práctica,y sc han llevadoa cabociertosprogramasde equiparaciónde hecho,aunque

a diferenciadel continenteamericanono seha dado el pasofinal. En la actualidad,no

existencuotas que garanticenla presenciade las mujeresen el mercadolaboral en

aquellossectoresqueseencuentraninfrarepresentadas.

Sin embargo.a pesarde la cantidadingente de legislaciónexistente,como veremosa

continuaciónel númerode sentenciassobrela materiaha sido exiguo, lo cualsólo puede

tenerdos explicacionesposibles:o bien la discriminaciónsexualha desaparecidoen el

mercadolaboral español,o a pesarde contarcon unaextensalegislación,éstano es un

instrumentoapropiadoparalucharcontrala discriminaciónpor razónde sexoexistente

en el mercadode trabajo.
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APÉNDICE AL CAPÍTULO 1

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE LEYES ANTIDISCRIMINACIÓN

En esteapéndicese recogela legislaciónantidiscriminatoriaexistenteen materialaboral

y que en la actualidadestáen vigor tanto en el ámbito internacional,como en el de la

Unión Europea,paraa continuaciónanalizarla normativaque regulala discriminación

porrazónde sexoen España.

El motivo de incluir todala legilación antidiscriminaciónen un apéndicees, el elevado

número tanto de disposicionesen la materiacomo de órganosde los cualesemanaeste

tipo de regulación, ya que su inclusión en la partecentraldel capítuloprimeropodrían

provocarquese confundierael objetoprincipal de esteestudio.

En primer lugar, se hará referenciaa los distintos convenios de la Organización

Internacionaldel Trabajo,que han reguladoel temade la discriminación por razónde

sexo,los cualeshanservidoparaposterioresdesarrollossobreleyesantidiscriminatorias

porpartede la ComunidadEuropea.Trasestudiary analizarla normativacreadapor los

organismoscompetentesde la Comunidad Europea,se analizará con minuciosidad

todala legislaciónencargadade tratarel temade laprohibiciónde la discriminaciónpor

razón de sexo en nuestro país, y que incluye desde el análisis de nuestranorma

fundamental,la ConstituciónEspañola,hasta el estudiopormenorizadode los artículos

del Estatutode los Trabajadores.

LA OIT.

La OrganizaciónInternacional del Trabajo (O.I.T) es un organismo autónomo y

especializadode las NacionesUnidasfundadoen 1919 como una instituciónautónoma

asociadaa la Sociedadde Nacionescon el fin de promoveruna acción internacional

paramejorar las condicionesde trabajo y elevarel nivel de vida de los trabajadoresy

fomentar la estabilidadeconómicay social. Su nuevaconstituciónfue elaboradaen la
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Conferencia Internacional del Trabajo celebradaen Filadelfia en 1944. en dicha

conferenciase constituyó como uno de los objetivos de la Organizacióndel Trabajo la

erradicación de la discriminaciónpor razónde credo, raza o sexo,en materialaboral,

Así mismo en Filadelfia sereconocióel derechode todoslos individuos a perseguirsu

bienestarmaterial y su desarrolloespiritual en condicionesde libertad y dignidad,de

seguridadeconómicay de igualdadde oportunidades.

La caracteristicaestructuraltípicade laOIT es su naturalezatripartita: de representación

de Estados,empresariosy trabajadores,diferenciándosede la típica representación

diplomática de las OrganizacionesInternacionales.Otra característicaque los distingue,

es queno operacon unacartade derechosquedebaprotegera travésde sus actividades,

lo que provoca en una cierta indefinición de las mismas. La OIT desarrolla sus

funciones a través de Convenios, Recomendaciones,aprobadasen las Conferencias

Internacionalescon la participaciónde los gobiernos de los Estadosmiembros,de los

trabajadoresy de los empresarios.

Una vez aprobados los convenios se comunican a los estadosmiembros para su

ratificación, estableciéndoseun sistema de control sobre su cumplimiento. La

ratificaciónno es preceptivaparalos estados,pero en tal casoestánobligadosa informar

periódicamenteacercadel estadode su legislaciónen el sectordel que se trate y de las

razonesque impidensuratificación.

Tras la ratificaciónescontroladoel cumplimientodel convenio,mediantelas memorias

anualespresentadaspor los estados,ademásde las quejaso reclamacionesmanifestadas

por las organizacionesprofesionalesde trabajadoreso empresariosu otro estado

miembro. Si los estadosno cumpliesenlas convenciones,se nombraríauna Comisión,

quedirigirá recomendacionesal Estado,si éstela rechazasetendríaderechoapresentar

la cuestiónante el Tribunal Internacionalde Justicia. Es más, si no cumpliese las

recomendacioneso la decisión del Tribunal, el Consejo de Administración puede

emprenderla acción que considerenecesariaa fin de que los Convenios sean

observados.Es precisoteneren cuentaque las normasde la OIT son normasmínimas
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que respetanun grado de protecciónmayor por partede los estados,siendo frecuente

queseremitana normasinternasparalas modalidadesde aplicación.

1. LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINATORIA DE LA OIT

Desdela fundaciónde la OIT se hanadoptadonumerososconveniosy recomendaciones

en materialaboral. La mayoríade estos instrumentosse aplican de forma indistinta a

hombresy mujeres,disfrutandola mujer de los mismosderechosque los hombresen

materiade empleo,formaciónprofesional,condicionesde trabajo,seguridady salud.

Esta Organización Internacional ha adoptado, algunas normas exclusivamente
57

destinadasa las mujeres~ pero es tras la SegundaGuerra Mundial, cuando la OIT

comienzaa plasmaren normasla igualdadentreel hombrey la mujer. Comenzandoen

un principio a regular,de forma concreta,la igualdadde remuneracióny másadelante

seadoptaninstrumentosde alcancegeneral,prohibiendotodadiscriminaciónbasadaen

el sexo.Finalmente,recogetambién,normasespeciales,basadasen la protecciónde la

mujer~

A continuación,haré referenciaa los Convenios de la OIT relacionadoscon la

discriminaciónpor sexo en materialaboral. La descripciónde dichos Convenios será

expuestapor orden cronológico con el propósito de observar la evolución de las

preocupacionesde los Estadosmiembrossobrela materiaen cuestión.

1. CoNvENio NUMERO100 DE LA OIT. RELATIVO A LA IGUALDAD DE LA REMUNERACIÓN

ENTRELA MANODEOBRAFEMENINAPORUNTRABAJODE IGUAL VALOR DE 29 DE JUNIO DE

195 158.

La Conferencia General de la OrganizaciónInternacional del Trabajo de 1951

establecióentre sus objetivos primordialesestablecerel principio de igualdad de

Ya en el preámbulo de la Constitución de la OIT , en 1919, se establece“la protecciónde los niños, de

los adolescentesy de las mujeres” además de” un salario igual por un trabajo de igual valor”.
SS “B.O.E” núm.291, de 4 de septiembre de 1968.
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remuneraciónentre ambos sexospor trabajosde igual valor y se decidió que dicho

principio debíavenir recogidoen formade Convenio.

En el convenio se especifica que se quiere decir con la expresión ‘igualdad de

remuneraciónentrela mano de obra masculinay la mano de obra femeninapor un trabajo de

igual valol’ y aludea que la fijación de las tasasde remuneraciónse habráde llevar a

cabosin discriminaciónen cuantoal sexo59.En estacuestiónesdondemásclaramente

sepuedeapreciarcomo los conceptosde discriminacióny de igualdadde remuneración

entrehombresy mujeresconvergenen su evoluciónde maneraque uno no puedeser

identificadocorrectamentesin el otro.

El convenio estableceque el término “remuneración”comprendeel salario o sueldo

ordinario,básicoy mínimo, así como cualquierotro emolumentoen dinero en especie

pagadoporel empleadorde forma directao indirectaal trabajador.

En el articulo2, se ponea disposiciónde todos los miembroslos mediospara promover

y garantizar la aplicación de todos los trabajadoresdel principio de igualdad de

remuneraciónentrela manode obramasculinay femeninapor un trabajode igual valor.

Estearticulo sirve dejustificación a las medidasde acciónpositiva que más tarde serán

estudiadasy que tienen como objetivo establecermedidaspara que la igualdad de

retribucionesseareal y efectiva.Las medidasque se establecenen el articulo2.2 sonlos

siguientes:la legislación,cualquiersistemaque sirva parala fijación de remuneración

establecidapor la legislación,los contratoscolectivosy la acciónconjuntade todos los

medioscitadosanteriormente.En el artículo seestableceel proceso parala evaluación

obietiva del trabajo con el objetivo de determinarsi los trabajosque se comparan

puedenserconsideradosde igual valor.

Debe indicarseque dicho Convenioesuno de los pocostextosque han sido ratificados

por todos los Estadosque en la actualidadson miembrosde la Unión Europea; lo que

~ Articulo l.b del CONVENIO NÚM.lOO DE LA 0.1.1. señala“La expresión igualdad de

remuneracionesentre la mano de obramasculinay femeninapor un trabajo de igual valor designalas

tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto al sexo”.
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hace especialmente interesante el papel que puede jugar como factor de
60

“armonización” de las legislacionesnacionalesen estamateria

El estudiode la Comisiónde Expertosde 1986. acercade Ja aplicaciónde la normativa

sobre igualdad de remuneraciónen los estadosmiembros, dio como resultado la

constatación de que la legislaciónnacional desarrolladaen materiade igualdad de

remuneración,basadaen la normativade la OIT es mucho más restrictiva que ésta,

dandolugara posiblesinterpretacioneslimitadas61

II. CONVENIO (NUMERO 103) RELATIVO A LA PROTECCiÓNDE LA MATERNiDADDii 28 DE

JUNIO DE 195262.

El convenio estabadirigido a las mujeresempleadas en empresasindustrialesy en

trabajosno industrialesy agrícolas,y tambiéna las mujeresasalariadasque trabajensus

domicilios.

En el artículo 3 se reconoceel derechode todas las mujeresa las que se aplique el

convenioaun descansode maternidadcon unaduraciónde docesemanas,estableciendo

que seránlas legislacionesnacionaleslas queestablezcanla duraciónespecíficaen cada

país no pudiendoser inferior a seis semanas.De igual modo, tambiénse regulanlas

60 Ya sepuedenencontraralgunasmanifestacionesformalesen las institucionesde la Unión que apuntan

en ese sentido. Así, el Comité Económico y Social, y como medida necesariapara el logro de los

objetivos fijados en materia de política social,entiendeque sedebe“promoveruna cláusulasocial en el

marcode los procedimientosde las OrganizacionesMundial del Comerciocon referenciaa las normas,
de la OIT, en lo relativo, entreotros, a: “igualdaddeoportunidadesy trato” (Convenios100 y III).

~‘ Estudio generalde la Comisión de Expertos de la Aplicación de Convenios y Recomendaciones.
Informe III (Parte4 3), ConferenciaInternacionaldel Trabajo,72 reunión, Ginebra, 1986. En esta
Comisiónse observóque los serviciosde inspeccióndel trabajo, creadosparavelar por el cumplimiento
de las normas relativas a la igualdad de remuneración, eran limitados, a consecuenciade la escasezde
recursos a su disposición. Asi este estudioplanteala necesidadde que los interlocutoressociales se
comprometan a lograr plenamente la igualdadde remuneración laboral. De forma general establece, que

el problema de base, para lograr que las garantías de igualdad en la remuneraciónseaefectiva,radicaen
la falta de concienciasocial acercade la existenciadeuna desigualdaddecarácter generaly la necesidad

de erradicarlo.
62”B.O.E.’núm.208de31deagostode1936.
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enfermedadesque seanconsecuenciadel embarazoo de! parto,estableciéndoseque las

enfermastendránderechoa un descansoadicional,así como a recibir prestacionesen

dinero y prestacionesmédicas.

La Recomendaciónn0 95 sobre la protecciónde la maternidadde 1952 estableció

algunasnormasmás favorablesque las del convenion0 103, preconizala licencia de

maternidadde catorcesemanas,prestacionesen metálico de un valor superior,así como

prestacionesmédicasmáscompletasy un plazoduranteel cual estáprohibidoel despido

duranteel embarazo.Además, contiene disposicionessobre facilidadesrelativas al

tiempoy a las instalacionesmateriales quehay quepreveren favor de la madrey prevé

unaprotecciónespecialde la saludde las mujeresduranteel periodode maternidad

Dicha protección comprende la prohibición de trabajo nocturno y de las horas

extraordinariaspara la mujer embarazadao lactantes, la prohibición de trabajos

peligrosos tanto parala saludde la madrecomoparael hijo. Tal proteccióntiene como

corolario que la mujerempleadahabitualmenteen un trabajopeligroso tiene derechoa

sertransferidaa otro trabajosin reducciónde salario.

HL CONVENIONUMERO111 DE LA OIT RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERJA

63DE EMPLEOY OCUPACIÓNDE 4 DE JUNIO DE 1958

De acuerdo,con la prohibición de discriminación establecidaen la Declaraciónde

Filadelfiay la DeclaraciónUniversalde los DerechosHumanos,se adoptóel convenio

relativoa la discriminaciónen materialaboral.

En estanormativa seestableceuna completadefinición del término discriminación,

estipulándose que no se comprendenen el mismo las distinciones,exclusioneso

preferenciasbasadasen las cualificacionesexigidas paraun empleodetenninado.Así

en suprimerartículoseestablecióque el conceptode discriminacióncomprendía:

~< “B.O.E” núm.291 de4 de diciembrede 1968.

80



a)cualquierdistinción, exclusión o preferenciabasadaen motivos de raza, color,

sexo,religión, opinión política, ascendencianacionalu origen social, que tengapor

efectoanularla igualdadde oportunidadeso de tratoen el empleoy Jaocupación.

b) cualquierotra distinción, exclusióno preferenciaque tengapor efecto anular o

alterarla igualdadde oportunidadeso de tratoen el empleou ocupación, que podrá

ser especificadapor el miembro interesado,previaconsultacon las organizaciones

representativasde empleadoresy de trabajadores,cuando dichas organizaciones

existany con otros organismosadecuados.

En el articulo 2 del convenioseobligabaa los Miembrosa llevar una política activa

que promoviera la igualdad de oportunidadesy de trato en materia de empleo y

ocupación,con objeto de eliminar cualquierdiscriminación al respecto.Del mismo

modo, seconsideranderogadaslas disposicioneslegislativas que seancontrariasa los

principios de igualdadde oportunidadesy de tratoen materialaboraldesdelaentradaen

vigor de esteconvenio(articulo 3).

En dicho convenio(artículo 5) se autorizan y fomentanlas medidasde acciónpositiva

para fomentar la incorporaciónde los gruposminoritariosy de las mujeresal mundo

laboralen el mismo sentidoquesehabíahechoen el convenion0 100.

IV. CONviiNío NUMERO117 DE LA OIT, RELATIVO A LAS NORMASY OBJETIVOS BÁSICOS DE

LA POIÁTICÁ SocIAL64

Entre los objetivosbásicosdel convenioseestableceen la “ParteV” el principio de no

discriminaciónen materiade raza,color, sexo,credoasociacióna unatribu o afiliación

a un sindicato.Concretamente,en el articulo 14 seestableceque uno de los objetivos

de la política socialdeberáserel de suprimir todadiscriminaciónentrelos trabajadores

fundadasen el sexoen todaslas materiasrelacionadascon el trabajo, las cualesdeberán

fijarsede acuerdocon el principio de igual salariopor trabajode igual valor en la misma

operacióny en la misma empresa.

“BOE” núm. 1 60, de 5 de julio de 1 974.
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En la misma línea que los conveniosanterioresseautorizaa los paísesmiembros a

tomarmedidasde acciónpositiva (articulo 14.2)para reducirlas diferenciasen las tasas

de salarioque resultende discriminacionesfundadasentreotros motivosen el sexo. Al

mismo tiempo sejustifican aquellasmedidascon el objeto de protegerla salud, la

seguridady el bienestarde lastrabajadoras.

La Recomendaciónnúmero111 sobrediscriminación(empleoy educación) enumera

en detalle todaslas medidasqueesnecesariotomar parala aplicación de la política de

igualdadde oportunidades y recomiendaparticularmentela creación de organismos

apropiadoscuya función sea, por una lado educaral público y, por otro examinarlas

quejasrelativasa las prácticasdiscriminatorias.

Desdesu adopción,el Convenioy la Recomendación111 han ejercidogran influencia

en el progresohaciala igualdadde oportunidadesy de trato.Con el pasode los años,la

Comisión de Expertos de Aplicación de Conveniosy Recomendacionesha podido

tomarnota de una ampliagamade medidaslegislativas y prácticasadoptadaspor un

gran númerode paísescon mirasaeliminar la discriminación,a promover la igualdad

de oportunidadesy de tratoparatrabajadoresy trabajadoras.

V. CONVENIONUMERO 122 DE LA OIT RELATIVO A LA POLÍTICA DE EMPLEO DE 9 DE

JULIo DE 196465

La Declaraciónde Filadelfia consideraque a la OIT le incumbeexaminary considerar

los efectosde las políticaseconómicasy financierassobrelas políticasdel empleo. Se

establececomo objetivo primordial de este convenio el estimularel crecimientoy el

desarrolloeconómicos,de elevarel nivel de viday resolverel problemadel desempleoy

subempleoqueafectasobretodoa los gruposminoritariosy a las mujeres.

65”BOE”, núm. 124, de 24 demayode 1972.
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VI. CoNVENIONUMERO 104 Dii LAOIT RELÑEIVOA LA LICENCIA PAGADADE ESTUDIOS DE

24 DE JUNiO Dii 1974

Este convenio trata un aspectomuy específico sobreeducación,no obstantese ha

incluido entre la legislación relevante por su referencia a la prohibición de

discriminaciónpor razónde sexo.Así, se instituye unalicenciapagadade estudiospara

los trabajadorescon fines educativos por un periodo de tiempo durantelas horasde

trabajoy con pagode prestacioneseconómicasadecuadas.En el articulo 8, se prohibe

toda discriminación por razón de raza, color, sexo, religión, opinión política,

ascendencianacionalu origen social en la concesiónde estetipo de licencías.

VII. CONVENIONUMERO156 DE LA OIT SOBREIGUALDADDE OPORTUNIDADESY DE TRATO

EN ERE TRABAJADORESY TRABAJADORAS: TRABAJADORES CON RESPONSABILIDADES

FAMILIARES DEi 23 DEJUNIO Dii ¡98166.

El convenio,al reconocerque las responsabilidadesfamiliares incumben al mismo

tiempo a trabajadoresde uno y otro sexo y que los problemasde los trabajadorescon

responsabilidadesfamiliares son aspectosde cuestionesmás amplias relativas a la

familia y a la sociedad,intentan instaurar la igualdadefectivade oportunidadesy de

trato entreestostrabajadores.así como entreaquellosy otros trabajadores.El objetivo

del Conveniofue, por tanto, permitir que los trabajadorescon obligacionesfamiliares

desempeñenun empleosin serobjeto de discriminacióny sin que existaun conflicto

entresusresponsabilidadesfamiliaresy profesionales.

Para conseguirdicho objetivo se establecenuna serie de medidasentre las que se

destaca:el desarrolloy la promociónde serviciosy mediosde asistenciaa la infanciay

de asistenciafamiliar (artículo 5); medidasapropiadaspara promover mediante la

informacióny la educación,una mejor comprensiónporpartedel público del principio

de la igualdadde oportunidadesy de trato entretrabajadoresy acercade los problemas

de los trabajadorescon responsabilidadesfamiliares,asícomounacorrientefavorable a

la solución de esosproblemas(artículo 6) y tambiénlas medidasdestinadasa que los

66 “3DB”, núm271, de 12 de noviembrede 1985.
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trabajadorescon responsabilidadesfamiliares puedan integrarsey permaneceren la

fuerza del trabajo. así como reintegrarsea ella tras una ausenciadebida a dichas

responsabilidades.

Por último, respectoa los distintos conveniosde la OIT, cabe comentarel cambio

legislativo producido en el momentode adhesióna la Unión Europea,en aquellos

Estadosque siendomiembrosde la Unión Europea,lo sontambiénde la OIT. Dichos

estadosdesdela adhesióna la Unión estánobligadosa recogery cumplir la normativa

comunitaria. modificando toda disposición que la contradijese,basándoseen el

principio del DerechoComunitario,exceptuandolos Conveniosanterioresa la fechade

adhesióncontraídoscon tercerosestados.

La Comunidad Europaespecificóque si algún estado,se viera obligado a mantener

medidas injustificadas en virtud de obligaciones internacionales,tales como una

disposiciónde la OIT, el problemaconsistiríaen sabersi dichasobligacionespodrían

respetarseen el interior de la Comunidad,o porel contrario,tendríanque sometersea la

legislacióncomunitaria,que primaen cualquiercaso de conflicto con la legislaciónde

los Estadosmiembros,incluso en el casode que los anteriores estuviesenobligados a

aplicarunaobligacióninternacionalno comunitaria.

El resultadoa estaproblemáticafue que los estadosmiembrostuvieron que evaluar

obligacionesinternacionalespermanentesy revisaro derogaraquellasdisposicionesque

provocabancontradiccionesentresus obligacionesderivadasdel ordenamientojurídico

internacionaly las que resultaban del ordenamientojurídico comunitario. Por lo que

toda aquellanormativade la OIT, o de cualquierorganizacióninternacional,o convenio

internacional, que entraseen contradicción con la normativa comunitaria y que

estuvieseen vigor en los Estadosmiembrosde la Unión deberíamodificarsey en su

casoderogarse.
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2. CARTA SOCIAL EUROPEA HECHAEN TURÍN EN 196167

La CartaSocialEuropeafue aprobaday ratificada en Españael día27 de abril de 1978.

En ella seestableceque el goce de los derechossocialesdebe quedargarantizadosin

discriminaciónpormotivos de raza,color, sexo,religión, opinión política, proveníencia

nacionalu origensocial68.

Entre los objetivosbásicosde la Carta, seencuentrala proteccióndel trabajo de todos

los individuos, concretamenteen el articulo 4.3 se estableceel derecho de los

trabajadores de ambossexosa una remuneraciónigualpor un trabajo de igual valor.

De nuevoestápresenteestanoción,queya habíaaparecidoen distintosconveniosde la

OIT, y que será una de las principales preocupacionestanto de la legislación

comunitariacomo de la legislacióninterna.

Por otro lado, se haceespecialreferenciaal temade la maternidad.Se garantizaa las

mujeresun descansopor maternidadde una duracióntotal de doce semanascomo

mínimo (artículo 8.1). Con el de objetivo de proteger la maternidad,se prohibe a

despedira unamujerdurantesuausenciapor permisode maternidad(artículo8.2).

En lo que respectaal derecho a la formación profesional se alienta a las pa0rtes

contratantesa aseguraro favorecerun sistema de aprendizajey otros sistemasde

formaciónde los jóvenesen susdiversosempleos.

Si comparamoslos derechos reconocidosen la Carta Social Europea con los

establecidosen los Conveniosde la OIT, podemosconstatarqueen materiade duración

de trabajo, de discriminación,de inspección,de protección por maternidady trabajo

nocturno,el nivel de desarrolloes inferior en la cartaSocial, siendo superioren otros

aspectostales como vacacionespagadas,derecho de huelga y protección de los

trabajadoresemigrantes.

67 “ROE” núm 153, de 26 de junio de 1980.

68 Ver Preámbulo “ Considerandoque el goce de los derechos sociales debe quedar garantizado sin

discriminaciónpor motivosde raza,sexo,religión, opinión política, proveniencianacionalu origen local”
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Finalmente,respectoa la posibilidadde acudira un órganojurisdiccional internacional

parainterponeruna demandapor el incumplimientode los artículos referidos a la no

discriminaciónde la mujer. el Anexo a la ParteIII de la CartaSocial establece la

imposibilidad de utilizar estavía. Porotro lado, en cuantoa la posibilidadde acudiral

tribunal nacional,habráde atenersea lo establecidoen la normativanacionalinterna de

cadaestadomiembro. En el casoespañol, no es factible acudiral Tribunal, puestoque

la Carta,estableceque a excepciónde los artículos6.4 y 18. 4 que no tratan de la

materiade igualdad laboral, las disposiciones de la cartano son selfexecuting Es

decir, que no se encuentranincluidas en la categoríade aquellas normativas de

Tratados Internacionalesque una vez en vigor, son inmediatamenteaplicables a sus

destinatarios y vinculan a los órganos judiciales y administrativos del Estado,del

mismo modo que las demásnormasjurídicasde protecciónnacional,necesitando,las

disposicionesrelativas a la igualdad de sexos en materia laboral, de un desarrollo

normativo interno.

3. LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINATORIA EN LA UE

Respectoa la ComunidadEuropea,la prohibición de todo tipo de discriminacióny la

necesidadde promover la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los

trabajadoreshan sido las constantesque han inspirado toda la normativa de la

Comunidaden estamateria,desdeel TratadoConstitutivode la ComunidadEconómica

Europeahastalos Programasde Acción Positiva.

Uno de los ámbitos más importantesde política social de la Unión Europea es la

igualdadde tratamientoentrehombresy mujeres.Las consideracionesde competencia

entrelos paises jugaronun papelfundamentalen el desarrollode estetipo de políticas,

concretamenteel gobiernofrancésfue el que insistió en la regulaciónde una serie de

normasen el ámbito comunitarioporqueFranciaya habíaestablecidocomo partede su

legislaciónnacional la normativasobreigualdadde pagosentre sexos.Los franceses

temían quemayoresdiferenciasde pagosentrelos sexosen otrospaísesmiembrosde la
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Unión Europeatuvieran un efecto económicamentedesventajosopara Francia.Otra

explicaciónfrecuentementeaducidasobreel interésmostradopor la Unión Europeapor

la política de igualdadde oportunidades,ha sido porque de estamanerala Unión se

ganabala confianzadel cincuentapor ciento de su electorado,de modo queestapolítica

ha sido utilizada paraconvencera un gran numerode ciudadanosde la importanciade

Europa.

Por otro lado, autorescomo Cram69han argumentadoque el desarrollode estetipo de

política fue promovidaatendiendoa los costesque estapolíticas implicaban,en el

sentidode que se tratade una política cuyoscostesno son soportadospor los gobiernos

nacionalesni tampocopor la ComunidadEuropeasino por los empresariosde cadapaís

que tienenque hacerfrente a las consecuenciasfinancierasque suponela implantación

de la igualdadde pagoentrehombresy mujeres.

Con el objetivo de determinarla maneraen que la ComunidadEuropea se ha ocupado

de la posición legal de las mujeresen el mercadolaboral europeo,parecerelevante

señalar las característicasespecíficasde la ley comunitaria en el campode igualdad de

oportunidades.Las característicasestánestrechamenteconectadoscon la génesis y el

propósito de la Unión Europeay con el modo en el que la Unión Europea ha

interpretadoel principio de igualdada lo largo de los años.Los caracterespodríanser

resumidos de la siguiente manera: individualización, no sexismo, política social

restringidaal empleoy a la formaciónprofesional.Además,las políticascomunitariasse

han centradoprincipalmenteen combatir la discriminaciónsexualy no sehan centrado

en otrasformas dediscriminacióncomo por ejemplola discriminaciónracial.

La Unión Europeafue establecidacomo una Unión Económica y sus objetivosestán

relacionadoscon el libre movimiento de bienesy servicios;con respectoal ámbito del

trabajo, la Unión Europeaestablecióuna política de prevenciónde la competencia

injusta. Las políticas comunitariasteníanpor objetivo los trabajadoresindividuales,

índependientementede su sexo, lo cual significa que no existe lugar para conceptos
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relacionadoscon la familia; los cabezasde familia no sonaceptadoscomo unacategoría

separada,puestoque estadiferenciaciónpodríadar lugar a un tipo de discriminación

indirecta,desdeel momentoen que máshombresque mujeresson consideradoscomo

cabezasde familia.

Por las mismasrazones,la política comunitariapuedeserdescritacomo “neutral” desde

el punto de vista del género.Con respectoa la posiciónde la mujer en el mercado

laboral europeo, esta característicaha implicado un esfuerzo para hacer que la

legislaciónrelevanteseasimétricatanto paralos hombrescomo paralas mujeres70.La

legislacióncomunitariaúnicamentehapermitidoun tratamientoespecialparala mujer

en casosexcepcionalesrelacionadascon medidasrelacionadascon el embarazoy

condicionesde trabajoonerosas.Por tanto, sepuedeafirmar que la Unión Europeaha

luchadoy lucha contrala discriminaciónsexualy no con la discriminacióncontralas

mujeres.

Porotro lado, ademásde ocuparsede la políticaeconómica,la Unión Europea también

ha perseguidoobjetivossocialesespecíficos.Debido a la atenciónque las instituciones

de la Unión Europeahan dedicadodesde1974a lamejorade la situaciónde la mujeren

el ámbito laboral, los aspectossocialeshan experimentadoun procesode liberalízacion.

De hecho,hoy en día las políticassocialesocupanun lugar preeminentedentrode las

políticassociales.

Se debetambiénseñalarque laspolíticasrelacionadascon la mujerestánlimitadas a los

campos del empleo y de la formación profesional. A diferencia de la legislación

angloamericanasobreigualdadde tratamiento,la legislacióncomunitariano interfiere

en los temasde discriminaciónen aquellosámbitosque no estánrelacionadoscon el

mercadode trabajo,como puedenser temasde educación.Las políticas de la Unión

CRAM, L. (1993) “Calling the tune without paying the piper?Social Policy Regulation:The role of

the Comission in EnropeanCommunitySocial Policy”, Po/leyandPolities, Vol . 21, n0 2~ Pp. 135-46.
70 Esta característica no siempre ha sido beneficiosa para la mujer. Por ejemplo el Tribunal de Justicia

Europeo ha rechazado un tratamiento diferente entre hombres y mujeres con respecto a la edadde

jubilación. Si a las mujeres se les permite retirarse a los sesentaaños a los hombrestambién (el caso
Barber). Sentenciadel TCEE de 17/5/1990.
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Europease han centradoespecíficamenteen el accesoigualitario por parte de ambos

sexosen el mercadode trabajo, la igualdadde oportunidadesen el trabajo, la formación

profesionaly en ciertascircunstanciastemasrelacionadoscon la SeguridadSocial.

Porúltimo, cabedestacarquelas políticascomunitariasse hancentradoexclusivamente

en la discriminaciónsexual,a diferenciade los sistemasangloamericanos,en los que la

discriminaciónsexuales simplementeun elementomás del conjuntode políticas que

tienenpor objetivo eliminar todos los tipos de discriminación,particularmenteaquellas

basadasen la raza.La principal ventajade las políticascomunitariasha sido que dichas

políticas se han centradoen la posiciónde la mujer y por tanto éstasno se han visto

forzadasa competir con otros gruposminoritarios para conseguirla atenciónde las

institucionescomunitarias.Dentro de la discriminaciónsexual,la ComunidadEuropea

ha distinguido entredos formasde discriminación,que correspondena la distinción ya

señalada,discriminación directa, dentro de la cual se ha consideradoque debería

incluirsela discriminaciónpor razónde embarazo,y la discriminaciónindirecta.

En primer lugar voy a hacer una breve referenciaa los agenteseuropeos más

importantesen la conformaciónde las leyes antidiscriminacióny medidasde acción

positivaparaa continuacióncentrarmeen los instrumentoscon los quela comunidadha

contadopara el desarrollode toda la normativacomunitaria.Finalmente determinaré

cuáleshan sido las iniciativas políticasrealizadasparamejorar la posiciónde la mujer

en el mercadode trabajo.

Agentesencargadosdedesarrollarlas políticasde igualdadde oportunidadesde la

mujer en el mercado de trabajo.

Existen varios órganosque en distintamedidahancontribuidoa elaboraruna seriede

políticasque garantizanla igualdadde oportunidadesde las mujeresen el ámbito laboral

y quesonlos que secitana continuación:

El Consejo de Ministros. Los ministros que forman parte del consejo varían

dependiendode la cuestión que se trata en cada caso. Así, las decisionessobre
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cuestionesrelacionadascon las mujeresnormalmenterequieren la presenciade los

Ministros de AsuntosSociales.El Consejoes el cuerpolegislativo más importantede la

Unión y esdondesevotanlas proposicionesemitidaspor laComisióndespuésde queel

ParlamentoEuropeo haya sido consultado. El proceso de toma de decisionesdel

Consejo es bastante lento debido a que es necesario la unanimidad de todos los

miembros,este requisito ha retrasadonumerosasproposicionesespecialmenteen el

ámbitode política social comoveremosmástarde.

La Comisión Europea. La Comisión Europea es el órgano ejecutivo de la Unión que

desempeñaun papel fundamentalen la preparaciónde proposicionesy en la ejecución

de decisiones.La altaesferaconsisteen diecisietecomisarios,cadauno de los cualeses

responsablede distintostipos de política. En teoría éstosactúanindependientemente,

peroal serdesignadospor los estadosmiembros,la Comisiónseconvierteen un órgano

de carácterpolítico.

Con respectoa los temasde política social, la Comisiónestáobligadaa sometersea los

deseosdel Consejo.Sin embargo,los estadosmiembroshan sido reticentesa renunciar

a su autoridade en materia social en favor de la Unión y por ello la Comisiónha

aprendidoa maniobrarcuidadosamentecon el objeto de incrementargradualmentesu

poderde influencia.

Concretamente,existendos directoriosgeneralesque se encargan de las cuestiones

relacionadascon las políticas sobremujeres: el primero es el DG-y sobreempleo,

relacionesindustriales,y asuntossocialesy a los que pertenecela Comisión sobre

Igualdadde Oportunidades,y el segundoesel DG-X sobreinformación,comunicación

y cultura,al cualperteneceOficina de Informaciónde Organizacionesde Mujeres.

La Comisión de Igualdadde Oportunidadesse encargade establecerde proposiciones

con el objetivo de mejorar la posición de la mujer. Asimismo, es responsable de

ejecutar las políticas formuladas en los Programasde Acción de Igualdad de

Oportunidades.También tiene la función de coordinar los distintos estudios de

investigacióny de las diversasredesestablecidaspor la Unión Europea,así como de
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recogerinformaciónsobrelas cuestionesque sobrela materiaseplanteanen los estados

miembros y vigila el cumplimiento de las regulacionesde la Unión en el campode

igualdadde oportunidades.

El Parlamento Europeo. El ParlamentoEuropeo es elegido directamente por los

ciudadanosde los paísesmiembrosde la Unión Europeay tieneunospodereslimitados.

El ParlamentoEuropeosupervisael procesode elaboraciónde las políticasrealizadas

por la Comisión.Tiene un derechocompartidoen la decisióndel presupuesto,peroen el

resto de las cuestionesdesempeñaúnicamentefuncionesde consejeroy la Comisión

estáautorizadaparahacercasoomiso de susrecomendaciones.

Sin embargo,a pesarde sus limitados poderes,el Parlamentotiene una influencia

considerableen la conformaciónde los asuntosque precisanserreguladosy ejerceuna

influencianotable en el procesode elaboración.El Parlamentoejercitasu influencia

demandandoatenciónpara ciertas cuestiones,elaborandoinformes que sometea la

Comisión con el propósito de convencera la Comisión para que tome medidasal

respecto.El Parlamentodesempeñaun papel fundamentalen el desarrollode políticas

sociales,y sobretodo en materia de igualdad de oportunidades.Por ejemplo, el

Parlamentodemandóla necesidadde unanormativasobreigualdadde pagoantesde que

la primera medida legal europeafuera llevada a cabo. Asimismo, el Parlamentoha

mostrado un gran interés por las cuestiones relacionadascon la igualdad de

oportunidadesestableciendoun comité parlamentariosobrelos derechosde las mujeres,

estecomité tiene la funciónde analizarel impactoque las diferentespolíticaseuropeas

hantenidosobrelas mujeres.

El Tribunal Europeo de Justicia. El poder judicial de la Unión Europea esejercitado

por el Tribunal Europeode Justicia,el cualestáestablecidoen Luxemburgo.El Tribunal

esun órganoindependientecuya funciónesvigilar el cumplimientode la legislaciónde

la Unión Europea,así como interpretarla normativacomunitaria.El papeldel Tribunal

se ha visto incrementado en los últimos años debido que muchas de las leyes

comunitariashansido bastantesambiguasy por ello se le ha encomendadola funciónde

interpretarlas.
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Grupos de presión. Los gruposde presióndesarrollaronun papelmuy importanteen el

proceso de elaboraciónde las leyes. Sirven de canalesde información tanto para el

Parlamentocomo parala Comisióny tienencomo objetivo influir en las políticasde la

Unión. Así, las Organizacionesde mujereshan supuestouna importantecontribución

parala creaciónde políticasen favorde las mujeres.A principios de los ochentavarias

organizacionesde mujeresdecidieronunir sus fuerzasen la Red Europeade Mujeres

(ENOW), establecidacon el propósito de dar a las mujeres y a sus órganos de

representaciónfuerzasuficientepararepresentarsus interesesde formamás efectivaen

la Comunidadeuropea,ENOW ha sobrevividoa lo largo de los años graciasa las

ayudasy los esfuerzosde muchasmujeres.

En 1987, a iniciativa de la Comisión Europea,el grupode podereuropeode mujeres

realizó un esfuerzode cooperaciónentre las organizacionesde mujeresde los doce

estadosmiembrosqueteníaporobjetivo asegurarun progresocontinuoen el desarrollo

de políticasrelacionadascon las mujeresy que sirvieraparaun diálogo continuoentre

las institucionesde la Comunidad Europeay el grupo de poder de las mujeres. La

Confederaciónde la Unión Europea(ETUC) ha fundadotambiénun comité de mujeres

que se ha centradoen temasrelacionadoscon el movimiento europeode trabajo. La

organizaciónagrícola(COPA) ha contadotambiéncon un comité que se ocupa de los

asuntossocialesrelacionadoscon las mujeres el cual forma parte de un Comité de

Consejode la ComisiónsobreIgualdadde Oportunidades.Ademásen esteComitétiene

representantesde los gobiernosnacionalesy trata de resaltarlos distintosproblemasde

los estadosmiembros.

Instrumentos De Política En CuestionesRelacionadasCon Las Mujeres

La Comunidad Europeahaestablecidodistintostipos de normas,cuyafinalidad ha sido

hacer efectiva la igualdad de oportunidadesde hombresy mujeres.A continuación
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utilizaré la clasificaciónde instrumentosutilizada por Cram71, el cual distingue entre

cuatro tipos de instrumentos:política regulatoria,legislación indicativa, no vinculante

(soft laws), políticas de acción de la Unión Europeae instrumentosde “proceso y

organizacion

El primer instrumento, la política regulatoriaincluye las regulaciones,directivas y

decisionesestablecidaspor la Comisión.Estos tres tipos de normas, se diferencianen

su grado de obligatoriedadcon respectoa los países integrantesde la Comunidad

Europea. En el campo de igualdad de oportunidades,la Unión Europeaha hecho

especialmenteuso de las directivaspuestoque se trata del instrumentomásapropiado

paracoordinarlas normasnacionales.Las directivasimponenalos paísesmiembrosde

la Comunidadeuropeaalterarsu legislaciónnacionaldentro de un periodode tiempo

determinado, paraadaptarsu legislacióninterior a lo establecidoen las directivas.La

ventajaprincipalde las directivasesque ofrecea los miembrosun periodode tiempo en

el cual se les obliga adaptarsea lo establecidopor la Comunidad Europea. Las

regulacionesson de aplicación directa y son de obligado cumplimiento desde el

momentoen quesonelaboradaspor lo queparecenmenosapropiadasparaconseguirlos

objetivos propuestosen materia de igualdad de oportunidades.Por otro lado, las

decisionesparecenpoco apropiadaspuestoque no son de aplicación generalsino que

van dirigidasa los individuosde los paísesmiembros.

Las leyes“indicativas” (soft laws) son recomendacionesy opinionesestablecidaspor el

Consejo y la Comisión. Su cumplimiento tiene un caráctervoluntario y no existen

sancionesen el caso de incumplimiento de las mismas, de tal maneraque son los

estadosmiembros los que deciden cuálescumplir y la manerade cumplirlas. En

algunospaísescomo Bélgica,las recomendacionesimplican el desarrollode legislación

formal, mientras que en otros países como Holanda o Gran Bretaña, son las

organizacionesy los individuoslos quedebentomarla iniciativaparaconvertiren ley lo

establecidopor las recomendaciones.

CRAM, L. (1993> “Calling rhe tune without paying dic piper? Social Policy Regulation: the role of dic
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Además,de los instrumentosofrecidospor la ley, la Unión Europeaha utilizado sus

recursos financieros para desarrollar numerososproyectos. El conjunto de estos

proyectosrecibeel nombrede políticasde acción de la Unión. Por ejemplo,El Fondo

Social Europeoha puestorecursosa disposición de proyectosque tenganpor objetivo

fomentarel empleoy la formaciónde las mujeres.Además,las mujereshan sido objeto

de proteccióndentro de los Programasde Acción contra la Pobreza,y las mujeres

jóvenes ha sido el principal objetivo de los Proyectos de Educación y Formación

dirigidos a reducir el desempleoentre la gente joven. Sin embargo,el principal

inconvenienteque presentantodos estosproyectoses que su ámbito de actuaciónes

limitadoy afectaa un numeroreducidode mujeres.

Por ultimo, el cuartotipo de instrumentoscon el que cuentala Unión Europeaparael

desarrollode sus políticasha sido a travésde la creaciónde Comitésy Organizaciones

que tienen por objeto crear una estructuradonde las políticas (tanto la normativa

vinculante como las normas indicativas) puedan desarrollarse. Así se fundaron

numerosasredescentrándoseen los siguientestemas:cuidadode niños,la posiciónde la

mujer en el trabajo, medidasde acción positiva en las empresas,ejecuciónde las

directivassobreigualdadde oportunidades,diversificaciónde ocupacionesetc,

3.1.TratadoConstitutivo De La Comunidad Económica Europea. Roma, 25 de

Marzode 1957

El Tratado de la Unión incluye en varios artículos (artículos 117, 119) breves

pinceladassobrelos caracteresqueconformaranla política socialen materiade igualdad

de oportunidades.

En el título III de Política Social, Capitulo 1 seconvieneen la necesidadde los Estados

miembrosde mejorar las condicionesde vida y de trabajode los trabajadoresa fin de

conseguirsuequiparaciónpor la vía del progreso(artículo117). El temade la mejorade

las condiciones de trabajo se convierte en uno de los propósitos básicosde la

Comission in EuropeanCommunitySocial Policy, PolicyandPolitics, Vol.21, n0.2, pp. 135-146.
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ComunidadEuropea;entresus objetivos se encuentraJaigualaciónde las condiciones

de los trabajadoresde los distintospaisesmiembros,y de ahí surgeun especialinterés

por mejorar las condicionesde las mujerestrabajadoras.debido a la existenciade

grandesdiferenciasentre la situación de las mujerestrabajadorasentre los diversos

paises.

La Comisióntendrápor misión promoveruna estrechacolaboraciónentrelos Estados

miembrosen el ámbito social,particularmenteen las materiasrelacionadascon:

- el empleo

- el derechodel trabajoy las condicionesde trabajo

- la formacióny perfeccionamientoprofesional

- la seguridadsocial.

- laproteccióncontralos accidentesde trabajoy las enfermedadesprofesionales.

- la higienedel trabajo.

- el derechoala sindicacióny negociacionescolectivasentreempresariosy trabajadores.

Dentro del ámbito del trabajo, se presentócomo una especial preocupaciónde los

Estadosmiembros la igualdad de remuneraciónentre los trabajadoresmasculinosy

femeninosporun mismotrabajo, y por ello el articulo 119 del TratadoConstitutivo fue

dedicadoa garantizarel principio de igualdadde retribución sin discriminaciónpor

razón de sexo72. En estearticulo se señalabaque todos los estadosmiembrosdebían

establecery asegurarel principio de que los trabajadoresmasculinosy femeninos

debíanrecibir un mismo salarioporun mismo trabajo73;Se establecióel principio de

72 Articulo 119 del Tratado Constitutivo de la ComunidadEconómicaEuropea estableceque la

igualdadde retribuciónpor razón de sexo, significa:

a) que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra realizada se fija

sobrela basede una misma unidad de medida;

b) que la retribuciónestablecidapor un trabajoremuneradoporunidadde tiempoes igual paraun mismo
puestode trabajo.
~ El articulo 119 del Tratado Constitutivo de la Comunidad EconómicaEuropea puedeconsiderarse

como la primera norma europea supraestatal de efecto directo, tendentea eliminar una desigualdad

concretabasadaen el sexo y, por lo tanto reconocedora implícitamente del concepto de discriminación

grupa! entendida en el sentido de que los discriminados son determinados grupos respecto a otros (por

ejemplo, negros respecto a blancos, mujeres respecto a varones etc.)
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igualdadde salariospor un trabajo igual, sin embargolos Estadosfueronreticentesa la

hora de adoptarun principio más amplio que implicase la imposición de un mismo

salariopor un trabajode valor equivalente,los estadosmiembrosno quisierondar una

interpretaciónextensivadel principio de igualdad de salarios,aunquemás tardedicha

extensióntuvo lugar con el establecimientode la Directiva 75/ 117 de la CE como

veremosa continuación.

Ladoctrinaha destacadode maneraunánimela finalidad esencialmenteeconómicaque

encierrael artículo 119 TCEE, puestoque su redacciónconstituyóun intento de evitar

las distorsionesque pudieraproducir en el mercadola existenciade mano de obra a

distintosprecios.

Por otra parte, se ha reconocidotanto por parte de la doctrina como del Tribunal74

Europeode Justicia,que dicho artículo es además“obligatorio por naturaleza”lo que

implica que la prohibiciónde discriminaciónentrehombresy mujeresesaplicableno

sólo respectoa los poderespúblicos,sino quese extiendea los convenioscolectivosy a

los contratosindividualesde trabajo.Hay quehacerconstar,no obstante,que ello se ha

conseguidobásicamentea través de la jurisprudenciaderivadade Sentenciasdel TJCE

tanfamosascomo la Defrenne”o la Supermarket76.

Aunqueéstaes la única disposición del Tratadoen materiade discriminación por

razón de sexo, las instituciones Comunitarias han ido adoptando una serie de

resolucionesencaminadasa luchar contra la desigualdaden un procesoque tuvo su

inicio en la Cumbrede París de octubrede 1972, en la que la Comisión sometióal

Consejode Ministros un Programade Acción Social que proponía como uno de sus

objetivos: “Crearunasituación en la queseasegurela igualdadentre los hombresy mujeres

en el mercado de trabajo de la Comunidad, mejorando las condiciones económicasy

psicológicas,así comola infraestructurasocialy pedagógica”.Estapropuestade la Comisión

marcóel punto de inflexión a partir del cualseha desarrolladounaimportanteactividad

Sentenciade 8 de abril de 1976, Asunto Defrenne 1143/75

Sentencia del Tribunal de JusticiaEuropeode 8 deabril de 1976,Asunto DefrenneII..
76 Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo de 22 de enerode 1981. Asunto Supermarket.
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en el senode la Comunidadparalograrque la igualdadentrelos hombresy mujeressea

efectiva.

3.2. Directivas sobreigualdad de oportunidades

Las directivascomo ya dijimos secaracterizanpor serun instrumentoapropiadopara

conseguirla igualdadde oportunidadesentrelos hombresy las mujeresyaque obligana

los estadosmiembrosa cumplir lo establecidopor las mismas,peroa] mismotiempoles

otorgaun periodo de tiempo paraque dichospaísespuedanadaptarsea lo establecido

por la Comisión. La ComunidadEuropeaha adoptadoseis directivassobreigualdadde

oportunidadesparahombresy mujeres.

El principio de igualdadde retribución entretrabajadoresy trabajadorasrecibió una

atenciónespecíficaque se manifestó de maneraformal en la adopciónde la Directiva

del Consejo 75/117 de 10 de febrero de 1975 relativa a la aproximación de las

legislacionesde los estadosmiembrosen lo queserefierea la aplicacióndel principio

de igualdad de remuneraciónentre trabajadores masculinosy femeninos, la cual

estableceel principio de “igual pagoparahombresy mujeres”incluyéndoseel concepto

de “pago igual por trabajo de igual valor”. Estadirectiva prohibe cualquier tipo de

discriminaciónporsexopor trabajosigualeso por trabajosa los quese lesatribuye igual

valor. Se produceun desarrollomásamplio delprincipio de igual de pagorespectoa lo

establecidoen el articulo 119 del Tratado de Roma que imponía una interpretación

restrictivadel concepto.El principal problemaque surgió en la aplicacióndel principio

señaladofue la dificultad de determinarel valor de cadatrabajo y sudeterminaciónva a

estaracompañadoa lo largo de primerosañosde seriasdificultades.El valor de cada

tipo de trabajoesdeterminadonormalmentepor sistemasde evaluaciónde trabajos.Sin

embargo,estudiosrealizadosen distintos paíseshan puesto de manifiesto que estos

sistemasno son neutralesdesdeel puntode vistadel genero.

La Comisión Europea en su III Programa a medio plazo para la Igualdad de

Oportunidadesentrehombresy mujeres(1993-1995)pusode manifiestoque se siguen

apreciandograves dificultadesen la introducción del conceptode “igual valor del
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trabajo” en los ordenamientosy en la prácticade los EstadosMiembrosde la Unión

Europea.De ahí que el 23 de junio de 1994 fuerapresentadoel “Memorándumde la

Comisiónde las ComunidadesEuropeassobreigual retribuciónparaun trabajode igual

valor” y el 17 de julio de 1996 fuera presentadoun “Código prácticosobrela aplicación

de la igualdad de retribuciónentrehombresy mujeresparaun trabajode igual valor”.

Ambos documentos(sin eficacia vinculante) tienen por objetivo ofrecer consejos

prácticos a los empleadoresy los interlocutores socialespara facilitar su labor de

implementacióndel principio de igualdadsalarialen todos los elementosde retribución

entrehombresy mujeresquerealizanun trabajode igual valor.

Estadirectiva75 aprobadapor el Consejoesbrevey en líneasgeneralesreflejaque:

1. Nacecomorefuerzodel artículo 119, paraaplicarcorrectamenteel principio de igualdaden

materiaretributivay comorespuestanormativaunánimea la peticiónde la Conferenciade los

Estadosmiembros.

2. Incluye en su artículo 10, la especificación de un mismo salariopor un trabajo igual o de

igual valor y esadoptadohaciéndoseeco del Convenio100 de la OIT.

3. Acredita unavez mása lasjurisdiccionesde cadaunode los Estadosmiembros paraque los

ciudadanoshaganvaler susderechos.Ello sin perjuicio del Recursoúltimo ante la instancia

luxemburguesa.Deberque incumbe tanto a los Estadoscomo derechoque correspondea los

afectados.

4. Suprime las desigualdades en las retribucionesque dependan de la evaluaciónde los

puestosde trabajo,al admitir queel sistemade clasificaciónprofesionalpara la determinación

de las retribucionesdeberábasarseen criterioscomunesa los trabajadoresde ambossexos.

5. Supedita el DerechoComunitarioy en concretolo dispuestoen la directivasobre igualdad

de retribución, para que toda norma nacional o internacional contraria sea modificada o

declaradanula.

6. La publicidad de tales derechosconstituyeuna obligación para los Estados,que han de

transmitir,comunicara la poblaciónen generaly a los trabajadoresen particular.Igualmentela

Comisiónhade estarinformadade las actividadesqueseejecutenen esteámbito.

7. Continúacon la previsiónde disposicionesarmonizadoraspertinentesa elaborarpor todos

los estadosmiembros.
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El TICE por suparteha precisadoy matizado el contenidode estadirectivasobretodo

en dospuntosprincipales,que recogemosa continuación:

El tribunal ha impuesto unas condicionescomparativassobre el alcancedel

principio de igualdad.Desde1980y tras el asuntoMacarthys,seprecisóque el

principio de igualdadestablecidoen el art. 119, no se limitabaa situacionesen

las cualeslos hombresy las mujeresefectuaban simultáneamenteun trabajo

igual paraun mismojefe. El principio se aplicaa aquelloscasos en los que una

trabajadorafemenina,ha percibido una remuneraciónmenor que el trabajador

masculinoempleadoanteriormenteal periodode contratodel agentefemenino,

queefectuabael mismotrabajoparael patrono.

Definición interpretadadel conceptode retribución.Trasel casoWorringhamen

1980, seamplíael conceptode retribuciónal considerarseigualmenteincluidos

los regímeneslegalesde base,másel régimen de pensiónconvencionaly los

derechosde prestaciones.

Como notas complementarias,se debe señalar la existencia de algunas otras

Recomendacionesy Resoluciones,como la Resolución de 13 de diciembrede l984~~

que evoca, en líneas generales,la necesidadde intensificar la acción en el ámbito

nacionaly comunitario parapromoveraccionespositivasen favor de la igualdadde

oportunidadesde la mujer, y más en concreto,en la igualdadde remuneración,sobre

todo en tiemposde crisiseconómica.O la Resoluciónde 198478,que subrayael derecho

igual de la mujer y del hombreal trabajo, y por la misma razóna la adquisición de

recursospersonalesen términos iguales y en condicionesiguales, sea cual fuere la

situacióneconómica.

La segundadirectiva,Directiva 76/207de 9 de febrerode 1976 relativa a la aplicación

del principio de igualdad de trato entre hombresy mujeresen lo que se refiere al

> Relativa a la promoción de acciones positivas en favor de la mujer DOCEL 331/34 de 19.12.84

78 Resoluciónde 7 de junio de 1984 relativa a las acciones tendentes a combatir el paro femenino, DOCE

C 161/ 14 de 21.6.84

99



accesoal empleo. a la Ibrmacióny a la promociónprofesionalesy a las condicionesde

trabajo estableciólos requisitossobre la igualdadde trato entrehombresy mujeres.

EstaDirectivagarantizael principio de igualdaden el accesoal trabajo,en la formación

vocacional,y en las promociones.

Ladirectiva76 tienebasejurídica en el articulo 235 TCEE, consideradocajónde sastre

parapermitir la ampliación de competenciasde la ComunidadEuropea.El acudira

este artículo fue consideradocomo reconocimiento implícito de que hasta este

momento,se carecíade potestadsuficiente paraprotegerla actividaddiscriminatoria,a

pesar de la existenciadel artículo 119 TCEE. Esta directiva, para conseguiruna

proteccióneficaz,se sirve también,de consideracionesantidiscriminatoriasforjadas en

anterioresResolucionesy Dictámenes.

Los artículos 3, 4, y 5 son el gruesode esta directiva, que incluyen medidasque

obligatoriamente tomaránlos Estadosmiembrosparaconseguirtanto la ausenciade

toda discriminación(art. 3), como el accesoa todos los tipos y nivelesde orientación

profesional,de formación, de perfeccionamientoy de reciclaje profesionales(art. 4)

comotambiénalas condicionesde trabajo(art. 5) queconsistenen:

a) Suprimir las disposicioneslegales,reglamentarias,administrativascontrariasal principio de

igualdadde trato.

b) Anular las disposicionescontrariasal principio de igualdad de trato que figuren en los

convenioscolectivoso en los contratosindividualesde trabajo,en los reglamentosinternosde

las empresas,asícomoen los estatutosde las profesionesindependientes.

c) Hacer que sean accesibles, según los mismos criterios y a los mismos niveles sin

discriminaciónpor razón de sexo, la orientación, la formación, el perfeccionamientoy el

reciclaje profesional sin perjuicio de la autonomía reconocida en determinadosEstados

miembrosa algunoscentrosprivadosde formación.

d) Revisarlas disposicioneslegales,reglamentariasy administrativascontrariasal principio de

igualdadde trato, cuandoel deseode protecciónque les inspiró en un principio no tengaya

razónde ser,
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Sin embargo,tal y como afirma MontoyaMelgar“la directiva 76/207/CEE que prevé

con toda claridad la discriminación directa e indirecta, no consagraciertamente,un

igualitarismo absoluto; lejos de ello, admite excepcionesrazonablesa la igualdadde

trato,permitiendoque los estadosmiembrospuedenexcluir del ámbito de la directiva

aquellasactividadesprofesionalesparacuyo ejercicio sea determinanteserhombre o

mujer

Efectivamentela Directiva 76/207 establececomo excepciones(articulo 2) para la

consecucióndel principio de igualdad:

1) cuando el sexo sea condición determinante para la correcta ejecución de la

prestaciónlaboral.

2) en la protección de la maternidad.

3) cuandosetratade accionesafirmativas quepretendansuperarla desigualdadreal.

Transcurridoslos plazosde transposiciónde la Directivay efectivamente“vigilado” el

proceso de ajustede las correspondientesdisposicionesa la directiva, con exámenes

periódicos,la directivaentró en vigor con éxito y completó su efectividadcon otras

normasespañolas80.Si bien las escasasdilacionesen cumplir los trámites de adopción

previstos,se vieronresueltaspor el Tribunalde Luxemburgoen fechasposteriores.

La terceradirectiva, Directiva relativa a la aplicación del principio de igualdadde

trato entre hombresy mujeresen los regímenesprofesionalesde la SeguridadSocial

79/7 de 19 de diciembrede 1978 serefiere al progresivoestablecimientodel principio

de igualdadde tratoentrehombresy mujeresen los sistemasde la seguridadsocial,y en

concretoen los regímeneslegalesque aseguren una proteccióncontra enfermedad,

vejez, invalidez, desempleo,accidentelaboral y enfermedadprofesional,más a las

disposicionesrelativasa la ayudasocial.Comoeshabitual en estetipo de directivas,se

instaa los Estadosmiembros,a queeliminentodasaquellasnormativasquecontradigan

~ MONTOYAMELGAR, A. (1988) Instituciones del Derecho Social Europeo> Editorial Tecnos,

Madrid; p. 26.
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la igualdadde trato,en tantoque no obstaparaque puedanperse.excluir del ámbito de

aplicación de la directiva determinadospuntos, tales como la fijación de edad de

jubilación, concesiónde derechospor vejez... Convienerecordarque se trata de una

disposición de aproximaciónde legislacionesy aplicaciónprogresivadel principio de

igualdadde trato entrehombresy mujeres,pero a la vez señalarque estemargende

maniobrabilidadque se dejaa los estado,en ocasionesha servido paraquealgunosde

los artículos seanmal interpretadosy en otros casosnos hemosencontradocon una

aplicacióndefectuosao desacordecon la letra de la ley.

Así, numerosospaísesse resistieronal establecimientode estadirectiva, por ejemplo

Holandao Bélgica introdujeron medidas que incrementabanen lugar de disminuir la

discriminaciónsexualen el ámbito de la seguridadsocialDe acuerdocon Warner81uno

de las razonespor las que estadirectivacontó con estaresistenciafue la crisis mundial

de finalesde los setentay principios de los ochentacon el inconvenienteadicionalque

supusoel crecimientodel desempleo.

Porúltimo, en cuantoal ámbito personalde la directiva,que se recogeen suartículo 2,

ha de interpretarseen el sentidode que se aplicaa la población activa, a las personas

demandantesde empleo, así como a los trabajadorescuyaactividad ya se ha visto

interrumpidapor una de las contingenciasenumeradas en el art. 3.1 a), a saber:

enfermedad,invalidez,vejez, accidente laboral, enfermedadprofesionaly desempleo.

Porello, la directiva,no seaplicaa personasquenuncafuerondemandantesde empleo

o que han dejado de serlo sin que la causa se deba a la aparición de una de las

contingenciasmencionadasanteriormente.

La siguiente Directiva que se promulgó fue la Directiva relativa al princiftio de

igualdad de trato entre hombresy mujeresen los regímenesprofesionalesde la

En concreto con la normativa, Ley Orgánica 2/79 de 3/10/79, ROE 5.10.79; Real Decreto Legislativo

1568/80 de 13/06/80, ROE30.06.80; Ley n0 3 1/84, de 02/08/84 ROE04/08/84; ley n0 5 1/80 de 08/10/80

ROE 17/10/ 80; ley n0 8/80 de 10/03/80,ROE 14/03/80.

WARNER,1-1. (1984) “EC social policy in practice: Comrnunity action on behalf of women and its

impact la the memberstates”Journa!ofCo,nmonMarketSeudies,vo¡.23, Diciembre 1984, pp.?41-67.
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SeguridadSocial 86/378de 24 de julio de 1986. Estadirectivaalgo másextensaque la

anterior, seencargade adoptartal y como preveíael art. 3.3 de la directiva79/7. las

disposicionesque determinanel alcance,contenidoy modalidadesde aplicación. Más

concretapor tanto, esta directiva se aplica con exclusividad, a los regímenesde la

seguridadsocial no regulados en la directiva79. quetenganpor finalidad proporcionar

prestaciones.destinadasacompletaraquellasotraso sustituirlas

La Directiva relativa a la aplicacióndelprincipio de igualdadde trato entre hombresy

mujeresque ejerzan una actividad autónoma,incluidas las actividadesagrícolas, así

comosobre la protecciónde la maternidad(86/613)fue establecidael 11 de diciembre

de 1986. Esta directiva va dirigida a garantizarla aplicación, entre los estados

miembros,del principio de igualdadde trato entrehombresy mujeresque ejerzanuna

actividad autónomao que contribuyan al ejercicio de dicha actividad en aquellos

aspectosqueno estáncubiertospor las Directivas76/207CEE y 79/7 CEE.

En 1992, se publicó la sextadirectiva, Directiva sobre la Protecciónde las Mujeres

Embarazadasen el Trabajo y de aquéllasque recientementehan dado a luz (92/1985)

de 19 de Octubrede 1992 estableceuna serie de provisionesmínimas, relativasa la

prohibiciónde determinadasactividadesporsuponerun riesgoespecíficode exposición

de la trabajadoraembarazada,quehayadadoluz o estéen periodode lactancia.

Constade un preámbulode muchointerésy de extensaredacción,que vieneasubrayar,

resumidamente,la necesidadde armonización de los nivelesde protección de la salud

y la seguridadde todos los estadosmiembros, y a centrarseespecialmenteen la

situación de la mujer embarazada,que haya dado a luz o se encuentreen periodo de

lactancia,consideradascomo un grupode riesgodigno de protección,pero a la vezno

atribuibleun tratodiscriminatorio.

Del articulado,las disposicionesmásrelevantesson:

a) Se fijan las directricespara la evaluaciónde los agentesfísicos, químicosy biológicos y los

procedimientosindustrialesconsideradospeligrosospara la salud. Todo ello con evaluaciónde
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los mísmospor parte del empresario,y la obligatoriedad de dar información detalladaa las

propiastrabajadoras.

b) Prohibiciones de exposiciónprofesionalpara trabajadorasembarazadaso en periodo de

lactancia. Se determinaen un nexo que incluye entre otros: trabajo en atmósferas de

sobrepresiónelevada,expuestaa agentesbiológicoscomo la rubeolao toxoplasmaso a agentes

quimicos como el plomo y derivados.También se encuentraprohibido el trabajo en mineria

subterránea.

c) En cuanto al trabajo nocturno, el art. 7 estableceque las legislacionesde los Estados

miembrosno puedenimponer que las trabajadorasseveanobligadasa realizarel trabajo.

d) En cuantoal permisode maternidad,el art. 8 apuntalas medidasque deberántomar los

estadosmiembrosparaquese establezcanperiodosminimos de descansopre y pospartode ¡4

semanasininterrumpidas,con arregloa las prácticasnacionales.El periodoobligatorio incluye

al menosdossemanasy/o despuésdel parto.

e) Se daránpermisosparalos exámenesprenatalesdurantelos horariosde trabajosi es preciso.

1) Se prohibeel despidode las trabajadorasembarazadasduranteel periodocomprendidoentre

su embarazoy el final del permiso de maternidad,salvo en los casosexcepcionalesno

inherentesa su estado.Si seproduce el despido,el empresarioha de dar una justificación por

escríto.

g) Se concedenuna seriede derechoso garantíasinherentesal contratode trabajotalescomoel

mantenimientode sueldos,prestacionesadecuadasetc.

h) Los estadosmiembrostienen la obligación de incorporara su ordenamientojurídico las

medidasnecesariasparaque cualquiermujerque seestimepuedaacudira la vía jurisdiccional

parahacervalersusderechos.

Junta a esta directiva sobre protección de la maternidad, encontramos otras

disposicionesrelacionadascon la materiacomo: La Resolucióndel ParlamentoEuropeo

sobrela mujery la corresponsabilidadparentalde 22 de noviembrede 199382,que pide

a los Estadosmiembros que apliquen medidasque permitan mejorar la situación

económica,social y profesionalde las mujerescon niños a su cargo, o también la

Recomendacióndel Consejo sobreel cuidadode los niños83,que instaa los Estados

miembrosaque tomen iniciativas en las asociacionese instituciones,paraque se doten

de servicios de cuidadode niños en los horarios de las actividades,de tal forma que

82 Doc A3-0¡22/93, DOCE3 15/652 de 22.11.93
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permita compatibilizar la participación en la vida social, cultural y política de las

mujeres,con el cuidadode sushijos.

En 1996. sepublicó la Directiva 96/34relativa al AcuerdoMarcosobreExcedencias

Paren/ales concluido entre la UNICE, La CEP y la CES, la cual tenía por objeto

aplicar el AcuerdoMarco sobreel PermisoParental celebradoel 14 de diciembrede

1995 entrelas citadasorganizacionesinterprofesionales.

El objetivo de la Directiva se fija en el art. 1 en los siguientestérminos “el presente

acuerdoenunciaprescripcionesmínimasquetienen por objeto facilitar la conciliación

de las responsabilidadesprofesionalesy familiares de los padresquetrabajan.Se aplica

a todos los trabajadores,hombresy mujeres,que seansujetosde un contrato o una

relaciónlaboral definida por la legislación,los convenioscolectivoso las prácticasen

vigor en cadaEstadomiembro”.

Los derechosque sereconocensonlos siguientes:

1) En virtud del presenteacuerdo,bajo cláusulaestablecidaen el n02 debeser reconocidoa

todos los trabajadores el derechoa una excedenciaparental en razón del nacimientoo la

adopción de un niño para poder ocuparsede éste duranteal menos tres meses y hasta el

cumplimiento de una edaddeterminadaque puede llegar a los ocho años,a definir por los

Estadosmiembrosy/o las partessociales.

2> Parapromover la igualdad de oportunidadesy trato entre hombresy mujeres, las partes

firmantesdel presenteacuerdoconsideranque el derechoa la excedencia previsto en el n0 1,

deberíaseracordado,en principio de manerano transferible.

3) Las condicionesde accesoy las modalidadesde aplicaciónde la excedenciaparental,serán

definidaspor la ley y/o Los convenios colectivosde los Estadosmiembro, en el respetode las

prescripcionesmínimasdel presenteacuerdo.

La Directiva hace recaersobre los Estadosmiembros la obligación de adoptar las

medidasnecesariasparaprotegera los trabajadorescontralos despidosdecididospor el

empleadoren represaliaporhaberejercitadoel derechoa la excedencia.Se reconoceel

83 Propuesta de Recomendación COM(91) 233, D0CE326/274 de 16.12.91
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derecho a la reserva del puesto de trabajo, el mantenimiento de los derechos

profesionalesduranteel tiempo de excedenciay se señalaque los Estadosmiembros

deberánregular las cuestionesrelativas a la SeguridadSocial relacionadas con el

disfrute del periodo de excedencia,teniendo en consideraciónla importancia de

garantizarla continuidadde segurode los trabajadoresexcedentes.

El art. 3 reconoceel denominadoderechoa la ausenciadel trabajo por razonesde

“fuerza mayor”, señala que los Estados miembros deberánadoptar las medidas

necesariasparaautorizar a los trabajadoresla ausenciadel trabajoen el caso de fuerza

mayor ligada a razonesfamiliares urgentes.La regulaciónprevistapodráprecisarlas

condicionesde accesoy las modalidadesde aplicaciónde estederechoy limitarlo a una

ciertaduración por un añoy/o un caso.

En definitiva, el contenidode la Directivarecoge las tendenciasactualesde los Estados

miembrosen la protecciónde las responsabilidadesfamiliares:necesidadde flexibilizar

la organizacióndel trabajoy del tiempo, atendera los cambiosdemográficos como el

envejecimientode la población; la participaciónde la mujer en el mercadode trabajo;

animar a hombre a compartir este tipo de responsabilidades así como mediante

programasde sensibilización.

Con esta idease pretendesepararel permisoparentaldel previsto parala maternidad,

quedandodefinido el primero como el dedicado al cuidado de niños, posterior al

descansopuerperal,así como la ausenciadetrabajopor motivos de fuerzamayor.Todo

lo regulado tiene la condición de disposicionesmínimas y’ remite a los Estados

Miembros y/o a los Interlocutoressocialespara el establecimientoy condicionesde

accesoy de las modalidades,teniendoen cuentala situaciónde cadaestado.

Por último, en 1996,sepublicó la Directiva96/97 quevienea serunamodificación de

la Directiva 86/378tal y como manifiestaen su Exposiciónde motivos. Estanueva

Directiva vienea seruna concreciónen el ámbito de la protecciónsocialdel principio

de igualdadde retribucionescontenidoen el art. 119 del Tratadode Roma.
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Esta directiva tiene por objetivo conseguirla aplicación del principio de igualdadde

trato entrehombresy mujeresen los regímenesprofesionalesde la SeguridadSocial,

entendiendoen suArt. 2 por talesa “los no regidospor la Directiva 79/7 y quetienen

por objeto ofrecer a los trabajadoresasalariadoso independientes,agrupadosen el

marco de una empresao de un grupo de empresas.de una ramaeconómicao de un

sectorprofesional.prestacionesdestinadasa completarlas ofrecidaspor los regímenes

legalesde la SeguridadSocial o sustituirlasseafacultativau obligatoriala afiliación a

dichosregímenes.

En su artículo 6. la Directiva estableceun listado ejemplificativo de disposiciones

reguladorasde estetipo de regímenes,contrariasal principio de igualdadde tratoy por

tanto directao indirectamentediscriminatorias.

Además, se debenseñalaruna serie de directivas que no han visto la luz como

consecuenciade la resistenciade diversospaíses miembros. El primer proyectode

directivaversabasobreel trabajo a tiempo parcial (1980) y tratabade garantizara los

trabajadoresa tiempo parcial los mismos derechos(en materiade seguridaden el

trabajo,procesosde despido,promociones,formación...)queposeíanlos trabajadoresa

tiempo completo.Desdeel momentoen que muchasmujerestrabajana tiempo parcial,

dichadirectivahubierasido muy importanteparalas mismas.GranBretañarechazóeste

proyectoargumentando que el mismo conduciríaa una osificacióndel mercadode

trabajo. Más tarde en 1990, se volvieron a plantear tres proyectosde directivasque

teníanpor objeto regular los trabajosconsideradosque “no standard”.De nuevo el

objetivo fundamentalde estosproyectoseraestablecerparalos trabajadoresde estetipo

de trabajoslos mismosbeneficiosy derechosque ofrecíana los trabajadoresa tiempo

completo. Hasta la fecha, Alemania y Gran Bretaña han rechazadoeste tipo de

proyectos.Sin embargo,como en la actualidad,esposible que estasdirectivassean

aprobadaspor mayoría en lugar de por unanimidadexistenmás posibilidadesde que

estosproyectosseanadoptadosen un futuro.

Otro proyectode directivafue bloqueadopor el voto en contrade Gran Bretañay por

tanto su desarrollo ha sido suspendido;se trata de un proyecto que pretendíala
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inversiónde la cargade la prueba en las disputasentreempresariosy empleados,de

modoqueel empresarioteníael deberde probarqueél no habíasometidoal empleadoa

discriminación cuando éste último mostraráindicios de que había sido objeto de

discriminación.El futuro de esteproyectodependetanto de la posiciónde los estados

miembroscomo de la Comisión,pero de hecho en varios paísesya existennormasen

virtud de las cualesse ha producido la traslaciónde la pruebaa los empresariosen

conflictos sobrediscriminación.

En todas las directivas se impone a los Estados miembros adoptar las medidas

necesariasparaprotegera los trabajadorescontracualquierdespidoque constituyauna

reaccióndel empresarioa una quejaformuladaen el ámbitode empresa,o a unaacción

judicial encaminadaahacerrespetarel principio de igualdadde trato.

La responsabilidadde vigilar el cumplimientode la legislaciónsobreigualdadde pago,

igualdad de tratamientoen el accesoal trabajo, la igualdad de tratamientopara los

trabajadoresautónomos,y la saludy seguridadde las mujeresembarazadases asignada

comoya hemosdicho a la Comisiónde Igualdad de Oportunidades.Estacomisión fue

creada en 1976 como parte de la Dirección General V de Empleo, Relaciones

Industrialesy AsuntosSociales.El cumplimientode las dos DirectivassobreSeguridad

Sociales asignadoa la UnidadsobreSeguridadSocial, ProtecciónSocial y Condiciones

de Vida quea suvezespartede la DirecciónGeneralV.

La Unión Europeano ha obligadoa los estadosmiembros aestableceragenciasque se

encarguendel cumplimientode la legislaciónsobre igualdad de oportunidades.Sin

embargo,algunosde los paísesposeeneste tipo de organizaciones,por ejemplo Gran

Bretañaantesde ingresaren la Unión Europeacontabacon la Comisiónde Igualdadde

Oportunidades que se encarga de vigilar el cumplimiento de la normativa

antidiscriminatoria, de igual modo en los paises escandinavos(a excepción de

Dinamarca)han tenido una importanciafundamentallos “Ombud” parala igualdadde

oportunidades,que son organismosencargadosde la observanciade la normativa

antidiscriminatoria.Otra excepciónha sido el casode Holanda,quehacontadocon una

Comisión para la Igualdad de Tratamiento, la cual tiene poderes para solucionar
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conflictos en materiasrelacionadascon la igualdadde tratamiento,pero sus decisiones

no sonde obligadocumplimientoparalas partes.

Por tanto, el modelode legislaciónde la Unión Europeaes significativamentediferente

en la forma y modo de cumplimiento con respecto a otros paísesoccidentalescomo

EstadosUnidos, Canadá,NuevaZelandao Australia. Estospaíseshantenido y tienen

importantesagenciasde ejecucióny cumplimientode las normasantidiscriminatoriasy

no se limitan exclusivamentea los casosde discriminaciónpor razónde sexo,sino que

se extiendena otros tipos de discriminacióncomo: raza,conviccionesreligiosas,origen,

discapacidad

En 1981. la Comisión de las ComunidadesEuropeas decidió crear un Comité

Consultivo parala Igualdad de Oportunidadesentre los hombresy las mujeres84.La

tarea fundamentaldel Comité esayudar a la Comisiónen la elaboraciónde supolítica

en materiade promociónde empleo de las mujeresy de la igualdadde oportunidades,y

por otra parteasegurarun intercambiosobrelas experienciasque se habíanllevado a

caboy las accionesque sehanemprendidoen la Comunidaden los sectoresen cuestión.

Así mismo uno de los objetivos fundamentalesdel Comité para la igualdad es la

emisión de dictámeneso dirección de informes a la Comisión, principalmenteen el

marco de la política de igualdad de oportunidades,y estimular el intercambio de

experienciasentrelos EstadosMiembrossobrelos avancesque se hayanrealizadosobre

la materiaen cuestión.

Parapodertenerun conocimientomásprofundo de comolos distintosmiembroshabían

interpretadolas intencionesde las citadasdirectivascomunitarias,la ComisiónEuropea

estableciótambiénuna red (network) cuyo propósitoera vigilar el cumplimiento por

partede los distintospaisesde las directivas.En 1987, la red mostrósu insatisfacción

~ En EstadosUnidos,pais dondesedesarrollóoriginariamentetoda la legislaciónantidiscriminación,se
creó una comisióndenominadala “Equal EmploymentOpportunityComission” (EEOC) con el objetivo
de asegurar el cumplimiento de lo establecidoen la normativa americana.La Comisión de las
Comunidades Europeas utilizó comoantecedentela EEOC paraconstituir el Comité Consultivo para la
Igualdad de Oportunidades.
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con respectoal impacto de las directivas.Las redesde cadapaíspusieronde manifiesto

que no existíaevidencia de que las directivashubierantenido algúnefecto sobrelas

estructurasde mercadolaboralesSS.El único impactoha sido a nivel individual, esdecir,

algunos individuos han esgrimido en casos de discriminación las directivas como

fundamentode derecho.

3.3. La Mujer y el TratadodeMaastrieht.

El Tratado de la Unión Europea,como la más recientemodificación de los Tratados

Constitutivos,aunqueno recogemodificacionesen su articulado,sí incluye la cuestión

de la política social en el Protocolo 14. Esteconstade dos partes,el protocoloen sí, y

un Acuerdoanexocon 7 artículos.

El Protocolo 14 o Acuerdo relativo a la política social celebradoentre los Estados

Miembrosde la Unión Europea,a excepciónde Reino Unido e Irlandadel Norte, y en

concretosu artículo2, aseguraquela Comunidadapoyaráy completarála acciónde los

Estadosmiembrosen el ámbitode la igualdadde oportunidadesen el mercadolaboraly

la igualdadde trato en el trabajode hombrey mujeres.Asimismo, el art. 6 pide quelos

Estadosmiembros garanticen la igualdadde retribución, definiéndolaen unidad de

tiempoy medida.El apanado3, especialmentesignificativo, establecetextualmenteque

“El presenteartículo no impediráque cadaEstadomiembromantengao adopte medidasque

preveanventajas concretas destinadasa facilitar a las mujeres el ejercicio de actividades

profesionaleso a evitar o compensaralgúnimpedimento en suscarrerasprofesionales”.

85 Se ha señaladoque varios gobiemoshan modificado su legislaciónpara adoptarse a las directivas

comunitarias,sin embargoal mismo tiempo se ha subrayadoque muchasvecesesos cambiosno han
conducidoa un incrementoautomáticode la situaciónde la mujer en el mercadolaboral. Concretamente,
se ha realizadodistintas investigacionespor parte de I-IOSKYS y LUCKAUS sobreel efecto de la

directiva sobre igualdad de tratamiento en la seguridad social en Gran Bretaña, llegando a la conclusión
de que su aplicación ha producidomínimos resultadostangiblespara las mujeres.En ningún caso, ha

conducidoa un sistemade seguridadsocia?individualizado ni tampocoa que ningún cambiose hicieraa

expensas de los hombres.
HOSKYNS, C. Y LUCKAUS, L. (1989) “Re EuropeanCommunity Directive on Equal Treatment in
SocialSecurity”, PoliticsandPo¡icy Vol. ¡7, no. 4, pp.321-35.
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Por tanto, el artículo 6 autoriza claramentelas medidasde discriminación positiva

siguiendo con la intención, otras veces señalada por el Consejo en varias

Recomendacionesy por el Tribunalde Justiciaen sus sentencias,de adoptarmedidasen

favor de las mujeres.

Además en este Protocolo,se produce una importanteinnovación al recogeren los

articulos3 y 4, la promociónde dialogoentrelos interlocutoressociales,A partir de este

momento, las organizacionesestructuradasa nivel interprofesional, sectorial o por

categoría,y a escalaeuropea,que esténcompuestaspor otras organizaciones,que sean

interlocutoressocialesde pleno derechoen los Estadosmiembrosy que poseanuna

estructuraadecuadaparaparticiparen el diálogo social,tienenderechoaserconsultadas

por la Comisiónde las ComunidadesEuropeas,en las dos accionesmás presentesen

materiade política social: la orientaciónde las accionescomunitariasy los contenidos

de las propuestaslegislativas.

Realmentesignificativo es el hecho de permitir que los Estadosadoptenlas directivas

correspondientesconmayoríacualificada en lugarde la unanimidadque seexigíaantes.

La obligadaremisión a los artículos 100 o 235 del Tratadoya no será precisa si se

recurrea estesistema,que contaráclaro con la desventajade quetodas las decisiones

que seadoptenno seránde aplicaciónen el ReinoUnido.

Las dos declaracionesanexasal conocidoProtocolo14, vienena hacerreferenciaa la

dignidadde la mujery del hombreen el trabajo, incidiendoen laactividadprimordialde

los sindicatos.

Aún más significativo es el Protocolo 2 “Protocolo ad artículo 119 del Tratado

Constitutivode la ComunidadEuropea”que señalaun dato de especialimportancia y

quecomoveremosmásadelante,ha sido objetode análisispor el propio aparatojudicial

comunitario.En concreto,los Estadosmiembros,acuerdanque:“A los fines de aplicación

del art. II, las prestacionesen virtud de un régimen profesionalde seguridadsocial no se

consideranretribuciónen el caso y en la medida en que puedanasignarsea los periodosde

empleo anterioresal ¡7 de mayo de 1990, excepto en el caso de los trabajadoreso sus
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derechohabientesque, antesde estafechahubiesenincoadouna acción ante los Tribunaleso

presentandouna reclamaciónequivalentesegúnel derechonacionalde aplicación”.

3.4. Legislación Antidiscriminatoria En DerechoComparado

Dentro de los Estadosmiembros que conformanla Unión Europea,se establecey

desarrollala legislacióntendentea la no-discriminacióne igualdad de derechosen el

campo laboral, elaborada por la Comunidad Europea. No se ha logrado una

armonizaciónabsoluta,pero si una aproximaciónen materiasvitales para la mujer

trabajador.Cabeaquí comentaralgunosavancesconseguidosen materiade igualdad

laboral por los distintosEstadosmiembros.

Bélgica

La Constituciónbelgaincluye dos artículos,referentesa la igualdad,que sonaplicables

en materiasocial86.Bajo el efectode normasinternacionalesy con laayudade textosde

alcancelimitado se completó la legislación belgapara garantizar la igualdadentre

hombres y mujeres en el trabajo. Gracias a ello, dentro de su normativa se ha

desarrolladoplenamenteel principio de igualdadde retribucionesentretrabajadores

masculinosy femeninos87,el principio de igualdadde trato entrehombresy mujeresen

lo referentea las condiciones de trabajo, accesoal empleo,a la formación y a la

promociónprofesional,asícomo el accesoa unaprofesiónindependiente.

En los últimos añossehan adoptadoalgunasdisposicionescon el fin de ayudara los

trabajadoresmasculinosy femeninosa compaginarla vida profesional y la vida

familiar, y en cuantoa lo relativo a la contratacióny selecciónde trabajadoresse ha

establecidoprohibiciónde tratodiscriminatorioen el momentode la contratación88.

86 En el art. 6 serecoge“los belgasson igualesante la ley “yen el art. 6 bis “El disfrute de los derechos

y libertades reconocidos a los belgas deberá garantizarse sin discriminación”.
87 Ver, Convenio colectivo de trabajon0 25 de ¡7 de octubre de 1975, Decreto Realde 9 de diciembre de

1975.
88 Ver Convenio colectivo de trabajo n’ 38 bis de 29 de octubre de 1991.
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Dinamarca

La legislacióndanesareferidaa la igualdadde trato de hombresy mujerescomenzóa

desarrollarseen 1921< Desde1975, se han aprobadodisposicionessobrela igualdad

de trato de hombresy mujerescon respectoal empleo, la baja por maternidad,y

retribución.

Por otro lado. en los últimos años se han tomado una serie de medidas para

intensificar las accionesen favor de la igualdad,tales como, medidaspara paliar los

problemasquesurgenal simultanearla vida familiar y laboral(entreotrasel cuidadode

los niños y la bajapor maternidad):programasde formacióncon vistasa garantizarla

igualdadde la mujery su integraciónen el trabajo,y ya en 1993, dentrode los esfuerzos

por la luchacontrael desempleose aprobó la Ley de licenciaespecial90,dondeuno de

sus objetivosesofrecer mejorescondicionesy motivación a los progenitoresparaque

disfrutende un permisode paternidad/maternidady de cuidadode los hijos.

Alemania

La igualdad de trato entre hombres y mujeres en la vida laboral estáestipuladapor ley91,

donde el legislador alemán incorporó al Derecho nacional la normativa comunitaria

relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato.

Dentro de las medidas de intensificación de la igualdad se encuentra la Ley Federal

sobre subsidio de educación de 1986, donde el padre o la madre tienen derecho a un

subsidio de educación para la educaciónde los hijos, la exenciónde trabajo en casode

enfermedad de un familiar, así como el trabajo a tiempo parcial92. En lo relativo a la

89 Ley sobre el acceso igualitario para hombres y mujeres a determinados puestos y sectores laborales

1921.

~ Ley de licencia especial de 1 de enero de 1993.

~‘ Ley de igualdad de trato para hombres y mujeres en el lugarde trabajo, de 13 de agostode 1980.
92 Art. 2 de la Ley de fomento de empleo de 1987.
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situación de la mujer en el mercado laboral, el Gobierno federal considera

imprescindibleconsolidarla Ley relativa a la promocióndel empleo.

Porotro lado, el gobiernoalemán ha presentadorecientementeun proyectode ley para

alcanzarla igualdadde derechosde hombresy mujeres,comprendiendoentre otras

materias,la indemnizaciónpor discriminación sexualpor parte del empresario,así

como la obligación de formular las ofertas de empleo de maneraque no resulten

sexualmentediscriminatorias,intensificándosetambiénla promociónde la mujer y la

compatibilidadde familia y trabajo en la Administraciónfederal,ademásde crearuna

Ley de Proteccióncontrael acososexualen el trabajo.

Austria

El derecho laboral en Austria, se encuentrafundamentalmenteal servicio de la

proteccióndel asalariadoy esde hecho,suderechoespecífico.La Ley sobrela igualdad

de trato regulaunaprohibición de la discriminacióndebidoal sexo,la cual seextiende

a todos los aspectosde la relación laboral. Dicha ley ha sufrido tres enmiendas

posterioresal momentode su creaciónen 1979y asegurade formaconcretael derecho

de remuneraciónigual paraun trabajoigual, así como la igualdadde trato al comenzar

y terminar la relación laboral correspondientereferida a la capacitaciónprofesional

dentrode la empresa.

Con respecto a la protecciónpor despido,se recogeen la normativa laboral austríaca

una especialproteccióna determinadosgruposde personas,encontrándosedentro de

estas,las mujeresduranteel periodo de embarazoy hastacuatromesesdespuésde un

alumbramiento,así comomadresy padreshastacuatrosemanasdespuésde terminada

la licencia de maternidado la ocupaciónpor jornadareducidadebidoal nacimientode

un nino.

Con relación a la asignaciónpor cesede la relación laboral, las mujeres que tras haber

tenido hijos. renunciasenasutrabajoduranteel periodode protección tienenderechoa
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percibir la mitad de la asignaciónpor cesede la relación laboral, siempre que dicha

relaciónlaboralhayatenido unaduraciónde por lo menoscincoañosininterrumpidos.

Sobrela protecciónpor maternidad,se establecela Ley de Protecciónde la Madre. Las

mujeresasalariadas,duranteel periodode gestación y hastacuatromesesdespuésdel

alumbramiento,no podrán serdespedidassin aprobaciónde un juzgado,a no ser por

razonesmuy especificas.

Porúltimo señalar, que el estadoaustríacorealizade formaconstantemedidaspolítico-

socialesparala proteccióny el fomentode la mujer. En general,seha llevado a cabo

un aumentode los esfuerzosparalograr la consecuciónde puestosdetrabajodestinados

a mujeresy un aumentodel porcentajefemenino en todos los cursosofertadospor la

Administracióndel Mercadolaboral.

Grecia

La igualdad de trato entre hombres y mujeres en las relacionesde trabajo está

garantizadapor la Constitución93y por el Convenio Colectivo de Trabajo General

Nacional de 1975, el cual establecióel principio de igualdadde remuneraciónentre

trabajadores femeninos y masculinos, completado en 1978 por el Convenio

Internacional de trabajo número 100.

Es de destacarla Ley 141/ 84 relativaa la aplicaciónde la igualdadentre sexo en las

relacionesde trabajo, donde se establecela igualdad en relación con la formación

profesional,accesoal empleo, remuneración,condiciones de trabajo y despido;así

como la Ley 1483/84 relativa a la protección y a las ayudas concedidasa los

trabajadoresque tenganobligacionesfamiliares.Porúltimo mencionarla Ley 1892/90

que aborda la cuestión del empleo a tiempo parcial y prevé el pago de subsidios a las

madresquetenganun tercerhijo.

93 Apartado2 del artículo 4 y el apartado¡ del artículo22 de la ConstituciónGriega
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Francia

Con relación a la igualdad hombre-mujeren el trabajo, debemosdestacaren la

normativa francesa: La Ley núm. 83.635 de 13 de julio de 1983, que permite

intensificar de diversasmaneras las iniciativas a favor de la igualdadde trato entre

hombresy mujeres;concretamentearaíz de estaley, se constituyóun ConsejoSuperior

de IgualdadProfesional, en el que hay representantesde las administracionesmás

afectadaspor la cuestiónde la igualdadprofesional. También, debemosseñalarLa Ley

núm. 89.549 dc 2 de agostode 1989, que prevé la obligación de negociarmedidas

tendentesa subsanar irregularidadesconstatadas en las condicionesde acceso al

empleo, a la formación, a la promociónprofesionaly a las condicionesde trabajoy

empleo.Porúltimo, en relación con las posibilidadesde compaginarla vida familiar y

profesionalse han adoptadodiversasdisposicionesen el marcode la ley núm. 93.121

de 27 de enerode 1993,relativaadiversasmedidasde ordensocial.

Irlanda

Dentro de la normativairlandesa,cabeabordarlas materiasque rigen el principio de

igualdadde trato entrehombresy mujeres,tales como la igualdadsalarial94, según la

cual se estableceel derechoa igual remuneraciónen el casode las mujeresempleadas

por el mismo empresario,en el mismo lugar de trabajo y que realicenun “trabajo

similar” al de los hombres.Porotro lado, la legislaciónirlandesarecogela igualdadde

tratoenel accesoal empleo,en las condicionesde trabajo (distintasde la remuneración

o de planes de pensiones),en la formación o en la experiencialaboral. Cualquier

individuo puedepresentarunaqueja sobrela legislaciónen materiade igualdadantelos

delegadosde igualdad, la Magistraturade Trabajo,y en determinadascircunstancias,

antelos tribunalesciviles.

Italia

Ley contra la discriminación salarial de 1974.

116



Un puntode referenciade la igualdadlaboral se encuentraen la Constituciónitaliana95.

Los preceptosde ésta se reflejan en la Ley núm. 9103 de 1977, la cual reduce

enormementelas limitacionesal trabajo de las mujeres que figurabaen la normativa

anterior. Por otro lado, en materia de derechosde permiso conferidos a la madre

trabajadora,que se regulapor la Ley núm. 1204de 1941, es de destacarque algunosde

estos derechosse extienden al padre trabajador, mediante la ley núm. 903/77. Es

tambiénimportante recalcar,la Ley núm. 215 de 25 de febrero de 1992, relativasa

accionespositivasparala acciónempresarialfemenina.96

Luxemburgo

La igualdadde trato figura en los diferentestextosquehan sido votadosen los últimos

añostalescomo la igualdadde remuneración,igualdaden materiade accesoal empleo,

de formacióny promociónprofesionales,de condicionesde trabajoy seguridadsocial.

Está prohibido la discriminación directa tanto en lo que se refiere el accesoa la

educación,como en la formación y el empleo. En cuanto a las discriminaciones

indirectas,enparticular en materia de accesoa empleo,todavíasubsisten,al igual que

en la mayoría de los Estadosmiembros.

PaísesBajos

En los PaísesBajos,existeunaclaradiferenciaentrela teoríay lapráctica en materiade

igualdadde oportunidadesentremujeresy hombres,que en cierto sentidose remontaa

principios de siglo. Será a partir de 1981 cuando la integraciónse conviertaen un

conceptoclave. Las mujeresdebíanintegrarse en la sociedad,sobretodo a travésde la

creación de ocasionesque les permitieran trabajar en el mercado de trabajo.

Ver artículos 3,4,3536,37.1de la ConstituciónItaliana.

96 Esta ley propone favorecer la creación y el desarrollo de empresas compuestas y gestionadas

principalmente por mujeres, así como en sociedades cooperativasde personasen las que las mujeres

representenmás de la mitad de los socios o bien ocupen como mínimo las dos terceras panes de los

órganosde administración
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Actualmente existen disposiciones legales relativas a la igualdad de trato entre

hombresy mujeres en materiade pensiones.Existe tambiénuna normativa parael

fomentode la puestaen marcha de una acciónde accionespositivas en favor de la

mujer. Porúltimo, señalarqueel permisoparentalentró en vigor por Ley 1 de enerode

1991.

Portugal

El principio de igualdad entrehombresy mujeresestágarantizadopor la Constitución.

La legislaciónordinaria lo recoge,en particularpor lo que respectaa la igualdadde

oportunidadesy tratamiento en el trabajo y en el empleo,tanto en el sectorprivado

como en el público. Desde1979existeuna Comisiónparala igualdaden el trabajoy en

el empleo,tanto en sectorprivado comoen el público. Desde1979existeunaComisión

para la igualdad en el trabajo y el empleo, que tiene como objetivo promover la

aplicación de esa legislación,siendo competentela InspecciónGeneralTrabajo para

fiscalizarel cumplimientode la ley. De acuerdocon el objetivo de asegurarla igualdad

de oportunidades,la legislaciónportuguesacontemplala posibilidad de repartir las

responsabilidadesfamiliaresestableciendoen particular,que el permisoparentalpuede

serdisfrutadopor el padreo la madre.

Reino Unido

El Reino Unido disponede un amplio marcolegal,paralucharcontra ladiscriminación

sexual. Posee una Ley sobre Discriminación Sexual97 que declara ilegal la

discriminaciónsexualen el trabajo, en la enseñanza,en el suministrode mercancías,

instalacionesy servicios y en las disposicionesy gestiónlocales.En materiade empleo

esto significa la igualdaden cuantoa contratación,formación ascensosy jubilación.
98

Esta norma se complementacon una ley de igualdadde remuneraciones, siendo su

objetivo combatir la discriminaciónen cuanto a salario y demás condicionesde

trabajo. Cualquierpersonaque entiendaque ha sufrido discriminación en el empleo,

Sex Discrimination Act de 1975
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por razón de sexo,puedereclamarante la Magistraturade lo Social. Actualmente en

materiade maternidad,las mujeresno tienenderechoa permisode maternidadpagado

si no han trabajadosin interrupciónen régimen de jornada completa,con el mismo

patronoduranteal menosdosaños, o a tiempoparcial durantecincoaños.

Finlandia

La evolución de la legislaciónsocial finlandesaha estadocaracterizadapor tensionesy

conflictos acercadel statusde la mujer. Las leyes procuranpor un lado fomentar la

maternidad,peropor el otro apuntana facilitar la actividadlaboral de la mujer fuerade

suhogar,realizándoseesfuerzosparacombinar estosdos objetivos.Bajo la legislación

actual, toda asalariadatiene derecho a nueve mesesde licencia por maternidad,

pudiendola prestaciónobtenidaen la licencia repartirse entre ambospadres.La ley

estableceque los municipios debenorganizarguarderíasparatodos los niñosmenores

de sieteaños.La concreción de las condicionespolíticasy socialesparacombinar la

maternidady el empleo femenino no ha eliminadola discriminaciónen la vida laboral

ni en la sociedaden general.Paracombatirlase promulgó en 1987 la Ley de Equidad

entrelos Sexos.La puestaen prácticade estaigualdadno es meramenteunacuestiónde

naturaleza legal, se necesitarátodavía una mayor compresióny cooperaciónentre

hombresy mujeresparacambiarnumerosasactitudes.

Suecia

En 1960, La Unión General de Trabajadoresde Sueciay la ConfederaciónPatronal

Sueca firmaron un convenio que abolió los escalafonesde sueldosfemeninos.En

1971, se suprimió la tributaciónconjunta,que era desfavorable parala mujer, y en

lugarde ello se introdujo ese mismo año la tributación individual. En 1974, entraen

vigor el segurode los padres,que implica que el padrey la madrepuedenrepartirse un

permiso laboral por el nacimiento de un hijo, recibiendo durante doce meses

compensaciónpor la pérdida de ingresos. En 1979, secomenzóa aplicar una ley que

~ Equal Pay Act de 1 970
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da a los padres con hijos pequeñosla posibilidad de elegir la reducciónde sujornada

laboral a seishorasdiarias.En 1980, se creó la Oficinadel Ombudsamparala igualdad

de oportunidadesy el 1 de enerode 1992 entróen vigor una ley referentea la igualdad

entre el hombrey la mujer, siendoesta,la ley principal que rige la realizaciónpráctica

del principio de igualdadde derechosentreel hombrey la mujer en Sueciay que se

limita al mundolaboral.

Ciertasenmiendashechasa esaley entraronen vigor el 1 dejulio de 1994. Su finalidad

principal es la mismaque la de las leyes anterioresen estecampo,asaber,fomentarla

igualdadde derechosentrehombresy mujeresrespectoal empleo.a las condicionesde

trabajoy a las posibilidadesde desarrollopersonalen el mismo.

La obligación quetienenlos empresariosde adoptarmedidasactivas de fomentode la

igualdaden virtud de la nuevaley implica, por ejemplo,quetienenque hacer decididos

esfuerzosen estesentidoen susrespectivoscentrosde trabajo.Los empleadorestienen

asimismo la obligaciónde haceresfuerzos paraevitar que los empleados,en general,

se veanexpuestosa acososexual y parafacilitar tanto que el hombrecomo la mujer

puedencombinarel trabajo con la paternidad.También,estánobligadosa evitar las

diferenciasen los salarios y en otras condicionesde empleo entrehombresy mujeres

que realicen trabajosconsideradosigualeso de igual valor.

Una vez analizadala legislaciónexistente en materiade discriminaciónpor razónde

sexo en el ámbito comunitario. me centraré en la normativa existente en España

analizandocon especialdetenimiento la Constitución Españolay el Estatuto de los

Trabajadorespor habersido y ser las normasfundamentalesque han tratado combatir

la discriminación y sus efectos. De igual manera que en los apanadosanteriores,

utilizaré el ordencronológicocomo métodoparaexponertoda la normativareferentea

las prohibicionespor razónde sexo.

4. LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINÁTORIA ENESPAÑA
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4.1. LegislaciónPreviaA La Constitución

El derechodel trabajodesdesunacimiento,ha recogidounanormativaprotectorade la

mujer en el trabajo. En un primer momento,la regulacióndel trabajose planteadesde

una ópticaproteccionista,moralizante y el modelojurídico queestanormativaimpone

se mantendrá durantemucho tiempo. En 1883, se creó la Comisión de Reformas

Socialesy seelaboraron Programasde Política Social, entre los que se encontrabael

Plan de Canalejasque tenía como principal objetivo, la proteccióngeneral de los

trabajadoresy, especialmente,de los másdesprotegidos:niñosy mujeres.

Como desarrollode este plan surgierona principios de estesiglo, importantesleyes

protectorasde la mujer trabajadoracomo por ejemplo,La Ley de 13 de marzode 1990

que regulabagenéricamenteel trabajode las mujeresy de los niños; el RealDecretode

26 de junio de 1902 se ocupóde la jornadadel trabajode las mujeresy de los niños; y

el RealDecretode 25 de enerode 1908establecióuna seriede trabajoso industriasque

se prohibíantotalmentea mujeresy niños; la Ley de 27 de febrerode 1912 conocida

como “ley de la silla” estableció el derecho de la mujer trabajadora en un

establecimientono fabril a disponerde un asientoindividual; y finalmente la Ley de 11

dejulio de 1912, prohibióel trabajonocturnode la mujeren talleresy fábricas.

La finalidad pseudoproteccionistade estetipo de normas,tiene dos manifestaciones

esenciales: primero, su inefectividad real, apenas controlada y en poca medida

corregida,y segundo,la finalidadmediataque seproponenalgunosde los impulsoresde

laadopciónde estetipo de medidas.La inaplicaciónde estanormativaesmanifiesta,ya

que el mayornúmerode infraccioneslegales cometidasen Españapor las empresas
99desde1908a 1917correspondea la normativasobreel trabajode mujeresy menores

La protección llegó a través de normas en cuyo espíritu destacabala debilidad del

trabajo femenino, pero en las que raramenteexistía una igualdad en cuanto a las

condicioneslaboralesde ambossexos,sobretodo en lo referentea la remuneración.
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Posteriormente,aparecennumerosasnormas sobre la mujer con la finalidad de

distribuir mejor el tiempode trabajodomésticoy extradoméstico,de ahí su contenido

versarasobrela jornadade trabajo.

A su vez, desdela Ley de 13 de marzo de 1900, se aprobaronnumerosasreformasy

desarrollosa la protecciónde la maternidad: la ley de 8 de marzode 1907 y el Real

Decretode 21 de agostode 1923 reformaronel art. 9 de la ley de 13 de marzode 1900

sobredescansopor maternidady lactancia.La Ley del Contrato de Trabajo de 1944

finalmentereguló estamateriaen susartículos166 a 168.

El punto de partidaque supondríauna giro en la regulaciónsobrela materia que nos

ocupafue la ley de 22 de julio de 1961, sobre derechospolíticos, profesionalesy

laboralesde la mujer. Sin embargo,el cambiomás importantese produjo por medio de

la Ley de RelacionesLaborales100, que consagróel principio de igualdadde trato, lo

extendióa la mujer casaday lo aplicóespecíficamenteal temasalarial.A partir de esta

ley, la familia quedaconfiguradacomo una responsabilidadcomún para hombresy

mujeres,al tiempo que el derechoal trabajoquedabacomo una exigenciapersonalque

no podíasercondicionadapor razónde sexo.

Acorde con estos principios, La Ley de Relaciones Laborales, limita las normas

protectorasde lamujer a las queguardanestrictarelacióncon el hechode la maternidad

(permiso de maternidad,pausasde lactancia y excedenciapor cuidado de hijos al

tiempo que generalizaa hombresy mujeresel disfrute de la reducciónde jornadade

cuidadode hijos menoresde seisaños de minusválidos).

Se debedestacar,en el derecholaboral históricoespañol,la autorizaciónmarital parala

prestaciónde serviciosporpartede la mujer. Así, a pesarde que La Ley de 22 de julio

de 1961 establecíala igualdad laboral entrelos sexos,el RealDecreto23 10/ 1970 de

9tVlemoriasAnualesde la Inspecciónde Trabajo de esosaños (19/0-1919), Instituto de Reformas
Sociales,Emp. Sucesorade Minuesade los Ríos,Madrid.
~ Ley de RelacionesLaborales de 16/¡976 deSde abril
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20 de agosto. dictado en su desarrollo,en su art. 2.3 prescribía la autorizacióndel

marido para que la mujer casadapudiera contratar la prestación de servicios. La

autorizacióndesapareciódefinitivamentea partir de la Ley de ReformaLaboral,aunque

la vigenciade una seriede preceptosde alcancesimilar en otros órdenesdel derecho,

poníana la mujer casada en una situaciónclaramentedependientedel marido. Así

ocurríarespecto,a lo establecidoen el Código Civil en materiade administraciónde

bienes gananciales,entre los que se excluían los obtenidos por el trabajo, cuya

disposición,hasta1981, correspondíaúnicamenteal marido.

Las primeras manifestacionesde las llamadas cláusulasde soltería fueron las

excedenciasforzosas por razón de matrimonio, compensadaspor una indemnización

(dote) que seestablecieronen numerosasReglamentacionesde trabajoy Ordenanzas

Laboralesde diversossectores.Así, se puedecitar, la Orden de 29 de diciembrede

1944 en la que se apruebala ReglamentaciónNacionalparaRENFE, citandoentre las

causasque dan lugara la excedenciaforzosa el matrimoniodel personalfemenino.

Así, al amparodel Fuerode Trabajoy hastala promulgaciónde la Ley de 22 dejulio de

1961, proliferaron en aquellas normaslas disposicionesque obligabana la mujer a

abandonarsu puesto de trabajo cuando contrajera matrimonio, si bien quedaba

establecidocierto derechopreferenteal reingreso,si en el futuro, la mujer adquiríala

condiciónde “cabezade familia”.

La Ley de 22 dejulio de 1961 establecióde forma genérica,el derechoa la igualdaden

el trabajodesarrolladomásadelantepor el Decreto258/ 1962de 1 de febrero.En su art.

2.1 quedabaseñaladorotundamenteque el estadocivil no podía romperla relación

laboral, si bien la mujer trabajadoraque contraiamatrimonio seguíamanteniendouna

opción entrelas siguientesposibilidades:continuarsu trabajoen la empresa,rescindir

sucontrato percibiendola correspondienteindemnizaciónseñaladaen la ley, o acceder

a una excedencia voluntariapor un periodo comprendidoentreuno y cinco años.La

parte del preceptoque resultabade interpretaciónmás confusafue la rescisióncon

indemnización.
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El Decreto2210/ 1970 de 20 de agosto,que sustituyóal Decretode Febrerode 1962,

mantuvola misma triple opción de la trabajadora,si bien redujo el tiempo máximo de

excedenciavoluntariade cinco a tresaños.

Años mástarde.La Ley de RelacionesLaboralesde 1976. intentó sin éxito, la supresión

de la dote por matrimonio, aunque finalmente tuvo que ceder y remitió el

mantenimientodel régimen a lo que establecieranlas propias reglamentacionesy

ordenanzas.

A pesardel reconocimientodel principio de igualdadno existió hastala promulgación

de la Constituciónespañolade 1978 y del Estatutode los Trabajadoresde 1980, una

auténticavoluntad legislativadirigidaa la salvaguardade esteDerechoFundamental.

Antes de comenzarla descripción y análisis de la legislación antidiscriminatoriaen

Españaduranteel periodo constitucional,me gustaríareseñarque las mencionesal

principio de igualdaden el ámbito laboral y a la prohibición de discriminación por

razónde sexo se encuentranrecogidas en multitud de disposicioneslegislativas,y no

en una única ley específica de igualdad, lo cual dificulta el conocimiento de las

medidasantidiscriminatorias.

4.2. Legislación Posterior A La Constitución Española

LA CONSTITUCIÓNESPAÑOLA

Es comúnmenteaceptadopor los estudiososde la materiaquedesdeel inicio de nuestra

Constitución Española se vislumbra una clara prohibición contra todo tipo de

discriminaciónindependientementede cual seasu origen. Desdeel primer articulo 1 .1

se haceun llamamientoparaponerde relieve que todos los ciudadanosson iguales,es

decir, nadie podrá ser objeto de discriminación,ya que se estaríaincumpliendo el

derechoa la igualdadde los individuos. A continuación,en el articulo 9.2 serequiere

de los poderespúblicosunaactitudpositivaparaconseguirhacerefectivala igualdadde

los ciudadanos.El siguientearticulo de la Constituciónrelacionadodirectamentecon la
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discriminación es el articulo 14, dándole el rango y la protección de derecho

fundamentala la prohibición de discriminación por razón de nacimiento,raza,sexo,

religión opinióno cualquierotracondicióno circunstanciapersonalo social

La igualdadque el articulo 1.1101 de la Constituciónproclamacomo uno de los valores

superioresde nuestroordenamientojurídico, no sólo se traduce en la de carácterformal

contempladaen el articulo 14 (que desarrollaremosacontinuación)y que en principio

parece implicar únicamente la abstención en la generación de diferenciaciones

arbitrarias,sino que de acuerdocon el artículo 9.2, seobliga a los poderespúblicos a

promoverlas condicionesparaque la igualdadde los individuos y de los grupossea

realy efectiva.

El Tribunal Constitucional ha venido sosteniendoque el tratamiento diverso de

situacionesdistintas puedeincluso venirexigido, en un Estadosocialy democráticode

Derecho,parala efectividad de los valoresque la Constituciónconsagracon el carácter

de superioresdel ordenamiento,como son lajusticiay la igualdad, a cuyo efecto además

atribuye a los poderespúblicosel que promuevanlas condicionesnecesariasparaque la
102igualdadseaefectiva

Vemosque en el articulo 9.2103 de la Constituciónapareceun mandatogenéricoa los

poderespúblicosque impone actuacionespositivastendentesa removerlos obstáculos

que el juegode las fuerzassocialespudieraoponer.Los poderespúblicosdebenbuscar

los mediospara lograr que la realidadseacerquea los principios rectoresde nuestra

Constitución.Aparece,por tanto en nuestranormafundamentalno sólo unaprohibición

a las medidasdiscriminatoriascomo se apreciabaen el articulo 1.1. de la Constitución,

101 Artículo 1.1 del Título Preliminarde la CE “Españaseconstituyeen un Estado social y democrático

de Derecho,que propugna comovalores superioresde su ordenamientojurídico, la libertad, la justicia, la
igualdad y el pluralismo político”.

‘~ Sentencia dei TC 34/198¡ de ¡0 de enero.

103 Artículo 9.2 del Título Preliminar de la Constitución española “Corresponde a los poderes públicos

promoverlas condicionesparaquela libertady la igualdaddel individuo y de los gruposenque se integra
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la

participación de todos los ciudadanos en la vida económica, económica, cultural y social”.
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sino unajustificación de las medidasgeneralesde acciónpositiva con el propósito de

promoverlas condicionesde igualdadreal y efectiva.

A partir del artículo 9.2 de la Constitución quedanjustificadasy no podránconsiderase

discriminatorias y constitucionalmente prohibidas las acciones de favorecimiento,

siquiera temporales, que aquellos poderes decidan emprender en beneficio de

delerminadoscolectivos, a fin de que con un trato especial más favorable, vean

suavizadao compensadasu situaciónde desigualdad.Es la primerajustificación de las

medidasde acción positiva en nuestraconstitucióny que se desarrollaen artículos

posteriores.Hasta el artículo 9.2 no se habladirectamentede discriminación,pero se

exigeque la igualdadde todos los individuos seareal y efectiva, lo cual conílevaa que

toda medida o acto discriminatorioquede prohibido, pueséstosno seríansino actos

contrala igualdadde los ciudadanos.

La igualdadtiene numerosasmanifestacionesespecíficasy concretasen el propio texto

constitucionaly entreellasdebemosdestacarel articulo 14104 que estableceel principio

de igualdadde los españolesantela ley, y que constituyepor imperativoconstitucional

un derechofundamentalde la persona a no sufrir discriminaciónjurídica alguna,esto

es, a no ser tratadajurídicamente de maneradiferentea quienesseencuentranen su

mismasituación,sin que existaunajustificación objetivay razonablede esaigualdadde
105trato

Este preceptoconstitucional,como todos los que reconocen y garantizanderechos

fundamentalesy libertades públicas, es de aplicación directa e inmediata desde la

entradaen vigor de la Constitución.Por tanto, no senecesitaningunaclasede desarrollo

Articulo 14 del capitulosegundo;derechosy libertades:“Los españolesson igualesantela ley, sin que
puedaprevalecerdiscriminaciónalgunaporrazónde nacimiento,raza,sexo, religión,opinión o cualquier
condicióno circunstanciapersonalo social.

~ El articulo ¡4 de la CE se ajusta fielmente a un patróninternacionaldel que son muestrasdestacadas
el artículo 12 de la DeclaraciónUniversal de Derechos Humanos(¡948), el articulo 26 del Pacto
Internacional de DerechosCiviles y Políticos(¡966, ROE de 30 de abril de ¡977) o el articulo 14 del
Convenio para la Protección de los DerechosHumanos y Libertades Fundamentales(1950. ROE de lO de
octubre de 1979).
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legislativo para que todos los actosdiscriminatorios deban ser prohibidos. Así, este

preceptoque se encuentraentre los derechosRindamentalessuponela derogaciónde

todas aquellas normas, convenioscolectivos o actos del empresarioque suponga

discriminacion.

El articulo 14 tras estableceren su primer inciso, una cláusulageneralde igualdadde

todos los españolesantela ley. procedea referirse expresamentea unaseriede motivos

por los que la discriminaciónquedaprohibida’~16. Esta referencia,a juicio del Tribunal

Constitucional107, no implica la creación de una lista cenada de supuestosde

discriminación; pero si representauna explícita interdicción del mantenimientode

determinadasdiferenciacionesmuy arraigadasy que han situado,tanto por la acciónde

los poderespúblicos, como por la práctica social, a sectoresde la población en

situacionesdesventajosas.

La exclusiónde la discriminaciónpor razónde sexo hallasurazónconcreta,segúnlos

legisladoresy la jurisprudenciaen la voluntadde terminar con la históricasituaciónde

inferioridad que,en la vida socialy jurídica, se habíacolocadoa la poblaciónfemenina;

situaciónque en el ámbito que nos interesase traduceen dificultadesespecificasde la
lOSmujerparael accesoal trabajoy supromocióndentrodel mismo

106 Ajuicio de M. A. Ballester el principio de igualdad recogidoen el primer inciso del art. 14 de la CE

no es idéntico al principio de no discriminaciónrecogido en el segundo inciso de dicho articulo. Ya que
este segundo tiene un alcancemás amplio que el de la simple parificación al que se refiere su primer

inciso, convirtiéndose en unaespecificacióndel principio de igualdadsustancial recogidoen el art. 9.2

del mismo texto constitucional.Así, una actividadde los PoderesPúblicos no discriminatoria puedeser

no igualitaria,cuandotienepor finalidad, por ejemplo, el establecimientode accionesafirmativaspara la

consecuciónde la igualdadreal.
BALLESTER M. A. (1994) “El Concepto de la Discriminación” en D~ferencia y Discriminación

Normativapor RazóndeSexo en el OrdenLaboraL . Ed. Tirant Lo Blanch,Valencia;.PP. 13-76.
107 55 del TC: 75/1983 de 3 de agosto; 128/1987 de 16 de julio; 166/1988de 26 de septiembre y 19/

1989 de 31 de agosto.

¡08 Sentenciade la SalaSegundadel Tribunal Constitucional,núm. 128/1987 de 16 dejulio de 1987.En el

mismo sentido, la Sentenciade la SalaSegundadel Tribunal Constitucionalnúm. 19/1989de 31 deenero
de 1989.
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El artícuio 14 prefiere la formula clásica y de significado ambivalenteo neutral,

discriminaciónpor razónde sexo, a la quepodríasermásrotunda y consecuentecon la

historia real de la discriminación:discriminaciónde la mujer. La formulaneutral rehuye

dejar constanciade los sujetos realmente necesitadosde protección frente a la

discriminaciónsexual (las mujeres)es,por lo demás,la que se siguerespectode otros

gruposdiscriminados:se prohibeasí globalmentela discriminaciónpor razónde razao

religión incluyéndosetodaslas religioneso razasbajouna mismacobertura protectora,

como si todashubieranpadecidoen el pasado o padecieranen el presentepor igual el

mismopeligro de discriminación.

Con todo, la formula neutral aún corriendo el riesgo de no resaltardebidamentela

entidadde los sujetos expuestosmayoritariamentea la posiblediscriminación,no deja

de tenersu aspectopositivo. Es cierto que esaformula diflhmina el hecho social de que

la discriminación por razón de sexo ha sido, históricamentey en la actualidad

discriminación de las personasde un determinadosexo(el femenino), pero esamisma

ambivalencia permite que su eficacia protectora alcance también a eventuales

discriminacionesatípicas,que puedensufrir sujetoshabitualmenteajenosa ellas,en el

casoque nosocupa,individuosdel sexomasculino.

La universalidaddel principio de igualdad se transmite así a la generalidad en la

prohibición de las discriminaciones: beneficiariode esaprohibición no serásólo los

que podríanllamar “sujetoscon alto riesgode discriminación”(las mujeresen casode

discriminaciónsexual)sino cualesquierasujetos(incluidos los hombres,en la medida

en que no escompletamente imposible que puedanserdiscriminadospor razón de

sexo).

De estamanerase consagróen nuestraConstitución el principio de igualdad y no-

discriminaciónpor razónde sexo,con la siguienteproclamaciónde la igualdadjurídica

del maridoy la mujer en el matrimonio y en las responsabilidadesfamiliares (artículos

14 y 32 de la Constitucióny 66 del Código Civil), consagraciónque quedó reforzada

por la incorporaciónde nuestropaís a la ComunidadEuropea,que mantieneentresus

principiosbásicosla igualdadentreambossexos.
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En relacióncon el derechoal trabajo,en el articulo 35 sehacereferenciaal derechoy el

deberde todos los españolesno sólo a trabajar, sino tambiéna la libre eleccióndel

trabajo, así como a la promoción de las personasa través del mismo, a una

remuneraciónsuficiente, sin queen ningúncasopuedahacersediscriminaciónpor sexo.

Es relevanteque en esteartículo dedicadoexclusivamenteal derechodel trabajo, se

señaleespecíficamentela prohibición de discriminaciónpor razón de sexoy que no se

haganingunareferenciaa otros tipos de discrimínacion.Por ello, tanto la regulación

mínima estatalcomo la que se deja a la responsabilidadde la autonomíacolectiva de

las partes sociales,ha de operarserespetandoel principio el principio de igualdadde

remuneraciones,con exclusiónde todo trato discriminatorioque implique violación de

esteprincipio.

A juicio de la doctrina109estaespecificaciónno debe llevarnosa la ideade que en el

campo de las relacioneslaborales la fórmula del artículo 14 sufre una rotunda

reducción.A raíz de las dificultades que las mujereshan tenido para incorporarseal

mundo laboral, es naturalconsiderarel hecho de que los legisladoresestuvieranalerta

de la situación laboral de las mismasy de ahí que decidiesenintroducir la fórmula

específica“discriminaciónpor razóndc sexo

El derechoa la remuneraciónsuficiente sin que puedaprevalecerdiscriminaciónpor

razón de sexo implica el principio de igualdadde remuneración,de tal manera que

todaslas personastienenderechoal pagode unasmismasretribuciones por trabajosde

valor semejante.Este principio explícito establecidoen el articulo 35.1 respectoal

trabajo de la mujer, se encuentradesarrolladoen el artículo 28 del Estatuto de los

Trabajadoresque seráestudiadoen un apanadoposterior.

LEY 85/1978DE 28 DICIEMBRE, DE REALES ORDENANZASDE LAS FUERZAS ARMAaAs

[09 QUINTANILLA, E. (¡996) Discriminación Retributiva, D~ferenciasSalarialespor Razónde Sexo,

Marcial Pons, Ediciones Juridicas y Sociales, SA. Madrid.
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Es significativo que en las fuerzasarmadas,caracterizadaspor seruna clasede trabajo

atribuido exclusivamentea los hombresen periodosanteriores, que se establezcaen su

artículo 185 la prohibición de discriminación por razón de sexo, raza, nacimiento,

religión, opinióno cualquierotracondiciónpersonalo social entretodos susmiembros.

La normativa de las fuerzas armadas’10, viene a cumplir lo establecidoen los

principios en la Constitución y concretamentela prohibición de discriminación

establecidaen el artículo 14 de la misma.

LEY 51/1980DE 8 DE OCTUBRE, BÁSICA DE EMPLEO1

El gobiernodecidió desarrollar una política de fomentode empleo de trabajadores

con dificultadesde inserción en el mercadode trabajo y entre ellos se hizo especial

referenciaa “mujerescon responsabilidadesfamiliares”. Las mujerescon obligaciones

familiares se presentancomo uno de los grupos con mayores dificultades para su

inserción en el mundo laboral como consecuenciade su doble tarea de madresy

trabajadorasy de ahí que se establecieranprogramasde trabajo que precisamentese

encargande facilitar la compatibilidadentrelas dosfuncionesde la mujer.

Se estableceen el artículo 38. 2 (referentea la política de colocación)los principiosque

deben inspirar dicha política señalándosecomo principios básicos: la igualdad de

oportunidadesy de trato enel empleo,sin quepuedaestablecersecualquierdistincióno

exclusión basada en motivos de raza, sexo, opinión política, afiliación sindical

ascendencianacionalu origen social.

ESTATUTODE Los TRABAJADORES

[‘0 El accesoa algunoscuernosde la FuerzasArmadasse reguléposteriormentepor Decreto-Ley de 22

de febrero de 1988 y ademásse creó la convocatoriade provisión de plazasde ingreso en la profesión

militar que se había de realizar sin distinción de sexo en todos los cuerpos y escalas, según la Ley de 19

dejulio de ¡989 sobre Régimen de Personal Militar Profesional de las Fuerzas Armadas.

“BOE” núm. 250, 17 de diciembrede 1980.
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El Estatutode los Trabajadoresse presentacomo la normabásicaen materialaboral, el

cualsirve de guíaa los trabajadoresy empresariospararegularsusrelacionesmutuas.A

continuaciónrealizaremosun análisis de los artículos más relevantesdel Estatuto

referentesal temaquenos ocupa.

1. La CapacidadContractualde la mujeren materia laboral

La tradicional exigencia de autorización marital para poder celebrar válidamente

contratosde trabajo fue suprimidaen nuestroderechoal promulgarsela ley 20/1975,de

2 de mayo,por la que se modificaronalgunosartículosdel código civil, entreellos el

articulo 62 del C.C en cuyaredacciónse establecióque el “matrimonio no restringela

capacidadde obrar de ninguno de los cónyuges”,lo que trasladadoa la contratación

laboral, significabaque la mujer casadaera libre de celebrarcontratosde trabajo sin

licenciamarital. A partir de estemomentose suprimíacualquiertipo de discriminación

en lo referentea la posibilidad de la mujer de sercontratada.Como ya se ha visto, La

Constitución,por su parte eleva al máximo rango normativo la equiparaciónentre

varón y mujer al reconocer que “los españolesson igualesante la ley, sin que pueda

prevalecerdiscriminaciónalgunapor razónde (...) sexo 112

Esta idea se desarrollaen el ámbito laboral en el estatuto de los trabajadoresen su

articulo 4.2.c “En las relacionesde trabajo, los trabajadorestienenderechoa no ser

discriminadospor razón de sexo, estadocivil, edad, condición social...”113 en este

articulo se pone de manifiesto la prohibición de discriminación por razones o

circunstanciasde sexoy estadocivil en materialaboral, en la línea de las Directivas

comunitariassobrela materia

II. Prohibición de discriminaciónpor razón de sexoen materia laboral

La prohibiciónde discriminacionesque se anunciaen el Estatutolos Trabajadoresen su

artículo 4.2.c se desarrollacon algunavariante en suartículo 17, respondiendoa uno

~ Articulo 14 de la Constitución Española.
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de los valoressuperioresque según la Constituciónhan de inspirar el Ordenamiento

Español:la igualdad(art.14de la Ce).

Los artículos4.2.c y 17 ET vedanal empresariola posibilidad de adoptarmedidas

discriminatorias,tantodirectas como indirectas.Estedeberde trato igual juegatanto en

el momentode la contratacióncomo unavezempleadoslos trabajadores.

El articulo 17.1 del Ef14 reputa“nulos y sin efectos” los actosdiscriminatorios,tanto si

consisten en decisiones unilaterales como si vienen incluidos en disposiciones

normativaso de contratosindividuales.El trabajadorque seavíctima de discriminación

por parte de un empresariosolicitarábien el cesede las medidasdiscriminatorias(e

incluso complementariamente,la indemnizaciónde los dañosque éstas le hubieran

causado),bien la resolucióndel contrato con derechoa indemnización(art.50.1.del

E.T). El despidodiscriminatorio,no se califica como improcedente,sino que en virtud

del articulo 17 del E.T. y del articulo 108 de la LPL seconsidera“despido nulo” o de

“nulidad radical”.

Además, y para liberar al trabajadorde la difícil prueba de la discriminación, se

establecela inversiónde la cargade la prueba,de tal modo queseráel empresarioquién

debademostrarque el despidoobedecióa motivos razonables,aunque,al menos, el

trabajadorha de probar la existenciade indicios racionalesde discriminacion.Dada la

extrema dificultad, en muchos casos, de que la trabajadoradiscriminadapueda

demostrartal circunstancia,la jurisprudencia115ha ido desdela regla tradicional que

atribuye la cargade la pruebaa quien alega la lesión de suderecho,hasta el criterio

Estatuto de los Trabajadores(Ley 8/80 de 10 de marzo).
‘[4 Articulo 17.1 del E.T “ Se entenderánnulos y sin efectos los preceptosreglamentarios,las cláusulas
de los convenioscolectivos, los pactos individuales y las decisionesunilateralesdel empresarioque
contengan discriminacionesdesfavorables por razón de edad, o cuando contengan discriminacionespor
razón de edad, o cuandocontengandiscriminaciones favorables o adversasen el empleo, así como en
materiade retribuciones,jornadasy demáscondiciones de trabajo por circunstanciasde sexo,origen,

estadocivil, raza,condiciónsocial, ideasreligiosaso políticas,adhesióno no sindicatosy a sus acuerdo,

vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresay lenguadentrodel Estadoespañol”.
115 Sentencia del TC 38/1951 de 23 de noviembre.
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segúnel cual tal cargase inviertedesplazándosehaciael demandado por presuntotrato

discriminatorio.

Con posterioridad,estadoctrina,excesivamenterigurosase moderóen el sentido de

que el demandanteno puedequedarexoneradode todaactividadprobatoria,ni bastarla

mera denunciade discriminación para que el supuestosujeto discriminador se vea

obligado a probar la legitimidad de su conducta.Por el contrario, la posteriory más

ponderadatendenciadel TC exige tambiénunaactividadprobatoriaal demandante,que

no puede limitarse a denunciar la discriminación, sino que ademása de aportar

elementosdemostrativoso al menosindiciarios de la misma1I6~ Una vez probadoslos

indicios de discriminación,se crea la presunciónde que éstaexiste y pesa sobre el

demandadola carga de destruir tal presuncióndemostrandoque no existió trato

desigual,o que si lo hubo,fue razonabley, por tanto, no discriminatorio.Tal doctrinaes

acogidapor la Ley de ProcedimientoLaboral de 1990en su articulo 96 al disponerque

“en aquellosprocesosde las alegacionesde la parteactorasededuzcala existenciade

indicios de discriminaciónpor razónde sexocorresponderáal demandadola aportación

de una justificación objetiva y razonable, suficientementeprobada,de las medidas

adoptadasy de su proporcionalidad”.

El articulo 17. 1 de la E.T no impone al empresarioel deberde otorgarun trato igual a

todos los trabajadores,sino que limita sus mandatosa prohibir toda desigualdad

discriminatoria, es decir, aquellas desigualdadesque estén desprovistas de una

justificaciónobjetivay razonable.

El ámbitode prohibicióndel articulo 17 del E.T seextiendetantoal propio legislador,a

los empresarios,a los sindicatos, restringiendosusposibilidadesde actuación,se limita

la autonomíade la voluntad de cada uno de los miembros que intervienenen la

contrataciónlaboral. Dicho preceptoconstituye un limite para los mismos que no

puedensometera las mujeresa diferenciasde trato salvo en los casosen los que exista

unajustificaciónobjetivay razonable.

[6 Sentencia del TC 34/1984, de 9 de marzo; 38/1986, de 21 de marzo.
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El articulo 17 del E.T enumerauna serie de supuestosen los que se prohibe la

discriminación,sin embargose trata de una lista abiertaya que tras nombraruna serie

de supuestosen los que específicamentese prohibela discriminación, a continuación

estableceuna cláusulaabierta (.. . y demáscondicionesde trabajo...)que incluye todo

tipo de situaciones.

En primer lugar, seprohibela discriminaciónen materiade empleo tanto en el acceso

como unavezcontratado.En el accesoal empleo,la prohibiciónde discriminardirectao

indirectamentea los trabajadoresconcretaun triple límite a la libertadempresarialde

contratación:a)el empresariono puedeutilizar el sexocomo criterio de selección,salvo

para actividadesprofesionalesexcluidasdel ámbito de aplicación del principio de

igualdad; b) no puede utilizar el empresariodistintos criterios o condiciones de

selección para hombresy mujeres, exceptoen el áreadel aspectofísico, y c) el

empresariono puedevalersede un procedimientode selecciónqueexcluyaaun número

mayor de mujeressi no sejustifica en su necesidade idoneidadparael cumplimiento

correctodel trabajo.

En segundolugar, quedaprohibida la discriminaciónen materiade salarios, esdecir,

dicho articulo no prohibetodo tipo de diferenciade tratoen materiaretributiva,sino que

el empresariopuede librementedisponerla retribucióndel trabajador,respetandolos

mínimos legales o convencionales,siemprey cuandola diferenciaretributivaentreunos

y otrostrabajadoresno poseaun significadodiscriminatorio,por incidir en algunade las

causasprohibidaspor la CE o por la Ley.

Y por último, se señalaque no podrá existir discriminaciónalgunaen el tema de las

jornadas.No existeun desarrollolegislativo o jurisprudencialsobredichaprohibición,

pero al igual quelos anterioresmandatosquedaclaroque el empresariono estáobligado

a establecerpara todos los trabajadoresla misma jornada,pero si se impone que

cualquier diferencia en dicha materia no sea como consecuenciade razones
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discriminatorias y siempre con el límite máximo de las cuarentahoras semanales117

comoreglageneral.

111. Prohibiciónde discriminaciónen los ascensosen el puestode trabajo

El El dedicaun artículo,el 24118, a la regulaciónde los ascensosofreciendocomo regla

de derechonecesario,el deberporpartede los empresariosde estableceren materiade

ascensoscriterios comunespara trabajadoresde uno y otro sexo. A diferenciadel

artículo 17 del ET donde se prohibía varios tipos de discriminación (sexo, origen.

edad...),en el artículo 24.2 del ET se haceúnicamentereferenciaa la prohibición de

discriminaciónporsexoen materiade ascensos.El motivo de dichadiferenciaciónfue

debido a la especialsituacióna la que seencuentranlas mujeresuna vezaccedena los

puestosde trabajo, las trabajadorasson objeto de discriminación,precisamentecuando

intentanaccedera puestosde nivelessuperioresy de ahí que el legisladorhayaquerido

protegera las mismasen estasituación.

Sin embargoal no existir un procedimientoadecuado paragarantizarun sistema de

valoraciónde puestosde trabajo, no discriminatorio,este artículo devieneclaramente

insuficiente, hastael punto de que hoy por hoy, son relativamentefrecuenteslas

clasificacionesqueencubrensubvaloracionesdel trabajofemenino.

IV. Igualdadde remuneraciónpor razónde sexo.

En el articulo 28119del ET se estableceque el empresarioestáobligado a pagarpor la

prestaciónde igual valor el mismosalariotantoa los varonescomoa las mujeres.Dicho

artículo tuvo sus antecedentesen el art. 4.2. de la Ley 56/ 1961 de 22 de julio, sobre

derechospolíticos, profesionales,y de trabajo de la mujer cuandodeclaraque “las

‘‘~ Articulo 34 de la secciónV del Estatutode los Trabajadores.
[IB Articulo 24.2 de la sección III del Estatuto de los Trabajadores “Los criterios de ascenso en la

empresaseacomodarán a las reglas comunes para los trabajadores de uno y otro sexo”.

~Artículo 28 de la sección IV del Estatuto de los Trabajadores “el empresario está obligado a prestar

por la presentaciónde un trabajo de igual valor el mismo salario, tanto por salario basecomo por los

complementossalariales,sin discriminaciónalgunapor razónde sexo”.

135



disposicioneslaborales reconoceránel principio de la igualdad de retribución por

trabajo de valor igual”, lo que ratificó el Decreto de 1 de febrero de 1962. sobre

derechoslaboralesde la mujer, en su articulo 3 al reconocerel mismo salarioque el

hombre a trabajode rendimientoigual, y el Decreto23 10/ 1970de 20 de agostoqueen

articulo 1 establecióel derechoa percibir idénticaremuneración,añadiendoque los

Convenios no estableceráncláusulas que impliquen diferencias en la categoría,

condicionesde trabajoy remuneracionesentretrabajadoresde uno y otro sexo.

El principio de igualdadde trato por razónde sexo se recogefinalmenteen el derecho

internoen el artículo 28 del Estatutode los Trabajadores:“ el empresarioestáobligado a

pagarpor la prestaciónde un trabajo igual el mismosalario ...] sin discriminaciónalguna

por razón de sexo”, se establecepor tanto la obligación del empresariode pagar un

mismo salarioa hombresy mujerespor trabajosigualessin extenderla posibilidad de
120

establecerla mismaretribuciónparatrabajosde valor comparable

Una segundaversión, más elaborada y amplia, establecidapor la reforma del E.T.

introducidapor la ley 11/1994de 19 de mayo exige la igualdad de retribuciónno sólo

en el caso de que el hombre y la mujer realicen el mismo trabajo, sino cuando

desempeñentrabajosde valor comparableo de igual valor, estasegundaversión como

ya hemosvisto se recogíaen el Convenio número 100 de la OIT sobre igualdadde

remuneración,en la Carta Social Europea,La Directiva 75/117 de la Comunidad

Europea y la Convención sobrela eliminaciónde todaslas formasde discriminación

contrala mujerde 1979.

El criterio queinspirabainicialmentenuestroEstatutode los Trabajadoresfue el criterio

restrictivo “de igual salariopor trabajo igual” y cuya aplicación decaíacuando no se

probabala identidadde los trabajosobjeto de comparación,peromás tardesepasoa

unostérminoscomparativosmásamplios cuandoseaplicó la formula de “trabajo de

¡20 Esta versión, más simple y de alcance limitado se recoge también en la Declaración Universal de

Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el articulo

¡ ¡ 9 del Tratado de Roma.
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igual valor”, lo cual implicaba una clara adaptacióna la normativa comunitariay

concretamentea la Directiva75/117CEE.

En todo caso, la referenciaa un trabajo de igual valor permite la aplicación de la

doctrinade la discriminaciónindirecta,lo cualno eraposiblecuandosehacíareferencia

a trabajosiguales.De otro lado,el concepto de remuneraciónadoptadopor la normativa

española(salario base y complementos),es considerablementerestrictivo, si lo

comparamoscon lo que se recogeen el convenio 100 de la OIT, con el art.l 19 del

Tratadode Romay sobretodo, con lo que ha venidoconsiderandoel TiCE, en tantoen

cuaflto deja fuera de la aplicacióndel principio de igualdadde remuneraciónaquellas

cantidadespagadasindirectamentepor el empleadorcomo consecuenciadel empleo y

que no tuvieranconsideraciónde complementosalarial(por ejemplocontribucionesa

fondos de pensiones).Sin embargo,en la práctica, en los Tribunalesespañoleshan

reconocido el sentidoamplio de remuneración,lo que permite incluir en él conceptos

como el de las becasde estudioparahijos en edadescolar121

Debeseñalarseel hechoevidente de que mientrasel criterio o test de trabajo igual es

de fácil puestaen práctica,el test de trabajo de igual valor se enfrentacon notables

dificultades de aplicación: determinar si dos trabajos son idénticos es tarea

relativamentesencilla;decidir si, aun no siendoiguales,poseenel mismo valor esuna

tarea muy difícil. Concretamentela primera dificultad sería la de precisarque se

entiendepor igual valor, ¿se trata de un valor puramenteeconómico?Y aún siéndolo

¿conqué criterios de mediciónseponderaríaesevalor?. Se observa,por tanto que la

precisióncon que seenunciael principio de igual salariopor trabajo de igual valor,

presentaseriasdificultades en su aplicaciónprácticasobrelas que profundizaremosen

el capítulocuarto.

121 En la sentencia del TCT de ¡ ¡ de abril de ¡985 se consideró discriminatorio que se estableciera el

accesoa dichas becas de estudio a los hijos de todos los trabajadores varones, pero limitándolo en el

caso de las mujeres (solo cuando tuvieran ¡a condición de cabezas de familia).
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De hecho, algunosjuristas’22 adviertenque la medida puederesultarinservible en la

práctica,entreotros motivos porque en España,a diferenciade otros países,ni en el

Estatuto de los Trabajadoresni en las disposicioneslegislativas de rango inferior

explicitan los criterios con los que ha de determinarsecuálessonlos trabajosde igual

valor.

V Establecimiento de procedimientose instrumentosadecuadospara el ejercicio y

defensade los derechosypara la sanciónde la discriminacion.

En primer lugar habrá que mencionarel controlprevio de legalidad establecidoen el

articulo 90.5 que los convenioscolectivoshan de pasar.Estecontrol previoque ejerce

la autoridadlaboral tiene su origen en el propio texto constitucionalque reconociendo

la libertadde contratacióncolectiva la limita sometiéndolamediantey el principio del

respetoa la propiaConstitucióny a la ley.

El control de legalidada posteriori de los conveniosvieneotorgadoporel artículo 91 a

la jurisdiccién. La jurisdicciónde lo social será competenteparadeclararla nulidad de

las normascontenidasen los convenioscolectivoscontrariasal derechode igualdad,por

ejemplo las que preveancategorías profesionalesmasculinaso femeninas,o las que

hagan referenciaa reglas especiales respectoal trabajo de la mujer prohibiendo su

contrataciónpara turnos nocturnos o las que establecieransalarios diferentespara

trabajosiguales.

LEv 8/1988 DE 7 DE ABRIL, SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES DE ORDEN SOCIAL’23

[22 DE LA FUENTE, D y CRESPÁN, J (1995) “La problemáticade la aplicación del principio de

igualdaden el ámbito laboral” Trabajopresentadoen las JornadassobreLegislación y Jurisprudencia

en e/Marcode/a IgualdaddeOportunidadesde las Mujeres, Madrid; Instituto de la Mujer, 13- 15 de

diciembre; p: 21.
123 “BOE”, núm.91 de 15 de abril de 1988
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Esta ley venía a regular de forma unitaria el establecimientode sancionese

infracciones en materialaboral, estableciendoen ella los tipos y sanciones que el

artículo 57 del Estatutode los Trabajadoresenunciabaatítulo general.

Todas las infraccionesque impliquendiscriminaciónpor parte de los empresariosson

consideradasinfraccionesmuy graves, siendo éste el grado máximo en materia de

infracciones.

Concretamenteen la sección
1a referentea las infraccioneslaboralesseestableceque

se consideraráninfracciones muy graves, las decisionesunilaterales que impliquen

discriminacionespor razón de sexo(artículo 12). Respectode la secciónY referentea

las infraccionesen materiade seguridade higieney salud laborales, sedeterminaque

se consideraráinfraccionesmuy graves, la inobservanciade la normativa vigente

relativa a la protecciónde los periodosde embarazoy lactancia(artículol1.1). y por

último en el capítuloV, sección1a referentea las infracciones en materiade empleoy

prestacionespor desempleose consideracomo infracción muy grave, el establecer

condicionesen materiade ofertas de empleo,mediantela publicidad o por cualquier

otro medio, que constituyendiscriminaciónporrazónde sexo(artículo28.2).

Todaslas infraccionesque suponganuna violación del principio de no discriminación

por razón de sexo estánsancionadascomo infraccionesmuy graves,que en su grado

mínimo suponeuna multade 500.000a 2 millones de pesetas;parael gradomedio se

impone una multa de 2.000.001 a 8 millones de pesetas y parael grado máximo la

multavadesde8.000.001 hastaun máximode 15 millonesde pesetas.

LEY 3/1989 DE 3 DE MARZO, POR LA QUE SE AMPLIA A DIECISEIS SEMANAS EL

PERMISODE MATERNIDAD Y SE ESTABLECENMEDIDAS PARA FAVORECER LA IGUALDAD

DE TRATO DE LA MUJER EN EL TRABAJO’
24

24 “BOE”, núm. 57, deSde marzode 1989.
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Dicha ley fue establecidacon el propósito de garantizarlo establecidoen el Plan de

Acción parala Igualdadde Oportunidadessobrela posibilidad de hacercompatiblela

realización del trabajocon el ejerciciode la maternidady la paternidad.

Consta de un preámbulo de mucho interésy de extensaredacción,que vienea subrayar,

resumidamente,la necesidadde armonización de los nivelesde protección de la salud

y la seguridad en todos los Estadosmiembros, y a centrarse especialmenteen la

situación de la mujer embarazadaque haya dado a luz o se encuentreen periodo de

lactancia,consideradacomo un grupode riesgo, sensiblementedigna de protección,

pero a la vez no atribuible un trato discriminatorio. Todo ello se enmarca en la

realidad del contrato de trabajo,con la suficienteclaridadde que todas las medidas a

tomar, careceríande efectoútil, si no estuviesenacompañadasdel mantenimientode

los derechosrelacionadoscon el contratolaboral, las remuneracionesy las prestaciones

adecuadas.

La normativa actual sobre maternidadtiene sus orígenesen la ley 37/1989,de 3 de

marzo y la directiva 92/ 85/CEE de 19 de octubrede 1992. La primera suponela

culminación de un proceso, iniciadocon la Ley de RelacionesLaborales,de progresiva

disminución de la normativa protectorade la maternidadde exclusivaaplicaciónde la

mujer trabajadoraque afecta tanto a los trabajadoresde empresasprivadas como a los

funcionarios públicos.Así, la normativaespañolase adaptamejoral cumplimiento de

lo dispuesto en el art. 9.2 de la ConstituciónEspañola y a su vez se adecua a la

directiva 76/207 que obliga a los Estados miembros a revisar las disposiciones

protectorasde la mujerquecarezcande sentidoen la actualidad.

Unade las principalesinnovaciones,introducidaspor la Ley 3/1989,de 3 de marzo,es

la reducciónde la normativaprotectorade lamaternidad,de aplicaciónexclusivaparala

mujer trabajadora.Con posterioridada estanorma, sólo el permisopormaternidades

titularidad de la mujer, que pese a todo puede ser transferido al padre en dos

circunstancias: cuando la madrefallece o por cesiónvoluntariade ésta durantelas

cuatro últimas semanascomo máximo correspondientesal permiso de maternidad

postparto.
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La redacciónactual del 48.4 del Estatutode los Trabajadores,estableceun periodo de

suspensión,en el supuestode parto,de dieciséissemanasininterrumpidas,ampliables

por un parto múltiple a dieciochosemanasde las cualesseis debenobligatoriamente

disfrutarsecon inmediataposterioridadal parto.

De estamanera,el permisopormaternidaden la actual regulaciónquedaestructuradoen

tres apartados:permiso prenatal,voluntario y de exclusivo disfrute por parte de la

madre; permisopuerperalobligatorio y con duraciónestablecidade seis semanas,a

disfrutar exclusivamente por la madreo el padre si ésta hubierafallecido; permiso

posterioral puerperal,voluntarioy cuyasúltimas cuatrosemanaspuedenserdisfrutadas

por el padre.siempreque la incorporaciónal trabajono supongapeligroparala saludde

la madre.

En otrosaspectosreferidosal permisode maternidadno se aprecianen el ordenamiento

españolcontradiccionesrespectoa la Directiva 92/85 CEE: la duraciónde 16 semanas

de las cualesseis son obligatorias, del ordenamientoespañolsupera el requerimiento

de, al menos catorce semanas que deben incluir dos obligatorias de la norma

comunitaria; al mismo tiempo la remuneraciónde tal permiso no es inferior a la

cantidadque percibiría la trabajadoraen caso de interrupciónde sus actividadespor

motivos de salud,puestoque la prestacióncorrespondienteal permisode maternidad

esdel 100%de la basereguladoradesdeel primer día125,mientrasque parael supuesto

de incapacidad temporal por contingencias comunes existen diferentes tratos

[25 El art.33 de la Ley de 30 de diciembrede 1994 establecióque las trabajadorasque habíancotizado

duranteal menosciento ochentadíasdurantelos cinco años inmediatamenteanteriores al parto, tenían

derechoa percibir el subsidio de maternidad.Con anterioridad,se exigía a la trabajadoraque hubiera

estadoafiliada al sistemade la SeguridadSocial al menosnuevemesesantesde la fecha prevista del

parto,requisitoderogadoen la actualidad.

La mencionadaLey tambiénincrementéel importe del subsidiode maternidad,que pasódeI 75% al 100%

de la base reguladora.Ésta se calcula utilizando el periodo cotizadoy el nivel de cotización a la

SeguridadSocial (quees proporcionalal salario). Por último se establecióque estesubsidio fuesepagado

directamentepor el Instituto Nacionalde la SeguridadSocial. Antes,era el empresarioquien tenía que

abonarloa la trabajadora,y recibir despuéssu imponedela SeguridadSocial.
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constituidos por porcentajesascendentesdirigidos a frenar el absentismolaboral por

enfermedadeslevesde cortaduración.

Al mismo tiempo, el ordenamientoespañolgarantizalas medidasnecesariasparaque

ese derechode las trabajadorassea efectivo, ya que como hemosvisto, junto a la

posible reclamaciónen vía judicial, la inobservanciade la normativa relativa a la

maternidadtiene la calificaciónde infracción muy grave,y essusceptiblede sanciones

administrativas.

Existen algunosaspectosde la directiva 92/85 que no se manifiestanen la normativa

españolacomo son: la situaciónde la mujeren estadode embarazoo lactanciarespecto

a eventualesexposicionesa sustanciasnocivas; el trabajo nocturno de la mujer

trabajadoraen esascircunstanciasy su protecciónfrente al despido.

Por lo que respectaal despido,la protecciónfrente al despidode la mujer trabajadora,

en situación de embarazo o permiso de maternidad, no tiene tampoco en el

ordenamientoespañolel alcance que parecerequerirpor la directiva92/85 en su art.

10.

Con anterioridada la reformadel Estatutode los Trabajadoresintroducida por la ley

11/1.994 duranteel tiempo que durabael permisopor maternidady la situaciónde

excedenciaforzosa para el cuidado de los hijos, el trabajador/ase encontrabaen

situaciónde suspensión,por lo que el despidodel que era objeto duranteeste tiempo

tenía la calificación de “nulo” si no quedabaprobado por el empresario el

incumplimiento alegado en su escrito de comunicación(art. 108.2 de la Ley de

ProcedimientoLaboralTextoRefiindido’2%.

Los efectosde estacalificación implicabanel derechodel trabajador/aa continuaren el

disfrute de permiso o de la excedenciaforzosa, tras el cual recuperabael derechoal

ingresoen laempresacon la reservadel puestode trabajo.

¡26 Ley de ProcedimientoLaboral (TextoRefundido aprobadopor Decreto1.568/1980,de 13 de junio);
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Tras la reformaintroducidapor la ley 11/1994en el art. 108 de la Ley de Procedimiento

Laboral, tan sólo resultaaplicable la calificación de despido nulo al que se realiza

contrariandoalgúnderechofundamentalo el principio de no discriminación. Porello,

a partir de entoncesdesapareceuna garantíaparaevitar los despidosdiscriminatorios

porrazónde embarazo.

Duranteel tiempo de embarazo,que es al quedebevenir referida laprotecciónsegúnel

art. 10 de la Directiva92/85, las garantíasfrente al despidoen el ordenamientoespañol

no tienenalcancesimilar. Corresponderíala calificación de nulidadal eventualdespido,

por tenercomo fundamentola vulneracióndel principio de no discriminación,peroesta

protecciónconcurresólo cuandola causade tal despidoes el embarazode la trabajadora

y no cuandosedespidepor causano procedentea una trabajadoraembarazada,por lo

que la protecciónotorgadaen el ordenamientoespañolesinsuficientecon respectoa lo

exigido por lanormativacomunitaria.

El cuadro de medidas protectoras de la maternidad se completa en nuestro

ordenamientocon una sertede normasde aplicación indistinta a ambosprogenitores.

Estaproteccióntiene un triple alcance.De un lado,el permisopormaternidadpuedeser

disfrutado por el padre si se produce el fallecimiento de la madre o por el

consentimientode ésta,asícomo indistintamentepor el padreo la madreen el supuesto

de adopción. De otro lado, las pausaspor lactancia pueden ser disfrutadaspor

cualquierade los progenitores.así como las suspensionesdel contrato de trabajo

motivadaspor la excedenciaparael cuidadode hijos.

Lo cierto es que el número de hombresque estáhaciendouso de estederechoes

sumamentereducido,en comparacióncon el de mujeres.Así, en el cuartotrimestrede

1995, 23.900 mujeresy 200 varonesocupadosno habíantrabajadoen la semanade

modificadopor RD Legislativo2/95 deYde abril (BOE de 11-4-1995)
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referencia por permiso de maternidad/paternidad.Visto de otro modo, el 99% de los
127

ocupadosacogidosal citadopermisoeranmujeresy el 1% varones

En el caso de adopción, el permiso por maternidadde ocho semanas desde la

resoluciónjudicial cuandoel niño es menor de nuevemeses,y de seis semanascuando

esmayor de esaedad y menor de cinco años tiene igualmentecomo fundamentola

crianzadel hijo.

Por último, señalarque sehan establecidopermisosretribuidos parala realizaciónde

exámenesprenatalesy técnicasde preparaciónal parto que debantenerlugar dentrode

lajornadalaboral’28.

LEY 7/1989DE 12 DE ABRIL, DE BASES DE PROCEDIMIENTOLABORAL’29

En la basedecimonovena,que regulael procesodel juicio oral, seconsidera que en

aquellos procesosen los que el demandantealeguediscriminaciónpor razón de sexo,

corresponderá siempre al demandadola justificación objetiva y razonablede las

medidasadoptadasy de su proporcionalidad,a través de los medios de pruebaque

considereconvenientes.

Se produceuna inversiónde la cargade la prueba;la razónprincipal de estainversiónes

como ya hemosseñaladodebidoa que muchasveces al demandantele seríamuy difícil

e incluso imposible presentarpruebas claras y contundentesde la existencia de

discriminación debido a que los empresarios no practican la discriminación

abiertamentesino de forma soterraday dificilmente puedenserdescubiertos.Por tanto,

la únicaforma de protegera los trabajadoresesmediantela inversión de la cargade

pruebaen la quebastacon que los demandantespresentenindicios de habersido objeto

de discriminación paraque los empresariostenganque demostrarque el origen de su

¡22 INE, 1996. Encuestade PoblaciónActiva: resultadosdetallados> cuarto trimestrede 1995. Madrid.

INE.
¡28 Ley de lO de noviembrede 1995 de prevenciónde riesgoslaborales.

‘‘~ ‘BOE”, núm. 88 de ¡3 de abril de 1989
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comportamientono estábasadoen actitudesdiscriminatorias,sino en motivos objetivos

al margende cualquierintentodiscriminador.

LEY 17/1989 DE 19 DE JULIO, REGULADORA DEL REGIMEN DEL PERSONAL MILITAR

PROFESIONAL’30

Con estaley alcanzasuplenitudel planparala igualdad de oportunidadesde lamujer

en el ejercicio profesional dentro del ámbito de las fuerzasarmadas. Se reguló, en

cumplimiento del mandato positivo contenido en nuestro ordenamientolegal, la

incorporaciónde la mujeren los Cuerposy EscalasMilitares en un plano de igualdad

con la incorporaciónde los hombres,con lo que se pusoen marchaunade las medidas

orientadasa eliminarlos obstáculosque se oponíana la plenaefectividaddel principio

constitucionalde igualdad.

Se estableceque en los procesosde selección,no podrán existir más diferenciaspor

razónde sexo que las derivadasde las distintascondicionesfisicas,de modo que en el

accesoa la enseñanzamilitar se prohibe la discriminaciónpor razónde sexo(artículo

44.3).

Respectoa las condicionesdel embarazose considerala posibilidad de un destino

distinto más compatiblecon el estadode la mujer. De igual modo, se reconocenlos

premisos de maternidad y de adopción de acuerdo con lo establecidopara los

funcionariosde la AdministraciónCivil del Estado(artículo 74.5)

Finalmente,seestableceel principio de igualdad con el fin de garantizarlas mismas

posibilidadesde progreso tanto a los hombrescomo a las mujeres en los ascensosque

tengan lugar dentro de las carrerasmilitares (artículo 89.4). Se trata de evitar la

discriminaciónno sólo en el accesoal empleo,sino una vez dentrodel mismo, ya que

las mujerestiendena ocuparlos puestosinferioresde los trabajadores,mientrasque su

representaciónen los puestosde direcciónesmínimae incluso nula.

num. 172, de 20 dejuliode 1989.
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 521/1990 DE 27 DE ABRIL POR EL QUE SE APRUEBA EL

TEXTO ARTICULADO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOLABORALt3’

En dichodecretose establecióel texto articuladode la ley de procedimientolaboraly en

éste quedóreguladotodo lo relativo al procesolaboral, el cual contiene una modalidad

procesalen la que puedenincluirse algunosjuicios por discriminaciónpor razónde

sexo.

En lo que respectaa la actividadprobatoria en materia de discriminación la más

significativa de tales medidasessin duda la que se contieneen el art. 96 respectoa la

inversiónde la cargade la pruebaen los procesosque existanrazonablesindicios de

discriminación,y que se recogeen los siguientestérminos: “En aquellosprocesosen que

de la alegaciónde la parteactora se deduzcala existenciade indicios de discriminación por

razón de sexo, corresponderáal demandado la aportación de una justificación objetiva y

razonable,suficientementeprobada,de las medidasadoptadasy de su proporcionalidad”.

Una vez admitida en nuestroderechoprocesallaboral, el reparto de la cargade la

prueba,significa queel demandantedebe fundar su pretensiónen elementos de hecho

(comprendidosincluso los de carácterestadístico),y el demandadodebejustificar sus

argumentoscon razonesobjetivas,a fin de demostrarque la prácticade empleo en

discusión no encubrediscriminaciónpor razónde sexo.En el repartode la cargade la

prueba el actorestáobligadoa aportarelementosclarosy precisos,con el fin de crear

unapresunciónde discriminación.

Al demandadocorresponderá,entonces,aportar elementosde pruebanecesariosy

suficientesparaexcluir la existenciade la supuestadiscriminación.Hay que destacarla

relevanciaque lacargade la prueba tiene, como armaparacombatir la discriminación

indirecta, ya que el actor perjudicado,raramentepuede aportartodos los datos que

acusenal demandado.La doctrina constitucional,respaldaestateoria, manteniendoel

mismo espíritu que la normativacomunitariasobrela materia.
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Otro instrumentoque la ley prevé en la luchacontrala discriminaciónes el contenido

en el art. 9.5.3 en virtud del cual “cuandoen el procesosehaya suscitadounadiscriminación

por razón de sexo,el juez podrá recabar el dictamende los órganospúblicos competentes”.

Esta posibilidad poco usadaen la prácticapone en manos del juez un importante

mecanismode conocimiento de la realidad concurrenteque puedeayudar a aligerar

las dificultadesprobatoriasque concurren sobre todo en los casosde discriminación

indirecta.

Además,los actosdel empresariocontrariosal principio de igualdadsonsusceptibles

tambiénde impugnaciónjurisdiccional a través de un procedimientoespecial de

protecciónde los derechosfundamentalesregladoen los artículos 174 y siguientesde

dicha ley. Esteprocedimientoespecialofreceuna serie de garantías adicionalescomo

son que el procedimiento tendrá carácter preferentey urgente, que interviene el

Ministerio Fiscal, y que eventualmenteel acto discriminatoriopodrásersuspendido

cuandoseaprevisiblequeseproduzcandañosde imposibleo difícil reparación.

Es indudable, que teóricamente,el establecimientode las garantíasdescritasen los

párrafosanteriores,ha supuestoun avance en la direcciónde convertirel mundo laboral

en un ámbito más igualitario paramujeresy hombres.Ello no obstante,la litigiosidad

essumamenteescasaen Españaen el áreade la discriminaciónsexualen el trabajo,por

lo que,hastael momento,las medidasaquícomentadashanresultadode utilidad a muy

pocasde lasmujeresvictimasde discriminación,una vezqueéstaha tenido lugar.

LEY PARA PROMOVER LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL DE LAS

PERSONASTRABAJADORA5’32

El objetivode la ley es que los trabajadorespuedanparticiparde lavida familiar, dando

un nuevo pasoen el camino de la igualdadde oportunidadesentrehombresy mujeres.

Trata ademásde guardar un equilibrio para favorecer los permisosde maternidady

~‘‘ “BOE’ núm. 105, de 2 demayo de 1990
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paternidadsin que ello afecte negativamentea las posibilidades de empleo, a las

condicionesde trabajoy al accesoa puestosde especial responsabilidadde las mujeres.

Al mismo tiempo sefacilita que los hombrespuedanserpartícipesdel cuidadode sus

hijos desdeel mismo momentode su nacimiento.

La ley consta de veintidós artículos, estructuradosen 8 capítulos, una disposición

derogatoriay dosdisposicionesfinales.

El capítulo primerocontienediversasmodificacionesdel Estatutode los Trabajadores

en lo relativo a permisosy excedenciasrelacionadoscon la maternidad,paternidady el

cuidado de la familia. Se regulan, así, en primer lugar, los permisos o ausencias

retribuidas en caso de accidentey de hospitalizazción,al mismo tiempo que se

flexibiliza el derechoal permiso de lactancia. Se amplía también el derechoa la

reducciónde la jornaday excedenciaa los trabajadoresque tenganque ocuparsede

personasmayoresy enfermas.

Así, concedea lamujer la opciónde queseael padreel quedisfrutehastade un máximo

de 10 semanasde las 16 correspondientesal permiso por paternidad,permitiendo

ademásque lo disfrute simultáneamentecon la madre y se amplíe el permiso de

maternidaden dos semanasmás porcadahijo en el casode partomúltiple. Asimismo,

se introducendiversasmodificacionesen la regulaciónde la adopcióny acogimiento

permanenteprevio a la adopción.Concretamente,en estoscasoscuandoel hijo sea

menorde 6 años,los padrespodránrepartirselas 16 semanas.Y en casode adopciónen

el extranjero,se podráadelantarel permisolo queÁeanecesarioparael viaje.

Se establecetambiénla reducciónde entreun tercio y la mitad de la jornadalaboral, así

como la excedenciade al menosun año,paraquienescuidenafamiliaresdirectoshasta

segundogrado de consanguinidadque esténenfermoso discapacitadosy carezcande

mediosde subsistencia.
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Se declaraexpresamentenula la decisiónextintiva o el despidomotivado,entreotros,

por el embarazo,la solicitud o el disfrute por maternidad, paternidado cuidadosde

familiareso el despidode los trabajadores con contrato de trabajo suspendido,salvo

que se demuestresu motivación ajenaa la causadiscriminatoria.Al mismo tiempo se

amplíanlos supuestosque no puedencomputarsecomo faltasde asistenciaa efectosde

extinción de contrato laboral por absentismolaboral, incluyendo el riesgo duranteel

embarazo,tasenfermedadescausadasporel mismo,el partoy la lactancia.

Como complementode esta nueva regulación, el Capitulo II introduce diversas

modificacionesen el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se

apruebael texto refundido de la Ley de ProcedimientoLaboral para garantizarel

ejercicio pleno de estosderechosy su resoluciónde los conflictos surgidosmedianteun

procedimientourgentey de tramitaciónpreferente.

El capítulo III modifica la Ley de Prevenciónde RiesgosLaborales,a fin de que en los

supuestosde embarazoen los quepor motivos de saludde la madreo del feto sehaga

necesarioun cambiode puestode trabajoo fimejón, si estecambio no esposible, se

declarea la interesadaen situación de riesgo duranteel embarazocon derechoa la

correspondienteproteccióndel sistemade la SeguridadSocial.

El capítulo IV. a su vez, introduce diversas modificacionesen el Real Decreto

Legislativo 1/1994,de 20 dejunio, por el que se apruebael Texto Refundidode la Ley

General de la SeguridadSocial, incluida una nueva prestacióndentro de la acción

protectorade la SeguridadSocial destinadaa cubrir las contingenciasderivadasdel

riesgoparala saludduranteel embarazo.

El capítuloy prevé reduccionesen las cotizacionesempresarialesa la SeguridadSocial

por contingenciascomunes,siemprequese contrateinterinamentea desempleadospara

sustituir al trabajadoro trabajadoradurantelos periodosde descansopor maternidad,

adopcióno acogimiento,con la finalidadde que no recaigansobrelos empresarioslos

costessocialesd e estos permisos.lo que podríaacarrearconsecuenciasnegativasen el

accesoal empleo,especialmente,de la poblaciónfemenina.
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Los capítulosVI,VII y VIII introducenlas correspondientesmodificacionesen las leyes

reguladorasde la funciónpública,con el objetivo de adoptarel contenidode la Ley a los

colectivoscomprendidosen su ámbitode aplicación.
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CAPÍTULO II: ¿EXISTE DIscRIMINAcIÓN POR RAZÓN DE SEXO EN EL

MERCADO DE TRABAJO?

INTRODUCCIÓN

Parapoderestudiarla eficienciade las leyesantidiscriminatoriasy qué criterios deben

inspirarías,consideramosque esrequisitoprevio y necesarioesclarecercuálesson las

causasde las diferenciassalarialesentrevaronesy mujeres.Si no hay consensosobrela

génesis de las diferencias salariales, la segregaciónocupacional... difícilmente

podremosdeterminarla eficienciade unasnormasen las que no existeacuerdosobreel

problemaque tratan de solucionar. Los diferentesestudios consideran que existen

disparidadesentreambossexos.Sin embargono prevaleceuna unidadde criterio sobre

las políticasque debenresolverla disparidadexistente,precisamenteporque secarece

de un comúnparecersobrelas causasque las generan.Porestemotivo parecenecesario

analizar las diferentes teoríasque tratan de explicar a qué es debida la diferente

situacióndel hombrey lamujeren el ámbitolaboral.

En primer lugar analizaréla teoríadel capitalhumanocon las correspondientescríticas

o debilidadesde estahipótesis.En la segundapartedel capítulo seharáun repasode los

principalesestudiosque midenla discriminaciónsalarialen el mercadolaboral español,

con el objetivo de poder determinarsi el origen de las diferenciassalariales puede

atribuirsea la discriminación.Unavez establecidala causadel diferencialsalarialentre

hombresy mujeres,se estudiaráen mayorprofundidaddosvariables,como sonel nivel

de estudiosy la eleccióndel tipo de trabajo,con el fin de determinarsi dichasvariables,

que tradicionalmentehansido consideradasexógenasal procesode discriminación,son

en sí mismas discriminatorias. Una vez establecidaslas principalesconclusiones,

podremosdeterminarqué tipo de políticas son las más adecuadaspara solucionarel

problemade la discriminaciónde lamujeren el mercadolaboral.
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1. LA TEORÍA DEL CAPITAL HUMANO.

El capitalhumanocuyo estudioha adquirido gran importanciaen las últimas décadas,

ha pasadoa serconsideradocomo un factor esencialdel crecimientohumanohastael

punto que estáextendidala creenciaque un elementobásicoen la modernizaciónde la

economíaes la disminuciónde la importanciaeconómicade la tierra y un aumentode

la importanciadel capitalhumano,de la técnicay de los conocimientos.

La teoríadel capital ~ ha elaboradola nociónde productividaddel trabajoen el

contexto de decisionesde oferta de mano de obra, con la finalidad de proporcionar

mejoresmodelosparaexplicarlos ingresos.La teoríadel capitalhumanoseconvierteen

unateoríade los ingresosen el casoen el quesesupongaque la demandaesestable; de

modo que, las diferenciasde productividadde los trabajadorespor el lado de la oferta

son la fuenteprincipalde las diferenciasde remuneracion.

‘~ Se parte de la teoríadel capital humanopor considerarseel modelo standardque se adaptamejor al

estudioobjeto de estecapitulo (las razonesde las diferenciassalarialesentrehombresy mujeres),si bien

existenteoriasalternativas que tratande explicar la situación inferior de las mujeresen el mercadode
trabajocomo son la teoríainstitucionaly la teoríamarxistasobrelas cualesse haránalusionesa lo largo
de los distintoscapítulos.

Así, la teoríainstitucionalafirma que las diferenciasen los salariosy en las condicionesde trabajoentre

hombresy mujeres,así como la segregaciónocupacional,sonel resultadode aspectosno competitivosdel

funcionamientodel mercadode trabajo;y que portanto, no sedebena diferenciasde productividadsino a

la existenciade un mercadosegmentado.

DOERINGER P. y PIORE, Mi. (197!) Internal Labor Kfarkets and ManpowerAnalysis. D.C. Health
and Co. Lexiníong,Masachusseis.

BARRON R.D. y NORIS, G.M. (1976) “Sexual Divisions and the Dual Market Labor” en Barker, DL. y

Alíen 5. DependenceandExplotationin WorkandMarriage. Longman,Londres.

OSTERMAN, P. (1984) Internal Labor Market Cambridge.MIT Press.

Mientras que parael marxismo,en la división sexual del trabajo y la especializaciónde la mujer en su
desempeño,subyacenlas necesidadesdel capitalismoen dos aspectos concretos:cumple la función de

abaratamientode los costesde reproducciónde la fuerzade trabajoy a su vezlas mujeresconstituyenuna

reservaflexible de manode obrabarata.Ambas afirmacionesexplicaríanla de diferenciaslaboralespor

géneroobservadas-

BENERÍA. L. y ROLDAN, M. (1992)Las encrucijadas declaseygénero.Fondode CulturaEconómica.

Méjico.
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Cronológicamente,la teoríadel capitalhumanose describióporprimeravezdespuésdel

trabajofundacionalde Beckersobrela 34; por tantogranpartedel ímpetu

paradesarrollarlas teoríasdel capital humanoprovino de los esfuerzoshechospara

medirla discriminación.En estesentidolas teoríassederivan, al menosindirectamente,

y probablementede una forma directa,del deseode analizarlos salarios relativosde las

mujeresy los negrosen EstadosUnidos.

La proposiciónbásica de la teoría del capital humano la resumió Schultz’35 de la

siguientemanera“Existen ciertosgastosque la genterealizadeliberadamenteparagenerarun

fondo productivo, incorporadoen la personaque le proporcionarendimientosfuturos”. Entre

talesgastosse incluirían los destinadosa la educación,formaciónprofesional,cuidados

sanitarios,información sobreoportunidadesde empleoy otros bienesa travésde los

cualesla búsquedade satisfacciónpresentese ve sustituidapor la esperade beneficios

futuros como móvil de comportamiento.En este sentido, estos gastos serán

consideradoscomo gastos de inversión, más que como gastos de consumo, con

independenciade que seanrealizadospor los propios individuos afectadoso por las

familias o institucionessocialesen beneficiode los miembrosde la sociedad.

De estemodo, el capitalhumanoestaríaconstituido,ademásde por las potencialidades

innatasde los individuos,por los conocimientosy capacidadesqueéstosadquierena lo

largode su vida.

La acumulaciónde capital humano supone,para el individuo y para la sociedad,un

costeque se puededescomponeren dos componentes:un costedirecto que corresponde

a la comprade bienesy serviciosy un coste indirecto que correspondeal coste de

oportunidadde las tareasno realizadasduranteel tiempo empleadoen su adquisícion.

~ Ver BECKER, G. (1957) The EconomicsofDiscrimination University of ChicagoPress,Chicago.

SCI-ILJLTZ, T. (1961) “Investmentin human capital” AmericanEconomicReview, vol. SI, marzo

l96l;p. 117.
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C tiando sólo se tiene en cuentael costedirecto, sesubestimanotablementeel costereal,

del cual,la partemás importantehay queatribuirlaal tiempode aprendizaje.

Es importantetener en cuenta,sobretodo en el ámbito de la mujer, el incrementode

productividadque se derivade la acumulaciónde capitalhumanoy quesetraduceen un

aumento de salarios, mayor eficacia en la producción domésticay otro tipo de

compensacionespara el individuo. En consecuenciala clave del análisis, de la

estimaciónpor parte del individuo de las decisionesde invertir en capital humano,

estarádeterminadapor la comparaciónentrelos rendimientosque le van a proporctonar

la calidadadicional y el costede adquisición.En la mayoríade los casos,los costes

presentesse mediránpor los ingresos no percibidos a fin de obtenerel capital,y será

necesariodescontarlosde la fuentede beneficiosfutura, a fin de compararlacon los

costespresentes136.

Las prediccionesde estateoría coinciden,en gran medida,con los hechosobservados

en la distribución de salarios. Hay que esperarque los beneficiosde una inversión

mayor sean mayores: aquellos trabajos que exigen cualificaciones educacionales

considerableso un procesode formaciónmásprolongado,proporcionarán,a lo largode

la vida, másbeneficiosque aquellosempleosque puedenocuparsesin cualificacióno

especialización;y de hechoasí sucede.También,hay que esperarque las inversionesen

capitalhumanoseanmayoresdurantela juventud, ya que en ese momentoquedamás

tiempo para recuperar los beneficios que si la inversión se hace en la madurez,

predicciónque tambiénescoherentecon los hechossobrela educacióny entrenamiento

sobrelos trabajadores.

Entre los estudiososdel análisiseconómicode la familia es ampliamentereconocidala

ideade que los comportamientosde consumode la familiasondecisionesunitariasy no

¡36 Parauna descripcióndel procesode descuento,véaseDernburgy McDougall. DERNEURO,TE, y

MC DOUGALL, D. M. (1980)Macroeconomics,McGrawHill, KogaKusha,1980.

El enfoquedel valor actual neto utiliza una fórmula de descuentopara compararel valor actual de los

costesy beneficios.El individuo deberárealizar la inversión si estevalor actualizadoespositivo, ya que

de este modose indica que los beneficiossonmayoresque los costes.En casocontrario, la inversiónno

estarájustificadaeconómicamenteal ser los costessuperioresa beneficios.
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decisiones individuales de los miembros familiares; más aún es general el

reconocimientode que el uso del tiempo porpartede los individuosy especialmentela

asignaciónde tiempo entre actividadesde mercadoy no mercadopuede ser mejor

entendidadentro del contexto de la familia, teniendo en cuenta las necesidades,

actividadesy característicasde los otros miembrosde la familia. Es decir, la familia es

consideradacomo una unidad económicaque comparteel consumoy asigna a los

miembrosde la familia la produccióndomésticay la del mercadoasí como la inversión

en capital humanofísico y psíquicode los mismos.Por tanto la familia esconsiderada

una unidaden Jaqueseproduceunadivisión de trabajo,dichadivisión o especialización

de roles esdebido a las relacionesde complementariedady substituciónque existenen

el hogar así como por las distintas ventajas comparativascon que los diferentes

miembrosde la familia sondotados.

A la hora de decidir las inversionesóptimasen capitalhumanode los miembrosde la

familia sedebeprestaratenciónno sólo a las capacidadeshumanasy financierasde los

mismos dentrode la familia, sino tambiéna la prospectivautilización del capital. Las

expectativasde una futura familia y las actividadesde mercadode los individuos

determinanlos niveles y los modos de inversión. Así, se puede afirmar que las

inversionesen la familia y la asignaciónde tiempoestánunidasentresi: ya que, por una

parte la distribución actual de capital humano influye en la asignaciónde tiempo

dedicadoa la familia, pero a su vez la distribución futura de tiempo condicionalas

inversionespresentesen capital~

1.1 El principio de la ventaja comparativa

La división sexualdel trabajoexisteen todaslas sociedades.Se basaen un principio de

complementariedady aunquepuede habermuchastareasintercambiables,la mayoría

son asignadasde forma exclusiva, bien a los hombres,bien a mujeres.Por esto se

MINCER, J. y POLACI-{ECK, 5. (1974) ‘Family Investmentsin HumanCapital:Earningsof Women”.

.Journa¡ofPofÚicalEcono’ny; pp: 76—108.
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argumentaque cada personadependedel otro sexo para poder subsistir. Muchas

sociedadesresuelvenestasnecesidadesmedianteel matrimonio y la institucionalización

de la vida doméstica,de maneraque los bienesy serviciosproducidos mediante la

división sexual del trabajo circulan a través de lazos conyugalesy las relaciones

intergerieracionales.

Los defensoresde la teoría del capital humano consideranque las diferencias de

ingresosentrehombresy mujeresreflejandiferenciasde productividad,resultandode

esto en una menor inversión en capital humanopor parte de las mujeres,que puede

explicarseen granmedidaen funciónde la división del trabajode la familia de acuerdo

con el principio de ventaja comparativa;es decir, las decisionesóptimas sobre

asignaciónde tiempo en hogaresmultipersonalesdebentomarseteniendoen cuentala

capacidadde los distintosmiembrosde la familia y los conflictos entrelos incentivos

quelos afecta.

La división de tareasdentro del hogar se sirve de la idea de la ventajacomparativa

propuestapor Ricardo para explicar el comercio internacional. Becker en su libro

Tratadosobrela Familia’38 haceunaextrapolaciónde dichateoríay la aplicaal ámbito

de la familia paraexplicar la división de tareasdentrodel hogar. Beckerconsideraque

incluso diferenciasmuy pequeñasen la capacidadde producciónde cadauno de los

miembrospuedeconducira diferenciasmuy grandesen la asignacióndel tiempo y de

las tareasdel hogar. Así, si existenrendimientosde escalacrecienteso incluso con

rendimientosconstantes,uno de los miembrosse especializaráen las tareasde mercado,

mientrasque el otro lo haráen las del hogar.

Beckercomienzaseñalandoque estateoría se aplicaríaaún cuando ambosmiembros

fueranexactamenteiguales,ya que como las personasvan acumulandocualificaciones

específicasmediantela realizaciónde determinadastareas,diferenciasinicialesmínimas

en la distribucióndel tiempo puedellevar a grandesdiferenciasde productividad a lo

largodel tiempo. Vemosque hastaaquí la teoríanadanos dice sobrela división sexual

~ BECKER,O. (1981)A TreatiseQn Ihe Family. Cambridge:HarvardUniversity Press.
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de tareasdentro del hogar. Sin embargo,como veremosa continuación,la capacidad

reproductorade las mujeresva a condicionardichoreparto.

La teoríade la ventajacomparativaimplica que los recursosde los miembrosde un

hogar deberíanasignarsea las diferentes actividadesde acuerdo con sus niveles

comparativos,o relativosde eficiencia. El comportamientomaximizadorde los agentes

económicosdentro de la familia empujaa éstos a una especializaciónen la que

generalmentelas mujeresasumenel trabajodomésticoen sutotalidad,por gozarde una

ventaja comparativa(al menos inicial) en el ámbito de la reproducción.La biología

muchasvecesesmuy valiosapara entenderel comportamientode los distintossexosy

en esteaspectoconcretopuedeayudarnosa entenderpor qué partiendode unadiferencia

inicial, como es que las mujeres son las únicascapacesde tenerhijos, éstaprovoca

diferentesinversionesen capitalhumano.

De acuerdocon la teoríade Dawkins’39, la principal finalidad de cualquierser vivo “es

la reproducciónde sus genes”,pero estono implica que los distintossexostenganlas

mismas estrategiasde reproducción.En un principio las técnicas de reproducción

debieronser idénticasen todos los seresvivos, pero en el transcursode los siglos se ha

observadoque las hembrasque realizabanmayoresínverstones teníanmayor éxito

reproductivo, así las hembrashan venido manteniendoestrategiasde “reproducción

intensivas”, es decir, las hembrashan realizado grandes inversionesen un numero

reducidode descendientes,invirtiendomuchomástiempo y esfuerzoen la reproducción

quelos machos.Porel contrariola estrategiareproductorade los machoses “extensiva”,

en el sentidode que los machoscomo no necesitanrealizarla inversiónque es llevada

acabopor la hembra,consiguenel resultadomáseficiente fecundandoel mayornumero

de hembrasasegurandode estemodola reproducciónde susgenes.

Partiendode los diferentespatronesde reproducciónde los distintossexosy trasladando

la idea básica a los humanos, se puede establecerque los hombres y mujeres

L39 DAWKINS, R. (1988) El genegoista. Las basesbiológicasdenuestraconductaBarcelona: Salvat.
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establecerándistintas formas de inversión tratando de maximizar sus distintas

estrategiasde reproducción.140

Estadiferenciabiológica inicial, haceque se produzcauna división de tareasdentro de

la familia. Al controlar las mujeresel procesoreproductivo,estoconlíevaunainversión

biológica que hace que posteriormenteellas asumanel cuidado de los niños para

rentabilizarla inversiónllevada acabopor las mismas.Así Becker’41consideraque la

procreación y la crianza son complementarias:una madre puede cuidar con más

facilidad a sus hijos mayoresmientras engendraotros hijos que mientras realiza

actividadeslaborales,por tanto las mujeresinvertirán en el tipo de capitalhumanoque

aumentalaeficienciaen el hogar.Porel contrariola aportaciónno biológicadel hombre

es mucho más pequeña,por lo que los hombresdedicaranmayor tiempo al mercado,

invirtiendoen aqueltipo de capitalqueaumentalaeficienciaen los bienesde mercado.

Estadiferenciasexualsuponeque el tiempodedicado al hogarpor las mujeresno puede

sustituirsepor el tiempo dedicadopor los varones.A partir de aquí,sueleafirmarse que

las mujeresposeenuna ventajacomparativarespectoa los hombresen las actividades

domésticas,por lo que en un hogareficiente,las mujeresasignaranmayoritariamentesu

tiempo al trabajodoméstico,mientrasque los hombresatribuiránsutiempo al mercado.

Además, la evidenciadisponible refuerza la tesis de que el cuidadode los niños es

todavíauna laborpredominantementefemenina142en la mayoríade los hogares,lo que

~ Ver CABRILLO, E. (1996) Matrimonio, Familiay Economía Minervaediciones.pp. 28 y sig.

LI[ BECKER,G. (1981) TreatiseQn ihe Family. HarvardUniversity Press.

¡42 Independientementede que la mujer trabaje o no observamosque las mujeres dedicanmucho más

tiempoal cuidadode los hijos que los maridos.

PERSONAQUE SE OCUPA PRINCIPALMENTE DEL CUIDADO DE Los HIJOS

a) Si la madretrabaja b) Si la madre no trabaja

Madre 95,40% Madre 64,9%

Padre 0,35% Padre 4.3%

Ambos por igual 3,60% Ambospor igual ¡8,9%

Otros 0,65% Otros 11,9%

Fuente:J. IglesiasUgel

IGLESIAS, UGEL. J. (1994) “Familia” en Informe sociológico sobre la situación social en Espai~a.

Madrid: FundaciónFoesa.vol. 1; p. 473.
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provocano sólo que las mujeresinviertanmenosen capital humano,sino que también

condicionela elecciónde su puestode trabajo.La mujerva a buscarunacompatibilidad

de los horariosescolaresy de su trabajo, al menosduranteuna etapa de su vida en que

los hijos son menoresde una edad determinada.El problemaestáen que esa etapa

coincideaproximadamentecon la de elecciónde ocupacióny realizaciónde una carrera

profesional.

Las decisiones que se tomen en un momento determinado del tiempo para

compatibilizar ambastareas,o pararenunciara una de ellas,condicionanno sólo los

ingresos salarialesfuturos y el alejamiento temporal del mercado, sino también la

elección de situaciónprofesional,de ocupacióny las posibilidadesfuturasde desarrollo

profesional.Sólo teniendoen cuentaestetipo de consideracionesesposibleexplicarlas

elecciones concretas de ocupaciones, carreras profesionales y hasta renuncias

voluntariasaposiblesascensos.

Partiendode la ventajacomparativade la mujeren el ámbito doméstico,los defensores

de la teoría del capital humano“~ consideranque las mujerescasadasson menos

productivasen cadahora de trabajoque los hombrescasados,debido a que las esposas

son las que seencargandel cuidadode los hijos y las tareasde la casa,actividadesque

requierenmásesfuerzosque las tareasdel marido en el hogar. Por tanto, las mujeres

casadastienen unos salarios mediospor hora inferioresa los de los varonescasados

incluso si inicialmenteamboshan realizadolas mismasinversionesen capitalhumano.

Las mujeresgananun salario inferior al de los hombrescasadosporque se presupone

que ellas realizan menos esfuerzosen cadahora de trabajo. Las tareasdomésticas

reducenpor tanto sus salariosrespectoa los de los hombresincluso cuando ambos

trabajanel mismo numerode horas.Además,las responsabilidadesdomésticasinducen

no sólo a diferenciassalarialesentre los sexos sino a también a una segregación

ocupacional.De tal modo que las mujerestrataránde economizarsu esfuerzoen el

mercado buscandooficios que requieran menosesfuerzospara podercompatibilizar

las tareasdel hogary las necesidadesdel mercadode trabajo.
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Si bien, Beckermatiza que debido a las diferenciasbiológicas entre el hombre y la

mujer, las actividadesdel hombrey de la mujer soncomplementarias,y por tanto, esta

complementariedadmodificael conceptode ventajacomparativa,en el sentidode que la

especializaciónde un miembro no puede ser absolutaporque para la producciónde

ciertosbienesva seanhijos, bienesdomésticos... esnecesariode los dos miembrosdel

hogar, lo cierto -afirma Becker- es que a lo largo de los siglos las diferenciasentre

ventajas comparativas y entre inversiones han sido más importantes que las

complementariedades,por lo que las mujereshan asignadotradicionalmente al hogar

muchomástiempoque los hombres.

Los salarios inferiores de las mujerescasadasdebido a diferenciasen inversión de

capita] humano (provocadaspor su necesidadde encargarsede la reproduccióny del

cuidadode los hijos) y a la menor energíautilizadaen cadahora de trabajo,provocan

que las mujerestenganmenoresincentivosa la hora de participaren el mercadolaboral.

Y, esto conlíeva, a su vez, a una menor inversión en capitalde mercado, e incluso
144 una situación de equilibrio implicaría la especializaciónde lasafirma Beeker que

mujeresen el hogary en otrasactividadesde no mercado.

Desde este punto de vista, se puede concluir que las diferencias que existen en

productividadentre el hombrey la mujer respondenen gran medida a una elección

voluntaria,racional,y maximizadoraporpartede ambosmiembrosde la familia.

1.2 La depreciación

Uno de los problemasmás importantescon los que se enfrenta la teoría esel de la

depreciacióna queseve sometidoel capitalhumano.Este,como cualquierotro capital,

puedesufrir una depreciacióncomo consecuenciadel pasode tiempo. En el casodel

BECKER, 6. (1985) ‘Human capital, effort and sexual division of labor” Jaurnal of Labor

Economics,3. pp. 33-58.
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capitalhumanoestadepreciaciónpuedesercrecientecon la edad adulta. Esto no pasa

desapercibidoni a las institucionesni a los sujetos,especialmentea los empresarios,los

cualessabendesdeel primer momentoque la mujer se verá obligadaa interrumpir su

carreraprofesionalen el momentode nacimientode sus hijos, por ello los empresarios

que quierenobtenerel máximo rendimientode su inversión, deciden invertir en los

hombres cuyas posibilidades de interrupciones laborales son inferiores. Y como

consecuenciade dicha actitud, las mujeresvan a responderinvirtiendo menosen su

formación,porque sabenque los empresariosno van asumir el riesgode invertir en su

formacióny promocionarías(discriminaciónestadística).

El tratamientode las inversionesfamiliares en capital humanoha sido estudiadopor

Mincer y Polacheck.Desarrollanestosautoresun modeloparadeterminarel salario de

la mujer en función del capitalhumanoadquirido.Consideranque existeuna estrecha

relaciónentre la asignaciónde tiempo y las inversionesfamiliaresen capitalhumano,

relación que tendrá consecuenciasen los salarios de las mujeres. Reconocen la

existenciade diferenciaspor sexo en el interior de la familia reforzadaspor actitudes

discriminatoriasdel mercado,pero [o aceptancomoun dato social:

~quela asignacióndiferencial del tiempo y las inversionesen capitalhumanoestán

generalmentevinculadaal sexoy sujetaa cambiostecnológicosy culturalesesun tema

queestáfueradel alcancede nuestroanálisis”’45.

Una consecuenciade las distintas asignacionesdel tiempo según el sexo se hace

manifiestaal analizarla continuidaden el trabajo: mientraslas mujeressolterasy sin

hijos presentanuna experiencia laboral continua, la participación de las mujeres

especialmentelas madres,varíaa lo largodel ciclo vital, dependiendode la demandadel

tiempo para laboresdomésticas,que a su vez esfunciónde sus capacidadesy de las

preferenciasde los demásmiembrosde la familia.

BECKER, G. (1985) “Human Capital, Effort, and the Sexual Division of Labor Journal of Labor

Economics,1985;vol. 3; p. 553.
MINCER, J. y POLACHECK, S. (1974) “Pamily investmentsInHumanCapital:Eamingsof Women”

Joí¿rnal of Political Economy;vol.82 (2); pp. 76-108.
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=Aincery Polacheck. basándoseen los resultados de su investigación empírica,

diferenciantresetapasen laparticipaciónlaboralde la mujer:

1. La etapa pre-maternal,donde la participación de la mujer es elevada, pero la

perspectivade discontinuidad futura hace que muchas mujeresjóvenes adquieran

menosexperienciaque loshombresde su mismo nivel educativo,a no serque desdeel

principio tengan la certezade que no van a casarseo esténsegurasde su compromiso

constanteconel trabajo.

2. Duranteel periodode crianzala participaciónde la mujer disminuyenotablemente,

situación que provoca depreciaciónde los conocimientosy experienciasadquiridas

anteriormente,Además se constata que esta depreciaciónes mucho mayor que la

depreciaciónnaturalde envejecimientoAsí mismo se observaque la depreciaciónpor

no uso es muchomayoren el capitalhumanoorientadohaciael mercadode trabajocon

respectoal stockde capital humanoinstintivo, inicial o general,con lo cual las mujeres

tienenmás incentivosparainvertir en el segundotipo de capital.

La depreciacióndel capital humanoduranteesta etapavaríasegúnla educaciónde las

mujeresafectadas,siendomayor paralas mujeresmás educadas146, lo cual concuerda

con lo mencionadoen el párrafo anterior, pareceque la depreciaciónde capital será

mayor cuandola acumulaciónde capitalespecializadotambiénlo sea.

3. La última etapaseríaa partir de que el menorde los hijos está en edadescolar,es

probableque entonces presentecontinuidadmayor en el trabajo, de modo que sean

mayoresincentivosparaadquiri; experienciay conocimientoslaborales.

146 Ver MINCER, J. y POLACHECK, S. (1974) ‘Family investnentsIn Human Capital: Earnings of

Women” .Iournal ofPolitical Economy.Mincer y Polacheckestudianlos ratiosde depreciaciónduranteel

periodo en que las mujeresdejande trabajarparacriar a los hijos y observanque el ratio medionetode
depreciaciónes de 1,5 ~ por año; sin embargoel ratio de depreciaciónpara mujeres sin estudios es

¡usignificante(-0,2 0o). mayor para aquellascon una educaciónmedia de 12 a 15 años (-1,3 %) y la

máximadepreciaciónes paramujerescon unaeducaciónsuperiora 16 años de estudiosestablecidaen
2,3 a/o)
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Así, únicamentelas mujeressolteraspresentanunaparticipaciónlaboral continuaa lo

largodel ciclo vital ‘4t de forma análogaa lo quesucedecon los hombres,sólo quecon

menoresinversionesen capital humanoen los primerosañoscomo consecuenciade las

expectativasde matrimonio y de los futuros hijos, que naturalmentedisminuyencon la

edad.Paraestasmujeresque tienen unaprobabilidadinferior de contraermatrimonio,

las inversionesde capitalaunqueinferioresa las de los hombres,seránsuperioresa las

de las mujeresquetienenideade contraermatrimonio.

Sin embargo,respectoa esteplanteamientose debeseñalarqueno se puedehablarde

unarespuestaúnica por parte de las mujeres. En diversosestudios’48,se ha puestode

manifiestoquecuántomásjóvenessonlas mujeres,másrápido tiendena reincorporarse

a sus puestosde trabajocon el fin de no interrumpir sus posibilidadesde triunfo en las

carrerasprofesionales.Además,un hechoaúnde mayor importanciaes la existenciade

unapolarizaciónentrelas mujeresquedesempeñanimportantespuestosde trabajo y las

que tienenpuestosde baja calidad.Lasprimeras poseenunasmayoresposibilidadesde

reincorporarsea sus puestosya que tienenunossalariosque les permitencontarcon la

colaboraciónde terceraspersonasparael cuidadode los hijos, así mismo suelenocupar

puestosen el sectorpúblico que les permitenllegaraacuerdosparapodercompatibilizar

sus obligacionesprofesionalesy familiares y por último suelen trabajaren el sector

servicioslo que implica laposibilidadde poder trabajara tiempoparcial. En definitiva,

~“ Los datos del NLS de 1967 (National Longitudinal Survey) señalanque el 90% de las mujeres
casadashabíantrabajadoalgunavez, pero dosterciosde ellas habían interrumpido su carreraprofesional

a lo largo de su vida matrimonial y sólo un 50% de ellas trabaja en el año que se utilizaba como

referencia, 1966. Frentea ello, las mujeressolterasdedicabanel 90% de susaños a sus carrerass¡n

interrupciones.

Datosobtenidosdel artículode MINCER, i. y POLACHECK, S.(1974) “Family Investment in Human

Capital: Earningsof Women” Journal ofPolitical Economy,n0 82; pp. 76-108. Probablemente,los
datosde los años90 difieran de los obtenidosa los finales de los 60, puestoquese haobservadoqueen

los últimos tiempos,un sectorconsiderablede mujeresno interrumpen sus carrerasprofesionalescomo
consecuenciade la maternidad,y por ello, habríaque cuestionarla validezdel argumento al quehacían
referencialos datosanteriores.

[48 Mcrae en su articulo señala que en un estudio llevada a caboen Gran Bretañasobre mujerescon

hijos, en 1979 el numerode madresque se reincorporabana su trabajo después de 8 o 9 mesesdel
nacimientode su hijo era de un 20%, mientras queen 1988el numerode mujeresascendíaaun 45%. Del
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existen mayoresposibilidadesparapoderincorporarserápidamenteal puestode trabajo.

Mientras que en el caso de las mujeres que desempeñabantrabajos de escasa

cualificación y salarios reducidos tienen menos dinero, menos posibilidades de

negociaciónsobre las característicasde su trabajo y sobre su horario para poder

reincorporarserápidamentea su trabajoy así evitar la depreciación.Portanto, próximos

al siglo XXI, podemosafirmar que cadavezesmenorel tiempo que la mujerpermanece

fuerade su trabajoy ademásque no esposiblegeneralizarpuestoque como ya hemos

visto en unoscasosla incorporaciónes prácticamenteinmediata,mientrasque en otros

debidoa una seriede obstáculosel ingreso esmás tardíoy debido a los efectosde la

depreciaciónlas posibilidadesde prosperarsonmás limitadas.

En estesentido,diversosestudiosrealizadostantoen GranBretaña’49,en Alemania’50o

Holanda’5’ ponen de manifiestoque no es posible hablarde las mujerescomo grupo

homogéneo.Así pareceque las mujeres más jóvenes tienden a buscar trabajos

“masculinos” y continuaren su trabajo a tiempo completosin interrumpir sus carreras

por cuestionesfamiliares.De tal modo que cierto sector de mujeresse distanciandel

modelo tradicionalde carreraasignadoa las mismas,mientrasque otro, las mujeresde

mayor edad y con una formación inferior, tienden a incorporarseal trabajo cuando

finalizasuformación,sueleninterrumpir sutrabajoduranteel periodode crianzade los

hijos y dependiendode las circunstanciassereincorporano no a suspuestosde trabajoy

en el caso de que lo hagan normalmente lo hacen a tiempo parcial para poder

compatibilizarsusdistintasobligaciones.

Por otra parte,mayorestasasde inversiónen capitalhumanoimplican en un principio,

un crecimientomásrápidode los salarios,tendiendoéstosahacerseconstantese incluso

mismo modo, el autor señalabaque existíandiferenciasentrelas mujeresdependiendoa la clasesocial a

la que pertenecieran.

~ Ver MCR.AE. S. (1993)‘Returningto work afterchildbirth; opportunitiesand inequalities”Furopean

SociologicalReview, Vol. 9, n. 2, pp. 125-37.

[50 Ver BERGER, 1’. STEJNMIIYLLER, P. y SOPP,P.(1993) “Differentiation on life-courses,changing
patternsof labour- market sequencesin West Germany” . FuropeanSociological Review, Vol. 9, nI,
pp.43-65.
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a decrecercon el descensoen inversiónjunto con la depreciación.De tal modoque los

hombres tendránunos salarios iniciales relativamente bajos, sin embargocrecerán

rápidamente,a medidaque aumentela inversiónpor partede los mismos,y a partir de

un punto estossalariosseránconstantese incluso comenzarána decrecerdebidoa que

los varonesno seguiráninvirtiendoen una formaciónde la queno van a poder obtener

rendimientos como consecuenciadel periodo de jubilación. Las mujeres, por el

contrario, presentanunossalariosiniciales superioresa los de los hombres,pero que

crecena un ritmo muchomás lento que los de los hombres,debidoa quelas inversiones

que las mismasrealizanen formaciónde capital humano son inferiores a las de los

hombresy por tantoel crecimientode sussalariosreflejaestamenorinversiónen capital

humano.

Finalmente,en estepunto hay que hacerreferenciaal problemade la depreciacióny

restauracióndel capitalhumanoy surelacióncon los salarios.Esteproblemase presenta

cuandohay una situaciónde abandonoy posteriorreintegroen el mercadolaboral,como

esel caso de un porcentajeimportantede mujerescasadas. Al estudiarla situación,

Mincer y Ofek 152 establecenalgunasconclusiones:

1. En el momento de reintegro al trabajo, los salarios realesson menoresque los

percibidosen el momentode la retiraday la diferenciaentreambossalariosesmayor

cuantomayor esel periodode interrupción,lo cual seexplicapor la depreciacióndel

capitalhumano.

2. Despuésdel reingresoen el trabajoseproduceun crecimientorelativode los salarios.

Esto se interpretacomo consecuenciade la restauraciónde capital humanoerosionado,

bajo el supuestode que la recuperaciónde las habilidadeslaboralesesmás eficiente

(tiene costesmás bajos) que la construcciónde nuevo capitalhumano.Los costesde

Ver HOOGHIEMSTR.A, B y NIPHIUS-NELL, M. (1993) “Sociale atlas van de wrouw”; parte2.

EuropeanSociaalenReview.vol.9 pp.203-2O7
¡52 MINCER, J y OFEK, H. (1974)“InterruptedCareers:DepreciationandRestorationof HumanCapital”

JoarnalofHumanResourcegvol.82; pp: 76-108.
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oportunidadson menoresque los necesariosa invertir en una personasemejanteque se

incorporaporprimeravez.

De acuerdo con los defensoresde la teoría del capital humano, las diferentes

expectativasde hombresy mujeresen lo que conciernea la participaciónlaboral a lo

largo del ciclo vital generandiferenciasde inversiónen capital humano entreambos

sexos,tanto en lo que se refierea la educaciónformal comoa la formaciónen el puesto

de trabajo. El resultadoes una menor productividadde la mujer y por lo tanto, un

salario inferior. Además,las mujeresdedicanmenostiempo al trabajoen el mercadoy

de una formamásdiscontinua.lo que les inducea concentrarseen aquellasócupaciones

en las que la depreciacióndel capitalhumanodurantelos periodosque no se utilice es

menor.

Polacheckse sirve de la intermitencia laboral que la mujerexperimentaa lo largo de

suvidadebido a las responsabilidadesdomésticasy el cuidadode los hijos paraexplicar

la segregaciónocupacionalexistenteen el mercado.Consideraque las mujerestienen

que apartarsedel mundo laboral en el momentoque setienenque ocuparde sus hijos o

al menosen los primerosaños,con lo cual la experienciaadquiridaen el mercadode

trabajose va adepreciarpor el pasodel tiempoy debido a la falta de uso.

‘53

Como consecuencia,Polacheck consideraque la respuestalógica de las mujeres,que

presuponenla posibilidad de periodosfuera del ámbito laboral, es la de elegir trabajos

donde la intermitencia laboral sea penalizadalo menosposible. De acuerdocon esta

hipótesis existirá segregaciónlaboral incluso en ausenciade discriminación en el

mercadode trabajoy de ahí que se hablede trabajospredominantementefemeninosen

los que las penalizacionespor no utilizaciónsonmenoresque en otrasocupaciones.En

la teoríade Polacheckestáimplícito que las ocupacionesdifieren en la medidaen que

penalizanla salidade la poblaciónactiva,y él aportacierta cantidadde trabajoempírico

en el quepretendeapoyarestasconclusiones.

~ POLACHECK, S. (1979) Occupational SegregationAmong Women, Theory, Evidence ami

Prognosis en Wo>’nenIn The Labor Market Cynthia Lloyd, Emily Andrewsy Curtís Giíroy (Ed). New

York. ColumbiaUniversity Press.
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Sin embargo,este enfoque presentaciertos problemas.England’~4 ha cuestionadola

racionalidadde la teoríade Polacheck.Según ella, Polacheck no explica, en ningún

momento,porqué las mujereseligenempleosquepaganpocopor la experiencia,puesto

que incluso habiendoplaneadoun trabajo intermitente,el hechoes queen el cursode la

vida se recibirá más salario en una ocupaciónque remunerela experienciaque uno

tenga.aunqueseareducida.

Además,P. Englandmantienequela predicciónde Polacheckno esconsistenteya que

las ocupacionesque presentanuna mayor proporción de mujeresno muestranunas

penalizacionesinferiores.Así de acuerdocon los datosdel NLS (National Longitudinal

Survey),Englanddemuestraque las mujeresno sufrenuna depreciacióninferior en el

periodode intermitencia laboralcuandoeligen trabajosde los denominadosfemeninos

y concluyeque si no hay evidenciade que las ocupacionesfemeninasofrezcanuna

optimizaciónde los salariosde aquellasmujeresque prevéninterrupcioneslaborales,no

existeun incentivoeconómicoparaque las mujeresse segreguenvoluntariamenteen los

denominadostrabajosfemeninos. EJ planteamientode Eng]and esque si una mujer

esperatrabajarintermitentementeeligirá aquellasocupacionesen la que las ganancias

(queesperarecibir durantesu vida laboral) le compensenpor la pocaexperienciaqueva

a acumular.Paraestaautoraesprobableque se elijan ocupacionescon una alta tasade

apreciación,siemprey cuandolo que esperaganardurantela vida laboral superela

pérdidaque van a sufrir por salir del mercadode trabajo.La conclusiónde Englandes

que las mujeresno maximizansus ingresosa lo largode su vida medianteel trabajo en

las ocupacionesclásicamentefemeninas.

‘~ ENGLANO, E. (1982) “The Failure of Human Capital Theory to Explain Occupational Sex

Segregation”enJournal ofHumanResources;pp. 371-382Utilizando los datosdel NLS muestraque no

existe una relación monotónicaentre la composiciónpor sexo de las ocupacionesy las depreciacioneso

apreciaciones.La combinaciónde depreciacióny apreciaciónperdidadebidoa la no participaciónresulta

sermayor para las mujeresque desempeñabansu trabajoen ocupacionescon unaparticipaciónfemenina

superioral 40%que aquellasque trabajabanen empresasdondela representaciónfemeninaera inferior al

40~~
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Otro estudiode Beller’55 ha criticado el trabajo empírico de Polacheck en lo que se

refierea la estimaciónde las tasasde depreciaciónde las ocupacionesfemeninas.Según

Beller. la técnica de Polacheck sólo proporcionaría buenas estimacionesde la

depreciaciónen el casode que no hubieracomponentesdiscriminatoriosque influyeran

en que las mujeres terminen en determinadasprofesiones,o sí el elemento de

discriminación fuera el mismo en todas las ocupaciones.En el caso de que la

discriminación difiriera sistemáticamentepor ocupación, lo que Polacheck estaría

midiendo sería eso, y no la depreciación. Para hacer estimacionespuras, no

contaminadas,se necesitaríanlos datosde los ingresosmasculinos,y Polacheckno usó

estetipo de parámetros.

Resumiendo,no existecertezade que si se planeaninterrupcioneslaborales,la elección

por parte de las mujeresde este tipo de trabajossea una elecciónracional; es más

manteniendo variables como educación, experiencia e interrupciones laborales

constantes,seha evidenciadoque las mujeresobtienensalariossuperioresen aquellos

trabajosen el que el numerode hombresessuperior,con lo cual lo racionales que la

mujer tiendaasercontratadaen trabajos queno son convencionalesllamados“trabajos

femeninos”.

1.3. Críticas a la teoría de la ventaja comparativa y la especializaciónen la

inversión de capital

Autorescomo Oronauy Beckeral referirsea los beneficiosdel matrimonio señalanlas

diferenciasentrehombrey mujer “A las mujeres,por lo general,se les ofrecensalarios

inferiores que a sus maridos, y normalmenteson más productivasen la producción

doméstica”de lo cual se infiere que existiránen la familia incentivos paraque en el

interior de la familia se intercambienbienes(del marido) por tiempo de la mujer. Por

otra parte el hecho real que cada uno de los cónyuges,participe más en un área

BELLER, A. (1982) “Occupationalsegregationby sex: determinants and changes”en Journal of

HumanResoarces,vol. XVII, nl: Pp. 371-39.
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determinadapermite aautorescomo Gronau’~6 afirmar que su productividades mayor

en esaarea.Sin embargo,sedebeseñalarqueseincurreen un razonamientocircular, no

se sabeexactamentecuál es la causay cuál esel efecto.

La especializacióny la consecuentedivisión de trabajo en la familia es el temaclave

tratado por los defensoresde la teoríadel capitalhumano.Así autorescomo Becker

amplíanla teoríade las ventajascomparativasen la asignaciónde tiempo dentro de la

familia. Aunqueno deseabasarsu argumentaciónen diferenciasbiológicas,y de hecho

lo señalaexplícitamente,las diferenciasbiológicas son un elementoesencialen su

explicación:

“Aunque la claradivisión sexualdel trabajoen todas las sociedades,entrelos sectores

sedebeen partea los beneficiosde las inversionesespecializadas,en parte,tambiénse

debea las diferenciasintrínsecasentrelos sexos”’57.

En suanálisis,esasdiferenciasentre sexos,sonla fuentede diferenciassistemáticasen

las ventajascomparativasentreambossexosy conducena una asignaciónde tiempo

orientado hacia el trabajo domésticopara la mujer y el trabajo de mercadopara el

hombre. El comportamientoy la composición del capital humano reforzarán las

consecuenciasde las diferenciasbiológicas y el reflejo de ellas sonsalariosmásbajos

paralas mujeres.Beckerrecurrea la argumentaciónbiológica: la diferenciapsicológica

de la mujer en favor del cuidadode los hijos conduciráa su especializaciónen la

produccióndoméstica,así loexpresaBecker “... las diferenciasbiológicasen las ventajas

comparativasentre los sexos,explicanno sólo por qué las familias típicamentesecomponende

dos sexos,sino también por qué las mujereshan utilizado su tiempo en criar niños y otras

actividadesdomésticas,mientras que los hombreshan utilizado su tiempo en actividadesde

mercado”~~8.

Estasdiferenciasestánrecogidasa travésdel supuestode que el tiempo de las mujeres,

ya seadedicadoal mercadoo a trabajodomésticono essustitutoperfectodel tiempode

[$6

GRONAU, R. (1973)“The lntrafamily Allocation of Time: The Value of the Housewivess Time’
AmericanEcononiicReview,pp. 634-651.
‘~‘ BECKER,0. (1981) A treatiseon thefamily. HarvardLJnivesityPress, p.16.
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los hombres,sino que soncomplementarios.Estacomplementariedadle permiteafirmar

que las familias constituidaspor ambos sexos son más eficientes que los hogares

formadospor individuos de un único sexo.

Sin embargo,en el capítulo dedicadoa la demandade hijos de la obra de Becker, la

argumentaciónes la contraria: mayoressalariosparalas mujeres,varian la distribución

del tiempo, la composiciónde sucapitalhumano,la divisióndel trabajoen el interior de

la familia y además,reducenla fecundidad,es decir los rolesde los sexos sonsensibles

a las fuerzasdel mercado159. Es necesarioparaentenderla situaciónde la mujeren el

mundo laboral cuál es el origen y cuál es el efecto y poder así resolver la duda,

planteadapor Ben Porath160acercade si son las razonesbiológicas,reforzadaspor el

cálculo económicoracional,las que en su mayor parteexplicanlos roles sexualesy los

salarios más bajos de la mujer, o, sí por el contrario, es la estructurasalarial lo que

determinael papelde cadasexo,jugandola biologíaun papelsecundario.

Tambiéndebedestacarseel razonamientodiscutiblede Beckercuandohacereferenciaa

las diferenciassalarialesentrehombresy mujeres.El autorafirma que la discriminación

y otrasdiferenciassexualesque implican unaventajacomparativa,puedenexplicar las

diferenciasde salariosentre sexose incluso las diferentesinversionesde capital por

partede los hombresy las mujeres.Becker’6’ partedel siguienteejemplo: suponeque

los hombresy las mujerestienen la misma productividad,pero que la discriminación

hacia las mujeresreducesu productividad en el mercadoen un 10 % ante lo cual

siguiendo el principio de especializacióny división de trabajo, lo lógico es que los

hombresseespecialicenen el mercado,mientrasque las mujeressedediquenal hogar.

Como consecuenciade estaespecialización,los sueldosmediosde las mujeresserán

bastanteinferiorescon respectoa los de los varones.Se calculó en unadiferenciade un

~ BECKER,G (1981) A ireatiseoniheFamilyHarvardUniversity Press,p.23.

~ BECKER,0. (1981) A ereatiseon the Fa,nily Harvard University Press.cap.5.

~<> BEN-POR..ATH, Y (1982) “Economicsand the Family - Match or Mismatch?A Reviewof Beckers

Treatiseon the Family.JournalofEconomicLiterature, vol. 20; pp.52-64.

‘61BECKER 0. (1985) “ Human Capital, Effort and the Sexual Division of Labor” Journal ofLabor

Economics,vol.3 no 1.
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60% y de ese total sólo un 25% podría ser explicado utilizando como causa la

discriminación,el resto,esdecirel 75%, podríaser interpretadocomo consecuenciade

las diferentes inversionesen capital producto de la especialización.Sin embargo,

consideroqueesunaequivocaciónconsiderarquesepuedenigualar circunstanciastales

como la reproduccióncon la discriminación,suponiendoque soncircunstanciaspropias

de las mujeresy que por tanto daránlugara inversionesde capitaldistintasporpartede

las mujeresrespectoa las de los varones.La reproducciónes algo que la naturalezaha

atribuido a las mujeresy que no puedesermodificadopor ningún tipo de intervención

humana,mientrasque la discriminaciónesuna creaciónartificial del serhumanoque

puedeser reducida,eliminadao incluso aumentadasegúnel arbitrio de los hómbres.Por

consiguiente,pareceilógico utilizar la discriminaciónparaexplicar las diferenciasen

inversión de capital por parte de ellas, carecede rigor afirmar que las diferencias

salarialessondebidasa diferentesespecializacionespor parte de los sexoscuandose

incluye como puntode partidala discriminaciónde las mujerescomo si la mismafuera

unacircunstanciaintrínsecaa todamujer.

Es cierto que todateoríaha de partir de algúnpuntoque se tomacomo hipótesisy no se

puede cuestionartodos los hechos de la realidad. Sin embargo un dato como la

discriminaciónno sepuedeaceptarsin más,conel peligroqueademásestosupondríala

legitimación implícita de la discriminación. Hay que teneren cuentaque cuando la

explicación de los procesosefectivostoma como punto de partida la eficienciade la

situacióndaday el modelo se construyeparadar cuentade lo existente,lo dado es

eficiente, con lo que no se puede evitar la sensaciónde que nos enfrentamosa un

procedimientolegitimadorde la discriminacion.

Respectoa la idea del equilibrio planteadopor O. Becker, representadopor una

especializacióncompletaporpartede ambossexos,en el que la mujerse especializaen

actividadesdomésticasy otras funcionesde no mercado,mientras que el hombre se

dedicaal mercadolaboral, debeseñalarseque la especializaciónimplica inversionesde

capital humanoen tareasespecíficasen las que debe ser tenido en cuentael factor

tiempo. La especializaciónabsolutasiguiendola teoría del capital seríauna solución

óptimaparaambaspartessi los miembrosde la familia pudierantenerlacertezatotal y
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absolutade que su matrimonio va durar hastael final de sus díasy como consecuencia

el equilibrio de la división de trabajosva a perdurar,pero la realidady los datos nos

muestranque la inestabilidad matrimonial cada vez es superior y que las tasasde

divorcio siguencreciendo.Por tanto los miembrosdebentenerunavisión a largo plazo

a la hora de realizarsus inversionesen capital humano,de modo que maximicen sus

funcionesde utilidad en situacionesde incertidumbre.

Así, las mujerescadavez consideranen menor grado como una soluciónóptima la

especializaciónabsolutaen la producciónde bienesdomésticosa largo plazo, ya que

saben que en el casode que el matrimonio se rompa(separaciónldivorcio)o el marido

fallezca, el equilibrio existentederivadode la división también se va a romper, puesto

que será sumamentedifícil o incluso imposible mantenerlas condicionesdel primer

matrimonio en un segundoy de ello se derivaque no es posiblerestaurarel equilibrio

alcanzadoen el primero. Estas mujeresse encuentranen una situación económica

mucho peor que aquellas mujeresque han trabajado ya que éstasúltimas poseen

experiencia,contactos,hábitosde trabajo... que les permiten hacer frente a nuevas

situaciones,como separaciones,divorcios,muertesu otros imprevistosde formamucho

máseficienteque las primeras.Hoy en díaunamujer que decideno trabajarcuandose

casaestáasumiendoun riesgo muy alto respectoa su futuro financiero y el de sus
162

hijos.

Ademásse parte de la idea de que dicha especializacióntiene costesde transacción

nulosy que si desea en algúnmomehtorestaurarla situaciónanterioral matrimonio,la

mujer puedehacerlo sin incurrir en coste alguno. Sin embargo,sabemosque esta

proposiciónes insostenible, la inversión en capital domésticoy la decisión de no

formarseparaactividadesde mercadoes una opción dificilmente reversibleya que la

mujer decide especializarseen un tipo de actividadesde las que dudosamentepodrá

[62 Algunos autores han argumentadoque ese riesgo es minimizado mediante las pensiones

correspondientes,pero los datosmuestrancómo el incumplimientode los pagoses mayor a medidaque

pasanlos añosdespuésde una separaciónPorejemplo,señalaque al año del divorcio sólo un 38% de los

ex maridospaganlas pensionesdecreíadasjudicialmente,despuésdes añosel porcentajebajaa un 10%.

Ver BERGMANN, B. (1986) “The Social Factors: Births, Schools, Divorces, Ideas” en The Econom¡c

EmergenceofWomen, Basic Books, Inc. Publishers;p.52.
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obteneralgúnbeneficioen el mercadode trabajoen el futuro; resultasumamentedifícil

imaginarcómo las mujeresque han dedicadola mayorpartede sus vidas al cuidadode

los hijos y a las tareasdomésticaspuedanencontrarun puestoen el mundo laboral

careciendode formación, salvo que se trate de trabajosen los que puedanaplicar lo

aprendidoanteriormente,pero es obvio que sus opciones son muy reducidas,estas

mujeressepodrán dedicara serviciosde limpieza o emplearseen guarderías,trabajos

donde existe exceso de mano de obra, se trata de trabajos muy onerososy mal

remunerados.

Si al mismo tiempo, analizamosla situación en que queda la mujer que decide

especializarseen las tareasdomésticas,renacela ideaque la división absolutade tareas

no eseficienteparala mujer. Al ser la esposala que se ocupade las tareasdel hogar,

actividadno remunerada,éstaquedaen una posiciónde debilidad frente al marido, la

mujer tiene una dependenciaeconómicarespectoal hombre, el tenerdinero queda

condicionadoa la voluntaddel marido lo que dalugara situacionesen las queel hombre
163

puede imponersu voluntadpor serél que suministralos fondos. De ahí que desde
ciertossectoresfeministas se hayareivindicadosalarios,pensiones... paralas amasde

casa.t64En este sentido,muchosautores entre los que destacaOakley’65 estána favor

de agregarel trabajo domésticoa la lista de ocupaciones,en plano de igualdadcon

cualquiera otras. Oakley ha escritoacercade la experienciadel trabajodoméstico,la

maternidady la crianza de los hijos, de una forma tal que demuestraque estas

[63 Sirlhey Dcx en su libro La División Sexualdel trabajo: RevolucionesConceptualesen las Ciencias

Sociales, consideraque las amasson trabajadorasque dependende un salario, puestoque trabajanen la
casaa cambiode los ingresosdel marido,y tienen un control directomuy pequeñosobrela cantidadque
reciben.
DEX, 5. (1991) La División Sexualdel trabajo: RevolucionesConceptualesen las Ciencias Sociales,

Ministerio de Trabajoy SeguridadSocial.

[64 Aquí seplantearíauna nuevacuesíión:¿quiénseráel encargadode pagardichossalarios?,sin embargo
es una preguntaque no se correspondecon el problemaque en dicho apartadose discutey debeserobjeto

de un estudioindependiente.
¡6$ OAKLEY, A. (1974) The socioloaofhousework,Martin Roberston,Oxford.
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actividadesson trabajo en el mismo sentidoque las ocupacionesde mercado,y que

muchasde las experienciaslaboralessoncomunesatodoslos tipos de trabajo’66.

Es lógico, quelamujer teniendoen cuentael factor tiempo, la incertidumbreinherentea

la vida y los costesde transaccióntanaltosque suponerestaurarsu situaciónanterioren

el mercadodecida no realizaruna inversióncompletaen la produccióndoméstica,aún

cuandoacorto plazopuedaproducirseunareducciónen eficienciadentrodel hogar.’67

Asimismo, la teoríadel capital humanoafirma que las diferenciassalarialespor sexo

son el resultadode la menorinversiónen capitalhumanoespecíficode las mujeresque

han invertido másen formacióngeneral.Se parte de la ideade que la mujer que espera

interrumpir su vida laboral es más probableque haya invertido más en formación

generalque es la que permitiría cambiarde trabajomás fácilmente.Si esto fueracierto,

al verseobligadaa cambiar trabajodeberíaestaren una posición mejorque la de los

hombresquienestienen una mayor inversiónen formaciónespecífica. Así Madden’68

paracomprobarsi las diferenciassalarialesson el resultadode la inversión en capital

humano o de la discriminación,trata de eliminar los efectosde las característicasno

observablessobre los salarios. Esta autora analiza cómo cambian los salarios de

aquellosindividuosque hansido desplazadosdel mercadode trabajopor razonesajenas

a su voluntad. Si, las mujereshan invertido menosen capital especifico y más en

formación general,paraellasel cambiode trabajodeberíasuponeruna menorpérdida

de salario. Sin embargo, en su estudio se concluye que las mujeres desplazadashan

sufrido unamayor pérdidade salarioquelos hombresen las mismascondiciones,lo que

evidenciaríasegúnla autorael origen discriminatoriode las diferenciassalarialesy no

[66 Por su novedad,resulta interesantecitar la sentencia de 4/5/2000 del Tribunal Superiorde Justicia de

Cataluña,por la que se estableceque un marido indmenicecon 15 millones de pesetasa su ex mujer, con

la que estuvocasadodurantecasi 40 años,para compensarla desigualdadpatrimonialproducidatras el
divorcio, puestoque la mujer se dedicó durantetodo ese tiempoa las tareasdel hogary cuidadode su

hijo.
[67 Ver CABRILLO, E. (1996)“La familia comounidad económica”capitulo líen Matrimonio, Familiay

Economía.MinervaEdiciones.

[68 MADOEN J.F (1987)”Genderdifferences in the Cost of Displacement.:An Empirical Test of

Discrimination o thc Labor Market” AmericanEconomicAssociation,vol. 77 n0 2, pp. 247-251.
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como sostienela teoríadel capitalhumanouna diferenciaen la inversiónpor parte de

las mujeres.

La teoría de Becker, parte de la idea como hemos visto, de que las mujeres se

especializaranen el mercadodomésticocomo consecuenciade que estasactividades

puedenrealizarseal mismo tiempo que cuidana los hijos, mientrasque los hombres se

especializaranen las laboresdel mercado.Sin embargo,cuandouno observalos datos

sobrelas distintastareas que hombresy mujeresrealizanen distintassociedades,dicho

patrónde división de funcionesno siemprefunciona.Es cierto que en la mayoríade los

casosseproduceuna división de funciones,pero estadivisión varíaa lo largo de los

distintospaíses.

Concretamentesi uno estudia la tabla facilitada por Murdoch y Provost’69 en 1973

sobrela división de tareas por sexo en 185 sociedadesde todo el mundo, lo primero

que observaes que no existeuna división uniformede tareasa lo largo de las distintas

sociedadesque conformanla tabla. Es cierto que el 90% de las tareasseasignana un

sólo sexoen un 80% de las sociedadesestudiadas,pero no esmenoscierto que tareas

que en una sociedadcorrespondena los hombres,en otra distinta correspondena las

mujeres.Por ejemploen ciertassociedades,las funcionesde plantary semillar o las de

ordeñarsonatribuidasexclusivamenteo predominantementeal hombremientrasque en

otrassonexclusivaso prioritariamentedesempeñadaspor las mujeres.

Por tanto la teoríade Beckerde quetodas las mujeresseespecializaranen las mismas

tareasy concretamenteen aquellas tareasque permitan coordinar sus funciones de

madrecon el resto de las tareasdomésticasno parececompletamenteexacta. Así,

partiendo de los datos facilitados por distintos estudios antropológicossobre la

división de tareaspodemosafirmar que es difícil concluir que los roles económicos

¡69 MURDOCK 6. P. y PROVCST C. (1973)“Factors in thedivision of labor by sex: A cross-cultural

analysis’.Ethnology, n0 12; pp: 203-225.
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específicosrealizadospor la mujersondeterminadospor su capacidadde reproducción
170

o por susobligacionesen el hogar

Por otro lado, la teoría del capital humano estableceuna relaciónentre inversiónen

capital humanoe hijos, esdecir se partede la ideade que la mujer no participaen el

mercadolaboral o cuandolo haceobtienesalariosinferiores,porquedecideinvertir su

tiempo y esfuerzosen sus hijos en lugarde invertir en capitalhumanoparacompetiren

el mercadolaboral. Sin embargo,estateoría no sirve paraexplicarcómo un paíscomo

el nuestrocon unade las tasasde participaciónmásbajasde la ComunidadEuropea(en

1990, un 24.4 ~ frentea un 44,60oen Dinamarca o un 38,6 % en Gran Bretaña’71)

presentala tasade fertilidad másbajaen Europa.De acuerdocon los defensoresde esta

tesis las mujeresespañolasno participan en el mercadode trabajo porque prefieren

permaneceren sushogarescuidandoa unosniñosqueno “existen”.

En ocasionessehaaducidoque la reducción de la natalidadesel costeque ha de pagar

la sociedadespañolapor no cambiarsus pautasde comportamientoen función de las

necesidadesde la mitad femenina. Debe sefialarsea esterespectoque en Españalas

ayudas a la familia son mínimas,con lo cual resultamuy difícil el que las mujeres

tengan hijos y trabajen al mismo tiempo. En la medida en que nuestra sociedad

favorezca a las madresduranteel periodode crianza,se dispongade serviciossociales

para el cuidado de los niños, y la legislación, y las pautasculturales corrijan la

desigualdad familiar y laboral entrelos sexos,las mujeresespañolastendránun poco

más de margen para optar y volver a tener más hijos, sin que ello signifique la

“destrucción”de su vida profesional.

‘20For su diferenciay contraste,han sido muy divulgados los estudiosque MargaredMeadrealizó sobre

varias civilizacionesdel Pacifico. Porejemplo,en la civilizaciónde los Arapeschtanto los hombresy las

mujeres son dulces y amables,mientrasque en la de los Mundugumorson combativosy crueles y las

mujeresdespreciansu ft¡nciónmaternal. De modoque a travésde estos estudiosse pusode manifiesto

que los masculinosy femeninossonopuestosa los que estánen vigor en nuestracivilizac¡on.

MEAD, M. (1939) Sexoy temperamentoen las sociedadesprimitivas, Ed. Daidós Ibérica SA.

Barcelona.
v7¡ “A SocialPortrait of Europe” StatisticalOffice ofFuropeanComunities:Eurostat1991.
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Sin embargo,otra explicación posible a la contradicción citada (reducción de la

natalidad)podríaser la teoríade Becker’” sobreel cambiode “cantidad” por “calidad”

de los hijos. En las últimas décadasse observaque los padreshan decididoreducirel

numero de hijos y aumentarla calidad de los mismos, entendiendopor “mayor

calidad”unamayor formación,atención....De modo quela ausenciade hijos podríaser

explicadapor estecambiode pautasy de ahí la tendenciade reducciónde la natalidad

observadaen Españaa pesarde que las mujeresno formanmayoritariamentepartedel

mercadolaboral.

Por otro lado, el argumentofundamentalde Becker se basaen la idea de que las

mujeresasumiránel cuidadode los hijos y que esto tendrá implicacionesde caraa la

realizaciónde otrasactividadespuestoquetendránque buscaraquellasen las quepueda

encargarseal mismo tiempo del cuidadode los hijos. Sin embargo,los cambiossociales

y tecnológicos en materiade alimentacióny cuidadode los hijos (como son biberones,

lechesmaternas,guarderías....)hacenque nos preguntemossi realmentelas mujeres

continúan teniendo unaventajacomparativaenel cuidadode los hijos, puestoquecada

vez más la técnicapermite que ambossexos puedanocuparsede los hijos desdelos

primerosdías de su nacimiento. Parece,por tanto que la ventajacomparativaqueda

reducidaa la posibilidadde procreaciónpor partede las mujeres,

Aun cuandoBeckerpresentecomo punto de equilibrio, la especializaciónpor partede

ambos sexos, se deben tener en cuenta los inconvenientesque presentala citada

especialización.En primer lugar se vieneobservandoque las mujeresestánobteniendo

resultadosmuy buenosen educaciónprimariay secundaria(seexplicacon mayordetalle

en apartadosposteriores),sin embargotodo esepotencialdesarrolladopor las mujeres

se va perdiendodebido a que más tarde tienen que cumplir con su papelasignado

dentrode la familia, debenencargarsede la reproduccióny cuidadode los hijos lo que

limita sus posibilidadesde formarpartedel mercadolaboral. Es cierto que las mujeres

poseenuna ventajacomparativadentro del hogar,pero de igual maneraesindiscutible

[72 BECKER, G. (1987) “La demandade hijos” capitulo Ven El Tratado sobre la Familia. Ed. Alianza

Universal:pp.l28 y siguientes.
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que debidoa que esadivisión de tareas,la mujer carecede incentivosparainvertir en

un capitalhumanocuyo rendimientono vaa disfrutar.

Porotraparte.es posibleque la mujer incluya en su funciónde utilidad el trabajarfuera

del hogar y dedicarseal mercado de trabajo, con lo que para ella seríamás eficiente

podercompatibilizarambasfuncionesy desarrollarsu potencialintelectual.Lo cierto es

que en la actualidad las mujeres,que han obtenido buenosresultadosen los estudios

secundarioscontinúan estudiandoy realizancarrerasuniversitariasinvirtiendo en un

capitalhumanoorientadohaciael trabajo,y más tardese incorporanal mundo laboral

rompiendocon el equilibrio tradicionalde división de funcionesdentrodel hogar. Es

importanteteneren cuentaque las mujeresquetrabajanen el mercado,no sólo lo hacen

por obtener ingresoscon los que contribuir a la unidad familiar, sino que también

participanen las actividadeslaboralescon el fin de obteneruna mayor autonomía,un

statusfueray dentro de la familia, ocuparel tiempo de una forma interesante,conocer

genteo por el simple hecho de tenerun tiempo al margende la familia alejadade las

responsabilidadesfamiliares; todos estos factoresson fundamentalespara la mujer

cuandodecide como emplearsu tiempo. No se puede hablarde las mujerescomo un

grupo homogéneo,sino que se debe diferenciar entre por ejemplo las mujeres

analfabetaso que tienen escasaformación académica,las cuales manifiestan que

trabajan por necesidadeconómica,y aquellas con una mayor cualificación, que

explican suparticipaciónlaboral como resultadode un deseopersonal,como un deseo

de formarpartedel mundo laboral, de relacionarsecon otraspersonasy en definitiva de
173tenerunavida al margende las obligacionesfamiliaresy domesticas

Así mismo, el marido puede obtenerbeneficios aunque no sean monetariosde la

“especializaciónno absoluta”, el hombrepuede desearpermanecermás tiempo en el

hogar disfrutandode los hijos o de actividadesde no mercado,las preferenciasde los

miembrosdebensertenidasen cuentaparaquelos emparejamientosseaneficientes.

~ EncuestasobreDesigualdadFamiliar y DomésticaCIS, 1985.
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Porotro lado, y como ya hemoscomentado,se ha observadoque existeunatendencia

en el mercadode trabajoentrelas nuevasgeneracionesde mujerescasadasquetrabajan,

a no interrumpir sucarreraprofesionalmásque lo estrictamentenecesariocuandotienen

hijos. Las mujeres están compatibilizando el trabajo de mercado con el trabajo

intradoméstico,con lo cual la depreciaciónsalarialque explican Mincer y Polacheckno

tiene por qué producirsey no puede aducirsecomo determinantede las diferencias

salarialespor sexo.Concretamenteen Españala distribuciónpor edadesen lo que se

refierea la actividadfemeninaescasi la inversade la que se existía a principios de los

sesenta.La actividadmás intensasedaba entremujeresde edadescomprendidasentre

los 16 y los 24 añosde edad,mientrasque en elgrupode 25 a 34 años,suactividadera

mucho menor. Entre los 35 añosy los 39 años la actividadlaboral aumentabaalgo por

la reincorporación.Actualmentelas másjóveneshan pospuestosu participaciónpor los

estudiosy son las menosactivas.El grupo23-33 es el que presentamayorparticipación

laboral y en las edades siguientes se combina la permanencia de unas y Ja

reincorporaciónde otras con lo cual la permanenciade las mujeresuna vez que se

incorporanal mercadode trabajoesmuchomásconstante.

En efecto, la consideraciónclásicade la mano de obra femeninacomo “amortiguador

de ajuste del mercado de trabajo” se ha visto modificada por esta situación, al

producirseuna mayor resistenciade las mujeresa abandonar sus puestosde trabajo,

especialmentesi tenemos en cuentalos efectosnegativospara, a la vuelta, encontrar

empleodel mismonivel o la incidencianegativapara los ingresosfuturos.

Además, la explicación de Polachecksobre por qué las mujeres se concentranen

trabajosfemeninos,presentaseriosproblemascomo ha puestode manifiestoEngland.

Segúnla autora, Polacheckno explica,en ningún momento, por qué las mujereseligen

empleosque paganpoco por la experiencia,puestoque incluso habiendo planeadoun

trabajo intermitente,el hechoesque en el cursode la vida serecibirá mássalario en

una ocupaciónque remunerela experienciaque uno tenga, aunquesea poca. Por lo

tanto, lo racional es elegir aquellas ocupacionesen que la tasade apreciaciónque

retribuye la experienciaseamayor que la tasade depreciaciónque afectaal tiempoque
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se estásin trabajar.La conclusiónde England174,es que las mujeresno maximizan los

ingresosa lo largo de su vida mediante el trabajo en las ocupacionesclásicamente

femeninas.

Otro estudio de Beller, ya mencionado,ha criticadoel trabajo empíricode Polacheck

en lo que se refiere a la tasade depreciación de las ocupacionesfemeninas. Según

Beller. la técnica de Polacheck sólo proporcionaría buenas estimacionesde la

depreciaciónen el casode queno hubiera componentesdiscriminatoriosque influyeran

en que las mujeres acabaranen determinadasprofesiones, o si el elemento de

discriminación fuera el mismo en todas las ocupaciones.En el caso de que la

discriminación difiera sistemáticamentepor ocupación, lo que Polacheck estaría

midiendo sería eso, y no la depreciación. Para hacer estimacionespuras, no

contaminadas,se necesitaríanlos datosde los ingresosmasculinos y Polacheckno usó

esetipo de parámetros.

Beller y Englandproporcionanunacríticabastantecompleta de la teoríade Polacheck

sobrela elecciónocupacionalde las mujeres;y ademásal mismo tiempo descubrenla

debilidadde los planteamientosde los economistasortodoxosacercade las mujeres.

Los defensoresde estateoría han utilizado las diferencias en capital humano entre

hombresy mujeresparajustificar las diferenciassalarialesexistentesentreambossexos

sin embargo, la evidencia empírica pone de manifiesto que si bien parte de las

diferenciassalarialessonexplicadaspordiferenciasen inversiónen capitalhumano,una

parteconsiderablede ladiferenciaexistenteno sepuedeexplicarmedianteestetipo de

teoríasy tenemosque acudira la “discriminación” como variableexplicativa de las

diferenciassalariales.

En todos los estudios que se citan a continuacióny que vienen a recogerlos datos

existentessobrediferenciassalarialesentrehombresy mujeresen el mercadoespañol,

aparecencomovariables explicativasla educación,la experienciageneraly espec(fica,

¡ Englandutiliza las herramientasdel análisisneoclásicoparaabordarla teoríade Polacheck.
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la antiguedad en el mercadolaboral y en el propio trabajo, e incluso el abandono

voluntario delpuestode trabajo, en definitiva las característicasque sirvenparamedir

la inversiónen capitalhumanoporpartede los individuos. Todoslos estudiosponende

manifiesto que parte del diferencial salarial es debido a diferencias en estas

característicasentrehombresy mujeres,pero a diferenciade los defensoresdel capital

humano,la evidenciaempírica nosindicaque unaparteconsiderablede las diferencias

(valor que varía en cada caso,dependiendode las fuentes estadísticas,variables y

metodologíasutilizadas) sólo puede ser atribuido a la discriminación en el mercado

laboral.

Para los economistasque consideranque la respuestacorrecta a la cuestiónsobre

diferenciassalarialeses el “capital humano”es fácil llegar a la conclusión que las

mujeres gananmenos porque poseenmenor educación,menos experiencia,menor

vinculación al mercadolaboral...pero aún suponiendoqueestoseacierto los datosnos

muestranuna realidad diferente, hay un porcentajeconsiderableque no se puede

explicar mediante diferencias en capital humano. Además, y como veremos en

siguientesapartadoses necesariodar un pasomásy preguntarsesi estasdiferenciasen

inversiónhumanoson realmentedecisionesvoluntariasy racionalesde las personaso

vienenmediatizadaspor la discriminaciónexistenteen la sociedadpreviaal mercadode

trabajo.

II. MEDICIÓN DE LOS COEFICIENTESDE DIsCRIMINACION

Aun cuandolas diferenciassalarialesentrehombresy mujeressehanreducidoa lo largo

del tiempo sigue manteniéndoseun diferencial positivo a favor de los primeros. Los

distintos estudiosrealizadosconstatanla existenciade diferenciassalarialesentre los

hombresy las mujeresque no sejustificanpor la diferenciaen suscaracterísticas.Ahora

bien la cuantía de la discriminaciónvaría en gran medidadependiendode los datos

empleados.de la estructurasalarial tomadacomo no discriminatoria,de las variables

explicativas introducidasen el modelo, así como del métodode estimaciónutilizado.
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Por ello resultanecesariohaceruna revisiónen estasección de los distintosresultados

obtenidosen los estudiosrealizados.

El objetivo de estasecciónconsisteen medir la discriminaciónsexualexistenteen el

mercadode trabajoa travésde la comparaciónde los diferentesestudiosanalizados.Se

entiendepor discriminaciónsexualen el mercado laboral, la diferenciasalarial entre

hombresy mujeresque no puedeexplicarsepor diferenciasen la capacidadproductiva.

Hay que señalarque ésteesun conceptomuy restrictivo de discriminación,puestoque

la discriminacióntambiénpuede afectara las decisionespor las que se adquiere esa

capacidadproductiva. Asimismo, medir la capacidadproductiva es en sí misma una

tarea dificil y los indicadoresque se utilizan normalmentepuedenresultarpobresal

conceptoque dicen representar.Sin embargo,a pesarde estasdificultades,creo que

merecela penaacometeresteejercicio, porqueademásde identificar factoresque se

puedenrelacionarcon las diferenciassalariales,ofrece,al menos,un punto de referencia

sobreel cualmedir la eficienciade las políticasantidiscriminatorias.

En estasección seanalizaráen un primer apartadola funciónde ingresos del capital

humano, paraa continuaciónestudiaren el apartadosiguientelas característicasde las

principalesmedidasutilizadas para analizarlas diferenciassalarialesentrehombresy

mujeres. Tras un breve repasodel método de la variable ficticia estudiaremoscon

mayor detenimientoel método de Oaxaca-Bl¡nder y el método de Neumark, la

descomposiciónsalarial de Oaxacay Ramson y finalmente el método de regresión

inversa.

En la segundapartede estasección,se analizaránlas variables,las fuentesestadísticas,

así como los principalesresultadosde los distintosestudiosrealizadosen Españaen los

cualesse obtienendistintos coeficientesde discriminaciónsalarial.

II. 1. METODOLOGÍA
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U. 1. 1. Función de ingresosde capital humano

Cuandoseestudianlos modelosde capitalhumanode la determinaciónde los salarios

en un intento de explicar las diferencias de gananciaspor grupos de escolaridad,

experiencia .... la herramientabásicaes la función de ingresoso salarios,estafunción

trata de analizarel efecto de inversión en la escolaridady en la capacitaciónen el

puestode trabajosobreel nivel, trayectoriay distribucióninterpersonalde los ingresosa

lo largode la vida laboral.

Mincer es el primero en desarrollaruna función de ingresosde capitalhumano.El
i 76objetivo básicode su estudioasí como del de Becker escomprenderladistribucióny

la estructurade las gananciasa partir de la informacióndisponible sobrela inversión

acumuladaen capitalhumano.Se tratade conocerel efectode la educación sobrelos

salarioso ganancias.

Mincer, destacaque si todos los individuos tienen la misma habilidad y las mismas

oportunidadesde accedera cualquier ocupación, si las ocupacionesdifieren en la

cantidadde educaciónque necesitan,si se necesitatiempo para formarsey cadaaño

adicionaldedicadoa ello retrasala obtenciónde gananciasotro año, si los individuos

con distintas cantidadesde educaciónvan a ser compensadospor el gasto en ésta,

entonceslos valorespresentesde las gananciasa lo largo de la vida deberíanigualarse.

Deacuerdocon Mincer, la tasamarginalinternade rendimientode la educaciónesigual

a la tasade descuentopara la que se igualan los- valores presentesde los flujos de

ingresos,correspondientesa dos niveles distintosde escolaridad,una vez descontadas

los costesdirectos.La tasade rendimientode la educaciónpermiteconocerla variación

~ MINCER, J. (1958) “Investmentin HumanCapital and PersonalIncome Distribution”, Journal of

PoliricalEconomy,vol. 66, n04, pp.28I-302.

MINCER, .1. (1974)“Family Investmentsin Human Capital: Earningsof Women”, Journal ofPolitical

Economy82, pp. 76-S108.
¡76 BECKER,G. (1965)“A TheoryofAllocationofTime”, EconomicJournal 85 (299), Pp. 493-517.
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en los ingresospor unidad de cambio en la escolaridad.Es decir esta tasa ofrece

informaciónsobrecuántomás va a ganarunapersonapor añoadicionalde estudios.

El modelo de Mincer no sirve cuandosetrata de respondersobrela desigualdaden los

ingresosentre los individuos que no sólo difieren en los añosde la escolaridad,sino

tambiénlas característicascomo puedenserla inversiónenformacióno en capacitación

de trabajo.

Como ya hemos visto, la formaciónque se adquiereen el trabajo es otra forma de

inversiónen capitalhumano.Estaformacióngeneral o específicadependiendode que

los conocimientosadquiridos se puedan aplicar con carácter general o de manera

específicaen el puestode trabajo concretopara el que se adquierenincrementanlas

gananciasde los individuos,porestarazón,el autoral tratarde explicarlas gananciasde

los individuos introduce la experienciao la formación en el trabajo en su modelo, de

maneraque supoderexplicativoaumenta.

La función de ingresosde capital humanodesarrolladapor Mincer tiene Ja siguiente

forma:

Iny = 13g + 13~s + 132 x + 13~ x2 + u

donde 13i muestrala tasa de rendimientode la educación.La concavidaddel perfil de
2ingresossereflejamediantelos términosrelativosa la experienciax y x . Puestoque no

se conocenlos años de experiencia Mincer aproxima esta variable de la siguiente

manera:experiencia edadmenoslos añospasadosen la escuelamenosseis (x = edad-

añosde escolaridad-6. se suponequela edada la queseinicia de la escuelaes6 años).

En el análisisempíricoestáfunciónvienea sercualquierregresiónentrelas gananciasy

las característicasde los individuos quesesuponeque afectaa las mismas.

La función de Mincer presentaunaserie limitaciones,muchasde las cualessiguenhoy

sin resolverse.En primer lugar, no se debeconffindir los añosde escolaridadcon el

nivel alcanzadode formación.Esteúltimo se ve influido porla capacidadparaaprender

así como las herramientasutilizadasen el aprendizaje.Puestoque los individuos parten
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de capacidadesy metodologíasde aprendizajedistintas,no sólo diferiránen la cantidad

de inversión acumulada,sino también en la tasade rendimientoque obtienen. Es

probableque unaparteimportantede la distribuciónde los ingresosvengaexplicadapor

su diferenciaen (os rendimientos.

En segundolugar, existenaspectosdel trabajo tanto pecuniarios(distintosdel salario:

participaciónen beneficios,mayor coberturaante determinadascontingencias...)como

no pecuniarias(condicionesmás o menos favorablesen el trabajo: horario flexible,

reducciónde la jornadalaboral,...)quedeberíansertenidasen cuenta al contabilizarlas

gananciasde los individuos. Además existenfactorescomo el sindicalismo, salarios,

discriminaciónetc. queafectana las ganancias.

II. 1.11. Medición de la discriminación salarial

En los análisisempíricossobrediscriminaciónsalarial sepresentan,dos métodosde

estimación.

El primerosedenominaregresióndirecta,estemétodotratade respondera la siguiente

pregunta: manteniendoconstanteslas cualificacionesde los individuos, ¿seretribuye

mejora los hombresquea las mujeres?.

El segundomás recienteque ha sido propuestopor Conway y Roberts’” es conocido

como regresióninversarespondea la siguientepregunta:manteniendoconstanteslos

salarios,es decir ganandolos hombresy las mujereslo mismo ¿seencuentranmenos

cualificados los hombresquelas mujeres?.

En la regresión directa, las variables explicativas de capital humano (educación,

experiencia,etc.) setomancomo medidade la productividad,a pesarde no ofreceruna

mediciónperfectade la misma.
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En el segundotipo, es decir,en el casode la regresióninversase partede la idea de que

el salario es una función de la verdaderaproductividad.Es decir las empresaseligen

primero el salario y otras característicasdel trabajo y despuésse contrata a los

candidatoscon la mayor cualificación. Esteprocesollevaríadirectamentea la regresión

inversa.

Los estudiossobrediscriminaciónsalarialhanempleadoa lo largo de tiempo distintas

metodologías.El primero de los métodosutilizados es el de la variable ficticia que

permiteestimarla diferenciasalarialcorrespondientea característicasde los individuos

que se suponenno afectana la productividadcomo puedeserla razay/o el sexo.Más

tarde se empiezaa utilizar la descomposiciónde Oaxaca’78 y Blinder 179 que hace

posiblesepararlas diferenciassalarialesque seconsiderandiscriminatoriasde las que

no lo son o parecen no serlo. Más tarde, Oaxacay Ramson180 en línea con la

desagregaciónanterior,proponenunadescomposiciónmásdetallada de las diferencias

salariales.Finalmente,tambiénse ha utilizado por partede diversosautoresel método

de la regresióninversa.

11.1.11.1.Métodode la variableficticia.

La teoría del capitalhumanoestableceque los salariossedeterminanen función de la

productividadde los trabajadores,es decir recibe un mayor salario aquel que es más

productivo.Perola productividad,a suvez, dependede la inversiónen capital humano

queunapersonahayarealizado.Si se suponeque los miembrosdel grupomayoritarioy

minoritario (donde los hombres vienen representadospor el grupo mayoritario y las

mujerespor el minoritario) tienencomo media la misma productividad,dado que su

~ CONWAY, DA. y ROBERTS, H.V. (1983) “Reverse Regression Faimess and Employment

Discrimination’,Journal ofBussinessaná EconomiesStatistics,n0 1, mayo,pp 75-85.

[?g OAXACA, R (1973) “Male-Female Wage Differentials in Urban Labor Market”, International

EcononñcReview,vol.4, pp. 693-709.

[29 BLINDER, A. 5. (1973) “Wage Discrimination: ReducedForm and Structural Estimates”,Journal of

HumanResources,vol. 8, pp. 436-455.

[80 OAXACA, R y RAMSON MR. (1994): “On Discrimination and the Descompositionof Wage

Differentials”, JournalofEconometrics,vol. 61, pp.5-21.
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inversiónescomo media igual, no deberíanexisir diferenciasde salarioentreun grupo

y otro.

Estemétodoconsisteen estimar,utilizando unamuestraconjuntade hombresy mujeres,

unaecuaciónde salarios.Estaecuaciónincluiría como variablesindependientesel nivel

de educación,la experiencialaboral, la antiguedaden el empleoactualy el restode las

variables que habitualmentese consideranadecuadaspara aproximar el valor de la

productividaddel trabajador.Se incluiría tambiénuna variableficticia parael sexo de

los individuos,que permitiría introducir en el análisislos efectosde estavariable sobre

el nivel de salarios.

Es decirestemétodo,consisteen la introducciónen laecuaciónde salarioso función de

ingresosunavariableficticia cualitativaque recogeel hechode serhombreo mujer. La

especificacióndel modeloes la siguiente:

lnw¡ X¡13 + Zvy + u

dondeel lnw¡ es el log salario de i-ésimo individuo, X, es el vector de variablesde

capitalhumanoy de característicaspersonalesqueafectanal rendimientolaboral y que

ademáses exógenoal procesode discriminaciónque se analiza,Z~ es la variableficticia

quetomavalor uno si, por ejemplola personaperteneceal grupo mayoritarioy cero si

estádentro del grupo minoritario, siendo finalmente u1 una perturbaciónaleatoriao

tambiénllamadotérmino de error. Los coeficientes13 e y muestranel rendimientode las

característicasindividuales.

Si en una regresión del tipo queestamosconsiderandose obtuvieraun valor de y igual

a cero,estoequivaldríaadecirque laecuaciónqueexplicalos salariosparalos hombres

es la misma que la que explica el salario para las mujeres,puesto que la estructura

salarial seriala misma paraambos.Pero,si por el contrario, se obtuvieraun valor de y

significativamentedistinto de cero se diría que existediscriminación, y que por tanto

existendistintasecuacionesque explicanel salarioparalos hombresy paralas mujeres,

y queportantoel sexointervieneen la explicacióndel salario.
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Manteniendotodo lo demásconstantey dadoquese ha dadovalor 1 paraZ cuandose

tratadel grupomayoritarioseesperaríaquey fuerapositivo mostrandoque los hombres

obtienenun salariosuperiorpor el mero hechode servarones.Este métodopartede la

ideade queel rendimientode las variablesexplicativasX esel mismoparalos hombres

que paralas mujeres.

Se vislumbra, por tanto, que este método presentavarios problemas al imponer

restriccionessobre la estructurasalarial estimadade hombresy mujeres. La única

diferencia entrelas estructurassalarialesde ambosgruposque estemodelopermiteestá

enel término independientede susrespectivasecuacionesde salarios.No se admite la

posibilidadde coeficientesdiferentesparalas variablesindependientesde cadagrupo.

Esteproblema es especialmentegrave cuandoseesperaque los rendimientos de la

educacióny la experienciasean diferentespara los dos sexos,o cuando se trata de

estimardichosrendimientosparadistintosgruposde individuos.

La inclusión de términosde interacciónparatodaslas variablesindependientes(X1) y la

variableficticia (Z1) resolveríaesteproblema,peroaún así, se estaríasuponiendoque la

distribuciónde salariosparahombresy mujerestiene la misma varianza,lo cual no

tienepor qué sercierto.

Como ha sido constatadoque los rendimientosde unas mismas característicasson

distintos en función del grupo al que se pertenezca:mayoritario o minoritario. El

método de la variableficticia ha sido sustituidopor métodosque estimanfuncionesde

‘ngresosseparadasdependiendodel grupoque seestéanalizandotratandode captarlos

distintosrendimientosparalos hombresy paralas mujeres.

11.1.11.2.La descomposiciónsalarial de Oaxaca y Blinder

Oaxacay Blinder proponenun métodode descomposiciónde las diferenciassalariales

que permite,tras estimarifinciones de ingresoseparadasparahombresy mujeres,y el

cálculo de la diferenciadebidaa la discriminaciónse basaen la comparaciónde los

coeficientesde ambasecuaciones.Tratan de separarla fracción que es debidaa las
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distintas productividadesde los miembrosde cadagrupo,de la que cabria imputar a la

discriminaciónen el mercadode trabajo.

La descomposiciónsalarialde Oaxacay Blinder esunade las medidasmásutilizadasy

precisaspara estimar el grado de discriminación salarial. También se le denomína

método de regresióndirecta en contraposicióncon los métodosde regresiónindirecta

que se analizaranen apartadosposteriores.Este método de la variable ficticia y la

estimaciónde las ecuacionesde salariosseparadospara hombresy mujeres permite

estimarel diferencialsalarialporsexo,pero ademásestosautoresdanun pasoadicional

al tratarde aislarde estadiferencia la parte quesedebea queseretribuyende distinta

maneraunas mismascaracterísticas,estaúltima es la que se consideraríadiferencia

salarialdiscriminatoria.

Oaxacaseñalaque existediscriminaciónen contrade las mujeressiemprey cuandoel

salariorelativo de los hombresexcedael salario que hubieraprevalecidosi hombresy

mujereshubieransido pagadosde acuerdocon el mismo criterio. Su coeficiente de

discriminación D sedefinecomo:

D= Wh/ Wm (Wh/ Wm)0
(W>

1 ¡ WmV

donde W6/ Wm esel ratio del salarioobservadoen los hombresrespectoa las mujeresy

(Wh / Wm< seriael ratio del salarioobservadode los hombresrespectoa las mujeres si

no existieradiscriminación.Dadoqueexistediscriminación,esteratio no se observa.

Dado que(WH / Wm)
0 es desconocido,la estimaciónde D esequivalentea calcularel

valor de dicho cociente.Partiendo de esta idea, Oaxacay Blinder se planteanuna

cuestión adicional que la estructura salarial que prevaleceríaen ausencia de

discriminacióndependiendoque se parta de la estructurasalarial de las mujeresno

discriminatoria o que se tome como punto de referencia la estructura salarial

correspondientesa los hombres. En realidad, los autores se planteandos posibles

estructuras:
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Si partimosde la estructurasalarialno discriminatoriade la mujer, estamosafirmando

que a las mujeresse les estápagandode acuerdocon su productividad,y por tanto en

casode que no existieradiscriminaciónlas mujeresrecibirían como medialos mismos

salarios,mientrasque los hombresestaríanrecibiendo un salario superior al que les

corresponderíaen un mercadono discriminatorio.

Si por el contrario la estructurasalarialno discriminatoriaque se toma comoreferencia

es la de los hombres, éstos estarían recibiendo un salario no discriminatorio, sin

embargo las mujeres tendrían un salario inferior al que les corresponderíaen un

mercadono discriminatorio.

La ecuaciónde salarios a estimarparahombresy mujerestiene la siguiente forma

semilogarítimíca:

Jn(WjXjj3+ u¡ (1.1)

donde ln(W¡) es el logaritmo del salario del individuo i, X, es el vector de las

característicaspersonales,13 sonlos coeficientesaestimary u, esel términode error.

Oaxacaestima las ecuacionesde salarios de forma separadapara los hombresy las

mujerespor mínimos cuadradosordinarios,y obtienelas siguientesexpresiones:

ln(Wm)~Xrn13m (1.3)

siendo X la mediamuestralde las variablesexplicativas,ln (W) la mediamuestralde la

variableendógenay los subíndicesb y m denotana hombresy mujeresrespectivamente.

Si no existieradiscriminacióny la estructurasalarialsecorrespondieracon la masculina

(segundosupuestoantesdescrito)el salariomediode las mujeresseria:

ln(Wm) Xm13h (1.4)

Es decirel salariono discriminatorioparala mujer se estimarlaa partir de las betasde

los hombresdadaslas característicasde las mujeres.Las betasrepresentanel precioque

estánrecibiendolos hombrespor suscaracterísticas

190



Restandoa (1.2)a (1.4) y a (1.4) (1.3)seobtiene:

In (Wh) - In (Wm~) (X~<Xm) Ph

In (Wm) - ln(Wh) = Xm (Ph - Pm)

Sumandoestasdosexpresionesla diferenciade salariospuedeserexpresadacomo:

In (Wh) - In (Wm) (Xh - Xm) Ph + Xm (Ph - Pm)

La diferenciade salarios entre ambossexos,vieneexplicadatanto por sus distintas

característicaspersonalescomo por la diferenteretribuciónde dichascaracterísticas.

El primer término de la partederechade estaecuaciónrecoge la diferencia salarial

debida a las distintas característicasde hombresy mujeres.Dado que la estructura

salarial tomadacomo no discriminatoriaes la de los hombresdicha diferencia se

pondera a precios de ellos. Este término refleja las diferencias que no reflejan

discriminación.El segundosumandode la ecuaciónmuestrala parte que se conoce

propiamentecomo discriminación salarial. Dadaslas característicasmedias de las

mujeresse calculalo queéstasrecibirían si fueranpagadasal preciode los hombres y

la diferenciacon respectoa lo que realmenteganan.Generalmenteel rendimientopara

los hombresde ciertas característicases superior al de las mujeres,por lo que éstas

recibiríanmenosde lo quepotencialmentedeberíanganar.

Oaxacay Blinder tambiénllevan a cabo la misma descomposiciónpartiendode una

estructurasalarialno discriminatoriade las mujeres(primersupuestoanalizado).En este

caso se analizael salario medio de los hombressi se pagasen sus característicasel

preciode las de las mujeres: ln(Wh)

Operandoigual queantessellega a la siguienteexpresíon:

ln(Ws) - In (Wm) (Xh Xm) 13jrn+X~(~~ Pm)

La diferencia salarial entre hombres y mujeres es igual a la diferencia en las

característicasvaloradasal precio de las mujeres, más un término que refleja las
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diferencias en los rendimientos multiplicado por las característicasmedias de los

hombres.Estesegundotérmino esel quemuestrala diferenciasalarialdiscriminatoria.

Los coeficientesde discriminaciónpropuestospor estosautoresse derivande una de

estasdosformasde descomponerla diferenciasalarial.

Una de las criticas que se le hacena este métodoes que los resultadosobtenidosbajo

cadaunade las estructurassalarialespuedensermuydistintos. Comoya seha señalado,

paraestimarel coeficientede discriminaciónse debeelegir la ecuaciónde salariosque

seva a utilizar como basede comparación.La másutilizadaha sido la estructurasalarial

no discriminatoria de los hombres, en cuyo caso se supone que en ausenciade

discriminación,es decir, separte de la ideade que las mujeresserían retribuidasde

acuerdocon la ecuaciónde ingresosde los varones.

Tal como señalaSloane’81,los estudiosempíricosmuestran,en general,que la ecuación

de salariosde los hombrestiene mayor pendientey estáporencimade la ecuaciónde

ingresosde las mujeres,lo que implica que la estimaciónde la discriminaciónsalarial

existenteserámenorcuandoseutilice la ecuaciónmasculinacomoreferencia.

La elección de una u otra alternativadeberíaestar relacionadacon la existenciade

aversión o favoritismo hacia los diferentesgrupos en el mercadode trabajo. Si se

suponeque la discriminación tiene únicamenteun componentede aversióncontralas

mujeres,entonceslo lógico es que se utilizará la ecuaciónsalarial de hombrescomo

referenciaparala comparación.Si porel contrario, se partedel supuestode nepotismo,

es decir un tratamientofavorable hacia los hombres,estos recibirían un salariopor

encimade su productividadmarginal y por tanto se deberíautilizar la ecuaciónsalarial

femenina.

Paraevitarproblemasde estetipo, lo quemuchosestudiosutilizan son las dosmedidas

de la discriminaciónsalarialexistente o unamedíaponderadade ambas,dependiendo
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de los supuestossobreel efectofinal de la desapariciónde la discriminaciónlaboral en

los salariosde ambosgrupos.

Neumark’82dice que la estructurasalarialutilizada no deberíaderivarsede un modelo

teórico de discriminación.Neumarkdesarrollaa partir de una generalizaciónde los

modelosde discriminaciónde Beckery de Arrow’83 una propuestasobrela estructura

salarial no discriminatoria.Parte del supuestode que la función de utilidad de los

empresarioses homogéneade gradouno; esdecir a los empresariossólo les preocupala

proporción de hombres y mujeresen cadaocupación y no su número en términos

absolutos.La función de utilidad del empresario varíacon la distribución del sexode

los trabajadoresentreocupaciones.Bajo estesupuestoNeumarkderiva una estructura

salarialno discriminatoriasensiblea la composiciónsexualde las ocupaciones.El autor

señalaque la estructura salarial no discriminatoria es el conjunto de coeficientes

obtenidosde la regresiónconjunta de lamuestra.

La ecuaciónde salarios a estimar bajo la estructura salarial no discriminatoria propuesta

porNeumark tienela siguienteforma:

ln(W*)=X*b

dondeel asteriscoindicaque las variablesmasculinasy femeninasestánponderadaspor

el numerode hombresy mujeresque se utilizan en la muestray b es el estimador

mínimo cuadráticoobtenidode la muestraconjuntade los hombresy las mujeres.

Bajo estaestructurasalarial,y operandoigual que antes,la diferenciasalarialpor sexo

seráigual a:

In (WH) - ln(Wm) = (Xh Xm)b + XH (Ph - b) - Xm (J3~,, - b)

SLOANE Pi. (1985) “Discrimination in the Labour Market enCarline, D; Pissarides,C; Siebert,W

y SloanePi. Labour Economics,.Longman,Londres.
¡82 NEUMARK, D.(1988) ‘Employers Discriminatory Behavior and the Estimation of Wage

Discrimination,JonrualofHumanResources,vol: 23, n0 23, pp. 280-295.
¡83 ARROW, Kl. (1973) “The Theory of Discrimination’ en Orley Ashenfelter y Albert Rees,

Discrimination ¿a Labor Markets, PrincetonUniversityPress,NewJersey;PP ~
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La diferencia salarial por sexo es igual a la sumade la diferenciade características.

ponderadapor los rendimientosconjunto de hombresy mujeres,más un término que

reflejalas diferenciaspor sexoen los rendimientosde estascaracterísticas.

Ademásdel problemaque se acabade señalar,el métodode Oaxacay Blinder presenta

unaseriede inconvenientesadicionales.

En primerlugarpartende un supuestoquepuedequeno seaverosímil. Esteproblemaes

señaladopor Reder’84 que afirma que el efecto de la discriminación laboral no es

medido adecuadamente,es más es subestimado, cuando se trata de medir la

discriminaciónsalarial,comparandola diferenciaexistenteentresu salariode equilibrio

y el salario de equilibrio de otros miembroscomparablesque no son víctimas de la

discriminación.Esto sedebea queesprobableque el efecto potencialmenteadversode

la discriminación sobre el salario esté encubiertoen parte por una reducción en la

cantidadde trabajo ofrecido.Parecenecesarioteneren cuentala relaciónexistenteentre

las cantidadesde salarioy las cantidadesde trabajoofrecido.

El método de Oaxaca y Blinder suponenque si se eliminará la discriminación

trabajadoresexistente,los posiblescambiosen la oferta laboral que se produjeranno

afectarían a los salariosde equilibrio y que todos los trabajadoresrecibiríanun salario

de acuerdocon la ecuación de ingresosnormalmentetomada como referencia,que

generalmenteesla de los hombres.Es decir, seestásuponiendoquesi la discriminación

desaparecierarepentinamentepor la causaque fuera, la ofertade trabajo femenino no

aumentaría,esto es,no habríaun aumentoen la entradade mujeresatraídaspor unos

mejoressalarios.

O bien visto desde el punto de la vista de la demanda, la demanda de trabajo sería

completamenteelástica parael salario de equilibrio de los hombressiendocapazde

absorbera las mujeresque ante un nuevosalarioparalas mismasestaríandispuestasa

trabajar.
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Otro de los posiblesinconvenientesdel método de Oaxacay Blinder es el hecho de

considerarcomo diferenciassalarialesdiscriminatoriastodas aquellas que no pueden

explicarsepor diferenciasen las característicasproductivasde los trabajadores.En los

diversostrabajos,quetratande medirla discriminaciónsalarialdependiendodel numero

de variablesque se introduzcanpara medir la productividadde los trabajadoreslos

resultadosque se hanobtenido hansido muy distintos,lo cual confirma la ideade que

la discriminaciónse mide como un residuo,con el riesgo de sobreestimaciónque ello

implica.

Por otra parte,existeel problemadel posible sesgode autoselecciónde la muestra,es

decir, el método que se ha explicadoconsideraque los salarios son completamente

exógenos con respectoal resto de las decisionestomadasen el lado de la oferta, sin

embargosi seconsideraconjuntamentela decisiónde participaren el mercadolaboral y

la determinaciónde salarios,eñtoncessepuedeconsiderarqueexisteun cierto sesgoen

la muestra.En este método sólo se utiliza el salario de aquellaspersonasque han

decididotrabajarignorandoel de aquélloso aquéllas cuyo salariode reservaessuperior

a laofertasalarial quehanrecibidoy por tantono sehan incorporadoal mundolaboral.

Por tanto el término de perturbaciónaleatoria no tiene media sino que sigue una

distribución truncada para la muestra que se estáutilizando en las estimaciones,

constituidasólo por los trabajadores.

~85

Tal como señalaUgidos , en el casoen el que setiene una participacióndel cienpor

cíende los varonesy en el que solamentelas mujerescon las mayoresofertassalariales

participanen el mercadode trabajo, las diferenciassalarialesobservadassonmenores

que las diferenciassalarialesrealesobtenidasa partir de la distribución total de ofertas

salarialesde ambos grupos. En estecaso la ecuación salarial masculinano estará

afectadaporel sesgode autoselecciónde la muestrapero si de las mujeres,lo que dará

[84 REDEL M. (1973) Comentario al articulo de K.Arrow “The theo¡y of Discrimination’ en

Ashenfelter,O y Rees,A. Discrimination ¿ti ÉheLabourMarket, PrincetonUniversity Press,New Jersey.
~ UGIDOS , A. (1992)“SampleSelectionand GenderWageDifferentials: Evidencefrom Spain”. Tesis

Doctoral.
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lugar a unasobreestimaciónde los coeficientesde la misma y a una subestimacióndel

verdaderoalcancede la discriminaciónsalarialpor sexos.

Otro problemaque ha sido planteadoen la utilización de este método es el de una

estructuramotivacional diferentepara las mujeresy los hombres,especialmentesi se

tiene en cuentalas mujerescasadas,puesto que una parte de las diferenciasen los

coeficientes estimados para las ecuacionessalarialesno tienen en cuenta ni las

diferenciasen la ofertade trabajopor partede ambosgruposni tampocofactorestan

determinantescomo es la división de funciones dentro del hogar que a su vez

condicionanlaofertade trabajo.

El modelo de Oaxaca-Blinder,al estimar el coeficiente de discriminación supone

implícitamenteque estasdecisionestomadasen el lado de la ofertaque afectana la

productividad son factoresde discriminación.Es decirestemodelo puedellevar auna

sobreestimaciónde la importanciareal de la discriminaciónsalarial,sino se incluyen

de formaexplícitaestosfactoresquedependende decisionesprivadas realizadaspor los

trabajadoresdentro del proceso de maximizaciónde utilidad. Por ejemplo el nivel de

absentismode una personapuededependerdel estadocivil, del sexo y la edadde los

trabajadores.Porejemplo,algunasdiferencias en los nivelesproductivospuedentener

suorigen en el comportamientolaboralde las mujerescasadas,debidoa queéstastienen

otraseriede obligacionesresultantesde ladivisión de tareasdelhogar.

Autorescomo Sloaney Siebert156 proponenestimardiferentesecuacionessalarialespor

estado civil y sexo de los trabajadorespara aislar estos factores. Estos autores

consideranque el mejor medio paramedir la discriminaciónsalarialde las mujereses

compararla estructurasalarialde los hombresy mujeressolteros,de forma que se aísle

la influenciade la división de trabajoen la familia sobreel comportamientolaboral de

ambosgrupos.

[86 SLOANE, p.J y SIEBERT, W.S. (1981) “The Measurement of Sex and Marital Status

Discriminational ihe Workplace Economicavol.48, pp.I25-141.
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Sin embargo,Caillavetconsideraque la comparaciónentrehombresy mujeressolteros

tiende a infravalorar las diferencias discriminatoriasentre individuos con iguales

capacidadesy motivaciones,puestoque las mujeresmáscapacitadasy motivadashacia

el trabajo tenderána permanecersolterasmás tiempo y contraermatrimonio en menor

número.Estaideavieneconfirmadapor las estadísticasde la Encuestade Fecundidadde

1985187,que muestraque las mujeres con estudiossuperiorestienden a casarse y a

convivir con el marido en un grado mucho menor que las mujeresde cualificación

profesionalinferior.

Así mientrasentrelas mujeresanalfabetasy sin estudiosel porcentajede las casadasque

vivían con sus maridoseraen dicho añosuperioral 85%y el de las que no teníanunión

estableera inferior al 15 %, las mismastasascaíana cifras muchomásbajas paralas

mujeres que habíanrealizadoestudiossuperiores:sólo el 57,84 % erancasadas que

convivían con sus maridos,mientrasel 39,32 % no teníanunión estable y el 2,84 %

manteníanuniones de tipo distinto del marital. Las estadísticasparecenindicar, por

tanto, que en los paisesavanzadosla probabilidadde contraermatrimonio o mantener

una relaciónestableparauna mujer disminuyena medidaque las mismasposeenuna

mayorpreparación.

Ambaspropuestasno consideranla posibilidad de que el mercadolaboral anticipeel

estado civil en el futuro, reduciendoel salario de aquellosgrupos que, se espera

experimentenuna mayor cambioen su comportamientolaboral debido al matrimonio.

La solucióncomo ha propuestoPri¿to’88podríaser la inclusión de aquellasvariables

como movilidad, absentismoetc, queinfluyen en el rendimientode los trabajadores.

Por último, el salarioque reciben los trabajadoresno esel único factor relevantea la

hora de determinarel puesto, factorescomo la flexibilidad de la jornadalaboral, la

seguridaden el puestoen el trabajo,el esfuerzoexigido en el trabajosonvariablesque

~ Ministerio de Cultura- Instituto de la Mujer, La mujeren cifras. Madrid ¡984,p. ¡4.

~ PRIETO, 1. (1995)DiscriminaciónSalarial por sexosy MovilidadLabora¿ tesisdoctoral, Univeridad

de Oviedo
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deberíanser incluidasen el modelopuestoque el propio salariodependede todasestos

factores.

11.1.11.3. La descomposición salarial de Oaxaca y Ramson

Ciertasteorías sugierenquela discriminaciónen el mercadolaboral no sólo disminuye

los salariosdel grupo minoritario, sino que tambiénconlíevaa un excesode salarios

para el grupo mayoritario. Estos autoresseñalan que no sólo se pagamenos a las

mujeres,sino que los hombresrecibenun salario superioral que les corresponderíanen

una situaciónen la que no existieradiscriminación,puestoque existenepotismohacia

ellos. La medidade discriminaciónpropuestaporOaxacay Blinder no tiene en cuenta

queunapartede ladiferenciasalarialpuededebersea quesepagaun salariosuperioral

que les corresponderíaen una situación en que no existieradiscriminaciónpuestoque

existe nepotismo hacia ellos. Si se tuviera en cuentael posible nepotismo,el valor

estimadode la diferenciasalarialdiscriminatoriaseriainferior al que se obtiene con el

índice de estos autores. Oaxacay Ramson con el fin de diferenciarambos efectos

proponenunamayordescomposicióndel índice anteriorquevienedadapor la siguiente

expresión:

In (Wh)- ln(Wrn) Xh(13h43)+ Xm(P*Pm) + (Xh Xm)P*

Los autoresdescomponenla diferenciade salariosporsexoen tres sumandos.El primer

término del lado derechode la igualdadmuestrala parte de la diferencia salarial

producida porque los hombres ganan más de lo que ganarían si no existiera

discriminación. El segundotérmino refleja la diferencia debida a que las mujeres

tienen una remuneración menor de lo que les corresponderíaen ausenciade

discriminación. Estos dos primeros sumandos muestran la diferencia salarial

discriminatoria. El tercer y último recoge la parte de la diferencia salarial que se

considera explicada y justificada dado que hombres y mujeres tienen distintas

característicaso distintaproductividad.

Oaxacay Ramsonde acuerdocon la ideade Neumarkseñalanquees precisodeterminar

la estructura salarial competitivaque existiría en ausenciade discriminación.Estos
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autorespartende un modelo simple en el que. todas las empresasson idénticas y

competitivas,todos los empresariostienenlos mismosgustospor la discriminación.La

función de utilidad del empresariodependedel beneficio y del numerode individuos

del grupomayoritarioy del minoritario. Bajo estemodelo,el estimadorelegidocomo no

discriminatorio estáen línea con el propuesto por Neumark, señalanque es preciso

determinarla estructurasalarialcompetitivaque existiríaen ausenciade discriminacron.

Los autoresdicenque p~ es unamediaponderadade 13m y Ph, dondeX esla matriz de

observacionesde las variablesindependientesy Xh es la matrizde observacionesparala

muestrade los hombres.

II.I.1L4. El métodode la regresióninversa

A principios de los años ochentase desarrollóun método alternativo paracontrastar

empíricamentela existenciade la discriminación,dicho método es conocido con el

nombrede regresióninversa,de acuerdocon estesistemase construyenen primerlugar

ecuacionesdonde las variables del capital humano son las variables dependientes

mientrasque el salarioesuna variable independiente.En segundolugarseobservalas

diferenciasmediasen las cualificaciones que los miembrosde los distintos grupos

necesitanparaconseguirun mismo nivel salarial, es decir se trata de analizarsi las

mujeresnecesitanuna mayorescualificacionesque los hombresparaobtenerel mismo

salario.

El modeloaestimarseríael siguiente:

bh’ WH, +

Xm~ = bm~ Wm¡ + ~

donde X~ representala calificaciónj-ésima del i-ésimo individuo; W
1 los ingresosdel

mismo; V esel término de perturbaciónaleatoria y los subíndicesh y m representan

el grupo parael cual se estimala ecuación(hombresy mujeresrespectivamente).Los

parámetrosestimadosen estasregresiones,b’, representanel incrementomedio en las

cualificacionesindividualesnecesarioparaaumentarel salarioen unaunidadmonetaria.

Si bm~ es mayor que bh~ estosignifica que,paraun mismo nivel salarial, las mujeres

necesitanun nivel de educacióno de cualificaciónmayor que los hombres.El término
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(bnhb«) puede interpretarsecomo la diferencia~ necesariaen los requerimientos de

cualificacionesde mujeresy hombrespara incrementarel salario en una unidad

monetaria.Si estadiferenciaesmayor o igual que cero se puedeconcluir que existe

discriminaciónsalarialcontralas mujeresen el mercadode trabajo.

Dadoque las cualificacionesdel individuo se representanutilizando múltiplesvariables

talescomo la educación,la experiencialaboral, la antigúedaden la empresaetc., se

tendráque construir una ecuaciónpara cadavariable de capital humano y paracada

grupoanalizado,por tanto, de ello se derivaun primerproblema de aplicaciónde este

método ya que esnecesariodefinir una medida de Ja discriminación que utilice los

diferentes coeficientes estimados para cada ecuación y permita comparar los

requerimientosde formaciónde hombresy mujeresde maneraglobal.

La mayorpartede los estudiosempíricosque utilizan el métodode la regresióninversa

suelenrealizarestacomparaciónpor paresde coeficientes,fijándosepor ejemplo en el

nivel medio de educaciónformal que tienen tanto los hombres como mujerescon

iguales salarios y repitiendo esteproceso para el resto de las variables de capital

humano.Una vez hechoesto,setratande sacarconclusionesparael conjuntode pares

de coeficientes,sin embargoestemétodosuelepresentarproblemaspuesnormalmente

los resultadosmuestran que para algunas variables las mujeres tienen mayores

cualificacionesmediasque los hombresmientrasque paraotrassucedeprecisamentelo

contrario,esdecir sonlos hombreslos quepresentanunascualificacionessuperiores.

Por tanto sepuedellegar a la conclusiónde que las mujeresestándiscriminadasrespecto

de los hombressi secomparanciertas variables, pero sepuedellegar a la conclusión

contrariacuando se utilizan otras. Así lo describíaKamalich y Polacheck189en un

estudioen 1982 en el cual no se llegan a resultadosuniformesporque serealizanjuicios

de valor sobrecómo ponderarcadavariable. Se puedeencontrarque cadalas mujeres

tienenun mayornivel educativoquelos hombresparaun mismo salario,pero un menor

18q KAMALICH, R y POLACHECK, ~(1982):” Discrimination:FactorFiction? An Examinationusing

analtemativeModel’ SouthernEcomomiciournal,vol 49, n0 2, pp. 450-461.
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nivel de experiencia. En este caso, establecersi existe o no discriminación en el

mercadode trabajoimplica decidir cuál de estasdos variablesesmásimportante.

Se deberíaesperarque los resultadosobtenidos siguiendo el métodode la regresión

directay el métodode la regresióninversafueranlos mismos,pero estosólo es verdad,

tal comopruebaCsoldberg’90si existeuna relacióndeterminísticaentrecualificacionesy

salarios.

Portanto esde esperarquenormalmentese obtenganresultadosdistintos.Sin embargo,

el método de regresión directa proporciona estimaciones insesgadaso bien

sobreestimacionesdel verdaderovalor de la discriminación,mientrasque la regresión

inversa puedefacilitar estimacionesinsesgadaso bien subestimacionesdel mismo. Es

decir, sepuedenconsiderarlos resultadosde ambosmétodoscomo el límite inferior y

superiorentrelos cualesseencuentrala cuantíarealde la discriminación.

En todos los modelosparececlaro que cuantasmásvariables de controlañadamos,el

coeficientede discriminación va a sermenor, porque la discriminación seconsidera

que es un residuoque no puedeserexplicadomedianteotrasvariables.Sin embargo,si

se introducenmuchasvariablesparaque los modelostenganelmayorpoderexplicativo

posible nos encontramoscon problemasde multicolateralidady el modelo deja de ser

nos útil.

III. LAS DIFERENCIAS SALARIALES ENTRE HOMBRES Y MUJERES: EL CASO DE

ESPAÑA

El estudiode la discriminaciónsalarialen Españaha comenzadorecientemente,debido

a que cualquier intento de analizar dicho tema se encuentracon la inexistenciade

fuentesestadísticas.La disponibilidadde informaciónsobresalariosy característicasde

los individuos si bien es cadavez mayor, hastaépocasmuy recientesha supuestoun

gran obstáculoparatodos los estudiososdel tema.En primer lugar,veremoslas fuentes
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estadísticasque los distintos estudios utilizan, a continuaciónlas variables que se

utilizan paradeterminarla productividadde los salariosy finalmentelos resultadosmás

significativos.

111.1. FuentesEstadísticas

En los distintos estudiosobjetode análisis,se utilizan diversasfuentesestadísticasque

dificultan las comparacionesde los resultadosobtenidos,puestoquesi las muestrasque

se utilizan no son las mismas escomplicadoobtenerresultadosfiables. Sin embargo.

aún cuandolos autoresno siempreutilizan las mismas fuentes,en todos los casosse

trata de recogerinformación sobrelas mismas variables (seexaminanen el siguiente

apartado)quedeterminanlas diferenciasde salariosentrehombresy mujeres.

El primer estudio realizado por M.L. Moltó utilizó una encuestamuy concreta,

denominadaEncuestade PersonalDocentede la Universidad Literaria de Valencia,

puestoqueel propósitode su trabajoerael de constatarempíricamentela existenciade

discriminaciónen el mercadode trabajoacadémico.La encuestatuvo lugar durantela

mayor parte del curso académico1980-81, y se construyó medianteuna entrevista

personal a dos muestras aleatorias e independientesde profesoresy profesoras

respectivamente.

El siguienteestudioque se realizó en esta materiafue realizadopor A. Peinadoen el

que se tratabade investigary evaluarcuantitativamentela discriminaciónsalarialen el

mercadoespañol.De nuevolas dos muestrasque utilizó, aunquemásampliasse ciñen

a dos sectoresconcretosy los datos por tanto no sonextrapolablesal conjuntode la

sociedad.Las dosmuestrasqueutilizó fueron las siguientes:

- La primera es una muestra transversal, referida al periodo anual de 1981 y

corresponde a una empresadel sectorservicios,con un tamaño muestral de 1.536

observacionesindividuales, de las cuales78 pertenecenal sexo femenino. En esta

GOLDEBERG, A. (1984) ‘ Reverse Regresionand Salary Discrimination Jaurnal of Human

Resources,vol. 19,& 3, pp. 293-318.
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primera muestratodas las observacionescorrespondena individuos que poseenel

mismo nivel de educaciónformal, por tanto la variable estudios dejan de ser una

posibleexplicaciónde las diferenciassalarialesen estecaso.

- La segundamuestra utilizada en esta investigación correspondióa una empresa

pertenecienteal sectorde Automoción. Esta muestraesde corte transversaly tiene un

año aproximadode 1000 observacionesindividuales,siendo el numerode las mismas

quecorrespondenal sexofemeninode 119 referidasal año 1982.

En estudiosposterioresseempiezana utilizar muestrascadavez más amplias,como

por ejemplo la Encuestade Discriminación Salarial del Instituto de la Mujer de

1988, que es utilizada en los estudiosde M. Ribaud, y Hernandez;deUgidosy de

HernándezMartínez.

En la Encuestade DiscriminaciónSalarial se entrevistóa 2.451, de los cualeseran

1.492 mujeresy 959 eranhombres.Se seleccionóa mujeresasalariadasy sus parejas

que residíanen las seis ciudadesmásgrandes:Madrid, Barcelona,Valencia, Sevilla;

Bilbao y Zaragoza.La ventajade utilizar estaencuesta,parael estudiode las diferencias

salariales entre hombres y mujeres, es que recoge una amplia información sobre

caracteristicaspersonalesy laboralesde los entrevistadosy de susfamiliares.

Así, se les preguntósobrecaracterísticaspersonalescomo edad,sexo,numerode años

en el colegio, máximo titulo académicoobtenido,estadocivil, numerode hijos (sexo,

edady educaciónde cadauno de ellos) educacióndel padrey trabajode los mismos,

educaciónde la madre y trabajo de cada una de ellas. La encuestatambién incluía

informaciónsobrelas característicasdel trabajo,como el puestoque se desempeñaba,

los ingresoslaborales,el numerode horas semanalesde trabajo, el tipo de trabajo

(trabajadorautónomoo trabajadorasalariadoen el sector público o privado) tipo de

contrato (permanenteo temporal) historial laboral incluyendo información sobre los

dosúltimos trabajos,el numerode empleados,interrupcioneslaborales,numerototal de

añosque dedicarona trabajosfijos y/o temporales,a tiempo completoó a tiempo

parcial. Por último se preguntabasobrelas horasdedicadasal trabajo domésticoy la

actitud que tenían respectoal hecho de que las mujerestrabajasen.Además esta
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encuestapermitió calcular el salario por hora debido a la información detalladaque

proporcionasobrerentassalarialesy horastrabajadasde cadaindividuo.

La fuenteestadísticafundamentalanalizada por Rodriguez,Rodríguezfue la Encuesta

de Condiciones de Vida y Trabajo (ECVT) que ofrece datos de los ingresos

mensualesnetosparacadaindividuo ocupado.Un problemaque presentaesteestudioy

que el propio autorreconocióesque la informaciónque la encuestasuministrabasobre

los ingresoslaboralesestáagrupadapor intervalos,de forma que no seconoceel valor

exacto del salariopara cada individuo, sino únicamentelos limites entre los que se

encuentra,por ello lo que se hizo fue tomarun valor determinadoparacadaintervalo,

en concretola marcade clase.Comoel propio autorseñala,estasoluciónpuedegenerar

sesgosen la estimaciónque, sin embargo,no se hancorregido.

Tambiénel autor utilizó un estudioanteriorde la ECVT de i.Muro y otros191,en el que

secalculó el salario medio de dos colectivosdiferentes.Por último seutilizó el trabajo

de 13. Belzunegui’92,queofreceestimacionesdel salariomensualobtenidoa partirde los

registrosadministrativosutilizando las basesde cotizaciónparacadagrupode tarifa o

categoríaprofesional. Incluye a todos los trabajadorespor cuenta ajena, excepto

aquellosinscritosen los regímenesespeciales.

A. Ugidos ademásde utilizar la Encuestade DiscriminaciónSalarial,tambiénse valió

en su estudiode la Encuestade PoblaciónActiva realizadaporel Instituto Nacional

de Estadísticadel segundotrimestrede 1988.

El principal objetivo de estaencuestaera conseguirinformación sobre las variables

económicasrelacionadascon el mercadode trabajo.Algunasde estasvariableseran:la

participaciónen el mercadode trabajo, tasade empleo o desempleoy su clasificación

de acuerdocon variablescomo el sexo,la edad,la educacióny el estadocivil. También

‘~ MURO, J. RAYMOND, dL.; TOHARJA, L. y URIEL, E (1988) Análisis de las Condicionesde vida

y Trabajoen España,Ministerio deEconomíay Hacienda,Madrid.
H2 I3ELZUNEGUI, E.; MURO J.; Y TOHARIA, L. (1986), Metodologíapara la elaboraciónde índices

salarialesa partir de los datosadministrativosde la seguridadsocial,Madrid, Mimeo.
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se preguntósobreel lugar de residenciay el puestode trabajo anterioren el segundo

trimestrede cadaaño.

Los datos incluían información sobre característicaspersonalescomo sexo, edad,

titulación académicaobtenida, estado civil, relación con el cabeza de familia,

nacionalidady provincia de residencia.También se incluyó información sobre las

característicasdel trabajo como puestode trabajo,horassemanalestrabajadas,tipo de

ocupaciónclasede trabajador(autónomo,asalariadoen el sectorprivadoo público)tipo

de trabajo(permanenteo temporal,a tiempo completoo parcial)y en el casode que el

individuo se encontraseen el paro se conteníainformacióndetalladasobre la causa,el

tiempo, si estababuscandoun nuevotrabajoy quetipo de trabajoestababuscando,

La EPA no contieneinformaciónsobrelos salariosexceptoparael segundotrimestrede

1990. El uNE, siguiendoel acuerdocon la Comisión de las ComunidadesEuropeas

realizó una encuestadenominadaEncuestaPiloto de Salariosy Gananciasde 1990,

que sirvió de complementoa las preguntas que serealizaronen la EPA en el segundo

trimestrede 1990.

La autoradecidió utilizar dos fuentesdistintas(la EDS, y la EPA) porqueningunade

ellas era a su juicio completamentesatisfactoriapara determinarapropiadamenteel

coeficiente de discriminación.La EDS no era una muestraaleatoriade hombresy

mujeres sino que sólo constabansi erantrabajadoresy ademássólo eranentrevistados

aquellos hombres que estabancasadoso convivían con las mujeres previamente

seleccionadas,con lo cual los resultadosque se obtuvieranno podíansergeneralizados

paratodo el mercado,

La EPA es una muestraaleatoriade mujeresy hombrestrabajadoras.El principal

inconvenientede estaencuestaesque no incluye variablesrelevantesque afectana la

participaciónde las mujerescomo los ingresosde los espososy el numeroy la edadde

los hijos.
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Debido a las deficienciasde las encuestas,la autora decidió utilizar ambascon el

~igopósitode poder llevar a cabo una medición más rigurosa de la discriminación

salarial. De hecho,Ugidos observóque dependiendode la muestraque se utilizaselos

coeficientesde discriminaciónque seobteníanerandistintos.De hechoel coeficientede

discriminaciónque se obtuvo cuandose utilizó la EncuestaPILOTO era mucho más

pequeñoqueel coeficienteestimadousandola EDS. La inclusiónde diferentesvariables

explican las diferenciasen los valoresque se obtienensobrelas diferenciassalariales

entre hombresy mujeres.Es decir, las diferenciasen característicaspersonalesy en el

comportamientode las gananciasde los hombresresultanen diferentes coeficientesde

discriminaciónsalarialen España.

Por último, como consecuenciade que en su estudioJ. Pietro Rodrigueztrataba de

medir la discriminación salarial en el mercado de trabajo, pero incluyendo como

variable explicativa del diferencial salarial entre hombresy mujer la influencia del

abandonovoluntario del puestode trabajo,tomó como referenciala es la Encuestade

Estructura, Conciencia y Biografía de Clase(ECBC-91), elaboradapor Convenio

entreel Instituto Nacionalde Estadística,la Comunidadde Madrid y el Instituto de la

Mujer en el año 1991. Estaencuestaconteníainformaciónreferidaexclusivamentea los

colectivosde trabajadoresasalariadospor cuentaajenay antiguosocupadosen iguales

circunstancias.Se excluyeronlos trabajadoresporcuentapropia, y los trabajadoresde

las empresasde las AdministracionesPúblicas.

En cuantoa la informacióndisponiblepara los antiguosocupados,la ECBC-91 incluía

una seriede cuestionesdescriptivas sobreel último empleo.En concretose preguntóa

estosencuestadosel motivo y la edadde abandono,laduracióndel último empleoy las

característicasdel mismo.Ademáscon la informacióndisponible se pudoconocerpara

estaspersonasel tiempo transcurrido desdeque seprodujo el cese en dicho empleo

hastael momentoen quesetomaronlos datos.

Por otro lado, las personasactualmenteocupadasse conocíanentre otros datos, la

antiguedaden la empresa,susalarioy las característicasdel puestode trabajo.Paratoda

la muestrasedisponede la informaciónsobreel estadocivil actual,la estructurade la
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familia, las edadesde sus componentes,así como información retrospectivasobre la

situación laboral y el estadocivil a los veinticinco, treinta y cinco y cuarentay cinco

años.

En todos los estudiosse observaque cuandosetratade muestrasrepresentativasde toda

la sociedad,el valor de la discriminaciónque se obtienensuelesermayor.No hay una

razón obvia para estapauta. La razón que se sueleaducir es el hecho de que las

muestrasrestringidasprecisamentese ocupande gruposdondela diferenciasalariales

menor, tales como jóvenes,mujeressolteras o ciertas profesionese industrias. Sin

embargo,estaconclusióntienedoslecturasposiblescon relaciónal temade las mujeres:

primero,que existepocadiscriminaciónpor razón de sexo para los jóvenes y que el

bache superior entre los trabajadoresmayores refleja simplemente la elección

voluntaria de los hombresy mujeresde especializarsemás tarde en el trabajo de

mercadoy en el trabajo del hogar, respectivamente.O por el contrario,puedeserque

la discriminación consistaen suministrar a las mujeres menoresoportunidadesde

promocióny de aprendizajeen el puestode trabajo. Si estoescierto, en estecaso las

diferenciasen experienciaentre los sexos reflejan la discriminaciónen contra de las

mujerescomo veremosen apartadossiguientes.

111.1. Variables

En esteapartadose recogenlas variablesque los distintos autoreshan utilizado para

medir las diferenciasde salariosentrehombresy mujeres.Por supuesto,no todos los

autoresutilizan las mismasvariables,pero la mayoríade ellos coincidena la hora de

señalarlas variablesquemejorreflejanlas diferenciasen productividadentrehombresy

mujeres.

La primera variable que todos los estudiostienen en cuentaa la hora de medir las

diferenciasde los salarioses el Nivel de Educación:porque todo el mundo estáde

acuerdoen que la forma máselementalde acumulaciónde capitalse adquierea través

de la enseñanzaformal. Ademásestavariable tiene la característicade que se puede
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medir fácilmente. La variable educaciónviene medida por el numero de añosde
93

estudio

Ademásde los estudiosde los individuos objeto de estudio,en alguno de los estudios

como el de Moltó y el de Ugidos setuvo en consideraciónla Educacióndel Padre y

de la Madre, como posiblefactor de influenciaparadeterminarlas diferenciasde los

individuos.

En el casoconcretodel análisisde dM. RodriguezRodriguez se tuvo en cuentacomo

variable el nivel depreparaciónnecesariopara desempeñarelpuestode trabajo, esto

es el numerode añosmediosde educaciónrequeridopor puesto de trabajo. El autor

decidió introducir estavariable puestoque ello permitíadescomponerlos efectosde la

educaciónsobreel salarioen dospartes:el efectogeneralde la educacióny aquelque se

debe a estar desempeñandoun puesto de trabajo acordecon el nivel de estudios

alcanzado.

La siguientevariable que se consideraen todos los estudioses la Experiencia,si bien

dependiendodel estudioestávariablese especificade distintasmaneras.La experiencia

esconsideradauna variablerelevante porque se observaque los salarioscrecen no

sólo dependiendodel capitalhumano obtenidoa través de la educaciónformal, sino

tambiéndel capitalhumanoqueseacumulaa travésde la experiencia.

Existendos manerasdistintasde calcular la experiencia:laprimeraes la que se conoce

como “experiencia potencial’ estaformula se utiliza cuando se carecede los datos

exactossobrela experienciadel individuo y consisteen restar a la edaddel individuo,

los añosde educaciónformal y cinco añosmás (se suponeque los niños empiezanel

colegio con cinco años). El principal inconveniente de este modo de medir la

~ La mayoríade los estudios encuentranuna relación positivaentreel nivel de educacióny el de los

salarios. Sin embargorecientesinvestigaciones,como la de Dockery y Norris en Australia ponen de
manifiesto que en determinadoscasos,comoel de los comerciantes‘trades- persons” aquelloscon un
n¡vel superiorde estudiosrecibenun salarioinferior al de aquélloscon un nivel inferior de estudios.

208



experienciaes que se partede la ideade que no existeninterrupcioneslaboralesdesde

que la personatermina sus estudios,dato que no tiene porque ser cierto. La segunda

maneraescalcular “experiencia real” de los individuosen el trabajo,esun métodomás

exactopero las estadísticasno siempreofrecenlos datossuficientesparadeterminarcon

exactitud el númerode añosen el mercadode trabajo.

Normalmente se introducen dos variables distintas para medirla: experiencia y

experiencia2 o cuadrótica. La introducción de la experiencia en forma cuadrática,

permite estimar perfiles temporalesde ingresoscóncavos,es decir la hipótesisque

subyacees que la inversión en formación en el puesto de trabajo, medidapor la

experiencia,disminuye con laedadal reducirseel periodoen el cual sepuedenobtener

rendimientosde esainversión.

Otra variable fundamentalque se incluye en la mayoría de los estudios es la

antigUedad, tratandode captar el efectoque en los salariospuedetenerel númerode

añosque las personaslleven en el mercadolaboral.

Además,en diversosestudiosse introdujo la variableantigUedaden la empresapara

medirla experienciaadquirida en el último empleo,tratandode observarsi seobtenían

resultadosdistintos si se tomabacomo variablerelevantela experienciagenéricaó si

cambiabanlos resultadossi esutilizabala experienciaadquiridaen el último empleo.

Tanto la experiencialaboralcomo la formaciónescolar,tratande captarla formaciónde

caráctergenérico que debeser costeadapor el propio individuo, dado que ningún

empresario tiene interés en financiarla al no poder asegurar la permanenciadel

trabajadoren la empresa.

DOCKIERY, M y NORRIS, K. (¡996) “The “Rewards’ for AppprenticeshipTraining in Australia’,

Australian Buí/dino~f Labor; pp. 109-125.
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En cuanto a la antigúedaden la empresa,esa variable se incluye para medir la

formaciónde tipo específicoque el trabajadoracumulaen un puestoconcretoy que
[94

puedeserfinanciadapor el empresario

En alguno de los estudios (Molto y Ugidos) se incluye como variable explicativa el

EstadoCivil con el objetode estudiarsi existendiferenciassalarialesdependiendode si

la personaessoltera,casada, o separada.En los mismosestudios se incluye también

como variablerelevanteEl NúmeroDe Hijos que tomadistintosvaloresdependiendo

del númerototal.

La variablenumerode hijos puedereflejar discriminaciónpreviaal mercadoen contra

de la mujer. Por ejemplo, supongamosque los hombresy las mujeresson igualmente

productivospero que los empresariosdiscriminancontralas mujerescon hijos, de tal

maneraque los patronostienenunapreferenciapor pagarmása los hombrescon hijos y

menosa las mujeresconhijos. En estecasoestadiscriminaciónen contrade las mujeres

podríaserla causa de la escasaparticipación de las mujeresen el mercadolaboral y

por tantono seríaunavariableadecuadaparamedirel valorde la discriminación.

Por el contrario, si las mujeresy los hombrestienen la misma capacidadproductiva,

pero las mujerescon hijos estánmenoscomprometidascon el trabajode mercadoque

las que no tienen hijos, y que los hombressin hijos estánmenosvinculadoscon sus

empleos que los que tienenhijos. Si estasvinculacionesreflejan las preferenciasde la

gente sobreel modo en que deseanvivir, y si la presencia de los hijos es una señal

precisa de las vinculaciones, entonces no debe suponerse la existencia de

discriminación, y se puede considerar una variable apropiada para medir la

productividad.

Un estudiode J. Waldfogel’95 señalael hechode que las mujerescon hijos recibenun

salarioinferior (estimadoen un 4% si setiene un hijo y un 12%si se tiene dos o más

‘~ Ejemplos de inversiones en capital humano especifico del empleo lo constituyen los costes de
seleccióndel empleadoy los del aprendizajede cosascomo los procedimientospropiosde la empresao
las peculiaridadesde su clientela.
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hijos) al de los hombres. Estos datos se obtienen despuésde tener en cuenta la

posibilidad de que las mujeres con hijos tengan menos experiencia, una menor

vinculaciónal mercadode trabajo o seanmás propensasa tener un trabajo a tiempo

parcial. De modo que la única explicación posible a este diferencial seria la

discriminaciónque las mujerescon hijos sufren en el mercadolaboral, lo quea suvez

implica que se dude de la validez de la variable “hijos como variable no

discriminatoriay que sirva portanto parasubestimarel valor de la discriminaciónde la

mujeren el mercadolaboral.

Al igual que ocurre con los hijos, la variable“estadocivil” tiene un efecto positivo

sobrelos hombres,en el sentidoque se suponeque el matrimonio de por si hacea los
196

maridos másproductivos (sepresuponeque el maridodebeserel principal sustento
del matrimonio), así como se parte de la baseque si los hombresestáncasadoses

porque tienen unas característicaspersonalespositivas que se toman también en

consideraciónen el mercado laboral’97. Mientras que en el caso de la mujer, el

matrimoniotieneun efectonegativoyaque seconsideraquelas mujerescasadaspueden

tenerunavinculacióninferior con el mercadode trabajo>98, o que buscarántrabajosmás

adecuadosa sunuevasituacióno que suponganun menoresfuerzode modoque puedan
i99compatibilizarlas obligacionesprofesionalescon las familiares

De nuevosurgela dudasi realmentela variable“estadocivil” esuna variableadecuada

paramedir las diferenciasen productividadentrehombresy mujereso esuna forma de

encubrirla discriminaciónen el mer¿adolaboralhaciala mujercasada.

~ WALDEOGEL, J. (1997) “Tbe Effect of Children on WomensWages’. American Sociological

Review;Vol. 62; pp. 209-217.
‘36 Ver BECKER;0. (1981)A Ireatisecm ¿heFamily, HarvardUniversity Fress,Cambridge.

~ Ver BECKER; 0. (1981) 4 Treatise on Me Fami!y, Harvard University Press,Cambridge.Ver

NAKOSTEEN, R. y ZIMMER, M.(1987) “Marital Status and Eamingsof Young Men’ Journal of

HumanResources;pp. 248-268.

98 Ver MINCFR, 1. y POLACHEK, 5. (1974) “Family lnvestmentsin Human Capital: Earnings of

Women” JournalofPo/itical Economy;pp.76-108.

~‘ Ver BECKER, 0 (1985) “Human capital, effort and sexualdivision of labor’ Journal of Labor

Economics3; pp: 33-58.

211



Una posible solucióna los problemasderivadosde la utilización de variablescomo el

estadocivil o el númerode hijos, fue el realizarestudios que comparana las mujeres

solterascon todos los hombressolterosya que este tipo de estudiospuedesuministrar

unamedida máspura de la discriminaciónpor razónde sexo,al eludir la complicación

derivada que correspondea las mujeres casadas.Sin embargo, la complicación

permanece.Las mujeressolteras,nuncacasadas,tiendena serjóvenesde menosde 25

añosaproximadamente,con lo cual el empresariopuedeconsiderarque las mujeresse

casarány por ello se vincularána sus empleosmenosque los hombresde la misma

edad.La opción es limitar la muestra a las mujeresnunca casadasde 40 o más años,

paralas que se puedesuponeruna fuertevinculacióncon el trabajode mercado,peroen

estecaso la muestraresultaríarelativamentepequeñay probablementeseleccionaríaa

mujereso biencentradasexclusivamenteen su carrerao contrariasal matrimonio.

En ciertos estudiostambién se incluyó la variable Edad, medianteestavariable se

intentabacaptar el efecto no lineal que la edadpuedetenersobreel salariorecibido.

En el estudiode J.M. Rodríguezse consideróuna variableexplicativa la Ocupación,

definiéndosedistintasvariablesficticias que van desdelos puestosquerequierenmayor

cualificación a aquellosque no requierencalificación alguna. El autor incluyó como

variable significativa la ocupación,porque considerabaque sino se controla dicha

variable,no setiene en cuentala segregaciónde la mujer, esdecir, el hecho de que la

mujer sepuedeconcentrar en ocupacionesde salario inferior. Tambiénutilizó como

variable de referencia El SectorDe Actividad utilizando cuatrovariablesficticias

(energía,administración,finanzasy resto).

Por último en el estudiode .J. P. Rodríguez seincluyó como variableexplicativade las

diferencias salarialesEl AbandonoVoluntario del Puesto de Trabajo. Debido al

problemade asimetríade informaciónexistente,las variablesincluidasfueron aquellas

característicaspersonalesde los individuos que afectana su probabilidadde abandonoy

que sonconocidaspor el empresario;dadoque los individuos toman sus decisiones

teniendoen cuentael costede oportunidadde las mismas,en estecasolas características

incluidas como variablesindependientesen el coste de oportunidadde un abandono
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voluntario. Ademásse incluyeronunaseriede variablesde control que representanpor

ejemplo,las característicaspropiasdel puestode trabajo.

En concreto, las variablesincorporadasfueron el estadocivil, la presenciade Ii ¿¡os: la

edad y la edadal cuadrado;la antigÑedaden la ocupación,tanto en la empresaactual

como en otras en las que el individuo haya trabajadoanteriormente,de ahí que se

introduzcatambiénla antigí¿edadal cuadrado;y finalmenteel nivel de estudios.

En cuanto a las variables de control, se incluyeron el tamaño del municipio de

residenciade miles de habitantesy el sectorproductivo.

También se incorporaroncuatrovariablesque tratabande recogerla importanciadel

abandonolaboral. Estas variables constituyen prediccionesdel tiempo esperadode

permanenciafuturaen la empresa.Dos de estasvariablesincorporabansimultáneamente

la necesidadde capitalhumanode tipo específicoen el puestode trabajo,puestoqueen

estecasolos costesde rotaciónde la mano de obrasonmayores.

En todos los estudiosse introdujo la variable ficticia del Sexo.Se trata de observar a

travésde estavariable,si ademásde variarel salarioen función de aquellasvariables

que contribuyena su formación, variaba tambiénpor razónde sexo,lo que implicaría

queunapersonarecibiría un salariodistinto porpertenecera un sexodeterminado.

Como variable dependientese tomó El Salario, utilizando distintas formas: salarios

mensuales,semanalese incluso salariosporhora. La utilización del salariopor hora,

resultamás idóneo paraevaluarel fenómenode la discriminación,debidoal hecho de

que la mujer, por término medio,suele trabajarmenoshoras que el hombre,por lo que

sí comparamoslos salariosglobaleslas diferenciasseríanaún mayoresy nos daríanun

valor superioral real, de formaque no se reflejaríade forma adecuadala magnitud del

problema.

111.3. Resultados Empíricos
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El objetivo de esteapartadono esexplicar con profundidadcadauno de los estudios

relevantessobremediciónde la discriminaciónsalarial,pero si señalarsusconclusiones

más importantes,paradespuéspodergeneralizarlos resultadosy determinarsi existe

discriminaciónlaboral en el mercadode trabajo.

El primer estudio fue realizado M. Luisa Moltó200, su pro pósito fue el de constatar

empíricamentela existenciade discriminación en el mercado de trabajo académico.

Debido a la inexistenciade estadísticasespañolas,el estudio quedó limitado a la

UniversidadLiterariade Valenciaen el periodode tiempocomprendidoentreoctubrede

1980 y septiembrede 1981.

Al calcular el diferencial salarial explicado conjuntamentepor todos los factores

consideradosexplícitamenteen la regresión,seobtuvo un valorde 27,86 %. La variable

quecontribuía en mayorcuantíaa dichadiferenciaera la experienciacon un 27,55 %,

cantidad que era posible descomponeren un 11,47 % atribuible a diferencias

individualescon respectoa estacaracterísticay un 15,81 % atribuiblea diferenciasen

los coeficientes. Es decir, varonesy mujeresdiferíanen cuantoexperienciaacadémica,

pero ademásdichaexperienciaeravaloradade forma inferior en las profesorasque en

los profesores.

La estabilidadprofesionalcontribuía en un 9,1 % a la explicación de la diferencia

salarial, descomponiéndosesu efectototal en un 4,97 % debidoa diferenciasen dicha

característicay un 4,13 % a diferenciasen el trato recibidopor profesoresy profesoras.

Respectoa la titulaciónacadémica,que contribuíacon un 4,87 % a la explicación de la

diferenciasalarial,seobservóque la mayorpartede su efectoeraposibleexplicarlopor

un desequilibrioen la repercusiónsobreel salario de la posesióndel gradodoctor, por

partede las mujeres,con respectoa los hombres.

200M0LT0 M.L.(1984) “Estudio empírico de la discriminación de la mujer en el mercadode trabajo

académico’;EstadísticaEspañolavol. 102, pp. 105-128.
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La proporcionalidad de la distribución del, profesorado de una facultad por

departamentos,de acuerdo con el grado de participación relativa de profesoresy

profesorasen cadafacultad,contribuyóa disminuir la diferenciasalarialen un 1,76 %,

lo cual veniaa apoyarla tesispropuestapor BarbaraBregan(se estudiaráen apartados

siguientes),segúnla cual la concentraciónde profesoresen unospocosdepartamentos,

dentro de una facultad, profundizabala brechasocial, mientras que su dispersión

contribuíaaacortarlas diferencias.

La diferenciasalarialexplicada(27,86 %) esfinalmentedescomponibleen el 10,81 %

explicable sobrela base de diferencias en las característicasindividuales observadas

entrelos gruposde varonesy las mujeres,y el 17,05 % explicableporel tratodesiguala

idénticascaracterísticasparaambosgrupos.

Finalmente,partiendode la ideade que la discriminación20’semanifiestaen el trato

diferente a idénticascaracterísticasentre varonesy mujeres,se pudo concluir que la

partedel diferencialsalarialentreprofesoresy profesorasde la UniversidadLiterariade

Valenciadebidaal efectode la discriminaciónerade 6,05 %.

Los resultadosobtenidosen estetrabajo no sonextrapolabaisal restode la sociedadal

estar concentradosen el análisis de un grupo específico con característicasmuy

especificascomo es el profesoradode la Universidad Literaria de Valencia. Sin

embargo,se debereconocerla novedadde este estudio al ser el primero trabajo en

Españaque analizó el diferencial salarial existenteentre los salarios de varones y

mujeres(profesoresy profesoras).

201 La autoraparte de la definición de Chiplin y Sloane sobrediscriminación, que la definen de la

siguientemanera:“cualquierforma de trato desiguala hombresy mujeresempleadosqueno tiene como

consecuenciaunadisminucióndel costedel uso del trabajoen términosmonetarios”.Añadiendoque
una condición necesariapero no suficiente para ello es que las empresasvaloren caracteristicas
económicasdistintasentrehombresy mujeresdeacuerdocon criteriosdiferentes’.
CHIPLIN, E Y SLOANE, P.J(1976).SexDiscrimination in ¿he Labor Market Macmillan.
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El segundo estudiorealizadopor Amelia Peinado202corroboralos datosobtenidosen

el estudioanterior,obteniéndoselos resultadossiguientes:

En laprimeramuestra, lacuantíade la discriminación se sitúaen el entornodel 15 %.

Como se ensayarondistintosmodelos,Peinadoadmite la posibilidadque especificidad

del modelo no fuera la correcta y que por lo tanto fuese discutible el valor de la

discriminación. Lo que si es cierto esque en todaslas regresionesensayadasse detecta

la existenciade discriminaciónsalarialen contrade las mujeresy que éstase mantiene

prácticamenteestable,ya quelos valoresmínimosy máximosquealcanzavan del 15 %

al 18%,respectivamente.

En la segundamuestrautilizada, la del sectorservicios,en la que los individuos que la

componenpertenecena colectivosde diferentesnivelesde cualificación, se introdujo

entrelas variablesexplicativasel gradode escolarización.Los resultadostambiéndieron

unacifra significativade discriminacióndel 9 % en contrade las mujeres.Al igual que

ocurríaen la primeramuestra,las cifras de discriminaciónson significativasy que sus

limites de variaciónvan desdeun mínimo del 9 % a un máximodel 11 %.

De acuerdocon los datosobtenidos,se puedeafirmar que existediscriminaciónsalarial

hacia la mujer en el mercadoespañol.Además, las estimacionesdel modelo aplicado

mostraronque las variablesexperienciay educacióntienenuna gran influenciaen la

determinacióndel salariode una persona,de lo cual se deduceque un mayor nivel de

educacióno una mayorexperienciaIfevan asociadoun mayorsalarioy queel porcentaje

atribuidoa la discriminaciónsereduce,al considerarla variableeducación.

El siguiente estudio realizado por Michelle Ribaud Y Feliciano Hernández
203

Iglesias se caracterizópor establecercinco modelosdistintosen los que se llevó a

2[2 PEINADO, A. (1988) “Discriminación de la Mujer en el Mercado de Trabajo Español: una

Aproximación Empírica de la Discriminación Salarial” Ministerio de Trabajo y SeguridadSocial,

ColecciónInformes Madrid.
203 RIHAUD, M. y HERNANDEZ, F (1989): “ Un Análisis de la DiscriminaciónSalarial de las Mujeres

en España’Ministerio deAsuntosSociales,Instituto de la Mujer, Madrid.
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cabo las estimacionesde las regresionespor orden crecientede precisión analítica

comenzandopor un modelo de escolaridadsimple en el que únicamentese incluía

como variablerelevantela educación.En un segundomodelo se incluyeronlas variables

experienciaen el trabajoy antiguedaden la empresaprimero sucesivamentey después

simultáneamente.Tambiénse especificó un modelo con términos cuadráticos de la

experienciay de la antiguedaden el empleo,resultandosólo significativo el efectodel

término cuadráticode la antiguedad. En el tercermodelo se incluyó un mayor numero

de variablesque tratabande medir la intensidadde la oferta de trabajo, paraello se

utilizaron dos variablesadicionalesque medíanel numerode semanasque la persona

trabajay el númerode horasque esapersonatrabajadiariamente.En el último modelo

serealizaronlas regresionespartiendode unavariabledependientedistintaa la utilizada

en los modelosanteriores, es decir, se introdujo el logaritmo de los salariospor hora

comovariabledependiente.

Partiendodel modelo mássimple, en el que sólo se utilizó la educacióncomo posible

variableexplicativade las diferenciassalariales,los resultadosquese obtuvieronfueron

que el ajusteno eramuy alto puessólo se alcanzaa explicarun 18 % de la varianzadel

logaritmo de salarioscon estavariable,con lo cual el coeficientede discriminaciónque

seobtuvoerabastantealto, concretamenteseatribuyea la discriminaciónun 33 por 100

de efecto en los salarios brutos. Cuando se estimaronestos mismos modelos por

separadopara mujeresy hombres, el efecto de la educación, aunquemantienesu

significatividad disminuía. Debe notarseque la ausencia de otras variables en las

regresiones,haceque el rendimientode las inversionesescolaresresultesubestimado.

En el segundomodelo se usó como variable explicativa el número de años de

experiencialaboral. Se puede comprobarque el coeficiente de la variable educación

aumentasensiblementey desde luego el efecto de la experienciaparece ser bien

significativo. El coeficientede discriminaciónpor razón de sexo era muchomenoren

dicho modelo también,como resultadode la interacciónentrela experiencialaboral y el
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sexo.El ajustede la regresiónfue en estemodelo mucho mejor llegándosea explicar

hastaun 34 00 de las varianzasde las rentasde trabajo.

En el mismo modelo,seanalizóla posibilidadde introducir la experienciaenel último

trabajo,es decir, la antiguedaden el último trabajoen vezde la experienciaglobal. Pero

las estimacionesque seobtuvieronreproducíanlos resultadosde cuandose utilizabala

experienciaglobal. El rendimientode las inversionesen educaciónno se modificó

substancialmentey el ajustetampoco varió mucho. Por el contrario se obtuvo un

coeficientede discriminaciónmuchomás alto como consecuenciade que paraniveles

comparablesde educación y de antiguedaden el empleo, las mujeresteníanmucha

menosexperienciay al estarausentedichavariableel efectoes captadopor la variable

sexode formaevidente.

Una especificaciónfinal de este modelo consistió en la inclusión de las dos variables

simultáneamente:la experienciagenéricaen el mercadode trabajo y específicadel

último ademásde los añosde estudio.Estaespecificaciónde las variablesexplicativas

del nivel de rentasactualesrevelaun rendimientode los estudios superioral 8 %. Los

coeficientes de las dos variables de experiencia son altamente significativos, sin

embargodebeseñalarseque los añosde experienciaen el último año soncontabilizados

dos vecesy porlo tantopuedehaberunasobreestimacion.

En el tercer modelo se calculabala intensidadde la oferta de trabajo, para ello se

introducendos variablesunamide el númerode semanasque la personatrabajaal año

mientras que la otra es el numero de horas por semana que la persona trabaja

habitualmente.Usandola primerade las variablesseobtieneun efectomuysignificativo

de estamedidade la intensidad de la actividad laboral. Los hombrestrabajanmás

semanaspor año que las mujeresy porello el coeficientede discriminaciónse reducea

un 19 ~o. Tambiénse redujeronalgo los coeficientesde las variablesde experiencia,

mientrasque permanececonstanteel efecto de las inversionesen educación.El ajuste

mejoró mucho llegándosea explicar más de la mitad de la varianza de las rentas

anualesen términosde las variablesexógenas.
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Cuandoseusaronfinalmente las dos variablesde la intensidadde la actividad laboral

manteniéndoseel restode la especificacióndel modelo,se observóquepersistíaunaalta

significación estadísticade la variablede las semanastrabajadasal año pero las horas

tambiénteníanel efectopositivo que cabríaesperar.El ajustedel modelo no cambia

mucho pero mejora la precisión con la que se estima el efecto de las inversiones

escolarescuyo rendimientoademásresultaalgo máselevado. Por lo que serefiere al

coeficientede discriminación,aún experimentauna reducción,alcanzandoahora a ser

de un 14’6 lo que representaalgo más de 15 % en las rentas anualesexpresadasen

valoresabsolutos.

Porúltimo seestablecióun modeloen el que la variabledependienteerael logaritmode

los salarios por hora en vez del logaritmo de la rentaanual. El usaresta variable

endógenasupone una restricción en la estimación. Con esta especificación,el

coeficiente que estima el efecto de la educaciónaumentó, el de la experiencia

disminuyó, el de la antiguedaden el empleo permanecióaproximadamenteconstante,

mientras que el de discriminación redujo su cuantíaa un 12’1 lo que en términos

absolutosvienea serun 13%.

Tambiénse especificó el modelo con términos cuadráticosde la experienciay de la

antiguedad en el empleo. Al hacerlo, solamenteresultó significativo el efecto del

términocuadráticode la antiguedady por ello se incluyó en una regresiónseparada,al

incluir dicho variable se observó que la antiguedadteníarendimientosdecrecientes,

peroel efectosobrela discriminacióny las otrasvariablescarecede importancia,ya que

los valorespermanecencasi inalterados.

Finalmenteparacompletarel modelo se hicieron regresionestomandocomo muestraa

individuos con menos de 40 años de edad, observándoseque el rendimientode la

educaciónaumentabaalgo y también el de las inversionesespecíficasdel último

empleo,pero el coeficientede discriminaciónse manteníaconstante.De igual de modo

tambiénserestringió la muestraincluyendo solamente a individuos con menosde 35

años, el efecto de todas las variablesse redujo sensiblemente,mientrasque el de la
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discriminación aumentó. Sin embargo tales variacionesno fueron suficientemente

importantescomo paraque setuvieraen cuentala edadcomo unavariableseparada.

La última regresiónque se llevo a cabo fue la de regresionesseparadaspor sexo,

resultando que el efecto de las variablesera más importanteen las estimaciones

referidasa los hombres.La constanteeramayor en las regresionescon los datosde las

mujeres,lo que quieredecir que las diferenciasmediasa favor de los hombrestenían

que explicarseen términos de los efectosde las variables de inversión en capital

humano. Ello quiere decir que las mujeresobtienen menor rendimiento de las

inversionesque efectúantanto en el colegio como en la experiencialaboral y también

del aprendizajedel último empleo.

Hay que señalarque esteestudioes uno de los primerosque fue llevado a cabo en

Españay como consecuenciade ello adolecede ciertosdefectos.En primer lugar se

parte de una muestrasesgadaya que la EDS dc 1988 sólo recogea las mujeresque

trabajan y en cuanto a los hombres sólo a los maridos o parejas de las mujeres

trabajadorascon lo cual se puede afirmar que dicha muestrano representaa toda la

sociedad,sin embargoestoes debidoa que en esemomentono sedisponíade fuentes

más completasparaevitar la selecciónmuestral. Ademásparaestablecerel diferencial

salarial entre los salariosmedios de los hombresy de las mujeresse parte de la

estructurasalarialmasculinay por tanto los resultadostienenque sersometidosa ciertas

limitaciones,esteproblemaserá resueltoen estudiosposterioresutilizando el método

del numeroíndicede Neumark.

Sin embargoel estudioda un pasomuy importantepuestoque seestablecendistintos

modelostratandode medirla importanciarelativade cadaunade las variables;graciasa

este análisissepuedeafirmar que el coeficientede discriminacióndisminuye segúnse

van incluyendovariablesque sonrelevantesparadeterminarlas diferenciasproductivas

entre ambos sexos. El valor de la discriminación decrececuantasmás variables se

introducenya que dicho valor semide de acuerdocon el método de descomposición

salarialde Oaxacacomo un residuo.
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El siguiente estudio realizado por JoséM. Rodríguez. Rodríguez204obtuvo los

siguientesresultados sobrelas diferenciassalarialesentrehombresy mujeresen el

mercadolaboral. De acuerdocon los datosque se utilizaronsobrelos salariosbrutos de

varonesy mujeres,se afirmabaque el salario femenino representabael 78.6 % del

salario medio masculino.Partiendode esteresultado,se calculó el porcentajede la

diferenciasalarialbrutaque era debidoa diferenciascomo la educación,la antiguedad,

el tiempode formaciónetc....

Las conclusionesque seobtuvieronfueronlas siguientes:

Sólo el 13.6 % de las diferenciassalarialesbrutas puedeachacarsea las diferenciasde

característicasproductivasentrehombresy mujeres.El autorreconoceen sutrabajoque

puedehabererroresen la medición,peroque aúnque seprodujeranciertoscambiostres

de las cuartaspartes de las diferenciassalarialesbrutas quedansin explicar por las

variablesque setuvieronen cuenta.

Si las mujerestuvieranla mismaantiguedaden la empresaque los varones,la diferencia

salarial se reduciríaen un 5 %. Más importanteseranlas diferenciasen el tiempo de

formación que explicaban el 9 % de las diferenciasbrutas salarialesy sobretodohay

quedestacarquela variablequepermitió en mayormedidauna reduccióndel diferencial

en un 23 % erala menorexperienciade la mujeren el mundo laboral.

Como el propio autorseñalóen el estudio,la mayorpartedel diferencial salarialentre

hombresy mujereses atribuible a las diferenciasen los términos constantesde las

respectivasde ecuacionesde salarios,ya que el estudiomuestra,que cadaaño adicional

de experienciao educaciónadicionalal igual quecada mesde formación en el puesto

de trabajo, generaun aumentoen los salariosfemeninossuperior al aumentoen los

masculinos.Con lo cual,forzosamente,la diferenciaen salariosvienemotivadaajuicio

~‘ RODRíGUEZ.RODR.LGEZ, J.M. (1989) “ La DiscriminaciónSalarial de la Mujer en el Mercadode
TrabajoEspañol: una Aproximación Empírica” en Economíadel Trabajo Femenino:SectorMercantil y

no Mercantil’, Ministerio de AsuntosSociales,pp.63-7l.
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del autor porque a un valor dado de cualquierade estasvariables,el salariopercibido

por los varonesessignificativamentemayorqueel de las mujeres.

A la vista de todos los resultadosobtenidosse derivó que si las mujerestuvieranunas

característicasproductivasigualesa las de los hombres,la diferenciasalarialse reduciría

del 21.4 % al 18.5 ~ o dicho de otramanerael salariode las mujeresvendríaa serun

81.5 % del masculino.Estosdatosponen de manifiestoque un 22.5 % de la diferencia

salarialque quedasin poderserexplicada,y debeseratribuidoa la discriminación.

Una conclusiónimportanteque seobtiene de esteestudioes que la educaciónformal

proporcionaunos rendimientossuperioresa las mujeresquea los hombres,de manera

que sepuedeafirmar que las diferenciassalarialesdisminuyenamedidaqueaumentala

educaciónmanteniendoconstantela experiencialaboral.

La novedaddel estudio de Arantza Ugidos205en el tema de la medición del coeficiente

de discriminaciónconsistióen resolverel problemade selecciónde la muestraque se

observabaen los estudiosanteriores. La mayoríade los estudiosignorabanel hechode

que sólo seobservael salariode las personasque trabajan,estaselecciónmuestrales

especialmenteimportanteenel casode las mujeresdadoque la mayoríade las mismas

no participanen el mercadolaboral.

Ugidos es la primeraen corregir,parael casode España,el posiblesesgode selección.

La autoracentrasu análisis en la comparaciónde los valoresde los coeficientesde

discriminaciónque seobtienen,dependiendode que se utilice una selecciónmuestral

sesgadao quese halle el valor de la discriminación corrigiendola selecciónmuestral.

El coeficiente de discriminación que se obtiene cuando se realiza la corrección

utilizando la EDS es de 18,5% mientrasque si no secorrigeel valoresde 15,6%.Los

coeficientesestimadossonestadísticamentedistintosde cero, pero la diferencia entre

ambas estimacioneses insignificante. Las principales variables que explican esta
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diferenciasonel tiempo de permanenciay el nivel másalto de educación.Los hombres

no sólo tienen más añosde permanenciaen el empleo, sino que obtienenmayores

rendimientos por estacaracterística.Respectoa la variableestudios,los rendimientos

que los hombresobtienen por un mayor nivel educativo son mayoresque los que

obtienenlas mujeresy ademásun mayor numerode hombresposeeun mayor nivel de

estudios.

Estos resultadosponende manifiestoque las mujerespodrían incrementarsus salarios

respectoa los de los hombres si invirtieran másen educacióny participaranun numero

mayor de añosen el mercadolaboral. Estos cambiospodríanbeneficiara las mujeres

puestoque las mismasseríanmássemejantesa los hombresen el mercadode trabajo.

Sin embargoestáclaroqueestoscambiosno vanaafectara la partede la diferenciaque

esdebidaa la discriminaciónpor motivos de sexo.

Usando la encuestade la EPA, se estimó un coeficientede discriminación de 38%

cuandose corregía la muestra y un l5,7~~ si la muestrano era corregida. El primer

valor esmuchomásalto queel segundoy ademáslas estimacionesobtenidasutilizando

estaúltima encuestay corrigiendola muestrasonmuchasmásaltas queen el casoen el

que se toma la referenciala EDS. Las principalesvariablesque explicanlas diferencia

salarialson el estadocivil y la interrelaciónexistenteenteel estadocivil y el puestode

trabajoya que el estarcasadoincrementalos salariosde los hombresen un 36 % sin

embargono tiene ningunasignificaciónen el casode las mujeres.

Sin embargo.debemosteneren cuentaque en la EDS sólo se entrevistabanhombres

casados,mientrasque en la encuestaEPA se entrevistarontantohombrescasadoscomo

solteros.La autoraparaobservarla importancia de estadiferenciaa la horade estimar

el coeficientede discriminación, vuelvea estimarel modeloeliminandoalos hombres

solterosde la EPA. El coeficientede discriminaciónque se obtuvo fue de 0,585. La

diferenciamediasalarialeraentoncesel doblecuandolos solteroseraneliminadosde la

muestra.Además tambiénseobservóque la discriminacióndisminuía a 0,33 cuandola

205 UGIDOS, A. ([992) SampleSelection and Gender Wage Differentials: Evidence from Spain. State
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muestraera corregida pero incluyendo en la ecuación de participación aquellas

variables que se podían adquirir en la encuestaPILOTO con lo cual se omitió los

ingresosde los espososy la presenciade niños pequeños.

Por tanto de acuerdocon los valoresobtenidos,seconcluyóque cuandose corregíala

muestra,esto afectabaal valor que se obtenía del coeficientede discriminacion.

Además, también se pudo concluir que en el momento en que se excluían como

variables los hombressolteros. los ingresosde ¡os espososy la presenciade niños

pequeños, los coeficientes de discriminación variaban de forma considerable.

Concretamentela ausenciade hombressolterosen la EDS causabaqueel coeficientede

discriminaciónfuera sobreestimadoya queprobablementelos hombressolteros sonlos

que van a recibir unos sueldos más bajos al no tener que mantenera una familia;

mientrasque la exclusiónde las variablesausenciade hijos pequeñosy los ingresosde

los espososprovocabaque las estimacionesfueransubestimadas.

Porotro lado, tambiénse pudoafirmar a partir de esteestudio,que la correcciónde la

muestra modificaba la parte de la diferencia salarial por sexo atribuible a la

discriminación,pero sin embargono afectabaa las variablesexplicativas que eranlas

determinantesde la otrapartede la diferenciasalarial.

En amboscasos(en el caso de la muestrasegada,y en el supuestode que la muestra

fuera corregida)las variables que contribuíana explicarla diferenciasalarial eranlas

mismas: el máximo nivel de estudiosadquirido, la permanencia,y la interrelación

existenteentre ingresosy estadocivil si se tomaba como referenciala EDS. Si la

muestrautilizadaeralaencuestaEPA sedebíateneren cuentatambiénel estadocivil y

la citadainterrelación.

En la segundaparte de su estudio analizay comparalas diferenciassalarialesentre

hombresy mujeresen el sector público y en el sector privado teniendoen cuentael

posibleproblemade la selecciónde la muestralde participacióny laeleccióndel sector.

LJniversity of NewYork at Stony Hrook.
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Las diferenciassalarialesmediasen logaritmos estimadasson: 0,19 en favor de los

hombresen el sectorpúblico y de 0,33 en el sectorprivado. Comenzandopor el sector

público se observóque el 16,771 por 100 del diferencial salarial se explica por las

diferenciasentre los hombresy las mujeresen características,mientrasque el 86 por

ciento del mismo se debea diferenciasentre hombresy mujeresen los rendimientos de

dichascaracteristicas.El coeficientede discriminaciónestimadoesde 0,179.Es decir, el

ratio entreel salariomedio de los hombresy el de las mujeresescasi un 18 por 100

mayorqueel que se observaraen ausenciade discriminación.

Los resultadosmuestranque las diferencias en los rendimientos de la educación

universitaria y de la antiguedad entre hombres y mujeres, son los factores que

contribuyenen mayor medida a explicar las diferenciassalariales.De hecho, si las

mujerestuvieran los mismos rendimientosde la educacióny de universitariay de la

antigUedadque los hombres,el diferencialsalarialseveríareducidoen un 78 por 100.

Los resultadosobtenidosfuerondistintos parael sectorprivado,puestoque casi el 24

por ciento del diferencial salarial se explica por diferenciasen característicasentre

hombresy mujeresmientras que las diferencias entre hombresy mujeres en los

rendimientos de dichascaracterísticasexplicanel restante73 por 100 que explica el

modelo de la diferencia salarial observada. El correspondientecoeficiente de

discriminación estimado fue 0,274. Es decir, el ratio entre el salario medio de los

hombresy el de las mujeresescasi un 28 por 100 mayor que el que seobservaríaen

ausenciade discriminacion.

En el sectorprivado la educaciónuniversitariasiguesiendoun importantedeterminante

de las diferenciassalariales, principalmente porque hay un mayor porcentajede

hombres que de mujerescon estenivel educativo.Si el porcentaje de hombresy

mujeres con estudios universitarios fuese el mismo, las diferencias salariales se

reducirian en un 11,5 por 100. Las diferenciasen experiencia(tantoen susrendimientos

comoen el numeromedio de años de experiencia)entrehombresy mujeresexplicanun
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14,5 porcientode las diferenciassalariales.Sin embargo,en el sectorprivado el término

independienteesel factorquemástiendea aumentarlas diferenciassalariales.

Se puedeconcluir que el coeficientede discriminaciónen el sectorprivado esun 58

por 100 más alto que en el sector público. Ademáslos resultadosmuestranque los

principalesdeterminantesde las diferenciassalariales entrehombresy mujeresson

diferentesen ambossectores.Mientrasque en el sectorprivado son las diferenciasen

los salariosiniciales la principal causade la diferenciasalarial,en el sectorpúblico son

los másaltosrendimientosquerecibenlos hombrespor su educaciónuniversitariay su

antiguedadlos principales factores que contribuyena explicar la diferencia entre los

salariosmediosde los hombresy las mujeres.

En el estudio de Pedro JesúsHernández Martínez206 se llegó a resultados semejantes

a los anterioressiendo los más relevanteslos siguientes: se observó,que segúnse

utilizará la estructura salarial masculina, la femenina o la no discriminatoria, los

porcentajesatribuidos a la discriminación en el mercado laboral variaban. Así,

partiendode una estructurasalarialmasculinase obteníaun porcentajediscriminatorio

del 13,8 %, mientrasque si utilizaba como referenciala estructurasalarial femeninael

porcentajeera del 12,4 %. Finalmente, con una estructurasalarial no discriminatoria

como la propuestaporNeumark,se obtuvoun coeficientediscriminatoriodel 13,7%.

El estimadorpropuestopor este autor produce unos porcentajesde discriminación

intermediosa los dos primeros,resultadoque parecelógico, puestoque para dicho

estimadorseusaronunosvaloresquese hallanentrelos masculinosy los femeninos.No

obstante,tal como nos muestranlos resultados,usando la estructura masculinase

obtuvo unos resultadosmás parecidos a los obtenidos utilizando el estimador de

Neumark, que si utilizáramos la estructurasalarial femenina. El autor explica en su

trabajoque la razónde estasemejanzaesdebidaa quecon el estimadorde Neumark,los

sumatoriosparcialescorrespondientesa las variableseducación,numerode mesesen el

paro,experienciay ciudadde residenciadanun valor intermedio; la edadsehallaríamás

cercanaal femeninoy los sectoresde actividady ocupación al masculino,siendo estos
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dos últimos la causade que el sumatorio total se encuentranmáscercanoal masculino

que a~ femenino.

Por último, Juan Pietro 201 estimó la cuantía y los determinantes de la

diferenciasalarial discriminatoriapor sexoen el mercadoespañol, incorporandoen el

cálculo del coeficientede discriminación la influencia del abandonovoluntario del

puesto de trabajo, es decir se incluye como posible variable explicativa de las

diferenciassalarialesentrelos sexos,la permanenciaesperadadel trabajador.Estefactor

no ha sido estudiadoen la mayoríade los estudiosempíricos sobreel tema,peroparece

serun rasgoproductivorelevantede los individuos que es necesarioteneren cuenta y

que puede provocar que los coeficientes sobre discriminación salarial varíen

substancialmente.

De los resultadosobtenidos,sedesprendeque un porcentajeimportantede la diferencia

salarial mediaobservadaa favor del hombrecabe atribuirlo a discriminaciónen el

mercadode trabajo.

Es importantedestacarqueen las estimacionesy a la horade calcularlos porcentajesse

probó la exclusión de la variable ocupaciónpara evitar la posible endogeneidadde

dichavariable. Los resultadosque se obtienen,son siempresuperioresa los adquiridos

cuandoseincluye dichavariable,en el sentidode que sealcanzanunosporcentajesde

discriminaciónmáselevados.Estadiferenciaen los resultadoses debida a que si no se

controlala ocupación,no setieneen cuentala segregaciónocupacionalde la mujer.

Las principalesconclusionesfueron las siguientes:en primer lugar, el tiempo esperado

de permanenciaen la empresatiene coeficiente positivo en todos los casos. Sin

embargo,estavariable no resultó significativa al nivel convencionaldel cinco por

206 HERNÁNDEZ, Pi. (1995) “Análisis empíricode la discriminaciónsalarialde la mujer en Espafla” en

lnvesdgacionesEconómicaíVolumen XIX (2); pp. 195-215,
207 PRIETO RODRíGUEZ. J (1995) “Discriminación salarial por sexosy movilidad laboral”, Tesis

Doctoral. Universidadde Oviedo.
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ciento, paralas estimacionesde los hombresy mujeresseparadamente,cuando no se

tieneen cuentala necesidaddel capitalhumanode tipo específicoen el puestotrabajo.

En las estimaciones realizadas para la muestra conjunta los coeficientes de estas

variablesson siempresignificativosal uno por ciento. Todo estoconstituyeuna prueba

de la validez de la hipótesissegúnla cual el empresariovalora positivamentela

estabilidadde sumanode obra, en especialcuantomayor esel costede reposiciónde la

misma.

En cuantoa las variablesde capitalhumano(estudios,experiencialaboral y antigUedad

en la empresa)éstashan mostrado ser muy importantesa la hora de explicar las

diferenciassalarialesentre individuos de un mismo sexo. Ademáslas diferencias en

sus coeficientesestimadosparahombresy mujeresconstituyenunade las fuentesde la

discriminaciónsalarialexistente,siendoel origen de la mayor partede la misma.

Una vez obtenidas las ecuacionessalariales se calcularon los coeficientes de

discriminaciónsalarial por sexosen el mercadolaboral español,siguiendoel método

propuestoporOaxacay Blinder.

La diferenciadiscriminatoria,queseobtuvo oscilaentre el 10,13 % y el 22,31 %, dicho

valorse obtiene cuandono se incluye la permanenciaesperadaen el modelo. Es lógico

que en estesupuestoel valor estimado del coeficienteestimadodel coeficiente de

discriminación sea mayor, dado que el método de Daxaca-Blindermide de forma

residual el tamañode la misma. La inclusión de la variable tiempo de permanencia

esperadaen la empresaen las ecuacionessalarialespermitereduciresteresiduo y por

tanto, ajustar másla medida de la discriminación.Así si se tieneen cuentaestavariable

se pasaa un rangoque oscilaentreel 10,13 % y el 16,24 % en los modelosque incluyen

el tiempode permanenciaesperada.

Porotro lado, es importantereseñar,que los términosde interacciónentreestavariable

y laexistenciade capitalhumanoespecíficoexplicanmejorlas diferenciassalarialesque

las simplesprediccionesdel tiempo de permanencia.Por tanto se puedesustentarque la
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discriminaciónsalarialpor sexoen la economíaespañolatoma un valor de próximo al

16 por ciento,de acuerdocon el modelode Prieto.

Hay que señalarque estacifra es algo menor a las propuestaspor la mayoría de los

estudios precedentesen la economíaespañola,donde no se incluyó la permanencia

esperadaen el trabajo como variableexplicativa. Las cifras obtenidasen los estudios

anterioreshansido siempresuperiores,independientementede la estructurasalarial que

se utilice como basede la comparación,lo cual podría ser interpretadocomo una

sobreestimaciónde los coeficientesde la discriminacióncuandoestefactor no se tiene

en cuenta.

A juicio del autor, las diferenciasobservadas en los coeficientesde discriminación

obedecenfundamentalmenteados causas:

En primerlugar, la fuente estadísticautilizada en estainvestigaciónpresentamejoras

respectoa las utilizadas anteriormente,tanto en el tratamiento y recogida de la

información como en la forma de seleccionarla muestra.Esto permite reducir los

sesgosde la selecciónmuestral. Además,con la información disponible se puede

conocerel salariopor horade los trabajadoresy definir estavariablede forma continua,

lo quehaceposibleunamejorestimacióneconométricade lasecuacionessalariales.

En segundolugar, dado que la permanenciaesperadade la empresase ha mostrado

importantea la horade explicar los salarios,es lógico que suinclusión permite reducir

el componenteresidual (no explicado) de las diferenciassalarialesque es la parte

atribuida normalmentea la existenciade discriminación. De hechose puedeobservar

que la inclusión de esta variable reduce en una quinta parte el coeficiente de

discriminaciónestimado,a la vezque incrementalas diferenciassalarialesexplicadas.

111.4. Conclusiones
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En todos los estudios analizadospara el caso de la determinacióndel valor de la

discriminaciónsalarial por sexo en el mercadode trabajoespañol,observamosque el

coeficientede discriminaciónlaboral tiene un valor considerable,pero comparandolos

distintos estudios se obtiene una amplia bandade fluctuación del mismo que oscila

entreel 6 y el 38 por ciento,dependiendode la frenteestadísticautilizaday los criterios

de valoraciónseguidos.

Esiunlos SOBRE DISCRIMINACIÓN SALARIAL DE LA MUJER

REALIZADOS EN ESPAÑA

AUTOR Y ASo DATOS PORCENTAJE DEL

DIFERENCIAL SALARIAL

ATRIBUIRLE A LA

DISCRIMINACIÓN

M. L. Molto (1984) Encuestade PersonalDocente

de la Universidadde Valencia

6.05%

A. Peinado Muestra propia sector

servicios (nivel de

educación)

Muestra propia sector

servicios (distinto nivel de
educación)

15-18%

9-11%

Nl. Riboud y F. Hernández

(1989)

Encuesta de Discriminación

Salarial(EDS)

15%
13%(var.Salariopor hora)

J. Nl. Rodríguez (1989) Encuesta de Condiciones de

Vida y Trabajo(ECVT)

22,5%

A. Ugidos(¶993) Encuesta de Discriminación

Salarial\EDS)

EncuestaPILOTO

18,5% (muestrano sesgada)

15,6%(muestrasesgada)

38%(muestrano sesgada)
15,7%(muestrasesgada)

Hernández(1995) Encuesta de Discriminación

Salarial (EDS)

13,8% (est. salarial

masculina)
12,4% (est. salarial

femenina)
13,7%(est. salarial neutral)

J. Prieto (1995) Encuesta de Estructura,

Conciencia y Biografía de
Clase(ECBC)

16%

* Fuente: Elaboraciónpropiaa partirde los datosobtenidos
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Los principalesproblemasque nos encontramosa la hora de comparardichosestudios

son que utilizan fuentesestadísticasdistintas y como resultado, las muestrasque se

toman como referenciason también diferentes, lo cual imposibilita el estudio de la

evolución de la discriminaciónsalarial por sexo en el mercadoespañola lo largo del

tiempo.

En un principio la informacióncon la que se contó fue muy reduciday de ahí que los

estudiosque sellevaron acabofuerancon respectoaun núcleoconcretode la población

como nos muestranlos trabajosde Moltó y Peinado,lo cualprovocóque los resultados

no se pudieronhacerextensosparael conjunto de la población.A medidaque los años

transcurrieronla información y las estadísticasde las que sedispusofueron de mayor

calidad y los estudiosque se realizaronfueron muchomásrepresentativos,pero aún así

la mayoría de las vecesdichasestadísticassólo recogeninformaciónsobrehombresy

mujeresde las principalesciudadesespañolascon lo que los resultadospodríanserbien

distintos si se incluyeran datos sobreciudadanosde ciudadespequeñaso de zonas

rurales.

Respecto,a las variablesexplicativassondiferentesen cadaestudioy en todos los casos

observamosquea medidaquese introducenmayor numerode variableel coeficientede

discriminacióndisminuye.

Por otro lado, tambiénse debedestacarque es difícil incluir todas las variables que

determinan las diferencias productivas entre l¿s sexos por ejemplo resulta casi

imposible reflejar el esfuerzo o la intensidad con la que las personasrealizan sus

trabajosya que se carecede informacióny medicióndel mismo,y sin embargoparece

lógico que variacionesen el esfuerzorealizado supongancambiosen los salarios

recibidos208lo cual puedeprovocarque las estimacionesdel valor de la discriminación

esténsobreestimadas.

208 Comoya se ha señaladoBecker(1985) en su articulo“Human Capital, Effort andihe Sexual Division

of Labor” afirma que las mujeresgananun salarioinferior al de los hombrescasadosporquese considera

que ellas realizanmenosesfuerzosen cadahora de trabajo, las tareasdomésticasreducensus salarios
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Otra variable que puedehacervariarlos salariosesla inteligencia209y sin embargoésta

no suelesertenidaen cuenta paradeterminarel diferencialsalarial. No se puededudar

de la existenciade diferenciasinnatasen materiade inteligencia,que puedenprovocar

resultadosdistintos de inversionesanálogas,sin embargoeste conceptono se puede

incluir en las mediciones.Si biensedebeseñalarque no existeevidenciaalgunade que

las diferencias de talento natural estén ligadas al sexo, de modo que aún no

incluyéndoseesta variable en los estudios,los resultadosno se modificarian con

respectoal temaobjeto de estudio.

De igual modo,otrasvariables,quenormalmenteseincluyencomo determinantesde las

diferenciasproductivasde los varonesy las mujeres,como son la educación o la

elección del tipo de ocupación pueden venir determinadaspor un proceso de

discriminacióny por tanto no puedenser consideradasvariablesexógenas,si no que

dichas variables reflejarían una discriminaciónprevia al mercado en contra de las

mujeres.Porejemplo,las mujerespuedenpreferiracortarsu enseñanzasi creenque van

a recibir poco a cambiode su inversióno que van a tener menosoportunidadespara

desarrollarsus capacidades.(Este aspectoserá desarrolladomás extensamenteen el

siguienteapartado).

Otro temaque ha suscitadograndebateen la mayoríade los estudiosanalizados,es la

inclusión o exclusión de las profesionescomo posible variable explicativa a las

diferenciassalarialespor razónde sexo,puestoqueuno de los canalespor los quepuede

respectoa los de los hombres incluso cuando ambostrabajan el mismo numerode horas.Ademáslas

responsabilidadesdomésticasinducenno sólo a diferenciassalarialesentrelos sexossino a tambiéna una

segregaciónocupacional,las mujerestrataránde economizarsu esfuerzoen el mercado buscandooficios
que requieran menosesfuerzospara poder compatibilizar las tareasdel hogary las necesidadesdel
mercadode trabajo.
BECKER,G. (1985) “Human Capital, Effort and the Sexual Division of Labor” Jaurnal of Labor

Economies.Pp. 33-58.
209 Algunosautores(comoveremosen el apartadoIV.l.2. Diferenciaseducativas,origenheterogeneidad
biológica)consideranquela inteligenciade los hombresy de las mujeresno es igual.
El conceptode inteligenciaseutiliza en sentidoamplio incluyéndoseen ella todaslas dimensionesde las
capacidadeshumanasque se traducenen habilidady destrezaen el trabajoya seafisico o intelectual.
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actuar la discriminación es la limitación a entraren determinadasprofesiones.De tal

modo, que si se incluyen las variablesprofesionalesse puede traducir en una mayor

normalizaciónque la necesaria,ya que partedel diferencial atribuido a las diferentes

característicasse debería de hecho a la discriminación en forma de desiguales

oportunidadesde empleo, esdecir, seestaríainfravalorandoel gradode discriminación.

Peroen la medidaen que la estructurasalarialde las profesiones refleje diferenciales

compensatorios,ignorarla distribuciónprofesionaly sectorialpuedellevar a exagerarel

gradode discriminación.Con lo cualresultadifícil tomarunaposturadefinitiva sobresu

inclusión como variable relevantea la hora de medir la discriminaciónsalarial (esta

variabletambiénseráestudiadacon mayordetenimientoen apartadossiguientes).

De hecho, se ha observado que las diferencias en la distribuciónocupacionalentre

hombresy mujeressuponenunaporciónconsiderabledeldiferencialtotal, mientrasque

las diferencias de salario para ocupaciones concretas dentro de un mismo

establecimientono significanun porcentajerelevantedel diferencialtotal, lo cual lleva a

sugerir que un mayor papel para las políticas que garantizan la igualdad de

oportunidadesy que permiten las comparacionesentre las ocupacionesque para las

políticasde igualdadde salariosque requierenquelas comparacionesse realicen parael

mismotrabajoy parael mismoestablecimiento.

Asimismo, se ha observadoen distintos estudiosque el hecho de estarcasado/atiene

efectosdiferentesdependiendode que se trate de un hombreo de una mujer. Parael

hombreel estarcasadonormalmenteimplica unossalariosmáselevadosmientrasque

para la mujer suele tener el efecto contrario. Además las diferenciassalarialesson

mayoresentre los hombresy las mujerescasadasque entrelas mujeresy los hombres

solteros,lo cual nos hacepensarque las responsabilidadesdomésticaspuedentenerun

efectoconsiderablea la horade medirel diferencialsalarial.

Debe también señalarseque muchos estudiososdel tema de la discriminaciónde la

mujer en el mercadode trabajohan recomendadola inclusión de factoressociológicos

en la función de determinaciónde salario,puestoque se consideraque el procesode

socializaciónde hombresy mujereses en si mismo discriminatorio.
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Estosestudiosponende manifiestoque partedel diferencialsalariales debidoa factores

como la familia, los estudios,el estadocivil.., quequedanfueradel ámbitodel mercado

laboral, y así nos señalanque la desapariciónde la discriminación no se posible

aplicando únicamenteuna legislación-antidiscriminacióndirigida exclusivamenteal

mercadolaboral.

Comoconclusióndebetambiénmencionarseel hechode que la discriminaciónesmayor

en el sector privado que en el público así como el hecho de que los principales

determinantesde las diferenciassalariales entrehombresy mujeresson diferentesen

ambos sectores.Mientras que en el sector privado son las diferenciasen los salarios

iniciales laprincipal causadel diferencial salarial,en el sectorpúblico son los másaltos

rendimientos que reciben los hombrespor su educaciónuniversitaria y su antigUedad

los principalesfactoresque contribuyena explicarla diferenciaentrelos salariosmedios

de los hombresy las mujeres.

Por último, deberesaltarseque el etiquetarla parteque no esposible explicar como

discriminatoriamuchasvecesno resultaconvincente,puestoque la parteno explicada

podríasermotivo de variablesno incluidaspero queno tienenningunarelación con la

díscríminacion210y que en la mayoríade los casosresultanfavorablesa las mujeres.

210 Victor R. Fuchsen su libro Women’sQuest for EconomicEquality en el capitulo 3 “The More Things

O/tange...“ estableceuna analogíaentre los resultadosque seobtienen en los estudiosque miden la

discriminacióny las conclusionesque resultande los estudiossobrediferenciaspor sexoen las tasasde

mortalidad.Fuchspone el siguienteejemplopara clarificar la situación: “supongamosque tomamosuna
muestrade hombres y de mujeres que murieron en una año determinadoe intentamosexplicar las
diferenciasen mortalidadpor sexo atendiendoa característicaspersonalescomo el hechode fumar, la

educación,los ingresos... unaséptimapartede la variaciónquedasin explicar y sin embargono tendría
ningún sentido argumentarqueseapartehiera debidaa la discriminaciónquesufren los hombrespor

partede los médicosy enfermerosen el hospital”. De igual manerano tiene ningún sentidoconsiderar

que el remanenteno explicadodel diferencial salarial puedeserconsiderado fruto de la discriminación;
dichapartepodria probablementeser explicada utilizando variablesque no son incluidas en el análisis

por a razónque sea,bien porquees imposiblecuantificarías o bien porqueen determinadomomentono
sc consideraronrelevantes.

PUCHS, V. (1988) Wornen’sQuestforEconornieEquality.HarvardUniversity Press,Londres.
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Si bien en las conclusionesy en todos los estudiosse señalaque partedel diferencial

salarialesdebidoa las disparidadesen la formaciónen capital humanoporpartede los

hombresy mujeres. consideramosrelevante dedicar una secciónespecial al tema de la

educacióny la elecciónen el trabajo con el propósitode señalarsi estasvariablesque

en un principio se consideranexógenasy no influidas por el procesodiscriminatorio,

puedenseren sí mismasdiscriminatorias.

Los defensoresde las teoríasinstitucionalesmencionadosanteriormenteen la nota al

pie n01 33 estimanque lo que en la teoríadel capital humanoes consideradocomo una

libre elección es, en realidad, una respuestalógica a la discriminación y a las

diferenciasque las mujeresvienensoportandoen el mundo laboral. Ellos tienendudas

sobrela capacidadexplicativade las diferenciasentrehombresy mujerescomo medio

paraexplicar las diferenciassalarialesentrelos sexos, pero es que ademásestimanque

las alegadasdiferencias,particularmenteen el temade la educacióny de las decisiones

ocupacionales de las mujeres vienen determinadas por la discriminación,

consecuentementela explicación de las diferencias salariales se basan en un

razonamientocircular.

La teoría del capitalhumanodefiende que las diferenciassalarialessonprovocadaspor

diferentesinversionesen capitalhumano, que a su vezconsideranque sonelecciones

libres y voluntarias de los sujetos, los hombres y mujeres eligen libremente su

educación,su trabajo...de acuerdocon sus ventajascomparativasy sus intereses;sin

embargo la explicación puede ser completamentela inversa. Así, la teoría de la

discriminación institucional del mercado de trabajo, mantiene que las diferencias

Un estudio similar fue realizado por Chiswick, estableciendouna analogíaentre los salariosde los judíos

y de los no-judíos para poner de manifiesto que la parte residual del diferencial no siempre puede
atribuise a la discriminación. De acuerdocon el estudio, los no-judíosganabanun 64% con respectoa
los salarios de los judío. De estediferencial, parte eraexplicadopor diferenciasen capital humano, sin
embargo un 16% quedabasin explicación, de acuerdo con los modelos presentadosese porcentaje debía
ser atribuido a la discriminación en contra de los no judíos, sin varios grupos señalaronque la
discriminaciónno podía serla explicacióny que factoresculturaleserantarazónde estasdiferencias.Asi,
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salarialescon los que se enfrentan los distintos sexos son los determinantesde las

eleccionesde los sujetosy las opciones que los sujetosserian merosefectosy no las

causasde la heterogeneidadde las remuneraciones.Las diferenciassalarialesentrelos

sexos,asícomo la segregaciónocupacionalviene determinadapor la discriminacióna la

quelas mujeresse enfrentanen el mercado,secreanbarrerasde entradaparalas mujeres

lo que induce a que éstastiendan a buscartrabajosdondeno tengandificultadesde

accesoal trabajoy ello da lugar aque las mujeresseconcentrenen tipos concretosde

trabajosdondeexiste un excesode oferta de trabajo femeninoque provocaque sus

salariosse reduzcan, puesto que los empresariostienen la seguridadde contar con

mucha mano de obra y por tanto puedenreducir los salarios. Los institucionalistas

mantienenque la segregaciónocupacionalde la mujer no puedeexplicarseatendiendo

sólo a la estructurade incentivosde la mujer en las eleccionesocupacionales,sino que

sedebeprestaratencióna las barrerasinstitucionalescon las que la mujer ha de hacer

frenteen el mundo laboral; las explicacionesno debenbuscarseen el lado de la oferta

(eleccionesde las mujeres)sino que se debe prestar atenciónal lado do la demanda

(condicionesqueel mercadoofrece).

IV. LA EDUCACIÓN Y LA ELECCIÓN DEL TRABAJO

IV. 1. Educación

Cuandose realizanestudiostratandode estimarla discriminaciónde las mujeresen el

trabajo (estudios anteriormentecitados), se utilizan una serie de variables que se

consideranexógenas al proceso de discriminación, como son los estudiosy la

experienciaprofesional.Sin embargo,estoes bastantedifícil de llevar a la práctica.Por

ejemplo, los rendimientosde los añosde educacióndeberíanmantenerseconstantessi

las diferenciasde educaciónentrehombresy mujeresestuvieranpororiginadaspor una

elección voluntaria y racional por parte de individuos sometidos a las mismas

restricciones.Sin embargo,podría darse el caso de que en presenciade prácticas

esteestudioserviaparaseñalarel hechode que no siempreel diferencial no explicadopuedeseratribuido
a la discriminacton.
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discriminatorias,los rendimientosde la inversiónen educaciónformal fueranmenores

paralas mujeres,lo que les llevaríaa invertir menosen educación,o el supuestoque en

determinadasocasionesel desempeñarunaprofesión considerada“masculina” implique

que las retribucionesque reciba sean inferiores a las que recibiría si las mujeres

trabajaránen los denominadostrabajosfemeninos.

Por ello, en este apartado se va a estudiar si en la educación está el origen de la

discriminaciónque las mujeresmástardeexperimentaránen el ámbito laboral;o por el

contrario es fruto de una decisión voluntaria y libre; y por tanto las diferencias

observadasen la esferaeducativaentrehombresy mujeresson fruto de las disparidades

biológicasentreambos.

IV.I.1. ffiferencias en educación:origen los distintosroles asignadosa los hombresy

a las mujeresdentro de la sociedad

Desdeel principio, en el colegio se enseñanlos distintosroles que correspondena los

hombresy a las mujeres, las ilustracionesen los libros de texto hacenreferencia

normalmentea los hombresy raramentese dibujan mujeres,salvo pararepresentarlo

que tradicionalmentese considerancomo tareas femeninas,además en educación

secundariase tiendea prestarmenosatencióna las niñas y hacerlespreguntasmenos

abstractasasumiendoque son inferiores a los hombres2’ Los niños y las niñas no

reciben la misma educación aunqueasistanal mismo colegio y apruebenlos mismos

exámenessino que cadasexo tiene unasposibilidades diferentesde formación y

cultura que van a condicionar tanto la decisión sobre si obtener una formación

universitariacomoel tipo de carreraquevan a elegir.

La educacióntanto dentro como fuera del colegio es distinta dependiendodel sexo,

aunque los niños y las niñas entreny salganpor la misma puertaen la escuelay se

sientenunos al lado de los otros, porque se sigue inculcando valores y actitudes

distintos.Así desdeunaedadmuy tempranala sociedadesperaun rol activo porparte
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del niño mientrasque potencia en las niñas la pasividad.Los juguetes,los programas

de radioy TV, los anuncios... refuerzanestaeducaciónestereotipada.Es más la simple

observaciónde los papelesy funcionesdel padrey la madreda al niño/a una imagen

distintade los dossexoscondicionandosuformaciónen el futuro.

Debemosreconocerquela situaciónparalas mujeresha mejoradoalo largode los años,

puestoque las diferenciasen las tasasde analfabetismo en Españaentrehombresy

mujeresse han reducidode manerasignificativacon el transcursode los años(erandel

35 por 100 y del 50,1 respectivamente,en 1920; del 9 por 100 y del 17,9 por 100 en

1960 y del 3,6 y 8,9 por 100 en 1981). De modo que el accesoa los estudiosparala

poblaciónfemeninaes cadavezmayory las diferenciasen educaciónse han aminorado

conformepasael tiempo.

Aún más, las estadísticasde los años90 demuestranque los chicos estánobteniendo

peoresresultadosen los estudiosdesdeque empiezanel colegio. En GranBretaña,se

han realizadouna serie de estudios que confirman que las niñas obtienen mejores

calificacionesy en los EstadosUnidos se ha comprobadoque los niñosrepitencon más

frecuenciay su tasade abandonode estudio duplica a la de las chicas. En análisis

anterioresse había llegado a la conclusiónde que los resultadosde los chicos eran

peoreshasta la pubertadpero despuéssuperanel bache.Sin embargo,esto también

empiezaa cuestionarse.En un examenrealizado a jóvenes de 16 años de Gales e

Inglaterra,superaronlas pruebacon buenascalificacionesel 48.1 de las chicasy el 39

por ciento de los chicos. El modelo se repite en toda la Unión Europea,en 1995

obtuvieronel certificado de escolaridad124 chicaspor cada 100 chicos, ademásla

proporciónde chicasquepermanecenen el colegiodespuésde la edadobligatoriaes en

muchospaíseseuropeos,superior a la de los chicos.

En el ámbito universitariolas diferenciastiendena suavizarse.En Españaes mayor el

número de mujeresen la universidadque de hombres.De los 231.874alumnosque

aprobaronselectividaden 1994, 121.186 eran mujeresy 111.693 eran hombres, la

XII Ver KOPPELMAN, A. (1996) “Women” capitulo 3 de su libro AneidiscriminationLaw, Social
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presenciade lamujeren la poblaciónestudiantiluniversitariavienesiendomayoritariay

segúnla Encuestade Población Activa del primer trimestre de 1996, el número de

estudiantesfemeninaserade 1.572.500frentea los estudiantesmasculinosque sumaban

un total de 1.488.000; en todas las ComunidadesAutónomasespañolas,salvo en

Castilla-La Mancha, el predominio de mujeres es claro. Las cifras indican que las

barrerasde entradaa determinadosestudiosuniversitariostiendena reducirse.Vemos

queauncuandolos niños/asson pequeñoslos resultadosfavorecenalas niñas,a medida

que se trata de nivelessuperioresde educación,las mujeresvuelvena los lugaresque

tradicionalmenteles ha asignadola sociedad,o bienno estudiany se dedicana las tareas

domésticaso bien continúan estudiandocarreraspara desempeñartrabajos de los

llamadosfemeninos.Se sigueobservandola presenciaabrumadorade las mujeresen la

mayoríade las titulacionesde Cienciasde la Educación,Cienciasde la Salud(de forma

especialen Enfermería)y Humanidades.De hechoen un estudiollevado a cabopor el
212Ministerio de Educación en Octubre de 1998 , ha puestode manifiesto que las

mujereshan obtenido un mayor númerode premiosnacionalesfin de carrera en las

áreas de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidadesy Ciencias Experimentales,

mientrasque los hombresconseguíanmayornumerode premiosde fin de carreraen las

carrerastécnicas(si bien hay que teneren cuenta que en las carrerastécnicashay el

doble de alumnos que de alumnas).Por ejemplo en Italia, donde las estudiantes

femeninasrepresentanla mitad del total de estudiantesuniversitarios,el 80% de las

mujeresoptan por el estudio de carrerasde letras, mientras que el 83 % de los
213

estudiantesvaroneseligen algúntipo de ingenieríao carrerade ciencias.

Malkiel y Malkiel 214 señalanque los añosde escolaridadno reflejan necesariamentela

calidadde la inversión.El áreaen queun individuo seha formadopuedetenerun efecto

Equaliiy. YaleUniversity.
212 Fuente: Ministerio de Educación.Elaboraciónpropia. GacetaUniversitaria N0 268 de 30Noviembre

de 1998.

FERNANDEZ, 1. y BARR. M. (1993) The Diversity of Advantage.Capitulo 7 “The European

Women’ Lexington Books..p.l 12.
214 MALKIEL B.G y MALKIEL J.L. (1973) “Male-Female Pay Differentials in Professional

Employmení” AmericanEconomicReview, vol.63,n04 PP. 693-705.
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importanteen los salarios.En suanálisisutilizan un estudiode la AmericanEconomíc

Associationsobresalariosmediosen función de su formación. Los autoresconcluyen

quelas personascon formaciónen matemáticasy estadísticapuedenencontrarun mayor

númerode puestoscon salariosaltos que los que se han formado, por ejemplo en

literatura inglesa. Este estudio es muy significativo porque sirve para explicar las

diferenciasde salariosentre los sexos,ya que como se ha mencionadoen el párrafo

anterior las mujeresnormalmenteestudiancarrerasde letras, mientrasque los hombres

se centranen carrerasrelacionadascon las ciencias,lo cual implica que aunquetengan

el mismo númerode años de educaciónuniversitariael rendimientode los mismos

puedaserdistinto y por tanto los salariosentrelos sexostambiénseandiferentes.

Como hemosvisto, el numerode hombresy mujeresque accedena la universidades

semejante,sin embargoel tipo de estudiosque suelenrealizarno suelenser los mismos.

Los hombres suelen estar sobrerrepresentadosen las carreras de económicas,

administración,en carrerasde tipo técnicoy en menormedidaen carrerasrelacionadas

con la medicina,mientrasque las mujeresestánrepresentadasen carrerasde ciencias

sociales,arte,y en aquéllasrelacionadascon el sectorservicios. Las causasque suelen

aducirsecomo explicativasde estefenómenono son tanto que las mujeressientanun

especialgusto por estetipo de carreras,sino los prejuiciosmantenidospor lasociedada

que las mujeresestudiendeterminadostipos de carreras, el statusminoritario que las

mismastienen en clase, la discriminación por parte de profesoresy compañeros e

incluso los propios prejuicios de las mujeresque experimentanciertostemoresanteel

miedo de no estara la alturade suscompañerosmasculinos2t5.

Todo ello aumentalos costesque suponeparaunamujer el invertir en sueducaciónen

comparacióncon los costesquesoportanlos estudiantesmasculinos,lo que provocaque

las mujerescarezcande incentivos paraformarseacadémicamentey decidandedicarse

al trabajodoméstico.En estecasola menoreducaciónde las mujeresseríaun resultado

de la discriminaciónqueexisteen el mercadode trabajo,convirtiéndoseen unavariable

endógenaal proceso.

240



216

Concretamente,Griffin haseñaladoque las decisionessobrelos estudiosque se vana

cursar en la universidad, se realizan en un momentoen el que la personalidade

identidadsexual de los individuos no estácompletamenteformada,de modo que optar

porcarrerasconsideradastradicionalmentemasculinaspuedesuponerunaamenazapara

la conformaciónde esa identidad.De hecho,Cockburn2i7mostró en suestudioque las

mujeres que elegíaningenieriaseranacusadasde “man-machos”y eranrechazadaspor

el restode sus compañeros.Al final, las mujeresseencuentrancon una disyuntiva con

dificil solución: encontrarun trabajo y al mismo tiempo encontrar una pareja que

admitasuseleccionesen la carreraelegida

En la misma línea, un estudio llevado a cabo por Malthus Kalmun y Tanja Van der
218

Líppe ponende manifiestoque el tipo de estudiosque se realizanen la universidad

tienenun efectodirecto sobrelos salariosque mástardeserecibenen el mundo laboral.

El estudio se realizó en Holanda en 1991 y se utilizó la encuestaAanvullend

k’oorzieningengebruikOnderzockpensadainicialmenteparaexaminarlas diferenciasde

ingresosy determinarlos subsidiospor parte del gobierno. Los autoresmedianteel

métodode descomposiciónsalarialde Oaxacay Blinder2t9 evidencianque un 10% del

diferencial salarial por sexo es debido a la clasede estudios universitariosque los

hombresy mujeresrealizan.

Empíricamentemuestranque cuandoseconsiderala diferenciasexualtanto en el nivel

como el tipo de educaciónsimultáneamente,un 10 % del diferencialsalarial (que se

estimaen un 36%) puedeseratribuido a la desventajaque las mujeressufrenen el tipo

de educación.Además dichos autoresmostraron cierta evidenciade que en los

trabajosconsideradosmasculinoslos hombresobtienenunosmayoresbeneficiosque las

216 GRIFFIN, C. (1985) 7’ypical Giris, London:Routledge& KeanPaul; 1985
COCKBUR.N, C. (1987) Two Track Training: Sa Inequalities and ehe Youth Training Scheme;

London: Macmillan
218 K..ALMIJN, M. y VAN DER LIPPE, T.(1997) “Type of Schoolingand Sex Differencesin Eamingsin

theNetherlands”EuropeanSocio/ogicalReview,Vol.13 Nol, pp. 1-15.
2~9 La metodologíaempleadaen este estudio,es desarrolladaen detalleen este apartadode mediciónde

los coeficientesde discriminacion.
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mujeres,mientrasque en los trabajosdenominadosfemeninosel fenómenoes inverso.
220

Esdecir, los beneficiossonmayoresparalos hombresqueparalas mujeres

En el propio estudio se reconoce,que si bien el 10% no es un porcentajemuy

significativo, no deja de ser importante y desdeluego es superior que los resultados

obtenidoscuando sólo setenía en cuentael nivel de estudiosy por lo tanto debe ser

consideradocuandose estudialas causaso motivos de las diferenciassalarialesentre

ambossexos.

Sin el deseode hacerunarevisiónde todoslos estudiosquetratande medirla influencia

que la elecciónde los estudios tienenen los salariosfuturos, si me gustaríaseñalarel
221

trabajo de C. Brown y M. Corcoran por la novedadde los resultadosobtenidos.Al
igual que los estudiosanteriormentecitados,estosautoresponende manifiestoque los

estudiosasignadostradicionalmentea los hombresimplican unos salarios superiores

queaquéllosatribuidosa las mujeres,sin embargoseñalanunaconclusióndiferentecon

respectoa los análisis anteriores,como es el hecho de que las mujeresreciben unas

retribucionesinferioresa las de los hombres aún cuando estudieny trabajenen los

mismoscamposque los hombres.

De tal modo, que a la vista de estas conclusionesse pueden llegar a dos posiciones

completamentedistintasrespectoa la actitud que debe guiar a las mujeresa la hora de

decidir sobre su formación: las mujeres deben estudiar carreras asignadas

tradicionalmentea los hombrescon el objetivo de reducir las diferenciassalarialesentre

los mismos,o por el contrariose puedeafirmar queno tiene sentidoque las mujeresse

-- Los resultadosmuestranque paraun hombremedio los beneficiosde estudiarcarrerastécnicasson un
19% superioresa los que obtendríasi tuvieseuna formaciónsocio-cultural,mientrasque parauna mujer,

la gananciarelativa de un formación técnica es un 25% más baja. Estosdatos vienen a corroboraruna

hipótesis conocidacon el nombrede ‘~The Chilling Effect Hypothesis” que afirma que la causade la
escasarepresentaciónde la mujer en los trabajosmasculinoses debidoa que los beneficiosque recibe si
decideinvertir en formaciónparaestetipo de trabajosson inferiores.

221 BROWN. C. y CORCORAN, M. (1997) “Sex-basedDifferences in School Contentand the Male-

FemaleGap” Journa/of Labor Econoniics, 1997,vol. ¶5; pp.431-465.
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decantenpor estetipo de carreraspuestosquelos rendimientosquevan a obtenerde las

mismassonsiempreinferioresa los querecibiríanlos hombres.

A la vistade todos los estudioscitados, la preguntaque deberíamosplanteamos,no es

sí las mujerestienenaccesoa los estudiosuniversitarios,si no si las mujereseligen este

tipo de carrerasde forma racionalo voluntaria,o por el contrario las opcionesson fruto

de una discriminación soterradaque les niega el accesoa carrerasconsideradas

tradicionalmentemasculinas.

Algunosestudiososhanconsideradoracionaly eficienteque las mujeressedecantenpor

carreras universitarias como la educación o la salud, argumentandoque los

conocimientosadquiridos por las mujeresen estas titulacionespodránser utilizados

alternativamentetanto en el ámbitolaboral comoen el hogar,esdecir aquellamujer que

decide realizar estudios de magisterio puede orientar su carreraprofesional como
222

profesoraen un colegio , pero también puede hacer uso de sus estudiostn el ámbito

familiar tratando de ofrecer la mejor educaciónposible a sus hijos. Autores como

Polacheck223sostienen que las mujeres llevan a acabo una elección racional y

maximizadoraporparte de las mujeresderivadade la potencialdivisión de funciones

dentro de la familia, que les lleva a elegir estudiosen quelas tasasde depreciacióndel

capitalhumanoduranteel tiempoque no seutilizan sonmásbajas.

Sin embargo,el argumentode Polacheckse encuentracon problemasparaexplicar la

razón por la que la distribución de profesionesvaría dependiendodel país al que nos

refiramos; a pesarde que cadasociedadseparael trabajo de los hombresdel de las

mujeres,lo que una sociedaddeterminadaes tareapropia de los hombresen otra, en

Marañón considerala enseñanzacomo la profesiónpor excelencia dentro del reducidonúmerode

profesionesque él admiteparael desempeñopor partede mujeres,ya que señalaque es una profesiónque

por su índole puededesempeñarsecomo unaextensiónde la propiamaternidad.

MARAÑÓN, U. (1969)Ensayossobrela Vida Sexual4aedición.

223 POLACI-IECK, 5 (1975) “Potential biases in MeasuringMale-Female Discrimination” Journal of

HumanResourcesvol. 10 Pp. 205-229.

POLACHECK, 5. (1979) “Occupationalsegregationamong Women: Theory,Evidenceand Prognosis”

en Loyd et al. (eds) ¡fornen in theLabor Market, ColumbiaUniversityPress
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cambio,puedeserconsideradatareafemenina.Hay infinidad de ejemplosde ello: asíen

EEUU sólo un 7% de las médicossonmujeres,un 12 % farmacéuticas,un 2 % dentistas

y un 4% de las artesanasson mujeres,mientrasque en la antiguaUnión Soviética las

mujeresconstituyenun 65% de las médicas,el 92 % de los farmacéuticossonmujeres

en Noruega,en Finlandiael 77% de los dentistasson mujeresy el 41 % de los artesanos

son mujeresen Filipinas. Por otra parte un 44% de los vendedoresy un 75% de los

oficinistas son mujeresen EEUU, mientras que éstassólo constituyenun 1% como

vendedorasen Argelia o un 2%como administrativasen Libia.

Porejemplo,el distinto prestigio de que gozala medicina en EstadosUnidosy en la

AntiguaUnión Soviética, explica queen unanaciónestéen manosde los hombresy en

otrade las mujeres.Nadiediría que las mujeresamericanasestánpeor dotadasparala

profesiónque las rusas,ni tampocose podríadecirque la medicinamsaestéatrasadani

que las soviéticas desempeñenmal su profesión. De modo que el origen de estas

diferenciasdebeserbuscadoen el distinto prestigioque tiene la profesión en ambos

países.En la Antigua Unión Soviética,la medicinaes función socializadasin ningún

prestigioni ventajaespecial,mientras que en EstadosUnidos la medicinaforma parte

de las profesionesmásprósperasy prestigiosas.

Esta diferencia basta para que en EstadosUnidos la medicina sea una profesión

atrayentey por lo tanto masculina,y en la Antigua Unión Soviética unaprofesiónpoco

estimadao seafemenina.

En definitiva, la división sexual del trabajoesuniversal,peroesespecíficala forma que

adopta en cadasociedad,existiendouna gran variabilidadcultural. La realidadsugiere

quela concentraciónde las mujeresen determinadostipos de trabajosvienedeterminada

por factoresdistintos a la inherenteafinidad de lamujerpor estostipos de trabajos.224

224 Datos obtenidosde FERBER,M y LOWRY, 1-1. (1976) “ The Sex Differential In Earnings: A

reappraisal”industrialandLabor Re/al/susReviewp. 383.
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Frentea estaposición.otros estudiososde la materia, como Bergmann225 consideran

que la segregaciónen los estudiosesel resultadode las barrerasque impiden el acceso

de la mujer a ocupacionesmasculinas;las mujeresse han especializadoen estetipo de

titulaciones porque el mercado de trabajo está segmentadoy trabajos como la

enseñanza,la enfermería,el arte... han correspondidotradicionalmentea las mujeresy

las eleccionesde las mujeresno hansido realizadaslibrey racionalmente.

Es importantedestacarque a pesarde que las mujeresobtienenmejoresresultadosen

los estudiosque los varones, una investigaciónha demostradoque a medida que

ascendemosen la escalade responsabilidadesla situación de la mujer empeora.Las

mujereseuropeastiendena estarpobrementerepresentadasentrelos trabajadoresen la

universidad.Aunque el mismo numero de mujeresque de hombresestudianen la

universidadholandesa,esta igualdad desaparececuando una examina el personal

docente en las universidades,el cual estacompuestoen un 80% por hombres,y a

medidaque el rangoessuperiorla presenciade las mujeresesmásescasa:las mujeres

representanel 34 % del personaltemporalcientífico, 17 % del personalcientífico fijo, el

8% de los profesorestitulares, y el 6% de los catedráticos226

2’

Una situaciónsemejantepodemosencontrarlaen España,así Amalia Peinado“ señala

que de acuerdocon las Estadísticasde Enseñanzaen España,por lo que respectaa la

distribución del profesoradocon relación al sexo y a la categoríaadministrativa,se

observael fenómenosiguiente:en pre-escolary EGB, la mayoríadel profesoradoestá

constituido por mujeres,exceptuandoal personaldirectivo, en el cual se invierten los

terminos. En las enseñanzasde Bachillerato,el profesoradofemenino y masculinoestá

prácticamenteigualado;pero en el rango administrativo más elevado predominanlos

hombres. En cuanto al profesorado de enseñanzauniversitaria, la mayoría está

constituido por hombres,mientrasque las mujeresse encuentranen francaminoría,

225 BERGMANN, B. (1974)“Occupationalsegregation,Wagesand Profits whenEmployersDiscriminate

by Raceor Sex” EasternEconomicJaurnal, vol. Sí.
.26 ¡fornen ofEurope, n0. 68 Juniol Julio 1991,p. 12.

227 PEINADO, A.(1988) La Discriminación de la Mujer en el Mercado de Trabajo Español: una

Aproximación Empírica de la Discriminación Salarial. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
ColecciónInfomes.Madrid
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incluso en aquellascarrerasque poseenuna larga tradición femenina. Por tanto, se

puede afirmar, que la población femeninaque ejerce su trabajo en el campo de la

enseñanzalo haceen lascategoríasde másbajaremuneracióny prestigio.

De nuevo aquí se planteala duda si estasdrásticasreduccionesen la representación

femeninassonpor motivosdiscriminatoriosen los cualesno se aceptaa lamujercuando

se trata de puestosde responsabilidado si por el contrario la mujer no estádispuestaa

realizarel esfuerzoque requierellegar a las esferasmásaltas.

IV. 1.2. D~ferencias educativas:origen, heterogeneidadbiológica

Una parte de los estudiososno sólo afirma que es racional que los niños/as se

especialicenen distintosestudiospor suposterioraprovechamiento,sino que partende

la ideade que los niños y niñasposeendistintashabilidadesy por tanto debenrealizar

aquellosestudiosque potencien en mayor medidasus respectivashabilidadesinnatas.
2’ 8

Estas teorías estánbasadasen que las mujeres,como media, tienenmayor fluidez

verbal (tantoen la redaccióncomo a lahorade deletrearpalabras),máscapacidadpara

memorizar, mayor destrezamanual, mientras que los hombres como media son

superioresa las mujerestanto en razonamientoverbal como matemático,percepción

espacial,rapidez de reaccióna la estimulaciónvisual como auditiva y habilidad para

resolverproblemas.Así, autorescomo Uarai y Schenfeildafirmanqueesteesel motivo

por el cual las mujeres prefieren carrerasde letras como literatura, humanidades,

filosofía ... mientrasque los hombrespresentanunamayorpredilecciónpor estudiosde

cienciascomo matemáticas,ingeníerias.

Con lo cual ante estashipótesis,se planteala dificil tarea de profundizar sobre los

estudiosque se hanrealizadotratandode esclarecersi realmentese tratande diferencias

innatasentrehombresy mujeres,o porel contrario,son fruto de la distintasocialización

a las que los niños estánsometidosdesdeel momentoen que nacen.Nos vamos a

centrar en tres cualidadesconcretas(fluidez verbal, habilidad matemáticay visión
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aeroespacial),ya que son éstas las que mayor expectaciónhan despertadoa los

estudiososy por tanto seposeenmayoresdatosy estudiosmásprecisos.

Respectoa la habilidadverbal,se partede la ideade que las niñaspequeñasempiezan

hablarantesque los niños y de ahí su mayor capacidadpararesolver los problemas

relacionadoscon el lenguaje.Sin embargo,seha mostradoen numerososanálisis que

las diferencias entre sexos en este sentido son muy pequeñasy estadísticamente

insignificantes,es más en la mayoría de los estudios dichas diferenciasno existen.

Concretamente,la Dra. Julia Sherman229llevó a cabo un análisis basadoen cuarenta

estudiossobrerazonamientoverbal en niños/asde másde dieciséisaños,y obtuvo las

siguientesconclusiones:las chicaslo hicieron mejor en quince de los estudiosy los

chicos sólo en dos, pero en másde la mitad de los estudios(veintitrés) no existían

diferenciaspor sexo.

Otra cualidadsobrela que han suscitadoinnumerablesdebatesha sido y. es la visión

espacial. En general,seha consideradoque como media, los hombressonmejoresen

temasde percepciónvisual, con los mapas,las matemáticas... que las mujeres. De

nuevo los estudios muestran que en la mayoría de los casosno existen dichas

diferencias,pero cuandolas hay, éstasfavorecena los hombres.Porejemplo,Maccoby

y Jacklin analizarondoce estudios en los que se observóque en siete de ellos los

hombresobtenían mejores resultadosque las mujeres, mientras que en los cinco

restanteslas diferenciaseraninexistentes.

Al existir ciertasdiferenciasen dicho temamerecela penaplantarseel origen de este

diferencial, sin embargo las explicaciones aducidasson muy diversas e incluso

contradictorias.Cierto sector consideraque las diferencias son consecuenciadel

aprendizajesocial, es decir, seha sostenidoquelos niños tienen mayorvisión espacial

como consecuenciade que se les da juegosde construcciónque permitendesarrollar

~ GARAI J. y SCHEINFELD A. (1986) ‘Sex differences in Mental and BehavioralTraits” Genetic

Psycolo~Monographs77.
229 SHERMAN, J. (1978) Sex-relatedCognitive Diflerences An Essay on Theo’y and Evidence,

Springfield.
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dicha visión, de que tienenuna mayor independenciade sus padresque las niñas, y

suelentenerunosjuegosen sus primerosañosmásactivos como es correr,jugarcon la

pelota,perseguirse...que les permitedesarrollarestahabilidaden mayormedidaque las
230 231niñas . De hecho,se ha demostradoen diversasinvestigaciones , que a pesar de que

los niños obtienenmejoresresultadosen su niñez, las niñas adquierencon un poco de

prácticael mismo nivel, mientrasque los resultadosde los niños con la prácticaapenas

variaban.

Sin embargo,otros autoresconsideranque las diferenciasson innatasy son como

consecuenciade la distinta biología entre los hombresy las mujeres.Dentro de los

argumentosde tipo biológico, cabedestacarfundamentalmentedos estudios.El primero

de ellos es el del Dr. Stafford232 que sugirió que los hombres/mujerespresentan

cromosomasdistintosqueafectaal de las habilidadesmatemáticasy de visión espacial.

El argumentoestababasadoen la idea de que los hombressólo necesitanel gen de las

matemáticasen un cromosoma(ya que dicho gen essólo necesarioen los.cromosomas

X y los hombres sólo tienen uno) para desarrollar sus habilidadesmatemáticasy

espaciales,mientrasque las mujeresnecesitandel gen de las matemáticasy de la visión

espacialen cadauno de los dos cromosomasX que poseela mujer y por tanto la

posibilidadde esaconjunción esmenor.Sin embargodiversosestudiosllevadosacabo

durantelos 70 no han podido encontrarevidenciaempíricaque permitamanteneresta
233

hipótesis. Respectoal segundoestudio, que fue realizadopor el Dr. Jerre Levy
manteníaque el funcionamientomáseficiente de la mente eraaquelen el que existía

230

Como FAUSTC-STERLING,A. (1992)señalaen su libro, Myths of Gender: Hilogical Theories

about Women and Men,
2a edición la interacciónde los padrescon sus niñospuededar lugara que los

niños desarrollendistintas habilidades. Los niños suelen tener distintos hábitos de juego. Los niños

tiendena explorar,a jugar de forma más independientementeque las niñas,puestoqueéstastiendena ir

vestidas de un modo que les imposibilita a que participenen el mismo tipo de juego y de ahf que

desarrollenotro tipo de habilidades.Cuandolos niños crecen,ellos/ashan aprendidoa comportarsede
acuerdocon sugenero.

231 CONNOR J.M. SCHACKMAN and SERBIN, L. (1978) “ Sex- relatedDifferences in Response to
Practiceon a Visual- SpatialTcst and Generalizationto a RelatedTest ChildDeveloprnent49.

232 Ver STATTFORO (1968) “Sex Differences in Spatial Visualization as Evidenceof Sex-linked

Inheritance’perceptual ond Motor Skills 13, 1968.
233 LEVY, 1(1981) ‘Lateral Specialization Internahonal Journal ofWornen’sStudies4; pp. 318-338.

248



unacompletadivisión del trabajoen cadauno de los hemisferiosdel cerebro,llegando

incluso a hablarsedel “sexo del cerebro ‘. Partiendo de esta idea, el autor sosteníaque

las mujeresreteníanuna capacidadpor las tareasverbalesen amboshemisferios,y al

interferir la parteverbal(quese suponesituadaen el ladoderechode nuestrode cerebro)

en la parte izquierdadondese encuentralas parte encargadade la actividadespacial,el

resultadoerauna menoreficienciaen la ejecuciónde cadahabilidad.Frentea ello, los

hombresteníanunaespecializaciónabsolutade los doshemisferios,la parteizquierdase

encargabade las actividades relacionadascon el lenguaje y la derecha de las

relacionadascon la visión espacialy las matemáticas.De igual modoque ocurriaen el

estudioanterior cuandose ha analizadolos estudiosque servíancomo baseal Dr. Levy,

las conclusioneshan sido que no existenresultadosempíricos que sostengandicha

hipótesis.

Y por último, respectoa la mayor facilidad que se atribuyea los hombrescon las

matemáticas,en numerososestudiosseha demostradoquela inferioridadde las mujeres

ha sido debida a que éstashan realizadomenoscursosen matemáticas,los padres

tiendena fomentarmenosen las niñas la habilidadmatemática,porque seconsideraun

campoatribuido normalmentea los hombres.Pero incluso si la educaciónformal en
234matemáticasfuera la misma, estudiosllevadosa cabopor Benbow y Stanley ponen

de relieve que los chicosobtienenmejoresresultados.Ambosautoresconsideranqueila

superioridadmatemáticapor parte de los chicos es expresióntanto de variables

endógenascomo exógenasy que la hipótesisde la diferenciade cursosno es suficiente

paraexplicardichasuperioridad.

Sin embargolavalidezde la teoríade Benbowy Stanleyha sido puestaen duda por el

tipo de testsque fueronutilizadosy porqueno sólo sedebeteneren cuentael numerode

años durante los que se cursaronmatemáticassino también el tipo de enseñanzay

entrenamientoque recibieronlas niñas en esasclases,ya que en diversosestudiosse

observó que los profesores dedicabanmás tiempo a los niños en matemáticas,mientras

querecibíanmenosatenciónen temasrelacionadoscon el lenguaje.
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Por tanto, parecequeno existenestudiosempíricosquepuedancorroborarlas supuestas

diferenciasbiológicasen niñosy niñas,sino quemásbienestasdistincionessonfruto de

ladiversasocializacióna la que sonsometidosambossexos.Ante estosestudios,parece

que carecede sentidovincular a los niños y niñasa ciertas carreraspartiendode unas

habilidadesinnatasque no hanpodidoser demostradasfehacientemente.

IV.L3. DWerenciasen los estudios:origen en la familia

Es importantesabercuálesson los determinantesdel nivel de educaciónde los hijos,

parapoderdeterminarsi la elecciónde los añosde estudioes hechade maneralibre y

voluntaria, o si por el contrario es fruto de los estereotiposexistentesen la sociedad

actual. El alcanzarun determinadonivel de estudios supone,el poder dedicar un

periodo continuo de tiempo a la obtención de un objetivo deseado.Esto es, dicha

decisiónimplica sercapacesde posponeren el tiempola incorporaciónal mercado.Así

al conseguirel titulo deseadouna personaha tenido que elegir un cierto numero de

vecesla opción de seguirestudiandofrente a la alternativade incorporarseal mercado

de trabajo.En todasy cadaunade las ocasionesse hantenidoque comparar,de unao de

otramanera,los beneficios(rentabilidadesperadade la inversión)y costes(costesde los

estudiosy sobretodolos costesde oportunidad)de cadauna de las alternativas.Este

análisis de costes/beneficiosno es hecho de forma libre y voluntaria sino que viene

condicionadoporciertosfactores.

Precisamente,en un estudio realizadopor G. Moreno Raymundo,J.M Rodriguez y .1.

235Vera sobrelos determinantesde la inversiónen capitalhumanode los hijos, en el que

se utilizó La Encuestade PresupuestosFamiliaresde 1990-1991,se observóque los

factores que determinabanel nivel de estudios eran fundamentalmente:el nivel de

renta, el tamaño de la familia y en menor medida la educaciónde los padres. Es

234 BENBOW, C. y STANLEY, J.(1983) “Sex Differences in Mathemetical ReasoningAbility: More

Facts Science~~pp 1263-1264
235 1(1996) laboral femeninaMORENO, G. RODRIGUEZ, J.M. y VERA, La participación y la

discriminación salarial en España, 1990-91.Madrid, ConsejoEconómicoy Social.
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evidente que el tamaño de la familia, o lo que es lo mismo el número de hijos

condicionael nivel de estudiosde los miembrosde la familia, ya que un mayornumero

suponeque los ingresosdestinadosa la educaciónde los hijos tienenqueserrepartidos

entreun numerosuperiory por tanto las posibilidadesde una mejoreducaciónvan verse

mermadas,al menosparaciertos integrantesde la familia. De igual modo el nivel de

rentadeterminael nivel de estudios de los hijos, puesto que como los recursosson

limitados, lasposibilidadesde adquiriruna formacióntambiénlo son.

De acuerdocon los resultadosdel estudio,esrelevanteseñalarque la incidenciade la

rentade la familia y el numerode hijos, segúnel sexode los hijos, producelos mismos

efectos pero por razonesdistintas. Así la rentade la familia incide máspositivamente

sobrelaeducaciónde las hijasquesobrela de los hijos, mientrasqueel numerode hijos

incide más negativamentesobre la educaciónde las hijas que sobre las de los hijos.

Vemosque la conjunciónde estasdos variablespuederesultarnetamentedesfavorable

paralas hijas ya que suponemenores inversionesen capitalhumanode la mujer. La

mujerno elegirálibrementesu nivel de inversión,sino queéstevendrámediatizadopor

las variables señaladasanteriormente,con lo cual las mujeres se encuentranen

inferioridadde oportunidadesala horade decidir sobresunivel de estudios.

De igual modo, en un estudio elaboradopor Mary Corconany Paul N. Coumat236

llegarona resultadossemejantesparaMichigan (EstadosUnidos).Ellos observaronque

las jóvenesblancasque teníanhermanosadquiríanuna educacióninferior que aquellas

que no tenían hermanosy que esta situación tendía a desaparecera medida que

aumentabanla rentade la unidadfamiliar. Los autóresestudiaronla posibilidadde que

ocurriera lo mismo en el caso opuesto,es decir hombresblancos con hermanas,sin

embargoel resultadofue negativo.Los chicosque poseenhermanasno adquierenmenos

educaciónque los que carecende ellasy estudiaronuna segundaposibilidadel hecho

podía serque la presenciade hermanosredujera las posibilidadesde educacióntanto

paraotros hermanoscomo hermanas,pero de nuevo los resultadosfueronnegativos;el

236

CORCORAN. M. y COLRNAT, P.(1987) “Sex-Role Socialization and OccupationalSegregation:

An exploratory Investigation Journal ofPostKeynesian Economics p.33O-346.
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único casoen quelas condicionesde educaciónempeorabana medidaque aumentabala

familia eraen el primersupuesto,estoes,en el casode chicasblancascon hermanos.

Lo cierto es que las mujeresno deciden librementesobre el nivel de estudios que

quierenllevar acabo,la decisiónvienedeterminadapor factoresdiscriminatorios de la

sociedadcomo esel hecho de que antela escasezde recursoslos padresprefierenque

sean los varones los que adquierenuna titulación puesto que se consideraque las

mujeressiempretienenla opciónde dedicarseal ámbito doméstico,con lo cual el punto

de partidaesdistinto paravaronesy mujeres.

La idea que subyace es la persistenciade la división tradicional del trabajo entre el

hombre y la mujer, que asignaa la mujer la realizacióndel trabajo de la casa.Las

expectativasde matrimonio de las hijas y de que, aunqueno lleguena abandonar el

trabajo remunerado,al menosdejen de dependerde forma principal parasu sustento

hacen, que los padresdediquen unapartemuchomenorde susrecursosescasosen la

preparaciónde sus hijas que en la de sus hijos, ya que estosúltimos probablemente

seránlos quetenganquesosteneren el futuro a unafamilia.

Un trabajo llevado a cabo en Alemania muestraque aunqueel mismo numero de

hombresquede mujerescompletanlos estudiossecundarios,el numerode mujeresque

realizanestudiosuniversitariosseha reducido,Heike Wipperfurth237consideraque la

razónde estareducciónesmotivadapor la crisis económicade mediadosde los ochenta

y debidoa las tendenciasconservadorasimperantesen Alemaniaque prefierenque las

mujerespermanezcanen el hogar. Además una vez que las mujeres obtienen su

licenciatura,un 77,3 % de las mujereslicenciadasconsideranque necesitaríancontinuar

sus estudios, sólo la mitad tienen la oportunidadde hacerlo. La universidady las

empresasprefierenenviar a los varones pararealizarcursosde postgrado;de nuevo

resurgela idea de que las mujeresvan a abandonarsus carrerasprofesionalesen un

momentodado paradedicarseal cuidadode la familia y que por tanto se obtienen

237 ¡fornen ofEurope Junio?,1991,pIS.
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mayoresbeneficios si son los hombres los que adquieren una mayor formación

realizandocursosy seminariosdespuésde la licenciatura.

Respectoa la educaciónde los padreses interesanteseñalar,que la influencia de la

educaciónde la madreresultasuperior a la del padre.Sin embargolos coeficientesno

son significativamentediferentesal 5%. la cuantíade estadiferenciapuede llegar a

oscilarentre un 7,40oy un l4,loo. Así mismo,cabedestacarque los padrescon mayor

nivel de estudios tiendena potenciarla educaciónde los hijos del mismo sexo.No

pareceque estoobedezcaa otracosaque a la identificaciónde hijos con los padresdel

mismo sexo; sin embargode nuevo estefactor puedeaumentarlas dificultadesde las

mujeresen lo referentea la inversión en estudios,puestoque el nivel de estudiosdel

padre suele ser superior a los de la madre y por tanto los hijos varones tendrán

posibilidadesde un nivel de estudiossuperior,sin que las decisionesde los hijos/as

hayansido tenidoen cuenta.

Por tanto, si bien no podemos afirmar queel origen de la discriminaciónpor razón de

sexotengacomo únicacausala distintaeducaciónque las familias proporcionana sus

hijos en funciónsesu sexo,lo cierto esquepartede las diferenciassalarialespuedenser

atribuidas a una formación inferior por parte de las mujeresque es en sí misma

consecuenciade la discriminaciónanterioral mercado.

IV.II. La eleccióndel trabajo

La mujer a la hora de decidir sobre su inversión en capital humano,como ya hemos

dicho éstallevará acaboun análisisde costes/beneficiossobrelas nuevasposibilidades

que un gastoadicionalen formaciónsupondráen su futuro.

La segregaciónocupacionalse producecuandoel accesode las mujeresa determinadas

ocupacioneso profesionesy/o a determinadossectoreso ramasde actividadeconómica

estáobstaculizadapor barreraslegalesy/o sociales.La consecuenciade estasbarrerases
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la concentraciónde la población femenina en determinadasocupaciones y/o en

determinadasramasde actividad,existiendodiscriminaciónsiempreque estefenómeno

conlleve o de lugar a una situaciónde inferioridad socio-económicade la mujer con

respectoal hombre.

La segregaciónocupacionalde las mujeresponede relieve que las mujeresy hombres

son distribuidosde forma distinta entre todos los puestosde trabajo; las mujeresson

seleccionadasy vienena desarrollarunostrabajosmuy específicos,que se caracterizan

normalmentepor bajos salarios y por las limitadas posibilidadesprofesionalesque ese

tipo detrabajossuponen,y en los cualesno existenposibilidadesde promocióninterna.

Lo cierto es que las mujeresse encuentranconcentradasen un tercio de todas las

ocupaciones238dondeexisteun excesode ofertay los salariosson inferioresa los de los

hombres Si pudieran decidir con total libertad y en igualdad de oportunidades,

adoptaríanla decisión que fuera más eficiente y en el caso que eligieranlibremente

trabajaren estetipo de trabajos,dondecomo ya hemosdicho las remuneracionesson

inferiores,seríaunalibre eleccióny portantono representaríaun problemasocial.

Pero,si tenemosen cuentael argumentocontrariobasadoen la ideade que las mujeres

se encuentrancon “barrerasde entrada” respectoa ciertas profesiones,y por ello la

población femeninadecideno invertir en una preparaciónque les permitiría accedera

esospuestoscuyo accesoles estavedado.La variable formaciónen el trabajo al igual

que ocurre con la variable estudios deja de ser una variable exógenarespecto a la

discriminaciónparaconvertirseen una variableendógenaen el que la discriminación

juegaun papelfundamental.Estasituacióna largo plazodarálugar a una subinversión

en capital por parte de las mujeresque irán poco a poco reduciendosu nivel de

Las mujeresse encuentranconcentradasen más de un 60% en el sectorserviciosy dentro de dicho

sector,se hallan concentradasen dos ramasde actividad que son“comercios, restaurantesy hosteleria”y

‘otros servicios”(serviciosdomésticosy educación),el 24%se dedicabaal sectorpimario y sólo un 10%

al secundario.Datosobtenidosdel estudiode PEINADO, A. (1988) “La segregaciónocupacionalen el

mercadode trabajo espaflol’ en La Discriminación Salarial de la Mujer en el Mercado de Trabajo

IE.spanol: una .áproximación Empírica Minsiterio de Trabajoy SeguridadSocial, ColecciónInformes.
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formaciónporque sabena priori que hay determinadainversión que si hicieran nunca

podríanrecuperarla.

Así. sí variablescomo la formaciónen la empresay la antigUedadson menoresparalas

mujerescomo consecuenciade las menoresoportunidadesy de los salariosinferiores

que se les ofrecen,éstasse conviertenen variables no válidasparamedir las diferencias

en productividadporque reflejan la existenciade díscrimínacion.

Se partede la idea de que la tipificación por sexosde los salarios reproduceel papely

las actividadesno remuneradasque la mujer desempeñadentrode la familia, de modo

que las mujeres tienden a realizar trabajos que consistenen ofrecer atenciones

(enfermera,maestra)o que reproduzcanlas actividadesdomésticas(coser, cocinar,

lavar). Existe, por tanto, lo que se conoce como “discriminaciónen las oportunidades”,

puestoque se impide que las mujeresempiecenal mismo nivel que los hombres,al

negárselesa ellas la misma libertad que a ellos para elegir el trabajaque desean

realizar. Existe una gran cantidadde datos que sobrela existenciade obstáculos y

dificultadesque impidenla entradade mujeresen empleosparalos que tienencapacidad

suficiente.A las mujeresse les apartade la realizaciónde determinadastareas que

podrían desempeñarperfectamentedebidoa la oposiciónde los hombres o por la tácita

aceptación de la delimitación establecidapor la costumbreentre lo que es y no es

trabajode las mujeres.

Bergmann2~ha formalizadoestaideacomo la “hipótesis de concentración”es decir la

discriminaciónlleva a las mujeresa concentrarseen unaspocasocupacionesdadoque

se les excluye de muchas otras. En las ocupacionesa las que son relegadasla

productividadmarginaldel trabajosereduce,por la presiónde la oferta, y los salarios

disminuyen para los trabajadores en esa ocupación. Para los hombres, en las

ocupacionesdondelas mujerestienenbarrerasde entrada,el efectoseráel contrario. Su

productividadmarginaly susalariosubiráncomo resultadode lamenorcompetencia.El

efecto de la concentraciónde las mujeres en unaspocasdependerádel tamaño de la
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población femeninaempleaday del numerode ocupacionesa las que se restrinja su

entrada.La concentraciónharádisminuir tambiénel salario de aquellaspocasmujeres

que consiganaccedera ocupacionesde hombres,puestoque su única alternativaes

trabajar en ocupacionesfemeninas con un salario mucho menor. El efecto de la

concentraciónsobre la productividad y los salarios de los hombres dependerádel

numerode mujerescualificadasquehayansido excluidas.

En la mismalíneaargumentazellner240 argumentaque la segregaciónocupacionaly los

salariosrelativamentebajos de las mujeresson el resultadode la discriminaciónque

sufrenlas mujeresen ocupacionespredominantementemasculinas.Suponiendoque la

discriminacióntoma la formade preferenciashacia los hombresrespectoa las mujeres

en ciertasocupaciones“masculinas”.Al mismotiempo, y comoconsecuenciade ello, se

produciráun incrementode su ofertaen aquellasen las que no exista una preferencia

concretapor los hombres,creándosey manteniéndoseun sector “femenino~~. De esta

manerael salario de las mujeresdisminuye en las ocupacionespredominantemente

masculinas,debidoa la menordemandaporpartede los empresariosy lo mismo sucede

en las predominantementefemeninas,pero en este caso producido por una mayor

oferta.

La existenciade una concentraciónde estetipo ya fue observadaporJohnStuartMill24’

que al preguntarsepor qué las retribuciones en los trabajospropios de las mujeres

estabansiempremuy por debajode lo que se pagabaen los empleos que, exigiendola

misma cualificación y comportandoel mismo nivel de incomodidad,ocupabanlos

hombres,respondía:

“En los empleosdondelos patronospuedensacarplenasventajas de la competencia,el

hechode que los salariosde las mujeresseanbajos en comparacióncon los ingresos

2~9BERGMANN, B. (1986) TIte Econorn¡c Ernergenceof !ttrnen. BasicBooks, Inc. Publishers,New

York.
240 ZELLNER, 1-1. (1972).” DiscriminationAgainst Women OccupationalSegregation, and the Relative

Wage” AmericanEconomicReview,62, pp. 157-160.
24! MILL, J. S. y TAYLOR MILL, H. (1973) Ensayos sobre la igualdad sexual; Ed. Peninsula,

Barcelona.
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ordinarios de los hombreses una pruebade que los empleosestánsaturados: que

aunqueel numerode mujeresque viven de lo quegananes muchomenor queel de los

hombres, los empleosa los que la ley y la costumbre les permitan accederson

comparativamentetan pocosque talesempleosestánmássaturados”.

En esteapartadodebemosanalizarque eslo queocurreen el mercadode trabajocuando

las mujeresofertansumanode obra. Paraello estudiaremosbrevementeel conceptode

discriminaciónestadísticaparapoderdeterminarel comportamientode los empresarios

frente a las mujeresy la respuestapor parte de las mismas al mercadolaboral (se

estudiarácon mayordetenimientoen el capítulosiguiente.)

La discriminación estadísticaexiste cuando cualquier individuo es juzgado por la

característicasmedias de un grupo al cual perteneceen lugar de por sus propios

caracteres. Si bien es cierto que los juicios son correctosy objetivos en el sentidode

que el grupo en cuestión posee las característicasque se le atribuyen, dichas

consideracionespueden ser incorrectas respectoa cada uno de los individuos que

componenel grupo.

La experienciaen el mercadolaboral se adquieremediantela incorporaciónde los

sujetosa los puestosdel trabajo.pero si las mujeresson discriminadasa la hora de ser

contratadas,ya que el empresarioa la hora de contratar a las mujeres toma en

consideraciónla mayorprobabilidadque existede que las mujerespuedanabandonarel

mercadode trabajo a lo largo de su vida, se impide a las mujeres que adquierenla

experienciaque es necesariapara competir en igualdad de condiciones con los

hombres.

El argumentoesel siguiente,el valor de un tipo de trabajo cualquieradependede la

duracióndel servicioqueseesperaqueen él serealice,o dichoen otraspalabras,de su

tasade rendimiento.Si los empresariosconsideran,que existeunamayorprobabilidad

de que las mujeresabandonensus puestosde trabajo cuando se casan,o al menos

interrumpansu carreraprofesional duranteun periodo de tiempo para cuidar a su

familia, a la horade elegir entrecontratara unamujer o un hombre,pensaránque, por
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término medio, recibiránun rendimiento sobrela inversiónmenorpor la contratación,y

formación de mujeresque por la de los hombres, y que pocas mujeresestaránen

condiciones de promocionarseen la empresapor medio de la experienciaque hayan

adquirido en el senode la misma. La consecuenciaseráque los empresariosprefieran

contratara hombresque a mujeres, por lo que a la mujer le resultaprácticamente

imposible adquirir un nivel de experienciaequivalenteal de los hombresy a su vez

provocaráuna distorsiónen la formaciónde las mujeres.

La discriminaciónestadísticaprovocainversionesineficientesen capitalhumanopor

partede las mujeres,porquedichasmujeresno son recompensadascompletamentepor

las inversionesrealizadasy como sabenque es muy dificil conseguirlos puestosde

trabajoque les permitiríanadquirirexperienciaqueles permitieracompetircon igualdad

de oportunidadescon los hombres,acabansubinvirtiendoen su formación.

Porejemplo, las mujeresjaponesasse encuentranen la situaciónque se encontrabanlas

mujeresamericanasen los años30. Susposibilidadesen el mercadode trabajohan sido

muy reducidas,son consideradascomo mano de obra baratao simples “adornos” de

oficina. La mayoríade las mujeresjaponesasque sehan incorporadoal mundo laboral

suelenseroficinistasy administrativas,con ningunaposibilidadde promoción.Ellas son

contratadascon el conocimientode que se retiran aproximadamentedespuésde tres

años,momentoquenormalmentecoincidirácon la celebraciónd su matrimonio.

En Japón.las mujeressondiscriminadasporquetradicionalmentesuvida laboralesmuy

breve. Las mujeresse retiran inmediatamentedespuésde casarseparano ofendera sus

maridos,puestoque se consideraque un maridodebesercapazde mantenerasimismoy

a su esposa.La mayoríade las compañíasmantienenun retiro forzosoa la edadde 28

añosse hayan casadoo no. Con lo cual las mujerescarecende cualquier tipo de

incentivo para invertir en capital humano porque sabenque si estudianuna carrera

universitariavan aterminarlacon 22 o 23 añosy quecon 28 van aserdespedidascon lo

que decidenponersea trabajarcuando acabanel colegio y así tener posibilidad de

trabajarduranteun numeromayorde años.
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Los empresariosdefiendensus prácticasdiscriminatoriasen contrade que las mujeres

ocupenpuestosde dirección argumentandoque no quiereninvertir en su formaciónsi

van a dejar el trabajo cuandose casen,pero lo cierto es que la presión social es tan

grande que las mujeres carecen de alternativa para decidir continuar su carrera

profesional independientementede que se casen o no. La equivocación de los

empresarioses considerarque todaslas mujeresforman un grupo homogéneoy desean

casarsey dedicarsea la familia, en la actualidadmuchasmujeres prefierancontinuar

con sucarreraprofesional.

Así nos encontramoscon la siguiente situación en lo referentea las diferenciasen

tiemposde formaciónen el puestode trabajo.Si los empresariosa la hora de conceder

formaciónespecíficaa sus empleadosse guíanpor su situaciónanterior,puedeadoptar

criteriosde selecciónadversa.Las mujeressuponiendoque los empresariosconsideran

quetienen menorcontinuidaden sus carreras,que su vinculaciónes menospermanente

con el mercadode trabajo y que se parte de una posible dependenciaa las carreras

profesionalesde las carrerasde sus cónyugeso parejas,efectuaránunamenorinversión

en formaciónunavezquehanaccedidoal mercadode trabajo,con el resultadode que la

menor formación ocupacionalde las mujeressería consecuenciade la discriminación

estadísticaaplicadapor los empresarios;y por tanto la menorformación ocupacional

deberíasertenidaen cuentacomo unavariableendógenaal medir la discriminación.

Moss Kanter242 realizó una investigaciónen EstadosUnidos durantelos añossetenta

sobrela cuestiónde por qué lasmujeressehan quedadoatrásrespectoa los hombres en

el ámbito laboral, Llevó acabo su investigación basándoseen la información

suministradapor variasempresasde granimportancia.Moss Kanteranalizólas carreras

de los hombresy las mujeresdesdela perspectivade reaccionesindividualesante las

característicasestructuralesde las empresas.El conjuntode las característicasestaban

relacionadascon las posibilidadesde promocióny movilidaddentrode la empresa.Una

de las conclusionesa las que llegó el autoresquesi las personastienenescasaso nulas

posibilidadesde promocióno de movilidad, reduciránsus aspiraciones.Cuando las

242 MOSS KANTER, R (1973)Men and ¡fornen oftIte Corporation, Basic Books, New York,
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personassabenque no puedenalcanzarun nivel superiordentrode la organización.su

compromisocon la misma decrece.Como sabemos,un relativo alto porcentajede las

mujeresocupaneste tipo de trabajoy por tanto se encuentrancon los mencionados

efectospsicológicos.Como resultadode estosefectos,las mujeresconfirman la imagen

de los estereotiposde las mujerescomo son: “las mujerestrabajanporqueles gusta”,

“las mujeresdan mayorimportanciaal ambientede trabajoquea progresaren su carrera

profesional”.Las reaccionesde las mujeresaun entornocon restriccionesson utilizadas

como basey legitimaciónde las practicasexistentes.Se llega a la conclusiónde que la

mayoría de las mujerestienen unas ambiciones limitadas y que carecede sentido

promocionarlesprofesionalmentey permitirles que lleguena puestosque suponenuna

importante dedicación y responsabilidad. Se utiliza un prejuicio que crea las

condicionesmismas parasu confirmación. A la mujer no se le considera aptapara

desempeñarpuestosocupacionaleselevados,luego se le excluye automáticamentede

esos puestos.Y si recurre a la familia en buscade compensaciónemocional,ello se

aducecomo una “prueba” más de que un efecto, la mujer no encaja en el sistema

ocupacional.

La discriminaciónestadísticapuedetener efectosadversossobrelas decisionesy el

comportamientode las mujeres.Una pequeñacantidadde discriminaciónpuedetener

efectosdevastadoressobre las mujeres,si desanimaa las mismasa llevar a cabo las

Inversionesóptimasen capitalhumano,reducesupermanenciaen el trabajoo aumenta

los incentivoseconómicosparadar una importanciamayor a la familia que al trabajo,o

al trabajodel marido. Aunqueparecepocoprobableque la discriminacióndel mercado

de trabajoseala responsablede la división inicial del trabajo dentro de la familiar, si

puedeayudara perpetuardichadivisión inhibiendocualquiertipo de movimientohacia

posturasmás igualitariasde divisiónde responsabilidadesdentrodel hogar.

En ocasionesademás,los trabajosestánconfigurados y estructuradosde forma que se

adaptanperfectamentea los hombresmientrasque no encajanen las estructurasde las

mujeres.Por ejemplo, se exigeuna determinadafuerza o seestableceun horario que

haceincompatiblela vidafamiliar con la laboraletc. Todosestosrequisitosbasadosen

modelosmasculinosperpetúanla exclusiónde las mujeresde los trabajosconsiderados
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tradicionalmentecomo masculinos,ya que los standarden el mercadode trabajoparten

de que el hombrees la norma y relegana la mujer que diverge de la norma a un

trabajadorde segundostatus.

243

En la revista semanalBusiness WeelC se analizabala situación actual de distintas

mujeresque hacediez añosocupabanpuestos ejecutivosde máximo nivel en grandes

empresasprivadas europeas.Hoy la mayoría de ellas decía la revista“han tirado la

toalla”. Unas habían sido despedidasdespuésde sus brillantes carreras. Otras

abandonaronpor deseopropio,cansadasde luchar,porquelos cambiosen las empresas

son excesivamentelentos. Pero todas coincidían en señalar la cultura masculina

imperanteen el mundo empresarialcomo una de las razonesparaabandonarseñalaban

quesus colegasmasculinosno sabende qué hablarcon ellas.Las evitanen las comidas

de negociosy las excluyen del ingresoen los clubs de empresarios.Todo esto impide

que participen en las redes de contactospersonalesnecesariospara moverseen el

mundo de los negocios,y se considerauna de las razonespor las que hay tan pocas

mujeresen los consejosde administración(menos del 1 por ciento) y posiciones

ejecutivasde alto nivel (menosdel dospor ciento).

El resultadofinal es lo queha sido calificado como “circulo vicioso”. La discriminación

en contra de las mujeresrefuerzala tradicionaldivisión de tareasdentro de la familia,

pero al mismotiempola adhesiónporpartede las mujeresa las tareasdel hogar ofrecen

unamotivo racionalparalaexistenciade discriminaciónen el mercadode trabajo

Como KennethArrow244 señaló,las consecuenciasde la discriminaciónestadísticason

particularmenteperniciosascuando existenefectosretroactivos,es decir el punto de

vista del empresario sobre la inestabilidad de la mujer en trabajo provocará una

inversióninferior en su formaciónen el trabajoy les asignarátrabajosen que los costes

provocadospor su absentismoseanminimizados,con lo cual las mujerestendránpocos

Incentivos para ser constantesen el trabajo y responderánprecisamentecon el

243 BussinesWeek, “BuropesCorporate Women“ BW 15 de abril de 1997.

244 ARROW. K. (1973) ‘The Theory of Discrimination” in Discrimination in Labor Markets. O.

Ashenfeltery A. Rees,eds. Princenton,NJ: PincentonUniversity.
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comportamientoinestableesperadopor los empresarios.Esto es, son los empresarios

quienesse forman expectativasrelativas a la inferioridad del grupo contra el que se

discrimina, en estecaso las mujeres,y las afectadasresponderáninternalizandodichas

expectativas y emprenderánaccionesque confirmen las mismas.Si la percepcióndel

empresarioes corroboradapor las accionesde las mujeres no existirán razonespara

modificar estecomportamientodiscriminatorio. Si, por el contrario, los empresarios

consideraránque las mujeresson trabajadorasestables,sobre las que merecela pena

invertir y promocionarlesa puestosde mayor responsabilidad,las mujeresserían

probablementetrabajadorasestablesdispuestasa invertir en suformación.

Es el aprendizajede los individuos,ya seacomoempresarioso como empleados,el que

conducea la intemalizaciónde los comportamientosy a la perpetuaciónde situaciones

diferenciadorasparalos miembrosde los distintosgrupos.

1142. 1. Sistemasde evaluación

Por otro lado debemoscuestionamosporqué los trabajos realizadospor las mujeres

reciben sistemáticamenteunossalarios inferioresa los de los hombres;¿por qué las

mujeresque se encargandel cuidadode niñosy ancianosrecibenun salarioinferior que

los guardiasde tráfico o porqué una profesorade guarderíarecibeun sueldomenorque

un cuidador de animales?En definitiva por qué las mujeres no reciben salarios

superioresincluso en el supuestode que exista segregaciónocupacionalpor razón de

sexo.

Las solucionesque se han dado a estascuestioneshan sido muchasy variadasen su

contenido. Una de las primeras respuestasque se han dado desde el enfoque

institucionalse ha basadoen la ideade que normalmentela determinaciónde salariosse

produceen las negociacionescolectivasdonde la presenciade las mujereses mínima.

Las desigualdadespueden ser el resultado de la exclusión de ciertos trabajos,

especialmenteaquéllosdesempeñadospor las mujeresde las negociacionescolectivas.

Donde lo estipuladopor las negociacionescolectivasno esla guíaparaestablecerlos
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salarios, es posible que se produzcandiferencias entre los salarios pagadosa los

hombresy a las mujeresportrabajosigualeso de equivalentevalor.

La política de los sindicalistasvaronesen relacióncon los salariosfemeninosrevelala

interacciónentrelas fuerzasde tipo social y las de mercado.Porunaparte, los hombres

se han dadocuentaque el mantenimientode su propio status le exige mantener los

diferencialeshabituales en relación, con los salariosde las mujeres,de modo que los

empresariostienen razones paracreerque el aumentode los salariosde las mujeres

provocaría que los hombresa su vez demandaránsubidas salarialesen la misma

proporción. Pero los hombrestambién se han dado cuenta que los bajos salarios

femeninospuedenamenazarla seguridadde sus propiospuestosde trabajo, puestoque

el empresariotendráun incentivoparasustituir hombrespor mujeres.Así, los hombres

han recurridoa la discriminaciónen oportunidades,esdecir, a delimitar los trabajos

reservadosa los hombresy aquéllos en los que sepermite el accesode las mujeres,

impidiendolos hombresquelas mujerescrucendichafrontera.

El trabajo empírico sobre las divisionesen función de la cualificaciónha puestode

manifiesto la importanciade los sindicatos por ramo de actividaddominadospor los

varones,como unade las fuentesde la persistenciade las divisionesde cualificaciones

entreambossexos. Los sindicatoshancontribuido,y lo siguenhaciendo,a la formación

de mercadosde trabajo divididos por sexo y a las diferenciasde valoraciónde los

trabajosconsideradosmasculinosy de los denominadosfemeninos.

Otro de los motivospresentadosy en conexióncon el anterior, se ha centradoen el

temade la evaluaciónde los trabajosrealizadospor las mujeresen comparacióncon los

realizadospor los hombres.Los sistemasde evaluaciónsupuestamentetienden a ser

objetivosy neutrales,en principio el objetivo de la evaluaciónesvalorarel trabajo,no a

la personaquerealizael mismo, sin embargo,es reconocidoque la evaluaciónmuchas

vecescontieneelementossubjetivos; la evaluaciónesun procesosocial, en el que los

roles tradicionalesdesempeñadospor los distintossexosen la sociedad influyen en la

evaluaciónde los trabajos. Existen numerosasformas en las que los sistemasde

evaluaciónresultanen diferenciasen los salarios en detrimentode las mujeres.Muchas
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Neces, las descripcionesde los trabajosson incompletas,la aplicación del sistemade

evaluaciónson discriminatorios y en definitiva conducena que los trabajosde las

mujeresofrezcan unas condiciones inferiores a las de los hombres. Por ejemplo,

diversas investigacionesllevadas a cabo en Estados Unidos, Canadá, Holanda o

Australiahan mostradoque las característicastípicas de los trabajosfemeninoscomo

son las relacionessocialeso de cuidadosonhabitualmenteomitidasen los sistemasde

evaluación’45. Otros sistemas de evaluación han puesto de relieve que en las

evaluaciones,el sexo desempeñabaun papel fundamental, por ejemplo cuando un

sistema para definir que trabajosmasculinoseran comparablesa los femeninosera

aplicadopor evaluadoresque eranconscientesde los posiblesprejuicios en contra de

las mujeres,los resultadosque se obteníanerancompletamentedistintosa los obtenidos

por evaluadoresqueno eranconscientesdel sesgoexistente.

La psicóloga Faye Crosby’46 y sus asociadosrealizaron un importante trabajo

experimentalsobrelos temasde evaluaciónque consistíaen lo siguiente:.Crosby creó

una informaciónficticia sobreun supuestogrupode ejecutivosmasculinosy femeninos,

el cuadro de cadaejecutivo/amostraba las puntuacionesasignadasa variablestales

como la educación,la experiencia,la eficienciaen el trabajoy el salario actual. Cada

ejecutivo,hombreo mujer, podíatenerpuntuacionesaltasen determinadasvariablesy

bajasen otras,pero Crosby hizo queel valor obtenidode la mediade las tresprimeras

variables fuera igual paraambossexos.Asignó también a los ejecutivosvaronesun

salariosuperioral de las ejecutivas.El propósitodel experimento eraobservar sí un

auditor externo era capaz de percibir que los ejecutivos varones recibían

sistemáticamentesalariossuperioresa los de las mujeres a pesarde que poseían los

mismosméritosambossexoshaciendola media.

245

Paraun desarrolloexhaustivosobre la materia,ver iONES, B. (1993)“Assesingequal work and work

of equal value” discussionpaperfor the Seminar“Equal Pay,36 Years Later: in searchof Excellence?’,

Equal OpportunityUnit- DG y, 25.26Octubre,Bruselas.
246 CLAYTON, 5. y CROSBY, E. (1992)Jusíice,Candar andAfj?rmativeAction.Ann Arbor: University

of Michigan Press,pp: 73-75.
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Crosbyestableciódos gruposdentrode los auditoresde formaarbitraria.Los miembros

del grupo 1 veían los resultadosasignadosa cadauna de las variablespor pares,es

decir, dentro de cadaparhabíaun valor asignadoal hombre y otro a la mujer. Después

de observarlos valores,los miembrosdel primergrupoteníanquejuzgar si los salarios

de los hombresy de las mujeresdel citado par eranjustos o injustos. Los auditoresdel

grupo2 veíanlos mismosresultadospero no se les preguntabaque decidieransobrela

justicia de los salarios atendiendoa los pares formados anteriormente,sino que

simplementetenían que considerarla justicia de los salariosofrecidospor la empresa

despuésde habervisto conjuntamentetodoslos resultados.

A primeravistauno podríapensarquelos auditoresdel grupo1 podríanhaberadquirido

un entendimientomejor de la situación al tener que juzgar sobre los resultados

obtenidosen cada uno de los pares, sin embargoocurrió todo lo contrario. Crosby

observó que los miembros del grupo 2 fueron los que señalaronlas prácticas

discriminatoriasde la empresamientrasque los auditoresdel grupo 1 no copsideraronla

situación discriminatoria. La razón era muy clara, los miembros del primer grupo

observarontodos los pares,despuéslos salariosy se convencieronasimismode que en

la mayoríade los paresel ejecutivoestabamáscualificadoque la ejecutivay que por

tanto merecíaun salariosuperior si el hombreera superiora la mujeren cualquierade

los tres factoresque servían de criterio para medir el mérito de cada uno de los

trabajadores.Es decir, cualquierfactorque favorecieraal hombreeraconsideradocomo

importantemientrasque los que beneficiabana las mujereseranignorados.De modo

que las conclusionesque se obtuvieron fueron que los hombreseran considerados

mejoresen casitodaslas situacionesy paraque unamujerfueraconsideradamásqueel

hombre tenía que sersuperioren todos los aspectoslo que ocurríaúnicamenteuno de

cada ocho casos. Por el contrario, los miembros del segundogrupo considerando

conjuntamentetodos los datosllegaron a conclusionesmuy distintas,relatandoen casi

todoslos casospatronesdiscriminatoriosen contrade las mujeres.

El experimentode Crosby es muy relevantepor distintas razones:en primer lugar,

porque ponede manifiestoque las personasquierencreer que el mejor tratamiento

dispensadoa los miembrosde un grupoprivilegiado estájustificadopor los méritos de
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esaspersonas,cualquieradato que sirva paraapoyarsujuicio se convierteen definitivo,

mientras que cualquier evidencia que contradiga su juicio suele ser ignorado. El

experimentode Crosby muestraque las personasrealizanjuicios máscorrectoscuando

las mismasobservantodoslos datosconjuntamenteen lugarde unavezen el tiempo.

Se ha mostrado en numerosas investigacionesque la aplicación del sistema de

evaluaciónnormalmenteconlíevaunaevaluacióninferior de los trabajosfemeninos.Así

se suponeque los trabajosque requierenun nivel bajo de conocimientoimplican un

nivel bajo de responsabilidad,no obstantenumerosostrabajosdesempeñadospor las

mujeresrequierenun nivel mínimo de conocimientoscombinadoscon un nivel alto de

responsabilidad,como son aquellostrabajosconsistentesen el cuidadode niños o

ancianos.Asimismo, el sistemade evaluaciónsepresentacomo discriminatorio en el

sentidode que a los mismos factoresse les atribuye un valor distinto dependiendode

que seutilicen en un trabajomasculinoo femenino.Porejemplo,los trabajosfisicos que

implican la cargay el transportede mercancíasde elevadopeso son consideradosde

valor superior a los esfuerzosfísicos que suponenel trasladoy levantamientode

ancianosy disminuidos,trabajo habitualmentedesarrolladopor mujeres.En términos

generales,parecequeel esfuerzofisico queserealizaen trabajosfemeninosno estenido

en cuentaen la evaluaciónde los mismos.De la misma manera,se considerade valor

inferior la realizaciónde diversasfunciones al mismo tiempo como ocurreen le caso

de las enfermeras,secretarias..,frente a la ejecuciónde diferentesproblemasmentales

desarrolladosnormalmenteen los trabajosmasculinos.

Así todos los supuestosseñaladosque no sonmás queuna meraejemplificaciónde una

lista interminable,quesirven paraponerde manifiestoquelas diferenciasde salariosno

vienen determinadaspor diferenciasen las característicasindividuales, sino por las

diferenciasen las evaluacionesde los trabajosespecíficosque normalmentetienenunas

consecuenciasadversassobreel salariode las mujeres.
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Merecela penaconsiderarcómo ha surgido y por qué persiste,la evaluacióndiferente

respectoal sexo.De acuerdocon la tesis de Novarro247, las mujerestanto histórica

como contemporáneamenteestándesarrollandoun trabajovital parala supervivencia

humana.El nacimientoy educaciónde los niños, la provisiónde alimentos,la provisión

de vestido y el cuidado,sontodos trabajosejecutadospor mujeres,tanto en el sector

remuneradocomo en el no remunerado.Los varones,en opinión de Novarro, han

contribuido tradicionalmentea la producciónde objetosde lujo no necesariosparala

vida. La sociedadha aceptadoqueestosaspectosinnecesarios,aunqueagradables,de la

producciónde los varones,tienen un valor más alto e involucran una cualificación

mayor.No se tratade quelas mujeressean,ni fisicani de cualquierotro modoincapaces

de realizar esos trabajosque han llegado a ser clasificados como masculinos.De

hecho,las experienciasde las mujeresdurantelas dos guerrasmundialesy en países

como Suecia,China o la Unión Soviética,nos muestraclaramente que las mujeres

puedenrealizar una ampliagamade trabajostradicionalmenteasignadosa los hombres

y a los quepor tantose les ha asignadoun mayorvalor.

En definitiva, existenunaseriede factoresqueperpetúanladivisión sexualrespectoa la

cualificación. Entreellos está,la valoraciónsocial del trabajoremunerado,las etiquetas

de “cualificado” negociadassindicalmenteparaciertostrabajosrealizadospor varones,

y las actitudesy la aceptación,por partede hombresy mujeres,de la divisiónsexualdel

trabajo.

Todo pareceindicar que al igual que ocurríacon la variableeducación,la formación y

la ocupación, consideradasen principio como variables exógenasal margende la

discriminaciónencargadasde determinarla productividaddel trabajador,puedenser

consideradascomo variables que reflejan la discriminación existente anterior al

mercadolaboral.

El hechode que las mujeresseencuentrenconcentradasen un tercio de los trabajosy

que tengan menosposibilidadesde ser contratadaspor la denominadadiscriminación

~ NOVARRO, y. (1980)Wo,nens Work, MensWork Marion Boyars,Londres.
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estadística,les impide adquirirunaexperienciasemejantea la de los hombres.De modo

que si al calcularel diferencial salarial entre los sexos no tenemosen cuentaque la

experienciapuedeser unavariable que encubrela discriminaciónanterioral mercado,

estaríamossubestimandoel valorde la discriminación.

Teniendoen cuentalos estudiossobrediscriminaciónsalarialy las variablesanalizadas

podemosllegar a las siguientesconclusiones:porun lado existe discriminación en el

mercadode trabajo en contrade las mujeres,en el sentidode que las mujeresreciben

salariosinferioresa los de los hombrespor los mismos trabajos, pero esque además

existe una discriminaciónprevia al mercadoque incrementalas diferenciassalariales

entre los sexos. Concretamente,hemos visto que existe una discriminación en la

educación, que impide a las mujeresdesarrollartodo sus aptitudes potencialespara

competirpor determinados puestosde trabajoy discriminación en las oportunidades

ya que a las mujeres se les impide o limita el acceso a ciertas clasesde ocupaciones,

mientrasque esetipo obstáculosno existeen el casode los hombres.De modo, que las

mujeres se empleanen ocupacionesdonde la entrada es libre y en las que por

consiguiente, las tasas retributivas son más bajas y como consecuenciade la

concentraciónesmásdifícil quetodas las mujerespuedanencontrarun trabajoque les

permitaadquirirexperiencia.

CONCLUSIONES

Una vez estudiadaslas causasde las diferenciassalarialesentreambossexos,podemos

llegar ados conclusionescompletamentedistintas. Se puedeafirmar que la desigualdad

entrehombresy mujeres escausadaexclusivamentepor las eleccionesindividualesde

los hombresy de las mujeres.O por el contrarioconsiderar que la desigualdades sólo

un efecto de un conjunto de normas, valores y acuerdos sociales sin que las

consideracionesindividualesde los hombresy mujerestenganningunarelevancia.

Explicar las diferenciasbasándoseen la necesidadde elegir entre la opción que más

convenzaal lector seriaavanzarminimamenteen la preguntaque nos formulábamosal
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principio del capitulo, debemospor tanto llegar a una conclusiónque nos permita

progresaren el origen de las diferenciasen el ámbito laboral entre los sexos. La

soluciónpareceque no estátantoen laelecciónde las opcionesplanteadascomo en una

visión integradorasde ambasteorías.

La desigualdadentre los hombresy mujeresen el mercadolaboral europeopuedeser

analizadade la siguientemanera:sonlos actoresrelevanteslos quetomanlas decisiones

en un contextosocialque se caracterizapor la existenciade determinadasrestricciones.

Antesde mencionarlas restricciones,debemosseñalarcuálessonlos objetivosque los

individuos persiguencuando toman las decisiones.En términos generales,se puede

afirmar que todas las personastiendenalos mismos objetivos. En estenivel generallos

objetivos son descritosde forma abstractay vaga. Centrándonosen el tema que nos

ocupa, las desigualdadesentre las mujeresy los hombresen el mercadolaboral, los

objetivos de los trabajadoresde ambos sexos puede ser incrementaro mejorar sus

posicionesen el mundoprofesional.Estamejorapuedesignificar mayoresingresos(en

el sentido de un incremento del “bienestar”) o un mayor status (en el sentido de

conseguir“la aprobación”o una “posición social”). Estaproposicióngeneralpodríaser

resumidade forma que tanto los hombrescomo las mujeres en el mundo laboral

quierenlograrobjetivossimilares:un buentrabajo,unosingresosestables,la aprobación

social y las oportunidadespara ascendera una mejor posición dentro del mercado

laboral.

Sin embargo,las mujeresy los hombresno consiguenestos objetivos en la misma

mediday la razónesdebidaprecisamenteaque ambossexosse enfrentanen el mundo

laboral a unaseriede restriccionesque afectana hombresy mujeresde maneradistinta.

Son los individuos los que librementetoman las decisionespero las restriccionesa las

que seenfrentansoncompletamentedistintas.

Una carreraprofesionalo un trabajopuedeserdefinido como un procesocontinuo de

consideracionesy de tomade decisiones;por ejemplo¿debocontinuarcon mi trabajoo

debo intentarencontraruno mejor? ; o, apesarde que necesitolos ingresosqueobtengo

en un trabajo a tiempo completo¿deberíaelegir un trabajo a tiempo parcial que me
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permitieracuidarde mis hijos?; o ¿deberíaintentarreincorporarmeal mercadolaboral o

es un intento inútil pues llevo dedicado durante demasiado tiempo a las tareas

domésticas?...Todas estasopcionestienen sus pros y sus contras, que podrían ser

expresadosde formasmuy distintas:económicamente,socialmente,psicológicamentey

ernocionalmente.Pero en todos los supuestoslas opcionessevan a realizar en uno u

otro sentido dependiendode las restriccionesa las que la mujer va a tener que

enfrentarse.Por supuesto,podría serargumentadoque en realidadmuchasmujeresno

tienenla posibilidadde elección;ellassimplementenecesitanel dinero que obtienende

su trabajo en el mercado;o no tienen oportunidadesde obtenerun trabajo mejor.

Aunqueestoescierto en muchasocasiones,desdeel puntode vistaqueaquí sepresenta,

sepodríaafirmar que en estassituacioneslas restriccionesa las que debenhacerfrente

las mujeresson tanrígidas, que cualquierotraalternativaparaestasmujeressupondría

quehabríaque pagarun preciodemasiadoelevado.

La relación entre los beneficios y los costeses definida individualmepte por cada

persona.La hipótesisseñaladaprediceque cadapersonaelegirála opción que de la que

obtengael máximo beneficio.Estebeneficiono tieneporque ser expresadoúnicamente

en términos de dinero, los beneficios pueden ser entendidos en el sentido de

satisfacción,de confirmaciónde las expectacionessobrelos roles que correspondena

cadauno, de los beneficiosque sepuedenobtenerde evitar un conflicto.

La soluciónal problemade las desigualdadessocialesno puedeserresuelto fijándonos

exclusivamenteen el comportamientoy las eleccionesde los individuos si no que es

necesarioatendera las restricciones.Las personasno toman sus decisionesen el vacío,

sí no en un contexto institucional caracterizadopor condicioneseconómicas,socialesy

culturales.Paracomprenderclaramentepor quélos hombresy mujeressecomportanen

el mercadolaboral como lo hacen,el contexto institucional debe ser establecidode

formarigurosa.Si lasdiferencias en los resultadosentrelos hombresy las mujereses lo

que estáen juego, el modo en que las restriccionesinstitucionalesafectana ambos

debeserclarificado. Es precisamente,las diferenciasen restriccionesinstitucionaleslas

que sirven paraexplicar los distintospatronesde comportamientode los hombresy las
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mujeresen el ámbito laboral. En definitiva, las diferencias en comportamiento

reproducenel fenómenosocialde la desigualdadentregénerosen el mercadolaboral.

Existen dos tipos de restricciones institucionales, que conjuntamentesirven para

entender el comportamientode ambos sexos en el mercado laboral. La primera

restricciónhacereferenciaa las restriccionesinstitucionalesanivel social,mientrasque

la segundaserefiere a las restriccionesexistentesa nivel de organizacionesy empresas.

Ambasrestricciones tienencomo mediadiferente impactosobreel comportamientode

los hombresy sobreel comportamientode las mujeres.Este impactosemanifiestaen la

existenciade diferentesprosy contrasparalos sexos y quetienenel resultadode influir

en laconformaciónde distintaseleccionesporpartede hombresy mujeres.

Se debeseñalarque las restriccionesdesempeñanun papel fundamentalporque éstas

son las que conducena quelos individuos realizansus eleccionesen un u otro sentido.

Si sequierecambiarestecomportamiento,lasrestriccionesdebenseralteradas.

Las restriccionesinstitucionalesculturalesmás importantes dentro de la cuales los

hombresy mujeresestablecensus vidas son los valoresy las normas,las expectaciones

sobrelos roles de cadauno de los sexos. En generalse puedeafirmar que los papeles

de “ganadorde pan” y de <‘cuidado de familia” estándivididos por razón de sexo. La

división tiene un importante impacto en la comparaciónde coste-beneficioque

determinala participaciónde los hombresy de las mujeresen el mercadode trabajo. Se

puedeafirmar que en generalesmás caro parauna mujer centrarseen su carreraque

para un hombre. Es cierto que no se puede generalizar y que los costes varían

dependiendono sólo del país al que nos refiramos,sí no tambiéndependiendode los

distintos grupos de mujeres dentro de un país. Por ejemplo, está más aceptado

socialmentey por tanto menoscarodesdeel punto social,queunamujercon educación

muy elevadacontinúedurantetodasu vidaen el ámbito laboral queopteporestaopción

unamujer con unaeducacióninferior. A estaconclusiónsellega por los beneficiosque

sepuedenobtenerdel trabajorealizadopor una personapreparada.En estecaso, los

beneficios sirven como un incentivo poderosoa ignorar los valores tradicionalesy

continuar en el mercadode trabajo, mientrasque en el caso de una mujer con una
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formaciónreducidatalesincentivosno existen.Además,estaclasede mecanismostiene

un efecto cumulativo. Por ejemplo si una personadecide continuarcon su carreray

trabajara tiempo completodespuésde tenerhijos, sus posibilidadesde ascenderen su

carreraaumentan,como las mujeresobservansus posibilidadesde mejorar su posición,

éstasestaránmenospreparadasa realizarcualquiertipo de concesiónenestepunto.

Otra restricción institucional significativa a la hora de decidir si la mujer se va a

incorporar al mundo laboral es la posibilidad de cuidado de los hijos por parte de

terceros.Cuantasmayoresposibilidadesexistan sobre guarderíaso terceraspersonas

encargadasde los hijos mayores serán las posibilidades para que las mujeres se

incorporenal trabajo de mercado,en este caso concretopodemosencontrargrandes

diferenciasdentro de los paísesde la Unión Europeaque van a tener importantes

repercusionesen las decisionesde las mujeres.

Respectoal segundotipo de restriccionesque señalábamosal nivel de organizacionesy

compañías.Las decisionesque las mujeresvana tomardependende los trabajosque se

ofrezcana las mismas,es decir sus decisionesen el ámbito profesional van a venir

condicionadaspor las posibilidades no sólo de trabajo sino de promociónque las

empresasles presenten.La formaciónde las mujeresestámáscondicionadaa los que las

empresasles proponganque en el casode los hombres,puestoque separtede la basede

quetodo hombredebeformarpartedel mercadolaboral.

Estasdiferenciasseobservandesdeel primermomento,concretamentedesdeel proceso

de selección,por ejemplosi los anunciosestándirigidos sólo a los hombreso sesolicita

un perfil descritocomo masculino,las mujerestienenque salvarobstáculosadicionales

con los que el hombre no tiene que enfrentarsepara obtenerel puesto de trabajo.

Ademássi los requisitos no sonestablecidosde formaprecisa,existela posibilidad de

que algunosde los solicitantesestén“sobrecualificados”paraesetrabajo, lo que actúa

en contrade las mujeresporquenormalmenteéstascarecende unasobrecualificacion.

Las opinionessobre el lugarque las mujeresdeben ocuparen las empresasno son

establecidasexplícitamente,pero lo cierto esque sonpartede la culturaorganizativade
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unaempresa.Existen,por ejemplo,opinionessobre qué tipo de trabajosno puedenser

desempeñadosporuna mujero sobrequétipo de tareascorrespondentradicionalmente

a las mujeres.Este tipo de suposicionesno suelenestarbasadasen clasificaciones

neutrales,sino que normalmente implican relaciones de autoridad o desigualdad

expresadasa travésde la estructurade la organizacióno en el modo en que los trabajos

realizadospordistintossexosson evaluados.Porejemplo los trabajosde la industriaque

contribuyen directamenteal procesode producciónsondesarrolladosnormalmentepor

hombres,mientras que los derivadosde éstos son desempeñadospor mujeres.Las

desigualdadesen la evaluaciónde los diferentestrabajosy por tanto la disparidaden

salarios es legitimadabasándoseen la mayor o menor contribución del trabajo al

procesoprimariode producción.

Podemosconcluir afirmando que las restriccionesinstitucionalesen la sociedady en las

empresastienenun impacto diferenteen los hombresque en las mujeres. Y a su vez

estasdiferencias tienenuna seriede consecuenciasen las decisionesde los hombresy

de las mujeresrespectoal trabajo de mercadoy las obligacionesfamiliares. Son las

respuestasde los hombres y mujeres a un ambiente institucionalizado y con

restricciones las que hancreadoun fenómenosocialpersistente;desigualdadpor razón

de sexoen el ámbito laboral.

Por tanto podemosconcluir que las restriccionesdistintas a las que se enfrentanlos

hombresy las mujeresen el mercadolaboral pueden provocarimportantesdiferencias

salariales, lo que a su vez hace que nos planteamossi la regulación en materia

antidiscriminatoriapuede ser efectiva como medio para reducir este diferencial y

concretamentequétipo de medidaspuedenserlas máseficientes.
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CAPÍTULo III: ¿ TIENEN SENTIDO LAS LEYES ANTIDISCRIMINACIÓN

POR RAZÓN DE SEXO?

INTRODUCCIóN

Tras haberestudiado el capítulo anterior la existenciade discriminaciónpor razónde

sexoen el mercadolaboral y de acuerdocon los resultadosobtenidos,parecenecesario

dar un pasoadicionaly plantearla siguientecuestión:

Puestoque todos los estudios demuestran que una partede las diferencias entre

hombresy mujeres en el mercadolaboralpuedenseratribuidasa la discriminación,y/o

a la segregaciónocupacional¿debemosaplicar la legislaciónantidiscriminatoriacomo

métodopararesolverla situación?

Para poder dar una respuestaa la preguntaformulada, parecenecesariorealizar un

análisissobrelasjustificacionestradicionalesque se han esgrimidoa favor y en contra

de las leyesantidiscriminatoriaspor razónde sexoen el mercadolaboral.

En la primera secciónde este capítulo se analizan los argumentos a favor de la

aplicación de una legislaciónantidiscriminatoria.El primero de los argumentosque

puedeninducir a la justificación de estetipo de regulaciónes el hecho de que en el

mercadolaboralexistediscriminaciónestadísticaen contrade las mujeresy quepor sus

característicasel propio mercadono es capazde resolver. Según esteargumento,las

mujeresson juzgadaspor las característicasmediasde su grupo en vez de por sus

propiascualidades(discriminaciónestadística)lo que lleva al empresarioa contratarun

numeromenorde mujereso paratrabajosde escasacualificación,porquese partede la

ideade que la mediade las mujeressonmenosestablesen el trabajoy quesuformación

en capitalhumano esinferior a la de los hombres.Ante estafalta de informaciónsobre

las cualidadesindividualesde las mujeresy, paraevitar distorsionesen la formaciónde

capital humano de las mismas, se plantea la aplicación y la eficacia de las leyes

antidiscriminatorias,así como solucionesalternativasque tratande paliar la asimetría

de informaciónen el mercadolaboral.
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Un segundoargumentotradicionalmenteutilizado parajustificar estetipo de legislación

es lo que seconocecon el nombrede “discriminaciónhistórica”. Esterazonamientose

basaen la ideade que como consecuenciade la discriminación padecidapor algunos

miembrosa lo largo del tiempo,estaspersonastienenderechoauna compensaciónque

se traduce en el caso del mercadolaboral en una serie de privilegios a la hora de

contratary promocionara los sujetosmencionados. En este apartadoseplanteanuna

seriede cuestionesfundamentales:¿quiénessonlos culpablesy por tantodeudoresde la

denominadadiscriminación histórica?,y a continuación¿quiénessonlas victimas a los

quedebecompensarpor la discriminaciónsufrida?,ya quesi no sepuedeestablecercon

precisiónlos sujetos responsablesy los que merecenlas compensacioneses imposible

en la práctica establecerlas compensacionesque justificarían la existencia y la

aplicaciónde la regulaciónantidiscriminatoria.

A continuación, se presenta como tercer fundamento de la. regulación

antidiscriminatoria,la necesidadde la mismacomo medioparaquelas mujerespuedan

contarcon modelosy ejemplosa los que imitar en el mundoprofesional. Se partede

la existenciade un mercadolaboral segregado,donde las mujeresocupanpuestosde

trabajo de menor cualificacióny en el que el ascensoa puestosde mayor rango está

vedadopor la falta de personasde su mismo sexoen los mismos, lo que lleva a las

mujeresa asumirla incapacidadde las mismasparadesarrollardichospuestosasignados

tradicionalmente a los hombres. Se aduce la necesidad de la legislación

antidiscriminatoriay en estesupuestoconcretode medidasde tratamientopreferencial

comomedio parasolucionarla falta de modelosa los que otrasmujerespuedanemular.

Sin embargo,a continuación,se presentan distintos efectosno buscadosque dicha

legislaciónpuedenproduciren los propiossujetosobjetode proteccióny en la economía

en general.

Comoúltimo argumentoen defensade estetipo de medidas,se utiliza la ideade quela

incorporaciónde la mujer al mercadolaboral fomenta la propiaautoestimade las

mujeresproduciendoefectospositivosen los miembrosque la rodean(hijos, parejas,

familia...)así como en el propio empresario,de maneraque la sociedaden suconjunto
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obtienealgún tipo de beneficio.El razonamientoque en estecasosubyaceessemejante

al del primer supuesto:si las mujeressabenque van a sertratadasde formasimilar a los

hombresen el mercadolaboral, tiene sentidoparaellas invertir en formaciónen capital

humanoy presentaruna mayor permanenciay continuidaden el puestode trabajo.

Además,al no sentirsediscriminadasy plenamenteincorporadasal mercadolaboral,

van atrasmitir su felicidady susposibilidadesde triunfo a los miembrosde sufamilia.

En definitiva, los motivos anteriorestienen como argumentocomún, la ideade que las

leyes antidiscriminatoriaspor razón de sexosirven de garantíaparalas mujeres,en el

sentido de que si inviertenen su formacióny decidencomprometersecon sus trabajos

no van a ser discriminadasni segregadasen el mercadolaboral, de forma que el

potencialde todos los miembrosde la sociedadesutilizadode formaeficiente.

Frentea este ideal intervencionistacomo método parasolucionarel problemade la

discriminación,en la segundaparte del capítulo se presentauna serie de argumentos

cuyo denominadorcomúnes que las leyes antidiscriminatoriaso no son necesariaso

incluso sonperjudicialespara la incorporaciónde la mujer al mercadolaboral.

En primer lugar, la tesis de la cual parteBecker parajustificar su defensade la no

aplicaciónde las leyesantidiscriminatoriases la siguiente:si bienel autorreconoceque

existediscriminaciónen el mercadolaboral debidoa lo que el denomina“gusto por la

discriminación”porpartede los empresarios,empleadosy! o clientes,consideraqueno

es necesariola intervencióndel Estadoporque el propio mercadopuede resolverel

problema.El autorestimaque aquellosempresariosque discriminanincurrenen costes

superiores respectode aquellosque no discriminan,de forma que si el mercadoes

perfectamentecompetitivo, éstosúltimos expulsarándel mismo a los que discriminan

como consecuenciade sus costesmáselevados.Así la ideaque prevaleceno estanto

que la regulaciónesinadecuadaparasolucionarel problema,sino queestaregulaciónes

innecesaria.Dentro de esteprimerapartadosehacenunaseriede criticas que ponenen

duda la aplicación de estatesis, siendo la más relevanteel hecho de que los datos

empíricosno confirman lo aducidoporBeckery la discriminaciónen el mercadolaboral

perduraa pesardel pasodel tiempo.
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Posteriormente,seexamina la oposicióna la legislaciónobjeto de estudio,basándose

en la defensade los derechosde los misóginos. Se partede la ideaque las preferencias

de todos los individuos debenser consideradascuando se trata de determinar la

eficiencia de las leyes. Se presumeque si se aplicaestetipo de regulación,los intereses

de los misóginos serán ignorados y ademáslos misóginos buscarán fórmulas

alternativasparaeludir la ley y seguir aplicandosus preferencias. Desdeun punto de

vistamoral,estáclaro que las preferenciasde los mismospuedenserignoradas,sin que

ello suponganingún tipo de conflicto moral, la igualdadprevalecesobre unosgustos

quetiendenadiscriminar,pero desdeun puntode vistaeconómicolos interesesde todos

los miembrosde la sociedaddebenserconsiderados.

Como tercerargumentoen contrade estetipo de regulación,se esgrimela existenciade

una“interdependenciade utilidades entrelos hombresy las mujeres”de modo que las

propiasmujeresresultanperjudicadaspor ladesapariciónde la discriminaejónen contra

de las mujeres,porque sus maridosexperimentanun descensoen sus salariosy en sus

posibilidadesde promoción que afectan a suvez a sus esposaso parejas.Parapoder

entenderesteargumentosepartede la ideadel altruismopor partede las mujeres.Sin

embargosurgendiversosproblemasqueponenen dudala basede estatesis:como esel

hecho de queel concepto “mujeres” estácompuestopor un colectivomuy amplio con

interesesdistintos,asícomo la sospechade que el altruismode las mujerespuedeque

no tengaporobjeto los hombres,sino otrosmiembrosde la sociedad.

A continuación, se esgrime las ventajas que ofrece la existenciade un grupo

homogéneode trabajadorescomo argumento para la no aplicación de este tipo

legislación. En estecasose partede la ideade que la existenciade cuerpossegregados

de trabajo,puedeincrementarla eficienciade las empresas,como consecuenciade una

reducción de sus costesde coordinación y la mayor facilidad a la hora de tomar

decisionescomo consecuenciade la homogeneidad.En esteapanado,se contraponen

las ventajas e inconvenientesde la homogeneidady de la heterogeneidadde los

trabajadores.
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Por último, seplanteauna posiciónextremaen la que se consideraque la legislación

que se analiza perjudicaa las mujeresal reducir sus posibilidadesde negociacióne

impedirle aprovechar su posibilidad de obtener un trabajo ofreciendo distintas

condicionesa las que ofrecenlos hombres. Se hace referenciaa que una especial

protecciónotorgadaa las mujeresles colocaen una situaciónde inferioridade impide

que los empresariosles considerenpor sus méritos, en vez de por el sexo al cual

pertenecen.Se presentanfórmulasde negociacióndirectasentre las partes implicadas

quehaceninnecesariasaestetipo de regulación.

1. JUSTIFICACIóN DE LAS LEYES ANTIDíSCRIMP’~ÁCIÓN

1. 1. DISCRIMINACIóN ESTADÍSTICA

Los sereshumanostenemostendenciaa agrupara los otros de nuestramismaespecie,a

etiquetarlos con distintos nombres y generalizar las característicasde todos los

miembros de un mismo grupo. Nosotros no hablamos generalmentede personas

concretas,sino que tendemosa pensary a asignar nombresy reputacionesa los

distintos grupos como medio de organizar la masivacantidad de información que

recibimosadiario. Necesitamoshablarde nuestra“familia”, de los de “derecha”,de los

“ancianos” y algunasde las generalizacionesque sehacende esosgrupostienden a ser

negativas.

Si bien es cierto que agrupar a otras personases necesariopara ordenarnuestros

pensamientos,sedebereconocerque estasagrupacionesmuchasvecesimplican ciertos

peligros; sobre todo porque existe la tendenciahumanaa generalizar a todos los

miembrosde un grupo las imperfeccionesde unapartede los mismos.

Sabemosque algunaspersonaspiensanmaliciosamentesobreciertos grupos, muchas

veces les atribuyenunas “reputaciones” que no merecen,e incluso si determinados

gruposmerecenla atribuciónde ciertascaracterísticas,todos somosconscientesde que
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no todos los miembros de un grupo son iguales y que existendentro de una clase.

miembrosmejoresy peoresy por tanto cuandouno trata con personasconcretaslo

correctoesevitar las generalizaciones.

Las generalizacionescomunessobreciertos grupos obviamenteinfluyen sobre los

proyectos de empleo de los miembros de los grupos. Algunos investigadores248

recientementepreguntarona los empresariosacercade la percepciónque teníande las

mujerescomo posiblescandidatospara sus empresas, y el estudio demostró que la

mayoríade los empresariosteníanuna visión negativasobrelas mujerescomo grupo,

ya que se asociabaa las mismas característicastales como: educación de menor

cualidad,menosseriedaden el trabajoy menorcontinuidad.

La mediade las mujerestienenunapreparacióninferior y unaexperienciamenorque la

media de los hombres,suelenhaberestadodesempleadasdurantemayor tiempo, y

suelen tener menoscontactos que los hombres. Sin embargoestas características

medias no deben servir como criterios determinantespara juzgar si una mujer es

apropiadapara un trabajo determinado,ya que de hecho algunasmujeresestánmejor

preparadasy sonmejoresque las mediade los hombres.El considerara las mujeres

menos seriamenteporque las candidataspor media son inferiores, sólo sirve para

perpetuarlas desventajassufridaspor las mujeresen tiempospasados. Puedeser un

comportamientoracionalparael empresarioquecontrata perono dejade serineficiente

para las mujeresqueindividualmentetratande conseguirun trabajo.

1.1. Definicionesy Tipos

Existen distintosmodelosde discriminaciónestadística.El primer modelo estábasado

en las diferencias medias de productividadentre los distintos grupos (hombresy

mujeres,blancosy negros...).El segundoestábasadoen las diferenciasen la varianza

de la productividadde los grupos.Y el último tipo se encargade estudiarlas diferencias

248 CLAYTON. S and CROSEY,1(1992)Jusrice, Gender andAfjirtnativeAction. Ann Arbor: Llniversity

ofMichigan Press,pp. 70-lOO.
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sobrefiabilidad de los testsu otros tipos de entrevistascomométodoparadeterminarla

productividadde los miembrosde los grupos.

El primer tipo de discriminación estadísticaexiste cuando cualquier individuo es

juzgado sobrelas característicasmediasdel grupo, o gruposa los cualespertenece,en

lugar de ser juzgado según sus propias características.Los juicios son correctosy

objetivos, en el sentido de que el grupo tiene realmentelas característicasque se le

atribuyen,perolos juicios sonincorrectoscon respectoa muchosde los individuos que
249pertenecena esegrupo

En la discriminaciónestadísticasesuelepartir de doshechos:

- La probabilidad de que los hombrestrabajenen el mercadode trabajo es

superiora la probabilidadde que lo haganlas mujeres.

- El empresarioobtieneun beneficiodeestamayorprobabilidad.250

Cualquierempresarioque seenfrentecon diferencias en las probabilidadesde trabajo

llevaráa cabola discriminaciónestadística,aúncuandoexistenmillones de mujeresque

participaranen el mercadode trabajo a tiempo completodurantetodas sus vidas. Ex

ante, el empresariono puede determinarque mujeresserán trabajadoras a tiempo

completoel restode suvida y cuálesdejaransuspuestosde trabajoo seconvertiránen

trabajadorasa tiempo. Debido a que los empresariossuministranuna preparacióny

formacióna sus trabajadores,él va a estardispuestoa invertir en aquellostrabajadores

sobrelos que existaunamayorprobabilidadde que van a permaneceren el mercadode

trabajo.Si el empresariodecideinvertir en las mujeres,puedequeno puedarecuperarsu

~ THUROW, L.( 975) GeneratingInequalily. New York: Basic Books, Inc. Publishers.

250 A juicio de E. Phelps, la afirmación sobre estos hechos pueden provenir tanto de comprobaciones

empíricas obtenidas de experiencias anteriores en la contratación de hombres y mujeres, como de

creencias o consideraciones tradicionales sobre el comportamiento de la mujer con respecto al trabajo.

Sin embargo,en la mayoría de los estudios se constata empíricamentela menor pennanencia de la mujer

en el mundo laboral, si bien los estudios que se toman como referencia están basados en un periodo

durante el cual la mujer era considerada una mano de obra subsidiaria y no estaba plenamente integrada

en el mercado laboral como ocurre en la actualidad.

PHELPS, E.(1972) “The Statistical Theory of Racism and Sexism” AmericanEconomieReview; pp.

659-661.
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inversiónporqueexisteunamayorprobabilidadde que lasmujeresabandonenel puesto

detrabajoa lo largode susvidas.

La mujer quedecideparticipartodasu vida en el mercadode trabajoestásiendodañada

y se le está juzgando de acuerdocon las característicasmediasdel grupo al que

pertenece.Sin embargo, la mujer que decide trabajar el menor periodo de tiempo

posible,estásiendo beneficiadapuestoque se le estápagandopor encimade lo que le

correspondería.Como resultado,los sueldosinferiores deberíancompensarsecon los

salariosexcesivos,sin embargoesmásprobableque la mujerseveainfravaloraday que

recibaun salarioinferior, yaque el primersupuestoesmáscomúnque el segundo

Posner25’ considerala prohibición de discriminaciónestadísticacomo ineficiente. El

autor señalaque existen diferenciasentre los hombresy mujerestrabajadoras,por

ejemplo las mujerescomo mediatienen una longevidadmayor,pero tambiénpierden

más horasde trabajo como consecuenciade enfermedadesque los hombres.Porque

estos factores son relevantes para medir la productividad del trabajador, resulta

ineficiente para los empresariosignorar dichos factores, Si realmenteun empresario

sabede antemano que un posibletrabajadorva a perdermástiempo en el trabajoque

otros, el empresariono deberíatratar a los doscandidatosde igual manera.La eficiencia

requiereque el empresario paguea ellos de forma diferenteparareflejarsus distintos

valores.Ante estasafirmacionescabeplantearsela siguientecuestión:de acuerdocon lo

dicho anteriormente,¿debenlas mujeres recibir salarios inferiores, ya que las

estadísticasdemuestranqueéstastienende mediaun valorinferior al de los hombres?.

Cuandodos individuos estáncontratandoy negociandolas condicionesde un trabajo,

aquellaque sabeque tiene mayoresprobabilidadesde enfermar,tomarámedidaspara

mejorar su salud; así la mujer probablementetomará precaucionespara evitar

enfermedad,puestoqueesta actitudle reportamayoresbeneficiosen forma de salarios

más altos. Por el contrario, cuandoa una trabajadorase le ofrece un sueldo inferior

251 POSNER R. (1987) “The Efficiency and Efficacy of Titie VII” Universily of PennsylvaniaLaw

,9eview,vol.136. Pp. 512 a521.
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porqueel empresariopartede la mayor probabilidadque la mujer tiene de enfermar,la

mujer carecede todo incentivo para mejorar su salud. Como la determinaciónestá

basadaen la las característicasdel grupo al que pertenece,las trabajadorascarecende

incentivos para tomar las medidas óptimas de salud. Todo esto provoca que los

incentivos individuales en capital humano se distorsioneny se pierdan numerosos

recursosquelas mujereshabíanutilizado en suformaciónen capitalhumano.

De igual forma, silos empresariosno quierenformar a las mujeresparalos puestosde

direcciónbasándoseen el argumentode que las mujeresabandonaransus puestosde

trabajoparacuidarde sus hijos; los incentivosde las mujeres,que no teníanplaneados

tener hijos, para invertir en capital humano se verán dañadospuesto que como los

empresariosdan por hecho que ellasabandonaránlos puestosde trabajopor sus hijos,

éstasdecidentenerlosaunqueen principio esta idea no estuvieraen sus planes.Por

tanto, las creenciasiniciales de los empresarioscondicionanlos incentivosde la mujer,

transformandoen realidadlo que en principio sólo eraválido como criterio.orientativo.

Las ineficiencias sobre la formación de la mujer existirán, incluso cuando empresa

tengaun conocimientoadecuadodel comportamientode las mujerescomo media. De

tal forma, que aún cuandoel actuarconforme a criterios basadosen la información

ofrecida por los grupos puede suponermaximizaciónde beneficiospara la empresa,

puedeserineficienteparalasociedaden general.

Se partede la premisade quelas mujeressonmenosproductivasquelos hombrescomo

media. Sin embargocomo una analistaAudrey Freeman252ha señalado,existe una

mayor probabilidad de que los hombressufran problemasde alcoholismo y/o sean

criminales. Ereemaninvita al lector a considerarcuántos permisospor maternidad

Exxon podríahabersufragadocon los millones de dólaresque fueron perdidoscomo

consecuenciade que el Capitán estababebido. Concretamente,Exxon gastó mil

millones de dólaresparalimpiar 4 de los 11 millones de galonesde petróleoque fueron

esparcidoscuandoel barcose hundió.

252 FREEMAN, A. (1989) ThoseCostljy GoodOid Boys’, NY Times 21, July.
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De igual modo, BarbaraBergmann2~3señalaque los hombres tiendena abusarmás del

alcohol y/o de las drogas,suelenserpeoresconductores,tenermásproblemasde salud

(doloresde espalda,ataquesal corazón....)en definitiva, hechosqueprovocanausencias

reiteradasen los puestosde trabajo, y que normalmenteno son consideradasen los

estudiosa la horade determinarlas diferenciassalarialespor sexo.

De hecho, un grupo investigador, denominadoALEF254, realizó un estudio para

determinarsi el absentismolaboral de la mujer era unarealidadcuantificable o por el

contrario un estereotipocultural y llegó a las siguientesconclusiones: del análisis de

las ausenciaslaborales,sedesprendeque parael total de entrevistados/asde cadasexo,

excluyendolas horasde maternidad!paternidad que afectancasi exclusivamentea las

mujeres, el nivel de ausenciasen los varoneses cuatro décimas superior al de las

mujeres,debidosobretodo a unaligero absentismomasculinosuperior.Cuandosetiene

en cuenta la maternidad/paternidad,el porcentaje de horas no trabajadas es

prácticamenteel mismo,con dosdécimasde desventajaparalas mujeres.

Así, esteequipoconcluye que los sujetosde ambosgénerostienenactitudessemejantes

ante similares condicionesde trabajo,y por tanto lacuestiónde que a las mujeres se

les tienda a relacionar con un mayor absentismolaboral estaríavinculada a sus

condicionesde trabajomáspropensasa crearabsentismoquea la propianaturalezade

la mujer255.

253 BERGMANI4, E. (3989) “Does the Market for Women’s need to be fixing? Journal of Economic

Perspectives,vol.3, ni; Pp. 43-60.
254 ALEF, grupo investigador. El absentismolaboral de la mujer.’ estereotipocultura! o realidad

cuan((ficable. Investigación financiada por el Instituto de la Mujer, 1992.
255 Autores como BLAU, F. KAHN, L.M señalan en su estudio “Race and Sex Differences in quits by

young workers” que las mujeres con salarios semejantes a las de los hombres tienen iguales tasas de

absentismo.

ELAU, F.D. y KHAN, L.M. (1981) “Race and Sex Differences in quits by young workers”Industrial and

Labor RelationsReview, 34, pp: 563-577.

Distintos estudios sobre absentismo laboral ponen de manifiesto que cuando se controlan una serie de

variables como las características del trabajo, o el trabajador las tasas de absentismo laboral son

semejantes para los hombres y las mujeres.
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Macintosh256 consideraque incluso los mercados competitivos incluyendo los

mercadosde trabajo pueden verse afectados persistentementepor problemas de

selecciónadversarelacionadoscon la contratación de minoríasy/o mujeres.Macintosh

señala que puede ser racional para un empresario basarseen estadísticasde la

productividad de los distintos sexos para evaluar la productividad potencialde los

candidatos,antesque investigaren los credencialesy de las característicaspersonales

de los posiblestrabajadores.

Sin embargo,el autor señalaque si bien estosdatoso indicadoresestadísticospueden

serprivadamenteracionales,puedenser ineficientesdesdeel punto de vista social. Y

parademostrarloMacintoshlo ilustra con el siguienteejemplo: supongamosquedebido

aprivacionesy carenciasanterioresde educación,las mujeresestánpeorformadaso su

productividades inferior a la de los hombrescomo media para un puestode trabajo

determinado,el empresario puedeutilizar el sexocomo criterio orientativoparatomar

sus decisionessobre contratación. Esto significa, que las mujeresque esténmejor

capacitadasque los hombres,no van a sercontratadas,lo que a su vez implica que los

ratios de beneficiosobtenidospor las inversionesde las mujeresen educacióny en otras

formas de preparaciónson menorescomo mediaa los obtenidospor los hombresy el

resultadofinal que se obtiene es el de reducir las inversionesen capitalhumanode las

mujeresa lo largo de los años,reforzandola precisiónde los datosestadísticosprevios.

De modo, que aunquelos indicadoresfueran inexactosen un principio, éstospueden

perdurar indefinidamenteen el mercado, teniendo el efecto de distorsionar los

incentivos en capital humano de las mujeres induciendo a las mismasa una escasa

formaciónque impide la realizaciónde las mujerestanto económicacomo socialmente.

OSTERMAN, P. (1982) “Affirmative Action and Opportunity: A study of Females Quit Rates” Reviewof

EcanomicsandStatistics64, pp:604-6 12.

SHOREY, i. (1983) “An Analysis of Sex Differences in Quits’ OxfordEconomicPaper35, pp: 2 13-227

VISCUSI, W. (1980) “Sex Differences in Worker Quitting” Reviewof Economicsand Statistics 62,

pp:388-398.

256 MACHINTOSH, J. (1987) “Employment Discrimination: An economic Perspective”. Ottawa Law

Review.
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En definitiva, estaactitud de los empresariossobre la productividadde las mujeres

imponeun costeno sólo sobreellasmismassino sobretodala sociedad.

Un segundotipo de discriminación estadísticase basa en diferenciasen la varianza

entre dos grupos,en nuestrocasoentrelas mujeresy hombres, en lugarde diferencias

en las mediasde productividad.Se partedel supuesto de quelos hombresy las mujeres

tienen como mediaen las característicasrelevantesla misma productividad,pero la

distribuciónde las mujerestiene unamayorvarianza,enel sentidode quelos resultados

de las mujeresson más extremos, algunasmujeres tienen puntuacionesmuy altas

mientrasqueotrasposeen muy bajas.Si el coste de encontrarun indicadormejorde la

productividadde los candidatosesmuy elevado,los empresariosque seanadversosal

riesgo preferirán aquellosmiembros del grupo que manifiesteuna menor varianza

incluso cuandola productividadmediadel otro grupo sea la misma que la del grupo

elegido. Por el contrario, si los empresariosno son adversosal riesgo, y el valor

esperadode la productividadde cadagrupo esel mismo no tiene sentidoincurrir para

ellos en discriminaciónestadística.

PaulaEngland2~7 utiliza la forma en la que los individuos decideninvertir en bolsa

para explicar porqué los empresariosadversosal riesgo deciden contratara los

miembros del grupo con una varianza inferior. De igual modo, en los casosde

contrataciónel empresariopracticarádiscriminaciónen contrade del grupoque muestre

mayoresvariacionessobresu productividadporqueexisteun mayorriesgoa contratara

un miembroespecialmentemalo de estegrupo.

Un tercer modelo de discriminación estadísticase basa en la idea de que existen

diferencias cuandose mide la productividad de gruposdistintos (blancosy negros;

hombresy mujeres)por medio de los tests u otros indicadoresde determinaciónde la

productividad. Ya que mientras que para un grupo las posibilidades de error de

mediciónde la productividadson mínimas y por tanto esbuen indicadorde su valor,

para el otro grupo estos indicadores no son capacesde medir con precisión su
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productividad y esdif’icil encontrarmétodosfiablesquesirvan paradeterminarel valor

de los miembrosde estegrupo. Si el costede encontrarotrosmétodosque seancapaces

de garantizarsu fiabilidadcomo medio paramedirla productividad de sus miembroses

prohibitivo, es razonablepensarque el empresariotenderáa contratara los miembros

del grupo paralos cualesse puedenutilizar indicadorescon mayor poderde predicción,

es decir preferirá al primer grupo y llevará a cabo discriminación en contra de los

miembrosde otro grupo.

Si uno reconoce que las decisionesde los individuos sobreeducacióny formaciónson

influidas por los beneficiosque en el trabajoseesperaobtenerde las mismas,uno puede

construir un modelo en el que la información imperfectade lugar a un mercadode

discriminación.En dichomodelo partimosde las siguientespremisas:

- los empresariosno son capacesde medir con exactitud la productividad

individual de cadatrabajadorpotencial.

- los trabajadoresde todoslos grupostienenla mismaproductividad.media.

- estafaltade informaciónessuplidamedianteel usode tests,sin embargoel uso

de estaformade mediciónde la productividadde los trabajadoreses más fiable

paraun grupoque paraotros. Mientrasque parael primergrupo esunamétodo

válido paradeterminarsus conocimientosy habilidades,los test no son capaces

de reflejar la productividadde los miembrosdel segundogrupo.

Así, las consecuenciasdel modeloseránlas siguientes:

- En primer lugar, los empresariosofreceránunos salarios más elevados a

aquellosque obtuvieronunosresultadossuperioresen la realizaciónde los testy

unossalariosinferioresa los que obtuvieronun rendimientoinferior.

- Y en segundolugary como consecuenciade esteresultado, los miembrosdel

segundogrupo invertirán menos en educacióny formación, porque cuando

comparelos costesde su preparacióny los beneficiosesperadosde la misma,

éstos serán inferiores a lo que en realidad le hubierancorrespondidocomo

257

ENGLAND, P. (1994) “Neoclassical Economists’ Theories of Discrimination” en EqualEmployment

Opportuni¿yeditado por Paul Burstein; Aldine De Gruyter, New York.
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consecuenciade que el empresarioque lesjuzga no escapazde establecercon

precisiónsu productividada travésde la utilizaciónde tests.

Conclusión:

- Si los costes de formarsepara los miembros de grupos distintos son los

mismos pero los beneficios son distintos, los miembros del segundogrupo

invertirán menos en formación, lo que a largo plazo supone una menor

productividadde estostrabajadores,provocando una reducciónen la eficiencia

de la economía.

Este tipo de discriminación provocaráque estos individuos tiendana invertir

menos en aquellasformasque no sonobservablesy másen aquellasotras que

son capacesde revelar su productividad,tratandode alterarlas decisionesde

contrataciónde los empresarios.

Dentro de los distintos modelos de discriminación estadística,vamos a centrarnos

principalmenteen el primer modelo de discriminación por ser el que con mayor

frecuenciaseproduceen realidad.

1.2. Mercado de Akerlof o “Mercado de Chatarra”

Supongamosque existendos tipos de gruposde individuos a los que las empresasde

trabajo puedencontratarpararealizarun trabajodeterminado.Uno de los grupos es

consideradocomo mediosuperior al otro. Si nos preguntamos¿quéestrategiaseguirán

las empresasa la hora de contratara los trabajadores?La respuestadependeráde la

posibilidad del personalde contratación para determinar las diferencias entre los

miembrosde cada grupo. Si la empresaesincapazde obtenerinformaciónsobrecada

trabajador,la respuestaes bastantesencilla. Esteproblemaesel que se planteaen el

mercado de chatarra o Mercado de Akerlof2~8, en el cual se establececomo se

comportarán los compradores,en nuestro caso los empresarios,cuando no puede
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diferenciarentrelos productosde calidad mediay los de calidadsuperior,o en el caso

que nos ocupaentre la “calidad de los trabajadores”.En estos casos,ellos decidirán

teniendo en cuenta los valores medios de cadaproducto o de cadagrupo, ya que

carecende informaciónparaactuarde otramanera. Los vendedoresy porextensión,los

trabajadoresresponderán ahorrando costesy reduciendo la calidad media de los

productoso de su trabajo,puestoque no existeformade internalizar la gananciaque se

obtendríade mostrarun producto de calidad superior o un conjunto de cualidades

superioresen un individuo. Es decir, la carenciade información precisaconduceaun

deteriorode la calidadtotal tantode los productoscomo de la manode obra.

Así, en el supuestoque planteabamosanteriormente,el personal de contratación

responderíaeligiendo a miembros del grupo que como media muestre cualidades

superiores, siendo perjudicados los individuos del otro grupo ya que

independientementede sus característicasse les juzga por las cualidadesmediasde su
259

grupo , de forma que estosúltimos acabanreduciendosu formaciónpuesno pueden
obtenerlos rendimientosde suinversion.

La teoría del mercado de chatarra tiene aplicación directa al problema de la

discriminaciónen el mercadode trabajo. Si hombresy mujeresno puedenexplicara

priori sus características,el empresario sólo podrá conocerla productividad esperada

de las cualidadesmediasde los trabajadoresque pertenecena un clase determinada,

pero careceráde cualquier conocimiento sobre las cualidadesde los trabajadores

individualesde cadaclase.Si los trabajadoreshombres,tienennivelesde productividad

másaltosque los de las mujerescomo media,entoncesel empresarioconsideraráquesu

opción más seguraes llevar a cabo discriminaciónestadística,puesto que no existe

ningunamanera de identificar a las trabajadorasmujeres de calidad superior, y las

mujerescareceránde cualquiertipo de incentivoparaformarsey la preparaciónde las

mismasacabarádecreciendocomoconsecuenciade esadiscriminaciónestadística.

258 AKERLOF, G.( 1970) “The Market for Lemons: Quality Uncertainty and the Market Mechanism,” 84
QuarterlyJournalEconomist488

259 POSNER R (1987) “The Efficiency and Efficacy of Title Vil” University of PennsylvaniaLaw

Review, vol. 136. PP. 512 a 521.
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Akerlof y otros260usandosumodelo básicohan tratadode identificar algunaspérdidas

de eficienciaque se producencuandoel empresariodiscrimina,porquesólo cuentacon

información sobre las cualidadesmediasde los trabajadoresdentro de cadagrupo y

carecede información sobre las característicasde los individuos. A través de este

modelo se identifica una forma de ineficiencíaeconómica que es probableque se

produzcaen el mercadode trabajo. incluso cuandolos empresariosno tenganun gusto

por la discriminación, o una aversión hacia un grupo concreto, sino que partan

simplementede la información que puedenofrecerlas cualidadesmediasde un grupo.

Estemodelo,por tanto, no implica que las diferenciasentrelos grupos son innatas,ni

que el empresariocreaestasdiferenciasentre los grupos,las diferencias puedenhaber

sido creadospor patronesde discriminaciónen la familia o en el colegio o porotras

fuerzassociales.

Los modelospresuponenque un empresariono puedeobtenerninguna información

sobrelas característicasindividualesde los miembros de cadagrupo.Perodesdeque en

el mercado se permitea un empresariorealizarentrevistas,pedir referencias,requerir

que los empleadostengandeterminadoscaractereso llevar a cabotestspsicológicos,la

confianza en la información estadísticatenderá a disminuir precisamentepor la

posibilidadcadavezmayorde individualizara los potencialestrabajadores.

La discriminaciónestadísticatiende a causarinversionesineficientespor partede las

mujeresen su propio capital debido a que las mismasno se verán completamente

compensadaspor las inversionesadicionales.

La discriminaciónestadísticapuedetenerefectosadversosen las propiasdecisionesde

las mujeres,así como en su comportamiento.La existenciade discriminaciónen el

mercadode trabajo en contra de las mujerespuede tener efectosmuy negativossi

desanimaa las mismasa realizarinversionesencapitalhumano,debilita el compromiso

de las mujerescon el mercadode trabajo y ofrece incentivosparadar prioridada las
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necesidadesfamiliares así como a la carreraprofesionaldel marido. Aunque es poco

probable que la discriminaciónlaboral en el mercadode trabajo seala responsableo el

origen de la división inicial de tareasdentrode la familia, puede ayudara perpetuar

dichadivisión inhibiendocualquiertipo de movimientoquetiendahaciaun repartomás

equitativode las responsabilidadesdomésticas.

Porejemplo,la dominaciónmasculinade un determinadocampopuededesanimara las

mujeresjóvenesa intentarentraren dichos campos.De estamanerala discriminación

tiene efectosperniciosossobrelas mujeresjóvenes.Al carecerde conocimientossobre

mujeres que hayan triunfado en los segmentosdominadospor los hombres, ellas

suponenque no van a sercapacesde triunfar trabajandoen los trabajosconsiderados

masculinos (argumento sobre imitación de modelos que será desarrollado en un

apartadoposterior).Incluso, si ellasconsideranla posibilidadde que los tiempos han

cambiadoy que sus posibilidadesde éxito son superioresque las indicadaspor la baja

representación,la escasezde mujerespuedeimponerdificultadessobreellas,limitando

sus posibilidadesde progresoy reduciendo los beneficios derivados de trabajaren

profesionesmasculinas26’

262

Algunos autores consideranque las mujeresestudiantesque deseandedicarseal

mundo académico puedenverseexcluidasde relacionesinformalesque sondeseables

parael éxito de sus prospectivascarreras.Los catedráticos,profesoresque se encuentran

bien consolidadosen un campodeterminadosuelentomar a estudiantesde su mismo

sexo bajo su tutela con el propósito de formarles,permitiéndolesel accesoa las

investigacionesmás recientese introduciéndolesen su estructurade relacionesy

contactosprofesionalesy como resultadolas mujeressonexcluidasde estasrelaciones.

Las mujereshabitualmentecarecendel apoyo,la confianza y el accesoa la información

y a las oportunidadesde trabajoquesurgende las relacionesinformalesentreprofesores

260 SCHWAB, S. (1986) “Is Statistical Discrimination Efficient?” AmericanEconomicReview,228.

201 EPSTEIN, C. F. (1970) Women‘s Place: Options and Limits in ProfessionalCareers. Berkeley:

University of California Press.
262 HERO, and FERBER, M. (1979) liJen andwomenin GraduateStudents.New York: Basic Books.
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y alumnos o entre los propios estudiantes,así como de modelos femeninos de

profesoresa los cualesemular.Estosinconvenientesincrementan los costespsíquicos

para ellas en comparacióncon estudiantes masculinos similares, reduciendo los

incentivos a invertir en capital humano para introducirse en ocupaciones

tradicionalmentemasculinas.Finalmente,la discriminaciónlaboral en si misma puede

afectaradversamentea los incentivosde las mujeresa invertir en educaciónformal, ya

que los beneficiosque seobtienende la inversiónsoninferioresa los de los hombres.

El resultado neto es lo que ha sido calificado como un “circulo vicioso”. La

discriminación contra las mujeres en el mercado de trabajo refuerza los roles

tradicionales de genero dentro de la familia y a su vez la adherenciaa los roles

tradicionales por parte de las mujeres ofrece un argumento racional para la

discriminaciónlaboral de la mujer. Sin embargo,estotambiénsignificaque las políticas

para acabar con la discriminación laboral debe ser acompañadascon cambios

simultáneosen la actitudsocial sobreel papelque a la mujer le correspondedesarrollar

en la sociedad.

Por tanto, si queremosfijar las causasde los trabajosde bajo statusrealizadospor las

mujeres,nosotrosno tenemosque elegir entre discriminacióno la acomodaciónde las

mujeresal trabajo domésticoy al cuidado de los niños. No tenemosque elegir una

explicacióny etiquetara la otracomo trivial o carentede influencia.Laacomodacióna

las tareas domésticas y la discriminación van juntas y se retroalimentan. Las

consideracionessobre la obligación de la mujeres en las tareasdomésticaspuede

motivar que los empresariosdiscriminen contra las mujeres. Pero a su vez la

discriminación,inducea que las mujeres otorguenuna mayor preferenciaa las tareas

domésticasy reduzcansuinteréspor suspropias carreras,reforzandola ideade que es

la carreradel marido o de la pareja la que debe primar. A su vez, estatendenciaa

otorgar prioridad a la carrera del marido, da al mismo poder para resistirsea las

sugerenciasde que el trabajodomésticoy el cuidadode los niñosdeberepartirsede una

formamás igualitaria.
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Como Kenneth Arrow263 ha señalado, las consecuenciasde la discriminación

estadística son especialmenteperniciosas cuando van acompañadasde efectos

retroactivos.Por ejemplo, el punto de vistadel empresariosobrela inestabilidadde la

mujeren el puestode trabajopuedeconducira asignara la mujeraquellostrabajosque

requierenmenosformaciónespecíficay donde los costespor abandonode puestosson

minimizados,lo que a suvezprovocaque la mujertengapocosincentivosa permanecer

en su puesto de trabajo y respondaexhibiendo el comportamientoinestableque el

264

empresariohabíapredicho

Sin embargo,se harealizadounaobjeciónaestetipo de comportamiento“auto-dañino”,

en el sentidode que el comportamientodescritova en contra de los interesesde loa

actores principales, trabajadores discriminados y empresarios. Respecto a los

trabajadoresdiscriminados:ellos mismos tienen un interésparapodersercontratados

de terminar con la idea preconcebidade que las mujeresotorgan prioridad a las

obligacionesdomésticasy familiares sobre las profesionales.En segundolugar, los

empresariostambiéntienenun claro interés por cambiareste tipo de percepcionesya

queellosdeseanaumentarlaofertade trabajadoresde alta cualidady por ello fomentan

una mayor inversión en capital humano por parte de las mujeresy un mayor

compromisohaciael trabajoprofesional.De tal modo,que ajuicio de varios autoresno

estáclaro porque estaideapreconcebidasobreel comportamientode las mujeresno es

modificaday persistedurantedécadas.

1.3. Laexternalidad positiva: el problema de la información

El problema general de la información

Los empresarioscon puestosde trabajo vacantesquierencontratara los trabajadores

másproductivosparacubrir los puestoslibres. Por ello, los departamentosde personal

263 ARROW, K. (1973) “The Theory of Discrimination’ en Discrimination in Labor A’farkets. Orley

Ashenfelter and Albert Rees, eds. Princenton, Ni: Pricentori University.
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se encargande recogerla informaciónconcernientea cadacandidato,por ejemplo la

edad del trabajador, la educación, la experiencia en trabajos anteriores etc. Los

empresarioscomplementanesa informacióncon los resultadosobtenidosen los tests

que se realizan,los cualesson unos indicadoresútiles sobrela posible realizacióndel

trabajo. Pero sobre esta operaciónque parecetan sencilla, se deben hacer varias

consideraciones:

En primer lugar.resultamuy caro recogerinformacióndetalladasobrelas características

de cadacandidato,de ahí que sólo se recolectenun numero limitado de datos. Los

potencialestrabajadoresdebenutilizar su tiempo rellenandocuestionarios,asistiendoa

entrevistas,ofreciendo referenciasy realizandotests. Los empresariospor su parte

tambiénincurren en costessimilares:concertarentrevistas,revisar la informaciónetc.

Cuando ambaspartes soportan costes,ambos tienen una necesidadde reducir los

mismos.Con unaofertaen la mano,un trabajadorbuscaráotro trabajo sólo si el sueldo

del nuevopuestopuedecompensarlos costesque suponeconseguirlo.De formasimilar,

unaempresaentrevistaráaotro candidatosólo si consideraqueel incrementoen el nivel

del candidatojustificará los costes que implica el continuar con la búsquedadel

trabajadorapropiado.A medidaque los costescrecenparaambaspartes,el numerode

posibles contratos que se puedenobtenerdel consensode ambaspartes también

decrece.De modoque los costesde búsquedapuedenimponercostessobreel mercado,

dadoslos riesgosde acuerdosimperfectosentrelas partes.

En segundolugar, el empresarioadquiereuna información limitada a través de las

entrevistasy de los cuestionarios de los posibles trabajadores que no le permiten

predecircon claridadqué trabajadoresvan a ser los másproductivosy en qué trabajos

de acuerdocon sus caracteresencajaríanmejor.

En tercer lugar, el uso de entrevistasy de test como medio para determinar la

productividadde los trabajadoresno essiempreel métodomásadecuadoya que muchas

264 BLAU, E. D. y FERBER, M. (1989) The Economicsof Wornen, Men and Work. Capitulo 7.

‘Differences in Occupations and Earnings: The Role of Labor Market Discrimination. Lexingion Books

2 edición.
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vecesla forma de configurarlas entrevistasproducenresultadossesgadosque pueden

beneficiara un determinadogrupo, mientrasque perjudicara otro puestoqueel tipo de

preguntasrealizadassirven como medio pararevelar la productividadde determinados

miembrosy sin embargono nos sirven como indicadorde la productividadde otros

miembros265(tercermodelode discriminaciónestadística).

Como consecuenciade los motivos aducidos,es común que los empresariosutilicen

“consideraciones”como la raza, el sexo, o Ja edad para determinarquién va a ser

contratado.Dicho de otra manera,el uso de la discriminaciónestadísticano supone

satisfacerun gusto por la discriminación,sino que implica el uso de indicadores para

determinarla productividadcuandoéstano esfácilmentediscernible.

Esteenfoqueponede manifiestoquese tratade un problemasobrefalta de informacion.

Y por ello el gobierno,las empresasy los trabajadoresdebenresolverel problemade la

asimetríade información.

La externalidad positiva de la información

El empresariopuedetenerserioserroresconcernientesa las habilidadesde las mujeres

trabajadoras.Dichoserrorespuedenserracionales,debidoal conocidoproblemade la

externalidadde la información.El problemacomoya se ha mencionadoes unaasimetría

de información,antelo cualseplanteanlas siguientesdudas:¿quiénva a estardispuesto

apagarparadesarrollarla informaciónsobrelas cualidadesde las mujerestrabajadoras?

¿quiény cuántoestaríadispuestoa pagarparadesarrollardichainformación?.El primer

empresarioque decidacontratara las mujeresen un determinadosegmentodel mercado

de trabajoestarápagandolos costesque implica estacontratación,mientrasqueel resto

de los empresariosestaránaprendiendode suserroressin soportarcostealguno.

La información se caracterizapor presentarcaracterespropios de las externalidades

positivas. Antes de que las empresastenganun detallado conocimiento sobre las

265 BUCHANAN, J.M.(1989) “Equal Treatment and Reverse Discrimination” en EconomicsBetween
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cualidadesde las mujeres, no sabena priori el valor de estainformación,pero cuando

recibeninformaciónmásdetalladasobrelas característicasde los trabajadoresgraciasa

que unaempresaha decididoinvertir y obtenerla información,el restode las empresas

no estádispuestosa pagar nada. De ahí, que ningunaempresatengaincentivos en

obtenerdichainformación, porque las otrasempresaspuedenactuarcomo free-riders

utilizando la informaciónsin incurrir en costealguno.

Porejemplo,si un empresarioentrevistaa cadacandidatoindividualmentey desarrolla

un bancode informaciónimportantesobrelas cualidadesde cadatrabajadory decide

contratara mujeresteniendoen cuentalos resultadosde susentrevistasy tests,corre el

riesgo de que otro empresariose “marche” con la información actuandocomo un

“pasajerosin billete” sobrela informaciónobtenidade la inversiónllevadaacabopor el

primerempresario.Es posibleque los acuerdoscontractualesentreel primerempresario

y los empleadosreduzcan este riesgo, pero hoy por hoy los tribunales han sido

tradicionalmenteescépticossobre la ejecución de las cláusulasde los contratosque

penalizanlas salidasde los empleadosanteofertasde nuevasempresas.

266

Portanto, la soluciónpodríaser tal como apuntaEpsteín , organizarinstitucionesque

minimizan los costesde búsqueda. Se podríacrear la figura del intermediario que

tendría la función de favorecer la conclusión de acuerdosentre empresariosy

empleados.Su conocimientoespecíficosobreel mercadode trabajopuedecontribuir a

solucionarlos problemasde información imperfectaque los empresariosy empleados

deseancompartir. Las personasque consideranque la adquisición de la información

resulta muy cara, pueden reducir sus costes adquiriendo la información de los

intermediariosque seocupande obtenerla informaciónrequerida.

De hecho, las oficinas de trabajo temporal realizan la Ñnción de los denominados

intermediarios,puesto que se encargande buscar a los trabajadoresque se adecuen

mejor a los nuevospuestosque distintas empresasvan creando.Los intermediarios

FredictivesScienceandMoral Philosophy: compiladopor R Tollison y Vi. Vanberg;pp. 285.

266 EPSTEIN. R. (1995) Forbidden Grounds. Capítulo 2 ‘Force, Discrimination, and Free Entry”.

Harvard University Press.
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trabajan de forma similar a los brokers en los mercadosde capitales, los brokers

suponenun aumento en los costes totales de una inversión, pero la información

suministradapor los mismospuedesuponergrandesbeneficiosa las empresas a los

individuos que buscanrentabilizarde forma máximasus inversionesy que compensan

por tanto los costesocasionadospor dichossujetos.

Lo que esvá[ido parael mercadode capitalespuedetambiénsercierto parael mercado

de trabajo. Aquellasempresasque les resultemuy caro,en el sentidode quenecesitarían

invertir tiempo y/o dinero para adquirir la información sobre las cualidadesde los

trabajadorespotencialespueden comprarla informacióno contratara alguienque se

encarguede conseguirdicha información. De tal modo que los empresariospodrían

contratara los candidatosmásadecuadossin incurrir en grandescostes.

La información sobre las mujeresserá mantenidaen secretoy aquéllos que estén

interesadosen adquirir dicha información, deberánpagar por ella. Por tanto, se

considerauna equivocación el suponerque los costesde búsqueday la incertidumbre

sobrela información“bloquea” a las víctimas de la discriminacióncon respectoa sus

posibilidadesde contratarcon los empresarios;sedebetratarde buscarlos métodosmás

baratossuministrar la informaciónsobrelas cualidadesde las personaspara que con la

informaciónnecesariasepuedallegar a acuerdosprovechososy eficientesparaambas

partes.

1.4. La aversión al riesgo por parte de los empresarios

Además del problemade información señaladoen los párrafosanteriores,debemos

señalarun problemaadicionalque acrecientala discriminaciónen contrade las minorías

y de las mujerescomoesel hechode que los empresariossuelen sermuy precavidosy

se guían por situacionesanterioresa la hora de llevar acabo las contratacionesde los

trabajadoresporque que sabenque un error en dichamateria puedesercrucial parala

organizacióny el éxito de la empresa.Los empresariostienenunatendenciaa actuarde

formacautelosay a continuarhaciendolo queha funcionadobienanteriormente.De ahí,

que si los empresarioshan contratado tradicionalmentea hombres blancos para
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determinadospuestosde trabajo,el contratara personasde distinto sexoo razasuponga

paraellosun riesgoconsiderable.

Así, si los empresariosbuscana un candidato paraun trabajoque tradicionalmenteha

sido desempeñadopor hombres, los varonestendránmuchasmásposibilidadesde ser

contratadosque las mujeres,puesto que los empresariosconsideraránque no tiene

sentidocontratara la mujer,aunqueestuvierapreparadaparael puesto,porque paraello

debensufrir un riesgoinnecesario.

Aún cuandolos individuos relacionadoscon el procesode selecciónquierancontratara

aquelque lo haríamejor, independientementede sus sexo o raza, no contratarána un

candidato de una minoría o que sea mujer por el siguientemotivo: el personal de

recursoshumanosutiliza una serie de indicios como son la forma de hablar, la

apariencia... de un grupoque les es familiar paradeterminara la personamás idónea.

Un hombre blanco poseerápoca experiencia sobre los caracteresde los grupos

discriminados y por tanto no serácapazde realizarningún tipo de juicio sobrela base

de las señalesque dichos grupos le suministrany como resultadofinal dicha persona

considerarámássegurocontrataraquellaspersonascuyasseñalesle sonfamiliares.

Es más, muchasveces sabemosque los empresarioscubren las vacantescon las

personasque trabajadoresde su empresales recomiendan, Existen considerables

incentivospara los empresariosparaactuaren este sentidoy lo cierto es que es una

práctica muy extendida, ya que ahorra dinero y tiempo que todo proceso de

contrataciónimplica, y ademásexisteuna mayor probabilidadde que los trabajadores

congenien. Desafortunadamente,estaforma de contrataciónhaceespecialmentedificil

para determinadosgrupos su contratación.Utilizar el sistemade recomendaciones

implica excluir de buenostrabajosa aquellosque no tienen familiareso amigoscon

buenostrabajos.

Además, las mujeres pueden resultar especialmenteperjudicadaspor convenciones

sexuales.Así, una mujer que utiliza maquillajeo lleva joyas puedeserconsiderada no

apropiadaparael puestode personade negocios desdeel momentoen queel prototipo
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de personade negocioses un hombre y no lleva ni maquillajeni joyas. Porotro lado,

sin embargo.una mujer que utiliza menosmaquillaje o joyas que la media puedeser

consideradano suficientementefemenina paraseruna mujer normaly sercatalogada

como una personapeculiar. Los encargadosde las contratacionessuelenser reaciosa

contratara mujerespeculiares.

Lo cierto es que los empresariostanto por su aversiónal riesgo de lo desconocidocomo

por su tendenciaa atribuir las cualidadesmediasde un grupo a personasconcretas,

colocan a las minoríasy las mujeresen una situaciónespecialmentedesventajosaa la

hora de ser contratadasy promocionadas,que obliga a plantearsesi las leyes

antidiscriminaciónpodríanresolverdichasdificultades.

1.4. Solucionesofrecidaspor las leyesantidiscriminatorias

La información imperfectaen el mercadolaboral constituye un fallo de mercadoy

como consecuenciael bienestarsocial esmenorde lo que podríaseren un mundocon

informaciónperfecta.La imposibilidad del empresariode determinarla productividad

de los potencialestrabajadoreses la causafundamentalde estefallo de mercado,ya que

el empresarioal utilizar la informaciónsobrela productividadmediade todo un grupo

parajuzgara cadatrabajadorindividualmente,estáprovocandoqueningunapersonadel

grupo tenga las oportunidadesque le corresponderíansi fuera juzgado por sus

característicasindividuales.

Las leyes que prohiben la discriminación por razón de sexo pueden aumentar la

eficiencia,incrementandola productividady lapropiaestimade las mujeres; mejorando

la calidad del lugardel trabajoy por tantoeliminandolas ineficientesinterferencias en

la formación del capital humano de las mujeres.La legislación antidiscriminatoria

puede ayudar a las mujeres a decidir con total libertad las inversionesen capital

humano,porqueellassabena priori que van a disfrutarde los beneficiosgeneradospor

la inversiónen capitalhumano.

Normalmente,la legislaciónantidiscriminaciónesun mandatodel gobiernopor el que

se prohibeutilizar la pertenenciaa un grupoparadeterminarlos salarios.Sin embargo,
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comola pertenenciaaun grupo ofrece informaciónsobrecómo interpretarpor ejemplo

los resultadosde un test, los empresariostienenun incentivoaevadir la regulación.Por

ejemplo los empresariospuedenusar otro tipo de información como la “altura”. La

altura no tiene relación algunacon la productividad de los trabajadores,pero está

relacionadacon la pertenenciaa grupos,ya que los trabajadoresdel grupode hombres

suelensermás altosquelos miembrosdel grupode las mujeres267

Antes de la regulaciónantidiscriminatoria,los empresariosno utilizaban la “altura”

como determinanteparadecidir sobrelas contratacioneso los salariospuestoque dicho

concepto no les ofrecíaningunainformaciónrelevante. Perodesdeel momentoen el

que se les prohibeutilizar la pertenenciaa un grupo paramedir la productividad del

individuo, la “altura” pasaa convertirseen un indicadormuy útil. De tal modo, que

los individuosbajostendránmenosincentivosa formarseque los altos, lo que a suvez

implicará una reducciónde productividady al final a largo plazocomo las mujerespor

media son más bajasque los hombres(es cierto que algunoshombresbajos también

seránexcluidos) seguiránsiendoperjudicadasy la discriminaciónen el mercadoseguirá

existiendo.

Además,el gobiernoesincapazde observartodos los factoresque una empresapuede

utilizar a la hora de decidir sobreuna contratacióndeterminada,por el ejemplo el

gobierno no puedeimpedir a los empresariosel utilizar impresionessubjetivas sobre

los candidatos en las entrevistasy esasevaluacionespuedenser másdañinasparalas

minoríaso las mujeres.

Por tanto, el aplicar la legislaciónde igualdadde oportunidadesesuna tareadificil de

llevar a la práctica, ya que los empresariostienden a buscar características

aparentementeneutrales relacionadascon el sexo o la raza, e introducir estas

característicasen susdecisionespersonalessobrecontratación.

267 La media de las mujeres suelen ser más bajas que los hombres, sin embargo hay mujeres más altas que

la media y hombres más bajos que la media.
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Respectode las medidasde acciónpositiva,puedenserdefinidascomo las medidasque

intentar aplicar la igualdadde oportunidadescentrándoseen los resultadosde las

empresasa la horade contrataro promocionarasus trabajadoresen vez de controlarel

procesopropiamentedicho. Dos importantescaracterísticasdiferencian las medidasde

acciónpositivade la legislaciónantidiscriminatoria.La primera, es que las medidasde

acción positiva no se concentranen los procedimientosde la empresa sino en los

resultadosderivados de las decisionesde las empresas.Y la segunda,es que tipo de

medidas obliga a las empresasa eliminar los efectos de la discriminación pasada

existenteen el mercadolaboral.

Por tanto, las medidasde acción afirmativa son actividadesque obligan a demostrara

los empresariosqueelloscumplenla legislaciónrelativaa la igualdadde oportunidades,

esdecirlos empresariosdebenanalizarsi en su empresaexisteunainfrautilización268de

muíeresy en el casoen que la respuestaseaafirmativadebensometerseaun plan para

remediarestasituación.

El coste privado de los empresariosde contratar a alguien de forma errónea

consecuenciade la aplicaciónde las medidasde acciónpositiva, puede sermayor de lo

que podría serbajo laissezfaire, en el cual los empresariospuedenutilizar toda la

información disponible libremente. Pero por otro lado, la inversión en formaciónde

capital humanode los distintos grupos seríamás idónea de lo que seríabajo un

sistema de no intervención,y estoa su vez podríaimplicarunareducciónen el “coste

total de formaciónde todoslos trabajadores.

Lo cierto esque muchosempresariostienenunaopinión estereotipadade las minoríasy

de las mujeres sin que por ello sientanun deseoo gusto por la discriminación,piensan

simplemente que de acuerdocon sus conocimientosestánactuado justamente,y que

cubren los puestosvacantescon las mejorespersonasque han encontrado. La mayoría

de los empresariosconsideranque actúanrectamentey por tanto ciertoseconomistas

consideranque no se puedeesperargrandes progresossobre la integraciónen el
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mercadode trabajoporsexoy por razasino es medianteleyesy programasque obligue

a las personasaactuarde formadiferente.

Estetipo de medidasson especialmenteimportantescuandoaquelloscambiosque son

necesariospara la plena integraciónpor razón de raza o sexo sondifíciles de llevar

acabopor los empresariosque tienenque hacerlo.Con estetipo de medidas,los jefes

tienenque actuarde una formaque no lesesfamiliar, tiene quecorrerciertosriesgosen

lo que a productividadserefiere; el acabarcon la discriminacióny/o la segregacióny

contratar a la primeramujer o el primernegro,implica unosriesgosy una inseguridad,

de modo que si los empresariosno tuvieranuna obligación,éstosno tendríanningún

incentivoparaintegrarconjuntamentea todoslos trabajadores.

Los patrones existentes sobre discriminación sólo pueden desaparecer si los

empresariosencargadosde la contratacióny de la promoción entiendenque el juicio

sobrela integraciónen el mercadode trabajova a serun ingredienteimportantea la

hora de determinarel buen funcionamiento de la empresa. Sabemos que los

empleadorestienenprejuiciosy hábitosque inhiben el cambio;en ausenciade castigos

y premios éstosno van a realizarningúnesfuerzoporquelas cosascambien,de hecho

algunos autores consideran que las medidasantidiscriminatoriasque carecen de

explícitoso implícitos castigoso premiosacabanconvirtiéndoseen papelmojado.

Es más,estetipo de políticas aseguran que los trabajadoresusanla educacióny los

recursosde forma más eficiente, si partimos de la basede que los miembrosde los

distintos grupos tienen las mismas habilidadesinnatas y que las diferencias en

preparación son debidas a restriccionesartificiales, eliminando estas restricciones

incrementamosla eficienciadel mercado.El costesocial de la educaciónpodría ser

reducidosin necesidadde dañar la productividad de trabajo total distribuyendola

formación posterior de forma más uniforme entre los individuos (si uno emplea la

presunciónstandardde que los costesde formacióncrecena medidaque esmayor la

cantidadde formaciónrecibida entoncesla última unidadde formación atribuidadel

268 Existe infrautilización.cuando en los puestosdetrabajohayamenosmujereso minoriasde lo que se
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mtembro del grupo favorecido por la información imperfectaseríamás cara que la

última unidadrecibidaporel trabajadordesfavorecido).

Sin embargo,se debeteneren cuentaque estasleyesproducenresultadosdistintosa los

perseguidos, por ejemplo las mujeres que son contratadassiguiendo las normas

impuestaspor el estado, son mujeresque son contratadasteniendo en cuenta las

característicasmediasdel grupo al que pertenecenpero en este caso el tratamiento

preferencialotorgadoles beneficia(a las mujeres)y son ellas las que son contratadas.

Se considera que dichas leyes reducen la atenciónprestadaa las “cualificaciones”,

puesto que cuestionescomo la “raza” o el “sexo” son consideradoscomo cuestiones

determinantesa la hora decidir sobre las contratacionesy promocionesde los

individuos.

Consecuentemente,estaclasede legislaciónno es capazde solucionarel problemade

la discriminacióny estadística,sino simplementeresuelveel problemade formainversa,

esdecir, favoreciendoa las mujeresy discriminandoa los hombres.Es posibleque los

resultadossean negativos puesto que este tipo de legislación puede forzar a los

empresariosa contratara trabajadorasno cualificadassimplementeparacumplir con lo

establecidopor medio de estas leyes; algunos empresariospreferirán contratar a

trabajadorasno preparadasantesde serdemandadospor no cumplir con la legislación

antidiscriminatoria.

Ademásun efectoadicional que las medidasde acciónpositiva provocansobrelas

mujeres y las minorías es que aquellas que son seleccionadas tienen que sufrir el

menospreciode sus compañerosque consideranque soncontratadasparacumplir con

los mandatoslegales y no por su preparación.La situación es especialmente

perniciosapara aquellasmujeresy minorías que consideranque de acuerdocon sus

méritos consideranque habríansido contratadasindependientementede la existenciade

cualquier tipo de regulación.Estas personassientenque estetipo de programashan

arruinadosus carrerasal seretiquetadasde “incompetentes”.

esperaría atendiendo a la disponibilidad de os mismos para realizar ese trabajo.
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Respectoa esteúltimo argumento,autorescomo BarbaraBergmann(1996)269señalan

que no estáclaro que la situación de inferioridad o de menosprecioa las que las

mujeresson sometidassea consecuenciade las medidas de acciónpositiva y no fruto

de la discriminaciónque ciertos empleadoso empresariostienen hacia los grupos

minoritarioso hacia las mujeres.No hay datos que expliquenel motivo del desprecio

haciaestosgrupos.

Es más, aún en el supuestode que la aversión hacia las mujeres fuera como

consecuenciade la aplicación de un tratamientopreferencial,numerosasexperiencias

evidencianque una vez que los empleadosconocena la personacontrataday observan

sus cualificaciones,las reticenciashacia la misma tiendena desaparecery en el caso

extremode que estono ocurriesesólo serviríaparaseñalarque sin estetipo de medidas

dichos grupos jamásseríancontratadosindependientede las cualificacionesque los

mismosposeyeran.

Algunosautorescomo Epstein270consideranqueel objetivo de las leyesdebeseranimar

a los empresariosa obtener la máximainformación individualizadaposiblesobresus

potencialestrabajadores,lo que a su vez les permitiráno tenerque basarsus juicios

sobrela elecciónde los candidatosen la información suministradapor las estadísticas.

Cuantamás información estédisponible, menor importancia tendránla información

obtenida através de los datosde las estadísticas.En estesentido,Epsteinseñala:

“Las presentesleyes antidiscriminación imponen numerosas restriccionesa la

utilización de tests,entrevistasy en definitiva cualquierinformación que individualice

a los trabajadores;y por tanto indirectamentesirven paraperpetuartodos los tipos de

discriminaciónquela ley tratadeerradicar”.

Bergmann, B (1996) “Does affirmative action hurts its intended beneficiaries”? cápitulo 6 en ¡ti

Dejénseof AffirmativeAction. A New Republic Book Basic Eooks.
220 EPSTEIN, R. (1995) EorbiddenGrounds.Capitulo 2~. “ Force, Discrimination, Free Entry”. Harvard

University Press.
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Además,Epsteinseñalaquesi el empresariodecidecontratara los miembrosdel grupo

de trabajadoresque presentancomo mediacualidadessuperiores, empezaráeligiendo

dentro del grupo a aquellosque consideresuperiores,de modo que la calidad de los

miembrosdel gruposuperiorse irá reduciendo el valor asignadoal grupo,de tal modo

que despuésde un tiempo el empresariodeberáreevaluarla cualidadde los grupos,

sabiendoque la calidaddel primer grupo seha reducidomientrasque la del segundo

permaneceintacta,por lo queal final los empresariosactuandoracionalmentetenderána

cambiar sus estrategiasde contratacióny pasarána contratar a los miembros del

segundogrupo. Es más, aquelempresarioque decidaprimerocontratara los del grupo

de inferiorproductividadtiene unaventajacomparativasobreel restopudiendoobtener

a los mejoresmiembrosdel segundogrupo.En definitiva, silos empresariosactúande

maneraracional acabaránsolucionando el problemade la discriminación estadística

por si mismossin necesidadde ningúntipo de intervenciónestatal.

27

Buchanan consideraqueen un mundodonde los empresarioscarecende información

sobrela productividadde sus potencialestrabajadoresy cuando en los gruposexisten

diferencias en la productividad de los trabajadoresque solapan la productividad

individual de cada uno de los trabajadores,una posible solución puede ser el

establecimientode un régimende cuota temporalduranteun periodo de demostración

duranteel cual los empresariosestaríanobligadosa contratara los nuevostrabajadores

en proporciónal numerode candidatosde cadagrupo y a pagarun salarioigual a la

productividadmediade todos los empleados.Despuésde haberfinalizadoel periodode

demostración,los empresariospresumiblementeserian capacesde identificar a los

trabajadoresmás productivosde forma individual y tratar aquellosque tuvieran la

misma productividadde forma igual.

Por tanto, Buchananconsideraque la mejor forma de solucionarel problemade la

discriminaciónestadísticaes establecercuotasen la contrataciónque permitana los

empresariosduranteel periodode pruebadeterminarla productividadindividual de los

trabajadoresya que estetipo de normasaseguraríaun tratamientoigualitario para los

27i BUCHANAN, J.(1991)“Faimess,Hope and Justice’ en NewDirections iii Economiciustice

304



iguales.Por el contrario, se niegaa establecerun sistema de cuotasuna vez que el

individuo es contratadopara determinarlos ascensosde los individuos dentro de la

empresa,ya que el cometidode la cuotaque era identificar la productividad de cada

trabajadordejadc tenersentidoy esel trabajo de cadaindividuo el que determinasu

valor o productividad.

Por último, señalaruna seriede problemasque se presentanrespectoa la aplicaciónde

las cuotas.En primer lugar, una vez establecidala cuotaseríanecesarioprecisarcon

exactitudel tiempo duranteel cual seríanecesario“dicha cuota”, ya que en ausenciade

un periodo de tiempo establecidoa priori, siempre surgirían por parte de algunos

argumentossemejantesal de las empresasnacientes,aduciendo que todavía son

necesariasy que eliminaríasseríaequivalentea colocar a las mujeresen unasituación

de desventaja. Y en segundolugar, seríaconvenientedeterminarel númeroexactode

trabajadorasbeneficiadaspor dichacuota,ya que si el numeroes demasiadopequeño,

sólo las mejoresaccederíana los nuevos puestosde trabajo quedandola inmensa

mayoríarelegadaalos puestostradicionalmenteasignadosa las mujeres,mientrasque si

el númeroes demasiadoelevado,mujeresno cualificadasestaríantransmitiendouna

imagen erróneaal empresarioy al finalizar el periodode prueba, los empresariosse

mostraríanreticentesa la horade contrataranuevasmujeres.

1.2. DISCRIMINACIÓN HISTÓRICA

En derecho,el principio de ‘justicia compensatoria”establecequela personaque cause

un daño a una personainocente deberecompensara esa personaporel dañocausado.

La parteinocentetienederechoa recibir unacompensación.Los defensoresde estetipo

de argumentosdan un pasoadicional y señalan:que los descendientesde aquellosque

fueron dañadostienentambiénderechoa recibir una compensación;sedefiende,que

los descendientessufrenen sus vidas las consecuenciasdel daño infligido y en el tema

que nosocupalos efectosde la discriminación.Porejemplo,se subrayala ideade que

el status socio-económicode sus madres ha privado a sus hijos de una educación
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universitariay por tanto son objeto de la discriminaciónpadecidainicialmentepor sus

progenitoras.

Muchaspersonasargumentanque las medidasde acciónpositivaestánjustificadapara

contrarrestarlos actospasadosde la discriminación,tanto públicacomo privada,contra

minorías así como en contrade las mujeres,ocurridaa largode la historia en diferentes

ámbitos de la sociedad.Para mantenersu posturaexiste un incentivo sistemáticoa

magnificar la discriminaciónque ha tenido lugar en el pasado,así como a atribuir la

discriminaciónpasadaal mercado.En definitiva, la estrategiadominantede estesector

consisteen demostrarla necesidadde las medidasde acciónpositivaparacontrarrestar

la discriminaciónhistóricaen el mercado,

Los oponentesa estetipo de medidas se caracterizanpor presentarjustificaciones

igualmenteextremistasparajustificarsuoposiciónaestetipo de programas.Consideran

quemuchaspersonashanalcanzadoel éxito y la fama,a pesarde habersido sujetosde

discriminación y no haber contando con medidas que vinieran a contrarrestarla

discriminación sufrida, señalancomo ejemplos más claros el éxito de los chinos,

italianos, japonesesy judíos a pesar de la discriminaciónque durantedécadaslos

mismossufrieronen los EstadosUnidos.

Sowell2” manifiestaque los grupos anteriormentemencionadoshan alcanzadouna

posición socio-económica considerablea pesar de la existencia de las políticas y

legislaciones“antisemitas”o “antiorientales”. De igual modo, el autor señalaque los

indiosamericanosquehan sido porel contrario protegidosde muy diversaformaporel

gobierno federal se han caracterizadoy se siguen caracterizandopor un bajo status

socio-económico.

Las referenciasa los logros de los inmigrantesde gruposcomo los católicosirlandeses,

los italianos (principalmente del sur de Italia), los japoneses y los judíos

(fundamentalmentedel estede Europa) sirven paramostrarun patrón en el que los

272 SOWELL, T. (1981) MarketsatidMinorities. NewYork: Basic Books,Inc., Publishers.
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grupos inicialmente “desposeídos”de Estados Unidos y que han sido objeto de

discriminacióntradicionalmente,han conseguidoalcanzarun status socio-económico

igual al de los blancoscuyos antepasadoserananglosajonesy protestantesy que eran

los “poseedores”.Estaevoluciónesconsistentecon el punto de vistaneoclásicode que

el funcionamiento del mercado puede por si mismo erradicar la discriminación,

suponiendoque la capacidadproductivade los diferentesgruposson igualesy que la
273economíaes lo suficientementecompetitiva

274

Los que se oponen a esta clase de programasconsideran que es muy difícil

establecerdistinciones,cuandoseafirma que sepuededistinguir entreformas injustas

de discriminacióny formasaceptables.Surgeajuicio de éstos, el riesgode perpetuarun

doble standarddependiendodel tipo de discriminaciónde qué se trate y de quién la

realice.Así mismo señalanlos peligros de introducir oscurasformas de discriminación

inversabajo el conceptode programasde acciónpositiva.

Estetipo de programaspareceque tiendena establecerun impuesto“especial” sobrelos

miembrosmenosdotadosdel grupomayoritario(por ejemplosobrelos hombresblancos

peorcualificados) y a beneficiar principalmentea los gruposcon mejor dotaciónde

los grupos desaventajados,al mismo tiempo que perjudica a todos los miembrosde

otros gruposminoritariosque no son protegidospor las medidasde acciónpositiva. Sin

embargo,existenargumentosopuestosen amboscasos:

Con respectoal argumento“de que son los hombresblancoslos perjudicadospor este

tipo de programas”,se afirmaque las medidasde agciónpositivasitúana los individuos

en una posición que no es peor que la que les corresponderíasi las mujereso los

miembros de grupos minoritarios no hubieranpadecido la discriminación a la que

duranteañosfueron sometidos,

273 CAIN, 0(1986) Handbook of Labor Econornic “Labor Market Discrimination. Orley Ashenfelter

and Richard Layard (eds), Amsterdam.
274 LESTEIN, R. (1995)ForbiddenGrounds Capitulo20 “First PrincipIes’ Harvard University Press.
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Y respectoal argumentode que este tipo de programassólo beneficiaa los miembros

mejor preparadosdel grupodesaventajado,si uno aceptael argumentode la imitación

de roles (explicadoposteriormente),se puedeesperarque en una estructuradinámicala

imitación de los roles o modelosde los miembrosde su grupo sirvan para atraera un

mayor numerode los miembrosde los gruposdesfavorecidosa los que los programasde

acciónpositivavan dirigidos.

Los estudiososcontrariosa estetipo de políticas señalanque las medidasde acción

positivasongenerosidadcarentede sentidoya queéstastienensuorigen en los mismos

oscurosimpulsosde favoritismoque conducena quehayaprevalecidoconceptoscomo

“separadosperoigualesdel Surde los EstadosUnidos”.

El argumentoprincipal para la defensade estaclasede políticasha sido y esque la

regulaciónsirve paracorregir los dañoscausadosen el pasado.Sin embargo,en el caso

de las instanciashistóricasde discriminación,esdifícil si no imposibleque las víctimas

y/o los causantesdel dañoesténvivos, convirtiendoen la compensacióndirectaen algo

imposible. A esterespetosehaseñaladodosaspectosfundamentales:

1. Las personasquerecibenlos beneficiosno son las víctimas

2. Las personasobligadasa compensara las víctimasno sonculpables.

2.1. Las personasquerecibenlos beneficiosnoson lasvíctimas

Las mujeresque recibenlos beneficiosde las políticasde trato preferencialno son las

mismasque han sufrido las injusticiasen el pasado.Es imposible lucharcontrael hecho

de la mortalidadhumana;de modo que la compensaciónque se otorgapor los daños

históricosesuna compensaciónsimbólicaque va desdepersonasqueno haninfringido

ningún daño a individuos que no han sufrido ningún mal. Es imposible reescribir la

historia humana.

Pero los defensoresde estetipo de medidasseñalan que la generaciónactual de las

mujeresaún siguen sufriendopor las discriminacionesdel pasado.Por ejemplo,se ha
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señaladoque la baja representaciónde las mujeresen la profesiónmédicaen Estados

Unidostieneunarelacióndirecta con la injusticia históricaqueexcluíaa las mismasde

la profesión.Por tanto las herederasde las mujeresque han sufrido la discriminación

tienenun derechoperfectamenteválido a las compensacionesqueseestablecen.

ThomasE. Hill,27~’ señalaqueauncuandolos perpetradoresy las víctimasinicialesde la

discriminaciónhayanmuertoy que las personasa las que seconsideranculpablesno

tenganintención de discriminar, éstas tienen el deber de compensara las victimas

actuales(mujeresy gruposminoritarios) porqueel grupomayoritario se ha apropiado

de beneficiosqueno le corresponderían.Utiliza la analogíade “unabicicletarobada”:

“Suponganque mi padrerobó unabicicleta a tu padrehaceya muchotiempo, ambos

han muertoy yo he heredadola bicicleta de mi padre,el ladrón. Aún cuandoyo soy

completamenteinocentedel robo que ocurrió, yo tengo la posesiónde la bicicleta

que por derechote perteneceríaa ti y que tu hubieras heredadosi mi padre no la

hubieserobado.Parami quedarmela bicicletay afirmar queno te debonadano estaría

bien incluso si yo no he sido el causantede tu privación. Por analogía,los hombres

blancos deben compensara los negros y a las mujeres, no porque ellos sean

responsablesde las desventajasque los grupos minoritarios y las mujeressufrensino

porque los hombres blancosestán en posesiónde una serie de ventajas que son el

resultadode las injusticiasque cometieronsusantepasados”2~6.

El argumentoque subyacees la idea de la compensación,en el sentido de que la

injusticia ha dañadoa miembrosde algunosgruposy beneficiadoa otros, un equilibrio

justo implica favorecera aquellosque fueron dañados en el pasadoa expensasde

aquellosque fueron beneficiados.La compensaciónespor tanto la justificación de los

programasde tratopreferencial,basadaen el resarcimientode las injusticiaspasadas.

~ HILL, TE. (1995)“The Messageof Affirmaíive Action” en The Affinnation Action DebateEdited by
Stephen M.Cahn. Routledge,Londres.
276 Hill, T.E.(1995) ~‘TheMessage of Aff¡nnative Action” en The Affirmation Action DebateEdited by

StephenM.Cahn. Routledge,Londres;p. 180

309



Sin embargo,el argumentova más allá de lo que es admitido en la práctica legal

convencional. Incluso, la compensaciónotorgadaa las víctimas del holocaustono

incluye ningún tipo de compensacióna las generacionesfuturas. Si la compensación

establecida en las políticas de tratamiento preferencial está abierto a futuras

generacionessin establecerningúntipo de límite sobrela cantidadque le correspondea

la parte culpable, es necesario una redefinición de culpabilidad y de pagos o

compensaciones.

La realidad es que la demandade compensacionespara los nietos de la victimas

confunde el sentido justificable de la compasión y los derechos legales. Las

generacionespresentesestán influidas por muchascosasque ocurrieron a nuestros

antepasados,pero estoesuna cuestiónde causalidady no de moralidad.La claseen la

que una personaha nacido (definida por el sexo, la raza o el status social) es un

accidentede la naturalezay no unacuestiónde discriminacion.

Se ha argumentadoque cuando los miembros de un grupo especificohan sido

excluidos a lo largo dehistoria de ciertostipos de empleo,estegrupoha adquirido

por derechopropio el tenermayoresposibilidadesa sercontratadosque el restode

los miembrosde otros gruposya que merecenser compensadospor las injusticias

del pasado212.Se ha señaladoque este argumento tiene la virtud de mostrar

claramentepor qué el tratamiento preferencial debe ser extendido a aquellos

miembrosde la sociedadque no han sido objeto de discriminaciónen el accesoal

trabajo directamente.Si la idea que subyaceal trato preferenciales compensaral

grupo que ha sufrido las injusticias,parececarecerde importanciael hechode que

los miembros que son compensadosno son las víctimas originarias de la

discriminación,ya que los miembros del grupo son compensadoscomo parte del

grupoal que perteneceny no porquemerezcancomopersonasindividualizadastal

compensación.

~> Este argumento presupone que los puestos de trabajo son bienes y por tanto deben ser distribuidos de

la formamásjustaposible.
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Fin primer lugar, debereseñarseque la selecciónde gruposparael establecimiento

de tratamientopreferencialpuedeserarbitraria.Es cierto que los negros,los indios,

los hispanos,las mujereshan sido objeto de injusticias comogrupo. Perode igual

forma es cierto que los homosexuales,los pobres,los feos27~,las prostitutas,y los

obesoshansufrido comogrupolas injusticias de la discriminación.A suparecerno

existeuna razónde peso paraseleccionary favorecerunos grupospor encimade

otros. Los argumentosdadospara justificar el tratamientopreferencialse deben

aplicar a todos los grupospor igual.

De forma que si no se tiene en cuenta todos los grupos discriminados, la

discriminación inicial se repite una docenade veces al no ser tenidos en cuenta

otros gruposminoritarios;pero si a cadaminoría le esotorgadoel mismoderechoa

la restitución que a los otros, las medidas establecidaspor el gobierno

desapareceríany se convertiríanen una dura lucha entre los gruposde interéspor

conseguirnormas a su favor. Cadagrupotrataríade llamar la atención del sector

público por todo tipo de medios y los poderespolíticos tendríanque realizarun

gran esfuerzopara capitalizarde la mejor forma posible la popularidadde cada

grupo concreto en un momento determinado atendiendo a sus peticiones y

desoyendoa las de los demásconel objeto de maximizarel mayornumerode votos

y conseguirasí ser reelegidos.Con este panoramalo más probable que es que

ningún gruporesultebeneficiadoen el futuro.

Ha existido algunosintentospara negarque existeuna analogíaentrelas dosclases

de victimas. Se ha dicho que en el primer caso los miembrosde los gruposfueron

discriminados injustamentepor prejuicios racialesy/o sexualesy que esto no es

cierto en el segundocaso. Sin embargo,cabeplantearse¿por qué la única forma

relevantede injusticia que justifica el tratamientopreferenciales aquellabasadaen

prejuicios racialeso sexuales?La injusticia ocurre de muy diversasmanerasy no

278 Existeun estudio de HAMERMESH D.S y BIDOLE JE, en el cual se señalaque los feos/as tienen un

salario inferior entre un 5% y 1000 al de los guapos/as, de modo que tenemos datos empíricos de existe

discriminación en contrade los feosen el mercado laboral. HAMERMESI-1 D.S y BIDDLE i.E (1993)

‘Beauty and the LabourMarket’, Working Papen ti0 4518. National Bureanof Economic Research.
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debeexistir modosdistintosde juzgarquienesdebenserobjeto de tos programasde

tratamientopreferencialpuesello en sí mismoimplicaría “discriminar

Es más, la identificación de los gruposcuyos miembros han sido supuestamente

víctimas de una injusticia es realizadade forma vagay confusa.No es tenido en

cuentael statussocio económico;de modo que la clasealta y mediade las mujeres

puedenser favorecidaspor encimade Los hijos pobresde emigrantesblancos.Se

suponeerróneamenteque desdeque existeuna correlaciónsignificativa entre las

injusticias del pasado y las bajas cualificacionesde los miembros de un grupo

tomado colectivamente,es probableque existauna correlaciónsimilar cuandolos

miembrosde un gruposontomadosindividualmente.

Además,parapoder mantenerdicho argumentoesnecesariomostrarque los grupos

en si mismoscomo entidadespuedenserperjudicadospor las injusticias pasadasy

por tanto poseenderechoa ser recompensados.Carecede sentidotratar demostrar

los derechosde los grupos como tales,por lo que resultaconvenientebuscaruna

justificación de este derechobasadoen los individuos y no en el grupo al que

pertenecenpuestoque si ademásjuzgamosa los individuos por las características

medias del grupo al que pertenece de nuevo estamos estigmatizando y

discriminando a los individuos aunque en este caso fuera para beneficiarles

(discriminaciónestadística).

Una posiblevía de conectarlos actosdiscriminatoriosdel pasadocon los derechos

de los individuos a ser contratadosde manerapreferencialy así justificar dichos

derechos,ha sido considerarque inclusosi a los miembrosde un determinadogrupo

no se les ha denegadoel accesoal trabajo,se les haprivadode otras muchas clases

de bienes. Sabemosque las personasque se han visto obligados a trabajar en

puestosde escasacualificacióny en pésimascondicioneshan sufrido todaclasede

privacionescomo falta de una vivienda digna, alimentaciónadecuadaetc. Estas

privaciones han sido distribuidas entre mayoresy jóvenes y, por tanto, éstos

últimos han sufrido las consecuenciasde la discriminación de forma indirecta.

Partiendo de esta hipótesis, se ha argumentadoque aquellos que han sido
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despojadosde una serie de bienespueden ser compensadoscon una cantidad

equivalentede otra clasede bien. Es decir, la contrataciónpreferencialpuedeser

justificadacomo una compensaciónde otro tipo de privacionesque han sufrido los

miembrosde un grupodesfavorecidopor la discriminación.

Aunque este argumento parece más razonable para justificar las medidas de

tratamientopreferencialque el derechoconcedidoa los grupos como tal, presenta

ciertasdeficiencias.En primer lugar, no existeningunarazónespecialparautilizar

este tipo de medidas en lugar de otros mecanismosparar hacer efectiva la

compensación.Existen ciertamenteotros mecanismosque parecenprima facie

preferibles. Por ejemplo, parecemás apropiadocompensara los individuos con

cantidadesequivalentesde los bienes de los que fueron privados o incluso

trasferenciasmonetariaspueden ser consideradasuna compensaciónmucho más

precisaque lo que podríanserlas medidasde trato preferencial.De modo que la

hipótesis de la compensaciónpor las privacionessufridases un argumentodébil

parajustificar las medidasde acciónpositivaen lacontratacion.

Se ha argumentadoque los individuos, por causa de las injusticias, se veían

sometidosa privacionestalescomo la falta de educación, de un hogaradecuadoo

de una dieta equilibraday por ello se ha consideradoque: la educación,el hogar,la

alimentacióneranbienesde los cualesseveíanprivadosy por los que deberíanser

compensados.Es un hecho obvio y documentadoque la clase de nutrición y de

educaciónque una personareciba puede influir sobre el tipo de habilidadesy

capacidadesque una personatendrá como adulto, incluyendo por supuesto las

cualificacionesque sonnecesariasparacompetiren situacionesde igualdadpor un

trabajodeterminado.

De modo, que si un niño es privado de la adecuadaeducacióno nutrición, éste

puede perder la posibilidad no sólo de vivir en una ambienteconfortable, sino

también de la subsecuentehabilidad para competir por otros bienes. Perder la

posibilidadde competirsuponeenesenciaperder el accesoa los bienespor los que
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se compite y precisamenteesta privación es una posible justificación a la

compensacióna través de las medidasde tratamientopreferencial.

Así, sepuedeafirmar que si la compensaciónestábasadano en la pobrezasufrida

durante la niñez, sino por los efectos que las privaciones sobre la niñez han

producido,entoncesse pudedeterminarque el tratamientopreferencialesuna forma

adecuadade compensación.Si el “bien perdido” es la habilidadpara competiren

igualdadde términosporbienescomoel trabajo,entoncesel mediomásapropiadoy

también preferible de sustituir lo que ha sido perdido con la injusticia de la

discriminación,esprecisamenteel tratamientopreferencial.

Peroel problemaes que no existemodo de decidir “qué cantidad” de tratamiento

preferencialseríanecesariaparaconseguircompensaral individuo por el esfuerzo

queno realizócomoconsecuenciade susprivaciones.

Existe otra clase de problemas,incluso si existiera una manerade otorgar a los

individuosel tratamientopreferencialjusto paracompensarel esfuerzode los que se

vieron privados por el ambienteal que fueron sometidos,no está claro que se

debieraotorgar justamenteese tratamientopreferencial,ya que si se hiciera, ello

implicaría considerarque el esfuerzo que otra personahubiera realizado bajo

circunstanciasdistintas tiene el mismo valor que el que su competidorrealmente

realizó. Pareceque una personaque ha trabajado duramentey durante mucho

tiempo porconseguirunadeterminadacapacitaciónmereceen un gradosuperiorun

puesto para el que se requiere dicha habilidad que otra personaque es igual en

muchos aspectosrelevantes,pero que carecede la capacidadrequeridapor haber

sido sometido a diferentes condiciones. Así, la discriminación inversa que

permitiría restaurarla posición competitiva que una personahabría tenido si no

hubierasido prevenidode trabajarduramenteno siempreparecedeseable,inclusosi

estaposibilidadfueraposible.

El principal inconvenienteal que nosenfrentamosconestetipo dejustificacionesde

los programasde trato preferencial, es el hecho de que únicamente aquellos
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individuos que son rechazadosde los puestosde trabajo como consecuenciade

estasmedidas,son los que soportanel costede la compensación.No parecejusto

que estosindividuos,que no sonmásresponsablesque el resto, tenganquesufrir los

efectosde estetipo de programas.

Frentea estepunto de vista, hasido defendidala posturade que si bien escierto que

los individuosno sonmásresponsablesque otraspersonasconhistoriassimilares,

sí no existieran las medidas de contrataciónpreferencial ciertos individuos se

beneficiarían más que los otros de los efectos de la discriminación; y se

beneficiaríanmás porque ellos, y no otros, tendrían ventaja comparativa para

obtenerlos puestosde trabajo. Estos individuos son los que obtendríanbeneficios

de la discriminación original y por tanto es justo que soporten los costes. Sin

embargo, a su vez, se plantean problemas puesto que es difícil determinar

hipotéticamentequiéno quiénesse hubieranvisto favorecidospor la situación de

injusticia, es imposible establecerconclusionesy basar la justificaQión de un

argumentoenalgo que nuncaocurrio.

2.2. Las personasobligadas a ofreceruna compensaciónno han causadoningún

daño.

Los individuosobligadosapagarunacompensaciónno sonsólo los contribuyentes,sino

tambiénaquelloshombresquehan sufridola discriminacióny aquellaspersonasque son

sometidasa la regulacióngubernamental.El principal argumentoque subyaceen este

punto concreto,es que multitud de autoresconsideranque la culpabilidadno puedeser

279

heredada.PorejemploHerbertDeane ,explicasu posiciónde la siguientemanera:

“Los miembrospresentesde la sociedadson obligadosa asumir la responsabilidadno

sólo por los actos injustos del presenteen los cualesellos no han tenido parte, sino

también por los actosde discriminaciónque ocurrieron,muchoantesde que hubieran

nacido y cuandoen realidad sus padresy abuelosno eranni siquieraamericanos,y
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habíansufrido la discriminacióny persecuciónen sus paísesde origen, por ejemploen

la Europa del Este. Es decir, nosotrosestamosobligados a aceptarel principio de

responsabilidadcolectiva que es heredadode algunos antepasadosde americanos

contemporáneosperono de todos”.

No parecemuy razonablequetodo un grupode personas,como los hombres,puedanser

consideradosresponsablesde unaseriede accionesen los que ellosno han tenidoparte

como individuos.Estaextrañaforma de compensaciónexigidapor los defensoresde las

medidasde acción positiva viola el sentidocomún de la noción de justicia, ya que

requiereque individuos (hombresinocentes)seanlegalmentedesfavorecidosen nombre

de la igualdad.

Incluso, si se suponeque es necesariocompensara ciertos individuos o grupos

debido a injusticias del pasado cometidas contra ellas o por la situación de

desventajaen la que seencuentranpor injusticias pasadas.Debe determinarsecon

claridad quién debe pagar los costes que implican esta compensación.Existen

cuatroposiblesrespuestas:

a) La compensacióndebe ser pagada por los causantesde la situación de

injusticia, aquéllosque hanprovocadola necesidadde compensación

b) La compensacióndebe ser pagadapor aquellos que se beneficiaronde esa

injusticia, ya seade formadirecta o indirecta.

c) Como no es posible establecer con claridad los responsablesde la

discriminaciónnadiedeberíasoportarlos costesde compensación.

d) Como no es posible asignarlos costesde compensaciónni a los causantesdel

daño ni a los beneficiarios de la injusticia, los costes deben ser distribuidos

equitativamenteentretoda/a comunidad.

279 DEANE, H. (1974)Juslice -CoinpensatorymUDisributive. ColumbiaUniversity Press.
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La primera posibilidad es imponer los costesa las personasresponsablesde la

injusticia. Pero ¿cómo determinarquién o quiénes fueron los responsablesde

instituir y perpetuaruna práctica injusta?. Para responder a esta pregunta, la

informaciónde quiéncausóla injusticia esnecesariapero no suficiente,ademásde

la informaciónhistóricaparapoderdar una respuestasatisfactorianecesitamosuna

teoríade la responsabilidad;una teoría que nosespecifique: cuándolos individuos

estánobligadosa aliviar a aquellosque estabansufriendo y cuándolos individuos

son únicamenteresponsablespor las accioneso fallos que cometan.Aunque los

juristasy filósofos hantrabajadointensamentepararesolverestetipo de cuestiones,

no existetodavíaunateoría satisfactoriasobrela responsabilidad.

En ausenciade una teoríasobrela responsabilidadno essorprendenteque no exista

un acuerdosobrequiéno quienesson los responsablesde las injusticiascometidas

en contrade las minoríaso de las mujeres.De acuerdocon un sector,se considera

que son responsables aquellos individuos que practicaron abiertamente

discriminación racial o sexual, especialmenteen el periodo de contratacion.

Mientrasque en el extremoopuestoseconsideraque todapersonatiene el deberde

luchar contrainjusticiascomo la discriminacióny por tanto cualquierpersonaque
2

no seopongaenérgicamentea la discriminación,es responsablede la misma~8o~La

mayoría de los que sostienenel derechoa una compensación,se encuentranen

algúnpunto intermedioentreestasdos posturasextremas;así considerancausantes

de la discriminación a aquellos que hayan ejercido cualquier práctica social o

económicaque tiendan a perpetuarla posición inferior de los negroso de las

mujeres.

La segundaposibilidad es considerarque los responsablesde estainjusticia son

aquellosque se beneficiarondirectao indirectamente;sin embargoaquí tampoco

existeacuerdosobrea quiénle correspondeasumirla responsabilidad.Mientrasque

algunos consideranque son responsablessólo aquellos que se beneficiaron

voluntariao intencionalmente,otros consideranque son responsablestodosaquellos

280 THOMSON, J.(1973)“PreferentialHiring” PhilosophyandPublic Affairs; pp:364-384.
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que se beneficiaronde la situación independientementede su inocencia. Los

primerosestimanque sólo debenresponder los que son realmenteculpables,en

tanto que los defensoresde la segundaposiciónno tienenen consideraciónquiénes

son los culpablesy quiénesson los inocentes;la idea que subyaceentre los que

mantienenesta segundaposición es la de restaurarla situación que hubiera

existido si la discriminaciónno hubieratenido lugar. Ellos consideranque la mejor

manerapara conseguireste objetivo, es conseguirque aquellosque se han visto

beneficiados de algunamanerapor la discriminacióncontribuyana acabarcon la

situación de injusticia, de modo que el hecho de que los beneficiariossean

inocenteso culpablesescompletamenteirrelevante.

Incluso si se suponeque tanto la primera o la segundaposibilidad son respuestas

válidas para determinar la responsabilidadde las injusticias creadas por la

discriminación,surgeel problemade determinarla distribuciónde costesentre los

causantesdel daño o entre los beneficiarios.La mayoría de los autoresestánde

acuerdoen que la responsabilidaddebeser distribuida de forma desigual. Parece

razonableconsiderar que los costes derivados de la compensacióndeben ser

distribuidosen proporciónal gradode responsabilidado de los beneficiosrecibidos.

Sin embargo,esteprincipio que en esenciaparecetan sencillo de administrar,va a

presentarnumerosasdificultades a la hora de aplicarlo, ya que no resulta fácil

determinarqué partede responsabilidaddebemosasignara cadapersona.Cuando

una prácticay sus efectosse extiendensobrevarias generaciones,las dificultades

creceny las posibilidadesde error tambiénseincrementan.

Si para determinarla responsabilidaddebemosno sólo identificar quiénesson los

responsableso los beneficiarios,sino tambiénen qué proporciónes cadaindividuo

responsable,el problema se convierte en una cuestiónmucho más compleja de

difícil solución.

La aplicaciónde la primeraopciónplanteanumerososproblemasde difícil solucion.

Si se poseyera un conocimientoexhaustivode los hechoshistóricosseríaposible

identificar a los responsables.Sin embargola mayoríade los casosmás importantes
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suelen implicar situacionesde injusticia que se extiendena lo largo de un largo

periodo de tiempo e incluso muchos de los efectosde la discriminaciónno han

tenido lugar todavía. Como consecuencia,puedeque casi todos los responsables

hayanmuertoy como la responsabilidadno puedeserheredada,es imposibleaplicar

esteprimer principio, inclusoen el caso de que los causantesde la discriminación

pudieranser identificados.En general,serádifícil aplicaresteprincipio cuandolas

más importantesinjusticias que requierencompensacióny la compensaciónen sí

mismano tiene lugar dentrode la mismageneración.

En al caso de que apliquemos la segunda posibilidad, es decir, considerar

responsablesde la discriminacióna aquéllosque se beneficiaronde la misma, los

problemasno son menos serios. Para aplicar esta solución a un caso histórico

tendríamosque respondera un numeroenormede preguntasno sólo de qué ocurrió

sino de qué hubieraocurrido si la citada injusticia no se hubieraproducido. Los

esfuerzosparadeterminarquiénesy en qué medidase beneficiaron de las prácticas

discriminatoriaspuedendar lugara resultadosdemasiadostoscosparaservir de base

parala determinaciónde distribuciónde costes.

Se debeseñalarla posibilidad de que en algunos casosserá imposible determinar

quiéneshan sido los causanteso los beneficiarios de la discriminación,en estos

casos¿quiénesdeben asumir los costesde la compensación?O incluso, puede

ocurrir el caso de que existandos gruposde víctimas que hayan sido objeto de

discriminaciónen el pasado,pero en uno de los casoses posible identificar a los

causanteso a los beneficiariosde la discriminación,mientrasque se carecede los

datos suficientespara determinarquiénesson los responsablesde la misma en el

segundocaso.La mayoríade las personascoincidiránen que la compensacióndebe

dependerde la naturalezade la injusticia y no de si es posible identificar a los

perpetradoreso beneficiariosde la injusticia.

Así, las solucionesque sepresentanante la imposibilidadde poder identificar a los

responsablesson dos: bien considerarque ante la imposibilidad de determinar

responsabilidadesnadiedebepagarlos costesde la compensacióno porel contrario
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considerarla posibilidad de que toda la comunidadrespondapor los dañosde la

injusticia.

Respectoa la primera solución en la que nadie debe pagar por los costes de

compensación,se argumentaque la discriminación sexual y racial debe ser

prohibiday se debegarantizarel derechoa la igualdadde oportunidadesa aquellos

individuos que han sido objeto de discriminación,pero si es imposible asignarla

responsabilidada las personasconcretasno debeexistir compensaciónde ningún

tipo. Es la única alternativaque garantizaque el procesode compensaciónno va a

colocaren peor posición a nadie de lo que habríaestadosi nuncahubieratenido

lugar ningúntipo de injusticia.

No obstante,existenargumentosen contrade estaprimerasolución,enprimer lugar

los efectos de injusticias pasadas no desaparecencon facilidad, ya que

frecuentementelas injusticias del pasadosetrasmitende generaciónen generacion.

En segundolugar pareceque la igualdadformal de oportunidadesno es suficiente

paraeliminar los efectosde privacionespasadasen generacionespresentes;en la

mayoría de los casos,las víctimas de la injusticia que no reciben ningún tipo de

compensaciónes probableque permanezcanen serias desventajasa pesar de la

existenciadel principio de igualdadde oportunidades.

La alternativaplanteadaes la siguiente: cuandono es posible asignarlos costesa

los perpetradoreso a los beneficiarios de la injusticia, los costes deben ser

distribuidosentretoda la comunidad.En definitiva, todo el mundo debepagar. Se

consideraque la sociedadesresponsableporhaberpermitidoprácticasinjustas que

handadolugar a que ciertosgruposde la sociedadse encuentrenen una situaciónde
281

desventaja

Existen dos razones esgrimidaspor parte de los utilitaristas para justificar la

posibilidad de que los costesde la compensaciónpordiscriminaciónseanrepartidos
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entretoda la sociedad.En primer lugar, si seaceptanlos presupuestosutilitaristas

sobre “utilidad marginal decreciente”,es probable que la igualdadde sacrificio

seasuperiora cualquierotro principio que asignelos costesa un númeroreducido

de personaselegidosal azar; pequeñossacrificiossoportadosporun grannúmerode

personastendrán un impacto menos severo sobre la utilidad total que grandes

sacrificiossoportadospor un numeroreducidode individuos. En segundolugar, es

más probableque un sistemaque distribuya los costes entre toda la comunidad

permitaa la genteplanearsu vida de maneraracional,mientrasque un sistemaque

asignegrandescargassobre un numero reducidode personaspuedeprovocarque

éstos seanincapacesde planearsu vida, haciendola vida de todo el mundo más

insegura.

Desdeuna perspectivaRawlsiana,la idea de igualdad de sacrificio es igualmente

defendible.Rawls ignora la ideade la compensaciónen su obra Una Teoría sobre
282

Jusucía , sin embargo el autorseñalaque unateoríacomprensivasobr~ la justicia
debeincluir los principios que regulanel temade la compensación.Así, considera

que los hombres nos encontramosbajo el velo de ignorancia,es decir, en esta

circunstancianinguno puedeexcluir que le correspondaocupar la peor posición

posible,y por tanto, cadaindividuo propondráen supropio interés,que seayudeal

máximo a quiense encuentreen peor situación.Cuandolas partesseencuentranen

la posiciónoriginal, cadauno intentaráevitar el riesgode tenerque pagaruna parte

desproporcionadade los costes de compensación,lo cual conducirá a una

preferenciaunánime por el principio de igualdad de sacrificio sobre cualquier

principio que asignecostesmuy elevadossobreun numeroreducidode personas.

Sin embargo,estaalternativaque en principio puedeparecermuy atractiva,presenta

numerososproblemasde aplicación prácticade difícil solución. A vecesresulta

imposiblerepartir los costesentretoda la comunidad,porejemploen los supuestos

28! TAYLOR, P. W.(1995)“ReverseDiscriminationand Compensationlustice’ en TheAfJirmativeAction

Debate. Edited by Steven M. Cahn, New York.
282 RAWLS, J. (1999) =1Theorv of Justice.RevisedEdition. Capitulo III. “The Original Position”, The

Belknap Press Of Harvard University Press, Cambridge Massachussets; p.l IS.
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de tratamientopreferencialde las mujeresenel accesoa los puestosdel trabajo

aquellos que van a sufrir las consecuencias negativas de este tratamiento

privilegiado van ser los hombresy no toda la comunidad.No esposible repartir los

costesde la compensaciónque las mujeresestánrecibiendoentretodala población.

En el temaque nosocupasobrecontrataciónde gruposminoritariosy mujeres,si se

quiereaplicar la última alternativa,es decir, que el coste de la compensaciónsea

repartido entre toda la comunidad, los programas tienen que consistir

necesariamenteen programasque incluyan compensacionesmonetariasobtenidasa

través de los impuestos. Se trata de transferenciasmonetariasrealizadaspor el

Estadoen favor de aquellosgrupos que han sido desfavorecidosa lo largo de la

historiacomoconsecuenciade las injusticiasaque hansido sometidos.

El ejemplohistórico del programade reparacionesa las víctimasjudíasporpartede

los nazisinstituido en la antiguaAlemaniaOccidentaldespuésde la segundaguerra

mundial283,nosponede relieveel funcionamientode estosprogramas.Los distintos

partidos políticos estuvieron de acuerdo en dos cuestiones: era moralmente

necesariola compensaciónparalos judíos y toda la comunidaddebíasoportarel

costeque implicabandichascompensaciones.De igual modo, en los EstadosUnidos

se establecieronprogramasen los que se establecíanpagos dirigidos a grupos

representativosde la comunidadnegrapara compensarlespor los dañossufridos

como consecuenciade la esclavitudy de la subsiguientediscriminaciónracial. En

amboscasos,el dineronecesarioparaestosprogramas fue obtenido a travésde los

impuestosa los que sesometióatodala comunidad.

Uno de los principales inconvenientesque se han señaladode este tipo de

programases el hecho de que para que éstos fueran realmenteefectivos seria

283

Bajo este programa numerosos judios recibieron pagos en metálicopor las pérdidas que hablansufrido

duranteel régimennazi. Los individuos que tuvieron derecho a dichas compensacionesfueron aquéllos
que pudieron demostrar que habian sufrido daños respectoa su salud, a su libertad, a sus ingresos, a su

propiedad, o respecto a sus posibilidades de desarrollo profesional. Además, la antigua Alemania

Occidentalpagó millones de dólares al estado de Israel por los daños cometidos contra su pueblo.
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necesariograndessumasde dinero;autorescomo RobertAmdur o Boris Bittker284

señalanque cuandoellos se muestranfavorablesa este tipo de programasestán

pensandoen sumas de dinero de valor considerableque permitan reducir las

diferencias económicas entre hombres y mujeres o entre negros y blancos.

Asimismo, se ha esgrimido que el pago de sumas directamentea los individuos

puedesercompletamenteineficiente porqueéstosdespilfarraránel dinero recibido,

puestoque se consideraque carecende juicio eficiente para utilizar ese dinero de

formacorrecta.Se han planteadoseriasdudas sobrela veracidadde esteargumento,

pero incluso sí se acepta como un argumentoválido, surgen entoncesciertos

temoressobre la eficienciade los programassobretratamientopreferencial,puesto

que si se consideraque numerososindividuos no deberíanrecibir ningún tipo de

pagopor su falta de criterio, es sumamentedifícil mantenerque estaspersonasson

merecedorasde un puesto de trabajo en trabajostales como abogados,médicos,

profesores....

Podemos concluir, que los argumentosbasadosen la compensaciónpor la

discriminación histórica padecidapor las mujeres no ha demostradoque las

medidassobre tratamiento preferencial en favor de las mismas sean la mejor

soluciónposible.e inclusoen el casode que existieranargumentosconvincentesen

favor de estosprogramasseríanecesariodemostrarque los resultadosconseguidos

no se podrían haber obtenido mediante la transferenciade pagos. E incluso si

pudiera ser demostradoconcluyentementeque un trabajo es la mejor forma de

compensacióndesdeel punto de vistade aquellosque son compensados,aún sería

necesario tener en cuenta a aquellos individuos que fueron excluidos como

consecuenciade los programaspreferencialesy que no han sido responsablesde la

discriminaciónsexualo racial.

Es más,inclusoen el supuestode que sellegara a la conclusión de que los grupos

minoritariostienenel derechoa que seles restituyaconcediéndolesun privilegio en

la estructurade oportunidadesde trabajoduranteun tiempo,y fuéramoscapacesde

284 AMDUR, R. y BITTKER, 8. (1979)“CompensatoryJustice: Ihe Questionof Costs” Política! Theory,
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determinar quienes son los responsables,surgen importantes dudas de difícil

resolución: ¿cuándose consideraríaque se han concedidosuficientesprivilegios?

¿cuándose habrá pagado el precio debido?, ¿cómo determinarcuando se ha

restablecidoel equilibrio? ¿cuál sería la recompensaidónea por décadasde

exclusión?¿quécriterios debenserutilizados paradeterminarque haocurrido?.Es

difícil llegar a un acuerdosobreuna cuestióntan delicada,yaque mientrasun sector

consideraríaque ya se ha hecho demasiado,otro sector argumentaríaque es

necesarioestablecercuotasrígidasque permitanrestablecerel equilibrio, y estetipo

de desacuerdoes inevitable porquecarecemosde criterios paraevaluarla clasede

recompensaquetenemosen mente.

Los defensoresde este tipo de medidas señalanque si bien los programasde

acción positiva puedencausarun daño irreparable a hombresblancosque son

tratadosinjustamentelo que seolvida frecuentementeen estasdiscusionesesque la

ausenciade estetipo de programaspuedeprovocargrandesinjusticias también.Si

la discriminaciónescomún,y el mercadono escapazporsí mismode eliminarla,el

no establecerningún remedio implica permitir que la discriminación siga

existiendo.Por supuesto,la identidadde los individuosdañadosen cadacasoserá

distinta; sin medidasde acciónpositiva aquellosque sondañadosson las mujeresy

los grupos minoritarios, los cuales son probablementetrabajadorescompetentes

pero que sonexcluidoscomo consecuenciade la sistemáticadiscriminacion.

En definitiva, establecerpolíticas de tratamientopreferencial implica establecerun

tipo de políticas que arbitrariamentefavorece a algunos individuos mientrasque

deliberadamenteperjudica a miembrosinocentes.Incluso si existenrazonesbuenas

para favorecer a determinadosindividuos, esta política simplementesirve para

sustituir un tipo de víctimas por otras igualmente inocentes. Se parte de la

simplificación de que porque una personasea de un grupo minoritaio o mujer

automáticamenteha padecidolos efectosde la discriminación. Estapresunción,sin

7
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una evidenciaque la corroboreesun prejuicio del mismo tipo que esel considerara

una personainferior sólo porqueesnegro o porqueesmujer.

1. 3. MoDELos (“ROLE- MODELLINO “)

Otra posiblejustificación de la legislaciónantidiscriminación se basaen la ideade

que éstafavorece la diversidad.Se parte de la basede que estetipo de programas

han generadoconsecuenciasbeneficiosasy que los efectos positivos rebasana

aquellosa quienessepretendefavorecercon estaspolíticas. La razónde por qué el

pluralismoesconsideradocomoalgo positivo por muchagenteesque la diversidad

enriquecelas posibilidadeshumanas,abriendonuestramente a multiplicidad de

ideasdiferentes,valoresy concepcionesde lo que esbueno.De hecho,uno de los

mayoresbeneficios de la diversidades que ponede manifiestola adhesiónde las

empresasa la idea de que ningunapersonaen principio deberíaserexcluida de

ningún tipo de función, incluyendoaquellasque implican responsabilidad,prestigio

e importancia.

De formaanáloga, la razónde porqué los prejuicios racialesy sexualescarecende

sentidoy debensererradicadossebasaen que la discriminaciónno sólo perjudicaa

sus víctimasdirectas sino atoda la sociedad,dadoque éstapierde lo que podriaser

aportadopor las personasque padecenla discriminacion.Se argumentaque estas

medidasson beneficiosasporque enriquecenla educación;por tanto el futuro,

ofreciendo un forum con nuevas voces que permaneceríanen silencio si la

discriminación siguiera formando parte de la sociedad.Ejemplos del daño que

causala falta de diversidadson fáciles de encontrar.Así en EstadosUnidos, las

investigacionessobre aspectosdeterminantesde la medicina se han realizado

atendiendosólo a grupos formados por hombresy evitandoutilizar a las mujeres

como referencia.El resultadoha sido que sesabe muchomássobrela salud de los

hombresque de las mujeres.Las mujeres médicosy las investigadorashancrecido
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en númeroy poder y han tratado desdeel principio de luchar contra estetipo de

investigación.De igual modo, durantelas décadasde investigaciónsobrelas causas

de la pobrezalos economistas,dominadospor hombresblancos, han ignorado la

concentración de pobreza entre las madres solteras, sus problemas para

compatibilizarla familia y el trabajo,los costesde cuidadode los hijos etc.

Además, tambiénse debeseñalarque introduciendola diversidaden el centro de

trabajo se crea un ambiente favorable para admitir “la diversidad” en otros

aspectosde la vida cotidiana.Por el contrario, los trabajossegregadoshacena los

trabajadoresmás reaciosa vivir en una comunidaddonde el respeto hacia los

demásse suponeque debeser la normageneral.Por ejemplo, seha observadoque

las tripulacionesmasculinasde los barcostienden a sermás misóginos,o que las

tripulacionesde blancossuelensermásracistas,puesal no convivir con blancosy/o

mujerestiendena juzgara las otrasrazaso a las mujerespor las característicasque

tradicionalmente se les han asignado.

Pero quizás, la razón más importante para considerarla introducción de la

legislación anti-discriminación en los centros de trabajos es que sirve para

desmantelarlos dossistemasde castas-el del sexoy de la raza-quehan sido uno de

los responsablesde la existenciade las grandesbolsasde pobrezaexistentesen el

mundo, ya que un sistemade castasestableceque tu status social va a venir

determinadopara siempre por tu nacimiento, limitando las oportunidadesen el

mercadode trabajo,independientementedel talentoque dichapersonaposea.

Los distintos argumentossostienenla ideade que las medidasantidiscriminatorias

y las de acción positiva puedenofrecer importantesformasde imitación de roles o

modelos (role-modelling). Estas medidas pueden incrementar la riqueza y la

diversidadde los estudiantes,puedenpromocionaruna mayor igualdad sexualy

racial y sobre todo puedenaportar armonía y estabilidad a la sociedada largo

plazo.

326



El argumentode imitación de roles (role-modelling) ha sido y es un argumento

familiar en las discusionessobreigualdadsexualy la distribuciónde oportunidades

enel empleo.La imitación de roles hacereferenciaa cómo los individuos observan

las actitudesy las respuestasde los demás,aprendiendode estamanera nuevas

respuestasy formas de conducta.Los individuos seleccionamosunos “modelos”,

(preferentementeaquellos con los que tenemosun gradode afinidad o semejanza),

de los que recibimosgrandesinfluenciasy con los que intentamosidentificamos.

Imitamosla conductay respuestasaprendidaspor la observaciónde dicho modelo

y si conseguimosimitar conéxito, reforzamosaún másnuestraconductaaprendida.

El razonamientodel cual parte dicha tesis es el siguiente: las empresasdeben

contratara los miembrosde los gruposminoritariosy/o las mujerespuestoque los

miembrosde estosgruposdebencontarcon miembrosde su mismaclasea los que

poder imitar. Es decir, si entrelos trabajadoresseencuentranpersonasque son de su

misma condición, ellos tendránun incentivo a prepararsepara el trabajo ya que

cuentancon la información de que individuoscon característicassemejantesa ellos

soncontratadosenel mercadolaboral.

Seha argumentadoque los miembros jóvenesde gruposminoritarioso las mujeres

estáncondicionadospor determinadosclichés que restringensus posibilidadesen

el mercadode trabajo y para poder desarrollarplenamentetodo su potencialen el

trabajo,necesitandescubrirque los de su mismo grupono han sido excluidosde los

puestosde trabajo que ellosdeseanporpertenecera un grupo especifico;necesitan

modelosen los que se puedanfijar e imitar, modelos que les sirvan de guía y

estímuloensu formación285

285 Porejemplo, en unas refinerías de petróleo donde nunca habiahabidoun ingeniero de planta mujer, la

introducciónde la primera,supusola ruptura del prejuicio de que las mujeresno podíanocupar ese puesto

de trabajo,y hoy en día se considera algo normal que las mujeres ocupen esos puestos tradicionalmente
asignado a los hombres.

“Estrategia de empresas para mujeres directivas. Estadísticasy encuestas”; Instituto de la Mujer.

Ministerio de Asuntos Sociales,1990.
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Así, en un estudiode Davidsony Cooper se señalael hecho de que las mujeres

entrevistadas se encuentran aisladas en puestos de trabajo considerados

masculinos”y desearíanque otras mujeres fueran sus compañerasen vez de ser

todos hombrespara evitar sentirseexcluidasde las relacionesinformales con sus

compañeros(clubes para hombres, encuentrospara tomar copas despuésdel

trabajo....)dondesedecidenimportantescuestionesreferentesal trabajo.

De igual modo, Sheppard287observó que las mujerescon cargosde responsabilidad

seveíana sí mismasaisladas en diversoscontextos, ya que sus relacionescon los

hombrespodrían ser interpretadascomo sexualeso como un apoyo personalmás

que contactospara la colaboración profesional. Estas mujeres declaraban que

sentíanfalta de apoyo por partede sus colegasmasculinos y que necesitabanuna

red de comunicación con otras mujeresejecutivas.De modo que la vida de una

profesionalcon autoridado de una ejecutiva esmuy dura, ya que no disfruta de

los efectos positivos que las relacionescon los compañerosde trabajo suelen

producir.

Como hemosvisto, a pesarde la integraciónde la mujer en el mundo del trabajo a

lo largo de las últimas décadas,el mercadolaboral permanecesegregadopor razón

de sexo,de modo que ciertos trabajosseconsideranfemeninosmientrasque otros

masculinos y por tanto las mujeres carecende modelos a los que emular en

determinadospuestos de trabajo, lo que provoca que las mismas carezcande

incentivos para formarse en ocupacionespara los cualespuedeque tuvieran una

especialcapacidadparadesarrollarlos.

El argumentoen favor de la contrataciónde mujeres y grupos minoritarios se

presentacomounaposible soluciónal problema de la segregación,de modo que el

establecimientode medidasde acción positiva y concretamentede la contratación

286 DAVIDSON M.J. y COOPER.J.L. (1992) Shaltering ihe Glass Ceiling: fha WomanManager.

Londres: PaulChapman.
287 SHEPPARD, D.( 1989) “Women Managers’ Perceptions of gender and OrganisationalLife” en A.J.

MilIs y P, Tancred (eds): GenderingOrganizationalAnalysis:Londres:Sage.
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preferencialvendríajustificadaspor la necesidadde que existanen los puestosde

trabajoprototipos que sirvan de norte a las minoríasy a las mujeres.Por ejemplo,

sí las madrestrabajan, y si además lo hacenen ocupaciones no tradicionales,

ofrecena sushijas modelospoderososa los que imitar y que potencianla búsqueda

de objetivosocupacionalesde tipo masculino.

Un estudio288realizadosobreel accesode lasmujeresa los puestosde ejecutivos,ponía

de manifiesto que tres cuartosde los subordinadosde los ejecutivos(tanto de los

hombrescomo de las mujeres)erandel mismo sexoque sujefe (concretamente77%

paralas mujeresejecutivasy 76% paralos hombresejecutivos).Estosdatossirven para

corroborarla ideade que los hombrestienden a buscarcomo posiblestrabajadoresa

los de su mismosexo,mientrasque las mujerestienden a serjefes de trabajadoras,de

ahí que cuando observamosel mercado laboral nos encontramoscon un mercado

segregadodondeprevaleceel prejuicio de que las mujeresno puedensupervisara los

hombres,y por tanto el hecho de tenera las mujerescomo personaldirectivo, puede

facilitar el accesoa nuevospuestosde trabajoaotrasmujeres.

No obstantela contrataciónde mujeresy minoriasutilizando esteconcretoobjetivo,

presentaciertos inconvenientesque cuestionanla validezde dicho argumentocomo

justificación del establecimientode medidasde acciónpositiva.

En primerlugar, esteargumentovienea confirmar la percepciónde que las minorías

comonegros,mulatoso gitanos,o las mujeressoninferiores a los hombresblancos.

Se parte de la idea de que se contrata a estos sujetos para cumplir con lo

establecidoen la legislación antidiscriminación sobre contratación, no porque

poseanlas cualidadespara desempeñarlos trabajospara los que se les contrata;

mientras que a los hombres blancostodo el mundo está de acuerdoen que su

posiciónen el trabajo esdebidoa susméritos y no comoconsecuenciade su razao

de su sexo. Se consideraque la necesidadde contarcon un modelo esuna excusa

para contratara alguien independientementede que se carezca de las cualidades
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necesariaspara ocupar ese puesto de trabajo. Como resultado, las minorías y

mujeressiguenestigmatizadaspuesto,que aunquedesempeñenlos mismos trabajos

que los varonesblancos,al trabajode las mismasno se les atribuyeigual valor.

En segundolugar, el tratamientopreferencial impone un coste relacionadocon el

primero. Se consideraque estetipo de contrataciónvienea perpetuarla mala fe, en

el sentidode que al ser consideradaslas personascontratadasmodelos a los que

imitar, se olvida frecuentementelas contribucionesde las mismasal trabajo. Por

ejemploen las universidadesdondeestatesisha sido defendidaparala contratación

de un profesoradoheterogéneo,setiende a omitir que los profesoresque sirven de

espejoa minorías y mujeres,ademásde esafunción realizanlas laborespropias de

su trabajocomo son la investigación,la preparaciónde clases,seminarios... Pero

lo cierto esque si estaspersonascontinúanen sus puestosde trabajo no esporque

sirvan de símbolos sino porque desarrollancorrectamentelas funciones de sus

puestosde trabajo. Así mujery minorías reconocenendiversosestudiosque tienen

que trabajarel doble de duro que el grupo dominantepara que se reconozcansus

cualidadesy no seanconsideradossimplementeuna cuota o un número.Se señala

tambiénque en el caso de que fracasenen su puestose cierra automáticamentela

entradaa nuevosmiembros de las minorías o de las mujeresargumentandoque

realmenteestaspersonasno estabancualificadas y que se les contratópara cumplir

con lo establecidopor ley.

El argumentode la imitación de roles suponeun tercer coste, que si bien es

especialmenterelevanteen el caso de las minorías, no lo es tanto en el casode las

mujeres. La contrataciónbasadaen dicho argumentopuededar como resultadola

búsquedade estereotiposque representende una forma determinadaa los gruposa

los que pertenecen.Aquellos que se tienen que encargarde decidir quién forma

partede una minoría y quiénno lo es, puedensufrir grandesequivocaciones.Así,

miembros de las minorías que pueden parecerseen ciertos rasgos a la clase

288 RESKÍN, E. y ROSS, C. (1995) “Jobs, Authority and Eamings among Managers. 11w Continuing

Significance of Sex”. Chapter Sin GenderInqualiiy at Work Edited by SagePublications.
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mayoritaria son excluidos debido a que los que tienen que decidir carecende un

conocimientoexhaustivode lo que significa la diversidad cultural.

Además, el conocimiento de que son contratadoscomo modelos en un ámbito

influido por estereotiposde razao sexopuedenimplicarun gran pesopsicológico

sobredichaspersonas,de modo que,por ejemplo,las mujeresnegrasexperimentan

que tienen que ser negrasperfectas,no sólo negrasy perfectamentefemeninasno

simplementefemeninasEn definitiva, comoseñalaAnita L. Alíen289estaspersonas

sufrena lo largo de su carreraprofesionalun compromisoconsurazay con su sexo.

1 4. LA REGULACIÓN ANTIDIscRIMINAcIÓN INCREMENTA LA AUTOESTIMA DE LAS

MUJERES,CREANDO EXTERNALIDADES POSITIVAS

Si todas las empresasatribuyeran a las mujeres el valor que realmente les

corresponde, es probable que la autoestimay la productividad de las mujeres

tendieraa crecer.Aunquealgunasde las empresasno estimaránadecuadamenteel

valor del trabajo de las mujeres,podrían aun así beneficiarsede la mejora en

productividadderivadade la elevaciónde la autoestimasin incurrir en los costes

de vigilar y disciplinara susempleadosmasculinosmisóginos. De tal modo, que la

intervencióndel gobiernoesrequeridapara evitar el free-riding por partede esas

empresas.

De forma similar, las mujeresque aún no pertenecenal mercadode trabajopodrían

beneficiarsede la afirmacióngeneralizadade la igualdad de la mujer.A cadamujer

le gustaríasentirquees igual acualquierotra personadel sexocontrarioy que tiene

las mismasoportunidadespara progresaren su carrera;es más le gustaríadecidir

con absolutalibertad sobredecisiónde participaren el mercadode trabajo,cuando

anteriormentela decisiónveníamediatizadapor la existenciade discriminación.

289 ALLEN L.A. (1995)“The Role Model Argument and Faculty Diversity” en “The Affirmative Action

Debate”Edited by Steven M. Cahn. New York.
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Un beneficio externo de la abolición de la discriminación es que no sólo las

mujeresexperimentanuna mejoraen su bienestarsino también otros miembrosde

la sociedad.Por ejemplo, las mujeresque son felices en su trabajo contribuyen al

bienestar de sus hijos, de hecho Bruno Bettelheim290 expone esta idea de la

siguientemanera:

en lo concernientea los niños, unade las cosasmás importanteses la actitud

de las madreshaciael trabajo. Si ellasodian su trabajo, los niños sufrirán. Si por el

contrario obtieneunasatisfacciónrealdel trabajo, los niños captaránsu entusiasmo

y mirarán a la vidacon optimismo, de estamaneracreceráel bienestarde ambos”

La satisfacciónde las mujerestrabajadorasno sólo afectaráa su familia, sino que

también generarábeneficios para los empresariosdesde el momento en que la

existencia trabajadoresmás satisfechospuedeigualarsecon una mayorestabilidad

en el trabajo y unasausenciaslaborales inferiores. Desdeel momentoen que las

mujeresexperimentanque puedenobtenerlos beneficiosnetos de sus inversiones

realizadasen capital humano,esmás probableque permanezcanen suspuestosde

trabajoy que realicentodo tipo de esfuerzospara evitar despidos.Asi las mujeres

tiendena reducircadavez mássus ausenciasde supuestode trabajo y escadavez

mayor el numerode mujeresque tras dar a luz decidenno disfrutarde su permiso

pormaternidade incorporarserápidamenteen cuantosusaludfísicase lo permite.

29iDe hecho,se ha llevado acaboun estudio sobrela efectividadde las leyessobre

292permisosde paternidad en siete paísesde la Unión Europeacomo medio de

aumentar la oferta de trabajo por parte de las mujeres, obteniéndosecomo

resultadosmás relevantes,el hecho de que las mujerestrabajanen una mayor

proporcióny que las intermitenciaslaboralesson másbrevesde lo que ocurriría en

290 BETTELHEIM, 8. (1970) “Why Working MothersHave HappierChildren”. Ladies 1-lomeJournal

24.
29! RHUM, C. (1 986)”The EconomicConsequencesof Parental Leave Mandates: Lessons from Europe”

QuartelyJournalof Economies VolumeCXIII, pp: 285 y sig.
292 Permisosde paternidad en el sentido amplio de la palabra incluyendo tanto los permisos para [a

madre como para el padre.
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ausenciade este tipo de legislación. Los motivos por los que se obtienen estas

conclusionesson los siguientes:las mujerestrabajanun periodode tiempo superior

que el que trabajaríanen ausenciade esta ley, porque en la mayoría de las

legislaciones se exige ciertas cualificaciones (como tiempo trabajado con
293

anterioridadal embarazo) parapoder aprovecharsede los beneficiosque otorga
la regulación. Y en segundo lugar, la reincoporación suele producirse con

anterioridada lo que se produciríaen ausenciade la ley, porquelas mujeresposeen

un incentivo avolver al mercadolaboral,ya que cuentancon la seguridadde poder

volver a su anterior puesto de trabajo, lo que a su vez conducea que decidan

invertir en capital humano,porque tienenla certezade que recibirána lo largo de

su vida los beneficiosde dichainversión.

293 En España para recibir el permiso de maternidad es necesario que las personas hayan cotizado un

mínimo de l 80 dias durante los cinco años anteriores.
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II. ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN

ANTIDISCRIMINACIÓN

11.1. LA LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINATORIA ES INNECESARIA

Históricamenteel mercado ha tendido a eliminar discriminación simplemente

porquecuestadinero. La discriminaciónreducelas posibilidadesde elección de

individuos entrelos que los empresariospuedenelegir a sus trabajadores,ya que

aquellosque poseenun gusto por la discriminación rechazanla contrataciónde los

miembrosde los gruposdiscriminados.

La fundacióndel análisisneoclásicode la discriminaciónen el mercado de trabajo

la encontramosen la obra de Becker294.En el modelo de Becker,separtede la idea

de que hombres y mujeres son sustitutivos perfectos. Los gustos por la

discriminaciónpuedenser atribuidos a los empresarios,a los empleadoso a los

clientescomo veremosa continuación.Pareceextrañoque los hombres tenganun

gusto por la discriminaciónen contra de las mujerescuandoluego viven con ellas

formando una familia. Sin embargo, como enfatiza Becker, en el caso de las

mujeresel gusto por la discriminaciónsetraduce en un deseode mantenerlos roles

socialesconvencionalmenteestablecidosmás que el deseo de manteneruna
295distanciasocial como ocurríaen el caso de los blancosy de los negros . Los

empresariosno tienen inconvenientesa la hora de contratar a las mujerescomo

secretariaspero son reticentesa la hora de contratara las mismascomoejecutivas.

Así, los hombresestándispuestosa trabajarcon mujeres que se encuentranen

posicionescomplementariaso subordinadaspero les disgusta tenera una mujer

comosuperior.De igual modo, los clientes estaránencantadosde comprartelasa

294 EECKER, 0. (1957) The Economías of Discrimination Universityof ChicagoPress,Chicago.

295 BECKER aplicó inicialmente su teoría sobre el ‘gusto por La discriminación” al caso de la

discriminación racial, si bien como él mismo seflaló en susconclusionescon ciertasmatizacionespodían

hacerse extensible a los casos de discriminaciónen contrade las mujeres o en contra de otras minorías

raciales.
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una dependienta,sin embargono aceptaránque las mujeres seanvendedorasde

cocheso sus abogadas.Ante estascircunstanciasno debesorprendernosel observar

unasegregaciónocupacionalpor sexoconsiderable.

11.1.1. Sujetos que practican la discriminación: empresarios, empleados, y/o

clientes

A continuaciónvamos a distinguir entre los tres tipos de personasque pueden

practicaro llevar a cabosugusto por la discriminación:

EMPRESARIOS con “gustos por la discriminación” en contra de las mujeres

contratarána las mismas solo cuandosu salariosea lo suficientementereducido

como para compensarla pérdidaen utilidad que ellos obtienenpor contratara una

mujer. Esto provocaráun diferencial importanteen los sueldosentre los hombresy

mujeres,así como un nivel de segregaciónconsiderabledebido esto último a las

diferencias entre los empresarios en lo que respecta a su gusto por la

discriminación.

EMPLEADOS MASCULINOS con gustospor la discriminación en contra de las

mujeresestarándispuestosa trabajarcon ellas si su salario (una mayorprima por

trabajar con ellas) es suficiente para compensar la reducción de utilidad

experimentadapor trabajarcon mujeres.

Más aún, Barbara Bergmann y William Darity296 han señalado, que la

discriminaciónpor partede los empleadospuedeafectar negativamentea la moral

o a la productividadde los trabajadoresmasculinosque sonobligados a trabajar

con mujeres.Esto puede provocar quelos empresariosseanreticentes a contratar

a mujeres, cuando los trabajadores masculinos tengan unas cualificaciones

especificasy tengandificultadesparaserreemplazados.
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En el caso en el que se supongaque son sustitutivos prefectos, una segregación

completapor sexoseria la situación más habitual desdeel momento en que una

fuerzade trabajo integradapor ambossexosseríamás costosa.La necesidadde un

diferenciaen salariosesobviadagraciasa la citadasegregación,ya que en estecaso

los hombresy mujeresno trabajaríanjuntos.

29

Sin embargo, como Arrow señaló, una segregacióncompleta no sería

beneficiosadesdeel momentoen que existiríancostesde adaptación.En el casode

trabajo complementario, la existencia de segregaciónen el trabajo supondría la

existenciade dificultadesa la hora de formar unidadesde trabajo de un sólo sexo.

Por tanto, la discriminación por razón de sexo por parte de los empleados

provocaríadiferenciasen los salarios entre los hombresy mujeres, combinadascon

tendenciasacrear trabajadoressegregadospor sexo.

Otra forma en que la discriminación de los empleadospuede afectar a la

productividadde los trabajadoreses reduciendo directamentela productividadde

las mujeresen comparacióncon la de los hombres. Este es el problema que

habitualmente nos encontramosen los trabajos consideradostradicionalmente

masculinosdondela mayoríade los trabajadoressonhombres.Cuandolos hombres

tienen gustos por la discriminaciónen contrade las mujeres,ellos rechazan o son

reticentesa enseñar a las mujereslas capacitacionesmás importantesparapoder

desarrollaresetrabajo y como resultadolas mujeresaprendenmenosy son menos

productivas298.

296 BERGMMAN, B. Y DARITY William J. (1974) “OccupationalSegregation,WagesandProfits when

Employers Discriminateby Race and Sex”. EasrernEconomiciournal.
297 ARROW, K. (1973) “The Theory of Discrimination” in Discrimination in Labor A4arkets. Orley

Ashenfelter and Albert Rees, eds. Princeton,Ni: Princeton tiniversity 1973.

298 Donald Tomaskovic-Devey, relata en su libro Genderand Racial Inequalityal Work: ehe Sources

and Consequencesof Job Segregation la experiencia de la primera mujer piloto en una importante

compaflia estadounidense. Cuando esta mujer accedió a su puesto, el resto de los pilotos decidieronno
enseflarle las normas de funcionamientode avionesen los que no había volado, no le presentarána los

miembros de la torre de control, cuandotodo este tipo de servicios era compartidorutinariamenteentre

los pilotos. Rechazandocompartirsusconcocimientosasegurarán su fracaso.
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CLIENTEScon gustospor la discriminaciónencontrade las mujeressólo comprarán

productos o servicios vendidospor las mujeresa preciosmásbajo. Se suponeque

este tipo de discriminación sueleser mayor en los casosde trabajosrelacionados

con contactos con el cliente. En este caso, la noción de hombres y mujeres

igualmenteproductivosdejade ser ciertadesdeque la discriminaciónpor parte de

los clientesreduceproductividadmarginalde las mujeresrespecto a los hombres.

De tal forma, que lo que se sueleobservarcuandoexistediscriminaciónpor partede

los clientes, son diferencias de salariospor razón de sexo y tendenciashacia

segregaciónocupacional.

11.1.2. El mercado resuelveel problema de la discriminación

Una de las implicacionesmásimportantesdel modelo de Beckeresque las fuerzas

competitivas del mercado provocarán que la discriminación disminuya o

desaparezcaa lo largo del tiempo porque las empresasque no discriminan se

enfrentana unos costessalarialesmás bajos que les permite obteneruna mayor

cuota de mercado a expensas de las empresasque discriminan y que por tanto

actúande formamenoseficiente.

De hecho, en mercados altamente competitivos, sólo las empresas que no

discriminan(y por tanto conunos costessalarialesmásbajos)puedensobrevivir, ya

que las empresas que discriminan tendrán unos costes medios totales que

excederándel preciode los productos.De ahí que la teoríade Beckerseacoherente

con una posiciónconservadorao laissez-faire hacia la discriminación,y por tanto

la actividad gubernamentalsólo será requeridapara promover la igualdad de

oportunidadesde todos los trabajadores.

TOMASKOVIC-DEVEY, 0. (1993) Cender c-rnd Racial Inequality at Work: Ihe Sources and

ConsequencesofJobSegregation; IthacaN.Y. ILR Press,pp.16I-162.
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El argumentoprincipal esque las empresasque discriminan no estánmaximizando

beneficios, ya que tienen que incluir entre sus costesel coste psíquico que les

supone contratar a mujeres y por tanto van a ser eliminados del mercado

competitivo. Aquellasempresasque no discriminanpuedencontratara las mujeresa

un salario inferior de modo que sus costes son inferiores y puedenexpandir su

produccióny obtenerbeneficios superioresa los de sus competidores.Mientras

existaunasola empresaqueno discrimine, los discriminadoresseránexpulsadosdel

mercado.Y entonces,a largoplazoel equilibrio de mercadoserárestaurado.

Un sistemade mercadolibre basadoen la libertadde contratos tiene sus ventajas

sobre uno reguladocuandolo que se combateesla discriminación,puestoque en

el primer caso todas las transaccionessonvoluntarias,nadieviene al mercado de

trabajo con un derechogarantizado a considerara la otra parte irracional, las

decisionesa las que selleguenseránfruto de las negociacionesde las partes,y son

beneficiosaspara ambas partes. El mercado es un mecanismomuy efectivo y

admirable para preservar la libertad y la autonomía de una sociedadcadavez

máscompleja.

En definitiva, la ideaprincipal puedeser resumidade la siguientemanera:a corto

plazo, las leyesantidiscriminatoriasson dañinasporque reducenel bienestarsocial

total; mientrasque a largo plazo dichasleyessonconsideradasinnecesariasporque

el mercadopuede restaurarla situación de equilibrio anterior a la discriminación

expulsandoa los discriminadores.

Como hemosdicho, estosautoresconsideranque se puedemaximizar el bienestar

social si los mercadoscompetitivos puedenoperarsin ningún tipo de restriccion.

Sin embargo,esta conclusiónsólo seríaválida si todos los costespudieran ser

internalizadoso si los costesde transacciónque afectana terceraspades fueran

muy bajos.

Por ejemplo, mercadoslibres comoel mercadode la contaminaciónno maximizan

el bienestarsocial, porque los costesde la polución y los de la negociaciónson
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muy elevados.Debido a problemas como los del free-rider y otros costes de

transacción, las victimas de la contaminaciónson incapaces de inducir a los

contaminadoresa que reduzcansu contaminación,incluso cuando los beneficios

socialessi pudierallevar a un contrato(entrevíctimasy contaminadores)excederían

concreceslos costessociales.

Si reconocemosque la discriminaciónen el mercadode trabajo imponeunoscostes

externossemejantesa los costesde polución, puestoque la discriminaciónprivada

esuna forma de dañopsicológicoque reduce el bienestarsocialde las víctimasy

de aquellos que no sufren directamente la discriminación, denominados

“moralistas”299pero que sesientenofendidosporestetipo de comportamiento, el

argumentode que los mercadoscompetitivos puede resolver por si solo el

problema de la discriminación deja de sercompletamentecierto.

Si el coste derivado de la existenciade discriminación fuera mayor para los

moralistasy discriminadosque los beneficiosque obtienenlos que discriminan,nos

veríamosobligadosa introducir las leyes antidiscriminatoriascon el objetivo de

reducir la discriminacióny asímaximizarel bienestarsocial.

Sin embargo,en la mayoría de los casos los economistasno suelenconsiderarla

utilidad de los moralistas,a pesar de que el teoremade Coase300nos ofrece un

argumento a favor de la inclusión de la utilidad de estos moralistasa la hora de

evaluarla eficienciade la prohibiciónde la discriminación.De tal manera,que los

legisladores que tratan de promover la eficiencia debentratar de conseguiruna

soluciónidénticaa la que hubierasurgido del acuerdode las partes con costesde

transaccióncero. Así, el teoremade Coaseofreceuna solución al problemade la

299 Donahuedenominaasi el grupo de personas que se oponena la discriminación en su artículo

DONAHUE, J. (1 992)”Advocacyversus analysis in assesingemploymentdiscrimination law “ Stanford

LavvReview,n044, pp.l583-1614.
300 Este teorema presumeque, en un mundo con costesde transacciónnulos, las partesllegarána

un acuerdoeficiente.

Ver COASE, R. (1960) “The Problem of te Social Cost” en TheJournalofLawandEcono~nics,3; pp:l-

44.
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discriminaciónen el empleo:dichadiscriminación seráprohibidapor el acuerdode

las partes si los beneficios de los que discriminanfueran compensadospor los

costes impuestossobrelos discriminadosy sobrelos moralistas,ya que estoes lo

quedefineun acuerdomaximizadorde beneficios.

Por tanto, aquellosque se oponena que se considerela utilidad de los moralistas a

la hora de evaluar la prohibición de la discriminación se encontraríanen la

incomodaposiciónde oponersea consideraruna ley antidiscriminatoriaque habría

sido establecidaporel acuerdode las partesen un mundocon costesde transacción

nulos. No obstantela tendenciaa no considerarla utilidad de los moralistaspodría

venir justificadapor la dificultad de estimar dichautilidad debidoa los problemas

relativosa la revelaciónde preferencias.

El principal problemaes que no existeun mercadoobservableque identifiqueel

valor que los ciudadanosatribuiríana que la discriminaciónfuera reducidacomo

consecuenciade una ley antidiscriminación.De tal forma, que no podemossaber

cuánto estaríadispuesto a pagar el público para asegurarla reducción de la

discriminación.Es cierto que uno podríarealizarunaencuestacon el propósito de

averiguar la disponibilidad de los ciudadanos respectoa la eliminación de la

discriminación; sin embargoesta solución se enfrenta con problemascomo la

veracidady la confianza de esasrespuestas.Sabemosque existeuna divergencia

notableentrelo que los ciudadanosdicenestardispuestosa pagarpor un bien y lo

que realmentepaganpordicho bien, de forma que las respuestasdadastenderíana

sobrevalorar la utilidad que para los individuos tendría el hecho de que se

establecieseunaley antidiscriminatoria.

Por todo ello podemosafirmar que si bien nos encontramoscon problemasde

medición sobre la utilidad que los discriminadosy los moralistas otorgan a la

reducción de la discriminación, no por ello debemosignorar la utilidad de los

mismos,puestoque si lo hacemosesimposible alcanzaruna solucióneficiente en

el que semaximizarála utilidad de todos los miembrosde la sociedad.
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Otro problemaadicional que se encuentraen estateoríaes el hecho de que para

Beckerel origen de la discriminación,estáen el “gusto por la discriminación”,es

decir, se introducen motivos no económicos para explicar la existencia de

discriminación y la generaciónde diferencias salarialesentre los grupos. Sin

embargo,el autor pensaba que la discriminaciónpodía erradicarsemediante los

incentivoseconómicosque generala presenciade diferenciassalariales,por lo que

cabepreguntarse¿por qué habríade crearun grupo una situación en la que no se

maximizaranlos interesesefectivos?Sin duda,no para poderdestruirladespués.

Además, el argumentode Becker se basa en la idea de que los empresariosno

puedendiscriminar ya que si lo hacenseránexpulsadosdel mercado,porempresas

que no discriminan.Sin embargoel autorolvida en su argumentaciónel problema

del principal-agente.Lo cierto esque existendiferenciasentrelos interesesde los

encargadoso managersde las empresasy los dueñosde las mismas, de modo que

mientrasque los encargadospuedendiscriminarsin tenerque porello sufrir ningún

tipo de multa personalpuestoque estos individuos no sufren los costesde esta

discriminación, los dueñosde las empresasson los que van a soportar el daño

causadopor sus encargados301.El problema podría ser solucionadomedianteel

control de los encargadospero en estecasoel empresariotendríaque invertir cierto

tiempo y dineroparapoder controlar a sus encargadosy la discriminaciónno sería

simplementeeliminadapor la accióndel mercado.

El argumento,no es tanto que las leyes antidiscriminatoriasson ineficientes,como

que son innecesarias;y dado que la administración de las mismas implica

importantescostes,incluidos los costesporerror, estasleyessimplementeimponen

un costesocialmuertoa la comunidad.Más aún, estasleyes,bien por accidenteo

por el modo en que han sido diseñadasno sólo atacana formas de discriminación

La cadenade televisión norteamericana,CES, realizó el siguiente experimentoescondiódiversas

cámarasen una zapateríaen la que entrarondoshombresperfectamentearregladoscon la únicadiferencia

de que el primero era negroy el segundoera blanco, la reacción del encargadode la zapateríafue

atenderal consumidorblancoy olvidar al negro, lo cual viene a corroborarla ideade quemuchasveces

os encargadosolvidan las pérdidas económicasque implican la discriminacióny se dejan guiarpor
sus prejuicios, puesto que en definitiva él no iba a sufrir ningúntipo de penalización.
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injusta, sino tambiénotras formas de discriminación(incluyendola contratación

obligatoriade trabajadoresmenosproductivos)que puedenfrustrar el propósito de

la ley y que a su vez puedenimplicar pérdidas de eficienciaasociadasa los costes

administrativosde dichasleyes. Algunos estudiososde la materia llegan así a la

siguiente conclusión: la legislaciónantidiscriminatoriaes innecesaria porque el

mercadopuedeeliminar la discriminacióny porque las leyesintervieneny reducen

las posibilidadesde los empresariosde tomardecisionesracionales.

Algunos economistasconsideranque intervencióngubernamental es una medida
302contraproductivaa la hora de eliminar la discriminación.Friedman por ejemplo,

consideraque el sistema de mercadocompetitivo es suficiente para eliminar la

discriminacion:

“.... existe un incentivo económicoen los mercadoslibres a separarla eficiencia

económicade otrascaracterísticasde los individuos. Un empresarioo un hombre

de negocios que expresepreferenciasen sus actividadesde negocioque no estén

relacionadascon la eficiencia en la producciónse encuentraen una situación de

desventajarespectode aquellos empresariosque no tienen en cuenta dichas

preferencias. Puestoque esa preferenciaindividual tiene el efecto de imponer

costesmayoresen susnegociosque en el de los otros empresariosque no tienen

esaspreferencias,así el libre mercadotenderáa expulsara los primeros.”

Así, economistasde la talla de Becker o Friedman consideranque tratar a los

trabajadoresde forma distinta por su razao su sexo carecede sentido para los

empresariosporque esto supondríaperder dinero. De forma que dichos autores

consideran que la discriminaciónen el mercadode trabajo ocurreraramente, Sin

embargorecientesinvestigacioneshan demostradoque esto no es cierto, ya que

cuando las personasnegocian sobre cuestionesmonetariascon individuos que

considerande un nivel inferior tiendena negociar más duramente y tratana los

“supuestamenteinferiores” de forma peor que si trataran con personasde mayor

status.

302 FRIEDMAN M. (1962) CapitalismandEreedom,Chicago: LJniversityPress.pp.109-IIO.
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En un experimento reciente~~~, se ha observadoque los vendedoresde coches

tiendena ofrecerpeorespreciosa las mujeres que los que ofrecena los hombres

blancos.Como consecuencia,las mujeressuelenpagarpreciossuperioresa los que

paganlos hombres.Al principio, los investigadoresconsideraronla posibilidad de

que los compradores,en estecasolas mujeres,negociarande forma menosagresiva

y por ello los preciosfinaleseran más altos, sin embargoparaevitar esteposible

sesgo entrenarona una seriede ficticias compradorasde formasemejantea la de

los hombres y sin embargo el resultado final no se modificó, los hombres

obtuvieronlos mejoresprecios.

Otro experimento similar realizado por un grupo de economistas304ofrece

resultadossemejantesal anteriorestudio,esdecir, esteanálisis ponede relieveque

sepuedencreardiferenciasartificialesde statusque afectan a lasnegociacionesque

las personasllevan a cabo.El experimentofue el siguiente: serealizó un examen

con 5 preguntasy dichos exámenesfueron corregidosfuerade las aulas,a aquellos

que obtuvieron los mejores resultadosse les otorgó estrellas doradas en una

ceremoniaprivada (en realidad las estrellas fueron concedidasal azar). A

continuación,seemparejóa los estudiantesy se les pidió que cadauno hicierauna

propuestaa sus compañerossobre como repartir una cantidad de dinero entre

ambos, si la propuestaera aceptada por los dos, el dinero seríarepartido en la

forma señalada,pero si era rechazadapor alguno de los dos ambos perdíanel

dinero. Los economistasobservaronque las personasque carecíande estrellas

recibían unas propuestas peores que aquellos que poseían estrellas,

independientementeque las propuestasfueran realizadaspor personasque tenían

estrellaso carecíande las mismas.

Ambos ejemplos,ponen de manifiestoque la tendencia a otorgarun tratamiento

peor a las personasde nivel inferior en las transaccioneseconómicaspuedeafectar

303 AYRES, 1. y SIEGELMAN, (1995)“Race and GenderDiscrimination in Bargainingfor a New Ca?’

AmericanEconomieReview 85, n0 3 pp: 304-321.

~ BALL,S. y ECKEL, C. (1995) “Stars opon Thars: Status and Discrimination in Ultimatum

Rargaining”,l3lacksburgVirginia Polyteclmic Institute, Departmentof Economics.
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claramentea los resultadosque seobtienenen las contratacioneslaborales. Se crea

un circulo vicioso, las minoríasy las mujeres con resultadospeoresen sus puestos

de trabajo,refuerzanla impresión de su nivel inferior, lo que a su vez implica que

seles dispenseun tratamientoaún inferior.

Junto a estaidea, debemosconsiderar además,que las minorías y las mujeres

siguiendoel mecanismodel mercadodonde en un principio existenempresasque

discriminan tienenque invertir unamayor cantidadde esfuerzoy tiempo parapoder

determinar cuálesson las empresasque no lo hacen,ya que aquellasque llevan a

cabo prácticasdiscriminatoriasno van a aceptara estetipo de trabajadores,con lo

cual suscostesde búsquedase incrementan con respecto a los hombresblancos.

Junto a este tipo de costes, las minorías y las mujeres van a sufrir el daño

psicológicode ser rechazadasporciertasempresas,con lo que el resultado final va

a serel siguiente:las minorias y mujerespuedenllegar a encontrarun trabajo de

característicassemejantesa los de los hombrespero a un costemuchomáselevado.

La aceptación generalizada del modelo de Becker sobre discriminación es

comprensible, dado que dicho modelo solo requiere dos premisas, las cuales

parecenbastanterazonables.Beckerpartede las siguientes ideas: el origende la

discriminación es un gusto individualizadode los empresariosen contra de las

minorías y de las mujeres; y segundo,el mercado de trabajo es un mercado

competitivo. Si estasdospremisasfueranciertasel modelodeBeckerseriacorrecto

por definición, ya que las empr¿sasque tratan de maximizar los beneficios

contrataríana los miembrosde los gruposdiscriminados.

Sin embargo,aun cuandolas premisasde Beckerparecíanrazonablescuandoel

autor estableciósu modelo, lo cierto es que las prediccionesdel modelo divergen

notablementede la realidad. Una crítica fundamentalal modelo de Becker es la

persistenciade discriminaciónsexualy racial a lo largo de los años.De hecho, los

progresos en la eliminación de la discriminación han sido modestos. El

funcionamiento del mercado no ha conseguidoeliminar los prejuicios de los
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discriminadoressú5.Lo cierto esque la discriminaciónbasadaen el sexoo en la raza

ha persistido décadatras década.

Se podría argumentarque los sectoresdiscriminadoshan disfrutadoy disfrutande

ciertas mejorasen el mercadolaboral, sin embargo todo pareceindicar que la

mejora experimentadapor las minorías y las mujeresparecenprovenir de una

mejoraen la educacióny en otrasformasde inversiónen capitalhumanopor parte

de los mismosy no las fuerzasdel mercadocompetitivo.

El propioBeckeren suartículo sobrela discriminaciónescritoparala Enciclopedia

Internacional de Ciencias Sociales, y publicado once años despuésde su libro

reconocíaque la discriminaciónno habíadesaparecidodel mercadolaboral incluso

enel casode las economíascompetitivas:

“En el siglo XIX algunos de los defensoresmás radicalesde la economíade

mercado competitiva creían que eventualmente su extensión y desarrollo

eliminarían la mayor parte de la discriminación económica...desgraciadamente

ello no ha sucedidoaún: la discriminaciónexiste y en ocasionesfloreceincluso en

economiascompetitivas,como puedeapreciaseen el ejemplode los negrosde los

EstadosUnidos”306

La explicaciónfundamentalde Beckersobrela existenciade discriminación,sebasa

en lo que él denominacomo “gusto por la discriminación” en el sentidode que

ciertaspersonastienen reticencia a tenercontactoscon las minorías y con las

mujeresy porestarazón dichosgruposno soncontratados.Perosi esteesel motivo

305 Comoha señaladoJ. DonahueIII, el modelo de Becker no se confirmó mediantedatos empiricos

porqueel autorhizo equivalente “el gusto por la discriminación” al “gusto por cualquierotro objeto”

olvidando el significado que la discriminaciónracial tenía en los Estadosdel Sur. Becker no tuvo en
cuentaque el gusto “por un objeto” podía tener un impactotrivial en el comportamientode la personay

en su relacióncon la sociedad,mientrasquesi una personade los Estadosdel Sur decidíano discriminar

estabarechazandotodo el sistemasocial de esemomentobasadoen la supremacíade (a razablanca.Es

decir, el ignorar el gusto por la discriminaciónpodía tenerunos beneficioseconómicosclaros, pero

tambiénunoscostesconsiderables,concretamenteel ser rechazadopor el conjunto de la sociedad.

DONAHUE, .1. (1988)“Discrimination in employment”The NewPa/grave. p. 617.
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fundamental de los discriminadores,carece de sentido que estas personas

discriminena los negroso cualquierotra minoría porqueno deseentrabajarjunto a

ellos y sin embargonormalmentecontratena los mismos como ayuda doméstica,

donde los negrosconvivenjunto a ellos y seencargandel cuidadode sus hijos. En

el casode las mujeres,la situaciónes inclusopeor,porque si bien las mujeresson

rechazadasparatrabajarcon los hombrespor un supuestorechazohacia ellas,estas

mismas mujeres son las que forman una familia junto a los hombres que

supuestamenteles rechazan. Por todo ello, se debe buscar una explicación

alternativa que explique el motivo de la discriminación en ambos casospero

especialmenteen el caso de las mujeres(tema que se analizaraen el apartado

siguiente).

La existenciade discriminaciónen mercadosprivadoses una condición que puede

sereliminadacomo ya hemosvisto atravésde las fuerzasdel mercado.Sin embargo
307es posible argumentarque autores como Donahue consideranque las leyes

antidiscriminatoriaspueden conseguir que se restablezcael equilibrio más

rápidamenteque lo que seconseguiríaen el caso de que fuerael propio mercadoel

que tuvieraque autodisciplinarsepararestablecerel equilibrio.

Así, Donahue~08utiliza el modelo económiconeoclásicoen un sentidodinámico

para demostrarla eficacia de las leyes antidiscriminación.El autor se basóen el

modelo de Beckerparamostrarcomo dichasleyespuedenacelerary contribuir a la

desapariciónde los procesosdiscriminatoriosen el mercadode trabajo. Paraello se

utilizó una simple figura que describeel tiempo necesarioparaalcanzarel nivel de

bienestarsocialóptimo cony sin legislaciónantidiscriminatoria.

306 BECKER, G. (1968) “Discrimination, economic” en huernational Encyclopedia of (he Social

Sciences.NewYork: Macmillan and Free Press,vol.4 pp: 208-210.

307 DONAHLIE 1(1989) Prohibiting Sex Discrimination in the Workplace: An EconomicPerspective’.
UnivershyofChicagoLaw Review,1989

308 DONAI-IUE 1. (1986) Is Tille VII Efficient? UniversiyofPennsylvaniaLaw Review,vol. 134, Pp.

141 1-1431.El autorutiliza estemodelo paraexplicar la eficaciade las leyesantidiscriminaciónen el caso

de la discriminación por raza, sin embargo consideroque el argumentoes extensibleal caso de la

discriminaciónpor sexosin perderpor ello un ápice de validez.
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Donahueconsideraprimeroel supuestode que no existaningún tipo de legislacion.

La figura muestrael cambio en el nivel neto de bienestarsocial (SW2) para
To

cuandono existe ningún tipo de legislación antidiscriminatoria. Inicialmente, el

nivel de bienestarsocial es reducido, sin embargoa medida que el tiempo pasa

mayornumerode empresasdiscriminatoriassonexpulsadasdel mercado,creciendo

rápidamente el nivel de bienestar social. Finalmente, cuando todos los

discriminadoressonexpulsadosdel mercado,sealcanza el nivel de bienestarsocial

5W
1 asociadocon el punto de equilibrio. El tiempo requeridopara alcanzareste

nivel va desde O hasta2t. A continuaciónDonahue introduce que ocurría si se

impusiese la legislación antidiscriminación en el momento T0. Inicialmente, el

bienestarsocial se reduciríacomo consecuenciade la imposición de este tipo de

legislación.Por tantoenel momentoO, el bienestarsocialnetovendríarepresentado

en la figura por 5W3 queseríainferior a SW2 que escomo ya se haseñaladoel nivel

en el que nos encontraríamosen el caso de que no existiera ningún tipo de

legislación.

Sin embargo, en el periodo lt, a travésde las leyesantidiscriminaciónseconsigue

una situaciónde bienestarsocialneto SW1 que sólo seconseguíapor la accióndel

mercadoen el periodo 2t. La razónde estasituación es consecuenciade que los

trabajadoresminoritariosy las mujeresseveríanbeneficiadosya que graciasa estas

leyesseríancontratadosantesde lo que se esperabaen el supuestoen el que no se

aplicara ningún tipo de regulación,porque los empresariosdiscriminadoresserían

expulsadosdel mercado antes y así, en esta situación el empresarioque no

discrimine contratariaa hombresy mujeresincrementandoel bienestarneto de la

sociedad.

El autor considerapor tanto que con la presenciade estetipo de legislación,el

tiempo necesariopara expulsara los discriminadoresy alcanzarla situación de

equilibrio SW2 es inferior al que se requeriría si existiese una situación de

discriminación.
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Bienestar

Social

Neto

En resumen,Donahue argumentaque partiendo de las suposicionesbásicasdel

modelo neoclásico, las leyes antidiscriminación,pueden ser maximizadorasde

bienestarsociala largoplazo.

Como consecuenciadel argumentopresentadopor Donahuesobrela eficacia de las

leyes antidiscriminacióncomo medio para alcanzarmás rápidamenteel nivel de

bienestarsocialóptimo, surgierondiversosautoresentrelos que destacaPosner309,

el cualrealizó una serie de objecionesa la argumentaciónanterior. Posnerseñaló

que los costesde contratara negroso mujeresporpartede empresariosblancoseran

costes reales y que una ley imponiendo dicha asociación no reducía

automáticamenteestoscostes.Si bien escierto, considerael autorque dichasleyes

puedanbeneficiara las mujereso a los negros,no es menoscierto que las mismas

perjudicana los empresariosblancosya que si ambaspartesse vieranbeneficiadas

por el acuerdo ellas mismas llegarían a un acuerdo en cuyo caso las leyes

Co, Icg~sI~ción

5W
1
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O It 2t Tiempo

Figura: Periodo de tiempo para alcanzar un nivel de bienestarsocial con y sin legislación

antidiscriminación
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antidiscriminaciónno seriannecesarias.Posnerseñalaque es posiblejustificar estas

leyes desde el punto de vista de política social para proteger a los grupos

minoritarioso a las mujeresparo rechazala posibilidadde justificación en términos

de eficienciade estasleyesen el sentidode maximizaciónde bienestarsocialneto

comoDonahuepretende.

Asimismo, Posner señalaque muchas veces la reticenciaa contratar negros o

mujeresno viene determinadapor un prejuicio o aversiónhacia los mismos,sino

condicionadapor la imposibilidad de obtener la información necesaria para

determinarla productividad de cada uno de los individuos, en cuyo caso el

empresario puede decidir contratar a una persona concreta basándoseen la

productividadmediadel grupo al que pertenece(casode discriminaciónestadística

ya estudiada).Sin embargo,estetipo de legislaciónantidiscriminación que impide

que los empresariosutilicen estetipo de criterios provocaa juicio de Posneruna

reducciónen la eficienciade contratación,ya que los empresariosseven obligados

a incrementarsus costesde información, o incluso a contratar a los trabajadores

independientementede su productividadalejándoseincluso del salarioóptimo, es

decir,aquél en el cual el salarioesigual a la productividadmarginaldel trabajador.

Por tanto, conluyendo,si la discriminación sufrida por las mujereses fruto de un

gusto por la discriminaciónpor parte de los empresarios,en principio el propio

mercado acabaráreduciendola discriminación por los motivos mencionados,sin

embargoesto supondráel transcursbde un periodode tiempo muy largo imposible

de determinarapriori. Pero,si comohemosvisto en la primerapartedel capitulo, la

discriminaciónes consecuenciade la asimetríade información en el mercadode

trabajo,el mercadono cuentacon los mediospararesolverel problema,y podríaser

necesarioalgúntipo de intervenciónparasolucionarla falta de informacion.

309 POSNER R. (1987) The Efficiency and Efficacy ofTitle VII UniversiyofPennsylvaniaLaw Review,

vol,136.pp. 512 a 52!,
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11.2. LAS PREFERENCIAS DE Los MISÓGINOS

La misoginiapuede ser definida como un rechazoporpartede los hombreshacia

las mujeresy en el caso en el que nosocupaa que las mujerestrabajen,por razones

que no estánrelacionadascon la productividad de las mismas.El misóginono es

alguien que carezcade información sobrela productividado las cualidadesde las

trabajadorasfemeninas,si no que no quiereque las mujeresocupenningún puesto

de trabajo,probablementecomoresultadode la concepcióntradicional“del lugarde

las mujeresen la sociedad”.La misoginiapuedeserconsideradoun gusto comootro

cualquiera.

Posner3t0consideraque un rechazoa asociarsecon mujeresen el lugarde trabajo

no necesitanecesariamentereflejar una antipatíao gusto encontra de las mujeres,

sino que en realidad podría reflejar incluso lo contrario, es decir, un deseo de

protegera las mujeresde las ingratitudesy dificultadesdel mercadode trabajo. Sin

embargo,esteargumentoresultapaternalistaporque implica que las mujeresno son

capacesde decidir por sí mismassobre sus propias decisiones;en realidad las

mujeresno necesitanque las hombresdecidanpor ellas sino tener libertad para

decidir si quiereno no quieren formapartedel mercadolaboral.

Debemosplantearnosel porqué de la existenciade estaaversiónhacia las mujeres

por parte de los empresarios,trabajadores e incluso por parte de los clientes,de

forma semejantea las dudasque nosplanteábamoscuando analizábamosel gusto

por la discriminación.Carecede sentido afirmar que los hombres rechazana las

mujerescomo empleadaso compañeras,y sin embargolas aceptancomo esposaso

parejasadecuadaspara formar un hogar. Todo pareceindicar que estanegativaa

aceptara las mujeresen el mercadolaboral podríaprovenir de un miedo por parte

de los hombresa serexcluidosde susámbitos tradicionales de poder, ya que los

hombres se sienten amenazadospor las mujeres que poseen una formación y

experienciacadavez mássemejantea la de los hombres.
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Los hombresutilizan su poder para mantenersu situación de supremacía en el

mercadolaboral, vetandola entradaa las mujeresya que se las consideraun grupo

dispuestoa competir por unos puestosde trabajo reservadosanteriormentea los

hombres,de ahí que los defensoresde las leyesantidiscriminaciónafirmen que las

preferenciasde los misóginospuedenser obviadasya que si no hubiera existido

discriminación en el mercado laboral ese poder que los hombres consideran

consustanciala sugéneronuncahubieraexistido.

De hecho estateoría ha sido enunciadapor McAdams3~’ como el “Modelo de

discriminación basado en el mantenimiento del status” para explicar la

discriminaciónracial y tal teoríapuedeser trasladadaal ámbito de la discriminación

sexualconpequeñosmatices. Deacuerdocon el autor,el racismoy en nuestrocaso

el sexismo surge porque beneficiaa los interesesde quieneslos practican. Es

decir, McAdamsconsideraque la discriminación es el medio para los miembros

(hombres blancos) que buscanaumentarsu autoestimareduciendo la estima de

aquellosa los que discrimina(negrosy mujeres).De esta forma aquellossujetos

con limitadasposibilidadespara progresarpor sus propiosmediosvana ser los más

propensosa discriminar.

Los hombresblancossabenque la única manerade mantenersus privilegios es

inviertiendo y trabajandoen la subordinaciónde los negros y las mujeres. El

comportamientode los hombres es racional en el sentido que es el modo de

conservarsuposicióny de ahí que puedaperdurar en el mercadode trabajodurante

muchotiempo.

Ademásexisteun miedoadicionalporpartede los maridoso de las parejassobrela

posibilidad de que las mujeresocupenun puestode trabajo en el mercadolaboral.

310 POSNER,R.A (1989). “Sex Discrimination Laws” (Jniversity of ChicagoLaw Review,pp: 1312-
1326.

311 MC ADAMS, R.H. “Cooperationand Conflict: the economicsof group status productionand race

discrimination”
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El razonamientoesel siguiente:si las mujeres.no trabajan,los hombressientenque

no debenayudaren las tareasdomésticasya que éstascorrespondena las mujeres

puestoque los hombrestrabajanfueradel hogar,ademásen estecaso los hombres

cuentancon la administraciónde los recursosfinancierosdel hogar,otorgándolesun

podersuperioren el hogar.Por el contrario, si los dosmiembros(marido y mujer)

trabajan,no existeunajustificación paraque sea la mujer la querealice las tareas

domésticasy esto podría suponerun reparto más igualitario de tareas, lo cual

supondríauna reduccióndel tiempo de ocio del marido, y por tanto los hombres

anteestaposibilidadsientenque debenevitar que la mujer se incorporeal mercado

laboral.

Olvidando el daño de los misóginos

Lo cierto es que si las leyesprotegendeterminadaspreferencias(las de los sujetos

que quierenun mercadolaboral integradoy libre de discriminación), entoncesel

tipo de preferenciasque la ley prohibees la de los misóginos.Estableciendo,leyes

antidiscriminatorias,la sociedadha rechazadola legitimidadde estaspreferencias.

Así, la eficienciaesredefinidade tal maneraque la utilidad de los misóginoscarece

de peso,y estetipo de comportamientos,en el que seolvida las preferenciasde un

sectorde la población, es lo que la ley consideraincorrecto y desigual.No se

puededecir que debe existir una legislación antidiscriminatoria porquetodos los

individuosdebenser tratadosiguales,e inmediatamenterechazarlas preferenciasde

un sector de la población porque no resultancorrectassus preferenciasdesdeel

punto de vista moral.

Además la legislaciónantidiscriminaciónse puedeconvertir en una especie de

impuestoparalos misóginosy la reaccióndel empresariopuedetenerconsecuencias

negativaspara las mujeres.El empresario(misógino) puede tratar de reducir el

impuestoque sufrecontratandoa menosmujeres,creandocondicionesen el trabajo

que haganque el trabajo no les resulte a atractivo o colocandoa las mujeresen

puestos de trabajo que no son comparablesa los de los hombres para evitar
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problemascomo los de igual sueldopor trabajosde valor comparable.El resultado

que estaclasede políticas puedenproducir esque seamenorel numerode mujeres

contratadas,aun cuando el sueldomedio de la mujer puedacrecer.E inclusopuede

ocurrir que los sueldosni siquieracrezcan,si como hemosvisto anteriormentelos

empresariosrespondierana este tipo de legislacióncolocando a las mujeresen

puestosdondeno esposiblela comparacióncon los hombres.

Dos modelosalternativoshan sido formuladosparaponerde manifiestola eficacia

de este tipo de leyes, el primero es el trabajo de Beller312 y el segundoes de

Heckman y Wolpin313. Ambos modelos presentanempresariosmisóginos que

asignanuna productividaddiferentea los hombresy a las mujeres. Los modelos

simplementedescriben los cambiosen el empleo y los salariosde las mujeres

respectode los hombres.

En estosmodelos,los hombresy las mujeressonsubstitutivosimperfectos debidoa

la misoginia, y por tanto los costes medios de producción son mayores, sí se

contratana mujeres.A largo plazo,el preciodel productotiendea subir paracubrir

unos mayorescostes o paracompensarla pérdida de utilidad, y el productofinal

tenderáa decrecer.Como resultandola demandade mujeresse reducirá y por

consiguienteel numerototal de mujerescontratadasserámenor.

El efecto de la legislaciónantidiscriminatoria puedeproducir una situación de un

mayor desempleo,ya que como este tipo de normativa estableceuna especiede

impuestosobreel empresarioqueesmayorcuantomayorseael numerode personas

contratadas.La respuestalógica del empresariova a ser tratar de subir el preciodel

productoparacompensarel efectodel impuesto,pero a menosque él seencuentre

con una demandaperfectamenteinelástica,el incrementoen el precio reducirá la

demandade esebien, y la empresaseveráobligadaa reducirla producción,lo que a

suvezconducirá a contratara menosmujeresy tambiéna menoshombres.

POSNER, R. (1989) “Sex DiscriminationLaws” UniversityofChicagoLawReview,pp: 1312-1326.

HECKMAN, i. y WOLP[N, K. (1976) Doesthe contractcomplianceProgramwork? Industrial Labor

Law Review,Pp. 544-564.
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AndrewKoppelman~14haseñaladoque considerarlas preferenciasde los misóginos,

es equivalentea aceptarla idea de que existentareasdistintaspara las mujeresy

paralos hombres, y en definitiva es la aprobaciónde la premisade la superioridad

del hombre y la inferioridad de las mujeres.Las preferenciasde los misóginos

tienenun componenteque esmaligno, puestoque niegael respetohaciaun grupode

personas(en estecasoa las mujeresque quierentrabajar). Si nosotrosrespetamos

las preferenciasde las misóginos,sólo porque respetamosa todaslas personas,a su

vez estamosrechazandolas preferenciasde las mujeresque quieren trabajar, es

necesariotina eleccióny parecerazonableque laspreferenciasde las mujeres sean

las queprimensobrelas de los misóginospuestoque las preferenciasde éstosestán

basadasen un odio irracionalhacialas mujeres.

Además, la ejecución de las provisiones en materia antidiscriminatoriapuede

causarefectosadicionalesa largo plazo que puedemitigar las prediccionesderivada

de los modelos.Si se obliga a los empresariosa ofrecer a las mujereslas mismas

oportunidadesque a los hombres, puede que los empresariosmodifiquen sus

creenciashacia las mujeresya que obtienenuna información adicional sobre las

mismas,informaciónque antesno poseíanpor su escasarelacióncon la mujer en el

trabajo. Estanuevainformación va a servir para corregir las creenciaserróneas

sobre las mujeres y por tanto puedecolaborar a reducir o incluso a destruir la

misoginia de los empresarios.A medidaque la información reducelos costesque

antessuponíacontratara unamujer; el aumentode costeso la reducciónde utilidad

que anteriormenteexperimentabael misóginodejaríade existir o se iría reduciendo

paulatinamente.

Por tanto, de estemodelo sepuedeconcluir que no estámuy claro el efecto que la

legislaciónantidiscriminatoriapuedeproducir sobre los misóginos. El resultado

dependeráde la fuerzade las preferenciade los misóginos,porquesi su rechazono

esmuy intenso,éstepuedesercambiadomediantelas accionesde la ley, pero si las
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preferenciasde los mismos estánfuertementeenraizadasen su vida y en sus

tradiciones,el efecto de estetipo de programaspuedeser insignificante o incluso

negativoparalas mujeres.

11.3. LA INTERDEPENDENCIAECONÓMICA ENTRE HOMBRES Y MUJERES

3.1. La InterdependenciaEconómica Entre Hombres y Mujeres

La legislaciónantidiscriminatoriapuedeque no hayamejoradoel bienestarneto de

las mujeres,incluso si seha conseguidoreducir la cantidadde discriminaciónpor

razónde sexo. Estaideasebasaen la conclusiónde que las leyessonineficientesy

que si bien es cierto que incrementanlos sueldosde las mujeressimultáneamente

también reducenel sueldode los hombres.

Algunos economistas315parten de la idea de queexisteuna interdependenciaentre

las funcionesde utilidad de los hombresy de las mujeres, específicamente las

mujeres derivanun beneficiodel incrementode los ingresos de los maridos o de

otros hombresque son cercanosa ellas (hijos, hermanos,padreso parejasen los

casosde cohabitación)incluso si ninguna partedel ingreso es consumidapor las

mujeres.Este argumentopartede la utilidad conjunta que obtienenlos distintos

miembros de una familia. Normalmente,si los ingresosde uno de los esposos

aumenta,el otro miembro de la parejatambiénse beneficiaporquegran parte del

consumodentrode la familia esconjunto.

Existendos tipos de interdependencias:la interdependencia“ pura” resultante del

altruismo y que explicaremosen el siguiente apartado y la interdependencia

resultantedel consumoconjuntodentrodel hogar.

KOPPELMAN, A. (1996) capítulo 3 “Women” en Antidiscrimination Law, Social Equality. Yale

University.
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Es importanteseñalarque las interdependenciasentre los esposossuelenpersistir

despuésde las separacionesde los mismo e inclusodespuésde la muertede uno de

ellos. Si el standardde vida de un viudo o de un divorciado es función de los

ingresosdel esposo,incrementosen sus ingresos implicarán incrementos en el

bienestarde las mujeres. El incrementopersistirá, incluso despuésde que una

mujer se hayadivorciado o seaviuda, desdeel momento el que sustandardde vida

sigueligado a los ingresosdel primermarido.

Aunquees cierto que existe interdependenciaentre los esposostres criticas deben

serhechas:

1. Incluso si todaslas mujeresestuvierancasadaso tuvieranuna relaciónde

parejacon un hombre e inclusosi el consumofueraconjunto, las mujeresno

tendríanpor qué tenerlas mismaspreferenciasde consumoque sus maridos

o que sus parejas.Por ejemplo, puede que el marido prefiera pasar sus

vacacionesen la montaña, mientras que la mujer prefiera pasarlasen la

playa, e incluso si ambas partes puedendisfrutan en ambossitios, es más

probablequeel miembrode la parejaque tengarecursos financierospueda

decidir sobreel lugarde vacaciones.De ahí que generalizandoesteejemplo,

las mujeresno sean indiferentessobre el hecho de que la discriminación

incrementa el salario de los hombresa expensasde los salarios de las

mujeres.

2. El argumentopartede la ideade que lademandade empleoes fija, estoes,

que los trabajos ocupadospor las mujeres, eran posibles trabajos para

hombresy que por tanto suponenuna reducción de la oferta de trabajos

masculinoscomo consecuenciade la incorporación de la mujer al mundo

laboral. Esta premisano es correcta desde que nuevos trabajos se están

continuamente creandoy ademásno figura en los mismos la necesidadde

queseanocupadospor los hombres.Aquellos que seoponena todo tipo de

‘~ POSNER,E.. (1989)~An Economic Analysis of the Law of EmploymentDiscriminationon Groundsof
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medidasantidiscriminación,partende la idea de que existeun númerofijo

de trabajos“buenos” y “malos”, de tal modoque cadavez que un trabajo de

los considerados“bueno” esasignadoa una mujer,automáticamente,seestá

forzandoa los hombresa que ocupeun trabajode los considerados“malos”.

Sin embargo,no tiene porqueexistir un númerofijo de trabajosbuenos.La

segregación de los trabajos incentiva a los empresariosa asignara las

minorías y a las mujeres a los denominadostrabajos“malos”. Desde el

momento en que los empleadosde este último tipo trabajos, no se les

consideracomo aspirantesa un mejor trabajo, su empleo se convierte en

rutinario. Por el contrario,el de los hombrescomo se admite la posibilidad

de una promoción en un futuro, son trabajos que secaracterizanpor sus

posibilidades de formación por los posibles beneficios que en un futuro

puedeobtenerel empresario.

Unaruptura de la segregaciónen el trabajo, podría implicar unasmayores

oportunidadesde formación, y por tanto de promoción para lo que se

consideratradicionalmentecomo trabajos“malos”. Por ejemplo, si el puesto

de secretario/aestuvieraintegradotanto por hombrescomo por mujeres,los

empresariospodríanconsiderara ambos como potencialesdirectivos. Esto

implicaría que el trabajo de secretario/a comportaría tanto mayores

responsabilidadescomo mejoressalarioscon el objetivo de retenera futuros

directivos de la empresa.Así, trabajosque con anterioridad los hombres

antesse negabana ocuparpor sus bajos sueldosy susescasasposibilidades

de promoción, serían solicitados por los mismos, desapareciendola

diferenciaentre los trabajos consideradosfemeninos-malos y masculinos-

buenos.

3. En tercer lugar, debemostener en cuenta que si existe un contrato

matrimonial o una relación de pareja estable,el hecho de que una de las

Sex” Univerñty ChicagoLaw Review
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partes(hombres)trabaje,mientrasque la otra parte(mujeres)se quedeen el

hogar realizandotareasdomésticaso cuidando a los niños, provoca una

asimetríade poder3i6de cara a situacionescomo separacioneso divorcios.

Las mujeres,que carecende recursosparasubsistirpor ellasmismasal no

tener un puesto en el mercado laboral, se verán obligadasa permanecer

casadaso permanecerjunto a susparejas,aún en contrade sus voluntad, por

lo que para las mujeresresultamáseficiente tenerun salarioque seafruto

de un trabajoen el mercadolaboral que un “salario” que provengadel dinero

que suparejale de comocompensacióna sus obligacionesfamiliares.

Si las mujeres tienenun trabajopropio tienenun mayorpoderde negociaciónen las

cuestionesfamiliares tanto durante el matrimonio como cuandoéstefinalice, de

modo que las mujerespreferirán poseersus propios ingresos y distribuirlos como

mejor le parezca.

3.2. Altruismo

Se partede la ideade que la mediade las mujeresson másaltruistas que la de los

hombres,de tal modo que incluso si el crecimientoy la reducción de salariosson

los mismos en términos monetarioscomo consecuenciade la contrataciónde la

mujer, el incremento del bienestar de los hombres como consecuenciadel

incrementode los ingresosde las mujereses menorque la reducción de bienestar

que la mujeresexperimentan comoconsecuenciade una reducciónde los ingresos
317del hombre . En otraspalabras, las leyesen materiade discriminaciónpuedeque

~ Ott realizó un estudio tomandocomo referencia 1.101 mujerescasadasalemanas a las que les

formulá la siguientepregunta:¿ quiéntenía máspoderdentrode la familia? Las alternativaseran: l.Tu

marido: 2 Los dos tenemosel mismo poder; 3. Tu mujer tienesmás poder. Los datos arrojaron los

siguientesresultados: la mujer teníamayor poder si tenía una educaciónsuperior o si tenía ingresos
propios;mientrasque teníaun poder inferior cuanto mayor fueranlos ingresosdel maridoy ella asumiera
más trabajodoméstico.

OTT, N. (1992) Intrafamily Bargaining and1-loseholdDecisions, 1992 Berlin: SpringerVerlag.

317 El Comité Atkin de 1919 de Gran Bretafia en su informaciónsobre el trabajo de tipo manual en el

sector industrial, ponía de manifiestoesta idea “ a los hombresy a las mujeresse les pagael mismo
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no seanno sólo innecesariassino que comoconsecuenciade la interdependenciade

utilidades de los hombresy de las mujeres,estetipo de leyes puedenser incluso

daninas.

Sin embargo, este argumento no resulta muy realista, puesto que aunque

supongamosque las mujeresson más altruistas que los hombres,puedeque sus

maridosno seanel centro de su generosidad.De hecho el mayoraltruismo puede

ser manifestadode la siguientemanera:gastandomásen sushijos de lo que a sus

maridos les gustaría.Si este fuera el caso, al reducir los salariosde las mujeres

como consecuenciade la discriminación laboral se estaríadañandono sólo a las

propiasmujeressino tambiéna sus hijos.

Un claro ejemplo en el que es mostradocomo el altruismo de las mujerespuede

estarcentradoen miembrosdistintos de la familia es dado por Esther Boserup318.

Ella explica en su libro el caso de las mujeressub-saharianas;en el. caso de las

culturastradicionales de la Africa sub-saharianalas actividadesde la agricultura

estaban en manos de las mujeres, pero cuando los colonizadores europeos

decidieronintroducir nuevastecnologías,éstoscomunicaronlas nuevastecnologías

a los hombresy no a las mujeres.Este desarrollo tuvo la consecuenciade elevarel

statusde los hombresy reducirel de las mujeres. Sin embargo.esasconsecuencias

no sólo tuvieron consecuenciasnegativassobre las mujeres sino sobre toda la

familia, porqueel incremento de los ingresosde la familia fue gastadoen nuevos

camiones,bicicletas, radios.... para los hombresy no prestaronatención a las

necesidadesde sus hijos o de sus mujeres.De tal maneraque ambos sujetos se

encontraron en una situación peor que cuando la agricultura estaba

predominantementeen manosde las mujeres.

salario, pero las mujeresles entregana ellos una cierta cantidadde su pagacadasemanaa fin de elevar

la de Ñíos’
Comité Aikin de 1919,Minority Repon , pág.28O
3:8 ROSERUP,E. (1993) Lamujery e/desarrolloeconómico.Minerva Ediciones.
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Otro caso semejante,esel de las mujeresindiasconcretamente,en Mewat al surde

NuevaDelhi3t9, dondelas mujeresse ocupandel trabajoremuneradola agriculturay

de las tareasdomésticas,mientrasque los hombressededican ajugar a las cartas,

a beber,ver la televisión Ante estasituación, donde las mujerescarecende la

ayudade los hombresparaproporcionarmásdinero a las familias, las mujereshan

decididocrear“sindicatosde ahorro”con el propósito de autogestionarsus recursos

y así poderahorrar,evitandoque susmaridosderrochenel dinero porellasganadoy

todo ello con el objetivo de garantizarla salud y la nutrición de toda la familia,

objetivo que no seconseguíacuandoel dinero iba a parara manosde los hombres.

Incluso, si suponemosque el altruismo de las mujeresestuviesecentradoen sus

maridoso parejas,no tiene porquepensarseque las mujeresvana serdañadaspor la

legislaciónantidiscriminatoriaque eleva sussalariosa expensasde los del hombre,

ya que estasmujeres siemprepodríandar voluntariamenteel excesoobtenido a sus

maridos.De estamanera,unamujer podríaexperimentarun placer(altruista) mayor

que el que percibiríapor el hechode que su maridorecibieramás dineroque ella.

Por otro lado, si las mujeres no quisiesendonar a sus maridos el incremento

recibido, esto serviríaparaponer de manifiestoque sonmás felices con salarios

más altos que la prohibición de discriminación les proporciona.En definitiva, en

cualquiercaso la utilidad de las mujerestrabajadorasse ve incrementadapor el

crecimientode sussalarios.

Los que partende la utilidad interdependienteentrelos esposos,establecenque sin

lugar a dudalas amasde casaque no trabajanson dañadaspor los esfuerzosque

tratande acabarcon la discriminación,ya que éstasven como los ingresosde sus

maridosy en generalde toda la familia se ven reducidos.

Por otro lado, estetipo de argumentos,tanto el de la interdependenciaentre los

espososcomo el argumentodel altruismo, no prestan atención a las mujeres

solteras,inclusocuandoes cierto que la mayoría de las mujeresse casanen algún

~ ALONSO. B. “Más de 300.000mujeres indias se unen a locales para crear sindicatosde ahorro”
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momentode su vida, lo que es cierto que el numerode matrimonioses cadavez

menory esmayorel numerode mujeresque decidenpermanecersolteras.

Así, aun cuando este argumento puede resultar muy atractivo, tiene un fallo

fundamental: este razonamientoparte de la idea de que todas las mujeresforman un

grupo homogéneo,en el que todas son iguales y compartenlas mismascualidadesy

ambiciones,pero la realidad es que el término mujeres incluye una colecciónde

personasque tienen en común su sexo,pero que difieren prácticamenteen todo lo

demás.Por ejemplo, algunasmujerespodríanestar interesadasen las mejorasen su

carrera profesional, mientras que otras podrían tener un mayor interés por las

cuestionesrelacionadascon la familia, paralas últimas los temasimportantesson los

hijos y la casamientrasque paralas primeras el objetivo ffindamentalde su vida son

sustrabajos.

En un articulo de la Harvard BusinessReview,Felice N. Schwartz320señ4abaque es

posible distinguir entre distintos tipos de mujeres. Así, establecíauna distinción

fundamentalentreaquellasmujeres interesadasen suscarrerasy en suvida profesional

y aquellasotrasdenominadas“mujer-familia”. El éxito profesionales la prioridadde las

mujeres interesadasen sus carreras, mientras que para las segundas buscan la

flexibilidad en sus trabajoscomo métodoparapoder compatibilizarsu trabajo con su

familia, seconsideraque estasmujeresno tienenun grancompromisocon sutrabajoy

que puedendejarlo en cualquier momento. De modo que no podemosgeneralizary

considerarquetodaslas mujeresse guíanpor los mismosinteresesy tienenlos mismos

objetivosen la vida, lo cual a su vez implica que no tiene porqueexistir la mencionada

interdependenciade utilidadesen todoslos supuestos.

Generalizandoseha establecidotresmodelosdistintosde mujeres:las primeras,son

aquellasque dan prioridad a su familia y a susobligacionesen el hogar,en este

primer caso existirá claramentela interdependenciaanteriormentecitada pues

secciónsociedad.La Razón.Martes, 14 de septiembrede 1999.

320 SCHWARTZ, F. (1989)“ManagementWomenand The New Factsof Life” HarvardBusinessReview,

enero-febrero,pp. 65-79.
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dependenbásicamentede los ingresosdel marido y por tanto cuanto mayor sea el

salariode su parejamayoresseránsus ingresos.Un segundotipo de mujeres,en el

extremo opuesto, son aquellas que otorgan especial importancia a su carrera

profesional relegandoa un segundoplano sus obligacionesfamiliares. Dentro de

este segundo grupo no tiene por qué existir la mencionadainterdependencia

teniendoen cuenta ademásque estesegundogrupoestáintegradomayoritariamente

por solterasy divorciadas.Y por último, el tercergrupo estaríaconstituidopor el

conjunto de mujeresque trata de compatibilizarlas obligacionesfamiliarescon las

profesionales.En términosde la prensapopular estoes conocido como la “carrerade

las madres”(mommy track), este tercer modelo supone la apariciónde modelosde

carreraa tiempo parcial, la posibilidad de trabajar en casa,horarios flexibles, y en

donde la interdependenciaentrelos espososdependeríade cadacasoconcreto

11.4. HOMOGENEIDAD VERSUSHETEROGENEIDAD

Algunos economistascomo Epstein32’ sugierenque incluso cuando las elecciones

sobre los trabajadores pueden ser consideradas discriminatorias, cierta

discriminaciónpuedeserracional o eficiente. Estos autoresconsideranque cuanto

mayorseala varianzade preferenciasentrelos trabajadoressobretemasde trabajo,

mayoresseránlos costesde establecery hacercumplir las normas de trabajo para

los empresarios.Las clasificacionesvoluntarias puedenreducir los costesde hacer

y ejecutarlas decisionesde trabajo, puestoque preferenciasmáshomogéneasentre

los trabajadoresimplican normas que son válidas o aceptablespara un mayor

numero de trabajadores,a esto se le ha denominadoeficiencias interactivas. Este

tipo de eficiencias han sido esgrimidaspor diversosautorescomo el principal

~‘EPSTEINR. A (1995)Capítulo IV. “Sex Discrimination” en ForbiddenGrounds..HarvardUniversity

Press;p. 274.
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argumentodel dominio de la clasemediachinaen la economíade Malasiao de los

judíosen el comerciode diamantesen NuevaYork 322~

La proposicióngenerales clara: si los gustosentrelos trabajadoresdifieren, resulta

másdifícil llegar a unanormao conclusiónquefuncione parala generalidadde los

trabajadores.De forma que, cuanto mayor sea la varianza de los gustos,más

problemáticassonde obtener las decisionescolectivas.

En un modelosimple, cuantomayoresseanlas diferenciasenpreferencias,mayores

seránlos costesparala empresa.Cuandolas decisionessobretemas de la empresas

tienen que ser tomadas colectivamente,existe una tendencia para las partes

interesadasde cadagrupo a formarun lobby (grupo de presión)paraconseguirque

las decisionessenafavorablesparael mismo dadala importanciaque puedetenerel

que setomeunau otradecisión.Si setrata de unadecisión sobreun “si” o un “no”,

un grupo determinado puedesalir beneficiadomientras que el otro grupo puede

salir perjudicadosalvo en el supuestode que estegrupoal oír los contraargumentos

del grupoopuestose convencierasobreel temaque se discutía.Al finar, va a serla

empresala que va a soportarlos costesde los conflictos internos así como la

insatisfacciónque subyaceentre los miembros del grupo perjudicadocuandose

toma ladecisión

Henry Hasmann323ha señaladola reticenciade muchosdespachosde abogadosa

contratar a mujerescomo trabajadorasa tiempo parcial, y ha identificado ciertos

costesde gestiónparalas empresascomoposibleargumento quejustifica estetipo

de decisiones:

“Parece que muchas de las desigualdadesentre los miembros de un

despachose resisten a desaparecerporque esto tenderíaa desestabilizar la

estructurade la empresa.Unasimplereglabajo la cual todo el mundotrabajael

322 LANDA, 1(1981) ‘A Theory of the Ethically HomogeneousMiddleman Group: An institutional

altemativeto ContractLaw”. Jaurnalof LegalStudies.
323 HANSMANN, FI. (1990) When does Worker Ownership Work? ESOPs, Law Firms,

Codeterminationand EconomicDemocracy,Ya/eLaw Journa/.
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mismo numerode horas,realizael mismo trabajoy recibeel mismo salarioes la

normamás fácil de ejecutar,y sus ventajasson habitualmentesuficientespara

compensarlos costesque una reglatan simple puede engendrar en forma de

inflexibilidad, incentivosreducidosy carenciade diversificaciónentrela fuerza

de trabajo”.

Unamanerade reducirestos costesesencontrarel modo de reducirla variaciónde

gustos dentro de un grupo de individuos o trabajadores. Por ejemplo los

condominios y cooperativas rutinariamentetratan de haceresto examinadolos

ingresos de los posibles participantes tratando de asegurar que todos los

propietariostenganlos medios parapagarlos servicioscolectivosque la asociación

ofrece.El hechode que se trate de igualar los ingresosde los miembrosdentro de

unacomunidadno sólo trata de evitar que todas las personaspuedanpagarpor los

serviciosofrecidos, sino que se partede la ideade que ingresossemejantessuelen

implicar gustos convergenteslo que a su vez resulta en un menor numero de

conflictos.

La participación del mercado en nichos especializadosy bien definidos suele

incrementarla satisfacciónde todos los consumidoresy por tanto la legislación

antidiscriminatoria reduce los objetivos que se persiguen a través de la

homogeneizacion.

El incrementoen la armonía dé gustos y preferencias favorece a todos los

miembros, sin embargo la asociaciónde gustos por raza, sexo, edad, u origen

nacionalsuponenun conflicto entredosmandatoslas leyes antidiscriminacióny el

funcionamientode la empresa.Por tanto, las empresascuyos miembros tengan

diversos gustos y puntos de vista encontrarán más difícil tomar decisiones

colectivasqueaquellasempresasen la que exista mayoruniformidaden los gustos.
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Epsteín consideraque esto no debeconducir a la predicciónde que todas las

empresasorganizaransu estructurade tal modo que fueraconsideradoilegal desde

el punto de vista de la normativaantidiscriminatoria.El empresariopuede ser

conscientede que una fuerzade trabajoperfectamentehomogéneatiene el peligro

de convertirse en un grupo de presión con demasiadopoder que reduzca su

efectividaden el trabajo. Habrásituacionesen las que algúntipo de diferenciación

seadeseablecuandoel peligro de la unión seademasiadogrande, mientrasque en

otros casos, las gananciasde la homogeneizacióncompensenlos costesy en estos

casos,los empresariostendránen cuenta los peligrosanteriormentemencionados

paraevitarmalesmayores.

Las clasificacionesvoluntariaspuedenreducircomo hemosdicho los costesde hacer

cumplir las normas,pero estono quieredecir quetodas las panesde una gran empresa

esténorganizadasde un mismo modo. Las clasificacionesvoluntariascon determinadas

característicassuelensermásfrecuenteen determinadosaspectosy no en otros.

No obstante,tambiéndebemosconsiderarlos beneficiosde la heterogeneidad.Existen

muchostipos de empresasy por tanto la situaciónvaríade un tipo a otro. Por ejemplo,si

todos los empleadosfueranigualesentoncesen aquellasempresasen las que existiera

relacióncon el clienteencontraríanmásdificultades paraestablecerrelacionescon los

distintos tipos de clientes; así, la diversidad en ventas puede suponer grandes

beneficios que compensanlos costesque suponenlas divisiones internas. Pero la

conclusiónpuedeser la opuesta,si simplemente la empresatiene contactoscon un tipo

de clientes.

Así, la heterogeneidadpuede tener un valor una gran importancia en determinados

negociosque se caracterizanpor ofrecer bienes y/o servicios que implican un trato

directo con los clientes, por ejemplo la directora de recursoshumanos de AT&T

señalabaqueera buenoel tenera distintostipos de vendedoresporquepermitíaabarcar

un mayor numerode clientesy que carecíapor tanto de sentidoteneruna composición

324 Richard A (1995) Forbidden Grounds. Capitulo 1. “Analytical Foundations”. Harvard University
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uniforme de todos los trabajadores,ella lanzabaal aire la preguntasiguiente: ¿quién

querríasercliente de una compañíaúnicamenteformadapor hombresblancos?para

ponerde manifiestoqueellosabogabanpor ladiversidadde sus trabajadores.

Por el contrario, en otro tipo de sectoresse busca la uniformidad por ejemplo en la

empresade cosméticosAvón en el que su principalcliente sonlas mujeresy en el caso

español,mujeres blancas,lo que se buscabaera que sus vendedorasfueran también

mujeresblancasya que las vendedorasdebíanservir de espejopara sus clientesa las

que poderemular. Sin embargo,en EstadosUnidos la composiciónde vendedorasen

estamismacompañíaeradistinta; si bien seguíansiendomujeres,se buscabatenerentre

sus trabajadorasmujeresde distintasrazas,ya que en estepaís la diversidadracial es

mucho mayory si se obviaseestasituaciónel productoquedaríarestringidoa un sector

del la poblacion.

El objetivo parala empresaes encontrarel modo de maximizarsus benefiqiosteniendo

en cuentasus costestotales,incluyendolos costesde organización.En algunoscasoslas

gananciasde la diversidadseránrechazadascomo demasiadocostosas,mientrasque en

otros, las empresasoptaránpor mantenercierto grado de diversidady cierto gradode

homogeneidad y gastarárecursosy tiempoparapromoverentrelos distintos miembros

el espíritu de cooperacíon.

Por consiguiente, el argumento de las ventajas de la homogeneidadsobre la

heterogeneidadcomo defensade la no aplicación de las leyesantidiscriminación,no

resultaconvincente,puestoque dependiendode la estructuray el objeto de la empresa

será más eficiente en unos casostener una composición homogéneadel personal,

mientras que en otros los beneficios serán superioressi se posee un personal de

composicióndiversa.

EPSTEIN Press1995.
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11.5. LA VENTAJA COMPARATIVA DE LAS MUJERES

Las leyesantidiscriminaciónrequieren por ejemplo: igual salariopor trabajosde igual

valor o de valor comparable,y si bienel objetivo de dichalegislaciónes acabarcon la

discriminación existente,lo cierto es que muchasvecesesta normativa induce a los

empresarios a practicaruna mayor discriminación en lugar de eliminarla. En un

mundo dondecadapersonafuera dueño de sus propias decisiones,se argumentaque

este tipo de legislaciónno tendríasentidoy se podríanbuscarestrategiasalternativas

parareducir la discriminación.

Si partimosde la posibilidadde que las mujerespuedanofrecerun preciomásbajo por

sus serviciosal serconscientesde que su condiciónde mujeresles haceinferiorescon

respectoa un candidatomasculino, gran parte de la discriminación existenteen el

mercadode trabajo podría desaparecer.El argumentoes el siguiente: desde que las

mujeres son consideradascomo media menos productivasque los hombres,si éstas

negocianunos salarios inferiores a los hombrestienen mayoresposibilidades de ser

contratadas,ya que el empresariocompensada la supuestapérdidade productividadde

las mujeresmedianteel establecimientode un salario inferior. Además los menores

salariosno tendríanpor qué serpermanentes,ya que una vez que la mujer hubiera

demostradosuvalíapodríanegociarlas condicionesdel contratocon el empresario.

Diversos expertossobre la materiahan señalado que en realidades prácticamente

imposible renegociar los términos del contrato y que el resultadofinal seríaque las

mujeresacabaríanrecibiendoun salarioinferior al de los hombres.Sin embargo,dicho

argumentono tiene en cuentaque cadaempresainvierte dinero, tiempo y esfuerzoen

cada uno de sus trabajadores(inversión en capital humano) y por tanto no están

dispuestosa despedira los trabajadoresque piden una renegociaciónde sus salariosy

contratar a un nuevo trabajador que carece de los conocimientosy experiencia

adquiridosen la empresa.

Si las leyesantidiscriminatoriasprohibenal empresarioofrecercondicionespor debajo

de un determinadomínimo, la regulación destruye la posibilidad de que surjan

367



oportunidadesbeneficiosastanto para los empresarios como para los trabajadores.

Desdeel momentoen el que los empresariosno puedenofrecersalariospor debajode

un mínimo a las mujeres, las trabajadorasson privadasde la posibilidadde aceptar

dichossueldos.De tal maneraque la regulaciónexpulsadel mercadoa algunasmujeres,

mientrasque incrementalos salarios de aquellas que son capacesde conseguirun

trabajo-~. Las leyes antidiscriminatoriasimpiden que los miembros de los grupos

marginales luchenpor obtenerun trabajo a un salario inferior provocandoque estas

leyesqueun principio teníanpor objetivo protegera las minoríasy a las mujeres,acaben

perjudicándoies.Por ejemplo, Gary NortlQ26 sugirió en 1971 que lo que una mujer

competentenecesitaes la posibilidadde demostrarsuvalía en el trabajo independiente

de que recibaun salario inferior al del hombre,lo que no necesitaes la protecciónde

las leyes de igualdad de salario por trabajo de igual valor. En el mismo sentido,

Eleanor Rathbone327,defensora de los subsidios familiaresen Reino Unido sostenía,

que a menos que se tuvieran en cuenta los inconvenientesdel trabajo femenino, la

“misma paga”equivaldríaen la prácticaa su total exclusión.

El empresarioal encontrarsecon la restricción de un “salario igual”, contrataráa

aquellostrabajadoresque conozcamejor y sobretodoaquellosque ofrezcanuna mayor

productividady un menor riesgo. Sólo, si la legislaciónobliga también a revisar y

modificar las concepcionessobreproductividadde las mujeresy de las minorías,podrá

estaregulaciónprotegera sus destinatarios.

Aquellos328que defiendenel establecimientode este tipo de leyes señalanque su

establecimientono tiene porque implicar un crecimientodel desempleofemenino,

puestoque mantienenque unaeconomíamásboyante,graciasal mayorstandardde

vida y mayorde comprade las mujeres,puedegenerarun mayornivel de empleo.

325 Este tipo de leyestienen inconvenientes semejantesa los señaladospor aquellosque se oponenal

establecimientode un salario mínimo: los que se encuentrandentro del mercado laboral saldrán

beneficiadospor la posibilidadde obtenerun salario superior;pero aquellosque se encuentranfuera del

mercado laboralencontraránmayoresdificultadespara formarpartedel mismo.
326 NORTH, G. (1971) The Feminist Mistake,p. 8.

327 Informaciónobtenidadel ComitéAtkin de 1919,Minority Repon, , párrafo 116.

328 Boardof Trade of MetropolitanToronto,Submissionon Equa/Pay,1985, pp: 25,29y 34.
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Incluso en ocasiones, se ha observado que la aplicación de medidas

antidiscriminatorias,ha ocasionadola reducciónde la inversiónen aquelloslugares

que se aplicabaestetipo de legislación,ya que las empresashan buscadonuevos

lugaresdonde no existeestetipo de normasque por ejemplo impedíapagara las

mujeres un salario inferior, con lo que finalmente las mujeresde esaárea son

perjudicadaspuestoque no sólo no van a obtenerun salarioinferior al del hombre

sino que no van a obtenerningúntipo de salarioal cerrarla empresa.

Concretamente,en Canadávarias empresastextiles se trasladaronde Quebecal

área de Cornwall al estede Ontario para aprovecharlas ventajasque suponíael

contar con una mano de obra femenina que estabadispuesta a trabajar sin

necesidadde obtenerlos mismossalariosque los hombres.Cuandoaestasempresas

textiles se les preguntó la razón para trasladarsegeográficamente,todos ellos

admitieronabiertamenteque la razón eraparaevitar la legislación.

Todo ello produce que unaclaseconcretade mujeres puedan acabarconunossalarios

inferiores a los que obtendrían en ausencia de la legislación de igualdad de

oportunidades.Estasmujeressonlas que han decididono tenerniñosy dedicarsea sus

carrerasprofesionalesy que sonconsideradaslas “perdedoras”en un sistemaen el que

se parte de que los empresariosdiscriminan en contra de las mujeresporque se

consideraqueabandonaransus carrerasdebidoa la maternidad. Sin embargo, en estos

casos,un modo en el que los interesesde estasmujerespodrían ser protegidossin

acudira la legislaciónde igualdadde oportunidades,sería la legalizaciónde contratos

(actualmente prohibidos por la legislación de igualdad de oportunidades por

considerarseantidiscriminatorios)en los que se establecieseuna cláusulapor la cual las

mujeresrenunciasena tener hijos por un periodo de tiempo, de tal maneraque

asegurasenque las inversionesquelos empresariosrealizasenen ellasserianrentables.

Parecerazonablepensarquetodaslas mujerespudierandecidir por si mismassi quieren

firmar este tipo de contractos,no existe razón de peso para prohibir este tipo de

acuerdosentre las mujeresy los empresarios.Algunos podríanseñalarque estetipo de
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contratos podrían perjudicar a aquellas mujeres que quisiesensimultanearsu vida

profesionalcon su vida familiar, pero siguiendoeste mismo razonamientose podría

argumentarque prohibiendoeste tipo de contratosse estáolvidando las preferenciasde

las otrasmujeresque estánconsiderandola posibilidad de renunciara tener hijos por

un periodo de tiempo. Considero que aquí la palabraclave que debe dominar la

discusiónes la libertad de contratosen el sentidoamplio de la palabra,es decir, que

cadapersonapueda firmar los contratosqueconsidereapropiados.

Se podríaobjetarquelas mujerespodríannegociarestetipo de contratosparaconseguir

un trabajoparamástardeincumplir las cláusulasreferentesal temade los hijos y decidir

tenerlos.Sin embargo,la solución seriaincluir dentrodel contratolo que ocurriría en

caso de incumplimiento, por ejemplo podría formar parte del contrato de trabajo la

siguientecláusula”en el casoen el que unamujer decidieratenerhijos, deberíatrabajar

por un determinadoperiodode tiempopor un sueldomásbajoantesde poderabandonar

su puestode trabajo”.

Un ejemplohistórico ponede relieveque la libertaden la contrataciónpuededar lugara

resultadossuperiores para las mujeres.Así, un estudio329sobrelos efectosde la ley

puso de manifiestoque en 1977 el sueldomedio de las mujeresnegrasera un 101 %

con respectoal de las mujeresblancas.Sin embargoeste resultadono tiene porqué

indicar que la discriminaciónracial habíasido eliminada.De hecho,el salariopor hora

de las mujeresnegrasera un 95% respectoal de las mujeresblancas,sin embargola

posibilidad de pactarsus contratos les permitió trabajar un numero mayor de horas

resultandoque los salarios medios,que no los por hora, fueransuperioresy que en

definitiva las mujeresde razanegraobtuvieranunosmayoresingresos.

Lo cierto es que no existeun acuerdosobreel efectoque estetipo de legislación puede

imponersobreel nivel de empleo y las posibilidadesde promociónde las mujeres.

329 BRROWN, C. (1981) B/ack/ White Earnings Ratios Since ehe Civil Rights Act of 1964: The

hnportanceofLabor AIarketDrop-outs.NBER Working Papern0 617.

370



330Existendatos empíricosen ambossentidos , pero lo cierto esque todaslas leyesque

establecenuna restricciónartificial al equilibrio de mercadosueleproducir efectosno

buscadosperjudicandoa los sujetosquetratabade proteger.

CoNcLusioNEs

En el capítulo anterior concluíamosque las mujeresy los hombresestánsometidosa

distintas restriccionesinstitucionales que determinanque las inversionesde capital

humanoy la participaciónen el mercadolaboral difieran las unosde las de los otros.

En este tercer capítulo damos un paso adicional y tratamos de determinarsi la

legislación en materia de discriminación puede modificar esas restricciones

institucionales,provocandoa su vez un cambioen el comportamientoy la participación

de las mujeresen el ámbito laboral. En definitiva, la cuestiónfundamental que se

planteabaen estecapítulo era la idoneidadde la regulaciónexistentepararesolverel

problemaque se nosanunciabaen el anterior: la discriminacióncontra la mujer y la

segregaciónde la misma en el mercadolaboral

Lo primero que debemosdeterminar en estas conclusioneses el origen de la

discriminaciónsexual existenteen el mercadolaboral, puestoque segúnseala fuente

que provoca el problema, las solucionespuedenmostrarsemás o menos eficientes.

330 Porejemplo,un “GreenPaper” con datossobreAustraliaponíade manifiestoque tras la aplicaciónde

la equal-work law” de 1969 y la “equal value law” de 1972 , el númerode mujeres desemepleadas

habíacrecidoy la participación laboral de las mujereshabíadisminuido.Porel contrario, datosaportados

por Gregoryy Duncan sobrela aplicaciónde las mismasleyesllegabana resultadoscontrarios.

Del mismomodo,estudiosrealizadospor Gundersonsobre la aplicaciónde las leyesde igualdadde pago
de 1969 en Ontario, poníande manifiesto queel diferencial salarial entre los hombresy mujeresno sólo

no habiadisminuidosinoque era inclusosuperior,debido a varios factores:comoera el hechodequelos

empresariostendían a introducir cambiosen la tecnologíacon el fin de contratarmenosmujeres, las

comparacionessobretrabajos de valor equivalentesólo podíanrealizarsedentrode la propiaempresacon

lo cual la legislaciónperdiagran partede su efectividady lo quees aún más importantelos empresarios

buscabanformulas mediante las cuales pagabana las mujeres salarios incluso inferiores a los que

pagabancon anterioridadal establecimiento de estetipo de regulación.
Datos obtenidos del libro de CUNEO, Ci. (l990) Pay Equity en su capítulo 2 “The Capitalist

Workplace”.Toronto; OxfordUniversity Press.
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Cuando se trata de buscarargumentosque justifiquen la aplicación de estetipo de

legislaciónaparecela idearecurrentede que la mujer esdiscriminadano tanto porque

setengaunaaversiónu odio hacia la misma, sino porquesetiene unaideapreconcebida

sobre su productividad que evita que sea consideradaequivalenteal hombre en el

terrenolaboral.

El motivo que nos inducea considerarque en el caso de las mujeresestamosanteuna

discriminaciónde tipo estadísticoy no anteuna discriminacióndel tipo planteadopor

Becker es porque en el caso de las mujerestendría poco sentido que los hombres

compartieransusvidas con ellascomo esposas,parejas,madres....y en el ámbitolaboral

desarrollaránuna aversiónhacia las mismasque les llevara a discriminaríasen dicho

terreno. En el caso de la discriminación racial parece que tiene más sentido la

explicaciónpropuestaporBecker,como una antipatíahacia las personasde color a que

seansus empleadoso compafieros ya que en estecaso estaantipatíase remontaa la

etapade la esclavitudy probablementesuorigen sepodríarelacionarcon esaetapa.

No niego la posibilidadde que algunosindividuos como los misóginospuedanhaber

desarrolladouna aversiónhacia las mujeresque les lleve a discriminaríasen todos los

ámbitos, incluido el terreno profesional.Sin embargo, dudo que el gruesode la

discriminaciónque arrojabanlos datosdel capitulo anterior seael resultadode un odio

hacia las mujeres. Parece tener más sentido el afirmar que la discriminación

experimentadaporlas mujeresen el ámbito laboral es fruto de los prejuiciosy ausencia

de información que los empresariostienen acercade las mujeres, lo que a su vez

provocauna falta de incentivospor partede las mujeresa comprometerseen el terreno

laboral confirmandolos prejuicios inicialesde los empresarios.

Si el origende la discriminaciónlo situamosen las percepcioneserróneas y en la falta

de informaciónpor parte de los empresariossobrela verdaderaproductividadde las

mujeres,cabepreguntarse¿tienesentidola regulacióncomo un modo de eliminar esas

ideas preconcebidas?,la respuestano es tajante; pareceser un medio adecuadopara

incentivar a las mujeres a invertir en capitalhumanopuestoque cuentancon la garantía

de que van a disfrutar de los frutos de dicha inversión, ya que las leyes les van a
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permitir el accesoa un numeromayor de puestosy van a facilitar su promociónen la

esfera laboral al evitar tanto la discriminación salarialcomo la discriminaciónen el

accesoal empleo. Sin embargo,no esmenoscierto quede nuevolas mujeresvan a ser

consideradasde formaglobal y no de formaindividual, lo queocurreesqueen estecaso

lo queobtienenesun privilegio en lugarde un castigo.

Las leyespuedenayudaren el sentidode que, comohemosseñalado,las mujeresvan a

invertir de forma eficiente y les va facilitar la posibilidadde contar con ejemplos o

modelosque sirvan paraorientar su formaciónprofesional reduciendola segregación

ocupacional.No obstante,la regulaciónpuedeprovocarque,en ocasiones,el empresario

contrate no al máscualificado, sino a aquel sujetoque esprotegidopor la legislación;

de igual modoestalegislaciónpuedecrearel efectoperversode provocarquelos sujetos

objeto de protecciónsientanque son contratadospor la necesidadde cumplir con la

legislacióny no por su valia.

Por la tanto, pareceque la legislacióndebetenercomo objetivo crearuna plataformaen

el quehombresy mujeresseanconsideradosequivalentesy no tantouna regulaciónque

tengacomo única finalidad garantizarla contrataciónde los sujetosprotegidospor la

discriminaciónsufrida por los de su grupoen etapasanteriores.Es decir, la legislación

debe servir paraconcienciara la sociedadde que hombresy mujeresdebencontarcon

igualdadde oportunidadestanto en su formacióncomo en su promociónen el ámbito

profesional, dejando de lado cuotas y rígidos objetivos que nos pueden llevar a

resultadostan incongruentescomo el de contratara la personaequivocadaparacumplir

con lo establecido, o por el contrarioque personascualificadasseanexcluidaspor el

hechode que sehanrebasadolos númerosestablecidosporley.

Unaalternativaa la regulaciónexistenteesplanteadaen el último apartadode estetercer

capítulo, en el cualseconsiderala posibilidadde que las mujeresseanlas que negocien

sus condicionesde trabajoincluyendoincluso laposibilidadde recibir un salarioinferior

al de los hombrescomo modo de lucharcontralas elevadastasasde paro femeninoy

una vez establecidasen sus puestosde trabajo demostrarsu valía y renegociarsus

condicionesde trabajo. El principal problemaque aquínosencontramos,esel hechode
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que bajo el conceptode mujeresnos encontramosa un conjuntode personasque dista

mucho de formar un cuernohomogéneo,de tal maneraque mientrasque un sectorde

las mismasestaríaa favor de estetipo de propuestasporqueconsideraque no necesita

ningún tipo de ayudaparatriunfar en el ámbito profesional, consideraque la única

formade podertrabajary mejoraren suspuestosde trabajoescontandoconel apoyode

la regulación.

Es una constantea la que nos enfrentamosa lo largo de todaestatesis tratamosde

buscarsolucionesúnicasparaun grupoqueno formaun todohomogéneo.Como hemos

visto en el apartadode interdependenciade utilidades entre los hombresy mujeres,

existeun sectorde mujeresque no estáninteresadasen estetipo de regulaciónporque

consideranquela mismaperjudica a susmaridosy comolo queestasmujeresbuscanes

maximizar la utilidad del conjunto de la familia, este tipo de normas acaba

perjudicándolas.Porel contrario,aquellasmujeresque porla razónque seano incluyen

en su función de utilidad a los hombres,puedenconsiderara la regulación como un

medio paragarantizarunamejoraen su calidadde vida. Es decir es imposibleque una

regulación única puedebeneficiara un conjuntoheterogéneode mujeresque tienen

interesesdistintosy en ocasionescontrapuestos.
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CAPÍTULO IV: EVIDENCIA EMPÍRICA Dr Los EFECTOS DE LA

LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO

INTRODUCCIÓN

En este capítulo se va a tratar de determinar la aplicación y la eficiencia que la

regulaciónantidiscriminatoriaha tenido en el mercadolaboral. Es decir, el objetivo de

este último bloque es considerarcuáleshan sido los problemas,los costesy los

beneficiosque ha supuestola administraciónde estetipo de regulaciónparaasí poder

establecerconclusionessobrela eficienciade la misma

Si bien desdeel primer momento debemosseñalarque para acometerestatarea no

podemos incluir toda la regulación dentro del mismo saco” y tratar de obtener

conclusionesgenerales.Es necesariodistinguir al menoslos dos bloquesfUndamentales

de regulacióna los que hacíamosreferenciaen el primer capítulo de estatesis.Por un

lado estudiaremoslo que se conocecomo “legislación antidiscriminatoria”,y más

concretamentela legislación referente a la igualdad de salarios cuyo objetivo es

conseguirla igualdadde salariosparatrabajosde valor comparable;y en segundolugar,

nosdetendremosen los efectosde la aplicaciónde las medidasde acciónpositiva cuyo

objetivo es conseguirla eliminación de discriminación en el empleo.No se puede

obtener conclusionesgeneralessobre la aplicación del conjunto de la regulación

antidiscriminación,puestoque las distintasleyespersiguenobjetivosdistintose incluso

en ocasionescontrapuestos.

1. LEGISLACIóN ANTIDISCRIMINACIÓN (ESPECIAL REFERENCIA A LA IGUALDAD DE

SALARIOS)

Como ya mencionamosen el primer capítulo, la legislación de igualdadde salarios

españolase basaen el articulo 28 del Estatutode los Trabajadores.En una primera

etapa,la existenciade discriminaciónrequería,necesariamente,que los trabajosobjeto

de comparaciónfueranexactamenteigualesdesdeel puntode vista formal. De no existir
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tal identidad,no cabríaplantearsiquierala posibilidadde que estuvieraproduciéndose

un tratamiento discriminatorio. Pero pronto, estos planteamientos resultaron

insuficientes; de ahí que, tras la reforma 11/1994, se establecieseque la igualdad

retributivade hombresy mujeresesaplicablea trabajosde igual valor y no sólo para

trabajosiguales.

De forma teóricaestaregulaciónsuponeuna mejoraen los salariosde las mujeres;sin

embargo,suaplicaciónpráctica ha presentadonumerososproblemasque hanpuestoen

dudasu efectividadcomo medioparareducirla discriminaciónsalarialen el mercadode

trabajo.Porello en estecapituloabordaremos:

- los problemasque planteala ejecuciónde estaregulación,haciendoespecial

hincapiéen las dificultadesde los sistemasde evaluacióny comparaciónpara

determinarla comparaciónen los puestosde trabajo.

- los efectosno buscadosde unaregulaciónquetratade protegera lasmujeres

- los costesquesuponela aplicaciónde estetipo de medidasy,

- las generalizacionesderivadasde los estudiosempíricossobrela aplicaciónde

estaregulación

1.1. Problemas de aplicación de la legislaciónsobreigualdad de salarios

De acuerdocon la formulación actual del articulo 28 del E.T, (salariosigualespor

trabajosde valor comparable),ha sido y esnecesarioparasuejecuciónla utilizaciónde

los procesosde evaluaciónde trabajos que permitendeterminarcuandodos trabajos

sonde igual valory les corresponde,por tanto,un mismo salario.

Aunque a primera vista estos procesosde evaluación sirven para determinar la

equivalenciaentretrabajosdistintosperode igual valor, lo cierto esqueen laprácticase

presentanproblemasde dificil soluciónque puedenllegar a anularel sentidode estos

“procesos”.
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El primerproblemade los sistemasde evaluaciónesdeterminarla coberturade estetipo

de legislación: ¿seaplicaa todas las mujeres trabajadoraso únicamenteaquellasque

estuvieranen trabajospredominantementefemeninos?

Lo cierto es que para que la normatuviera plenaaplicabilidadse deberíapermitir la

comparaciónentredistintosestablecimientos,puestoque, si no, los empresariospueden

encontrarun camino fácil para eludir la discriminación,simplementefragmentandola

empresaen pequeñasunidadesde maneraque las comparacionesno fueran posibles.

Además el impedir que se puedancomparardos trabajos iguales por pertenecera

distintos establecimientoso a distintas regionespuede convertir a la normativa en

“papel mojado” ya que sepuedenbuscarinfinidad de fórmulascomo la anteriormente

mencionadascon el propósitode evitar las comparacionesy la igualdadde salarios.. La

legislación norteamericanamantieneuna posición restrictiva, estableciendoque las

comparacionesdebenserlimitadasa trabajosdentrode la mismaempresay dentrodel

mismo establecimiento,mientras que la legislación comunitaria permite establecer

comparacionesentre las empresas,siemprey cuandola comparaciónserealicecon un

trabajadorreal y no con un trabajadorhipotético,aceptandopor tantouna posiciónmás

amplia331.

Sin embargo,se debeseñalarquesi se partede unaacepciónexcesivamenteampliapara

establecer las comparaciones,surgen numerosos problemas de carácter práctico

igualmentedifíciles de resolver.Por ejemplo,en el supuestode que secomparendos

trabajossemejantesde empresasdistintas y con salariostambiéndistintosseplanteala

cuestiónde quién debeestablecercuálesel salarioadecuadoy una vez decidido,quién

debesoportarla responsabilidadfinancieraantelos nuevossalarios

Y aun en el supuestoque se aceptarasolamenteuna interpretaciónrestrictiva de la

norma, en el sentidode que sólo se puedencomparar trabajospredominantemente

femeninos con trabajos predominantemente masculinos dentro del mismo

En el casoDefreneII. el tribunal establececlaramenteque las comparacionesentrelos trabajosentre

hombresy mujerespuedenser hechas dentrode todoel sectoreconómico.
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establecimiento,surgeuna nueva cuestión¿qué se debe entenderpor trabajos con

predominanciafemenina?.La cuestiónha sido fruto de numerosascontroversias,ya que

los empresariosdeseanestablecerun límite de por lo menosun 70%de las mujeresen el

puesto de trabajo para que sea consideradotrabajo femenino, mientras que una

interpretaciónmenosrestrictivaconsideranecesariounamayorflexibilidad a la horade

establecerdicha predominancia,puestoque sin estaflexibilidad el preceptono podría

seraplicadoa unagranpartede las mujeresque integranel mercadolaboral.

Otro de los problemasfundamentalesque presentanlos sistemasde evaluación es la

idoneidaddel procesoen si mismo paradeterminar en qué casosdostrabajospueden

considerarseequivalentes.Generalmentese señalandistintos métodos332mediantelos

cualessonevaluadaslas característicasde los trabajosfemeninosy masculinos:

Ranking: es el método más sencillo, pero al mismo tiempo más confuso,

consisteen jerarquizarlos puestosde trabajo de acuerdocon su valor; sin

embargono existencriterios claros que permitandeterminarcuándoun trabajo

debeocuparun lugarsuperioro inferior en la jerarquía.

Clasificación de los trabajos: en estesistema esel puestode trabajo (en lugar

de cada una de las característicasque son necesariaspara desempeñarlos

trabajos) lo que se evalúa para determinansu posición en la clasificacion.

Normalmente para establecerdicha posición se suele hacer referencia

únicamentea dos criterios: la cualificación necesariay la responsabilidadque

implica el trabajo considerado. Este método es válido para pequeñas

organizacioneso empresascon un número reducidode puestosde trabajos.El

problemafundamentalqueofreceestesistemaesquemuchasvecessecarecede

la informaciónnecesariasobrelas característicasdel trabajo y por tanto estoda

lugar a desviacionesy equivocacionesala hora de establecerlas clasificaciones

que frustran el procedimientode estemétodo.

Defrene y. SabenaII, JUR 1975,455.
332 ENGLANO, P. (1992) ComparableWorth, TheoriesandEvidence,Aldine de Gruyter,New York.
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Equivalenciade los trabajos. En estemétodolos trabajossimilaressondivididos

en grupos, como administración, ventas, enseñanza...y en cada grupo se

incluyen una seriede puestosa los que se les atribuyeuna definición. Una vez

establecidastodas las clasificacionesposibles se irán incluyendo los posibles

puestos objeto de estudio en una clase determinadacon la que presenten

característicassimilares. El problemade este sistemaes que no se tiene en

cuenta los distintos factores que integran un puesto de trabajo y por tanto

trabajosque no tienen las mismascaracterísticapuedenser incluidos en una

mismaclase.

Asignacióndepuntuacióna las característicaspara determinarla cías¿ficacion.

En estesistema en lugarde evaluar el trabajoen su conjunto, se examinan los

factores fundamentalesque determinan el proceso: cualificación, esfuerzo,

responsabilidady condicionesdel trabajo.Cadauno de estos factoresson a su

vez subdivididosen subfactores:por ejemplodentrode la calificaciónse tendrá

en cuentalas variableseducacióny experiencia;el esfuerzopuedeserdividido

en esfuerzomental o/y fisico Cada trabajo recibirá una puntuación en

función de los puntosque se le adjudiquenque a su vez son función caracteres

que impliquecadapuestode trabajo.

Dentro de estemétodo existendos formas distintas de otorgarla puntuación,

mientras la primera suponeasignar a todos los factoresel mismo valor, la

segundaimplica atribuir valores diferentesen función del factor que se esté

considerando.El problema fundamentalque ofreceeste sistemaes que el peso

de cada factor puede ser alterado y diferir del valor que se le asignaría

normalmenteen el mercado,con lo cualestaclasificación puedeserutilizadade

forma arbitrariay pervertir el objeto del sistema.Ante estetipo de críticas, los

defensoresde este método han señaladoque incluso en el caso de que haya

errores en la asignaciónen los valores de los trabajos, estoserrorespueden

producirsetanto en los trabajosmasculinoscomo en los femeninosy que por

tantono tiene por quédesvirtuarseel objetivo de la norma.
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Sin embargo,como se ha señaladoen el capitulo segundo,los sistemasde evaluación

pueden no ser neutrales, sino por el contrario, puede que sean en sí mismos

discriminatorios. Los empresariose incluso los sindicatos a la hora de establecer

clasificacionespuedenutilizar criterios que conducena una infravaloracióndel trabajo

femenino, lo que impide que sean considerados de un valor comparablepara los

hombres. Por ejemplo, en trabajos donde las mujeres puedentener una elevada

experienciao unapreparaciónespecíficaparadicho puesto,el salariopuedeserfunción

de otros factoresdistintos,lo queimplica un salariomuy bajoparadichasmujeres.

El argumentofundamentalen favor de estetipo de evaluacionessebasaen la idea de

que son los trabajoslos que son objeto de evaluacióny no las personas,y por tanto,

tiene que ser a la fuerza neutrales.Sin embargo, lo cierto es que los sistemasde

evaluación no puedenserseparadosde la realidadsocialen la que estánconstruidos.

Es decir, las normassobrelo que se considerajusto, igual ... son elaboradasdentro de

una cultura que tiende a considerarlos trabajosde las mujeresinferioresa los de los

hombres,de tal modo que sedebetenerpresenteque los sistemasde evaluacióndeben

seranalizadoscomo construccionessociales.

Las desigualdadesestructuralesentre los hombresy las mujeres en el mercadode

trabajo influyen en la determinaciónde los juicios sobrelo que es igual y lo que no lo

es.Y estono essólo cierto paralos empresarios,o paralos trabajadores333,sino también

para los diseñadoresy ejecutoresde los sistemasde evaluación. Por ejemplo, si la

~ 1-IORREL, RUBERY y BURCHELL realizaronun estudio en Gran Bretaña, concretamenteen

Northamptona finalesde los ochentasobrela percepciónde los propios trabajadoressobresi sutrabajo

requeríacualificacióno no. Lo cierto es que las mujeres tendíancon mayor frecuenciaa considerarsu

trabajo como no cualificado, a pesarde que los trabajos desempeñadospor ambos sexoseran muy

semejantes.Las mujereshan intemalizadola culturaexistentey consideranque su trabajoes de un valor

inferioral de los hombres.

HORREL, S. RUBERY, i. y BURCHELL, 3. (1990) Genderand Skills, Work, Employment and

Society,vol.4(2), Junio, pp.189-216.
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función de cuidado ha sido consideradadurantedécadasinferior a la función de

organizacióno planificación, los métodosde evaluaciónlo considerannormaly justo.

Por tanto, si los sistemasde evaluación sirven paraexpresarla jerarquíaexistente,las

actitudesculturalesy las prácticashabitualesson convenidasen normasy estasnormas

sirven para mantenerel status quo, de tal modo que los sistemasde evaluaciónse

conviertenen métodosqueconfirmanalgoqueexistea priori.

Se observapor tanto que los métodosde evaluaciónno establecenuna forma clara y

única que sirva para determinar cuando dos trabajos son de igual valor y así

dependiendodel sistemaque se utilice en ocasionesdos trabajosson considerados

equivalentesy en otrasson consideradosdistintos.Los propios inspectores de trabajo

europeos,como por ejemploEddieScouller,uno de los directivosde la Comisión de

Igualdadde Oportunidadesdel Reino Unido, ha señaladoque “los procedimientospara

demostrarel igual valor son una torturay no suelenprosperar”334,lo que nos lleva a

plantearnos la eficiencia de dicho procedimiento como medio para, reducir la

discriminación.

335

Sin embargo,autorescomo BarbaraBergmann señalan,que la metodologíaque se

utiliza paradeterminarcuándodostrabajossoncomparables,es semejanteen todos los

aspectosa los procedimientosde evaluaciónque numerososempresariosutilizan para

determinarlos salariosde muchosde sustrabajadoresy quevienesiendoun mecanismo

aceptadopara el conjunto de la sociedad. Además, la autora advierte que los

mecanismosutilizados para determinar la equivalencia de dos trabajos se hace

atendiendoa las variablesque se utilizan paradeterminarel capital humano de cada

persona y que son consideradashabitualmentecomo unas medidasperfectamente

válidas paradeterminar la productividadde una persona.

~ Información recogidadel diario El País de 2 de junio de 1999; artículo de Gabriela Cañas,“El

Estatutode los Trabajadoresreforzarála igualdadsalarial”.

~‘ BERGMANN. B. (1989)“What the Common EconomicArgument Against the Comparable Worth are

Worth”, Journal ofSocialJssue.s,vol.45, N0 4, pp: 75-76
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Portanto, la aplicaciónde la regulaciónsobreigualdadretributivapresentadificultades

técnicas de dificil solución, pero la cuestión lejos de resolverse si fuera posible

encontrar un método apropiado para clasificar los trabajos, se enfrenta con un

problema mayor al menos desde el punto de vista económico, que es el de la

determinaciónde quese entiende“por trabajosde valorcomparable”.

El concepto de valor desdeel punto de vistaadministrativono tiene la mismaacepción

quedesdeel puntode vistaeconómico.Paralos economistasel valordel trabajose

determinamarginalmentede acuerdocon los conceptosde la ofertay la demanda,y no

dependiendodel valor que un evaluadorsiguiendo un determinadométodo pueda

asignarleen un momentodeterminado,

Normalmente,los evaluadoresconsideranel conceptode “trabajo de valor comparable”

equivalentea la nociónde “valor en uso”en lugardetomarcomoreferencia“el valorde

intercambio”. Gunderson336utiliza la analogíadel valor del bien, agua, paraponerde

manifiesto cómo la interpretaciónque se le dé al término “valor comparable”puede

condicionarla aplicaciónde estetipo de regulación.Así señalaque de igual modo, que

el aguatiene un alto valor si hacemosreferenciaal uso que se le da, tiene un valor muy

escasoatendiendo al valor de intercambiodebido a su abundancia,de igual modo un

trabajo determinadodesempeñadopor las mujerespuedetener un alto valor de uso

atendiendoa las cualidadesnecesariasparadesarrollarloy sin embargoun escasovalor

a la hora de determinarcuántose debepagarpor el mismo debido a la abundanciade

mujeresdispuestoa realizarlo.

Frentea esta idea los defensoresde la aplicación de esta regulación,señalanque el

conceptode valor comparableesde granvalora la hora de determinarel salario quese

debe pagar a las mujeresy que de igual modo que se han utilizado en otras áreas

evaluacionesparadeterminarel valor de la vida humanao el valor de la educación;

igualmenteel establecimientodel valor del trabajoesun conceptomuy útil a lahorade

reducir ladiscriminaciónen el trabajo
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De acuerdocon los economistasneoclásicos,en los mercadoscompetitivos a cada

personase le pagaun salariode acuerdocon su productividadmarginaly por tanto el

conceptode valor comparablepoco aporta a la hora de determinarel salario de las

mujeres;sin embargo,lo cierto es que en el mercadode trabajo,donde la información

sobrelos nivelesde productividady de esfuerzotiene un costeconsiderabley no existe

un mercadoque determineel preciode las cualificacionesde los trabajadores,muchas

veces los empresarios pagana sus empleadoslo que se conocecon el nombre de

salariosde eficiencia” como un incentivoparaevitar sumarchaa otra empresao se

crean‘‘mercados internos de trabajo’’ con jerarquíasy métodos propios a la hora de

determinarlos salarios.Esta divergenciaentre los salariospagadosy el valor de los

trabajosnos lleva a la conclusiónde que a los trabajadoresno siemprese les pagade

acuerdocon su productividady queel término de valor comparablepuedeserde interés

a lahorade igualar los salariosde los hombresy mujeres.

Así, vemosque esteconceptoque en un principio se presentacomo un medio adecuado

de reducir las diferenciasretributivasentrehombresy mujeresa la hora de aplicarlose

encuentracon dificultadesparadeterminarcuándodos trabajos debenserconsiderados

equivalentes.De hecho,la jurisprudenciaespañolacarecede un criterio claro a la hora

de procedery determinarcuándodos trabajosdebenserconsideradosde igual valor, y

por ello nos encontramoscon sentenciascon pronunciamientosopuestos,porejemplola

sentencia3845¡l993~~~de 22 de junio de 1993 del Tribunal Superiorde Justicia de

Cataluñadesestimabaun recursointerpuestocontrala sentenciadel juzgadode lo social

y confirmabalo establecidoen la misma considerandoque no seadmitía la existencia

de discriminación contra la empresa“Simon S.A” por pagarsalarios distintos a los

hombresy a las mujerespuestoque se considerabaque los hombresy las mujeres

realizaban trabajos distintos que justificaban las diferencias de salarios entre los

mismos.Concretamenteseñalaen fundamentojurídico n06:

336 GUNDERSON, M. (1989) “Male- Female Wage Differentials and Policy Responses”Journal of

EconomicLiteratura, vol. XXvIl; p.55.
~‘ Sentenciade 22/6/1993número 3645/1993.Rollo núm. 1639/1993.Tribunal Superior de Justicia..
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~Larazonabilidaddel desigualtrato remuneratorioradicaen el caso en la desigualdad

del trabajo realizado, pues si el relato histórico proclama que las condicionesde

trabajono son las mismasparael personalmasculinoqueparael femeninoal reservarse

a aquél las tareasque exigen mayoresesfuerzosfisicos, es obvio que estáerradicada

toda arbitrariedad,o falta de razonabilidad en el desigual tratamiento, pues al

desempeñarlos trabajadoresde uno y otro sexo trabajos distintos,dondeel elemento

de la pura fuerzafísica aparececomo relevante y diferenciador,se elimina el término

de comparaciónque, en su caso, habría viabilizado un juicio de valor sobre la

conductaempresarial en ordenal desigualtrato remuneratorio

En definitiva, se pagana los hombresunossalarios superioresa los de las mujeres

porque los primerosdesempeñanunostrabajosquerequierenunamayor fuerzafisica.

Sin embargo,en la sentencia4278/l993~~~,el mismo Tribunal Superiorde Justicia

admitía la concurrencia de una conductadiscriminatoria en la valoración de los

puestosde trabajopor utilizar como elementoparaestablecerdiferencias,la fuerzade

los empleados.Así en sufundamentode derechoterceroseseñala lo siguiente:

en el presentecasonos encontramos,sin embargo,en un supuestode discriminacion

directa, toda vez que la empresade forma injustificada ha dado más valor a una

cualidad predominantementemasculinacual es la «fuerza» física que además

pretendeinadecuadamentevincular a un complementosalarialque no retribuye tal

339

condiciónsino unos especialesconocimientosen el perceptor

Por tanto, mientrasque la primera sentenciaaludidautiliza el elementode la fuerza

como criterio parajustificar que se trata de trabajosdistintos y a los que les debe

corresponderdistintos salarios; en la segundasentenciacomentada,precisamente,se

consideradiscriminación directa el utilizar la fuerza como criterio para clasificar

distintospuestosde trabajos y otorgarlesunaremuneracióndiferente.

338 Sentenciade 13/7/1993número4278/1993.Rollo núm. 1783/1993.Tribunal Superiorde Justicia

~ Entrecomilladoen el original.
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Así, se ha señalado que aun reconociéndose~el avanceque ha supuestola nueva

formulaciónde la equidadsalarial, la medidapuederesultarinservibleen la práctica,

porqueen España,a diferenciade otros países,ni el Estatutode los Trabajadoresni las

disposicioneslegislativasde rango inferior explicitan los criterios con los que ha de

determinarsecuálessonlos trabajosde igual valor.

1.2. Efectos no buscadosde la aplicación de la legislación dc igualdad de salarios

La legislaciónde igualdadretributiva en el mercadode trabajose planteócomo uno de

los ejesfundamentalesparala eliminaciónde ladiscriminaciónen contrade la mujeren

el mercadode trabajo y así conseguiruna incorporaciónplena y en condicionesde

igualdaden dicho mercado,Sin embargo,lo cierto es queestaregulaciónha producido

unaseriede efectosnegativosparaslas mujeres,apesarde ser las mismasel objeto de

suprotección.

En primer lugar, la aplicaciónde estetipo de normativaconducea la segregaciónen el

mercadode trabajo34’ que en última instanciaes una forma de discriminación,igual o

340 DE LA FUENTE, D. y CRESPÁN, J. (1995) “Los problemasde la aplicación del principio de

igualdaden el ámbito laboral” Trabajopresentadoen las Jornadassobre legislaciónyjurisprudenciaen

el marca de la igualdad de oportunidadesde las mujeres, Madrid, Instituto de la Mujer, 13-15 de

diciembre.

PEREZ DEL RIO, M.T. (1995) “Informe General 1995: nivel’de aplicacióndel DerechoComunitarioen

materiade igualdad” (trabajono publicado).

34t Los datossuministradospor Eurostatindicanqueel nivel de segregacióndel mercadode trabajoen la

Unión Europea en los 90 es muy elevado.Comparandolos resultadosobtenidosen los distintos años,

observamosque en los algunos paísesse reduce el nivel de segregación,mientras que en otros se

mantieney en otros se incrementa.En todocaso, lo queno hay dudaes que existenunosaltosnivelesde

segregaciónapesarde las medidasaplicadasparaconseguirun mercadolaboral integradopor sexo.

INDICES DE SEGREGACIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA

PAÍSES 1983 1987 1990

Dinamarca 59%
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más importanteque la discriminaciónsalarial342.Las mujeresal estarconcentradasen

determinadostrabajos, carecende posibilidadespara ascendera puestos superiores

dondelos salariossonmayoresy en dondepodríancompetir con los hombrespor unos

mismos puestosde trabajo. La razón por la que este tipo de regulaciónfomenta la

Luxemburgo 63% 61% 59%

GranBretaña 62% 59% 59%

Holanda 57%

Irlanda 57% 56% 57%

Francia 54% 54% 54%

Alemania 55% 54%

España 51% 53%

Bélgica 55% 56% 56%

Portugal 47% 47%

Grecia 53% 53% 43%

Fuente: EuropaSocial, 1993.p.3S.

El índicede segregaciónutilizado es el “indice s” tambiéndenominado“índex of dissimilarity” quepuede

ser definido como el porcentajetotal de hombresy mujerestrabajadorasque tendríanque cambiarde

trabajoparaeliminar la segregaciónocupacional.
342 MALKIEL y MALKIEL afirman que la segregaciónocupacionalde la mujer es una mente de

discriminaciónsalarial tanto o más fuerteque la discriminaciónsalarial entre sexosdentro de un mismo

trabajo. Los autoresseñalanquees difícil discriminaralas mujerespagandosalariosdistintosa los de Iso

hombrescuando las mismasposeenla mismatitulación y realizanel mismo trabajo. Parecemás viable

asignara las mujerestrabajosinferiores a los de los hombresy pagarlesun salario inferior justificado

aduciendoel tipo de trabajoquerealizan.

MALKIEL B. G. y MALKIEL JA. (1973)“Male-FemalePayDifferentials in ProfessionalEmployment”,

AmericanEconomicReview,vol. 63, no. 4, Pp. 693-705.

Con respectoa los datos del mercadolaboral español, tenemosestudios como el de P.J. Hernández,

SegregaciónOcupacionalde la Mujer y DiscriminaciónSalarial”, en el cual se observaqueun 88’ 19 %

de la diferenciasalarial era provocadopor diferencias intraocupacionalesy dentro de este 88’ 19% un

20’01 % del diferencial eradebido las diferentescaracterísticasentrevaronesy mujeres,un 6818%era

atribuible a la discriminacióny un 4’53 % al sesgode selección.El 1 l’81 restanteera motivado por

diferenciasen la distribuciónocupacional,y dentrode este 1181 la mayorparteun 10,48%eradebido a

discriminación en la segregaciónocupacionaly sólo un 1 ‘33% era como consecuenciade diferentes

característicasde los sexosa la horade ocupardistintostipos de ocupaciones.

HERNÁNDEZ, Pi. (1994) SegregaciónOcupacional de la Mujer y Discriminación Salarial. Tesis

doctoral.
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segregaciónes el resultadode la normativaqueestablecesalariosigualespor trabajosde

valor comparableya que reduce los incentivosde las mujeresabuscarunostrabajos

conunossalariossuperiores,puestoquesabenquetienengarantizadaunamejoraen los

salariosa través de la comparacióncon los salariosde los hombresque desempeñen

tareassemejantes343.

Ante estagarantíalas mujerescarecende incentivosparacambiarde trabajoy conseguir

unamejoraen sucarreraprofesional;buscaránúnicamentefórmulas que reconozcanla

equiparaciónde sus salarioscon los de los hombresy no invertirán en formación en

capital humanoque les permita competir en igualdad de oportunidadesjunto a los

hombrespor el mismo tipo de trabajo.De tal modo,quecon estetipo de legislación,las

mujeresconsiguenuna reducciónde la discriminaciónsalarialexistenteen el mercado

de trabajo pero la discriminación ocupacional sigue latente e incluso puede

incrementarse.

Así, en el informe “El empleo en Europa, 1 99g~~3« se señalaque las mujeresexhiben

unafuerte concentraciónocupacional,quepuedeimplicarque las mujeresdispongan de

un abanicode posibilidadeslaboralesmenorque los hombres.Concretamente,en 1997,

el 60 por ciento de las trabajadoraseuropeas estabanconcentradasen 6 de los 60

sectoresde la clasificaciónde actividadeseconómicas(en un nivel de dosdígitos)y más

del 40 por cientoestabanen sólo tressectores:serviciossanitariosy sociales,educación

y comercio(los otros tresson la AdministraciónPública,los serviciosa las empresasy

la restauracióny hostelería).Estascifras contrastan con las correspondientesa los

hombres, donde apenasel 40 por ciento trabaja en seis sectores (construcción,

Administración Pública, comercio minorista, agricultura, servicios a las empresasy

comercioal pormayor).

Sin embargo,los defensoresde estetipo de regulaciónconsideranque la regulaciónde

igualdadde salariospor trabajosde valorcomparablepermitea las mujeresno tenerque

~ O’NEILL, J. (1984) “The ComparableWorth Trap” Wall StreetJournal, Enero,N0 20, p.28.

~ Documento“El empleoen Europa,1998” elaboradopor ComisiónEuropea.
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abandonarlos trabajosconsideradospredominantementefemeninos paraobtenerunos

salariosmásaltos. Estehechoesespecialmenterelevanteparael casode lasmujerescon

largaexperienciaprofesionalquese caracterizanpor unaescasamovilidad ocupacional

y estetipo de trabajosles posibilita permaneceren los mismos puestosde trabajo y al

mismo tiempoconseguirquesuscondicionessalarialesseanmejores.

El problemaes,por tanto,determinarsi la segregaciónocupacionalpor razónde sexoes

algonegativo;o por el contrario,permitealas mujeresdesarrollarlas tareasparalas que

tienenunamayor vocacióny unamejorpreparacióny al mismo tiempo recibir salarios

semejantesa los de los hombres.

Se trata de unacuestióncontrovertida,ya queestudioscomo los quecitábamosen la

nota al pie número 341, ponen de manifiesto que la segregaciónforma parte de la

discriminación en el mercadode trabajo y de acuerdocon esta línea de pensamiento

debe ser eliminada. Parece que sólo tendría sentido mantener la segregación

ocupacional para aquellos casos extremos donde las mujeres debido a su edad,

experiencia,formación... se encuentrancon serias dificultadesparacambiarde trabajoy

el hecho de contarconestetipo de regulaciónles aseguraunossalariossuperiores.Aún

mas, los defensoresa ultranza de la legislación de salarios iguales por trabajo

comparableconsideranquedicharegulaciónpermite que las mujereselijan libremente

el tipo de trabajosquequierendesempeñarindependientementede seanconsiderados

femeninosy que recibanun salario semejanteal de los hombressin necesidadde que

tengan que adaptarsea los trabajos masculinos para poder obtener unos ingresos

superioresy así afirmanqueestalegislaciónfavoreceal colectivo femenino.

Se ha argumentadocon frecuenciaque la legislación objeto de estudio tiene efectos

negativosclaros sobreel empleodel conjuntode los trabajadores.

En primer lugar, el establecimientode este tipo de regulaciónaumentael desempleode

hombresy mujeres,ya queel empresarioanteun aumentoen sus costesfruto de unos

mayoressalariosrespondereduciendoel numerode personascontratadascon el objeto

de hacerfrente aestoscostesmáselevados.Como ya sabemos,anteun aumentoen sus
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costestotales,en estecaso derivadosde la obligaciónde pagarmás a las mujeres,los

empresariosrespondenreduciendoel numero de trabajadoresy sustituyéndolosen la

medidade lo posiblepor factoresalternativosmásbaratos,comoveremosen el apartado

referenteacambiosen tecnología.

Estudiandoconcretamenteel sectorfemenino,se suelealegarqueuno de los principales

inconvenientesde estetipo de legislación es que las mujeresobjeto de protección

acabansiendoperjudicadas,ya queanteun aumentodel salariofemenino,desaparecela

razónporla que el empresariodecidecontratara las mujeresy se reduceel numerode

mujerescontratadas.Esta reducción puede conducir a su vez a un descensoen la

participación de la mujer en el mundo laboral. Al ser el coste de oportunidadde

permaneceren el hogar más bajo debido a la escasacontrataciónpor parte de los

empresarios~, las mujeresdeciden permaneceral margen del mercado laboral y

quedarseen sus hogares.De hechose ha comparadolos efectosde estalegislacióncon

los efectosque provocala legislaciónsobresalariosmínimos. Es decir, seha señalado

que los empresariostratande reducir la contrataciónde las mujerespuestoque ya no

sonconsideradasmano de obra barata,de modo que mientras que las que han sido

contratadascon anterioridadsepuedenbeneficiarde estetipo de medidas,aquellasque

intentan entrar en el mercado laboral verán mermadassus posibilidades como

consecuenciade la ley, con resultadossemejantesa los provocadosporla aplicaciónde

la legislaciónde salariosmínimos.

Frenteaestapostura,seha argumentadoquedichasituaciónno tienepor quéproducirse

puesto que las mujeres incentivadaspor unos salarios mayores aumentaránsu

productividady reduciránlos costestotalesdel empresario,demostrandoal mismo que

son mano de obra eficientey que les estápagandode acuerdocon su productividad

marginal. Este razonamientofue utilizado incluso en EstadosUnidos en 1963 para

justificar la “Equal Pay Act” señalandoque “la igualdadde pago estabajustificada

~ La oferta de trabajo por partede las mujeresdependede los salariosy de la probabilidad de ser

contratadas.Si los salariosaumentan,la probabilidadde sercontratadassereduce,de ahí que el número
de mujerescontratadassereduzcaal incrementarselos salarios.
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parcialmentesobrela basede que las diferenciassalarialesbasadasen el sexo evitan la

máximautilización de los recursoslaborablesdisponibles”346.

Además seha señalado347,que muchasveces el incrementoen el desempleode las

mujeresha sido compensado348por los mayoressalarios de las mujeresque tienen

trabajoe incluso en algunosextremospor la posibilidadde que las mujeresaccedana

los puestos de trabajo consideradostradicionalmente como trabajos masculinos

(argumentodesarrolladoen el siguienteapartado). Juntoaestaidea,se ha apuntadoque

el mercadode trabajoesun mercadodinámico,dondeexisteunacirculaciónpermanente

de trabajadoresy del que estánentrandoy saliendocontinuamentelos trabajadores,de

tal forma que las mujeresque se encuentrendesempleadascomo consecuenciade la

aplicación de la legislación,se encontraráncon que al final de suesperahay un puesto

de trabajocon un salariomayoral anterior.

Argumentossemejanteshan sido generalmenteesgrimidosen las discusiouessobreel

establecimientode salarios mínimos, sin llegar a ser convincentes,ya que los datos

demuestranque la determinaciónadministrativadel precio,esdecir, salariomínimo (o

en nuestro caso salario por trabajo equivalente)provocanun aumentodel númerode

desempleadosquedifícilmentepuedensersolucionado.

Parapoderdecantamospor unau otrapostura,debemosatendera los datosy ver cuálha

sido la evoluciónde las mujeresen el mercadode trabajodesdela aplicación de este

tipo de regulación, y así poder estableceralgún tipo de conclusión. El principal

problemacon el que nos encontramoses que existennumerosasvariablesque pueden

346 US Congress,1964; StatutesAt Large. Public Law 88-38, sección2a(a).

~‘ BERGMANN, B.(1989)“What te CommonEconomicArgumentAgainst the ComparableWorth are

Worth”, Journal ofSocialIssues,Vol.45, N0 4, pág: 76-77.

Compensaciónen sentidoKaldor-Hicks.
Criterio Kaldor-Hicks. Una situaciónA es preferidaa otra 3, desdeel punto de vista social, si aquellas
personasbeneficiadaspor el pasode 3 a A lo son en tal grado tal que puedencompensar a los que
pierden en el cambioy aunasí estánmejor en A.
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influir en el crecimientoo la disminucióndel empleofemenino,y queno tienenninguna

relacióncon la aplicaciónde la ley. Porejemplo,unacrisis económicaen un momento

determinadopuede actuar en el sentido de hacer crecer el desempleofemenino,

induciéndonosa concluir que, efectivamentea la luz de los datos,la aplicaciónde la

normaha tenido efectosnegativossobreel empleo femenino.O, por el contrario,una

situación de crecimientoeconómicopuede conducimosa las conclusionesinversas,

provocandoque quedeindeterminadoel efectode la ley.

En España,los datossonescasos,pero de lo queno cabedudaesde que el crecimiento

de la población activa se debe fundamentalmentea la incorporaciónde la mujer al

mercadolaboral. Concretamenteen los últimos 20 años, el 80% del incrementode la

población activaesdebido a la incorporaciónde la mujer; sin embargono es menos

cierto que en esosaños,si bien hay un millón másde personasocupadas,ha crecidoel

númerode mujeresparadas.En la actualidad,no hay dudade queEspañael desempleo

espredominantementefemeninoy representaa 1.478.910mujeresdesempleadasde un

total de 2550.670desempleados349.

Por tanto, se puedeafirmar que la incorporaciónde las mujeresa la poblaciónactivaha

venido acompañadade un crecimiento de la tasa de paro femenina; sin embargo

carecemosde la información necesariapara poder determinarsi el crecimiento del

desempleofemeninoha sido efecto de la masivaincorporaciónde la mujer al mundo

laboral o de las consecuenciasnegativasque la legislaciónantidiscriminatoriaha tenido

sobrelasmujeres.

En otros países,por ejemplo en Australia,diversosestudios350han señaladoque tras

cinco añosdesdela introducción de la ley, la tasade desempleoentrelas mujeresha

crecido a pesarde haberdecrecidola participaciónde la mujer en el mercadolaboral.

~ Informe “Evolución de los SalariossegúnSexo en el periodo 1989-1998” elaboradopor el Instituto

NacionalEstadísticay estábasadoen la Encuestade Salariosen la Industriay Servicios.
350 KITCHENERCHAMEER OFCOMMERCECreenPaper,(1985),p.2.

MC GAVIN PA. (1983) “Equal Pay for Women: A Re-Assesments of the Australian Experience”

AuseralianEconomicPaper 22 (40), p: 48-59.
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Sin embargo,anteestosestudios,autorescomo Gregory,McMahony Whittingham351

han concluido que dichalegislaciónno ha incrementadoel desempleode lasmujeresen

relación con el de los hombres;de hecho señalanque el empleo femeninocreció en

relacióncon el empleomasculino, y queel motivo de estecrecimientofue una mayor

participaciónde las mujeresen el mercadolaboral y el crecimientode aquellossectores

de los que ellasforman partemasivamente.Sin embargo,anteestetipo de afirmaciones,

autorescomo Killingsworth3~2, señalanque no existe una relaci=Sncausalentre los

resultadosobtenidosy la aplicaciónde estetipo de políticas, y que en ausenciade este

tipo de políticasel crecimientode los salariosy la reduccióndel desempleohubieran

sido superiores.

Probablemente,la conclusiónque se puedesacarde todos estosestudiosque analizanla

experienciaaustralianaesunaposiciónintermedia,en el sentidode que la imposiciónde

la igualdadde salariosprobablementetuvo efectosnegativos sobreel empleo de las

mujeres, pero fueron unos efectos que fueron compensados353por el sustancial

incrementosde los salarios relativosde las mujeres.Ademásdebemosteneren cuenta

que el caso australianoesun caso peculiarpuesal fijarse los salarios a travésde la

acción de los tribunales, la respuestacompetitiva del mercado puede no haberse

producidopuestoque las fuerzasde mercadopuedenhabertenido un efecto mínimo en

el mercadode trabajo,al menosen los primerostiempos.

~‘ Gregory,McMahon, y Whittingham señalanque los salariosde las mujeresaumentaronen un 30%

entre1966 y 1982 comoresultadode la introducciónde políticassobreigualdadde salariospor trabajos

de valor comparable,al mismo tiempo la tasa de participaciónfemeninaaumentóen un 15 % y por

último seredujo la tasade desempleoen una mayorproporciónque la tasamasculina.

GRBGORY, R. MCMAHON, P. y WHLTTINGHAM, a (1985)“Women in theAustralianLabor Force:

Causesand Consequences”enJournalofLabor Economies,vol.3, no 1.

352 KILLINGSWORTH, M. (1990)“The Economicsof ComparableWorth”, W.E. UPJOHNInstitutefor

EmploymentResearch.Kalamazoo,Micihigan; pp: 2 17-265.

~ Compensaciónen sentidoKaldor-Hicks.
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En EstadosUnidos, estudioscomo el citado de Killingsworth354 señalanque aumentar

los salariosde las mujerespor encimade aquellosdeterminadospor la ley de la ofertay

lademandaen un mercadolibre tiene efectosnegativossobreel empleode las mujeres.

Concretamente,en los estudiosrealizadosen Minnesota y en San José(California), se

observóque la aplicación de la legislaciónde igualdad de salariosparatrabajosde

valor comparable reducíael empleo en los trabajosconsideradospredominantemente

femeninosen un 3,5 % y un 6,7%respectivamente.Puedepensarse,que los porcentajes

en los que disminuyóel empleo son reducidos,pero hay que teneren cuentaque las

reduccionesde diferenciassalarialesentre los trabajosde los hombresy las mujeres
355tambiénlo fueron

En Gran Bretaña,autorescomo Zabalzay Tzannatos356,señalanque la legislaciónde

igualdad de salariosno tuvo un efecto adversosobre el empleo de las mujeres.No

obstante,en estecaso se debe subrayarel hecho de que en Gran Bretañacuando se

estabaaplicando“El Acta de igualdadde salarios”,se introdujo al mismo tiempo “El

Acta de DiscriminaciónSexual”que requeríala igualdadde oportunidadesparalas

mujeresen el mercadoy que prohibía la discriminaciónsexual.Por tanto, al igual que

ocurríaanteriormente,observamosque es imposiblesepararlos efectosde las dos leyes

paradeterminarsi los incrementosde salariosderivadosde la legislaciónde igualdadde

salarioshubieraproducidounareducciónen el empleode las mujeres.

Estetipo de discusionesnosseñalanun problemaqueva a surgircontinuamentecuando

queremos analizarla aplicaciónde una política determinadacomo es la dificultad de

aislar los efectosde una política concretadel conjuntode los efectosoriginadospor la

economíaen suconjunto. En estoscasos resultaextremadamentedificil determinarsí

~ KILLINGSWORTH, M. (1990)“The Economicsof ComparableWorth”, W.E. UPJOHNInstitute for

EmploymentResearch.Kalamazoo,Micihigan;pp: 133-134;211-213.

La reducción del diferencial salarial entre trabajos predominantementefemeninos y trabajos
predominantementemasculinosfue en Minnesotade un 9,9% y en SanJosé(California) de un 5,8%.

ZABALZA, A. y TZANNATOS, Z. (1998)Las Mujeresy la IgualdadSalariaL Consecuenciasde la

LegislaciónAntidiscriminatoriasobreSalariosy el Empleode las Mujeresen Gran Bretaña. Colección
Informes. Seriede RelacionesLaborales.Ministerio de Trabajoy SeguridadSocial. Madrid.
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el incrementode salariosy la reduccióndel desempleose debió a la aplicaciónde la

legislacióno acausasexternasprovocadaspor otros factoreseconómicos.

Otro de los inconvenientesgeneralmenteaducidosen contra de la aplicación de esta

regulacióny enrelacióncon el argumentoanteriores la ideade que la aplicaciónde esta

normasuponela reducciónde los salariosdel sectormasculino.Se considera que los

trabajadoresmasculinosson los que financian la igualdadde salarios a través de la

reducción de sus propios salarios o de la congelaciónde los mismos. Ante el

incremento de los costes salariales, los empresariostrasladan el coste sobre sus

empleadossiendo ellos los que afrontanel costederivadodel incrementode salarios

femeninos.

Así, Barbara Bergmann357defensorade este tipo de legislación reconoceque los

incrementossalarialesde las mujeresprovocan reduccionesen los salarios de los

hombrese incluso abandonosde dichospuestosporpartede los mismos.SJnembargo,

laautoralejos de verlo como unaconsecuencianegativano dudaen afirmar quede este

modo las mujeres pueden acceder a los puestos de trabajo considerados

tradicionalmente masculinos, cumpliendo así la legislación un doble propósito:

conseguirmejoressalarios y al mismo tiempo mayoresoportunidadespara mejores

puestosde trabajo,reduciendopor tanto la discriminaciónsalarialy la ocupacional.358

Ante estetipo de situaciones,Bergmannha alegadoque el propósito de la ley puede

permanecerintacto y a su vez conseguir no dañar a los hombres simplemente

estableciendocláusulasque prohiban a los empresariosreducir los salarios de los

hombrespara cumplir con la legislaciónde igualdadde salarios.Seconsideraque al ser

los empresarioslos quesebeneficiande los salariosmásbajosde las mujeres,son ellos

BERGMANN. B. (1989) “Does the Market for Women’s needto be fixing? Journal ofEconomic

Perspectives,vol.3,n01; pp:43-6O.
~ No parecequela legislaciónpuedaserconsideradaeficientesí las mejorasconseguidaspor las mujeres

en el ámbito laboralse producena costade un empeoramientode la situación laboral paralos hombres,.

Ante estos resultados,lo único que podríamos afirmar es que la ley produceefectos redistributivos en

favor de las mujeresperoque no consiguemejorarla situacióndel conjuntode la sociedad.
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los quedebenhacerfrentea los nuevoscostesy no los trabajadores.Sin embargo,como

veremosen el siguienteapartadoeste tipo de cláusulaspuede conducira situaciones

negativaspara el conjuntode los trabajadorescomo puedeserel cierre de la empresa

antela elevaciónde los costes.

Así, AndreaBeller3~9 ha observadoque cuandose aplicaestetipo de regulación,los

costesmediosde los empresariosaumentan,puestoquetienenque pagara las mujeres

unos salariossuperioresy este aumentode los costesse refleja en una subida de los

preciosy una reducciónen la producciónen una industriaperfectamentecompetitiva,

provocandouna reducciónen la contrataciónde manode obra femeninay masculina.Es

decir, al intentartrasladarel costesobrelos empresarios,a largo plazolos preciossuben

y acabansiendoperjudicadostanto los hombrescomo las mujeres.

Seha señaladoen diversasocasionesque la aplicaciónde estetipo de normastiene un

efectoredistributivo, y que la trasferenciade dinero de los hombresa las mujeresesun

juego de sumacero, en el que lo que pierdenlos hombreslo gananlas mujeres.Sin

embargo,lo cienoesqueen ocasionesla aplicaciónde la ley conducea quelos hombres

seencuentrenpeordebidoaunareducciónen los salarios,perotambiénimplica que las

mujeres se encuentrenpeor, ya que como consecuenciade este incremento de los

salarios,las empresaspuedenreaccionarcontratandomenostrabajadores,tantohombres

como mujeres, e incluso en situacionesextremasviéndose obligadas a cerrar sus

instalaciones,frustrándoseel objetode la ley protegera las mujeresy concretamentesus

salarios.

Concretamenteen EstadosUnidos,en un estudio llevado a cabopor AndreaBeller se

señalabaque la reduccióndel diferencial salarialcomo consecuenciade la aplicación

del título VII, erade un 9,6% entrelos años1968 y 1974,peroa suvezse señalabaque

esareduccióneraen parteconsecuenciade un incrementode los salariosde las mujeres

~ BELLER, A. (1979) “The impact of Equal Employment Laws on the Male-Female Earnings

Differential” en Womeniii the Labor Market. Editadopor Cynthia B. Lloyd, Emily 5. Andrewsy Curtis

L. Gilroy. NY: ColumbiaUniversityPress;pp: 304-330.
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en un 5,7% pero tambiéncomo consecuenciade la reducciónde los salariosde los

hombresen un 3,9%. Es decir, para que las mujeres mejoraransus situación se

perjudicabaa los hombres,lo que puede llevar a fuertespresionespor parte de los

trabajadoresmasculinosparaqueestetipo de medidasno seapliquen.

Estasituaciónde reducciónde los salariosde los hombres,a suvezprovocaun rechazo

por parte de los sindicatos a la aplicación de estanorma. Los sindicatos formados

mayoritariamentepor hombresven cómo los interesesde sus afiliadosy por tanto su

poderesamenazadocomo consecuenciade mejorasen los salariosde las mujeresque

no suelensermiembrosde los sindicatos.

Así ante los resultados obtenidos,la conclusióna la que se debe llegar es que si

queremosque esta legislación sea efectiva y sea aceptadapor el conjunto de los

trabajadoreses necesarioque se busquenmétodos que consigan la reducción del

diferencialsalarialsin perjudicara unapartede los trabajadores.

Otro de los costesgeneralmenteesgrimidosen contra de la aplicación de las leyes

antidiscriminaciónes la idea de que estetipo de leyes reduce la productividadde

aquellosa quienesva dirigidos, implicando que estaregulacióntiene la consecuencia

negativade convertirseen discriminacióninversa.Se partede la basede que las mujeres

reducensu productividad porque tienen aseguradossus salarios gracias a la
360intervenciónde la legislación.Sin embargo,estudios como los de Leonard , ponende

manifiestoque estareducciónde la productividadentrelas mujereso los negrosno se

produce.Concretamenteanalizó el periodo 1966-1977y observóque la productividad

de las minoríasy de las mujeresaumentóa un ritmo semejantea la de los hombres,

siendoésteun periododuranteel cual se aplicaronlas regulacionesantidiscriminación

paramejorarlas condicionesde trabajode las minoríasy de las mujeres.

360 LEONARO, J. (1984) “Antidiscrimination or Reverse Discrimination: Ihe lmpact of Changing

Demographics,Titie VII, and Affirmative Action on Productivity” Journal of HumanResoarces Vol.

XIX n0. 2; pp: 145-172.
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Como ya se señalóanteriormente,se deberesaltarque la aplicaciónde estalegislación

puedeproducir efectosnegativos sobreel funcionamientode la empresa,como son la

reducciónde la inversión, e inclusiveel cierre de la empresa.

Los empresarioshan llamado la atenciónsobreel hecho de que estaregulación puede

forzar a los mismos, especialmentea aquelloscuya su supervivenciaestáal limite, a

quebraro a trasladarsea paisesdel tercermundo dondeexistenregulacionesmínimas

sobre la contrataciónde mano de obra femenina. Por ejemplo, en Canadá,Tony

Carlson361,Director de la FederaciónIndependientede Empresariosha señaladoque la

aplicación de estetipo de normas obliga a los empresariosa mover sus tiendasy

trasladarseaotros lugaresdondela ley de la ofertay la demandasiguensiendolos ejes

fundamentalesen el mercadode trabajo.

Se puede estableceruna analogíasobre esta cuestióny la regulación en temas

relacionadoscon la contaminación.De igual forma que una regulaciónmuy estricta

sobrepolución ha inducido a los empresariosa trasladarsus industriasa paísesdonde

las normassobrecontaminaciónsonmáspermisivas,las normassobresalariosiguales

inducena los empresariosa desplazarsus industriasa lugaresdondepuedanescaparde

estanormativaque suponeuna subidade sus costessalarialesy puedeincluso implicar

laquiebrade dichasempresas.

Juntoa estaideay en la mismalíneade argumentaciónsehaseñaladoqueademásde un

incrementoen los costessalariales,e~talegislación puedesuponerunareducciónde la

inversión, ya que se tiene constanciaque en los lugares donde se aplique dicha

legislación no se puedenbeneficiar de una mano de obra barata. Los empresarios

señalanque los gobiernosestánenviandoseñalesnegativasa los inversoresextranjeros

que temeninstalarseen paisesdonde la regulaciónen materiasalarial puede resultar

muy estricta.

361 CARLSON, T. (1986). Mainstream Canada: The Biteer Eruit of Comparable Worth; Canadian

Federationof IndependentBusinessFeatureService,Toronto.
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Además,sueleseresgrimidopor partede los empresariosque se oponena estetipo de

regulación, queun aumentoen el costede la mano de obra sin un incremento en la

productividadpuedeinducir a las empresasa sustituir a los trabajadorespor factores

alternativosque resultenrelativamentemás baratos,es decir, la regulaciónpuededar

lugar a un cambiode tecnología,que supongauna automatizaciónen los procesosde

produccióny unareducciónen los costes

Sin embargo,aunqueesteargumentoresultamuy llamativo, la realidadesque es difícil

encontrardatos que corroborenla relación entre la legislación sobre igualdadde

salarios y la automatización.Si observamoslos datos sobre incrementos en la

automatización de las empresasdurante los añosde aplicación de dichas normas,

probablementepodríamos concluir que se ha producido un proceso masivo de

introducción de la tecnología,pero difícilmente podemosafirmar que éstahayasido

fruto de la aplicaciónde estaregulación.

Otro argumentoesgrimido en contra de la aplicación de esta legislación ha sido la

conversiónde las mujeresde trabajadorasa tiempocompletoen trabajadorasa tiempo

parcial. Los empresariosconscientesde que este tipo de legislación se aplica

únicamentea las trabajadorasa contratadasa tiempocompletotiendenacontratara las

mujeresa tiempoparcial con el propósitode eludir la aplicaciónde estaley.

Ante estetipo de actuación,los defensoresde estetipo de regulaciónhansubrayadola

necesidad de que la legislación se aplique a todo el colectivo femenino

independientementedel tipo de jornadaque realicen. Si se garantizanla proteccióna

todaslas trabajadoras,desaparecenlos incentivosde los empresariosa crearpuestosde

trabajoa tiempo parcial parapoder esquivarla ley. Además,se debeconsiderarque la

falta de seguridaden los trabajos a tiempo parcial puede implicar consecuencias

negativasparalas mujeresy en definitivaparael conjunto de la economíaen el sentido

de que estasdesigualdadessalarialespuedenconducira un mayorabsentismolaboral, a

una falta de motivación en el trabajo, así como una mayor rotación ocupacionaltodo

ello consecuenciade la falta de garantíasque supone la no-aplicaciónde la norma

sobreigualdadretributivaen los trabajosa tiempoparcial.

398



El cuadrosiguienteponede manifiestoque el trabajoa tiempo parcial ha crecido en

muchosde los estadosmiembrosde la Unión Europeaen el periodocomprendidoentre

1983 y 1991, periododuranteel cual sehan aplicadomedidasanti-discriminatoriasen

los paísesde la Unión Europea.En aquellospaísesdonde el porcentajeha disminuido,

son países(Dinamarca,Holanda,GranBretaña...)que secaracterizanporuna elevada

representaciónde las mujeresen los trabajosa tiempo parcial y donde las medidas

antidiscriminatoriasse vienen aplicando desde los años 70 y por tanto el efecto

mencionadose ha podidoproducircon antelación.

TRABAJO A TIEMPO-PARCIAL 1983-1991

Porcentajedemujeresentrabajosa Porcentajedemujeresen trabajosa

tiempoparcialen 1983 tiempoparcialen 1991

Bélgica 84,0 89,3

Dinamarca 84,7 75,5

AlemaniaRE. 91,9 89,6

Grecia 61,2 62,9

España 77,5

Francia 84,6 83,9

Irlanda 70,7 71,6

Italia 64,8 65,4

Luxemburgo 80 83,3

Holanda 78,3 75

GranBretaña 89,6 88,3

Fuente:Eurostat,Resumendel MercadoLaboral(1983, 1991)

Los datos ponen de manifiesto que el número de trabajadorasa tiempo parcial ha

crecido en varios de los paísesde la Unión Europea.No obstanteel afirmar que esta

conversiónhaya sido fruto de la aplicación de esta norma se encuentracon serias

dificultades,puestoque normalmentese ha argumentadoque el hecho de contratara

mujeresa tiempo parcial se basaen la ideade permitir a las mujerescompatibilizarlas
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obligacionesfamiliares con las profesionales,~así como obteneruna productividad

superior de las trabajadoras,y por tanto su origen no parecetener relación con la

imposición de estetipo de legislación. Sin embargo,los que seoponenal crecimiento

del trabajo a tiempo parcial, han señaladoque lo cierto es que los trabajosa tiempo

parcial no permitendesarrollaruna verdaderacarreraprofesionaly que la tan señalada

compatibilidadde tareassólo consigueperpetuarlos rolestradicionalesde la familia, en

los cualesla mujer sigueteniendoun papelmarginalen el mercadode trabajo, y en los

quesutrabajoesun simplementeun complementoa los salariosde susparejas

En Australiaha crecidode forma considerablela participaciónde la mujeren el mundo

laboral, concretamentede un 36%en 1966 a un 43%en 1975, sin embargoel 90% de

esecrecimientoseha producidocomo consecuenciadel incrementode las trabajadorasa

tiempo parcial.

1.3. Costesmonetarios derivados de la aplicación de la legislación sobre igualdad

retributiva

El apartadoanterior ponía de manifiestoque la aplicaciónde una legislaciónque en

principio protegelos interesesde las mujerespuedetenerefectosnegativospara las

mismas. Además, junto a los mencionadosefectos debemosconsiderarlos costes

derivadosde la aplicaciónde la ley que puedenponeren tela dejuicio la idoneidadde

la ley comomediopararesolverel problema.

En primer lugar y como se señalabaanteriormente la ejecuciónde las normassobre

igualdad de salarios pueden suponerun aumento de los costes salarialespara el

empresariopuestoquelos trabajadoresmasculinosno estándispuestosaadmitirque las

mejorassalarialesde las mujeresse produzcana través de una reducción de sus

salarios.El argumentode que laeconomíano puedehacerfrentea estosincrementosse

contraponea la legitimidad del derechode las trabajadorasaunossalariosequivalentes

a los de los hombres.
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La cuestiónno esbaladí,puestoque si otorgamosunamayorimportanciaa los derechos

de las mujerespuedeocurrir quemuchasempresasquiebreny seveanobligadasa cerrar

con lo que el resultadofinal podría suponerunascondicionesinferiores tanto paralos

hombrescomo paralas mujeres.Pero por el contrario,si olvidamoslos derechosde las

mujeresa favor de la economía,los empresarios siemprepodríanargumentarque si

aplicanestetipo de normaspuedensufrir seriasdificultades económicasy así eludir la

aplicaciónde lanorma.

Lo cierto es que los estudiosempíricosllevadosa cabo en EstadosUnidos sobre la

aplicaciónde la ley ponende manifiestoqueel éxito de lamismaha sido muchomayor

cuandoseestabaen un periodode crecimientoeconómicoque cuandose estabaen un

procesode recesión(seanalizacon mayordetenimientoen el apartadosiguiente).De tal

modo, que el éxito de la ley y unosmenorescostespuedeversecondicionadopor el

momentoeconómicoenque seapliquenlas normas.

Porotro lado, estudioscomo los llevadosen GranBretaña362señalanque si bienen un

principio el incrementode costessalarialespuedeserconsideradoinsostenible,lo cierto

esque cuandose ha calculadoel aumento que suponelas mejorassalarialesfemeninas

en los costessalariales,seha observadoque el incrementoesrelativamentepequeno.

Concretamenteen GranBretañael incrementosólo supondríaun 3,1 % en el total de

gastossalarialesy en el casode que estasmejorassolo afectarána los mujeresde los

escalafonesmásbajosel incrementoseriasólo de un 1% de los gastossalariales.

Otro coste que sedebeteneren cuentaal juzgarla efectividadde la ley pararesolverel

problemade la discriminación,es el costedel cuerpoburocrático(conjunto de expertos

que se debenencargarde determinarcuandodos trabajospuedenserconsideradosde

igual valor). Podríapensarseque estecostepodría serminimizado, si estableciendo

una serie de criterios a priori sobre cuándo dos trabajosson equivalentes,fuera el

juez/tribunal el que se encargaráde determinarla equivalenciade trabajos y su

consiguienteequiparaciónde salarios.Sin embargo,cualquieraque analiceun convenio

362 RUIBERY, J. (1992) The EconomicsofEqual Value, EqualOpportunitiesComission,Manchester.
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colectivode un sectorobservarála infinidad de clasificacionesde puestosde trabajo

con la dificultad subsiguienteparadeterminar cuálesson las característicasconcretas

que conformancadatrabajoy que deberíanservir de criteriosparacompararlos puestos

de trabajo.Obligandoal juez/tribunala realizaresaarduatarea,estamosprovocandoque

el juicio se prolonguea lo largo del tiempo y además a que el juez o en su caso el

tribunal asuma la función de experto a la hora de determinar cuáles son las

característicasrelevantesde cadatrabajo y al mismo tiempo la función de juzgador

sobre la equivalenciade dichos puestosde trabajo. Por tanto, parece necesariola

existenciade una serie de evaluadoresexpertosque determinanlas características

propiasde cadapuestode trabajo.

A estecoste,debemosañadirun costepropio de la aplicaciónde todaley, los costesde

litigación, es decir, lo que deben pagar ambaspartespor sus representanteslegales

cuando surgeun conflicto sobre la determinaciónde si los puestosde trabajo son

iguales. A pesarde serun costeimplícito a la aplicaciónde todaley, se destacaen este

apanadopuescomo es bienconocido en los casosde discriminación,especialmenteen

EstadosUnidos363, los abogadoscobranunaselevadastarifas,provocandoen ocasiones

que las empresashayan eliminado la supuestadiscriminaciónantes de llegar a los

tribunalesconel propósitode no tenerque hacerfrentea los gastosqueimplican juicios

de estetipo.

362 Por ejemplo, la empresaGeneralMotors pagóa sus abogadosla cifra de 1.347dólaresen un caso de

discriminaciónen 1983.

El grupoautomovilísticoFord Motor seha comprometidoa pagar650 millonesde pesetasparazanjaruna

demandapor discriminacióna la hora deempleara mujeresy personasde minoríasétnicasen sietede sus

plantas de producciónen EEUU.

Ford señalóque no ha admitido en el acuerdoque la empresaestuvieradiscriminandoa esosgrupospero

afirmó que prefería un acuerdode estetipo paraevitar los altoscostesy la incertidumbreque un proceso

legal de estetipo puedecausar

Informaciónobtenidadel periódicoEl Mundo,2 de febrerodel 2000.
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1.4. Generalizaciones derivadas de los estudiosempíricos sobre la aplicación de la

legislaciónobjeto de estudio

En primerlugar, debocomenzarseñalandoqueno existenen Españaestudiosempíricos

que cuantifiquenel gradode efectividadde la legislaciónsobreigualdadde salarios.La

respuestaa estaausenciade datosha sidomuy diversaporpartede los estudiosossobre

la discriminaciónsalarial en el mercadolaboral. Sin embargo,todos los que han sido

consultadosestánde acuerdoen que la falta de datos pararealizar cualquiertipo de

estudiosha sido la razónfundamentalde estacarencia364.Las muestrasutilizadaspara

medirlos coeficientesde discriminaciónsalarialsoninsuficientesa la horade medir los

efectos de esta legislación, ya que no existenmuestrastemporalessuficientemente

largas que nospermitanobservarla evolución de la discriminacióna medidaque se

introducenla legislaciónde igualdadde salariosen el ámbito laboral.

Como señalóWallace365cuandose empezarona realizarestudiossobreesta-materiaen

Estados Unidos, “se trata de estudiar temas donde los ángelestienen miedo a

aventurarse”.Así, no es sorprendenteestafalta de estudiosy de consensosobre la

materiateniendoen cuenta que como hemosvisto en el segundocapítulo los estudios

sobre medicionesde discriminación dan unos resultadosque distan mucho de ser

homogéneosy por otra parte, aun partiendode un dato único de cuantificacióndel

diferencialsalarialpordiscriminación,resultaextraordinariamentedificil aislarel efecto

de las medidasantidiscriminatoriasde otros factoresy medidas quepodríaninfluir en

el statuseconómicorelativo de las mujeres.

Por ejemplo,sepodríaargumentar que el aumentodel cocienteentrelas gananciasde

las mujeresy de los hombresha sido consecuenciade la aplicación de la legislación

364 Economistasconsultados:JaumeGarcia (Universidad Pompeu Fabra de Barcelona),JuanJimeno

(UNED), JoseMiguel SánchezMolinero (Universidad de Valladolid), y PedroHernández(Universidad

de Murcia).

‘~ WALLACE, E. (1979)Comentariode “EFO: Training and Affirmative Action’ correspondientea la

partequinta del libro Womenin ehe Labor Markee editadopor C. Lloyd, E. Sandersy C. Gilroy. NY:

ColumbiaUniversity Press;pp: 304-330.
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antidiscriminación,que ha reducidola discriminacióny que ha elevadolos salariosde

las mujeres.Sin embargo,otra explicaciónigualmenteconvincente,podria ser que los

salariosde las mujereshan crecidodebido al aumentode educaciónpor partede las

mismas,o de una mayor permanenciaen el mercadolaboral y/o una reducciónde sus

intermitenciaslaboralesfruto de la reducciónde la natalidado de un mayor deseode

compatibilizarel ámbitolaboral y el doméstico...

De hecho,si bien existenestudiossobreel temamencionadoen EstadosUnidos366los

resultadosobtenidosno dejande serconfusosy sometidosa controversia,puestoque la

mayoríade los estudiosqueconsideranque la legislaciónha sido muy efectivaa la hora

de reducir el diferencial salarial entre hombresy mujeres, carecende pruebasreales

que pongande manifiesto que la reducción del diferencial fue debido a estetipo de

medidasy no por ejemplo,al hechode que las mujeresde rentabaja abandonaránel

mercadolaboral atraídaspor algunosprogramaspara lucharcontra la pobrezaen los

años60. Así, como el númerode mujeresque tienenunarentabajaerasuperioral de los

hombres,se registróuna mayor disminución de la ofertafemenina,lo que hizo que sus

salarios y susgananciasmediasaumentaránen comparacióncon los hombres.

366 El modelo tipo del quepartenla mayoríade estosestudios son de la forma:

Y%X-~-aL±u

dondeY es la medidadel éxito de lasmujeresen el mercadode trabajo(salarios,empleo,probabilidadde

entrar en una ocupaciónconsideradamasculina...)X es un vector de control de las variables,L es la

medidade la iniciativa legislativa, b y a son los parámetrosque reflejan el impactode las variables de

control y de la legislación respectivamente,y u es el término de error. La iniciativa legislativa es

habitualmenteconsideradacomo unavariable indicativadel tiempo o el lugar dondela legislaciónse ha

aplicado.

También es posible comprobarsi la iniciativa legislativa es una variable endógena,estimandouna

ecuaciónde la forma:

U’ cZ+ dY.
1+ e

dondeZ esel vectorde lasvariablesde control, Nt1 es la medidade éxito de lasmujeresen el mercadode

trabajoen periodosanteriores,y e esel términode error.
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Además,como ya se ha comentadoen apanadosanteriores,el efectode la legislación

puedeserconfundidosi no setiene en cuentael momentodel ciclo económicoen que

dicha legislaciónes aplicada.Así, una medidaconcretasobre discriminaciónpuede

haber sido efectiva para reducir el diferencial salarial entre sexos, y sin embargo

observarseresultadosfinales distintos, consecuenciade estar en un momento de

recesiónque impida cualquiercambioen lo que salariosserefiere si sequiereasegurar

la continuidad de la empresa.De hecho,si atendemosa los estudiossobrelamateriaen

Estados Unidos, los mismos ponen de manifiesto que este tipo de legislación

normalmenteesmásefectivo cuandonos encontramosen unafasede crecimiento.

367

Porejemplo,el estudio de Beller queseencargade ver cómo afectael Título VII a la

reducción del diferencialsalarial entre1968 y 1975 ponede manifiestoque el efecto

de la legislación es más efectivo cuando la economíaestácreciendo.No obstante,

autorescomo Butíer y Heckman368han señaladoque concretamenteduranteel periodo

1973-74,consideradogeneralmentecomo un periodode recesión,el diferencialsalarial

por razón de sexose redujo más que entre 1968-69a pesar de que esteperiodo es

consideradocomo uno de expansión.La explicaciónque ofrecenlos autoreses que en

periodos de recesióndebido al carácter ciclico del empleo femenino, las mujeres

abandonanel mercadode trabajo,siendolas máscualificadaslas que permanecenen el

mismo.Es decir,las recesionestiendena retenera las mujeresmáscualificadasmientras

que no ocurre así en el caso de los varones,provocando que cuando se estima el

diferencial salarial, éste se haya reducido debido a que las mujeresque en esos

momentosforman parte del mercadode trabajo son las más cualificadas y por tanto

tienenunossalariossuperiores.

BELLER, A. (1980) “Re Effect of Economic Conditions on the Sucessof Equal Opportunity

Laws:An Application to the Sex Differential in Earnings” en ReviewofEconomyStaeistics, 62(3); pp:

370-387.
368 BUTLER, R. Y HECKMAN, J. (1977)“Tbe impact oftheGovernmenton The Labor MarketStatusof

Black Americans: A critical Review en Equal Rights and Industrial Relations, Industrial Reseach

Association;Universidadde Wisconsin;pp:235-281.
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La alusiónaestostrabajossehahechocon el objetivo de señalarladificultad de obtener

resultadosgenerales,como el anteriormentemencionado(las leyes antidiscriminación

sonmásefectivasen épocasde expansión),ya que si se atiendea los datossin teneren

cuentalos cambiosen las muestraslos resultadosque seobtienenpuedeninducimosal

engaño,llegandoa afirmar que en periodosde recesión,el diferencial salarial y por

tanto que las leyes antidiscriminación son más efectivas que en periodos de

crecimiento,

En principio, la generalizaciónde que las leyes son más efectivas en momentosde

expansiónesde sentidocomún,puestoque una economíaen crecimientopuedehacer

frente con mayor facilidad a las exigenciasde la regulación anti-discriminatoria sin

tenerque sufrir el riesgo de una quiebrao problemasderivadosde la aplicaciónde la

legislacióncomo puede ser el incrementode los costessalariales,la reducción de

productividad...,mientrasqueen una fase de recesiónel cumplimientode la normativa

puedeconllevarseriosproblemasparalas empresasincluido el cierre de la mismacomo

hemosvisto en el apartadoanterior.

En concreto,respectoa la efectividadde la regulaciónen materiade igualdadsalarial,

autorescomo Johnsony Solon,369han señaladola eficacia reducidade la aplicaciónde

la ley, al estar limitada la comparacióna trabajosdentro de la misma empresa.Los

datos~70señalanque las diferenciasde salariosson más acusadasentreocupaciones

igualespero desempeñadasen distintasempresas,que dentrode la propiaempresa.De

hecho,en el estudiode los autoresmencionados,semuestraque la aplicaciónde la ley

podríatenerun efectodirectoen la reducciónde la discriminaciónentre 1,4 y 3,2 % lo

que a suvez implicaría que las diferenciassalarialesse reduciríande un 33.7%a una

franja ente 3 1,5-32,8%. Estos datos ponen de manifiesto que su aplicación ha sido

bastanterestringida.

369

JOHNSON, G. y SaLaN, G. (1988) “Estimatesof the Effects of the ComparableWorth Policy” en

Women in the LaborMarket, vol. II. Editado porMEFerber.Editorial: EdgarElgar; pp: 448-455.

~ BLAL, ¡<(1977)Equal Pay in che Office, Lexington, D.C. Health.
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En GranBretaña,la efectividadde la legislaciónde igualdadde salariosportrabajosde

valor comparableparecehabersido más efectiva,pues tal como señalanZabalza y

Tzannatos,el diferencial salarial por sexohabíapermanecidoconstante durantelos

años50 y los 60 y be en 1975,añoen el cual se aprobóla legislaciónobjeto de estudio,

cuandoseprodujo unareduccióndel diferencialsalarialde un 42% en 1970 a un 34%

en 1975. Y lo que esmásimportanteestareducciónde 8 puntos fue generaly uniforme

a todas las ocupaciones,atodaslas industrias, los distintosgruposde edad,apuntando

que estecambiono podíaseratribuidoa cambiosen la composiciónde la manode obra

femenina.

Así, Zabalzay Tzannatos371consideranque la reducciónsustancialdel diferencialdebe

seratribuido a los efectosde la legislacióny no a factoresexógenoscomo cambios

autónomosen la ofenade trabajo,en la estructuraindustrial....Es importanteseñalar

que en GranBretañala legislación tuvo susefectosen granpartegraciasa la acciónde

las negociacionescolectivas que abarcanaproximadamenteal 60% de la fuerza de

trabajo. Por tanto, podemosseñalarque existen grandesdiferenciascon respectoa

EstadosUnidos donde la eficacia de la ley ha sido más limitada debido a que su

aplicaciónquedóreducidaa comparacionesen el propio establecimientos,mientrasque

en Gran Bretaña los efectos se extendierontodos aquellos que son parte de los

sindicatos y que por tanto quedan bajo el ámbito de lo que se decide en las

negociacionescolectivas.

En España, debidoal modelo de sindicalismoexistente,de taller abierto (apeoshop),

los resultadospodríanserdistintosa los de EstadosUnidos y semejantesa los de Gran

Bretaña,ya que este modelo se caracterizaporque los acuerdosadoptadospor los

sindicatos se aplican a todos los trabajadores incluidos dentro del ámbito

correspondiente,independientementede queesténo no afiliados. De tal modo que si un

sindicatoconsiguieraestablecerla equivalenciade salariosde trabajosrealizadospor

ZABALZA, A. y TZANNATOS, Z. (1984) “Re Anatomy of the Risc of British Female Relative

Wagesin te 1 970’s Evidencefrom the NewEamingsSurvey” Briíish Journal Industrial Relations22(2)

pp: 177-94.
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hombresy mujeresdentro de una empresadeterminada,los resultadosobtenidosserían

extensiblesa los trabajadoresde otrasempresas.

El problema, sin embargo,en España,estriba en la escasatasa de afiliación de los

trabajadoresprecisamentecomo consecuenciade este sistema de taller abierto. En

España,la tasade afiliación esdel 11% segúnlos datosde la OCDE372(la másbajade

la Unión Europea),ademásen el casode las mujeresla probabilidadde sindicaciónse

reduceen un 25%,de tal modo que el papeldesempeñadopor los sindicatosen materia

de reducciónde la discriminaciónno pareceseruna de sus prioridadesfundamentales,

ya queel númerode mujeressindicadasesmuy reducido.

Además,los temasreferentesa la discriminación por razónde sexoen el mercadode

trabajo no ocupanun lugarpreferenteparalos sindicatosno tanto porqueel númerode

mujeressindicadasseamuy bajo, sino por el hechode que las mujeressindicadasraras

vecesocupanpuestos relevantesdentro la jerarquíade los sindicatosde modo que no

tienen fuerzapara que los temascomo diferencialessalariales,guarderíasinfantiles,

permisosde maternidad...seanlos temasque se discutanen las negociacionescon las

patronalesempresariales.Las mujeresno ocupannormalmentepuestosrelevantes en

los sindicatos,porqueéstosson asignadosgeneralmentea aquellosque presentanuna

mayor experiencialaboral, una mayor continuidady ocupan altos puestosdentrode la

empresa.Es decir, estamosante un procesoque se retroalimenta:como las mujeres

tienenmenosposibilidades en el ámbito laboral carecende posibilidadesen la esfera

sindical, pero es queal no negociarseasuntosqueparaellasson fundamentalesse hace

imposiblela mejoraen el ámbito laboral.

Por otro lado, la vida sindical estáconcebidade un modo que se haceincompatiblecon

la participaciónde la mujer, las reunionesde los sindicatossuelentenerlugar después

del trabajo lo que imposibilita que las mujeresacudana las mismasen igual proporción

que los hombresya que las mujerestienen unasobligacionesfamiliares que cumplir y

quehaceimposibleque puedanconciliarya no dosvidas laprofesionaly la familiar sino

322 OCDE(1994): EmploymentOutlook, OCDE, París,pág. 184
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tres: la profesional,la laboral y la sindical. De hechose ha observadoque las mujeres

divorciadas,separadaso solteras373participanmásactivamenteen los sindicatosque las

mujerescasadasponiendode relieve la dificultad quetienenlas mujerescon unafamilia

de poderformarpartede los sindicatosy exigir mejorasparasi mismas

Por tanto, los sindicatos no parecenserla víaa travésde los cualespuedanlas mujeres

hacervaler sus pretensionesy conseguirque desaparezcanlas diferenciasretributivas

entrelos trabajosconsideradostradicionalmentefemeninosy masculinos.

Otra de las generalizacionesmás importantesque sederivande diversosestudiossobre

la materiaesel hecho de que una aplicación más estrictaconducea unos resultados

superiores.ConcretamenteBeller374 lleva acabo un estudio sobrela efectividad del

Título VII de la Civil RightsAct comométodoparareducirel diferencialsalarialantesy

despuésde queel Título VII fuerareformado.La enmiendade marzode 1972del Título

VII supusounasmultasmayores,unamayorcoberturade la ley, y seotorgópoderesa la

Comisión de Igualdad de Oportunidadesen el Empleo (EEOC) para que pudiera

demandaraun empresarioprivado queestuvieraincumpliendodicharegulación.

Paraver los efectosde una aplicación más estricta, la autoracomparóel diferencial

salarialexistenteantesde la enmienda(1968-Marzo de 1972) y el diferencialque se

obtenía tras la enmienda(1972-1974).La reduccióndel diferencialsalarialantesde la

reforma se estimó en un 2% mientras que despuésde la reduccióndel diferencialse

estimó en un 11,5%. Los datosponende manifiesto que unassancionessuperioresy

Datosobtenidosde REES, T (1992)“The Femenisationofthe Unions?” capitulo 50 del libro Women

and The Labor Market, Editadopor Routledge,Londres.

BELLER, A. (1979)“The Impact of Equal EmploymentOpportunityLaws on the Male-FemaleWage

Differentials’ en Womenin ¡he Labor /vtarke¡ editado por C. Lloyd, E. Sandersy C. Gilroy. NY:

ColumbiaUniversity Press;pp: 304-330.
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sobretodo La mayor probabilidadde serdemandadopor la intervenciónde la EEOC

provocaronquela efectividadde la ley fueramayor.

Además,al habersediferenciadoen esteestudioentreel efectode la aplicaciónde la ley

en el sectorpúblico y sectorprivado permitió corroborarestasconclusiones,puestoque

en el casodel sectorpúblico las diferenciasentreel periodoanterior a la enmienday el

periodo posteriorno son tangrandes y precisamentela EEOC tras la reformade 1972

sólo teníapoderesparademandara los empresariosdel sector privado. Es decir, estos

datos sirven parasubrayarel hecho de que una mayor probabilidadde serdemandado

inducea un mayorcumplimientode la ley.

No obstante,la autorano dejade señalar que el mayor éxito de la ley en el periodo

posteriora la enmiendapodriaserconsecuenciade otro tipo de explicaciones,como por

ejemplo,que si el diferencialsalarialestababasado en los gustospor la discriminación

por el empresarioo en una información incorrecta sobre la productividad de las

mujeres,a largo plazo esadiscriminacióno los errorescometidospodíandesaparecer

provocandoun incrementoen los salariosde las mujeres.Otra posible explicación

podía ser que una mayor inversión en capital humano en el periodo posterior a la

demandaindujo a los empresariosa pagar salarios más altos y por tanto a que se

redujere el diferencial salarial por razón de sexo. Sin embargo,ninguna de las

conclusionesesexcluyentede las demásy a la vista de los datosobtenidos podemos

afirmar que una aplicación más estricta conducea una mayor efectividad de la

regulaciónen cuestión.

En lo referentea la aplicaciónde la legislaciónsobrela eliminaciónde discriminación

por razón de sexoen el mercadolaboral, seha señaladoque en 1981, cuandoReagan

accedióa la presidenciade los EstadosUnidos, cualesquieraque hubieransido las

mejorasconseguidaspor las mujeresa través de la regulacióndesaparecieroncomo

consecuenciade la falta de aplicaciónde las normas.
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PorejemploLeonard37~señalaquelas medidasno tuvieronprácticamenteningúnefecto

desde 1980, y Power376es aún más crítico con la era de Reagan,afirmando que las

mujeressufrieronincluso algunaspérdidascon respectoa las mejorasconseguidascon

anterioridad.Es más,si nos atenemosa los datosempíricossuministradospor estudios

como los de Un y Mixon377 seobservaque cuandoseestudiauna serie temporalque

cubreel periododesde1974 a 1988, los resuJtadosindican quee] grupode las mujeres

con edadescomprendidasentrelos 20-54añossalieronbeneficiadaspor la aplicaciónde

las normasen materiade discriminación,en el sentidode que adquirieronuna mayor

estabilidaden el empleodurantelos añoscomprendidosentre 1965y 1980,mientrasque

duranteel periodocorrespondientea 1981-1988,quecorrespondea los añosde mandato

de Reagan, parte de las ganancias conseguidas como la mayor estabilidad

desaparecieron,mientrasquelos hombresexperimentaronla situacióninversa.

A la luz de estosestudiospodemosafirmarpor tanto, queparaque la ley seaefectiva,no

sólo esnecesariola aprobaciónde normasque prohibanla discriminacióntanto salarial

como ocupacional,sinoque esnecesariola existenciade organismosque se encarguen

de suejecución,impidiendoquela normase transformeen “papel mojado

En Europa a pesarde que el Tribunal Europeoha demandadosancionesrealespara

completar las normas sobreesta materiaen la Unión Europea, lo cierto es que la

supervisiónsobreel cumplimientode las normasesmínimo. Salvo en paísesconcretos

como Gran Bretaña,no existe ningún comité u organizaciónque se encarguede

protegera los discriminados,a diferenciade EstadosUnidos dondese ha observadoque

la existenciade la Comisión de Igualdad de Oportunidadesen el Empleo (Equal

EmploymentOpportunityComission,EEOC) ha provocadounaaplicaciónmásefectiva

de la ley.

~ LEONARD, J. (1986) “Ihe Effectiviness of Equal Employment Law and Affirmative Action

Regulation”Researchin Law andEconomies,R. Ehrenberg(ed.)JAl. Press,Inc, Greenwich.
376 POWER,M.(1988) “Women, the Statc and The Family in the US. Reaganomicsandthe Experience

of Women, en WomenandRecession,J. Rubery(ed) Routledgeand Kegan Paul,Londres.

URA, N. y MIXON, W.(1991) “lmpact of Equal EmploymentOpportunity and Affirmative Action

Programms on te LmploymentofWomeninUS’en JournalofLaborffconomics1991; pp: 89-104.
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Concretamente,la EEOC cuando se creó en 1970 contabacon un presupuestomuy

reducidoy el númerode casosque se estudiaronsobrediscriminación fue también

reducido.Sin embargo,a partir de 1972, tantoel presupuestocomo el númerode casos

sobre discriminación empezarona aumentar.El número de casosresueltospor la

Comisiónfue ocho vecesmayor en 1975 que en 1970 y estoa su vez provocóque

tambiéncrecierael numerode sentenciaspordiscriminaciónen los tribunalesy en 1980

el crecimientofue aún mayor378. En los años siguientes,el crecimiento se ralentizó

debidoa que son los añoscoincidentescon el mandatode Reagan,sin embargoestono

impidió que siguieracreciendoel numerode casosen los tribunales,puestoque los

individuos graciasa la acciónde la EEOC contabancon antecedentesy mediosen los

que apoyarsepara presentaruna demanda en el caso de que se consideraran

discriminadosen el mercadode trabajo.

En Españase carecede organismosque se encargueno cooperencon los djscriminados

paraque se aplique lo establecidopor ley, de tal maneraque el numerode sentencias

pormateriasrelacionadascon la discriminación es muy reducido379.Aesterespectoes

378 RESUMEN DE ESTADÍSTJCAS SOBRE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (EEOC)

áÑo PRESUPUESTO CASOS RESUELTOS CASOS EN LOS TRIBUNALES

EN LA EEOC FEDERALES

(1 .OOOsde $) (1 .OOOs)

1966 3.250 6,4 N.A.

1970 13.250 8,5 340

1975 55.080 62,3 3.930

1979 111.420 81,7 5.410

1981 141.200 61,8 6.250

1982 144.739 57,2 7.689

FUENTE: Executive Office of te President, The Budget of ¡he United StateGovenment,Washington,

D.C.

a su vez recogido en el articulo de SMITH, J. y WELCH, F.(1984) “Affirmative Action anó Labor

Markets en .JournalofLabor Economies,vol.2, n0.2; p.273.

~ En los años 80 y 90, es decir en los últimos veinte años en los que se ha aplicado la legislación, sólo se

ha decidido sobre casosen materia de igualdadde salariospor trabajosde igual valor. ST 1992/30939
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precisodestacar,comoya señalamosen el primer capítulo,queen Españalas menciones

al principio de igualdaden el ámbito laboral y a la prohibición de discriminaciónpor

razónde sexoseencuentranrecogidasen multitud de disposicioneslegislativasy no en

una única ley específica de igualdad. Estadispersióndificulta el conocimientode las

medidas antidiscriminatoriasno sólo por parte de los propios trabajadores,sus

representantesy los empresarios,sino inclusode los mismosprofesionalesdel derecho.

En España,esel sujetoque sufre la discriminaciónel que debedenunciarla situación.

No existe ningún organismo específico dedicado a temas relacionados con la

discriminaciónque aglutine las demandasde varios sujetosparapoder lucharcontrala

discriminaciónen el empleo.Ante estasituaciónlos sujetossonmuchasvecesreticentes

a denunciarante los tribunalesla discriminaciónquevienenpadeciendopuestoque son

capacesdeanticiparla respuestadel empresarioanteestetipo de demanda.Aun cuando

los mismos no puedan despedir a la mujer por presentaruna demanda por

discriminaciónde acuerdocon lo establecidoen el art. del E.T, puedenhac.ertandificil

la vida de la mujer en cuestión que prefieren muchas veces no denunciar la

discriminacióncon tal de poderconservarsutrabajo380.

En realidad,lo que aquí se estáesbozandoesun principio generalque se aplicasiempre

para determinarla efectividad de una ley cualquiera.La efectividad de la norma es

mayor cuantomayor esprobabilidadde aprehenderal sujeto infractor así como cuanto

mayoresson las multas infligidas a los infractores. En el caso que nos ocupa,en

del TSJ de Galicia; ST 1992/4340del TSJ Cataluña; ST 1992/6117del TSJ Castilla y León; ST

1992/6230del TSJ de Madrid; 1992/ 6347 del TSJ de Cataluña; ST de 1993/2861 del TSJ del Pais

Vasco; ST 2993/3004del TSJ de Cataluña;1993/3570del TSJ de Cataluña;1993/4296del TSJ del Pais

Vasco; 1994/1967del TSJde Madrid; ST 1994/4009IS; 1995/2665 TSJ de Madrid; 1995/3310 TSJ

Madrid: 1995/3716TSJ del PaísVasco; ST 1995/3699del TSJ de Andalucia(Málaga) ; ST 1995/4666

del TSJ de Andalucía (Málaga);
380 Estees el casode CarmenCoso,que trasobtenervariassentenciasen 1997 a su favor en las que se

declaranulo su despido, se ha reincorporado a la empresapero en peores condiciones laborales y

reconoceque se siente denotaday que de habersabido las consecuenciasno hubierainterpuestolas

demandas,ya que sóloha conseguidoque empeoresusituaciónlaboral.

Informaciónobtenidade una entrevistadel periódicoEl País,del 9 de junio de 1997.
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España al carecerde organismosque se encarguendel cumplimiento de la ley, los

empresariosconsideranque las posibilidadesde que seandemandadosse reduceny que

por tantono tienennecesidadde cumplir con la ley.

Una matizaciónadicional sobrela aplicaciónde estasleyes es que normalmentelos

estudiosdeterminan suefectividadatendiendoexclusivamentea datostalescomo si el

diferencialsalarial por razónde sexo seha reducidoo no. Sin embargoautorescomo

Lazear38 señalanque estaforma de estudiarel tema es incompletapuesto que para

poderdeterminarla eficaciade la ley deberíaatendersea la evoluciónde los salariosa lo

largo de la vida profesional. Es decir, el autor considera que si nos fijamos

exclusivamenteen el diferencialsalarialen un momentodato, excluimosla posibilidad

de que las leyesprovoquenincrementossalarialesconsecuenciade unasposibilidades

mayoresde promocióndentro del trabajo. De hecho,en su estudio se observóque si

bien la diferenciaentre salarios se redujo en una cuantíamuy pequeña en los años

durantelos cualesse empezóa aplicarla ley, lo que sí se produjofue un reduccióndel

diferencialsalarialentrehombresy mujeresa lo largo del tiempo, como consecuenciad

que las mujerestuvieron unos crecimientosde los salariossemejantesa los de los

hombres,a diferencia de periodos anterioresen los que los salariosde las mujeres

crecierona un ritmo muchomás lento que los de los hombres.

382

Un estudio anterior suyo señaló que si bien la aplicación de la ley reducíael

diferencial salarial entre los negrosy los blancos, lo cierto es que los empresarios

reaccionaronanteestetipo de normasreduciendola preparaciónde estasminorías(no

los formabanparaocuparpuestossuperiores),de modo que sus salariosposterioresno

crecieronal mismo ritmo quelos de los blancos,sin poder alegarel incumplimientode

la ley, que establecíasalarios igualessólo para cuandolos trabajoseran del mismo

381 LAZEAR, E. (1979) Male-FemaieWage Differentiais: Has Ihe GovernmentHad Any Effect? en

Womenin ihe Labor Market editado por C. Lloyd, E. Sandersy C. Gilroy. NY: Columbia University

Press;pp: 33 1-352.

382 LAZEAR, E (1977) “The Narrowing of Black-White Differentials Ls Illusory? Documento no

publicado,Universidadde Chicago.

414



valor, y en estecasoal no serlos negrospreparadosquedabanatrásen las promociones

parapuestosde trabajosuperiores.

Por tanto, a la luz de los datossuministradospor estosestudiosse puedeinferir la idea

de que la reduccióndel diferencial salarialno es el único indicativo de la efectividad

de la ley, puestoque, como se señalaen el primer estudio,la ley pareceno habersido

efectivasi nos fijamos en los salariosen un momentodeterminado,cuandoen realidad

sí ha tenido efectospositivosa lo largodel tiempo. Mientrasqueen el segundoestudio,

atendiendo al diferencial salarial deberíamosconcluir que ha tenido el efecto

perseguido,y sin embargo,estaríamosolvidando el hecho de que en estecaso los

empresariosanteestetipo de leyes, respondencastigandoa las minoríasy evitandosus

promociónparano tenerquepagarsalariosmásaltos.

Podríamosdar un pasoadicional y preguntarnoscómo es posible que en el primer

estudio de Lazearel diferencial salarial no se reduzcaen un primer momento y sin

embargolas mujeresse encuentrencon unasmayoresposibilidadesde promocióny por

tanto de salariossuperiores;y en el segundoestudio,los resultadosseanlos contrarios,

es decir el diferencial salarial se reduceen un momentodado, pero los empresarios

reaccionanlimitando las posibilidadesde promociónde los negrosy por tanto la subida

de sussalarios.

Una posible explicación a esta paradoja, podría ser, tal como apuntamosen las

conclusionesdel capitulo tercero,la áiguiente:mientrasen el casode los negrosparece

que la discriminación hacia los mismos sea consecuenciade la discriminación

enunciadapor Becker como un “gusto personaldel empresariopor la discriminación

contralos negros”,y por ello el empresariose limite a cumplir úmcamentecon lo que

establecela ley y trate de evitar suformación.Porel contrario,pareceque en el casode

las mujeresse trata de discriminaciónestadística,es decir, los empresariosen un

principio son reticentesa pagar los mismos salarios que a los hombres,pero una vez

que las mujerestrabajandentrode la empresay el empresarioes capazde estimar su

verdaderaproductividad,éstasson promocionadasa puestossuperiorescon salarios

mayores.
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Basándonosen estasconclusiones,se podríaafirmar que las leyes antidiscriminación

parecenmásefectivasparael casode las mujerespuestoquela discriminacióncontrala

quetienenque luchardesapareceunavezque el empresariocompruebala productividad

realde las mujeres,mientrasque en el casode los negrosla efectividadde la ley vendrá

condicionadopor el menor o mayor arraigo de los empresariospor ese gusto por la

discriminación por parte de los empresariosen contra de los negros. Ante estas

conclusiones,se podríaalegar que una vez el empresariotrate con los negros podría

cambiarde opinión con respectoa los mismos, pero lo cierto es que es más dificil

cambiarunapercepciónerróneaacercade unapersona(en nuestrocasomujeres)que un

gustoarraigadoen el interior del empresarioacercade los negros.

Finalmente,a la luz de los estudiosdedicadosa medir la efectividadde la regulación

antidiscriminatoria,sepuedeafirmar que unaparteconsiderablede la discriminacióna

la que se enfrentan las mujeres, es una discriminación previa al mercado laboral,

arraigadaen la educación,en la costumbre...tal y como señalábamosen el capitulo

segundo.De modo que la eliminaciónde dichadiscriminaciónno se puedeconseguira

través de una legislacióndirigida estrictamenteal mercadolaboral, sino que si quiere

resolverel problema de la discriminaciónsedebeir a susorígenesy tratar de cambiar

las concepcionessociales sobre los papelesque correspondena las mujeresy a los

hombres,y que a suvez estasideasse trasladena los ámbitosde la educacióny de la

formación,de tal formaque cuando los hombresy las mujeresaccedanal mercadode

trabajo,lo haganen igualdadde condiciones

II. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA

A diferenciade la legislaciónsobreigualdadde salarios,las medidasde acciónpositiva

centransu atenciónen los resultados y no en los salarios.Los programasde acción

positiva suponen la contrataciónpreferentede las minoríasy/o de las mujerescuando

estosgrupos esténsubrepresentadosen el mercado laboral. Se trata de compensara
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estosgrupospor las desigualdadesy la discriminaciónque vienensufriendoa lo largo

de la historia.

11.1. Generalizacionesde los estudiosempíricos sobre la aplicación de medidas de

acción positiva

En primer lugar, debemosseñalarque al igual que hacíamosen el apartadoanterior,la

ausenciade datos sobrela efectividad de las medidasde acción positiva para el caso

español,y en segundolugar se debedestacarque los resultadosobtenidos en estudios

americanosno son extrapolablespara España,por la distinta forma en que están

concebidaslas medidasde acciónpositivaen ambospaíses.

Así, en EstadosUnidos, las programasde acciónpositiva sonde carácterobligatorio

como ya se señalóen el primercapítulo.Estosprogramassecaracterizanporqueestán

incluidosen unaseriede leyes queestándestinadasa la integraciónde colectivosobjeto

de discriminacióny/o segregacióncomo mujeres,minorías raciales,etc. No son, por

tanto específicamentefemeninos. Estos programas para la eliminación de la

discriminacióntienen por finalidad incitar a las empresasa modificar sus prácticasen

materiade empleo,

Los programasde acciónpositiva implican una serie de faseso procedimientos.En

primer lugar, estableceruna basede datosque permita compararla composiciónpor

sexo de una empresaconcretacon la composiciónpor sexo existenteen el mercado

Jaboral.En segundolugar, unavez determinadala subrepresentaciónde las mujeresen

una empresadeterminada,establecerel objetivo de conseguirunarepresentaciónde las

mujeressemejantea la existenteen el mercadode trabajo.Y por último, establecerun

plany un calendarioparaconseguirel objetivo propuesto.

Sin embargo,cuando estosplanesquieren ser llevados acabo surgenlos primeros

problemasprácticos:paradeterminarsi existeo no subrepresentaciónde las mujeresen

una empresaconcreta,¿se debe atenderal número de mujeres que forman parte del
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mercadolaboral en general,o al numero de mujeresque forman parte de un sector

concreto?Si nos decidimospor la primerade las opciones,probablementela empresa

acabecontratandoamujeresque no estánpreparadasparallevar acaboesostrabajos,

pero si sólo tenemosen cuentael numerode personascualificadasparatrabajaren un

sectorconcreto,estamosolvidando que las mujeresmuchasvecesno seforman en un

ámbito determinadoporque anteel bajo numerode mujerestrabajandoen ese sector

consideranque no tienenningunaposibilidad,y el procesode segregacióny de mujeres

trabajandoen trabajospococualificadosy sin posibilidadde progresarse perpetua a lo

largode los tiempos.

En Estados Unidos, todas las empresasque realizan contratos o tienen relaciones

353comerciales con el gobiernoestánobligados a prepararun plan de acciónpositiva

cuyocontenidodebeserel siguiente:debeestablecerunosobjetivosconcretos,así como

un calendariode actuacióny de cumplimiento,de modoqueestánobligadosa establecer

a priori superiodode duración.Así, los objetivossefijan porun periodode cinco años,

revisadosanualmente,y debenmarcarla representaciónde mujeresen los diferentes

empleosa su término. Su finalidad es aumentarla presencia de minorías racialesy

mujeresen todos los empleosen queestánsubrepresentadasy mejorar la situaciónde

las personasque estan siendo discriminadas.Los incumplimientos del Plan o los

resultadosinsuficientespuedenser objeto de sanción que puede llegar incluso a la

anulaciónde los contratosde laempresacon el gobierno.

Mientras,queen Españalos programasde acciónpositivasonde caráctervoluntario, y

por tantoestánmuy pocoextendidosy afectanamuy pocasmujeres,lo queimposibilita

el estudiode su efectividad. Probablementeel caráctermeramentetestimonial de los

programasde acción positiva en España,se explica porqueningún actorpolítico de

cierta importancia ha consideradoprioritario su establecimientoreal, debido al

conocimientode la oposiciónquehan despertadoen algunossectoresde lapoblaciónen

otrospaises.

382 ExecutiveOrder11246 de EstadosUnidos.
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Al serde caráctervoluntario, es difícil hacerun estudioprofundosobrelos efectosque

su aplicaciónha supuestoparala desapariciónde la discriminacióncontra la mujeren

el mercadolaboral español.Por el contrario,en el casode EstadosUnidos el estudiode

estasmedidasse presentaalgo mássencillo,al ser estasmedidasde carácterobligatorio

para todas aquellas empresasque tengancontratoscon el estado. Comparandola

situación de las mujeres en aquellasempresasquequedenbajo el ámbito de aplicación

de los programasde acciónpositiva y la situación de las mujeresen empresasque no

estánsometidasa los planes de acciónpositiva se puedenobtenerresultadosbastante

fiablessobrela efectividadde dichasmedidas.

En EstadosUnidos, existennumerososestudiosempíricosquehanexaminadoel efecto

de las medidasde acción positiva desdela perspectivadel cumplimiento de contratos

federalesde acuerdocon lo establecidoen la ExecutiveOrder N0 11246. Lo cierto es

que la mayoríade los estudios estáncentradosen los salariosrelativosde los negros

frentea los salariosde los blancos.Pero generalmenteseestudianseparadamentelos

efectospor sexo, de aquí que podamosobtenerciertasconclusionessobre los efectos

sobrelas mujeresde estetipo de medidas.

En los primerosestudiosllevadosacabopor M.Goldstein, R. Smith384 y Heckmany

Wolpin385 llegaron a la conclusiónde que las mujeres, especialmentelas mujeres

negras,eranlas perdedorasnetasde este tipo de programas,mientrasque los hombres,

especialmentelos hombresnegroseran los principales beneficiariosde este tipo de

medidas.Estasdiferencias hansido interpretadascomo el reflejo del mayorénfasisque

se prestó a la discriminaciónracial en unaprimeraépocay la menorimportanciaque se

otorgó a la discriminación sexual. Más tarde cuando el énfasis se amplió a la

discriminaciónsexualalrededorde 1974, los programasparecieronmejorar tambiéna

~ GOLDSTEIN, M. y SMITH, R. (1976) “The Estimatedlmpact of Affirmative Action Programaimed

atFederalContractors”Industrial Labor RelationsReview,29; pp: 523-543.
SSS HECKMAN, J. y WOLPIN, K. (1976) “Does the ContractCompliance Program Work?” Industrial

Labor RelatonsReview,29; pp: 544-564.
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las mujeresen el sentidode que seredujo la segregaciónocupacional386,los despidos387

y seincrementóel empleo388.Peroa pesarde estasmejorasestetipo de medidasha sido

prácticamenteinsignificantesparalas mujeresblancasy muchomás efectivaspara las

mujeres negras. Así, Leonard389observóque duranteel periodo 1974 a 1980, las

medidasde acciónafirmativa incrementabanel empleoparalas mujeresblancasen un

2.8 por ciento mientrasqueparalas mujeresnegrasen un 12,3 %.

Los motivosde estasdiferenciasnotablesentrelos beneficiosparalas mujeresblancasy

las mujeresde color estánlejos de serclaros.Se hanapuntadodistintashipótesiscomo,

por ejemplo,la ideade que al mejorara las mujeresnegrasse estabacumpliendocon

un doble objetivo: eliminarla discriminaciónracial y al mismotiempo la discriminación

sexual;o el hechode queen la etapaanterioral periodoconsiderado,las mujeresnegras

carecíande la formación necesariapara desempeñarlos puestosde trabajo que se

ofrecíanen las empresasque teníancontratosfederales,de tal forma que su presencia

eramínima,mientrasqueen el periodosiguientealhaberexistidomejorasconsiderables

en la formación de las minorías su presenciahaya sido superior, no tanto por la

aplicaciónde la legislación comopor el hecho de una mayorpreparación.

Pareceque a lavistade los resultadosquese obtienenparalos distintosmiembrosa los

que se aplica las leyes, estos datos deberíanser una señal para el gobierno de la

necesidadde crearleyesconcretasy determinadasparacadasectorimplicadoy no leyes

generalesque traten de resolver problemas como la discriminación racial y la

discriminación sexual conjuntament6Si bien en el caso de España,el hecho de la

BELLER, A. (1982) ‘Occupational Segregationby sex: Determinants and Changes”Journal of

HumanÑesources,17; pp: 371-392.

OSTERMAN, P. (1982) “Affirmative Action andOpportunity:A studyof FemaleQuit Rates”Review

ofEconometrieStatistics,pp: 604-12
388 SMITH, J y WELCH, F. (1984) “Affirmative Action and Labor Markets” Journal of Labor

Economies,2(3); pp: 269-301.

~ LEONARO, J. (1984) “The lmpact of Affirmative Action on Employment” Journal of Labor

Economies, 2(4); pp: 439-463.
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discriminaciónracial en el momentoactual no esun problemaacuciante390y por tanto

no se le ha prestadoespecialatención,estasconclusionesdeberíanserutilizadascomo

indicativo de queno se debetratarpor ejemplo,de aumentarla natalidadatravésde una

ley cuyo principal objetivo es reducir la discriminaciónde la mujer en el mercado

laboral, o atajarproblemascomo la pobrezaa travésde leyesdirigidasexclusivamentea

las mujeres. Si se quiere conseguirun objetivo concretose debehacer directamente

porque si no los resultadosobtenidos de la aplicación de la misma puedenser

completamentecontrariosal objetivo perseguido.

Otraconclusiónque sedebemencionares la dificultad a la hora de separarlas mejoras

en las condicionesde las mujeresen el mercadode trabajoque sonfruto de la aplicación

de este tipo de programas,de aquellas que son consecuenciade otros factores

económicoscomo mayor inversiónen capital humanopor partede las mujeres mayor

apegoa los puestosde trabajo lo que a su vez implica una mayorcontinuidady un

numerode despidosmenor.

Concretamente,Smith and Ward39’ señalanla necesidadde controlar los cambiosen la

composición, en la educacióny experiencia que se produjerondurante el periodo

duranteel cual las medidasde acciónafirmativa fueron aplicadas392.Así, subrayanque

el rápido incrementodel ratio de los salariosfemeninoscon respectoa los masculinos

de 6,1 en 1980 a 6,4 en 1983 no puedeseratribuido a la legislaciónsobremedidasde

acciónpositiva porquedichalegislaciónhabíasido introducidamuchoantes,en 1964,y

suaplicaciónhabíadeclinadodurantelos años80, al serlos añosde mandatode Reagan

~ Los datosobtenidospuedenservirde pautade caraa nuevassituacionesquepuedenllegara producirse

comoconsecuenciadel incrementode la inmigraciónexistenteen Españay la forma de legislar sobre las

mismas.
~ SMITH; J. y WARD, M.(1984) Women’swages andwork in ihe twentieth century. SantaMonica,

CA: Rand
392 Resultadossimilaresse observancuandose analizanlas mejorasde los negrosen el mercadolaboral.

Lo cierto es que los hombreshan mejorado,pero curiosamentelas mejorasmayorescorresponden al

periodo anteriora 1974,periodo duranteel cual estos programasestabannaciendoy se carecíade una

estructuraque vigilara su cumplimiento.Ver SMITH, J y WELCH, F. (1984) “Affirmative Action and

Labor Markets” JournalofLabor Economics,2(3); p: 269-301.
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contrarioa las políticasde tratamientopreferencial. De tal modo que las mejorasen los

salarios de las mujeres deben ser atribuidas probablementea un incremento en la

educacióny en la experienciade las mujeresduranteeseperiodo.

Otra de las conclusionesmásrelevantesen relacióncon los costesque dichasmedidas

puedensuponer,eslaescasaevidenciaqueexiste paraavalar la proposición,de quelas

empresascon un nivel alto de trabajadoresminoritarios o trabajadorasintentarían

obtener contratos con el Estado, mientras que aquellas con trabajadoresblancos

evitaríandichoscontratos.Los datosnosmuestranqueestono es cierto393, lo quesirve

para subrayaruna conclusiónque se puede inferir de dichos datos: los costesde las

medidasde acción positiva no son tan elevados,o son compensadosmedianteuna

transferenciapor parte del gobierno que evita un crecimiento en los precios como

consecuenciade la aplicaciónde estetipo de medidas.

Al igual que ocurríaen el casode las medidasde igualdadde salarios,las medidasde

acciónafirmativa son másefectivascuandohay una aplicaciónestrictade las mismas,

cuando se imponen multas a los infractores llegando al extremo de suspenderlos

contratoscon el Estadoparaaquellasempresasque no cumplenlo establecidoen los

programas.Así, señalaLeonard394,que el hechode que se establezcauna revisiónsobre

el cumplimientode las medidasde acciónafirmativaduplica los efectosparalos negros

y otrasminoríascon respectoa la meraaplicaciónde los preceptos,al igual queocurría

anteriormenteestos datosno son extensiblesparalas mujeresdonde los resultadosno

sontan positivos.

~ Aquellas empresasqueeramásprobablequetuvierancontratoscon el Estadoen 1980, eranaquellas

que tenian una mayor proporciónde hombresblancoscontratados y un menor númerode minorias y

mujerescontratadasen 1974.

LEONARD, i. (1984) ‘The lmpactof Affirmative Action on Employment”JournalofLabor Economics,

2(4); p: 456 y 457.

LEONARD, J. (1984) ‘The lmpact of Affirmative Action on Employment” Journal of Labor

Economics 2(4); p: 451.
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Tambiénse puedeconcluir queestetipo de medidasson másefectivasen periodosde

crecimientoeconómico,conclusiónlógica a la que tambiénse llegabaen el apartado

anteriory cuyosargumentosse puedenhacerextensiblesaesteotro tipo de normas.

En los últimos tiemposestudios395masrecienteshanseñaladola necesidadde que estas

programasde acciónpositivaen el mercadode trabajovayanacompañadasde medidas

de acción positiva en la educacióny de la formación,puestoquese señalaque si las

medidasde mejorasen el trabajo no van unidas a mejorasen la educacióny en la

formación,una vez que estasmedidas de tratamientopreferencialdesaparezcancuando

hayancumplido sus objetivos, los sectoresprotegidosseencontraránen una situación

semejantea la anteriora la aplicaciónde las medidaso inclusopeor. Estosestudiosson

importantesporque vuelvena incidir en unaideaque seha tratadode señalaralo largo

de los distintoscapítulos:si la discriminaciónespreviaal mercado,y tiene susorígenes

en la sociedad,en las costumbres,en la educación...de poco sirven las medidasque

tratan de resolverel problema en su estadofinal, en el mercadolaboral y no en su

origen.

Con respectoa Españapoco es lo que se puede decir sobre la efectividad de las

medidas de acción positiva puesto que como ya se ha señaladoson de carácter

voluntario y las empresaspuedendecidir librementesi acogersea lo establecidoen los

programasde acciónpositivaorquestadosporel Instituto de la Mujer.

Una de las medidas más conocidasen lo que al fomento de empleo femeninose

refiere,ha sido la contrataciónde mujeresen oficios que se encuentrensubrepresentadas

o de mujeres mayoresde 25 añosy que seincorporenal mercadode trabajotras cinco

años de inactividad laboral ya que esta contratación lleva aparejadauna serie de

incentivoseconómicosde hasta500.000pts396. El númerode beneficiariasha sido muy

reducido,ha ascendidoanualmentepasandode 205 en 1990 a577 en l994~~~.

~ GEORGAKOPOULOS,N. y READ, C (1999) “Transitionsin Affirmative Action” en International

ReviewofLaw andEconomies;pp: 24-32.
296 Estasmujereshan de sercontratadaspor tiempo indefinido y ajornadacompleta,teniendoademásun

lugar un incrementoneto de la plantilla. Se concedeunasubvenciónmáximade 500.000pts porcontrato
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Lo único que se puede apuntares que importantesempresasse han acogidoa los

programasde acciónpositiva establecidospor el Instituto de la Mujer. Por ejemplo

empresascomo SEROX ha establecidoun planen el que se establecequeel 50% de los

nuevoscontratadosdeberánsermujer; en el áreacomercial, un 75% de las admisiones

será tituladosuniversitarios,y de ese75% lamitad seránmujeres.Y desde1997,añoen

el que fue establecidoel programa,un 25% de los puestosdirectivos deberá ser

ocupadoporpersonasdel sexofemenino398.

Ao TECHNOLOGY, empresadedicadaa los servicios informáticos,dentro del Programa

Óptima al igual que Serox, establecióun programade contrataciónpreferentede

mujeresen 1995. En 1995, su plantilla estabacompuestapor 120 trabajadoresde las

cuales sólo 40 eran mujeres, pero las cuales desempañabanpuestostradicionales

femeninos como secretarias recepcionistas En 1997, la empresa tenía 205

trabajadoras,109 eran mujeres, pero lo que es más importante su presenciaera en

puestostécnicos y en puestosde responsabilidad

CEPSA,es otra empresaqueha establecidoun programade acciónpositivaa travésdel

ProgramaNow-Luna,basadoen la ideade establecercursosde capacitacióny reciclaje

que permitieran a las mujeresaccedera puestos de operarioso de ejecutivosen una

empresaen queun 75% de los trabajadoreseranhombresy entreel 25%de las mujeres

la mayoría eranadministrativas.De igual manera,empresascomo PEPSICO,NUTREXPA

celebrado. MTSS (1995) La política de empleo en España: Informe base sobre instituciones,

procedimientosy medidasdepolíticaempleo,Madrid, MTSS.

~ MTSS (1995) La política de empleoen España: Informebase sobreinstituciones,procedimientosy

medidas de pollúca empleo,Madrid, MTSS; pp:99-¡00.

~ La responsablede seleccióny desarrollo,Pilar Oncins señalóque“a Serox no le mueve tanto un

mandamientojusticiero como el sagradomandamientodel beneficio, porquehemos comprobadoque

integrar alas mujeresy a otroscolectivosenriquecea la empresa.Los equiposde trabajoque son mixtos

y equilibradosfrmncionanmejor, sonmás dinámicosy creativos,y al final resultanmásrentables”
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o PANRICO han establecidocursos de formación para las mujeresy accesode las

mismasaáreasde producción,ventasy asistenciatécnica399

Portanto, pocoes Lo que podemosdecirde las medidasde acciónafirmativaen España,

a pesarde estarrecogidastantoen el ámbito comunitario(Directiva 76/297,Protocolo

14 deI Tratadode Maastricht)como en el ámbito nacional(articulo 9.2 de Ja CE, así

comopor la accióndel Tribunal Constitucional),puestoqueal serde caráctervoluntario

y habersido aplicadasde forma aleatoria solamentepor unascuantasempresas,no

podemosobtenerconclusionesgeneralessobresu efectividady lo único que podemos

hacer es llegar a una serie de reflexiones muy generalesa la luz de los estudios

realizadosen otrospaíses.

CONCLUSIONES

En primer lugar, debemoscomenzarseñalandoqueno existeun acuerdogeneralizado

sobreel grado de discriminaciónexistente en el mercadolaboral, lo que dificulta la

determinaciónde la eficienciade la regulaciónantidiscriminacióny las medidasde

acciónpositiva como mediopararesolverel problemaobjetode estudio.Pero,salvando

esta dificultad, puesto que todos los estudios, incluyendo aquellos que son más
400optimistas,señalanla existencia de discriminación en mayor o menorgrado, se ha

dado el pasoadicionalpasandoa estudiarlas medidasmencionadasa lo largo de los

años y en diferentespaísesllegando a una serie de conclusionesque lejos de ser

uniformesy concluyentes,nospueden?servir de guíaparatrabajosposteriores.

Una matización adicional es la dificultad de determinar la eficiencia de estas

regulacionescomo vehículopara eliminar la discriminación,debidoa los problemasa

~ Sería absurdocitar a todas las empresasque aplican alguna medidade acción positivaporque aún

siendoel númeropequeñoen relacióncon el númerode empresasexistentesen España,la lista de las

mismas no deja de ser considerablepudiendo citar a empresaspor todos conocidas:Unión Fenosa,

Dupont.Sanitas,Tabacalera;ParadoresNacionales

400 Discriminación entendidaen sentido amplio incluyendo como una forma de discriminación, la
segregación.
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la hora de aislar las distintas variables que influyen en un determinadoresultado

economico, Observamosque la mayoría de los estudiosno pueden estableceruna

relaciónunívocay causalentrela aplicaciónde la ley y las mejorasconseguidas.Si no

que en ocasionesobservamosque las mejorasse producenprecisamentecuando las

leyesse handejadode aplicaro incluso antesde que se empiecena actuar,lo cual pone

de manifiestoque existeotros factorescomo mejorasen Jaeducación,en la situación

economica....que incrementanlas condicionesde las mujeresen el mercadolaboral.

Respectoa la regulaciónsobreigualdadde salariospor trabajos de valor comparable,

según hemos visto, su eficacia está limitada si las comparacionesse reducena

comparacionesdentrode la propiaempresacomo ocurreen EstadosUnidos, mientras

que sus efectosseránmucho mayoressi se aplica a través de los sindicatosy de las

negociacionescolectivascomo ocurre en Gran Bretañao a través de los tribunales

como es el caso de Australia. En España,estasmedidaspodíanser aplicadaspor los

sindicatospara tratar de conseguirunasmejorassalarialespara las mujeres,pero lo

cierto esque su aplicaciónparecehabersido muy reducidaa la luz de las sentencias

dictadaspor los tribunalesasícomo ala vistade la actuaciónde los sindicatos.

En los estudiosanalizados,se llega a la conclusiónde que esta legislación supone

mejorassalarialesparalas mujeres;peroqueen ocasionesvan acompañadasporefectos

negativosparael colectivoobjetode protección.Se observaen ocasionesun incremento

del desempleofemenino,así como un aumentode la segregacióny de los trabajosa

tiempo parcial. Sin embargo, los datos distan de ser concluyentesy no existe una

opinión unánimesobrelas causasde estos resultados e incluso algunosseñalanlas

virtudesdel trabajo a tiempo parcial como medio paracompatibilizarlas obligaciones

familiares con las profesionalesy de la segregacióncomo mecanismopara que las

mujeresde edad avanzadapuedan conservarsu puesto de trabajo con un salario

semejanteal del sectormasculino.

Además, en diferentes estudios se señalan las consecuenciasnegativas para los

empresariosque ven comosus costessalarialesseincrementancomoconsecuenciade la

legislación,así como paralos trabajadoresmasculinosque observancomo sus salarios
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son reducidospara compensarese incremento de los costeso incluso en casos

extremossondespedidos.

Por otra parte es importante señalar que la regulaciónantidiscriminatoriaha sido

efectiva en el caso de las mujeresno tanto como medio para reducir el diferencial

salarialpor sexo en el mercadolaboral en un momentodeterminado,sino porquehan

permitido un incremento en los salariosde las trabajadorasfemeninasa lo largo de sus

carrera,hechoque no se ha producidoen el casode la discriminaciónracial. Ante estos

datos, sepuedeconcluir que la discriminaciónracial y la discriminaciónsexual tienen

orígenesdistintosy por tanto los mediosparaacabarcon los dostipos de discriminación

debenserdistintos.

En el caso de las mujeres,el establecermedidasantidiscriminatoriasconducea las

mismas a incorporarseal mercadode trabajo y a que los empresariosdestruyanlas

percepcioneserróneasacercade su productividad y que de este modo se reduzcala

discriminaciónsexual.Mientras que en el casode la discriminaciónracial, al ser fruto

de los gustospersonalesdel empresario,el que la legislaciónseamáso menosefectiva

dependerádel arraigode dichosgustos.

Respectoa las medidasde acciónpositiva, la primeroque debemosseñalares que las

conclusionesobtenidas por los estudios realizados en Estados Unidos no son

extrapolablesal casoespañol,al seren nuestropaís las medidasde caráctervoluntario

y habersido suaplicaciónmuy reducida.

En general,sepuedeseñalarel hechode queestasmedidasde acciónpositivahan sido

másefectivasparael casode las minoríasy menosefectivasparalas mujeres,sin que

existaunacausaclarade estosresultados,si bien ala vistade estosdatossedebetener

en cuentaque la discriminaciónracial y la sexualson problemasdistintosy que deben

sertratadosporseparado.

Porotraparte,hay que subrayarel hechode que tanto la legislaciónanti-discriminatoria

como las medidas de acción positiva son más efectivas cuanto más estricto es su
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cumplimiento,esdecir, cuandosecuentancon mediosy recursos(como las Comisiones

de igualdadde salarios),así como cuandolas sancionesque se imponganseanmayores

(resoluciónde los contratosfederales)contribuyendotodoello a la aplicaciónestricta

de la ley.

De igual modo, la aplicación de estetipo de medidasesmásefectivo si coincidecon

una etapade crecimientoeconómico,que permitecumplir con lo establecidosin poner

en peligrola continuidadde la empresa.

La aplicaciónde ambostipo de legislaciónimpone importantesproblemasprácticosde

difícil resolución,como es el de determinarcuando dos trabajosson equivalenteso

cuandounamujer estásubrepresentadas,problemasen los que sedebeseguirtrabajando

paraperfeccionarlos procedimientosy conseguirqueestosseanuna forma de resolver

el problemay no un inconvenienteadicional.

No se puede dejar de señalaren las conclusionesde este cuarto capítulo, que la

eficiencia de estasleyesanti-discriminatoriasy de las medidasde acciónpositiva, aun

siendomuy efectivas,sólo puedenresolverel problemaparcialmentey en la parteque

las afecta, es decir, esta regulación no puede resolver la discriminación previa al

mercadopara cuya eliminación es necesariano una transformaciónen el mercado

laboral, sino un cambiomásprofundoen el conjuntode la sociedad,en sus costumbres,

en su formade pensar...queestánfuertementearraigadasy quepor tanto son difíciles

de modificar.

Porúltimo, me gustaríareseñarqueademásde las medidasantidiscriminatoriasy las de

acciónpositiva, que han sido consideradascomo las principalesvías paralucharcontra

la discriminaciónsexualexisten otro tipo de medidasqueno son objeto de estudioen

estatesis y quetiendenafacilitar la incorporaciónde la mujer al mercadolaboralde una

formaque puedesuponerunamejoraen sussalariosy sus oportunidadesde empleo.

Las medidasque tratande hacercompatiblela vida laboral y la familiar, como son la

creaciónde guarderíasinfantiles,o el establecimientode horarios flexibles, o aquellas
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quecontribuyen a unadistribuciónmás igualitariade las tareasen el hogar,así como

aquellasque tiendenamejorar la educacióny la formación de las mujeresno deberian

ser olvidadas como una vía para conseguir la plena incorporación de la mujer al

mercadolaboralen igualdadde condiciones.
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CONCLUSIONES

A lo largo del siglo XX, la participaciónlaboral de la mujerno ha dejadode crecer.No

obstante,durantetodos estos años la incorporaciónde la mujer al ámbito laboral ha

estado sometidaa controversia,consecuenciade las diferenciassalariales y de los

distintostrabajosdesempeñadospor hombresy mujeres.Es decir,el enormeincremento

del numero de mujeresen el mercadolaboral no ha ido acompañadode una gran

diversificación de los puestos de trabajo, sino que ha prevalecido una persistente

segregaciónocupacional.Además,existengrandesdiferenciasentrelas posibilidadesde

promociónentre los hombresy las mujeres:el númerode mujeresque poseenpuestos

de dirección o de mandosiguesiendomuy reducido.

Los economistasneoclásicossehanbasadoen la teoríadel capitalhumanopararesaltar

que los factoresde la ofertaexplicantanto el diferencial salarial como la segregación

ocupacional.En estalínea, las diferenciasentre ambos sexosen inversión de capital

humanojustifican que los hombresganenmásque las mujeres,que ocupenpuestosde

mayor responsabilidad o que tengan una mejor proyección profesional, Tales

divergenciasconducenaqueel empresarioracionalrespondade formadistintatanto a la

hora de contratarcomo de promocionara un hombreo a unamujer. No cabedudade

que la teoríadel capitalhumanoha supuestounacontribuciónnotableparacomprender

las diferenciasexistentesentreambossexos,perolos datosnosmuestranque estateoría

no escapazde explicarlascompletamente.

En efecto,se disponede un buennúmerode estudiosempíricosbasadosen la teoríadel

capital humano. Tales trabajos han mostrado que dicha teoría explica una parte

considerabledel diferencial entresexos.A pesarde ello, hay un porcentajeque oscila

entre un 12 % y un 38% que no se puede explicar mediantediferenciasen capital

humano. Estos porcentajes lejos de ser uniformes muestran que existen grandes

discrepanciassobrela cuantíaexactaatribuible a la discriminación.Las diferenciasen

las cifras, como hemosvisto en el capítulo segundo, dependentanto de las muestras

como de las variablesexplicativasutilizadasparamedir la productividad.En todoslos
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casos hemosobservadoqueamedidaque se introducenmayor numerode variables,el

coeficientede discriminacióndisminuye.

Tambiénse debeseñalarqueestosestudiostienensus limitaciones,puestoque resulta

difícil incluir todas las variablesquedeterminanlas diferenciasproductivasentre los

sexos. Ello conducea dos tipos de problemas.Atañe el primero a que se carece de

informacióny de métodosde mediciónadecuados,lo cual puedeprovocarque el valor

de la discriminación esté sobreestimado.Concierne el segundo a una posible

subestimación,puesotrasvariablescomo la educacióno la eleccióndel tipo de trabajo,

puedenvenir determinadaspor un procesode discriminación previo y por tanto no

puedenser consideradasvariablesexógenas; es decir, dichasvariablesreflejaríanuna

discriminación previa al mercadoen contra de las mujeres401.A pesarde todas las

restriccionesque mostrabanestosestudios,todosellos llegabana la mismaconclusión:

es necesario acudir a la discriminación para poder explicar las diferencias que

encontramosen el mercadolaboral.

Así, si queremosdeterminarel origen de las diferenciasen el ámbito laboralentre los

sexos,la soluciónno deberestaren afirmar que los defensoresde la teoríadel capital

humano tienen razón ni que el diferencial existentees debido exclusivamentea la

discriminación,sino en tratar de plantearuna solución, fruto de la combinaciónde

ambasopciones.Es decir, las diferenciasexistentesen el mercadode trabajo son el

resultadoen un porcentajeconsiderablede inversionesdistintasen capitalhumanopor

partede los hombresy las mujeres,pero hay unapartedel diferencialque sólo se puede

explicarpartiendode la discrimrnacion.

Por tanto, la primera conclusiónque obtenemoses doble: existe discriminación por

razónde sexoen el mercadolaboral puestoque las diferenciasen inversión en capital

humano no son suficientesparaexplicar el diferencial salarialy además,las mujeres

sufrenunadiscriminaciónsocialpreviaasuentradaal mercadode trabajoconsecuencia

• Respectoa este último aspecto,debemosreseñarqueteoríasaltemativasque tratande justificar las

diferencias existentes aludiendo a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer, han sido

desterradaspuestoque no existendatosque verifiquen las mismas
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de las distintasconcepcionesque tiene la sociedadsobrelos rolesque les correspondea

los hombresy mujeres.Las mujeresestánsometidasa restriccionesinstitucionalesen el

ámbito socialdistintasa las de los hombresquecondicionanposteriormentesu papelen

el mercado laboral. Las mujeres siguen siendo consideradas“las encargadasdel

cuidadode la familia y del hogar” lo que determinasuformaciónen capitalhumanoy su

incorporaciónen el mercado de trabajo. En otraspalabras,son las respuestasde los

hombresy mujeresen un ambienteinstitucionalizadoy con restriccioneslas que han

creadoun fenómenosocialpersistente: la desigualdadpor razón de sexoen el ámbito

laboral.

A partir de estaprimeraconclusión,a lo largo de estatesis planteamosuna cuestión

adicional: el origen de estadiscriminación.De igual formaque no hay unanimidadsobre

el origen de las diferenciassalariales,tampocoexiste consensosobreel origen de la

discriminación en contra de las mujeresen el mercadolaboral. Originariamente,se

estudió ladiscriminaciónracial llegandoala conclusiónde quela causafundamentalde

la misma era un gusto en contra (aversión)de las personasde color por parte de los

empresarios,de los empleados,o de los clientesque provocabaque los trabajadores

recibieransalariosinferioresy/o fueransegregados.Estasteorías fueronextrapoladasy

utilizadas paraexplicar la discriminaciónsexual, sin embargoestasexplicacionesse

mostraronerróneaso por lo menosinsuficientes paracomprenderla discriminaciónen

contrade las mujeresy por ello surgieronhipótesisalternativasque tienenun mayor

poderexplicativo de la situaciónde las mujeresen el ámbitolaboral.

Como hemosvisto en el capitulotercero, la tesis que explicade forma máscoherente

el origende la discriminación en contrade las mujereses la discriminaciónestadística,

que permite, a su vez, comprendertanto la persistenciade la misma en el mercado,

como las diferenciasde inversión en capital humano por parte de ambos sexos.

Respectoal primer fenómeno, observamosque el comportamiento racional del

empresarioesdiscriminar,ya que al carecerde información específicasobrecadauno

de los trabajadores,utiliza los datos sobreproductividadesmedias lo que le lleva a

ofrecer salariosy puestosdistintosa los hombresy mujerestratandode maximizarlas

Inversionesqueél realizasobresustrabajadores.

432



A su vez, estecomportamientodel empresarioexplicalas diferenciasen inversionesde

capital realizadaspor partede ambossexos.Las mujeresreaccionanantelas respuestas

del empresariodejandode invertir en formacióny exhibiendocomportamientos(mayor

absentismolaboral, numerososcambiosde trabajos...)que en numerosasocasiones

vienenacorroborarlas ideasoriginariasde los empresarios.

Ladiscriminaciónestadísticaessin dudaun problemade distribuciónequitativade los

ingresos,en el sentidode que los salariosde las mujeresson másbajos que los de los

hombresaúncuandola productividadde ambosseanlos mismos,del mismomodo que

el desempleofemeninoesmuchomáselevadoque el masculino.Pero,además,estetipo

de discriminación también provoca problemasde eficiencia ya que los recursos

humanosno sondistribuidosentreel conjuntode lasociedadde la mejorformaposible.

Ante los resultadosobtenidos,el siguientepaso de nuestrainvestigaciónconsisteen

analizarel sentidode la regulaciónantidiscriminatoriapararesolverel problemaquenos

ocupa,esdecir, la discriminaciónen el mercadolaboralen contrade las mujeres.

La falta de información en los mercadosde trabajoconstituyeun fallo de mercadoy por

tanto provocaque el bienestarde la sociedadseamenordel que podríahabersido con

información perfecta. Como los empresariosutilizan la información sobre la

productividadmediadel grupoparadeterminarel valor de cadatrabajadorindividual,

las personasde dicho grupo, en nuestrocaso las mujeres,no reciben los beneficios

totales de la inversión. Las leyes que prohiben la discriminación sexual pueden

incrementarla eficienciadel mercado,provocandoun aumentotantoen la productividad

como la autoestimade las mujeresya que evitan interferenciasineficientessobre las

decisionesen inversiónde capitalhumano.Es decir, la legislaciónconfierea las mujeres

el poder decidir librementelas inversionesque deseanrealizar de acuerdocon sus

posibilidades y sin estar sometidas a restricciones artificiales. Así mismo, esta

nonnativaobliga a los empresariosa considerarlas característicasindividualesde los

trabajadoresen lugar de guiarsepor los resultadossobreproductividad media de las
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mujerescomo grupo. Es decir, la legislaciónimpone que el empresariodejede lado sus

prejuiciosy contratea las personasatendiendoa su productividadindividual.

En el casode la discriminaciónestadística,parecequeel imponerla contrataciónde las

mujerespodría tener resultadospositivos, ya que mientras dure “el experimento”el

empresariopuedeverificar que las mujeressonigualesde productivasque los hombres.

Con lo cual, transcurridoun periodode tiempo,estasnormasde contrataciónpuedenser

eliminadas.Por el contrario, si la discriminaciónesfruto de un “gusto” en contrade un

determinadogrupode trabajadores,es probableque la imposiciónlegal no genereunos

resultadostanefectivos.El motivo es que el comportamientodel empresariono esfruto

de una presunción(correctao incorrecta)sobrela productividadde los trabajadores,sino

en un gustoenraizadoen las preferenciasdel empresarioque en ocasionespuederesultar

difícil o inclusiveimposiblede modificar.

Por tanto, la legislaciónantidiscriminacióndebe buscarsu justificación en razonesde

eficienciasocialy no en argumentoscomo la necesidadde compensara las mujerespor

la discriminaciónsufrida a lo largo de los años. Lo relevantees alcanzarun nivel de

inversiónen capitalhumanoque optimice la asignaciónde los recursos.En este sentido,

en el capitulo tercero comprobábamosla inviabilidad de la solución compensatoria

debido a la dificultad de identificar a las víctimas y/o los causantesdel daño,

convirtiendo la compensacióndirectaen algo imposible.Ello hacenecesariorecurrir a

argumentosde eficienciay abandonarlos argumentos de equidadque originariamente

sustentaronla legislaciónantidiscriminatoria.

Aunque consideramosla regulacióncomo un posible medio para luchar contra la

discriminación,debemosseñalarque la legislación puede tener una serie de efectos

adversoscapacesde condicionarsu efectividad y provocar que la sociedadresulte

perjudicadaporsuaplicación,incluido el grupoal quetratade proteger,las mujeres.

En primer lugar, los empresarioscon el propósitode no infringir lo establecido

en la ley pueden contratar y/o promocionar a mujeres que poseen una

cualificacióninferior a la de otros trabajadores.El resultadopuedeseruna mano

de obra formada por aquellos sujetos protegidos por la ley y no por los
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trabajadoresmás cualificados,provocandouna reducciónen la eficiencia del

factor trabajo.

En segundolugar, las mujeresprotegidaspor la regulación sientenque son

contratadasen funciónde los criteriosque establecela ley e independientemente

de su formación, lo que generade nuevo desviacionesen inversión de capital

humano.Las mujeresse sientenestigmatizadas,consideranque no se las valora

de acuerdocon su formación, sino que simplementese las contrataparaevitar

conflictos. Todo ello provoca que se pervierta el fin de la ley cuyo objetivo

principal esconseguir que la formaciónde la mujerse realiceen función de la

capacidadindividual de cadapersona y no atendiendoacriterios arbitrariosy a

restriccionesartificiales.

En tercerlugar, los empresariosencuentranmecanismosalternativosparaguiarse

por criterios que permitandiscriminarentrelos hombresy mujeressin llegar a

infringir lo establecidoen la ley. Es decir, a pesar de la extensión de la

legislación existente sobre discriminación, los empresariosen la práctica,

encuentranvíasparaeludir lo establecido,empleandoindicadoresaparentemente

neutralesy que sin embargoen la práctica tienen un efecto negativo en la

contratación y/o promoción. Por tanto, parece que ejecutar la regulación

antidiscriminatoria,lejos de ser una tarea fácil y clara, se presentacomo un

compromisodifícil de llevar a la práctica.

Por último, en ocasionesla legislación origina que los empresariosse vean

sometidosa unos mayorescostesde producciónderivadosde los incrementos

salarialesgarantizadospor ley a las mujeres.La elevaciónde los costespuede

provocarque los empresariosreduzcanel numerode personascontratadas,bien

porquesustituyanmano de obrapor maquinaria,bienporquedecidantrasladarse

a otros paísestratando de eludir la regulación o inclusive porque se vean

obligadosa cenarsuempresa.En todos los casos,provocanun claro perjuicio

tanto a los hombrescomo las mujeres.
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Ante estos resultados,podemosconcluir que la regulaciónpuede ser consideradaun

medioválido pararesolverla discriminaciónsexuallaboral siemprey cuandoel objetivo

de la misma sea conseguirque tanto la formación, como el accesoy la promoción al

mercadode trabajose caractericepor la igualdadde oportunidadesentreel hombrey la

mujer. Es decir, la legislacióndebe ser un método para garantizarla ausenciade

distorsionesen la inversiónde capital humanopor partede las mujeres,así como un

medio que asegureque aquellasmujeresque tenganunapreparaciónsemejantea la de

los hombrespuedenalcanzarposicionessimilaresen el mercado de trabajo. Se debe

profundizaren aquellaspolíticasque tratande establecerla igualdaden el origeny no en

el resultadofinal, puestoque como hemos visto aquellasnormasque tratan sólo de

garantizarla presenciade las mujeresindependientementede su cualificaciónprovocan

resultadostanincongruentescomo los anteriormenteseñalados.

Así, una vezque se afirma que la legislaciónde igualdadde oportunidadespodríaser

uno de los mediosadecuadosparalucharcontrala discriminaciónsexualen el mercado

de trabajo, parecenecesarioseñalarque la regulaciónno debe centrarseexclusivamente

en normasdirigidasa resolverel problemaen sufasefinal. Debendesarrollarsemedidas

quetratende resolverel problemade fondo, estoes,el diferentepunto de partidade las

mujeresen suaccesoal mercadolaboral.

En estesentido,se debeseñalarque muchasveceses la sociedady no el empresarioel

que discriminaa la mujer, primeroen su periodo de formacióny despuésdurantesu

incorporaciónal mercadolaboral. El conjunto de la sociedad,incluidas las propias

mujeres,consideraque a la mujer le correspondeun determinadorol social que en

ocasionesresulta incompatible con la plena integración laboral. Por tanto, aun

suponiendoque las normas antidiscriminatoriaspuedanser efectivas, sólo pueden

resolverel problemaparcialmentey en la parteque les afecta,es decir, la regulaciónno

puederesolverla discriminaciónpreviaal mercado.Parala eliminaciónde estetipo de

la discriminación es necesario, no una reforma del mercado laboral, sino una

transformaciónprofunda de la sociedad,de sus costumbres, creencias... que se

encuentranfuertementearraigadasy quesondificiles de modificar.
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Una vez planteadala posibilidad de que la legislación antidiscriminaciónfuera un

posiblemétodo pararesolverel problemade la discriminación,eranecesarioacudira la

realidady observarlos efectosqueestaregulaciónha tenidosobreel mercadode trabajo

y concretamentesobre las mujeres. Cuando se intentó acometerdicha tarea nos

encontramos con una ausencia de estudios y de datos que impedía establecer

conclusionesparaEspaña.Sin embargo,el análisisde los estudiosrealizadosen otros

países permitía obtener una serie de generalizacionesque nos pueden servir de

orientaciónpara determinarla efectividad de la normativa existenteen materia de

discriminaciónsexualen el trabajo.

Las conclusionesde estostrabajoslejos de seruniformes,presentabanresultadosmuy

diversos. La disparidad respondíaa las dificultades existentes para aislar una

determinadavariable: la aplicación de la ley. En la mayoría de los estudiosfue

imposibleestableceruna relación unívocaentrela aplicación de la ley y los avances

conseguidospor las mujeresen el ámbito laboral. Así, las mejorasen educación,o la

reducciónde la fertilidad eran entreotros, factoresque podíanexplicar el cambiode

situaciónde la mujeren el ámbitolaboral402.

Sin embargo,a pesarde la heterogeneidadde las muestras,de los resultados,de los

paísesestudiados,si podemosobteneruna seriede generalizacionesque permitenpara

extrapolarlas conclusionesobtenidasal casoespañol,y nosproporcionanunapauta con

la que poderemprenderen un futuro un estudioempíricoquenospermitadeterminarla

efectividadde la legislaciónen el ámbitolaboral.

La primera generalizaciónque se debe reseñarse basa en la idea de que la

regulaciónes más efectiva cuanto más estricto es su cumplimiento. Los

resultadosque se obtienen son mejorescuando existen instituciones que se

encargan de vigilar el cumplimiento de la normativa, así como cuando las

402 Por ejemplo,en EstadosUnidos durantelos años80, las diferenciasentre los sexosen el mercadode

trabajodisminuyeron,periodo que coincidecon el mandatode Reagany duranteel cual los esffierzosde

aplicación de la ley fueron más débiles. De tal modo que se debenbuscar variables explicativas

altemativasa estosresultados,talescomo un cambioen las prioridadesde las mujeresotorgandoéstasuna

mayorprioridada suscarrerasprofesionales.
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sancionesaplicadaspor incumplimiento de lo establecido son mayores y

realmenteson aplicadas.En definitiva, un controlmásestricto de la legislación

suponeresultadossuperiores.

En segundolugar, subrayarque los resultadosque se obtienenson superioressi

los efectosderivadosde la aplicaciónde la ley puedenserextrapoladosacasos

semejantesde otrasempresasu otros sectoressin necesidadde tenerque recurrir

de nuevo a los tribunales. En este sentido, los sindicatospuedendesarrollarun

papelimportantecomo un instrumentoque facilite la aplicaciónde la ley como

ha ocurridoen GranBretaña.

Los distintos estudios señalanque la legislaciónconducea unos resultados

superiores si su aplicación coincidecon una etapade crecimientoeconómico.

Estaconclusiónnosponede manifiestoque la aplicaciónde la regulacióntiene

un costeeconómicoconsiderablepuestoque las empresastiendena ignorar la

regulacióncuandosu establecimientocoincide con un periodo de recesión,ya

que en dicho momentosu cumplimientopodríaimplicar unoscostesquepodrían

suponersu exclusióndel mercado.

Un elementoimportante,que ya se señalaba en las conclusionesdel capítulo

cuarto,esel hechode que la regulaciónexistenteha tenidoresultadossuperiores

en el casode la discriminaciónsexualqueen el de ladiscriminaciónracial,como

medio paraconseguirque las mujerespuedan incrementarsus salariosa lo

largo de su vida profesional.Porel contrario,en el casode las minoríasraciales,

si bien la legislaciónles ha servidode instrumentoparaevitar la discriminación

en el accesoal trabajo, los estudios parecenconfirmar que la discriminación

racial perviveen el ámbito laboral impidiendoque las minoríasprogresenen sus

puestosde trabajo.

Esta resultadoes importante puesto que enlaza con una conclusión anteriormente

presentadaen estareflexión. El origen de la discriminaciónracial esdistinto al de la

discriminaciónsexualy por tanto los mediospararesolverel problemadebentambién
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ser diferentes. En el caso de las mujeres, la legislación antidiscriminaciónes un

instrumentoque permite destruir las percepcioneserróneasdel empresariosobre la

mujer y de ahí que su aplicación supongala posibilidad de que las mujerestengan

mayoresposibilidadesen sus carrerasprofesionales.Mientras que en el caso de la

discriminaciónracial, al serun gusto, una preferenciadel empresarioen contrade las

minoríasraciales, la legislaciónpuede facilitar su accesoal mercadolaboral, pero no

puedeimpedir que seralenticesu progresoen el ámbito laboral, ya que el empresario

puedevalersede argumentosvarios parapromocionaraotros trabajadoressin incumplir

la legislaciónprevaleciendoasísusgustosdiscriminatorios.

En definitiva, es más factible conseguir modificar una percepciónerrónea que una

preferenciaarraigadaa lo largo de los siglos; luego la legislaciónantidiscriminaciónpor

razónde sexo puedealcanzarresultadossuperioresa la regulaciónantidiscriminación

pormotivosraciales.

En lo concernientea las medidasde acciónpositiva, los estudiosquese hanrealizado

han sido escasosy ademássus resultadoscarecende validez como instrumentopara

determinarla efectividad de las medidasde acción positiva en el caso español. En

España,las medidasde acciónpositiva son de caráctervoluntario y por tanto esdifícil

determinarcuantitativamentetanto su aplicacióncomo su efectividad. Porel contrario,

en Estados Unidos dichas medidas son obligatorias para aquellas empresasque

contratancon el sectorpúblico, lo cual facilita el análisisde su efectividad.Uno de los

resultados más relevantes obtenidoses que este tipo de medidashan sido más

efectivasparael casode las minorías,mientrasque el alcanceparalas mujeresha sido

muy reducido. Los estudios no han sido capacesde explicar estasdiferencias de

eficiencia.Los motivospodríanserque la discriminaciónracial es un problema de una

trascendenciasuperiora la discriminaciónsexualen los EstadosUnidos, o el hecho de

que la discriminaciónsexual se manifiestaespecialmenteen diferenciasen salarioso en

las diferentesposibilidadesde promociónentrelos sexosdondelas medidasde acción

positiva (especialmentelas cuotas)tienenun limitado campode acción. Por tanto, de lo

que no cabe duda, es de la necesidadde seguir analizandoestos fenómenospara

progresarsobreel origende estasdivergencias.
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